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NI RADICADO JUZGADO ACTUACIÓN ANOTACION FECHA REGISTRO FECHA INICIAL FECHA FINAL

21681 11001600001520120212900 0021 Fijaciòn en estado

DANIEL FELIPE - CARDONA SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 420 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

22204 11001600001720140019200 0021 Fijaciòn en estado

CARLOS MARIO - GAMBOA MENDOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2022 * Auto concediendo 

redención No. 212 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

23915 11001630012920160003100 0021 Fijaciòn en estado

HILDA MARIA - CABATIVA MAHECHA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/03/2022 * Auto concediendo 

redención No. 223 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

25267 41001310700120050012600 0021 Fijaciòn en estado

PEDRO JOSE - ACOSTA BARRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 597 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

26520 63001600003320120186600 0021 Fijaciòn en estado

JOSE LUIS - MOTTA OSORIO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2022 * Auto concediendo redención 

No. 379 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

27841 11001600001520140827200 0021 Fijaciòn en estado

JOHAN ALEXANDER - RUEDA SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/03/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 295 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

30090 11001600001920190391400 0021 Fijaciòn en estado

JONATHAN - CHACON ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/06/2022 * Auto concede libertad por 

pena cumplida No. 578 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

30090 11001600001920190391400 0021 Fijaciòn en estado

JONATHAN - CHACON ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto concede libertad por 

pena cumplida No. 593 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

amuñozo

28/07/2022
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NI RADICADO JUZGADO ACTUACIÓN ANOTACION FECHA REGISTRO FECHA INICIAL FECHA FINAL

30328 11001600001720130544100 0021 Fijaciòn en estado

MARIBEL - AGUILAR ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Auto concediendo redención 

No. 559 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

31692 25754600000020190003900 0021 Fijaciòn en estado

JESUS EDUARDO - SUAREZ MANCIPE* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2022 * Auto niega libertad 

condicional No, 264 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

32849 11001600002320170473500 0021 Fijaciòn en estado

GEVIS - MARTINEZ TRIVIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2022 * Auto concediendo redención 

No. 460 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

33272 11001600001520170511100 0021 Fijaciòn en estado

BRAYAN CAMILO - RAMIREZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 609 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

33715 11001600000020200091600 0021 Fijaciòn en estado

MARIA HELENA - NIETO TRIANA* PROVIDENCIA DE FECHA *25/05/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 492 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

33715 11001600000020200091600 0021 Fijaciòn en estado

ALVARO AUGUSTO - CHAVEZ AVELLANEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/07/2022 * Auto 

concediendo redención No. 493 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

34947 11001600001320171079300 0021 Fijaciòn en estado

SANDRA CATALINA - MONTOYA BECERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 430 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

36638 11001600001520180685900 0021 Fijaciòn en estado

BRAYAN DUBAN RAMÍREZ GÓNGORA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/06/2022 * Auto concede libertad 

por pena cumplida nO. 579 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

36638 11001600001520180685900 0021 Fijaciòn en estado

JESUS DAVID - LOPEZ HIDALGO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/06/2022 * Auto concede libertad por 

pena cumplida No. 550 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

36638 11001600001520180685900 0021 Fijaciòn en estado

JESUS DAVID - LOPEZ HIDALGO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2022 * Auto niega libertad por pena 

cumplida No. 256 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022
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36638 11001600001520180685900 0021 Fijaciòn en estado

JESUS DAVID - LOPEZ HIDALGO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/06/2022 * Auto niega libertad por pena 

cumplida No. 531 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

36695 11001600001520190026400 0021 Fijaciòn en estado

BLADIMIR - GUTIERREZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/06/2022 * Auto que declara 

desierto el recurso No. 518 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

38143 11001600001320121562500 0021 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANTONIO - PINZON ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2022 * Auto Niega Permiso No. 

403 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

40175 11001600001920200344100 0021 Fijaciòn en estado

JHON BRANDON - OVALLE BALLESTEROS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2022 * Auto negando 

rebaja de pena No. 371 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

40892 11001600010620150179900 0021 Fijaciòn en estado

GERMAN ALFREDO - GUTIERREZ CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/04/2022 * Auto concediendo 

redención No. 325 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

41171 11001610165320160004400 0021 Fijaciòn en estado

JAMES LUIS - DIAZ CALIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2022 * Auto Niega Permiso No. 315 

**ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

42277 11001600002320171250500 0021 Fijaciòn en estado

JUAN GABRIEL - CASTRO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 448 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

44451 11001600005720190015200 0021 Fijaciòn en estado

ANGIE - DEL VALLE VELASQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/06/2022 * Auto avocando conocimiento 

No. 548 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

44451 11001600005720190015200 0021 Fijaciòn en estado

MARLLORY CHIQUINQUIRA - RIVERA CHICO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/06/2022 * Niega Prisión 

domiciliaria No. 548 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

45406 11001600000020190029200 0021 Fijaciòn en estado

FABIAN ANDRES - TOBIAS GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 500 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022
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45479 11001600001920160254800 0021 Fijaciòn en estado

JONATHAN - FIERRO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto niega libertad por 

pena cumplida No. 616 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

45930 11001600001520170531300 0021 Fijaciòn en estado

RICHARD HAYDER - OTALVARO MELO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Revoca prisión 

domiciliaria No. 591 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

46126 11001600001720190937800 0021 Fijaciòn en estado

CESAR ALEJANDRO - TRUJILLO ESPEJO* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2022 * Auto concediendo 

redención No. 417 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

48501 11001600002320180675300 0021 Fijaciòn en estado

JOHAN STIVEN - SOLARTE LLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *6/04/2022 * Auto concediendo 

redención No. 329 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

49032 41551600000020170003500 0021 Fijaciòn en estado

VIVIANA PAOLA - BELTRAN CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2022 * Auto concediendo 

redención No. 355 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

49154 11001600001920198006000 0021 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANGEL - BAYONA ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2022 * Auto concede libertad por 

pena cumplida No. 508 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

49210 11001600000020180268900 0021 Fijaciòn en estado

JHON ALEXANDER - QUINTERO ABRIL* PROVIDENCIA DE FECHA *15/06/2022 * Auto concede libertad 

por pena cumplida No. 573 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

49599 11001600001320180328500 0021 Fijaciòn en estado

JAVIER DAVID - DOVAL FLOREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2022 * Auto concede libertad por 

pena cumplida No. 3321 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

49993 11001600001320191096300 0021 Fijaciòn en estado

ANGIE DANIELA - CUBILLOS CHAVES* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2022 * Niega Prisión 

domiciliaria No. 437 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

51270 11001600000020190307000 0021 Fijaciòn en estado

JEISON DANILO - MUNZON LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

redención No. 598 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022
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51270 11001600000020190307000 0021 Fijaciòn en estado

DEISY JOHANA - SANCHEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 599 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

51326 11001600002820180168900 0021 Fijaciòn en estado

JOSE LUIS - PUA RIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2022 * Laborar fuera del Domicilio No. 372 

**ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

52005 11001600001520180165900 0021 Fijaciòn en estado

JOSE ANTONIO - VASQUEZ MONSALVE* PROVIDENCIA DE FECHA *9/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 541 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

53562 11001600002020110042800 0021 Fijaciòn en estado

JORGE ALEXANDER - BAYONA TORO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto concede libertad 

por pena cumplida No. 604 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

54360 11001600000020140136800 0021 Fijaciòn en estado

HEINER HERNANDO - MONROY QUIRA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/04/2022 * No Revoca Prisión 

Domiciliaria No. 312 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

54845 50313600055920170044300 0021 Fijaciòn en estado

GIOVANNI - CARABALÍ SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *17/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional No. 582 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

59393 63401600008320190034500 0021 Fijaciòn en estado

ERNEY - MEDINA ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2022 * Auto niega libertad condicional No, 

358 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-

de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

59785 11001600001520150390500 0021 Fijaciòn en estado

FREYSER STEVEN - QUIROGA NIEVES* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2022 * Auto concede libertad 

condicional No. 442 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

64522 11001600010020110013000 0021 Fijaciòn en estado

YOINER ENRIQUE - SANCHEZ GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2022 * Auto avocando 

conocimiento No. 361 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

69912 76001310700220050005101 0021 Fijaciòn en estado

JORGE IVAN - BETANCOURT* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo redención 

No. 596 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022



NI RADICADO JUZGADO ACTUACIÓN ANOTACION FECHA REGISTRO FECHA INICIAL FECHA FINAL

87956 11001600001920130800200 0021 Fijaciòn en estado

FERNANDO - PRIETO RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *5/07/2022 * Auto concede libertad por pena 

cumplida No. 629 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

103989 11001020400020170225100 0021 Fijaciòn en estado

BERNARDO MIGUEL - ELIAS VIDAL* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2022 * Auto concede libertad 

por pena cumplida No. 618 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022

117270 11001600001320160974000 0021 Fijaciòn en estado

BRAYAN STEVEN - ACOSTA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/04/2022 * Auto concede 

libertad condicional No. 311 **ESTADO DEL 29/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 28/07/2022 29/07/2022 29/07/2022
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Rama Judidal./
ConsejoSuperior de laJudicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

PffOCeOíV/fiVTO l£i 506

Rsécaálm: Úrúm imi-60-00-Q1S-2Q12-02í2MQ / ¡fiemo 2mU Aulob rerfocufona* 0420

Condenado: DANIEL FEUPE DOMA SANCHEZ

Cá vía: 1026268576

WS4 PERSONAL

(LA PICOTA)
Delito:HOMICIDIO, PORTEILEGAL DEARMAS DEDEFÍ

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE BOGOT/
RESUELVE 1PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAIWA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., tres (03) de mayo del dos mil veintidós (2022).

1.. OBJETO DE LA PROVIDENCIA
1

i ^ X ' 'Emitir pronjunciamiento en torno al eventual reconocimientoide; REDEINCION.
DE PENA al sentenciado DANIEL FELIPE CARDONA^SANCHK, Conforme

a la documentación que se allegó, vía correo electróniciPi por" ql Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá,í|y soííc''̂ *"'̂
penado. ,

i \
2.-ANTECEDENTES PROCESALES "n 1

^ ¿'..S

itud del

2.1.- En sentencia proferida el 3 de^Agostó de 2015, por el Juzgado 4) Penal
del Circuito!de Conocim'íebto de estaXciudad, fue condenado DANIEL -ELIPE
CARDONAi SÁNCKÍ^<' como Autor "pen'almente responsable del delito de

. I ,/' '' .x''- \ , r- . • •. r- 'í.
Homicidio Ágráyadó.,.eñ Concurso Heterogéneo con Fabricación, Tráfico,

Porte o Tenencia de Armas'dé\Fuego, Accesorios, Partes o Municiones, a las
PENAS Principál, de'"460-Meses de PRISIÓN y a las Accesor
IN^ABlh-ITÁCIÓN 'RARA'EL EJERCIGIO DE DERECHOS Y FUNC
PúéLIC/fe;y la PR'ÍVÁcIÓN ÁL DERECHO DE TENENCIA YPOR

las de

ONES

TE DE

ensiónARMAS, durante 15 años, negándole tanto el subrogado de la Susf
Cpndieionál, de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la
Pt:¡si¿n-Carcelaria por Domiciliaria.

2.2.- Medíante sentencia del 12 de Noviembre de 2015, la Sala Pe nal del

Tribunal Superior de Bogotá, en segunda instancia, modificó la sentencia de
primera instancia y condeno a DANIEL FELIPE CARDONA SÁNCHEZ, como
Autor penalmente responsable del delito de Homicidio Simple en Cor curso
Heterogéneo con Fabricación,' Tráfico, Porte o Tenencia de Arrras de
Fuego, Accesorios, Partes o Municiones, a las PENAS Principal ce 262
Meses de PRISIÓN y a las Accesorias de INHABILITACIÓN PAIIA EL
EJERCICIOjDE DERECHOS YFUNCIONES PÚBLICAS ya la PRIVACIÓN
AL DERECHO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS, por el términa de 20

años, confirrjiando lo demás. La demanda de casación fue inadmitida.

2.3.- Por losihechos materia de la sentencia, el condenado DANIEL FELIPE
CARDONA SÁNCHEZ, ha cumplido en tiempo físico y con RedenciÓTi a la
fecha, una pena de:

Descue ito físico: captura enero 29/13 111 meses y 05 días
Redencjones reconocidas

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Te! (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaIudidaI.Qov.co

y
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Raniájudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República d<9 Colombia
SIGCMA

PROCBDIllilENTOLEYSOS

Radicación: Único mo1-60-00-015-2012-02n9-00 / Interno 21681 / AutoInteriocutorío: 0420
Condenado: DANIELFELIPE CARDONASANCHEZ

Cédula: 1026268576

DsUto: HOMiaDIO.PORTEa£GAL DEAfmS DE DEFBJSAPERSONAL
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DEBOGOTÁ (LA PICOTA)

RESUELVE 1PETICIÓN

1.-Auto del 13 de septiembre del 2017. 5 meses v 22.75 días
2.-Auto del 14 de febrero del 2018. 2 meses v 7 días
3.- Auto del 30 de noviembre del 2018. 1 mes y 9.5 días
4.- Auto del 7 de ¡unió del 2019. 2 meses v 10 días
5.- Auto del 9 de agosto del 2019. 1 mes V 0.5 días
Total redenciones 12 meses v 19.75 días

TOTAL PENA CUMPLIDA 123 MESES V24.75 DÍAS
í

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene qué ta Ley^ 1709 de''----
2014 adicionó, a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario Véarcélario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos: ^

"Artículo 103A. Derecho a ¡a redención. L^edención de. papáes un derecho
que será exigióle una vez la personé' privada de la 'libertad' cumpla los
requisitos exigidos para acceder a'élla.-Todas las decisiónés que afecten la
redención depena, podrán contrdv,ertirkeyánte^los Jueces competentes".

Al respecto el artículo,97^dei Código'penilenciario yCarcelario indica:
•; X /'

X'\ •••v-''
"Artículo 97. f^edenpjprí^dapena por estudio. El Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridéd^opcederá la redención de pena por estudio a los
condenados a ""pena^prívativá de la libertad. Se les abonará un día de
récld^ión por dos.días de'estudio. Se computará como un día de estudio la
dédieadón a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.

! ^
•!!

Para) e'§ós efectos, no se podrán computar más de seis horas dianas de
4 éstLiáJoP^

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director de!
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no tiaya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado ia sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de ía pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión; así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

JMSL Calle 11 No. 9 A -24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaludlcíaI.aov.co



Rama Judidat
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

*p€Iíí£®'«

SKÍCMA

PROCEDlfálENTOLEYm
f RsúkdáiK Úfl/co 1t05í-«)-00-Oí5-20í2-02í29-00 //n/emo2f881/^ütóít'ertocirforfo:M20

Condeníóo: DmtELFeUPBCAn)0m5MCHEZ
Cé( rfa; 1026263576

\ • De¡ilo:HOMICIDIO.PORTEn£GALDEARMASDeDEFEÍSAPERSONAL
R&clus¡ón:COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DEBOGOTf (LA PICOTA)

\ fí£S\JE\/E1 PETICIÓN

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención jde pena por Estudio yBuena Conducta, del sentenciado pANIEL
FELIPE CARDONA SÁNCHEZ, el despacho procede a ana^lizar la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Peniienciario
Metropolitano "COMEB" de Bogotá y efectuar la diminuente que corresponda,^/'
si a ello hubiere lugar: /'^

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO

1113-0027

Í7316223

'7444567

17553480

17698195

7816588

7937912

,8039195'
8268'140:

838f887

PERIODO

COMPRENDIDO

04/04/2019 A 03/04/2019,

04/04/2019 A 03/07/2019

04/07/2019 A'03/s10/2019

04/1Q/2p-t9 ^Q3/0'il/2Q20
04/01/202CKA^Ó3/0'4/2020
04/04/2020 A 03/07/2020

04/07/2020 A'03/10/2020

,04/10/202Q aÍ'3/01/2021
.04/04/2021 A 03/07/2021

.04/07/2021 A 03/10/2021

CALIFIGAeib

IVÉJEMfLAR
^ EM^MPIIAR"

%P^EMPLAR
•i-JÉMPLAR
EJEMPLAR

EJEMPLAR

EJEMPLAR

EJEMPLAR

EJEMPLAR

EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR ESTUDIO

'No s:
CERTIFICADO

/ 1

AÑO MES

HORAS

CERTIF.

MÁXIMO
HORAS.

HORAS

RECON.
R EDIME

i

17459275
i .

2019

Abril 120 144 120 10

Mayo 132 150 150 11

Junio 108 156 156 9

17578592
Julio 132 156 156 11

Sept 126 150 150 10,5

1
17689100

1

Oct 12 162 162 1

Nov 60 144 144 5

17858673 2020 Mayo 114 150 114 9.5

18123918

2021

Marzo 102 156 102 8.5

18230717 Abril 120 144 120 10

TOTAL REDENCIÓN
i

1026

85.5

DiAS

Se tiene entonces que el condenado DANIEL FELIPE CARDONA SÁN
realizó actividades autorizadas de Estudio dentro de los límites 1
permitidos, ¿ontabilizando satisfactoriamente en su favor 1026 horas,
por la cual es merecedor del reconocimiento de Redención de Pena d

mo así se señalará en la parte resolutiva de esta providencdías, tal y cc

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaludlciai.aov.co

HEZ,

ígales
razón

b85.5

ia.



Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY 306

Radicación: Único UOOi-5MO-OiS-2012-02129^0 / lñlemo216B1 / AutoMeriocutorío:0420
Condenado: DANIB.FBJPE CARDONASANCHEZ

Cédula: 1026266S76

Delito: HOMICIDIO, PORTE¡LEGAL DBARMAS DEDEFENSA PERSOIW.
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENíTeNCIARIO DEBOGOTÁ (LA PICOTA)

RESUELVE IPEnaÓN

SIGCMA

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

Incorpórese a la actuación del condenado DANIEL FELIPE CARDONA
SÁNCHEZ, la comunicación 113-COBOG-AJUR-ERON allegada por el
encargado de los Beneficios Administrativos del Complejo Carcelario
Penitenciario iVletropolitano "COIViEB" de Bogotá, en el que se informa qué
no se remite propuesta para el estudio de Permiso Administrativo de hasta ¡72
Horas para salir de la reclusión sin vigilancia, correspondiente al penado,"al--- "'
encontrarse el mismo excluido del beneficio, conforme e! artículo 199 de la-'''

-• * *v

Ley 1098/06; y frente a este beneficio se había pronunciado el-^despacho en^--'
auto del 27 de Octubre de 2021, negando el mismo por la prohibición legal
que trae la citada norma, por lo. que el penado "deberá E^Tif\'RSE\ A LO
RESUELTO EN DICHO PROVEÍDO. \ Y',. \

En razón y mérito de lo expuestp,' sin necesidad de ^ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VÉlNfíUNO/bE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BÓGOtXd.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDÍMÍR'lA RENA impuesta a DANIEL FELIPE CARDONA
SÁNCHEZ, en proporgióíi' de DOS (2) MESES y VEINTICINCO PUNTO
CINpO] (25.5) DÍAS, por-lás actividades y razones expuestas en la parte
motiva de,este proveído.

i

SEGUf^dp;,: ESTARSE A LO RESUELTO EN AUTO DEL 27 DE OCTUBRE
DE 2021 j résp;gcto aja nueva solicitud de Permiso Administrativo hasta por
72 inoras, impéiráda por el mismo sentenciado, por las razones expuestas en
lalpárté: motiya^de 'esta providencia.

TERCERO: INFORiVlAR y ENVIAR copia de esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JMSL

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

Calle11 No. 9,A- 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571)3423041..'
Bogotá, Colombia

wv/w.rainaiudícial.aov.co



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

^República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO Z DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN
D

/5

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

NUMERO INTERNO:

A.S L.J.X

-ZÍÍ3I. aO

VvTIPO DE ACTUACION:

OFI, OTRO

DATOS^EL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACWnJ Z\ ^

r

FECHA DE ACTUACION:

NOMBRE

CC:

DE IJ^RNO (PPL): fp^ .(a,vc S.

VTOSt ITD

HUELLA DACTILAR:

y



Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura SIGCMA
República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-017-2014-00192-00 / Interno 22204/ Auto Intorlocutorío: 0212
Condenado: CARLOS MARIO GAMBOA MENDOZA

Cédula: 12449858

Delito: TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
FABRICACIÓN, TRÁFICO O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ. D.C.

LEY 906 DE 2004 •

REPUBLICA DE COLOfWBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO,

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3423041 v
Edificio Kaysser '

Bogotá, D.C., Ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN
DE PENA al sentenciado CARLOS MARIO GAMBOA MENDOZA, conforme
a la documentación que, vía correo electrónico, se allegó por el COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGÜRIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

ANTECEDENTES PROCESALES

Ei Juzgado 7° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, D.C., mediante
sentencia emitida el 16 de Abril de 2015, condenó al señor CARLOS MARIO
GAMBOA MENDOZA, como autor responsable del delito de Fabricación,
Tráfico y Porte de Armas, Municiones de uso Restringido, de uso Privativo de
las Fuerzas Armadas o Explosivos, en Concurso- Heterogéneo con
Fabricación, Tráfico o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios, Partes o
Municiones, a las PENAS principal de 78 meses de Prisión, así como a la
Accesoria de inhabilitación para el Eiercicio de Derechos y Funciones
Públicas, por el mismo lapso de la pena principal, negándole tanto el
subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el
mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

Este Juzgado en auto del 14 de junio del 2019, decretó la acumulación
jurídica de las penas impuestas a CARLOS MARIO GAMBOA MENDOZA, en
este radicado y la impuesta por el Juzgado 43 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, en el radicado No. 11001-60-00-000-2015-00082,
fijándose como PENA ACUMULADA la de CUATROSCIENTOS DOS Í402Í
MESES DE PRISIÓN.

El sentenciado CARLOS MARIO GAMBOA MENDOZA, se encuentra privado
de la libertad por cuenta de esta actuación, desde el 17 de julio de 2014, es
decir que, a la fecha registra un tiempo físico de 91 meses y 20 días.

En la fase de Ejecución de la Pena se le han reconocido las siguientes
redenciones:

OLML

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 6.Te! (571) 3423041
Rrmntá Calftrnhia



\ l^nia Judicial
^ Consejo Superior de la Judicatura

J República de Colombia
SIGCMA
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1. Auto del 22 de junio de 2017 4 meses y 5.5 días
2. Auto del 1 de agosto de 2019 4 meses y 10 días
TOTAL REDENcioN 8 MESES V 15.5 DIAS

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciarlo y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos;

"Aniculo 103 A. Derecho a ¡a redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla ¡os
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario, indica:

"ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. El Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día
de reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, asi sea en días diferentes.

Para- esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio".

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o ensañadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte, el artículo 101 ibídem, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión; así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por Estudio y Buena Conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación que vía correo electrónico fue allegada por el
COfVlPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C, y se efectuará la diminuente que-
corresponda, si a ello hubiere lugar:

OU.ÍL

CERTIFICADOS DE CALIFICACION DE CONDUCTA

No CERTIFICADO
PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

7630602 23/11/2019 A 22/02/2020 EJEMPLAR

Callen No.9-24, EdificioKaysser,PisoS.Tel(571)3423041
Prtnrktó /^/slAmKto
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7778424 23/02/2020 A 22/05/2020 EJEMPLAR

7885918 23/05/2020 A 22/08/2020 EJEMPLAR

7996116 23/08/2020 A 22/11/2020 EJEMPLAR

8111359 23/11/2020 A 22/02/2021 EJEMPLAR

8218945 23/02/2021 A 22/05/2021 MALA

8328194 23/05/2021 A 22/08/2021 REGULAR

CERTIFICADOS DE COMPUTOS POR ESTUDIO

No.

Certificado Año Mes

Horas

certif.

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Recon. Redime

17953099 2020

abril 120 144 24 120 • 10

mayo 114 144 24 114 9,5

julio 132 150 25 •' 132 11

18041663 2020
noviemb 114 138 23 114 9,5

díciembr 126 138 23 126 10,5

18120912 2021 enero 114 144 24 114 9,5

TOTAL REDENCION
720

60

DÍAS

Se tiene entonces que CARLOS MARIO GAMBOA MENDOZA, realizó
actividades autorizadas de Estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su 720 horas, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de Redención de Pena de 60 días, que
corresponden a DOS (2) MESES, tal y como asi se señalará en la parte
resolutiva de esta providencia.

En cuanto a las 12 horas de junio de 2020, las 120 horas de febrero, 132
horas de marzo y las 360 horas de los meses de abril, mayo y junio de
2021, relacionadas en los certificados de cómputos por trabajo Nos.
17953099, 18120912 y 18231274, la actividad desarrollada por el penado fue
calificada como deficiente, y la conducta fue calificada como mala v
regular del 23 de febrero al 23 de agosto de 2021. motivo por el cual, de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, no pueden
ser objeto de Redención de Pena, y así se señalará en la parte resolutiva
de esta decisión.

En cuanto a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2020,
relacionados en los certificados de cómputos No. 17953099 y 18041663
el penal no le reportó horas de estudio al sentenciado, por cuanto en el
mismo la actividad fue calificada como deficiente.

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de ahondar en más u otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER REDENCIÓN DE PENA al sentenciado CARLOS
MARIO GAMBOA MENDOZA, en el equivalente a DOS (2) MESES, por las
actividades y razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- NO RECONOCER REDENCIÓN DE PENA al sentenciado

OLML
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CARLOS MARIO GAMBOA MENDOZA, respecto de las 12 horas de junio
de 2020, las 120 horas de febrero, 132 horas de marzo y las 360 horas
de los meses de abril, mayo y junio de 2021, relacionadas en los
certificados de cómputos por trabajo Nos. 17953099, 18120912 y 18231274,
la actividad desarrollada por el penado fue calificada como deficiente, y la
conducta fue calificada como mala y regular del 23 de febrero al 23 de
acjosto de 2021, motivo por el cual, de acuerdo a lo dispuesto por el articuló
101 de la Ley 65 de 1993, no pueden ser objeto de Redención de Pena.

TERCERO.- INFORMAR y ENVIAR copia de este proveído al
establecimiento carcelario donde se encuentra recluido el penado.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

OLML
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Radicación: Único 11001-63-00-129-2016-00031-00 / Interno 23915 / Auto Interlocutorío: 0223
Condenado: HILDA MARIA CABATIVA MAHECHA

Cédula: 52927116

Delito: TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
RECLUSIÓN: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ, D.C.

LEY 906 DE 2004

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE RENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3423041. , \
Edificio Kaysser ^

y • ' V
Bogotá, D.C., Diez (10) de marzo.de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

.c\

>

O-—

y é V *

Emitir pronunciamiénto'én-'tprno al eveptual reconocimiento de REDENCIÓN
DE PENA a la sentéhcláda'HILDA MARIA CABATIVA MAHECHA, conforme
a la documentación que,' vía'cprreo electrónico, se allegó por la CÁRCEL Y
PENITENCIARÍÁ\COÑ,ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ, D.C. \

ANTECEDENTES PROCESALES

ENi^gado 37 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, mediante
sentencia emitida el 17 de Mayo de 2017, condenó a la señora HILDA
MARIA CABATIVA MAHECHA, como Cómplice responsable del delito de
Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes Agravado, a las PENAS
principales de 54 meses de Prisión y Multa de 2 S.M.L.M.V.. así como a la
Accesoria de inhabilitación para el Ejercicio de Derechos v Funciones
Públicas, por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad, negándole
tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,
como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

No fue condenada al pago de Perjuicios.

La sentenciada HILDA MARIA CABATIVA MAHECHA, se encuentra privada
de la libertad por cuenta de esta actuación, desde el 1 de junio de 2020, es
decir que, a la fecha registra un tiempo físico de 21 meses y 9 días.

En la fase de

redenciones:

Ejecución de la Pena se le han reconocido las siguientes

Auto del 9 de marzo del 2021 2 meses y 3.375 días
Auto del 18 de mayo de 2021 23.75 días

TOTAL REDENCION 2 MESES y 27.125 DIAS

OLML
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) e\y'
artículo 103 A, en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la iibertadycumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones ique afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competéntes'\

.X

\ \

OLML

En este sentido el artículo 82 de la ley 65 de 1993, señala qué: ^
\ '^\ \ V'''

"ARTICULO 82. REDENCION DE LA PEA//A POR TfRAB/^JO. E/> juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad'concederá la redención de pena
por trabajo a los condenados a pena^privativa de libertad. \ y

C" 1 ¡
\ ^ / '

A ios detenidos y a los condenados sé-les,.ábonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no^se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo'!\ \ \

y V V

^ -A \El juez de ejecución yde\penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momehtoyei trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo^ en los centro'̂ de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en
conocimiento dél{directof respectivo."
•1 • i

A su tumo, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el
trabajo; ^tudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. Eh casos especiales, debidamente autorizados por el director del
estábiécirUlento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o<enséñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión: así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por Estudio y Buena Conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación que vía correo electrónico fue allegada por la
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTÁ, D.C., y se efectuará la diminuente que
corresponda, si a ello hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACION DE CONDUCTA

No CERTIFICADO
PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

129-0013 10/12/2020 A 09/03/2021 MALA

129-0030 10/03/2020 A 09/06/2021 BUENA

Calle 11No. 9-24, Edifido Kaysser, Piso6, Tel(571) 3423041
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129-0045 10/06/2021 A 09/09/2021

SIGCMA

BUENA

Igualmente la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, D.C., remitió la certificación de
calificación de conducta del periodo comprendido de! 10 al 30 de septiembre
de 2021, donde se indica que la conducta de la penada, se mantiene ep'
grado de BUENA.

CERTIFICADOS DE COMPUTO POR TRABAJO

No.

Certificado Año Mes

Horas

certif.

Máximo

horas

Máximo

días'^ N

¡I 1
Hpras

,Recbn.i
\
Redime

18202871 2021

abril 120 192 \ 1^24 ^•Í20' •J
mayo 152 200 '•\1 ¿5^ \l 152 9,5

junio 160. 192 N24 \ H&ó 10

18293124 2021

julio ,160 200 2Í ^ 160 10

agosto \ 144,

o
o

N

25 144 9

septiemb XlSO ^ 208 25 160 10

TOTAL REDENCION^
\

\

\

\

;> 896

56

DÍAS

Se tiene entonces quejaxojidenada HILDA MARIA CABATIVA ¡VIAHECHA,
realizó^ actividades autorizadas de Trabajo dentro de los límites legales
permitidos, contabilizando- satisfactoriamente en su favor 896 horas, razón
porcia cual es merecedora del reconocimiento de Redención de Pena, de 56
días\que\corresponíen a UN (1) MES YVEINTISEIS (26) DIAS, tal ycomo
así seXseñalará en la parte resolutiva de esta providencia.
/O j

En cuanto a los meses de enero y febrero de 2021, relacionadas en el
certificado de cómputos por trabajo Nos. 18123417, la conducta fue
calificada como mala del 10 de diciembre de 2020 al 9 de marzo de 2021.
motivo por el cual, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley 65
de 1993, no pueden ser objeto de Redención de Pena, y así se señalará
en la parte resolutiva de esta decisión.

Respecto al mes de marzo de 2021, es necesario establecer puántas horas
por trabajo realizó del 10 al 31 de dicho mes, por cuanto la calificación de la
conducta fue "Mala" del 1 al 9 de marzo de 2021 y del 10 de dicho mes al 31
fue calificada como "Buena", por lo que se ordenará que- por el Centro de
Servicios Administrativos, se solicite a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, D.C.. informe
cuántas horas realizo por trabajo, del periodo comprendido del 10 al 31 de
marzo de 2021, a efectos de emitir prontamente la decisión que en derecho
corresponda frente a las mismas.

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de ahondar.en más u otras
consideración^," el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDÁS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,

. i-.-
RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER REDENCIÓN DE PENA a la sentenciada HILDA
MARIA CABATIVA MAHECHA, en el equivalente a UN (1) MES Y
VEINTISEIS (26) DIAS, por las actividades y razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia.

OLML
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SEGUNDO.- NO RECONOCER REDENCION DE PENA a la sentenciada

HILDA MARIA CABATIVA MAHECHA, respecto de enero y febrero de
2021, relacionadas en el certificado de cómputos por trabajo Nos. 18123417,
la conducta fue calificada como mala del 10 de diciembre de 2020 al 9 de

marzo de 2021, motivo por el cua], de acuerdo a lo dispuesto por el artículo
101 de la Ley 65 de 1993, no pueden ser objeto de Redención de Pena.

í
TERCERO.-Por el Centro de Servicios Administrativos de estos

Juzgados, SOLICITAR a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTaV—
MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, D.C., que en el menor.^-'
tiempo posible, informe cuantas horas realizó ia penada ^por trabajo, deh
f^riodo comprendido del 10 al 31 de marzo de 202^1',sa efectos'de emitir
prontamente la decisión que en derecho corresponda'írente^^las^mismas.

\ \

<^l

OLML
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FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

CUARTO.- INFORMAR y ENVIAR copia de este prov^eído '̂a] establecimiento
carcelario donde se encuentra recluida la-penada. \ \

X ^ \ \

QUINTO.- Contra esta providencia'procéden los recursos'de Ley.
\ ./
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Radicación: Único 41001-31 -07-001 -2005-00126-00
/ Interno 25267/ Auto Interíocutorío: 0597

Condenado: PEDRO JOSEACOSTA BARRERA

Cédula: 80376696

Delito: SECUESTRO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADOYAGRAVADO.
FABRICACIÓN, TRÁFICO YPORTE DE ARMASYMUNICIONES DE DEFENSA PERSONAL YFALSEDAD
PERSONAL

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

LEY 600 DE 2000

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOJÁ; D,c\

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3423'041 \¡\ ^
Edificio Kaysser \ \ \

-• \ ^ iBogotá, D.C., Veintitrés (23) de junio de-^os mil veintidóS'(2022)
OBJETO DE LA PROVIDENCIA

/X \ \
Emitir pronunciamiento en' torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciadp'PEDRO JOSE ÁCOSTA BARRERA, conforme a la
documentación\queVvía/Correo electrónico, se allegó por § COMPLEJO
CARCELARIO Y F^ENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ BOGOTA /

\ \ /•\ \ vANTECEDENTES PROCESALES
\

El Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Neiva, Huila, mediante
sentencia/emitida el 20 de Enero de 2006, condenó a PEDRO JOSE
ACOSJA BARRERA, como autor responsable del delito de Secuestro
Simple en Concurso Heterogéneo con Hurto Calificado y Agravado,
Fabricación, Tráfico y Porte de Armas y Municiones de Defensa Personal y
Falsedad Personal, a las PENAS principales de 180 meses de PRISIÓN, así
como a la accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo lapso de la pena
principal privativa de la libertad, negándole tanto el subrogado de la
Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo
sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

El Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Neiva, Huila, en auto del 17 de Enero del año 2007, redosificó las Penas
Principales e impuso las de 7 Años v 8 meses de PRISIÓN y MULTA de
312.80 S.M.L.M.V.

El Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja,
Boyacá, en auto de Noviembre 20/09, Decretó la Acumulación Jurídica de
las Penas impuestas al condenado PEDRO JOSÉ AGOSTA BARRERA, en
este proceso y por el Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Ibagué,
en Junio 19/07, dentro del radicado No. 2005-00151; la emitida por el
Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Ibagué, en Febrero 21/05,
dentro del radicado No.2004-00195: la emitida por el Juzgado 2° Penal del
Circuito Especializado de Neiva, en Junio 22107, dentro del radicado No.
2007-00018; redosificando las Penas Principales de 448 meses de
PRISIÓN y MULTA de 312.80 S.M.L.M.V.. a la accesoria ^
INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES
PÚBLICAS por el lapso de 10 años.

OLML
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El Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en
auto de Abril 20/15, Decretó la Acumulación Jurídica de Penas impuestas
al condenado PEDRO JOSÉ AGOSTA BARRERA, en este proceso ya
acumuladas y por el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Ibagué,
para Febrero 24/11, dentro del radicado No.2010-00126, redosificando las-
Penas Principales de 480 meses de PRISIÓN y MULTA de 312.80
S.M.L.M.V.. a la accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el termino de 20 años.

\
El Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en^-
auto de junio 22/15, Decretó la Acumulación Jurídica de,.penas|impuestas al
condenado PEDRO JOSÉ ACOSTA BARRER^j^r^en '̂ este \ prodeso ya
acumuladas y la impuesta por el Juzgado Promiscúo del, Glrcuito\de^Puerto
Rico Caquetá, proferida para julio 24/13, dentro del rádlcado^No.20t1-00028,
manteniendo las Penas Principales de^480 Meses de Prjsión^y Multa de
312.80 S.M.L.M.V.. a la accesoria de \ INHABILITACIÓN PARA EL
EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS'Dor el termino de 20

\ \ ^ /
anos. \ ./

\ /
XN \

En auto del 14 de Julio'del 2017, este ^despacho Decretó la Acumulación
Jurídica de penas impuestas al condenado PEDRO JOSÉ ACOSTA
BARRERA, en ^e'ste procesó ya acumuladas y la de la sentencia proferida el 6
de Noviembre de 20Ó9^pór^ehJuzgado V Penal del Circuito Especializado de
Florencia Caquetá, en^el-^radicado No. 2007-00035, manteniendo las Penas
Principales de 48'o meses-dé PRISIÓN y MULTA de 312.80 S.M.L.IVI.V.. a la
accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y
FUNCIONES PÚBLICAS por el termino de 20 años.

\

El^sejitenciado PEDRO JOSE ACOSTA BARRERA, se encuentra privado de
la libertad por cuenta de esta actuación, desde el 15 de febrero de 2005, es
décirque, a la fecha, registra un tiempo físico de 208 meses y 9 días.

En la fase de Ejecución de la Pena, se le han reconocido las siguientes
redenciones:

1. Auto del 5 de abril de 2010. 17 meses v7 días
2. Auto del 18 de febrero de 2011. 4 mes y 21 días
3. Auto del 4 de noviembre de 2011. 2 meses v 12.5 día
4. Auto del 14 de enero de 2013. 2 meses v 18 días
5. Auto del 11 de febrero de 2014. 3 meses y 16.5 días
6. Auto del 22 de ¡unió de 2015. 3 meses v24.5 día
7.-Auto 28 de septiembre del 2017 1 mes V 1.5 días
8.- Auto 9 de marzo del 2018 2 meses y 8.5 días

9.- Auto 27 de noviembre del 2018 3 meses y 3.5 días

10.- Auto 7 de marzo del 2019 0 meses y 1.5 días
11Auto 15 de ¡unió del 2021 8 meses y 2 días
12.-Auto 31 de diciembre del 2021 2 meses y 13 días
Total redenciones 51 MESES V9.5 DIAS

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos;

OLML
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"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

En este sentido el artículo 82 de la ley 65 de 1993, señala que:

"ARTICULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de (
ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena \
por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar^mas de^ocho
horas diarias de trabajo. \ l \

\ \ \ >
El juez de ejecución de penas y medidas de segurídad^^constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza^que^-se estén
llevando a cabo en ios centros de reclusión de su jurisdiccióñ\y lo pondrá en
conocimiento del director respectivo:"

V.
A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el
trabajo, estudio o la ^señanza no\se (levará a cabo ios días domingos y
festivos. En casos espaciales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la''debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o enseñadas, ^urante"^tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos ydías'íestivps^en'que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendran,en cuenta para la redención de la pena.

C \ \Por^^u parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
con'cíuct^durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión: así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por Estudio y Buena Conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación que vía correo electrónico fue allegada por §
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C., y se efectuará la diminuente que
corresponda, si a ello hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No CERTIFICADO
PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

8368947 26/06/2021 A 25/09/2021 EJEMPLAR

8480292 26/09/2021 A 25/12/2021 EJEMPLAR

113-0023 26/12/2021 A 25/03/2022 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR TRABAJO

No.

Certificado Año Mes

Horas

certific

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Reconoc Redime

18310970 2021
julio 216 200 25 200 12,5

agosto 208 200 25 200 12,5

OLML
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septiembr 208 208 26 208 13

octubre 208 200 25 200 12,5

18399474 2021 noviembr 208 192 24 192 12

diciembre 208 200 25 200 12,5

TOTAL REDENCIÓN
1256 1200

75

DÍAS

Se tiene entonces que el condenado PEDRO JOSE AGOSTA BARRERA,
realizó actividades autorizadas de Trabajo dentro de los Jíníites legale^^
permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 1200 horas, razón--
por la cual es merecedor del reconocimiento de RedenGi6n\de'̂ Pena, de 75
días, que corresponden a DOS (2) MESES YQUINCE (15)^DIAS, taKy como
así se señalará en la parte resolutiva de esta providenciax ^ ^

OTRAS DETERMINACIONES \ \
\ >

En relación con el exceso de horas de1o*s meses de julio, agosto, octubre,
noviembre y diciembre de 2021, consignadas en los certificados de
cómputos No. 18310970 y 18399474,^como quiera que de acuerdo a lo
dispuesto por el artículó\lOO de lá^ley^65 de 1993 superaron el máximo
permitido por raesf eKr^econocimientO'̂ del exceso de horas quedará
supeditado al envío ^p'or^p^e del centro de reclusión de la autorización para
trabajar domingos y^festivos, \por lo cual se ordenará que por el Centro de
Servicios Administratiyos;'̂ sé solicite al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO'CON ALTA^; MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
D.C., si'̂ existen, allegue'' las ordenes de trabajo en las que se autoriza al
penado aVealizar actividades los domingos y festivos.

\ \
En/mérito/de lo expuesto y sin necesidad de ahondar en más u otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER REDENCIÓN DE PENA al sentenciado PEDRO
JOSE AGOSTA BARRERA, en el equivalente a DOS (2) MESES Y QUINCE
(15) DIAS, por las actividades y razones expuestas en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO.- Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dese inmediato cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES,
contenido en la parte motiva de este auto.

-i3
C3

fy ^

O

TERCERO.- INFORMAR y ENVIAR copia de este pf§v®ícg) al
establecimiento carcelario donde se encuentra recluido el penada.^-o

"cj (y w
TU

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO ^21 DE EJECUCÉíN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN ?-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

I*NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.S U. ^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION; 'P.'3—O

DATOS INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION;

/

NOMBRMi DE

~ ó 9^9.

CC:

I^^NO (PPL): (f)^

fk

HUELLA DACTILAR:

ca
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RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO 'COMEB
RES

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

^NTOL£Y90S/S4
fe/íoojíorio: 037S
MOTTA OSORIO

ulí- m4888083
'Jilo: HOMICIDIO
DE BOGOTÁ
VE1PETICIÓNVSi

\' 1^-

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de-RED
DE PENA del sentenciado JOSÉ LUIS MOTTA OSORia/'corifor
documentación allegada, vía correo electrónico, por el^GompJejo. ¿áicelario y
Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá y.d'á'estudio "del !l5eneficio
Administrativo de PERMISO DE HASTA DE 72 toR'̂ ^plidtacbJíipor el
penado. ' '

ENCIÓN^-<;^
me a

2.-ANTECEDENTES PROCESALES- \

2.1.- El Juzgado 1° Penal del Gircuíto' con Función de Conocimiento de
Armenia, Quindío, mediante sentencia-^-émitida el 19 de Junio ce 2014,
condenó a JOSÉ LülS MOTTÁí; OSpRIO, como Autor penalmente
responsable del delito,.dé^.Homicidio^Simp'le, a ías PENAS Principal de 34
Meses v 6 Dfas''de-PR1SIQN y AcceVória de INHABILITACIÓN FARA EL
EJERCICIO DE-.pEf^ÉQHÓS'-y FUNCIONES PÚBLICAS, por el misino lapso
de tiempo de 'la péna^ '̂prírícipal. concediéndole íel|̂ jjbfog'a4y.tde^ la
Suspensión Condtelonál de-lá Ejecución de la Pena.

V • \ \

\ \ \
2.2.-\La S^ala Penal del Tribunal Superior de Armenia, Quindío, en decisión
del 12^deyu!io de 2016, modificó la Sentencia de Primera Instancia, en el
septido d,é condenar a JOSÉ LUIS MOTTA OSORIO, comí) Autor
pe^nalmenie responsable del delito de Homicidio Agravado, a las PENAS
Principal de 400 Meses de PRISIÓN y Accesoria de INHABIL TACIÓN
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLiCAo, por el
lapso de 20 años, negándole tanto el subrogado de la Sujpensión
Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la
Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.3.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, er fallo_del
28 de Junio de 2017, dispuso Casar la sentencia 'd¿!Sq'ündo §rado' y
condenar a JOSÉ LUIS MOTTA OSORIO, como Autor penalmente
responsable del delito de Homicidio Simple, a las PENAS Principa I de 234
Meses de PRISIÓN y Accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJI-RCICIO
DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo lapso de la pena
principal, manteniéndole la negativa tanto del subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena, como del mecanismo* sustitutivo de
la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.4.- En auto del 12 de Noviembre del 2020, por este Juzgac
reconoció Redención de Pena al sentenciado JOSÉ LUIS MOTTA
en el equivalente de 6 meses y 24.5 días.

o se le

(pSORlO,

2.5.- El sentenciado JOSÉ LUIS MOTTA OSORIO ha estado deténido en
este proceso en los siguientes períodos:

JMSL Calle 11 No.9 A- 24, Edificio Kaysser, Piso6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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RSSUELVEí PETICIÓN

- Desde el 18 de Julio del 2012, fecha de la captura e imposición de Medida
de Aseguramiento de Detención Preventiva en Establecimiento Carcelario, a
Junio 20 del 2014, fecha en la que se le concedió la libertad ante la
materialización de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, es
decir. 23 meses y 3 días.

- Desde el 25 de Enero del 2017. fecha de la detención en el País de Chlle^y /"
posterior extradición a nuestro país, a la fecha, es decir, 62 meses y 27 días. ]

SIGCMA

2.6.- El sentenciado JOSÉ LUIS MOTTA OSORIO, entre,,'éí\tiempo
Redención y el de privación efectiva de la libertad, ha descontado"'-a la fecha""-^
92 meses y 24.5 días, de la pena total de 234 meses que como definitiva
l¿füe fíjadajerí ¿sté asunto. \ \ \\ \

\ V \ \ \ N
3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO \ \\

\ - \
Tal como Ut supra se indicó, el desecho, procederá a\pronunciarse en
cuanto al reconocimiento de Redeñción^de Pena, en favor del condenado
JOSÉ LUIS MOTTA OSORIO, teníendó^n guenta la documentación allegada
para dicho fin por el Complejo "-parcelarlo y Penitenciario Metropolitano
"COMEB" de Bogotá. \

\

Así mismo, se^.e'studiácá'íb relacionado' con el beneficio Administrativo de
Permiso de hasta dé'72''Horas, para salir de la reclusión sin vigilancia,
solicitado por el séntenciajdó' joSÉ LUIS MOTTA OSORIO.

3.1'.? Dé la Redención de'Pena.
X ' \ V'''

• ,\

En cúanto\a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
'2014 adicipnó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
aPtículO' 1¿'3 A, en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla
los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten
la redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. El Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.

Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio".

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o
enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.r/)rn?)ludictnl.onv.cc
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domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudit», trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuesticin deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha de ícontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena üonduct^ '̂̂
durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la r5ducclóíi:^^ip:^-"
de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del Ccnsejo^de '/;•
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión; ásíJ--"""^)
mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el JueZj,qüe í jecuta la^^:^./
pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Destacado lo anterior,
el reconocimiento de Redención

Despacho procede a analizar la documentación alleSada-.^or 'el
Carcelario y Penitenciario IVletropolitanp'--GpMEB" dé| Sogótá y' ef
diminuente que corresponda, si a ellp'hüb¡"eré\lugar: \

^ \ /' / ,
CERTIFICADOS DE C^LIFlCApiON DE CONDUCTA

\ f-''

y una vez establecido el marqoJn^tíTiatívb(qig regula
ledención de Pena por EstuciíoS^vIu^hl CQi¡|bcta, el1: 1- _i '(¿íimplejo

ectuar la

4
i

No. ^

CERTIFICADO'^
PERIODO

COM^REf^ÍDIDO CALIFICACIC IN

7698509:;".^-' ;i 1/01/2020"A 10/04/2020 EJEMPLAR

783^984"' M/,04/2020 A 10/07/2020 EJEMPLAR

. 7951397 \x '11/07/2020 A 10/10/2020 EJEMPLAR
\ 8051034 'Í1/10/2020 A10/01/2021 EJEMPLAR

\ 8167508..- ' 11/01/2021 A 10/04/2021 ejemplar
\ 8275075 11/04/2021 A 10/07/2021 EJEMPLAR

\ 8392453 11/07/2021 A 10/10/2021 EJEMPLAF

./ 8499544 11/10/2021 A 10/01/2022 EJEMPLAF

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR ESTUDIO

No.

Certificado Año Mes

Horas

certíf.

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Recon. (edime

junio 114 138 23 114

17953869 2020 agosto 114 144 24 114

oct 126 156 26 126

nov 114 138 23 114

18040310 dic 126 150 25 126

enero 114 144 24 114

2021 Febrero 120 150 25 120

18122679 marzo 132 156 26 132

18321900 sep 132 156 26 132

oct 120 150 25 120

18408327 dic 132 150 25 132

TOTAL REDENCIÓN 1344

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tal (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Se tiene entonces que JOSÉ LUIS MOTTA OSORIO, realizó actividades
autorizadas de Estudio dentro de los ifmites legales permitidos,
contabilizando satisfactdriámente en su favor 1344 horas, razón por la cual
es merecedor del reconocimiento de Redención de Pena, de 112 días, tal y
como así se señalará en la parte resolutiva de esta providencia.

/

3.2.- Del Permiso Administrativo de Hasta 72 Horas. /

«A-rwea,

í
Eh cuanto a este Beneficio Administrativo del Permiso hasta por 72 Horas,---""' )
para salir del establecimiento carcelario sin vigilancia, solicitado por elx'' /
sentenciado JOSÉ LUIS MOTTA OSORIO, debe tenersje en 'cuenta eK_,-^--'
artículo 147 de la Ley 65 de 1993. \ í\ \

^ \ \\ \
El artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra; \ \

"ARTÍCULO 147. Permiso ¡-fasta de Selenta^y Dos Hóms.\a'̂ .irécción del
Instituto Penitenciario y Carcelarip'''podrá\^ conceder\ petmisos con la
regularidad que se establecerá aHrespecfo, hasta de séte'ñta y dos horas,
para salir del establecimiento, sin^igilanciá, a'íos condenados que reúnan los
siguientesrequisitos: \ y ^

1. Estar en la fase de mediana segurfd^ad. y 4
2. Haberdescontada Un^tercera parte'(^e la pena impuesta.
3. No tener réqüeriíÍTieñtó^-de ninguna autoridad judicial.
4. No registrar-fuga nijehtativa de ella, durante el desarrollo delproceso ni la
ejecución de la ^^nteh^a'coníiénatoria.
5; Haber descontado' elysetenta por ciento (70%) de la pena Impuesta,
tratándose de cón^de,nádos por los delitos de competencia de los jueces
penafes^de circuito especializados.
6. Hab'er\ trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado
buerja cónducta, certificada porel Consejo de Disciplina.

/. ) " '• y'
^K^uién observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su

presentación al establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la
suspensión de dichos permisos hasta por seis meses; pero si reincide,
cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancelarán
definitivamente los permisos de este género."

Así mismo, el numeral 5° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, en el que se
estipula, que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
conocerán:

5. De ia aprobación de las propuestas aue formulen las autoridades
penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios
administrativos que supongan .t/na modificación en las condiciones dé
cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva
de la libertad. (...)" (Negrilla y subrayado nuestro).

Teniendo en cuenta la norma en cita, corresponde a este despacho verificar
el cumplimiento dé los requisitos establecidos en la primera disposición
citada previa remisión de la solicitud y documentación correspondiente
por parte de la autoridad penitenciaría.

En el presente caso, la solicitud que se hace del permiso, es directamente
impetrada por el penado JOSÉ LUIS MOTTA OSORIO, es decir, no se

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser. Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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cuenta para el estudio de este beneficio, con la propdiesta y
documentación que debe recolectar y enviar el Complej'o Canelario y
Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, en donde se eicuentra
recluido el penado, razón por la cual se negará este beneficio.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

Se dispone, que por el Centro de Servicios Administrativos c
Juzgados:

Se oficie al Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolltáníp "(pO

UrOLEY90S/04
leriocutorio: 0379
MOTMOSOfi/0

/09486S083

m HOMICIDIO
DE BOGOTÁ
VE1PETICIÓN

(U/a:

y j,

/
e es

-s

Bogotá, con el fin de que, ?i; Jueré pertinéíH^ se allegjjeJa prbpde^ con la
istudio de RtBrmísbKAdmii^lsi dativo de
ll«-\ r-a' 'fA i

MEB" dex.t-^

documentación correspondiente para el estudio
hasta 72 Horas, del penado JOSÉ LUIS MOTTA 6sÍD[^4
establece el artículo 147 de la Ley 65/93 concordantá-diS,¿l;!artíci! ío 5° del
Decreto 1542/97 yel Decreto 232/98. \í [4 i

-j 1 i»'\
x • * H \

Allegada pyeñtualrrienté. la. precitada '̂ Qc^mentaclón/^ S^pílunjaríié^ se
tomará la decisión que en derechoycorresponcia.

En razón y mérito de.'̂ ib expuesto, sin necesidad de ahondar pn uuao
consideraciones, EL' jyZé^ADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE I^ENAS Y
MEDIDAS DE SÉGURIDÁD DE BOGOTÁ D.C.,

K X .RESUELVE

an otras

PRIMERO; REDIWÍip ,L'A'PENA impuesta a JOSÉ LUIS MOTTA OSORIO
en prapoV^ión de TRES (3) MESES y VEINTIDÓS (22) DÍASJ por las
actividades yrazones expuestas en la parte motiva de este proveído

/ ..
^ÉGUNpb; DENEGAR el Beneficio Administrativo de PERMISO H/lSTA DE
7Í-HÓRAS, solicitado directamente por el condenado JOSÉ LUIS MOTTA
OSORIO, por las razones que se dejaron anotadas en la parte motiv3de este
auto.

TERCERO: INFORMAR y ENVIAR copia de esta decisión al establi (cimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Por el Centra de Sen/icios Administrativos de estos Juzgados,
dese biimplínijento inmedla^^^ al acápite de OTRAS DETERMINApiONES;
contenido en la parte motiva de este auto.

o
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i'i?, "3

en
t-s i33

I-- -o
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A. cü
'S.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Lo^]

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

O)

JMSL

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ
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o
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Procedimiento: Ley 906 de 2004
Radicación: 11001-60-00-015-2014-08272-00 / Interno 27841 / Auto Interlocutorio: 0295

Condenado: JOHAN ALEXANDER RUEDA SANCHEZ

Cédula: 1033732789

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO. HURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN:COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB'DE BOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

2.-ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 44 Penal del Circuito de.C'onoííimiento de esta ciudad, mediante

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de^REDENCIÓN DE
PENA y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JOHAN ALEXANDER RUEDA

£ - -- i ' ! \ Mí ' H \SANCHEZ, conforme a ja documentación allegada, vía^ corleo ejectronico^,^ por el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB",de^Bqgotá.

SIGCMA

sentencia emitida el 30 de Enero de 20.17, condenó a JOHAN ALEXANDER RUEDA

SÁNCHEZ, como Coautor'responsable'̂ de los delitos de Acceso Carnal Violento en
Concurso Heterogénea-cói;!^ Hurto Calificado' y Agravado, a las PENAS Principal
de 168 Meses de Prisíón'v Áccesoria dé Inhabilitación de Derechos v Funciones
Públicas, por lapso iqúal al de-la.pena principal, negándole tanto el subrogado de la
Suspensión Condicionar'de''la Ejecución de la Pena, como el mecanismo sustitutivo
de la'Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

\ \
2.2.-^0 penado JOHAN ALEXANDER RUEDA SÁNCHEZ entre el tiempo de
privación y él de Redención, el penado ha cumplido pena de:

/
_desbuento físico: captura Agosto 22/14 91 meses y 8 días
redenciones otorgadas
1Auto de 25 de sepfiembre de 2018 3 meses y 5.5 días
2.- Auto de 30 de Julio de 2020 5 meses y 18 días

TOTAL DE REDENCIONES 8 meses y 23.5 días
TOTAL DESCONTADO 100 meses y 1.5 días

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut supra se" indicó, por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano "COMEB" de Bogotá, se allega documentación para el estudio de
Redención de Pena y Libertad Condicional del sentenciado JOHAN ALEXANDER
RUEDA SÁNCHEZ, por lo que el despacho procederá a pronunciarse sobre lo
solicitado.

3.1.- De la Redención de Pena.

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de 2014
adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el artículo 103 A,
en los siguientes términos:

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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JOHAN ALEXANDER RUEDA SANCHEZ

Cédula: 1033732789
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB' DEBOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

Radicación: 11001-60-00-015-2014-08272-00 /
Condenado:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpia los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

AI respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario indica:
/

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. ElJuez de Ejecución de Penas y\
Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio a los ^ '
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará^uh día de .
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días hiférentés.

•\' W \
Para esos efectos, no se podrán computar más dé^ seis, horas 'diarias, de
estudio". \ \\ \ V''''

A su turno, el artículo 100 de la misma-^horrríatividad, consagra ^que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo" Ips días domíngos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por,,eÍ director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán comó'órdinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de.estudio'̂ trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.K / )

V.

Por parte del artículo'10.1,Ibldem, señala que las labores en cuestión deben estar
certificacias por el Director derestablecimiento donde se ha descontado la sanción, y
que fel coi;ídenado debe-h'aber observado buena conducta durante los períodos en
los cuales'"realizó las tareas válidas para la reducción de !a pena, circunstancia que
debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio
dire'ctorj|dél centro de reclusión; así mismo, indica que cuando la evaluación sea
negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de
pena.

En el presente caso, debe dejar claro el despacho, que no puede tomarse para el
cómputo de Redención, el total de las horas relacionadas en el certificado No.

18284393, toda vez, que no se cuenta con el certificado de conducta completo
del mes de Septiembre del 2021, por lo tanto, una vez allegado el mismo de ser
procedente, se reconocerán las 132 horas, de Redención correspondientes a ese
mes.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de Redención
de Pena por Estudio y Buena Conducta, el despacho procede a analizar la

documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
"COMEB" de Bogotá y efectuar la diminuente que corresponda, si a ello hubiere
lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

JMSL

No.

CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

7662748 15/12/2019 A 14/03/2020 EJEMPLAR

Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Condenado: JOHAN ALEXANDER RUEDA SANCHEZ

Cédula: 1033732789
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO. HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN:COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB'DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

7792820 15/03/2020 A 14/06/2020 EJEMPLAR

7908117 15/06/2020 A 14/09/2020 EJEMPLAR

8021468 15/09/2020 A 14/12/2020 EJEMPLAR

8138652 15/12/2020 A 14/03/2021 EJEMPLAR

8251469 15/03/2021 A 14/06/2021 • EJEMPLAR

7662748 15/06/2021 A 14/09/2021 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTOS POR ESTUDIO
/ >

/ /
í

No.

Certificado Año Mes

Horas

certif.

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Repoh. í Redime

17771674 2020 marzo 90 150 25 ! 1901 \ 7,5

17838228

abril 96 144 ^•24 \ IM i\ 8
mayo 114 144 ^ 24' i ViiV . ! \ 9,5
iunio 84 138 ••23 i 84 x 7

17930069

julio 132 ,.-""^156 26 : \ -132 11

agosto 114^ . nk 24' X" 114 9,5

sep 102 \y 156 26 102 8.5

18023133
y

y

oct 66 ,-''156 26 66 5,5
y\

nov \ • 114 \ 138 23 114 9,5

dlc' 96 \ /-'i50 25 96 8

18104883

f-'' ¡_
\

2021
\

' ^
enero-' 114 144 24 114 9,5

Febrero' \ 120 150 25 120 10

marzo.^^ 108 156 26 108 9

\ \

18208381

\

abril 120 144 24 120 10

mayo 120 144 24 120 10

iunio 120 144 24 120 10

.^18284393

iulio 120 150 25 120 10

agosto 126 144 24 126 10,5

TOTAL REDENCIÓN 1956

163

DÍAS

Se tiene entonces que el condenado JOHAN ALEXANDER RUEDA SÁNCHEZ,
realizó actividades autorizadas de Estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 1956 horas, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de Redención de Pena de 163 días, tal y como así
se señalará en la parte resolutiva de esta providencia.

3.2.- De la Libertad Condicional.

Se allegó por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de
Bogotá, vía correo electrónico, la documentación para el estudio de la Libertad
Condicional del sentenciado JOHAN ALEXANDER RUEDA SÁNCHEZ, por lo que
se procede al estudio de lo solicitado.

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos^- 22 de Agosto del 2014
se advierte que la legislación penal a aplicar corresponde al artículo 64 del Código
Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014;

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Condenado: JOHAN ALEXANDER RUEDA SANCHEZ

Cédula: 1033732789

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO. HURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB" DE BOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

"Artículo 30. Modificase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
así:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

/
I Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. ^ L,-""'"" " \
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento \ i

penitenciario en elcentro de reclusión permita suponer fundadamente que ) /
no existe necesidad de continuarla ejecución de ia pena. y

3. Que demuestre arraigo familiar y social. ( \ '
f '.V \

l \\ \
Corresponde al juez competente para conceder Ja'̂ ¡ibértád condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados^a la\actuación, la
existencia oinexistencia del arraigo. \ \\ \

\ \ \ y
En todo caso su concesión estará supeditadi^a la reparación'a la\íctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante\garantía personal.
real, bancaria o acuerdo de pago, sálvojque' se demuestre insolvencia del
condenado. \ ''

' \ ^ ••El tiempo que falte parajel cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando esfe ,sea inferior^a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tánioligual^^de considerarló^necesario.".

y-

Así las cosas, tenesmos "que-e! ai^ículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el
artículb^^64 del Código Pénalr'establece los requisitos sustanciales básicos para la
concesiót^ del mencionado subrogado, esto es, i) que el sentenciado haya
descontadc) mínimo las tres quintas (3/5) partes de la pena que se le impuso, ¡i)
reparado a la víctima, iii) que se acredite el arraigo familiar y social del penado (lo
que se-ha denominado «factor objetivo») y iv) que de la buena conducta durante el
cautiverio, asi como de la valoración de la conducta punible objeto de reproche, el
Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguir el tratamiento penitenciario
(«factor subietivo»V

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros por el sentenciado JOHAN ALEXANDER
RUEDA SÁNCHEZ, los cuales se aclara son acumulativos v no alternativos,
esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias, da lugar a negar el
beneficio pretendido.

En el asunto objeto de análisis, tendremos por acreditado el cumplimiento del
presupuesto del artículo 471 dé la Ley 906/04, con la Resolución 0417 emitida el 09
de Diciembre de 2021, por el Consejo de Disciplina del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, en la que se conceptúa
favorablemente respecto de la concesión de la gracia en cuestión, y para dicho fin
se anexa, como documentación por ser pertinentes y necesarios, la cartilla

biográfica del condenado, en la que se consigna la certificación de calificación de la
conducta.

Las conductas punibles de Acceso Carnal Violento y Hurto Calificado y Agravado
por la que fue condenado JOHAN ALEXANDER RUEDA SÁNCHEZ, no está

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Te! (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co



Rama Judicial
Consejo Superior delaJudicatura ^ /mu— m

R^úbH^^Colombia SIGCMA
*'Ooo"f I

Procedimiento: Ley 906 de 2004
Radicación: 11001•60-00-015-2014-08272-00 / Interno 27841 / Avío Intertocutorío: 0295
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RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB" DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

excluida de este beneficio en el artículo 26 de la Ley 1121/06\ ni confluye
exclusión de las establecidas en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

Ahora, en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código Penal, en
el parágrafo 1° de la misma codificación se instituye que estas exclusiones no se
aplicarán a la Libertad Condicional contemplada en el artículo 64 del Código PenaL^

Superado el aspecto de exclusiones, procederá el Despacho a estudiar las
exigencias objetivas y subjetivas consagradas en el artículo 64 del Código Penair
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en aras delptórgamiento o no^
del beneficio solicitado. \ \

i X
3.2.1. Requisitos objetivos. ^

un total de pena purgadadé,105 meses ^,14.5 días.
.X

\!

3.2.1.-Que la persona hava cumplido las tres quintas f3/5V'partes1je la pena. Como
se indicó, JOHAN ALEXANDER RUEDA-SÁNCHEZ, fue condenado a la pena de
168 meses de prisión, es decir, ^que^lás^, tres quintas partes de esa sanción
equivalen a 100 meses y 24 días, frente ávesteiópico objetivo, encontramos que en
el presente caso con la Redención de Pena que se reconoce en este auto, se

encuentra reunido en favor del sentenciado,'pues, el mismo cumple a la fecha con

3.2.2.- Que demúestre Arraigo-Familiar y Social. En cuanto a este punto, tenemos

que po/^el Complejo Carcela'rló^y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá o
el pe'nado JOHAN ^ALEXANDER RUEDA SÁNCHEZ, se allega documentación o
inforiTiación al respecto,^en la solicitud que se hace del subrogado.

\ \

Para el despacho resulta conveniente destacar, lo que se entiende por Arraigo,
parálo'̂ cual es bueno traer a colación, lo anotado por la Corte Suprema de Justicia,
éruproveído radicado con el No. 29581 de Mayo 25/15, así:

"...La expresión arraigo, proveniente del iatín ad radicare (echar raíces),
supone la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo
cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una
residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a
atender el requerimiento de las autoridades

También la Corte Suprema de Justicia, en auto con radicación No. 46684 del 23 de
noviembre de 2016, frente al Arraigo Social, dejó anotado que:

"En lo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la
norma es clara: asegurar la efectiva privación de la libertad en el domicilio.
Por ello, el juez está llamado a valorar los diferentes nexos que el condenado
tiene con un lugar determinado, para así contar con un referente objetivo que
le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la
pena."

' ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Jurisprudencia Vigencia destacado dela C-073-10> Cuando se
trate de delitosde terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por
sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de
condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de lapena, o libertad condiaonal. Tampoco a laprisión domiciliaría
como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los benefíclos por
colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre queeste sea eficaz.
2Fallo tutela radicado 93423 de agosto 23/17.
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"...La Sala^, en relación con ese concepto, ha señalado que debe entenderse
"como el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar,
con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la
pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o
actividad, así como por la posesión de bienes.

/

Así las cosas, atendiendo lo anotado en la jurisprudencia citada, y lo establecido en
el mismo artículo 30 de la Ley 1709/14, "...3. Que se demuestre el arraigo familiar y
social del condenado. En todo caso corresponde al juez de conopimiento, que
imponga ¡a medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a'
la actuación la existencia o inexistencia del arraigo...", es claro, que bl Juez de
Ejecución de Penas, previo al estudio del subrogado 6é \a Ubértád^ Cdndicional
debe establecer el Arraigo Social y Familiar del penado. \ \\ \ \ \

En el presente caso no se ha podido verificar^ ese Arraigo Familiar'y Social del
penado JOHAN ALEXANDER RUEDA^.SÁNCHEZ, por el Despacho, pues, no se
conoce información o documentación áctualizada.sobre dicho topico, por lo cual en
este[ mpn^ntojiq se puede establecer este presupuesto, lo que hace inviable
continuar el estudio de los demás requisitosl'nstituidos en el artículo 64 del Código
Penal, para la concesiqn'o río de la Libertad Condicional.
4.- OTRAS DETERMINACIONES. \ '

^ I

Se dispone que, por el Céhtrp'íáe Servicios Administrativos de estos Juzgados, se
proceda^ a: \] V'' '

=- Requerir al penadoXJGHAN ALEXANDER RUEDA SÁNCHEZ, con el fin de que
aporté íiriformación y documentos actualizados, sobre el Arraigo Familiar y
Social, para continuar con el estudio de la Libertad Condicional pretendida en su
favor • ii /

^ i '
j^Se oficie al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COiVIEB" de
Bogotá, para que, de ser legalmente procedente, alleguen la cartilla biográfica y los
certificados de córnputos pendientes de Redención que registre a la fecha el interno,
con las correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de
actividades. Si se le ha autorizado realizar actividades válidas para redención los
domingos y festivos, se deben allegar las órdenes de trabajo que autoricen la

actividad.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JOHAN ALEXANDER RUEDA
SÁNCHEZ, en proporción de CINCO (5) MESES y TRECE (13) DÍAS, por las
actividades y razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

3CSJSP,3 feb. 2Ó16, rad. 46647
^ M.P.FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO Y EUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Condenado: JOHAN ALEXANDER RUEDA SANCHEZ

Cédula: 1033732789
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO. HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN:COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB'DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

SIGCMA

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado JOHAN

ALEXANDER RUEDA SÁNCHEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de
este proveído.

TERCERO: INFORMAR y ENVIAR copia de esta decisión al establecimiento^
carcelario donde se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, deW"
cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES, contpn1do}'en la parte;
motiva de este auto.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos^ejlley.
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE \

X

\
, \

C

JMSL

.X

\

FERNANDO DAZA RACERO

/ \ JUEZ

Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB" '
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y

JNUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

•,0"-

c/
A.S A.L OFL OTRO.

yFECHA DE ACTUACION:

DATOS.DEL INTERMO

FECHA DE NOTIFICACÍqnJ
••

1

NOMBRE DE I^^NO (PPL): WW I^OlQ
CC; f ^

HUELLA DACTILAR:
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PROCEDIMIENTOLEY 1826

Radicación- Único 11001-60-QO-019-2019-03914-00 / Memo 30090 / Auto Inieriocvlorio: 0578
Condenado: JONATHAN CHACON ORTIZ

Cédula: 1000122303

Delito: HURTOCAUFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIANA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio del dos mi! veintidós (2022). i"

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

twto.

\
Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ^REDENCION
DE PENA del sentenciado JONATHAN CHACÓN ,ORTIZi conforme a la
documentación allegada, vía correo electrónico, porja GárceJ,y Penit^nciana
de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá; así mismoV!^se proijunciará DE
OFICIO el despacho en cuanto a y LIMRTAD POR F^ENA CUMPLIDA, del
penado.

X— V
2.- ANTECEDENTES PROCESALES

\

2.1.- El Juzgado 14''Penal Munjcipal\de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida'el,31 ,de^Enero de 2020, condenó a JONATHAN CHACÓN
ORTIZ, como Coautor peñalmente responsable del delito de Hurto Calificado
yAgrayado, a las PEN^S'Principal de 38 Meses y 15 Días de PRISIÓN y
Accesoria de INHABILITACIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES
PÚBLICAS, por el 'mismo lapso de la pena principal, negándole tanto el
subrógadó^de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el
mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

/"-y
2'̂ 2;-'En proveído del 10 de Septiembre del 2020, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, confirmó la Sentencia de Primera Instancia.

2.3.- El condenado JONATHAN CHACÓN ORTIZ, se encuentra privado de la
libertad desde el 29 de Mayo del 2019, a la fecha, es decir, ha cumplido un
total de privación de la libertad de 36 meses y 19 días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigible una vez la persona privada de ¡a libertad cumpla
los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten
la redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención

JMSL Calle 11 No. 9 A-24, EdificioKaysser, Piso6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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Raáicación: Único UOQU60-00-019-2019-Q3914-00 / Interno 30090 / Avio Interiocuíorio: 0578
Condenado: JÓNATHAN CHACON ORTIZ

Cédula: 1000122303

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

de pena por trabajo a los condenadas que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,

estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. !

casos especiales, debidamente autorizados por el director (
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas; estudiadas o/
enseñadas, durante tales días, se computarán como íordlnái;ias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actiyidá^^de esludió, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redenciónídelaipena. \

\ ' V"\ \ \, \
Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señaja que las labores^en cuestión
deben estar certificadas por el Director deij estableciiTiiehto donde se ha
descontado la sanción, y que el(^ondenado^ debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la

reducción de la pena, cirGunstancia\c]ue debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplin^o' certificación del propio director del centro de
reclusión; así mlslriorindlca que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se^abstendrá de reconocer redención de pena.

/-A ^
Una vez establecido el^marco normativo que regula el reconocimiento de
Redención de PenaVpor Trabajo y Buena Conducta, el Despacho procede a
analizar [^.documentación allegada, por la Cárcel y Penitenciaria de Media

jjg Bogotá y se efectuará la diminuente queSeguridady "La Modelo
corresponda, si a ello hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

Acta 114-0037 26/06/2021 A 25/09/2021 EJEMPLAR

Acta 114-0001 26/09/2021 A 25/12/2021 EJEMPLAR

Certificación de

Febrero 10/22 26/12/2021 A 31/12/2021 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTOS POR TRABAJO

No.

Certificado Año Mes

Horas

Certif.

Máximo

Horas

Máximo

Días

Horas

Recon. Redime

18304595 2021

aqosto 80 200 25 80 5

sep 176 208 26 176 11

18367426

oct 160 200 25 160 10

nov 160 192 24 160 10

dic 176 200 25 176 11

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00-019-2019-03914-00 / Interno 30090 / Auto Interiocvtorio: 0578
Condenado: JONATHAN CHACON ORTIZ

Cédula: 1000122303

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

TOTAL REDENCIÓN 752

47

DÍAS

Se tiene entonces que el condenado JONATHAN CHACÓN ORTIZ realizó
actividades autorizadas de Trabajo-dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 752 horas, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de Redención de Pena, de 47 días, taKy
como así se señalará en la parte resolutiva de esta providencia. v

y

c

De conformidad con la Redención reconocida en este auto, seMiene que''-
JONATHAN CHACÓN ORTIZ, cumple la pena a la cualTue condenado el 25
de Junio de 2022, por lo tanto, se procederá aDECRETA!^L^^^LIBERTAD
POR PENA CUMPLIDA, que le fuere impuesta enXrazqn, de este^proceso,
disponiéndose librar la correspondiente b^ole^a de libertad popajite la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad Ta^^odélo" de Bogotá,\ acto liberatorio
que se cumplirá el día 26 de Júnio^e ^022, frenté^a esta actuación,
siempre y cuando el mismo no sea requerido en distinto proceso penal o
contravencional u otra autoridad juciicialS^caso en el cual deberá ser dejado
de inmediato a su disposición. \

De otra parte, en cuarítaa'l^í^ena Accesoria de Inhabilitación de Derechos y
Funciones Públicas, <s^decíarará que la misma se cumplió de forma

'•N \ \/ X
concurrente con la^PenaJ?rincipal, lo que así se informará a la Registraduría
NacionaMel Estad6\Clvil.

\ \
Por lo tanto, también imperativo resulta concluir !a etapa de la Ejecución de la
I^enai^esp^ecto del condenado JONATHAN CHACÓN ORTIZ, declarando la
Extinción de la Sanción Penal y del cumplimiento de la Pena Privativa de la
Libertad.

Consecuentemente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los Juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal. Y por el
Área de Sistemas se proceda al Ocultamiento de la Información
correspondiente a este proceso.

En razón y mérito de lo e)ípuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones,, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a-JONATHAN CHACÓN ORTIZ en
proporción de UN (1) MES Y DIECISIETE (17) DÍAS, por las actividades y
razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudiciai.QOV.co
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Radicación: Úrúco 1100í-60-0(H)19-2019-03914-00 / Interno 30090 / Auto Iníeriocutorio: 0576
Condenado: JONATHAN CHACON ORTIZ

Cédula: 1000122303

Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

SEGUNDO: CONCEDER,' por Pena Cumplida,' la libertad incondicional y
definitiva el 26 de Junio de 2022, al sentenciado JONATHAN CHACÓN
ORTIZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Para tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad en favor del

sentenciado JONATHAN CHACÓN ORTIZ, ante la Cárcel y Penitenciaria dé
Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá
frente a este proceso el 26 de Junio de 2022, SIEMPRE Y CUANDO

MISMO NO SEA REQUERIDO EN DISTINTO PR0CES0"^PENAL
CONTRAVENCIONAL U OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, CASO.EN\EL CUAL^

DEBERÁ SER DEJADO DE INMEDIATO ASU DISPOSfelÓN. K \
\ \:^ M I \

TERCERO: DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta al^sentenciado
JONATHAN CHACÓN ORTIZ, identifjcadp con la ^cédCilaxde'' ciudadanía
No.1.000.122.303, a partir del Junio de 2022,^por las razones
expuestas en la parte motiva de esta decisión'̂

L-

CUARTO: DECLARAR-'que la Péna Accesoria de Inhabilitación para el
Ejercicio de Derechbsxy Funciones Públicas impuestas a JONATHAN
CHACÓN ORTIZ, se'̂ um'̂ lió de forma'concurrente con la pena principal, lo
que así se inforrT;iará'̂ ^a-Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO: Por el Centroide Servicios Administrativos de estos Juzgados,
COMUNÍqUESE esta-'áecisión a las mismas autoridades a quienes se les
informó del fallo condenatorio. Y por el Área de Sistemas PROCÉDASE al
Ocultamiénto de la Información, correspondiente a este proceso.

SE^O: En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

Estado fsi

-Jc •

Ejecución de Ponas yMedidas de Saguriciaü
En ia Fecha Notifiqué por E

2g JUL 2022
La anterior Provjdcncia

Ramj /tiJíci-J
Cgigf 1.1 Svpfrlor de b ludiamr.

UípúblieadeColombia

NOTIFICACIONES

ECHA:j - HORA:
INOMBRE:.^ ChríTnn

>

HUSLLA
dactilar

La Socrütaria.

JMSL

;CÉDULA:,^ ^Ciñn i
NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA-

Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY 1826

Radicación: Úm'co 1t00í-60-00-019-2019-0391'f-00 / Inlemo30090 / AutoInleriocutorío: 0593
Condenado: JONATHAN CHACON ORTIZ

Cédula: 1000122303

Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO

RECLUSIÓN:CÁRCELYPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

VNtd,

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de^RÉDÉNCIÓN DE;'
PENA y LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA del sentenciado JONATHAN

•''' \ V'
CHACÓN ORTIZ, conforme a la documentación allegada,..vía correo electrónico, por
la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad "La Modeló '̂ de Bogotá. \

2.-ANTECEDENTES PROCESALES _ \ \ \

2.1.- El Juzgado 14 Penal Municipal ,dé"\ Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida el 31 de Enero de 2020,'condenó a JONATHAN CHACÓN ORTIZ,
como Coautor penalmente responsable del delito de Hurto Calificado y Agravado, a
las PENAS Principal .de '̂SS Meses V 15\Días de PRISIÓN y Accesoria de
INHABILITACIÓN pEt)ERÉCHOS YFUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo lapso
de la pena princip'al. n^ándoie tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de
la Ejecución de la. Pena, cofno-el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por
Domiciliana.

''' \ \
\ \

2.2.-vEn prpveído del IJD-de Septiembre del 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá,^^confirmó la Sentencia de Primera Instancia.

\ j
2.3'!-^Eñ auto del 16 de Junio el 2022, por este Juzgado se le reconoció Redención
de Pena'ál sentenciado JONATHAN CHACÓN ORTIZ, en el equivalente de 1 mes y
17^íás.

2.4.- El condenado JONATHAN CHACÓN ORTIZ, se encuentra privado de la
libertad desde el 29 de Mayo del 2019, a la fecha, es decir, ha cumplido un total de
privación de la libertad de 36 meses y 25 días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de 2014
adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el artículo 103 A,

en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla
los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten
la redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. EdificioKaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudlcial.aov.co
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Radicación: Único imi-60-00-019-2019-039iu0 / Interno30090 / AvtoInteriooitorio: 0593
Condenado: JONATHAN CHACON ORTIZ

Cédula: 1000122303

Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD "LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIÓN

computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocfio horas
diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos ,
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la' ' ,
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales C
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la""^

y \

redención de la pena.
r

--x \ K \
Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores'en^cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y

"i ^ \ ^
que el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en
los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de lá,peha,^-circünstancia que
debe acreditar con la resolución del Consejo de^Disciplína ó,certificación del propio
director del centro de reclusión; asíxrñismo7\ind¡ca que cuando la evaluación sea
negativa, el Juez que ejecuta la pena sé.-abstendrá de reconocer redención de

pena.

\ \ s
^' S V

Una vez establecido él marco, normativo que régula el reconocimiento de Redención
de Pena, por Trabajo .y'Buena Conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación ál|egada,^f3br^lav^ Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La
IVlodelo" de Bogotá^^y se\efectuará la diminuente que corresponda, si a ello hubiere
lugar: \ \

\ \
\ \ certifÍcados de calificación de conducta

SIGCMA

/ No.
^-^CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

Acta 114-0012 26/12/2021 A 25/03/2022 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE COMPUTOS POR TRABAJO

No.

Certificado Año IVIes

Horas

Certif.

iVIáximo

Horas

IVIáximo

Días

Horas

Recon. Redime

18465138
2022

enero 160 192 24 160 10

Febrero 160 200 25 160 10

TOTAL REDENCIÓN 320

20

DÍAS

Se tiene entonces que el condenado JONATHAN CHACÓN ORTIZ realizó
actividades autorizadas de Trabajo dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 320 horas, razón por la cual es

merecedor del reconocimiento de Redención de Pena, de 20 días, tal y como así se
señalará en la parte resolutiva de esta providencia.

De conformidad con la Redención reconocida en este auto, se tiene que

JONATHAN CHACÓN ORTIZ, ha cumplido la pena a la cual fue condenado en
razón de este proceso; por lo tanto, se procederá a.DÉCRETÁR SÚ LIBERTAD

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Te! (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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INMEDIATA,.„ INCONDICIONAL Y DEFINITIVA, disponiéndose librar la
correspondiente boleta de libertad por ante la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad "La Modelo" de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá de inmediato
frente a esta actuación, siempre y cuando el mismo no sea requerido en distinto

proceso penal o contravencional u otra autoridad judicial, caso en el cual deberá ser
dejado de inmediato a su disposición.

í ^
De otra parte, en cuanto a la Pena Accesoria de Inhabilitación de Derechos y
Funciones Públicas, se declarará que la misma se cumplió de forma, concurrente"
con [a Pena Principal, lo que así se informará a la Registraduría Nacional del Estado;'

//X \ K\/ V. \ V, \^ - \ \ \ ^
Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa,de la Ejecución de la Pena
respecto del condenado JONATHAN CHACÓN ORTIZ, declarando la Extinción de la
Sanción Penal y del cumplimiento de la Pena,P.nvativa de lá^Llbertad.

^Consecuentemente SE ORDENARA-por ^efCentro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de esta especialidad, \comunicar esta determinación a las mismas
autoridades a las que cuales se les iriformórde la sentencia condenatoria conforme

lo dispone el artículo SS^défCódigo Penal. Y por el Area de Sistemas se proceda al
Ocultamiento de la Información correspondiente a este proceso.

f
Menester es precisar que en-áuto del 16 de Junio del 2022, se había decretado,
DE OFílCIO,' la übertad '̂ppr'P^ná Cumplida, en favor del sentenciado JONATHAN
CHACÓl^ ORTIZ, frente ^este proceso a partir del 26 de Junio de 2022, para lo
cual\se había expedido-la' Boleta de Libertad No. 069, pero ante la nueva redención
que en este auto se reconoce por la actividad de trabajo, dicho computo conlleva a

que. el sentenciado cumpla antes con la pena impuesta, por lo que, se dejará sin
efecto la boleta de libertad librada y se expedirá una nueva en la que se ordenará la
Llbejladlnmediata.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA impuesta a JONATHAN CHACÓN ORTIZ en
proporción de VEINTE (20) DÍAS, por las actividades y razones expuestas en la
parte motiva de este proveído.

SEGUNDO; CONCEDER, por Pena Cumplida, la libertad Inmediata,
incondicional y definitiva, al sentenciado JONATHAN CHACÓN ORTIZ, conforme
a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Para tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad en favor del
sentenciado JONATHAN CHACÓN ORTIZ, por ante la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá frente a
este proceso de inmediato, SIEMPRE Y CUANDO EL MISMO NO SEA
REQUERIDO EN DISTINTO PROCESO PENAL O CONTRAVENCIONAL U OTRA
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PROCEDIMIENTO LEY 1826

Radicación: Único 11001-60-00-019-2019-03914^0 / Interno30090 / AutoInteriocutorio: 0593
Condenado: JONATHAN CHACON ORTIZ

Cédula: 1000122303

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD "LA MODELO" DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIÓN

AUTORIDAD JUDICIAL, CASO EN EL CUAL DEBERÁ SER DEJADO DE
INMEDIATO A SU DISPOSICIÓN.

Consecuente con lo anterior, se deja sin efecto la Boleta de Libertad No.9, expedida
el16 de Junio del 2022 y en la cual se concedía el beneficio a partir del 26 de Junio
del año en curso, conforme se expuso, en la parte^motiva del presente auto:

/

/

/

TERCERO; DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta al sentenciado
JONATHAN CHACÓN ORTIZ, identificado con la cédula de^ ciudadanía
No.1.000.122.303, por las razones expuestas en la parte motiva de-esta decisión

s

\ W NCUARTO: DECLARAR que la Pena Accesoria de Inhabilitación^para^el Ejercicio de
Derechos y Funciones Públicas impuestas a JONATÍ^ANvCHACÓN\^ORTIZ, se
cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo que^así se informará a la
Registraduría Nacional del Estado Civil. _ \ \ \

\ \ \
\ \

QUINTO: Por el Centro de Servicios--^Administrativos dé estos Juzgados,
COMUNIQUESE esta decisión a las\mismaá autoridades a quienes se les informó
del fallo condenatorio. Y por el Área dé Sistenfas PROCÉDASE al Ocultamiento de
la Información, correspondiente a este proceso.

y
SEXTO: En contrá de^la présente providencia proceden los recursos de Ley.

\

VNÓTIFÍQUESE y cúmplase

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ
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Radicación: Único 11001-60-00-019-2019-0391440 / Interno 30090 / Auto Interiocuforio: 0593
Condenado: JONATHAN CHACON ORTIZ

Cédula: 1000122303

Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIÓN

AUTORIDAD JUDICIAL. CASO EN EL CUAL DEBERÁ SER DEJADO DE
INMEDIATO A SU DISPOSICIÓN.

SIGCMA

Consecuente con lo anterior, se deja sjn efecto la Boleta de Libertad No.9, expedida
el 16 de Junio del 2022 y en la cual se concedía el beneficio a partir del 26 de Junio
del año en curso, conforme se expuso en la parte motiva del presente auto. /'

TERCERO: DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta al sentenciado
JONATHAN CHACÓN ORTIZ, identificado con la cédula de. ciudadanía
No.1.000.122.303, por las razones expuestas en la parte motiva de-esta decisión

'\ V \
CUARTO: DECLARAR que la Pena Accesoria de lnhabilitación^pára^^^ Ejercicio de
Derechos y Funciones Públicas Impuestas a JONATHANvCHACÓN\ ORTIZ, se
cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo que así se informará a la
Regístraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO: Por el Centro de ServIcios^^Admlmstratívos de estos Juzgados,
COMUNÍQUESE esta decisión a las\m¡snhas autoridades a quienes se les informó
del fallo condenatorio. Y por el Área dé Sistenías PROCÉDASE al Ocultámíento de
la Información, con^esporidiente a este'procéso.

SEXTO: En contra de'la ,présente providencia proceden los recursos de

/ \

JMSL

Vnotifíquese y cúmplase

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

J-C rQ
ifi Sí

o
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" DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JÜZGÍ¿ÓS DE EJECUCIÜM DE PEIDAS BOGOTÁ

NOTiFlCAGlOf^SS

FECHA:

rxüMBRE"xUiViDr^c.-w.Y'i _

NOMBRA DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:
^5L5^Q
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PROCEDIMIENTO LEY m

Radicación: Único 1100U60-00-017-2013^5441-00 / fníemo30328 / Aírfo/nterfocuíonb; 0559
Condenado: MARIBELAGUUR ROJAS

Cédula: 24219135

Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERESDE BOGOTÁ
RESUELVE 2PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., diez (10) de junio del dos mil veintidós (2022).
/'

/

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA \

y«eo,

, y ^
Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento ^de REDENCION:^
DE PENA y LIBERTAD CONDICIONAL de la sentenciada MARIBEL

AGUILAR ROJAS, conforme documentación ^^'allegada, \ vía \ correo
electrónico, por el Complejo Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de

> \ \ \
Mujeres de Bogotá, y solicitud que realiza la penada. \ \ \ \

. N \
^ \ >

2.-ANTECEDENTES PROCESALES ,} v-"

2.1.- El 15 de Septiembre de 2015, el.Juzgado 37 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, condenó a MARIBEL AGUILAR ROJAS, como
Autora del delito-'^de-'Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes
Agravado, a las^PEI^AS'principales de 94 Meses y 15 Días de PRISIÓN y
3.5 S.M.L.M.V. ^de MULTAf'aflemás a la Accesoria de INHABILITACIÓN
PARA-EL EJERCICIO-'DE-DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, eor
término \iqual al de la-^pena privativa de la libertad, negándole tanto el
subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el
mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.2.- Ep'-áuto del 03 de Marzo del 2022, por este Juzgado se le reconoció
Redención de Pena a la sentenciada MARIBEL AGUILAR ROJAS, en el

equivalente de 3 meses y 09 días.

2.3.- La sentenciada MARIBEL AGUILAR ROJAS, estuvo detenida el 7 y 8
de Abril del 2013, y descuenta pena por la presente causa, desde el 8 de
Junio de 2016, a la fecha, es decir, 72 meses y 05 días.

2.4.- Entre el tiempo efectivo de privación de la libertad y el de Redención de
pena, se ha cumplido por la sentenciada MARIBEL AGUILAR ROJAS con
una pena de 75 meses y 14 días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como \Jt Supra se indicó, por el Complejo Penitenciario de Alta y Mediana
Seguridad de Mujeres de Bogotá, se allega documentación para el estudio de
Redención de Pena y Libertad Condicional de la sentenciada MARIBEL
AGUILAR ROJAS, y por la condenada, se presenta escrito en el que solicita
el citado subrogado, por lo que se procederá por el despacho a tomar la
decisión que en derecho corresponda en cuanto a lo solicitado.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Te) (571) 3423041
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PROCEDIMIENTO LEY 906

RaíÜcadón: Único Í1001-60'00^17-2013-05441-(l0 / Interno 30328 / Auto Intsriocutorio: 0559
Condenado: MARIBELAGUILAR ROJAS

Cédula: 24219135

Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERESDE BOGOTÁ

RESUELVE 2 PETICIÓN

3.1.- De la Redención de Pena.

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos:

/

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho {
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que-afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes". <

W
Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario indica:-,

\ \ ^\ >"Artículo 97. Redención de pena por estudio. El Juez cte Ejecución\^é^Penas
y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por^studio a los
condenados a pena privativa de iajibertadi^ Se les 'abonará un día de
reclusión por dos días de estudio.ySe computará como ún.-día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas/así sea en días diferentes.

\ y

Para esos efectos, nq^se podrán 'computar más de seis horas diarias de
estudio". \

A su turno, el;'̂ artÍGulo'''l 00 de la misma normatividad, consagra que el
trabajo, estudio'̂ o la ens^efíanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento coin, la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los

domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o ens.eñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión

deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena

conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del

Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión: así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Bueno es destacar que el Estatuto Penitenciario consagra el trabajo, el

estudio y !a enseñanza, como medios terapéuticos y adecuados a los fines

de resocialización, y que al tenor de la Constitución Nacional, tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
Redención de Pena, por Estudio y Buena Conducta, el Despacho procede a

analizar la documentación allegada, por el Complejo Penitenciario de Alta y
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Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá y se efectuará la diminuente que
corresponda, si a ello hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

Acta 129-0047 22/06/2021 a 21/09/2021 EJEMPLAR

Acta 129-0058 22/09/2021 a 21/12/2021 EJEMPLAR

Acta 129-0009 22/12/2021 a 21/03/2021 EJEMPLAR

Acta 129-0030 22/03/2021 a 21/06/2021 EJEMPLAR

Acta 129-0047 22/06/2021 a 21/09/2021 EJEMRLAR

CERTIFICADOS DE COMPUTOS POR ESTUDIO' \ ^

No.

Certificado Año Mes

IHoras

certif.

Máximo

horas ^

Máximo^
días

Horas

,Recori.

3

Redime

18299534 2021 sep 126 ' -'"156 26 126 10,5

18400350 ✓

oct 120 V>''i50' 25 120 10

nov 108 ;Í44 24 108 9

ciic 102 \ ^150 25 102 8,5

TOTAL REDENCIÓN . 456

38

DÍAS

>' \

,r''

Se tiene entonces que-'ia condenada MARIBEL AGUILAR ROJAS realizó

actiyidacies autorizadas,de Estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 456 horas, razón por la cual es
merecedora del reconocimiento de Redención de Pena, de 38 días, tal y
como así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

3.2.- be la Libertad Condicional.

Tal como Ut supra se indicó, por el Complejo Penitenciario de Alta y Mediana

Seguridad de Mujeres de Bogotá, se allega la documentación solicitada por

el despacho para el estudio de Libertad Condicional de la sentenciada
MARIBEL AGUILAR ROJAS; y por la penada se presentó escrito solicitando
el subrogado, por lo que el despacho procederá a pronunciarse sobre lo
solicitado.

En ei presente caso, atendiendo la fecha de los hechos - el 07 de Abril del
2013 se advierte que la legislación penal a aplicar corresponde al artículo

64 del Código Penal, (Ley 599/00 con la modificación del artículo 25 de la Ley
1453/11). El artículo en mención dispone:

"...Artículo 64. Libertad condicional. El juez podrá conceder la libertad
condicional al condenado a pena privativa de la libertad previa valoración de
la gravedad de la conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras
partes de la pena y su buena conducta durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad
de continuar ia ejecución de la pena. En todo caso su concesión estará
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supeditada al pago total de la multa y de la reparación a la víctima o se
asegure el pago de ambas mediante garantía personal, prendarla, bancaria o
mediante acuerdo de pago.
El tiempo que falte para el cumplimiento de ¡a pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto..."

y

Con posterioridad a la ernisión de la sentencia, se promulgó la Ley 1709 ,ííe ;
2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes
términos:

"Artículo 30. Modificase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2000, él cual quedará
así: \ \\ \

\ \ ^ \
Artículo 64. Eí juez, previa valoración de la conducta, puHibíe, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa.^ de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos: •' \ '\

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
^ \ ✓ y'

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centh.de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de''contihuar la ejecúción.de la pena.

*1* ^ ^

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde ahjueZ'-compétente para conceder la libertad condicional
establecer, con to,dos los' elementos de prueba allegados a la actuación, la
éxjstehcia o inexistencia del arraigo.

En\gdo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima oal
aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía personal,

/real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del'
^'•condenado.

Eí tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Del análisis de estas normas se evidencia que, efectivamente, la nueva
disposición trae algunos elementos que son favorables a los intereses del
penado, pues en tanto el artículo 64, modificado por el artículo 25 de la Ley
1453/11, exigía que "la persona haya cumplido las dos terceras (2/3) partes
de la pena", por su parte, el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 exige que "la
persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena", quantum
éste que le resulta más favorable. Por tanto, en aplicación del principio de
favorabilidad, procede el estudio de lo solicitado, advirtiendo eso sí, que dado
el carácter inescindible de la ley penal, entrará el Despacho a estudiar en su
integridad los requisitos señalados en la Ley 1709 de 2014.

Así las cosas, tenemos que el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que
modificó el artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales
básicos para la concesión del mencionado subrogado, esto es, i) que el
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sentenciado haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de la pena
que se le Impuso, ii) reparado a la víctima, iií) que se acredite el arraigo
familiar y social del penado (lo que se ha denominado «factor obietivo») y iv)
que de la buena conducta durante el cautiverio, así como de la valoración de
la conducta punible objeto de reproche, el Juez pueda colegir que no existe
necesidad de proseguir el tratamiento penitenciario (lo que se l;iá
denominado «factor subietivo»). 1

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena\yenficar ely
cumplimiento de dichos parámetros por la sentenciada MARIBEL^AGUILAR'̂
ROJAS, los cuales se aclara son acumulativos y no álternativosv esto es
el no cumplimiento de una sola de estas exigencias, .(da'-lugar'a negar el
beneficio pretendido.

En el asunto objeto de análisis, tendremos por acreditado ebcumplimiento del
presupuesto del artículo 471 de la Ley' 906/04, con la Resolución No. 0623
emitida el 25 de Abril de 2022, por ercpnsejo de Disciplina del Complejo
Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá, en la que
se conceptúa favqrablem'ente respecto^de la concesión de la gracia en
cuestión, y para'dicho 'fjn-'se anexa, como documentación por ser pertinentes
y necesarios, la.cartilla biográfica de la condenada, en la que se consigna la
certificación de calificación" ae Ja conducta.

La ^conducta punible-^de Trafico, Fabricación o Porte de Estupefacientes
Agravadd,\por la que fue condenada MARIBEL AGUILAR ROJAS, no está
excluida de este beneficio en el artículo 26 de la Ley 1121/06'', ni confluye
exclusión-'de las establecidas en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

Ahora, en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código
Penal, en el parágrafo 1° de la misma codificación se instituye que estas
exclusiones no se aplicarán a la Libertad Condicional contemplada en el
artículo 64 del Código Penal.

Superado el aspecto de exclusiones, procederá el despacho a estudiar las
exigencias objetivas y subjetivas consagradas en el artículo 64 del Código
Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en aras del
otorgamiento o no a la sentenciada MARIBEL AGUILAR ROJAS, de la
Libertad Condicional.

3.1. Requisitos objetivos.

3.1.1.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

' ARlfCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Veren Jurisprudencia VigerJCla destacado dela C-073-10> Cuando se
tratede delitos de terrorismo, financiación de tenorismo, secuestraextorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajasde pena por
sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de
condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de lapena,o libertad condicional. Tampoco a laprisión domiciliaria
como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o submgado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración consagrados en el Código de Pro^dimiento Penal, siempre queesta sea eficaz.
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Como se indicó, la sentenciada iVIARlBEL AGUILAR ROJAS, fue condenada

a la pena de 94 meses y 15 día de prisión, es decir, que las tres quintas
partes de esa sanción equivalen a 56 meses y 21 días, frente a este tópico
objetivo, encontramos que en el presente caso se encuentra reunido en favor
de la condenada, pues, cumple a la fecha con un total de pena de 76 meses
y 22 días. /

I
3.1.2.- Que demuestre Arraigo Familiar v Social. En cuanto a este punto,-

tenemos que ni por el Complejo Penitenciarlo de Alta y Mediafiá. Seguridad-
de Mujeres de Bogotá, ni por la penada MARIBEL AGUl^R SOJAS, se''
allega documentación o información al respecto,^en"" la solicitud\que se
impetra del subrogado. \ \ \

V-N ^
Para el despacho, resulta conveniente-destacar lo ^que\s'e^entlende por
Arraigo, para lo cual es bueno traer a colación, lo anotado por la Corte
Suprema de Justicia, en proveído'radicadb con el No. 29581 de Mayo 25/15,
así: \ " X''

\ t'

"...La expresión ^arraigo;' proveniente del'Jatín ad radicare (echar raices),
supone la existencia-de,uiT'Yincuio del procesado con ei lugar donde reside, lo
cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una
residencia fija esta¡ble,^vlvih en eila junto con la familia y estar presto a
atender el requerimiento délas autoridades

V ''
l ' 'y

También la Corte Suprema de Justicia, en auto con radicación No. 46684 del

23 de'noviémbre de 2016, frente al Arraigo Social, precisó que:

\^nJo'que atañe al arraigo familiar y socialdel sentenciado, la teleología de la
norma es clara: asegurar la efectiva privación de la libertad en el domicilio.
Por ello, el juez está llamado a valorar los diferentes nexos que el condenado

tiene con un lugar determinado, para asi contar con un referente objetivo que
le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la
pena."

"...La Sala^, en relación con ese concepto, ha señalado que debe entenderse
"como el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar,
con ocasión de sus vinculas sociales, determinados, por ejemplo, por la
pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o
actividad, así como por la posesión de bienes...'".

Así las cosas, atendiendo lo anotado en la jurisprudencia citada, y lo
establecido en el mismo artículo 30 de la Ley 1709/14, "...3. Que se
demuestre el arraigo familiar y social del condenado. En todo caso
corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos ¡os elementos de prueba allegados a la actuación

y

2Fallotutela radicado 93423 de agosto 23/17.
3CSJ SP. 3 feb. 2016, rad. 46647

^ M.P. FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO Y EUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER
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la existencia o inexistencia del arraigo..", es claro, que el Juez de

Ejecución de Penas, previo' al estudio del subrogado de la Libertad
Condicional debe establecer el Arraigo Social y Familiar de la penada.

En el presente caso, por el despacho no se ha podido verificar ese Arraigo/'
Familiar y Social de la condenada MARIBEL AGUILAR ROJAS, pues no sé /•
conoce información o documentación actualizada sobre dicho tópico, lo que

hace inviable continuar el estudio de los demás requisitos instituidos en 'el-- •

artículo 64 del Código Penal, para la concesión o no^de la Libertad-^
Condicional, no obstanteJó cual se ordeñará ej recaudo de las diligencias/ --
•probatorias encaminadas a la cabal aGreditaclón del requisito echado de
menos.; ^ ^ >

4.- OTRAS DETERMINACIONES. .

Se dispone que, por el Centroide Semcios Administrativos de estos

Juzgados, se proceda a: ^
\ z'

V

X \ \ \
- Requerir a la penada MARIBEL AGUILAR ROJAS, con el fin de que aporte

información v-^documentos actualizados, sobre el Arraigo Familiar y

Social, párá con base en ellos ordenar las diligencias pertinentes y continuar
con elestudio de'ia Libertad Condicional.

\ \ \ /
- Se oficie al Complejo Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de
Mujeres de Bogotá, para que, de ser legalmente procedente, alleguen la
cartilla) biográfica y los certificados de cómputos pendientes del
reconocimiento de Redención de Pena, que registre a la fecha la interna
MARIBEL AGUILAR ROJAS, con las correspondientes calificaciones de

conducta para esos períodos de actividades. Si se le ha autorizado realizar
actividades válidas para Redención los domingos y festivos, se deben allegar
las correspondientes órdenes de trabajo que autoricen la actividad.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA Impuesta a MARIBEL AGUILAR ROJAS, en
proporción de UN (1) MES y OCHO (8) DÍAS, por las actividades y razones
expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL a la condenada

MARIBEL AGUILAR ROJAS, por las razones expuestas en la parte motiva
de esta providencia.

\ \\ ^ .
N •'%

\ V
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TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,

dese cumplimiento inmediato al acápite de OTRAS DETERIVIINACIONES,
contenido en la parte motiva de este auto.

CU/^TO; INFORMAR y ENVIAR copia de esta decisión al establecimiento
carceíario donde se encuentra recluida la penada. /

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

U
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD

SIGCMA

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN^ '̂
DE PENA al sentenciado JESÚS EDUARDO SUAREZ MANCIPÉ, conformév
a la documentación allegada, vía correo eiectrónjcOj por ¡á Cárcel y
Penitenciaria de Media Segundad "La Modelo" de Bogotála¡LIÉERTAD
CONDICIONAL conforme petición del penado. \

2.- ANTECEDENTES PROCESALES
\

2.1.- El Juzgado 28 Penal del CircúitordeJConocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida eI18 de Agosto de^20^0, condenó a JESÚS EDUARDO
SUAREZ MANCIPE, como Autor., penalmente responsable del delito de
Tráfico, Fabricación ^^P^e de Estúpefacientes, a las PENAS Principal de
55 Meses de Prisjóh y.A^cesorla de'Mnbabilitación de Derechos y Funciones
Públicas, por ef mismo'lapso de la'"'pena principal, negándole tanto el
subrogado de lá^Suspens¡on,Gondicional de la Ejecución de la Pena, como el
mecanismo sustitutivc^de-lá Prisión Carcelaria por Domiciliaria.
x\ \ /'•;

2.2;^ En\auto del 18 de Junio del 2021, por este Juzgado se le reconoció
Redención de Pena ai sentenciado JESÚS EDUARDO SUAREZ MANCIPE,
en el equivalente de 1 mes y 4.5 días.

^ j
2.3.- El^eóndenado JESÚS EDUARDO SUAREZ MANCIPE, esta privado de
lalibei^ad en este proceso desde el 30 de Mayo de 2019, a la fecha, es decir,
33 meses y 24 días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como üí supra se indicó, por la Cárcel "y Penitenciaria de Media
Seguridad "La Modelo" de Bogotá, se allega documentación para el estudio
de Redención de Pena del sentenciado JESÚS EDUARDO SUAREZ
MANCIPE, y por el del penado se hace solicitud del estudio de y la Libertad
Condicional, por lo que el despacho procederá a pronunciarse en derecho
frente a estos aspectos.

3.1.- De la Redención de Pena.

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709
de 2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario)
el artículo 103 A, en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
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Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

'Artículo 97. Redención depenaporestudio. El Juezde Ejecución de Penesy
Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libeítad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes

/ /
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de\
estudio". —

í'"' ^

A SU turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el"^-
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabp-'los días.Ndorhingos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por eíi cjireótor del
establecimiento, con la debida justificación, las horas trabajadas) éstuciiadas
o enseñadas, durante tales días, se computarán Xcorhp-.^ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya^habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta' para la^redenciónxde la pena.

\ /'Por su parte el artículo 101 Ibídem» señála..que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el DJrector deÍ\estab1eclmiento donde se ha descontado
la sanción, y que eKcohdenado debe haber observado buena conducta
durante los períodos en'lpSvcuales realizó'las tareas válidas para la reducción
de la pena, circünstanciá gue debe acreditar con la resolución del Consejo de
Disciplina o certificación delXpropio director del centro de reclusión; así
mismo^indica que cijándo'Ia^evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la
pena se abstendrá, de reconocer redención de pena.

' !' \ V"'
Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por Estudio y Buena Conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad "La Modelo" de Bogotá, y efectuar la diminuente que corresponda,
si a ello hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

SIGCMA

No.

CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

114-0048 04/09/2020 A 03/12/2020 EJEMPLAR

114-0009 04/12/2020 A 03/03/2021 EJEMPLAR

114-0021 04/03/2021 A 03/06/2021 EJEMPLAR

114-0034 04/06/2021 A 03/09/2021 EJEMPLAR

114-0047 04/09/2021 A 03/12/2021 EJEMPLAR

Certificación de

Marzo 8/22 04/12/2021 A 30/12/2021 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTOS POR ESTUDIO

No.

Certificado Año Mes

Horas

certif.

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Recon. Redime

18009652 2020

oct 120 156 26 120 10

nov 114 150 25 114 9,5

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser. Piso 6. Tel (571) 3423041
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dic 126 150 25 126 10,5

18139909

2021

enero 114 144 24 114 9,5

Febrero 120 150 25 120 10

marzo 132 156 26 132 11

18213499

abril 120 144 24 120 10

mayo 120 144 24 120 10/

iunio 108 144 24 108 9'.

18303227

julio 120 150 25 120 10

aposto 126 144 24 ^'f26 10,5

sep 126 156 26 1126 K 10,5

18364994

oct 120 150 -^'25 \ 1'20 \ 10

nov 120 144 \ 24 s il'20 • > 10
dic 132 150 25 \N 132 11

TOTAL REDENCIÓN y

y'

S

co

co

\

151,5
DÍAS

/

Se tiene entonces que JESÚSXeDUÁRDO SUAREZ MANCIPE, realizó
actividades autorizada^^de Estudió^denírc de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en. su'̂ favor 1818, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de Redención de Pena, de 151.5 días, tal y
como así se sérialara..eri la-parte resolutiva de esta providencia.

A

\ s" >
3.2.- De la Libertad Condicional.

\ \
El penado JESÚS EDUARDO SUAREZ MANCIPE, allega escrito en el que
solicita elestudio de la Libertad Condicional, al considerar que se encuentra
reunidos en su favor los presupuestos para ello.

A ; // /

Él^^rtículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),
impone que a la solicitud de Libertad Condicional debe adiuntarse la
resolución favorable expedida por el Consejo de Disciplina o. en su defecto,
por el director del establecimiento penitenciario, copia de la cartilla biográfica
debidamente actualizada y de los demás documentos que acrediten las
exigencias previstas en el Código Penal, requisitos estos que se requieren
verificar para posibilitar el estudio del subrogado.

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos -30 de Mayo del
2019-, se advierte que la legislación penal a aplicar corresponde a! artículo
64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014:

"Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
así:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de ¡a libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
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3. Que demuestre arraigo familiar y sociai.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, (
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del{ 1
condenado. ^) /

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá^como''periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá -aumentarlo
hasta enotro tanto igual, de considerarlo necesario.", \ \\

\ ^ \ \ \ \ \
Así las cosas, tenemos que el artículo 30 de la Cley 1709 dé 2014, que
modificó el artículo 64 del Código Penal, establece losveqüisitqs'sustanciales
básicos para la concesión del mencionadoXsubrogado, esto es, i) que el
sentenciado haya descontado mínimo Jas-.tres'quintas (3)5) partes de la pena
que se le impuso, i¡) reparado a-^la víctim^a{ ¡ii) que se acredite el Arraigo
Familiar y Social del penado (lo que se,ha denominado «factor obietivo»^ y
iv) que de la buena conducta durante el cautiverio, así como de la valoración
de la conducta punible,-objeto de reproche, el Juez pueda colegir que no
existe necesidaá ^dé^xproseguir el'"' tratamiento penitenciario («factor
subietivo»). Ĵ

X

En consecuencia,i.corresponde al Juzgado ejecutor de la pena, verificar el
tcumplimiento de dichos^parámetros, por el sentenciado JESÚS EDUARDO
SUÁRÉZK MANCIPÉf'los cuales se aclara, son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias, da
lug^r a.'negar el beneficio pretendido.
/ ; ?
En cuanto al presupuesto establecido en el artículo 471 del CPP., para
posibilitar el estudio del subrogado, esto es, que se allegue la resolución
expedida por las directivas de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
"La Modelo" de Bogotá, en la que se conceptúe favorablemente respecto de
la concesión de la gracia en cuestión, la misma no es presentada por el
penado JESÚS EDUARDO SUAREZ MANCIPE ni ha sido allegada por la
reclusión, por lo que no se encuentra reunido este requisito que posibilite al
despacho proseguir con el estudio de las exigencias objetivas y subjetivas
consagradas en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30
de la Ley 1709 de 2014.

Por lo anterior y al no encontrarse reunido este presupuesto, queda el
despacho relevado de efectuar consideración, en torno a los demás ítems y
en consecuencia se negará la Libertad Condicional, al penado JESÚS
EDUARDO SUAREZ MANCIPE.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados:

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY 906
Radicadón: Único 25754-60-00-000-2019-00039-00 / Memo31692 / Auto Interiocutorio: 0264

Condenado: JESUS EDUARDO SUAREZ MANCIPE

Cédula: Í010Í64975
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD "LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIÓN

Se oficie a la Cárcel y Penitenciaria de IVledia Segundad "La Modelo" de
Bogotá, para que remitan el original de la Resolución del Consejo de
Disciplina sobre la viabilidad o no del beneficio de la Libertad Condicional y
los certificados de conducta del sentenciado JESÚS EDUARDO SUAREZ
MANCIPE, con el fin de verificar el cumplimento de las exigencias de los
artículos 64 del Código Penal y 471 de la Ley 906 de 2004; así mismo^'
alleguen la cartilla biográfica y los certificados de cómputos que registre a^/la (
fecha el interno pendientes de Redención, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades. Si se le ha-
autorizado realizar actividades válidas para redención los domingos y^^
festivos, se deben allegar las órdenes de trabajo. tf' 1 | . V

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad Jde ahondar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIONÍDE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

i; !\

\

RES.UELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA irnpuésta al' condenado JESÚS EDUARDO
SUAREZ MANCIPE, en proporción de CÍNCO (5) MESES y UNO PUNTO
CINCO (1.5) DÍAS, ppr'lás actividades y'i'azones expuestas relacionadas en
la parte motiva de.,este.,pr9yeído. \

SEGUNDO: NEQAR la, LIBERTAD CONDICIONAL al condenado JESÚS
EDUARDO SUÁREZ\iyiAÑCIPE, por las razones expuestas en la parte
motiva'de esta providencia-.

TERCERO: INFORMAR y ENVIAR copia de este auto al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dése cumplimiento inmediato al acápite de OTRAS DETERMINACIONES,
contenido en la parte motiva de este auto.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YqíÍ3p»CASE

An,

pEL''é&'D(5'«£sSAMIMELRÍAN^EL"Ó '̂D(5

Cenuc i'-: S'.'j-V'dos Administraüvos
Ejecucicv; de íenas y iViediclís de ScguiidaJ de

cn ia r-scha Notiriquc' por Estado '

29 JUL 2022
La anterior Prcvkisncia

La Sf>r.r->^->rin .

/'VO,V!E;or-. '//f*"

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
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Ramajudidal
Consqo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

Radicadáv Unico 1100í-BO-00-023-2017-</4735-in

SIGCMA

PROCEDmSNTOLEY'̂
Inlemo 32349 ¡ Auto lnlaiocutaio: 04\

Condenado: GEVIShfARTlNEZ TRJVIÑÓ
Céduía.-1143934413

Delilo: HURTO CALIFICADOAGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEKIEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DEBOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA
I

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA y LIBERTAD CONDICIONAL, al sentenciado GEVIS MARTÍNEZ TRIVIÑO,
conforme a la documentación remitida, vía correo electrónico'i' por .la Cárcel y^
Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá. l ,

2.- ANTECEDENTES PROCESALES L .'f
\ '.

2.1.- El Juzgado 20 Penal Municipal de Con9cimiento déi esta ciudad, mediante
sentencia emitida el 24 de Enero de 2018,-condenó a GEVÍS IVIARTÍNEZ TRIVIÑO,
como Cómplice penalmente responsable del,delito de Hurto Calificado y Agravado,
a las PENAS Principal de 85 MesesVde PRISÍÓN^y Accesoria de INHABILITACIÓN
DE DERECHOS Y FUNCIONES I^ÚBLÍCAS,' por un término igual a la pena
principal, negándole tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena,, cómo el mecanisrno sustitutivo de la Prisión Carcelaria por
Domiciliaria. \ v"

2.2.- Por los hechos níateria .de la sentencia, el condenado GEVIS MARTÍNEZ
TRIVIÑO, ha cumplido en tiempo físico y con redención:

•.Descuento fisicoi cáptura marzo 20/17. 61 meses v 27 días
Redenciones de pena reconocidas

1Auto del 7 de diciembre de 2018. 0 meses y 18 días
2.- Auto del 22 de noviembre de 2019. 0 meses y 20.5 días

: 3.- Auto del 15 de abril de 2021. 0 meses y 8.5 días
Total redención: 1 mes V17 días
TOTAL PENA CUMPLIDA 63 MESES V17 DÍAS

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut supra se indicó, por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La
Modelo" de Bogotá, se allega documentación para el estudio de Redención de
Pena y Libertad Condicional, del sentenciado GEVIS MARTÍNEZ TRIVIÑO, por lo
que el despacho procederá a realizar el estudio frente a estos tópicos.

3.1De ia Redención de Pena.

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de 2014
adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el artículo 103 A,
en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para

JMSL Calle 11 No.9 A-24, Edificio Kaysser. Piso6,Tel (571)3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEDIMIENTO L£Y 906

Radicación: Único 11001-60-00^23-2017-0-Í735^0 / Memo 32849 / AutoInterioculorio: 0^60
Condenado: GEVIS MAR mE2 TRIVIÑO

Cédula: 114393*413

Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DEBOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas
diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatlvldad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena. • ' '

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado-Ia sanción, y
que el condenado debe haber observado buena condubta durante los 'períodos en
los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de !a pena, circunstaricla que
debe acreditar con la resolución del Consejo de Discipliná'o cértificación del propio
director del centro de reclusión; así mismo,' indica que cuando.la^evaluación sea
negativa, el Juez que ejecuta la peria ^se.. abstendrá de recóríocer redención de
pena. "í ' J

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de Redención
de Pena por Trabajo../ Buena Conducta, •el Despacho procede a analizar la
documentación allegada'po/. La Cárcel .y Penitenciaria de Media Seguridad "La
Modelo' de Bogotá, .en^áras de reconocer redención de pena. Por lo que se
efectuara la diminuenté'si a éllo hubiere lugar.

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

SIGCMA'

No/CERTIFICADO
PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

Acta 114-0029 28/04/2021 A 27/07/2021 EJEMPLAR

Acta 114-0042 28/07/2021 A 27/10/2021 EJEMPLAR

' Acta 114-0004 28/10/2021 A 27/01/2022 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR TRABAJO

No.
Certificado Año IVles

Horas
Certif.

Máximo
Horas

Máximo
Días

Horas
Recon. Redime

18213222 2021

mayo 160 200 25 160 10

¡unió 160 192 24 160 10

18301960

julio 160 200 25 160 10

agosto 168 200 25 168 10,5

sep 176 208 26 176 11

18364169

oct 160 200 25 160 10

nov 160 192 24 160 10

dlc 176 200 25 176 11

TOTAL REDENCIÓN 1320

82,5
DÍAS

Se tiene entonces que GEVIS MARTÍNEZ TRIVIÑO, realizó actividades autorizadas
de Trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 1320 horas, razón por la cual es merecedor del

JMSL Calle 11 No.9 A -24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY m

Radicación: Único 11001'50-00-023-20i7-04735-00 / InlemoüíS-i^ ' AutoMeñoculono: 0450
CQndsniCo:GEWSmRTlNEZ TRÍVIÑO

Cédula: 1U393i413

Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCELYPENITENCIARIADEMEDIA^JASEGURIDADlAMODELODEBOaOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

reconocimiento de Redención de Pena de 82.5 días, tal y como así se señalará en
la parte resolutiva de esta providencia.

SIGCMA

3.2.- De la Libertad Condicional.

Se allegó por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá,
documentación para el estudio de la Libertad Condicional del sentenciado GEVIS'
MARTÍNEZ TRIVIÑO.

Frente a la Libertad Condicional, se tiene que, mediante auto del 22 de Noviembre
del 2021, se pronunció el despacho y se le negó tal subrogado ral sentenciado. -
GEVIS MARTÍNEZ TRIVIÑO, al no superarse el presupuesto subjetivo de la'̂
valoración de la CONDUCTA durante la reclusión y.la j}un¡ble; pof la que fue
objeto de condena, decisión que no fue objeto de recurso alguno por parte del
penado o su apoderado judicial, por lo que se encuentra en firme, sin que de esa
data hasta la fecha hubiese variado aspecto, alguno' de los^ que jen. aquella
oportunidad fueron considerados para denegar dicho subrogado, razón por la cual
habrá de ESTARSE A LO ALLÍ RESUELTO, en aplicación justa y-estricta de los
PRINCIPIpS .de economía procesal, eficiencia y cosa juzgada,-puesto que, de lo
contrarío, implicaría un desgaste inoficioso de la administración de justicia, dando
sensación de una injustificada limitación de la seguridad júrídicá que deben generar
las decisiones judiciales'de fondo o mérito dentro.de la misma sociedad, la cual debe
siempre,procurarse evitar.' :

En efecto, debe precisarse cíue.Ia simple documentación que se allega por la Cárcel
y Penitenciaria de-Media'Seguridad "La Modelo" de Bogotá, para un nuevo estudio
de la-Libertad Condicionaí, deltondenado GEVIS MARTÍNEZ TRIVIÑO, no genera
cambios'fácticos, ni jurídicos a los que fueron tenidos en cuenta en el proveído en
mención, en el que bajo los parámetros del artículo 30 de la Ley .1709/14:se realizó
el estudio del beneficio, y atendiendo la línea jurisprudencial sentada por la Corte
Constitucional, en sentencias C-757/14 y la T-640/17 y lo expuesto por la Sala Penal
de/la-Cbrte Suprema de Justicia, en las decisiones de tutela STP 15806-2019
radicado '̂i 07644 del 19 Noviembre 2019 y STP4236-2020 radicado 1176/111106
del'30 de Junio del 2020, luego de lo cual se negó el subrogado, al no superarse el
presupuesto subjetivo de la valoración de la conducta durante la reclusión y de la
punible por la cual fue objeto de condena, es decir, la negativa a la misma no
obedeció a la falta del cumplimiento de las exigencias objetivas de las (3/5) partes
de la pena, ni por FALTA de Arraigo Familiar y Social, o de la Resolución en la que
se avalara tal sustituto, sino a las valoraciones subjetivas indicadas,
VALORACIÓN QUE SE MANTIENE y, por ende, impone no denegarla como si se
tratase de un nuevo análisis jurídico, sobre los requisitos legales sobre su
procedencia, SINO SIMPLEMENTE A ESTARSE A LO ALLÍ RESUELTO.

Por tanto, el penado GEVIS MARTÍNEZ TRIVIÑO, DE^E ESTARSE FRENTE A LA
LIBERTAD CONDICIONAL; A LO DISPUESTO POR ESTE iDESPACHO EN
PROVEÍDO -22 DE NOVIEMBRE DEL 2021, decisión que NO fue objeto de
recurso alguno por el penado o su abogado, v por tanto SE ENCUENTRA EN
FIRME.

Al respecto se trae a colación, lo expuesto por la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, en proveído del 6 de Marzo del 2017, siendo Magistrado Ponente el
Doctor FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALAC10S1;

"...28. En consecuencia, al no estructurar nuevos argumentos que
justifiquen valoraciones distintas, ni ponderación de otros elementos, que

í Radicado 54001-31-07-002-2007-00ie8-01.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, EdificioKaysser. Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCeCim¡£NTO LEV S06

Radicación: Único 1100l-60-00-023-2017-04?35-(l0 / Inlemo32849 / AutoInteríocmrío:0460
Condenado: CEVIS mRTINEZ TRIVIÑO

Cédula: 114393*413

Delito:HURTO CAUFICADOAGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DE BOGOTÁ
RESUELVE 1 PETICIÓN

eventualmente haga viable la adopción de una decisión diferente, se
dispondrá estara lo resuelto en Auto del...

.. .Lo anterior por cuanto al permanecer inalteradas las circunstancias fáctico
jurídicas, tomadas como insumos al elaborar la primera decisión, no es
viable alterar el sentido de aquella providencia; pues, en términos generales
frente a los mismos hechos deber prodigarse el mismo derecho. De manera
que, si los elementos de juicio no varían, tampoco lo hará la ratio decidendi,
ni, por supuesto, la definición que el caso amerita...".

Oportuno es igualmente citar la decisión de la Sala de Casación Renal de la Corte
Suprema de Justicia, sentencia de tutela de 3 de Noviembre de 2011, radicado •
56.795, con ponencia del Magistrado Augusto Ibáñez Guzmán, \en punto de
peticiones que guardan identidad con otras ya resueltas por un mismo Juzgado
ejecutor, en efecto; '• \ )

"...respecto a las solicitudes que se presentan por segunda ocasión ante los
jueces de ejecución de penas cuando 'ya se habia pronunciado sobre el
mismo tópico esta Sala de tutelas ha'dichojo siguiente:

"Cierto es, según se ha dicho, qué .cuando un asunto ha sido definido y sobre
dicha temática se insiste, sin introducir variante alguna, habrá de estarse a lo
decidido en aplicación de los principjos de economía procesal y eficiencia,
puesto que, de h , cbntrario, implicaría un desgaste inoficioso de la
administración de justicia;

Esa misma Corporacióní'én. sentencia de tutela del 26 de Febrero de 2019, radicado
102848^ con ponencia del Magistrado EUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER, reiteró
que:- . . ' '

"...Por otro lado, la Sala ha precisado que es deber del juez de ejecución de
penas V medidas de seguridad atenerse a lo antes resuelto en
cuestiones previamente examinadas, pues «no es viable debatir

\ reiteradamente asuntos jurídicamente consolidados, en particular cuando sobre
las temáticas decididas, se insiste sin introducir variante alguna, casos en los
cuales habrá de sujetarse a lo dispuesto, en aplicación de los principios de
economía procesal, eficiencia y cosa juzgada, puesto que, de lo contrario,
podrían controvertirseperennemente los asuntos judiciales, lo cual implicaría no
solamente una limitación injustificada de la seguridad jurídica sino un desgaste
inofícioso de la administración de justicia» (CSJ STP. Jul 15 de 2008. Rad.
37488)...".

Si ello es así, no constituía deber legal del juez demandado, haber
abordado nuevamente el análisis respecto de la libertad condicional, en
tanto que no concurrían nuevos elementos fácticos o normativos que hicieran
variar la decisión adoptada el xxx y que se encontraba debidamente
ejecutoriada...". {NEGRILLA Y SUBRAYADO DEL DESPACHO).

Así las cosas, sirvan los anteriores argumentos para no hacer pronunciamiento
interlocutorio alguno concreto en cuanto a la nueva solicitud en este caso que se
hace por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá, en
favor del sentenciado GEVIS MARTÍNEZ TRIVIÑO, sino a ESTARSE A LO
RESUELTO en el plurlcítado auto en el que se le negó dicho Subrogado.

' SI.GCMA"

Fallos de tutela 33.033del 28de agostode 2008y 40325del 12de febrero de 2009.
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PROCEDIMIENTO LEY906
Radicación: Único imi-60-Q0-023-2017-04735^ / Jníemo 323^9 ,Mulo hferfocwwío; 0460

Conósnaao: GEMSfMRTINEZ TRIVIÑO
Cédula: 1143934413

Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO
RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DS MEDIANA SEGURIDAD Lfl MODELO DE BOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de aliondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA impuesta a GEVIS MARTÍNEZ TRIVIÑO, en '
proporción de DOS (2) MESES y VEINTIDÓS PUNTO CINCO (22.5) DÍAS, porlas ,
actividades y razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: ABSTENERSE de hacer nuevo pronunciamiento de fondo sobre la-
LIBERTAD CONDICIONAL dei condenado GEVIS MARTÍNEZ TRIVIÑO, para eriv
su lugar ESTARSE A LO RESUELTO por este despacho eií. proveído 22 de
Noviembre del 2021, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva
de esta providencia. \

TERCERO: CONMINAR al Director de la Cárcel y Peñité^ciaria de Mediana
Seguridad "La Modelo" de Bogotá y demás'Áutóndades Pénltenciarias, para que a
futuro SE ABSTENGAN de emitir nuevas resoluciones de concépto favorable para
Libertad Condicional, cuando tal subrogado.ha sido en pretérita oportunidad objeto
de decisión de fondo denegándola por las caúsales subjetivas en comento, y se
encuentre ésta en firme, evitando con ello el 'desgaste innecesario de la ya bastante
congestionada Administración de Justicia, preservando así los Principios de Lealtad
y Buena Fe Procesal; que también los vincula, como también los deícosa juzgada y
Seguridad Jurídjca, precaviendo de paso la comisión de eventuales errores
judiciales por causa dé'taie^ solicitudes que, por la misma razón, se erigen en
manifiestamente improcedentes.

CUARTO: INFORMAR y- ENVIAR copia de esta
carcelario donde se encuentra recluido el penado.

decisión a! establecimiento

QUINTO: Contra esta providencia proceden, en lo pertinente y según su naturaleza,
los recursos de Ley.

JMSL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

r:

ÍFERNANDO bAZA^RACEROr:

I r-~;rr
cedí;.A:

• de fuwionario que

Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY 906

» Radicación: Único 1100MO-00-015-2017-05U1-00 / Memo 33272 / AutoInteriocutorío: 0609
— Condenado: BRAYANCAMILORAMIREZMARTINEZ

Cédula: 1023$73637

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB" DEBOGOTÁ
RESUELVE 3 PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA
/A

^ \ ^

Emitir pronunciamiento, en torno al eventual reconocinjiento de la
LIBERTAD CONDICIONAL y/o PRISIÓN DOMIClÚAFilA contemplada
en el ARTÍCULO 38 GDE LA LEY 1709 De'201^, soI¡c¡tada;por el
condenado BRAYAN CAMILO RAMÍREZ MARTÍNEZ>\

\
2.- ANTECEDENTES PROCESALES

/
y

2.1.- En sentencia proferida el\11 de Septiembre de 2019, por el
Juzgado 28 Penal Municipal cJe Conocimiento de Bogotá, fue

condenado B^YAN/Cífl^MILG RAMÍREZ MARTÍNEZ, como Autor
penalmente responsable del delito de Hurto Calificado Atenuado a las
PENAS Principal 'tie'̂ 48-^ Meses de PRISIÓN y Accesoria de
INMÁmilTACIÓÑ, PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y
FUNCIOI>JES PUBLICAS, por un lapso igual a ia pena principal,
negándole tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de la
Ejecución^ de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la Prisión
Carcelaria por Domiciliaria.

2.2.- En auto del 22 de Marzo del 2022, por este Juzgado se le
reconoció Redención de Pena al sentenciado BRAYAN CAMILO

RAMÍREZ MARTÍNEZ, en el equivalente de 09 días.

2.3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado BRAYAN

CAMILO RAMÍREZ MARTÍNEZ, estuvo detenido el 24 y 25 de Junio de
2017, y se encuentra privado de la libertad para el cumplimiento de la
pena impuesta, desde el 10 de Noviembre de 2019, a la fecha, es
decir, 31 meses y 21 días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut Supra se indicó, por el condenado BRAYAN CAMILO
RAMÍREZ MARTÍNEZ, se allegan escritos en los que solicita el estudio
de la Libertad Condicional y/o de la Prisión Domiciliaría en
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aplicación del artículo 38 G del Código Penal, por lo que el despacho
procederá a pronunciarse sobre todo lo solicitado.

3.1.- De la Libertad Condicional.

VMeo,

El penado BRAYAN CAMILO RAMÍREZ MARTÍNEZ, allega escrito en
el que solicita el estudio de la Libertad Condicional, ai considerar que
se encuentra reunidos en su favor los presupuestos para ello. X -

Sobre dicha figura jurídica, se tiene que el artículoX/T^dél Código de
Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), impone que'a'ia \solicitud de
Libertad Condicional debe adiuntarse la resolución favorable 'expedida
por el Consejo de Disciplina o, en-su defecto,\ por 'el^-director del
establecimiento penitenciario,copia ^de la ^gartilla biográfica
debidamente actualizada y de los demás^.documentos que acrediten las
exigencias previstas en el Código,-Penal, requisitos estos cuya
acreditación se reqüi^re verificar previamente para posibilitar el
estudio del subrogado/, \ , -

\ •/Á. 'En el presente\casq;^tendiendo la fecha de los hechos - el 24 de
Junió^del 2017'\~, se^^advierte que la legislación penal a aplicar
corj-esponde al artículo 64 del Código Penal, modificado por la Ley
1709.de 2014:

,.) /
y^"Artículo 30. Modificase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2000, el
^'•cuaíquedará así:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de
la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad
condicional establecer, con todos los elementos de prueba
allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
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I"«e/

S

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización
mediante garantía personal, reai, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre Insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá í
como período de prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, e/V.
juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo / /

necesario.". f \

\ K\
Esta normativa, establece los requisitos sustanciales.básicos para la
concesión del mencionado subrogado, esto es,N i) que el sén^teñciado
haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes dévla pena que se
le impuso, ii) reparado a la victimé, iii) que se\acredite el Arraigo
Familiar y Social del penado''(lo""queyse ha denominado «factor
objetivo») y iv) que de la buér^a co'nducta durante el cautiverio, así
como de la valorac¡ón-\de la conducta punible objeto de reproche, el

Juez pueda colegir'que-ho existe necesidad de proseguir el tratamiento 3
penitenciario (jó que se'ha denominado «factor subjetivo»).

En consecuencia, coVresp.onde al Juzgado ejecutor de la pena, verificar
el cumplimiento he dichos parámetros, por el sentenciado BRAYAN
CAI^ILOX RAMÍREZ MARTÍNEZ, los cuales se aclara, son

\ \
acumulativos y no alternativos, esto es el no cumplimiento de una

solá-dé estas exigencias, da lugar a negar el beneficio pretendido.

En cuanto al presupuesto establecido en el artículo 471 del CPP., para
posibilitar el estudio del subrogado, esto es, que se allegue la
resolución expedida por las directivas del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, en la que se
conceptúe favorablemente respecto de la concesión de la gracia en
cuestión, la misma no es presentada por el penado, ni allegada por
la reclusión, por lo que no se encuentra reunido este requisito previo
que posibilite al despacho, el estudio de las exigencias objetivas y
subjetivas, consagradas en el artículo 64 del Código Penal, modificado
por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

Por lo anterior y al no encontrarse reunido este presupuesto queda el
despacho relevado de efectuar consideración en torno a los demás

ítems legales y se denegará al sentenciado BRAYAN CAMILO
RAMÍREZ MARTÍNEZ la Libertad Condicional solicitada.

3.2.-De la Prisión Domiciliaria.
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En el presente caso, se tiene que el condenado BRAYAN CAMILO
RAMÍREZ MARTÍNEZ, solicitó el estudio de ia Prisión Domiciliaria de
que trata ej artículo 38 G de ia Ley 1709/14, por lo que el despaciio
dispuso ia verificación del Arraigo Social y Familiar; allegado el inform^'
respectivo se procede a establecer si se reúnen en su favor los C

presupuestos normativos para otorgar o no el sustituto solicitado.

Previo al estudio de la norma solicitada, se debe tener en cuenta lo "^^

establecido en el artículo 38 del Código Penaif'adiciorjadoX por el
artículo 22 de ia Ley 1709/14, el cual dispone que: v "\\ \ \ \

"ARTICULO 38. LA PRISION-.^ DOMICILIARIA^^ COMO
SUSTITUTIVA DE LA PRISION^ La ^^prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión consistirá'en la !privación de la libertad en
el lugar de residencia o morada del condenado o en el lugar que
el Juez determine. . \

- \ \
El sustitutp^-^ podrá\ ser solicitado por el condenado
independieñteménté^dé que se encuentre con orden de captura o
privado de su libertad.'saivo cuando la persona haya evadido
voluntariamente ¡a acción de la justicia.

' 'iPARAGRAFO, tá detención preventiva puede ser sustituida por
la detención en el lugar de residencia en los mismos casos en los
qi^) procede la prisión domiciliaria. En estos casos se aplicará el

('misrnó régimen previsto para este mecanismo sustitutivo de la
^prisión...". (Negrilla y subrayado fuera de texto).

En el presente caso al sentenciado BRAYAN CAMILO RAMÍREZ
MARTÍNEZ, en las diligencias preliminares llevadas a cabo el 25 de
Junio del 2017, no se le impuso Medida de Aseguramiento y se le
concedió la Libertad.

En la sentencia proferida el 11 de Septiembre de 2019, por el Juzgado
28 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, se le negó ios
subrogados penales, y se ordenó su captura, la cual se materializó el
10 de Noviembre del 2019, fecha desde la cual se mantiene privado de
la libertad, el condenado BRAYAN CAMILO RAMÍREZ MARTÍNEZ a la
fecha, sin evidenciarse que haya evadido voluntariamente la acción de
la justicia, por lo que es procedente entrar al estudio de la Prisión

Domiciliaria conforme el artículo 38 G del Código Penal.
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En este caso, la figura cuya solicitud de aplicación se eleva, viene
contemplada el artículo 28 de la Ley 1709/14, que adicionó el artículo
38 G al Código Penal, en los siguientes términos:

"...Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la ilbertad /'
se cumpliré en ei iugar de residencia o morada del condenado /
cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los {
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo
38B del presente código, excepto en los casos ^en 'que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la ví^tit^a'\p en
aquellos eventos en que fue sentenciado de^ los
siguientes delitos: genocidio; contra ei derechp '̂ ihter^acional
humanitario; desaparición forzada; secuestro-^ exíors/Vo;^ tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de rjienores; uso cie^nienores de
edad para la comisión de delltosftráfico de migrantes; trata de
personas; delitos contra la'libertad,] integridad'̂ y formación
sexuales; extorsión; concierto pára'delinquir agravado; lavado de
activos; terrorismo; usurpación, y abuso de funciones púbiicas con
fines terroristas; financiación dei tér/orismo y de actividades de
delincuencia yórgaríizada; administración de recursos con
actividades<hrronstá^y de delincuencia organizada; financiación
del terrorismo y administración de recursos relacionados con
acpvidades terroristas;^fabricación, tráfico y porte de armas y
rhuniciones dé, usp-^restringido, uso privativo de las fuerzas
armadas o explosivos; delitos relacionados con ei tráfico de
estupefacientes, salvo ios contemplados en el artículo 375 y el
inciso 2o del artículo 376 del presente código..."

y
De-la'horma transcrita, se advierte que en ella se establecen cuatro
exigencias para que pueda otorgarse la Prisión Domiciliaria, a saber: i)
que el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, ii) que
ei condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima, ¡i¡) que no
haya sido condenado por alguno de los delitos señalados
expresamente en la norma y ¡v) que concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3° y 4° del artículo 38 B adicionado por
la Ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

En consecuencia, corresponde al Juzgado Ejecutor de la pena verificar
ei cumplimiento de dichos parámetros por el condenado BRAYAN
CAMILO RAMÍREZ MARTÍNEZ, los cuales se aclara son acumulativos
y no alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas

exigencias, da lugar a negar el beneficio pretendido.

3.2.1.- Cumplimiento de la mitad de la pena. El primer requisito, hace

alusión a que el condenado haya cumplido la mitad de la condena,
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aspecto que se encuentra reunido en este evento, como quiera que a
la fecha por el condenado BRAYAN CAMILO RAMÍREZ MARTÍNEZ, se
ha purgado un total de 32 meses, de la pena impuesta de 48 meses
de prisión.

3.2.2.- No Pertenecer al Grupo Familiar de la Víctima. En cuanto,'ái C ^
segundo requisito, esto es, que el condenado no pertenezca ai grupo
familiar de la víctima, se observa que la víctima de la conducta punibie,/^ -- /
no hace parte del grupo familiar dei penado BRAYAN \CAMILÓ>^
RAMIREZ MARTINEZ, conforme con los hechos de'la sentencia, por lo

"vi ^ \
tanto, también se supera este escolio legal. v, \ \ \

\ 'V'. " \
3.2.3.- De las Exclusiones. En cuanto-ai, tercer requisitó^Jehemos que

el sentenciado BRAYAN CAMILO-RAMÍREZ MARTÍNEZ, fue declarado
penalmente responsable del Vdelito^d^^ Hurto Calificado, conducta
punible que no se encuentra relacionada dentro de los delitos

excluidos de este benéfipio, en erartículo 38 G de la Ley 1709/14.

x"'
Tampoco está, excluida de^ este beneficio en el artículo 26 de la Ley
1121/06\ ni en^e! artículo''Í9.9 de la Ley 1098/06.

/A \ /'
Ahora, en cuanto\a''las exclusiones que prevé el artículo 68 A del

Código Penal, tenemos que en el parágrafo 1° de la misma norma, se
instituye ^expresamente que las exclusiones allí relacionadas no se

aplicarán cuando se trate del artículo 38 G del Código Penal.

3.2.4.- Del Arraigo Social y Familiar. En lo relacionado con el cuarto

requisito, esto es el Arraigo Familiar y Social, el penado BRAYAN

CAMILO RAMÍREZ MARTÍNEZ, en la solicitud del sustituto refirió que
el lugar en el que se podría verificar este aspecto, corresponde a la

Calle 38 B Sur No. 2 K - 31 del Barrio Las Guacamayas, Localidad San

Cristóbal, de esta ciudad, allegando copia del recibo de servicio público

de energía en el que se puede corroborar la dirección, y declaración

notarial de su compañera sentimental, a donde se dispuso visita por

parte del Asistente Social de estos Juzgados, la cual atendiendo la

Emergencia Sanitaria, decretada en nuestro país, por el Covid-19, se
realizó virtualmente.

í ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Juríspnidencia Vigencia destacado de laC:
073-10> Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no
procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán submgados penales o mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de
la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugarningún oíra
beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de
Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.
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lis?»!»

De acuerdo con el informe de la vista, se tiene que la llamada
telefónica mediante la cual se realiza la entrevista, fue atendida por la
señora KIMBERLY TATIANA BERNAL AVELLANEDA, compañera

sentimental del condenado, quien informa que su relación es de hace -
ocho años, en la cual se han procreado dos hijas; el lugar visitado^ío i
habitan hace un año,' en arriendo, el núcleo familiar lo conforman jurito
a ella, su suegra, una cuñada y sus dos hijas. /

\
I !. \

Refiere la entrevistada que el sentenciado^BF^yAN CAMILO
RAMÍREZ MARTÍNEZ, tiene 23 años de edad/estudió'̂ íiasta^S^ '̂grado,
luego empezó a trabajar en empleos informales corno vende'áor de
aguacates y como ayudante de construcción. >^nt '̂̂ de^ que fuera
privado de la libertad, el penado,,vivía, en la localidad^de Suba, junto a
su pareja ysus hijas. \y )

\
Así mismo informa la'entrevistada, que el sentenciado tiene una muy
buena relación,xon^todas las personas que habitan la vivienda, las
cuales conocen deltrámlte que se está adelantando, e indica que todos
han manifestado estafde'acuerdo con que el sentenciado llegue a vivir
allí>que su familia cuénta^con los recursos suficientes para cubrir todos
los^gastos del pehado, y por tanto, tendrá garantizado su techo, su
alimentación y demás necesidades, hasta el término de su condena.

- ^ '
y' y

í^ara el^^despacho resulta conveniente destacar, lo que se entiende por

Afráigo, para lo cual es bueno traer a colación, lo anotado por la Sala
penal de la Corte Suprema de Justicia, en proveído radicado con el

No. 29581 de Mayo 25/15, así:

"...La expresión arraigo, proveniente del iatin ad radicare (echar
raices), supone ia existencia de un vinculo del procesado con ei
lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos elementos de
juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella
junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de
las autoridades

También la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto con

radicación No. 46684 del 23 de noviembre de 2016, frente al Arraigo
Social, precisó que:

"...La Sala^, en relación con ese concepto, ha señalado que debe
entenderse "como el establecimiento de una persona de manera

^Fallo tutelaradicado93423de agosto 23/17.
3CSJ SP. 3 feb. 2016, rad. 46647'
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permanente en un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales,
determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una familia, a un
grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la
posesión de bienes...

Además, debe de tenerse en cuenta que en el precitado fallo de tutela
de segunda instancia de la Sala Penai de la Corte Suprema ^pe
Justicia^, se dejó anotado frente al arraigo social, que: ^

"...Sin desconocer ia mayúscula gravedad de tales conductas,
dígase que su cometlmiento no deja desprovisiá aí\aljtor 'de la
mentada condición social, pues recuérdese^ que él\ arraigó\ se
relaciona con el vínculo -en este caso del sentenciador, W/? el
lugar donde reside o residirá, y no^deja zozobra kíhtranquilldad
de la comunidad o, de la amenaza^ que constituye para la
sociedad el otorgamiento del subrogado pena)' de la prisión
domiciliaria..." \ /

\ s''
V \

En este caso, se tiene por cumplido éste aspecto del Arraigo familiar g
y social del penado'BRAYAN CAMILO RAMÍREZ MARTÍNEZ, en la
diagonal Calle^38 B Sur í^o.2 K - 31 del Barrio Las Guacamayas,
Localidad San tristóbal,''de'esta ciudad, lugar en el cual continuaría
cum|í>liendo con lá pena^de prisión.

'\ \
3.2.5> De la Reparación a la Víctima. En cuanto a este aspecto, no
se.cuénta'en el proceso, con sentencia que condene al pago de daños
y.perjuicios.

Así las cosas, ante el cumplimiento de los requisitos establecidos
en la citada norma, SE CONCEDERÁ el beneficio de la Prisión
Domiciliaria contemplada en el artículo 38 G, a favor de BRAYAN

CAMILO RAMÍREZ MARTÍNEZ, determinándose como garantía del
mismo el pago de Caución Prendaría, que bien puede constituir
mediante póliza judicial o cualquier otro medio autorizado por la ley
positiva, en el equivalente a dos (2) S.M.L.M.V. y la suscripción de
Diligencia de Compromiso en la que se obligará a:

a) No salir, ni cambiar de residencia sin autorización, previa del
funcionario judicial;

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los
daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización
debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o

<M.P.FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO Y EUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER.
5Radicado 93423de agosto 23717
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RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB'DE BOGOTÁ
RESUELVE 3 PETICIÓN

mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre
insolvencia:

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile
el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de laV
reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad
que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en n
los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el'JuezNde Ejecución
de Penas y iVledidas de Seguridad. \ \\ \ \ >

N \"\ \
\ ^ 3

Allegadas la Caución y suscrita~\el Actax de vCompromiso
correspondientes', se librará Boleta de Traslado al Domicilio visitado, en
favor de BRAYAN CAMILO\ RAMÍREZ MARTÍNEZ, por ante el
Complejo Carcelario y Peniténciario iVietropoIitano "COiVlEB" de
Bogotá, previa la instalación de un Brazalete Electrónico, con el fin
de ejercer un corítrol-'éfectivo de la Ejecución de la Pena en el lugar del
domicilio, en 'atención/ál^artículo 25 de la Ley 1709 de 2014, que
adicionó el inciso 2? del ahícuio 38 D, a la Ley 599 de 2000, que
señala:., \

\
"Artículo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria.
La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la

ylibértad se cumplirá en el lugar de residencia o morada de!
^^-sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al

grupo familiar de la víctima.

El juez podrá ordenar, si así lo considera necesario. Que la
prisión domiciliaria se acompañe de un mecanismo de
vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de
su lugar de residencia o morada, pero en este caso se controlará
el cumplimiento de la medida mediante un mecanismo de
vigilancia electrónica". (Negrillas fuera de texto).

En caso de no existir disponibilidad del medio electrónico, se hará
efectivo el traslado del penado BRAYAN CAMILO RAMÍREZ
MARTÍNEZ, pero su implantación deberá ser atendida por el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, tan
pronto como haya disponibilidad del mecanismo.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Condenado: BRAYAN CAMILO RAMIREZ MARTINEZ

Cédula: 1023973637
Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO

RECLUSIÓN:COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB° DE BOGOTÁ
RESUELVE 3 PETICIÓN

Incorpórese a la actuación del condenado BRAYAN CAMILO

RAMÍREZ MARTÍNEZ, el traslado que se corrió por nuestro Centro de
Servicios Administrativos en este asunto, ante escrito allegado por _
quien refiere ser el Abogado Víctor Raúl González Rincón, Defensor^''^
Público del sentenciado, interponiendo Recurso de Apelación en (
forma general, púes, no indica la fecha de la decisión atacada'vj /
solicitando la Libertad Condicional y, en su defecto, ia_ Prisión ^ /'
Domiciliaria del penado, frente a lo cual SE ÁBSTENDf^
DESPACHO DE PRONUNCIARSE DE" FONbÓ>atendiéndo que el
mismo no presentó el correspondiente poder en ei.-,cuai; ei\ encausado
haya aceptado su representación y tampoco los dqcumentos'^que lo
acreditan como profesional del derecho. Aunado a ello" porque el

condenado, ha conferido poder",a abogado de confianza, con
posterioridad al escrito en cita, quedando así reyocado el presunto
poder L/f si/pra referido. \ .

y"Agréguese al pró'ces^del sentericjadó BRAYAN CAMILO RAMIREZ
MARTÍNEZ, el po'der allegado por el abogado JAVIER MOSQUERA
QUIROZ, para\quef;^se'•le yeconozca personería para actuar como
apoderado de confianza del penado, y escrito en el que solicita en

favor de '̂Su poderdante el estudio de la Libertad Condicional.

\
No,obstante lo anterior, TAMPOCO es posible en este momento
proceder a reconocerle personería adjetiva para actuar, al abogado
JAVIER MOSQUERA QUIROZ, pues no se allega copia de los
documentos gue lo acreditan como abogado, además que el poder
presentado, adolece de los requisitos mínimos establecidos en el

artículo 5° del D.L. 806/2020, vigente al momento de concedérsele el

mandato y ratificados en la Lev 2213 del 13 de Junio del 2022. y/o
los contemplados en el artículo 74 del CGP, como lo es la presentación
personal o autenticación de su firma como profesional del derecho a
guien se le otorga el mandamiento.

Por lo anterior, SE DISPONE en forma Inmediata, que por el Centro
de Servicios Administrativos de estos Juzgados:

- Se requiera al abogado JAVIER MOSQUERA QUIROZ, al correo

electrónico iaviermosguera046@gmail.com. para que allegue copia de
los documentos gue lo acreditan como abogado y el poder respectivo
con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 5° del D.L.

806/2020, vigente al momento de concedérsele el mandato y

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Te! (571) 3423041
Bogotá. Colombia
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RESUELVE 3 PETICIÓN

ratificados en la Lev 2213 del 13 de Junio del 2022. y/o Art. 74 del

CGP., como lo es la presentación personal o autenticación de su firma
como profesional del derecho a guíen se le otorga el mandamiento,

para reconocérsele personería como apoderado de confianza del
sentenciado BRAYAN CAIVIILO RAMÍREZ MARTÍNEZ, previniéndolo'̂ ^
que mientras no presente los mismos, no es posible reconocerle C-
personería para actuar y menos aún atender algún pedimento
derecho de su parte, pues, sólo a partir de su reconocimiento como X
apoderado iudicial del condenado, podrá radicar peticiones que^-^.

iurídicamente puedan ser atendidas por parte del Juzgado.X

( . \-\\ \ \
- Se oficie al Complejo Carcelario y Penitenciáno Metropolitano
"COMEB" de Bogotá, para que, de^-ser legalménteXp'rocedente, por
parte del Consejo de Disciplina.-o quien'̂ jhaga sus, veces, remitan el
original de la Resolución de Concépto' Favorable para el estudio de la
viabilidad de otorgar al precitadóxondenado, el beneficio de la Libertad
Condicional, así como la Cartilla Biográfica y Certificado de Conducta
del sentenciadpí'''̂ con'̂ xel fin de\yeñficar el cumplimiento de las
exigencias délos á^rtículos 64 del Código Penal y 471 de la Ley 906 de
2004; así mismo, se alleguen los Certificados de Cómputos pendientes
de^réc^onocimiento dé^Reííención de Pena, que registre a la fecha el

% ^ ^ y'

interno, con las correspondientes Calificaciones de Conducta para esos
períodos'\de actividades. Si se le ha autorizado realizar actividades
válidas para Redención de Pena los domingos y festivos, se deben

''' *—/
aNegar las órdenes de trabajo que autoricen la actividad.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado

BRAYAN CAMILO RAMÍREZ MARTÍNEZ, por las razones expuestas
en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: SUSTITUIR al condenado BRAYAN CAMILO RAMÍREZ
MARTÍNEZ, la Ejecución de la Pena de Prisión en Establecimiento
Carcelario por la del lugar de su residencia, según lo normado en el
artículo 38G de la Ley 599 de 2000 adicionado por el artículo 28 de la
Ley 1709/14, para lo cual previamente el sentenciado BRAYAN
CAMILO "RAMÍREZ MARTÍNEZ, deberá suscribir Diligencia dé
Compromiso con las. obligaciones reseñadas en el numeral 4° del

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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artículo 38 B, cuyo cumplimiento garantizará mediante Caución
Prendaría en el equivalente a dos (2) S.M.L.M.V., conforme a las
razones expuestas en [a parte motiva de est^proyidencia,

TERCERO; CUMPLIDO lo anterior se librará Boleta de Trasladó a

Prisión Pqmiciliaria contemplada en el artículo 38 G del Código'

Penal; a favor de BRAYAN CAMILO RAMÍREZ MARTÍNEZ, ante (el
director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano--^"' )
"COMEB" de Bogotá, para que sea trasladado a la Calle-38'B Sur No.^;''
2 K - 31 del Barrio Las Guacamayas, Localidad San Cristóbal^de esta
ciudad, previa la instalación de un Brazalete Eléctróriico; con el fin

\ • \ \ V S

de hacer un control efectivo de la Ejecución de la Pena en el^lugar del

domicilio, en atención al artículo 25 de la Ley\170^9\de 2014, que
adicionó el inciso 2° del artículo 38 D;''í]a\Ley 599'de 20Ód.

/ — '

En caso de no existir disponibilidad del méd[o electrónico, se hará

efectivo el traslado del penado B^YAÑ CAMILO í^MÍREZ
MARTINEZ, pero su irjipjantación deberá ser ateridida por el Complejo 12
Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, tan

pronto como haya disponibilidad dej rnecajiismp, confprnie d'e^^
expuesto en la parte motiva del presente auto:
"•>' \ A

CUARTO: INFOf^MÁR y ENVIAR copia de esta providencia, al
establecirtilento carcelario donde se encuentra recluido el penado.

y '

QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, dese inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de
OTRAS DETERMINACIONES, contenido en la parte motiva de este
auto.

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO

J UEZ Cefiíro ció Seí-'/icie:-; Administrativos Juzgtiíiu
ejecución ce Penas yMedidas óq Seguridad de

En Iri Fecha Ncíifiqué por Hstado h

2 9 JUL 2022
La anterior Providsncia

La Secroícsria^

JMSL Calle 11 No. 9A- 24, Edificio Kaysse>, hsotí. lel.tbVl) 3423041
Bogotá, Colombia
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JUZGADO 7_\ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

SIGCMA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

V

O'-

A.S OFL OTRO jf.c.

DATOS D^f^TERMO
^ >_-ó —-22-FECHA DE NOTIFICACION:"

FECHA DE ACTUACION: __2ñr:ü»^oe2
5--'

NOMBRE Y/O FIRMA ÍPPeÍ farviJo
CC;1

TD;

M^OE®OVE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:

mm
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„ , PROCEDIMIENTO LEY m
Radicación: Unico imi-60-00-000-202M0916^ / Interno 33715 / Auto Merioojtorio: 0492

Condenado: MARIA HELENA NIETO TRIANA
Cédula: 51739389

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIRRECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá. D.C., veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

X ^
Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ÚBERTAD
CONDICIONAL y/o PRISIÓN DOMICILIARIA contemplada e^n el^ARTÍCULO
38 GDE LA LEY 1709 DE 2014, a la sentenciada^AR
TRIANA, conforme'á solicitud que presenta la penada. ^

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 5° Penal del CÍhciiitó'̂ Esfíecíajizado de Bogotá, medíante
sentencia emitida el 2^de Noviembre de 2020, condenó a MARÍA HELENA

Vena)menteNIETO TRIANA, CGmo,^Coautora penaímente responsable del delito de
Concierto para.Belinquir-^Ágravado erv-Concurso Heterogéneo con Tráfico,
Fabricación o\^Porté ^dé^Estupefaclentes en Concurso Sucesivo y
Homogéneo, a las PENAS principales de 55 Meses v 15 Días de PRISIÓN
y1.;3'55\S.M.L.M.\/v^de MULTA, además a la Accesoria de INHABILITACIÓN
DE'DERECHOS Y í^UNCIONES PÚBLICAS, por el mismo lapso de la pena
principal privativa de la libertad, negándole tanto el subrogado de la
Sus^^slón Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo
sustitutiyo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.2." A la fecha, entre el tiempo físico y de Redención^ la condenada MARIA
HELENA NIETO TRIANA, ha descontado un total de pena de:

HELENA NIETO

Descuento físico: captura Dio. 2/19 29 meses y 24 días
Redención de pena reconocida

1. Auto del 3 de marzo de 2021. 2 meses y 19.75 días
2. Auto del 17 de junio del 2021. 0 meses y 29 días
3. Auto del 17 de junio del 2021. 1 mes y 1 día
4. Auto del 04 de marzo del 2022. 0 meses y 17.5 día
Total redenciones 4 MESES y 27.25 DÍAS
TOTAL PENA CUMPLIDA 34 meses y 21.25 días'

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut Supra se indicó, por la condenada MARÍA HELEN
TRIANA,-se allega escrito en el que solicita el estudio de la
Condicional y/o la Prisión Domiciliaria en aplicación del articulé

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 342
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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Delito:CONCIERTO PARA DEUNQUIR

RECLUSIÓN- COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICION

Código Penal, por lo que el despacho procederá a pronunciarse sobre todo lo
solicitado.

3.1.- De la Libertad Condicional

La penada MARÍA HELENA NIETO TRIANA, allega escrito en el que solicita
el estudio de la Libertad Condicional, al considerar que se encuentran
reunidos en su favor los presupuestos para ello. '1

\ < /
El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley, 906 de 2004),
impone que a la solicitud de Libertad Condicional debe ádiuntarse la
Resolución de concepto favorable, expedida por elxConsejbxdelÓiscifDlina o,
en su defecto, por el director del establecimiento penitene¡ario,\^copi'a de la
Cartilla Biográfica debidamente actualizada^y de los demás cioj:umentos que
acrediten las exigencias previstas en'éí Código Penal, r^üisitos estos que
se requieren acreditar para<^posi^itay el estudio del precitado
subrogado. \

\ \En el presente caso; atendiendo la Techa de los hechos - entre el 11 de 2
Diciembre del ^OlS^efy^ de Diciembre del 2019 se advierte que la
legislación penal a a^licar^corresponde al artículo 64 del Código Penal,
modificado por l^Ley Í709 '̂de^O14:

f''\ \
"Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
así: \

\ ]
Artículo^64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la

/libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
^^cuan^o haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".
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Esta norma, establece los requisitos sustanciales básicos para la concesión
del mencionado subrogado, esto es, i) que el sentenciado haya descontado
mínimo las tres quintas (3/5) partes de la pena que se le impuso, ii) reparado
a la víctima, iil) que se acredite el Arraigo Familiar y Social del penado (lo
que se ha denominado «factor objetivo») y iv) que de la buena conducta^
durante el cautiverio, así como de la valoración de la conducta punible objeto
de reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguirfel
tratamiento penitenciario (lo que se ha denominado «factor subietivo»1. v

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena, verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, por la sent^ci^a^^^tólARÍA "kELENA
NIETO TRIANA, los cuales se aclara, son acumulativos v no alteri^ativos.
esto es el no cumplimiento de una sola de estas exig'bnciís^da líjgár^ negar
el beneficio pretendido. \

En cuanto al presupuesto estabíecido^n el artículo 471 del CPP., para
posibilitar el estudio del subrogado, es^-^és, que se allegue la resolución
expedida por las dir^.tivas del C^i^plejo Penitenciario de Alta yMediana
Seguridad de Mujeres^de' Bogotá, en l^que se conceptúe favorablemente
respecto de la '̂ranc'̂ siól^ de la gracia en cuestión, la misma Ño""E§
PRESENTADA POR LA PENADÍ^ María Heíerü Nieto Trlana; NTHA SID5
Allegada por la RECLUSÍÓN, por lo que no se encuentra reunido este
requisito que posibilite aj^déspacho proseguir con el estudio de las exigencias
objetIvasXy subjetivas"^ consagradas en el artículo 64 del Código Penal,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

xv.) )l^r lo anterior y al no encontrarse reunido este presupuesto, queda el
despacho relevado de efectuar consideración, en torno a los demás ítems y
en consecuencia se denegará la Libertad Condicional, a la penada MARÍA
HELENA NIETO TRIANA.

3.2.- De la Prisión Domiciliaria.

En el presente caso se tiene que la condenada MARIA HELENA NIETO
TRIANA, ha solicitado se le conceda la Prisión Domiciliaria conforme con el

artículo 38 G de la Ley 1709/14, allegando información del Arraigo Familiar y
Social, por lo que el despacho entrará a verificar si se reúnen en su favor los
presupuestos normativos.

El beneficio dé la Prisión Domiciliaria, deprecada por la sentenciada la
contempla el artículo 28 de la Ley 1709/14, que adicionó el artículo 38 G al
Código Penal, en los siguientes términos:

"...Artículo 3dG. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en
aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes
delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición
forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de
menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de
migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir aqravado: lavado de activos; ^
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; f
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada;^
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia
organizada; financiación del terrorismo y administración ^dé^\ecursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte armas
y municiones de uso restringido, uso privativo de lasjuerzas armadas o
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo
los contemplados en el artículo 375 v el inciso 2o del arifculo^376\del
presente códiqo.(Negrilla ysubrayado nuestro). \ \\ \ ^

\ \ \ )
Esta norma establece cuatro exigen^as para^^que pueda otprgarse la Prisión
Domiciliaria, a saber: i) que el sei^tencíaíio haya cumplidola mitad de la pena
Impuesta, ii) que el condenado no.pertériezca al grupo familiar de la víctima,
iii) que no haya sid^condenadq por{ alguno de los delitos señalados
expresamente en ^ia ^orma y iv) que concurran los presupuestos
contemplados ^-los^nüme'r^les 3° y4^.dél artículo 38B adicionado por la Ley
1709 de 2014 á^a Ley'5^9'̂ 2000.
En^.cónsecuencla\corresp,onde al Juzgado ejecutor de !a pena verificar el
cumplimiento de di^os parámetros por la sentenciada MARIA HELENA
NIETO TRIANA, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos,

esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias, da lugar a negar
elbenéficio pretendido.

3.2.1.- El cumplimiento del 50 por ciento de la pena. El primer requisito,
hace alusión a que el sentenciado haya cumplido la mitad de la condena,
aspecto que se cumple en este evento, como quiera que a la fecha se ha
purgado por la penada MARIA HELENA NIETO TRIANA un total de 34
meses y 21.25 días de la pena impuesta que fue de 55 Meses y 15 Días de
Prisión.

3.2.2.- No pertenecer al grupo familiar de la víctima. En cuanto al segundo
requisito, esto es, que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la
víctima, se observa que de acuerdo con los hechos descritos en la sentencia,
las víctimas de las conductas, son indeterminadas, atendiendo los punibles
por los que fue condenada MARIA HELENA NIETO TRIANA.

3.2.3.- De las exclusiones. En cuanto a este aspecto tenemos que la
sentenciada MARIA HELENA NIETO TRIANA, fue declarada penalmente
responsable de los delitos de Concierto para Delinquir Agravado en
Concurso Heterogéneo con Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes
en Concurso Sucesivo y Homogéneo, conductas punibles que no se
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Delito:CONCIERTO PARADELINQUIR
RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERES DEBOGOTÁ

RESUELVE 2 PETICIÓN

encuentran excluida de este beneficio en el artículo 26 de la Ley 1121/06^ ni
tampoco en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

Aiiora, en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código
Penal, tenemos que en el parágrafo 1° de la misnna norma, se instituye
concretamente que estas exclusiones no se aplicarán cuando se trate déí/

I artículo 38 G de este código.

Es decir, que ai momento en que el Juez aborde el estudio de'laNsustitucióa
de la Prisión Intramural por la Domiciliaria, conforme el ártículo^38 G del
Código Penal, no debe negar el sustituto atendiend^la¡s^)^iusiones que trae
el artículo 68Á^ Ibídem, bomoTior^ que el penado hayaí^sido\con^den^do por
delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores,\ pó^ue el^delit^objeto
de condena se encuentre enlistado en eUnciso 2° de esa ríorma/^

^ V'Al respecto se expuso por la Salame Gasaci^ Penal de la Corte Suprema de
Justicia, en sentencia No. 45900 del 1° d^febrero del 2017, que:

xA \
"...cuando la petidón derprísión domiGiliaria.se invoque con fundamento en ei
artículo 38G penal,^^no es'̂ pable negaii^a^on fundamento en las exclusiones
consignadas 'eji el 'ajtíóulo^68A del mismo estatuto, sino que deberá ceñirse
a las condiciones y prohibiciones que para el mismo beneficio impone la
propia norma.(Negrilías Tuerá de te?Ro)]

\ X
Asilas cosas, ai reVjsar ias exclusiones que trae el propio artículo 38 G del
Código Penal, tenemos que ios delitos por los que fue condenada MARÍA
HELENA ^lETO TRIANA, el de Concierto para Delinquir Agravado y el
Tráfiico. /Fabricación o Porte de Estupefacientes, se encuentran

exceptuadas del beneficio dentro del listado de delitos que se establece en la
misma norma cuya aplicación se solicita por la penada.

Luego entonces, se colige que no se satisface esta exigencia objetiva
prevista por el legislado// para acceder al sustituto, por lo que queda el
despacho relevado de efectuar consideración en torno a los demás ítems y
en consecuencia se denegará' la sustitución de la Prisión Domiciliaria
conforme a lo establecido en el artículo 38 G de la Ley 1709/14, solicitada
por la sentenciada MARIa HELENA NIETO TRIANA, por expresa
prohibición legal.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de estois
Juzgados:

I ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Jurisprudencia Vigencia destacado dela r-n7S.in>Cuando
se tratede delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por
sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos.de la pena privativa de la libertad de
condena de ejecución.condicional o suspensión condicional de ejecución de la pena,o libertad condicional. Tampoco a la príslón domiciliaría
como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración consagradosen el Código de Procedimiento Penal, siempreque esta sea eficaz.
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Radicación: Único imi-60-00-000-2020-00916-00 / intsmo33715/ Auto Interiocutorío: 0492
Condenado: MARIAHELENA NIETO TRIANA

Cédula: 51739389

Delito: CONCERTO PARA DELINQUIR

RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERESDE BOGOTÁ
RESUEL\^ 2 PETICIÓN

Se oficie 3 Complejo Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Mujeres
de Bogotá, para que de ser legalmente procedente, se remitan el original de
la Resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad o no del beneficio
de [a Libertad Condicional y los Certificados de Conducta de la sentenciada
MARÍA HELENA NIETO TRIANA, con el fin de verificar el cumplimento de las^
exigencias de los artículos 64 del Código Penal y471 de la Ley 906 de 20(^4;
así mismo alleguen la Cartilla Biográfica y los Certificados de Cómputos que
registre a la fecha la interna pendientes del re4conoc¡miento de Redención
de Pena, con las correspondientes Calificaciones de condutít^para esos
períodos de actividades. Si se le ha autorizado realizar actividades válidas^ i %
para Redención los domingos y festivos, se deben^allegar\las\órdenes de
trabajo. \ ^ ^

\ \\ ,En razón y mérito de lo expuesto, sjn-n^cesidad ^de ahoi^idar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTÍUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.,

\ /
y

:C.RES.U E LVE
\ \

\

\
PRIMERO: NEGAR-I^,L:IBERTAD CONDICIONAL a la condenada MARIA
HELENA NIETO TR^Al^Arpor las razones expuestas en la parte motiva de
este^^veído.

\ \
SEG^JNDp; NEGAR^LÁ SUSTITUCION DE LA EJECUCION DE LA PENA
DE PRISIÓN EN ESTABLECIMIENTO CARCELARIO POR LA DEL LUGAR

DE 5U RESIDENCIA, a la condenada MARÍA HELENA NIETO TRIANA,
ságúnjp^normado en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000 adicionado por el
artículo 28 de la Ley 1709/14, por expresa prohibición legal, conforme a
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dese cumplimiento inmediata acápite de OTRAS DETERMINACIONES,
contenido en la parte motiva de este auto.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Centro cié Servidos Adminlsti'ativos Juzgado de
íjeoicica ds y T-ísdidas de Seguridad de Boí;

la Fecha Notifiqué por Estado [

29 JUL 2022
La anterior Providencia

La Secretarla

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO

^ JUEZ

<;ic ^
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Radicación: Único 11001-60-00-000-2020-00916-00 / Interno33715 / AutoInterioajtorio: 0493
Condenado: ALVARO /AUGUSTO LOMB AVELLANEDA

Cédula: 191UB67

Delito: CONCIERTO PARA DEUNQUIR Y TRAFICOESTUPEFACIENTES
RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DEBOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

SIGCMA

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

\
Emitir pronunciamiento, en torno al eventual reconocimiento'de .REDENCION

DE PENA al sentenciado ÁLVARO AUGUSTO CHÁVEzUñ^ELI-í^NEDA,
conforme a la documentación allegada, vía correo electrónico^ po^la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá^ \

2.-ANTECEDENTES PROCESALE

2.1.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante
sentencia emitida el 25 de Noviembfe de 2020, condenó a ÁLVARO
AUGUSTO CHÁVEZ''AVEl.LANEDA,\:om^ Coautor penalmente responsable
del delito de Con'cíei^p^ DelinquirVí^ravado en Concurso Heterogéneo
con Tráfico, Fabricacióji'O ^ot^e de Estupefacientes en Concurso Sucesivo
y HoljLogéneo, a las'̂ ENAS'-Principales de 67 Meses de PRISIÓN y2.108
S.MX.I^V. de M^LTA^demás a la Accesoria de INHABILITACIÓN DE
DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo lapso de la oena
principal privativa de la libertad, negándole tanto el subrogado de la
Susp^slón Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo
sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.2." A la fecha, entre el tiempo físico y de Redención el condenado ÁLVARO
AUGUSTO CHÁVEZ AVELLANEDA, ha descontado un total de pena de:

Descuento físico: captura Dic. 2/19 29 meses v 24 días
Redención de pena reconocida
1Auto del 18 de mávo de 2021. 2 meses y 2 días
2. Auto del 04 de marzo del 2022. 3 meses y 2 días
Total redenciones 5 MESES y 4 DÍAS
TOTAL PENA CUMPLIDA 34 meses y 28 días

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los
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Radicación: Único 110QH0-00-000-2Q20-0091&OI} / lntmo33715 / Autotnter1oaj(orio:0493
Condenado: ALVARO AUGUSTO LOMB AVELLANEDA

Cédula: 19114867
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIRY TRAFICOESTUPEFACIENTES

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DEBOGOTÁ
RESUELVE 1 PETICIÓN

requisitos exigidos para acceder a elia. Todas ias decisiones que afecten ia
redención de pena, podrán controvertirse ante ios Jueces competentes".

Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"Articuio 97. Redención de pena por estudio. Ei Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad concederá ia redención de pena por estudio a ios .
condenados a pena privativa de ia iibertad. Se íes abonará un día def
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio ¡a \
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.

Para esos efectos, no se podrán computar más de seis floras diatias de
estudio". \ \\ \

Asu turno, el artículo 100 de la misma normatiyida^^í^^nsagra^que el
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días ,domjngos y
festivos. En casos especiales, debidamentexautorizados dor el director del

1^' ^ \
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o enseñadas, durante tales días, sé-^computarán como ordinarias. Los
domingos ydías festivo^n que noNhaya^habido actividad de estudio, trabajo
oenseñanza, no s^enor^n en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte, artícul^TOl Ibídem, señala que las labores en cuestión
deben estar certificacja^pc^el Director del establecimiento donde se fia
descontado la sanción, y,que el condenado debe haber observado buena
conducta^durante ló^períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
redueciónxde la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del

Consejó (Je Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusiónyasí mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
qu^^jecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Bueno es destacar que el Estatuto Penitenciario consagra el trabajo, el
estudio y la enseñanza, como medios terapéuticos y adecuados a los fines
de resocialización, y que al tenor de la Constitución Nacional, tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
Redención de Pena, por Estudio y Buena Conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad "La Modelo" de Bogotá y se efectuará la diminuente que
corresponda, si a ello hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

114-0031 16/09/2021 A 15/12/2021 EJEMPLAR

Certificación

de febrero 10/22
16/12/2021 A 31/12/2021

EJEMPLAR
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Condenado: ALVARO AUGUSTO LOMB AVELLANEDA
Cédula: 19114867

Delito: CONCIERTO PARA DEUNOUIR Y TRAFICOESTUPEFACIENTES
RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DEBOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR ESTUDIO

SIGCMA

No.

Certificado Año Mes

Horas

certif.

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Recon. Redime

18357585 2021

oct 120 150 25 120 10

nov 120 144 24 120 10

dic 132 150 25 132 11

TOTAL REDENCIÓN 372^
31

\ DÍAS

Ejerución de Penas yMedidas de Seguridad de Bü',
En la Fecha Notifiquó por Estado! NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

29 JUL 2022 ^
La anterior Proviíisnci?.

Se tiene entonces que el condenado ÁLVARO AUGUSTO ^CHÁVEZ
AVELLANEDA, realizó actividades autorizadas de'lEstudio cíentrtXde los

N \ W \ \ \límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriame^ en sus^vor 372
horas, razón por la cual es merecedor del reconocirnientotie Redención de
Pena, de 31 días, tal y como así se señalará en la parte\3^áutiva de esta
providencia.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGUíilb^p DE BOGOJÁ^D.C.,

RESUELVE

\ /PRIMER^: REDIMIR LA'I'ENA impuesta a ÁLVARO AUGUSTO CHÁVEZ
avellaneda, en proporción de UN (1) MES y UN (1) DÍA, por las
actividades y razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

/vJ J
^ • y

SEGUNDO: INFORMAR y ENVIAR copia de esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentran recluidos los penados.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Céñtrádi"Ssk'¡d05 Adrriinili-advoi Juagado ck

La Secretaria.

FERNANDO Dl|AZAyf8ií€Btó _
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i . PROCEOmiENTOLBY SOSfiaiícacf^; único ti001-m0-0í3-20í7-w75^ / laÍ6mo349'i7 / Au(olnisrioaeorios:0420
i Condenddo: SANDRA CATAUNA/AOt^OYA BECERRA

DeSio: trafico OEARmS DEFUEGOOMUNICIONES, TRAFICO DE ESTUPEFAaEftTES. OCULTAMIENTO DE DoS^ím^^SSo
Reclusión: RSauSIONDEtíUJERES EL BUENPASTOR DEBOGOTÁ

RESUELVE2 PETlCm

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C.. seis (06) de mayo del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA V -

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento'de' RÉDENCIÓN^^—
DE PENA y LIBERTAD CONDICIONAL a la ,sérítenclada! SANDRA
CATALINA MONTOYA BECERP^, conforme a ía docuníentáció'n allegada;
vía correo electrónico, por el Complejo Penitenciarid Ajta. yiMediana
Seguridad de Mujeres de Bogotá, y solicitud-.de la penada'-N ^

\ ^ f \
2.- ANTECEDENTES PROCESAÜÉs C" ) /

2.1.- El Juzgado 44 Penal^del Circuito dé-Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida e(--31;d| Enero'de\2018, condenó a SANDRA CATALINA
MONTOYA BEGÉRpÁ,'c6fpo Cómplice del delito de Fabricación, Tráfico o'
Porte de Estupefacientes en. Concurso Heterogéneo y Simultaneo con
Fabricación, Tráfipo, Porté o-Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios,
Paijés GMunicionas y Ocüitamiento, Alteración o Destrucción de Elemento
Material l?robatorio,\aias PENAS Principales de 72 Meses de PRISIÓN y

dé 162 s.m.l.m.v., además a las Accesorias de INHABILITACIÓN
Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo término de ia

pena principal privativa de la libertad, ya la PRIVACIÓN DEL DERECHO DE
TENEÑCIA OPORTE DE ARMAS DE FUEGO, por el término de 12 meses,
negándole tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución

,de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por
Domiciliaría. . =

2.2.- Por los hechos materia dé la sentencia, la condenada SANDRA
CATALINA MONTOYA BECERRA; a la fecha, ha cumplido en tiempo físico y
con Redención:

JMSL

Descuento físico; captura agosto 26/17 56 meses y 11 días
Redención reconocida

1.-Auto del 28 de junio de 2019. 0 meses y 19.5 días
2.-Auto del 14 de agosto de 2019. 0 meses y 26 días
3." Auto del 24 de enero de 2020 0 meses y 8.5 días
4.- Auto del 30 de junio de 2020 0 meses y 9.75 días
5.- Auto del 25 de septiembre de 2020 0 meses y 23.5 días
6.- Auto del 20 de enero de 2021 ,0 meses y 26.5 días

AUío del U/ de febrero de 2022 2 meses y 3.25 días
Total redención 5 meses y 17 días
TOTAL PENA CUMPLIDA 61 meses y 28 días

Calle 11 No. 9A- 24,,Edificio Kaj^ser, Piso 6, Tel (571) 3423041
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut Supra se indicó, por el Compiejo Penitenciario de Alta yMediana
Seguridad de Mujeres de Bogotá, se allega documentación para el estudio de
Redención de Pena y Libertad Condicional de la sentenciada SANDRA
CATALINA MONTOYA BECERRA, ypor la condenada se allega escrito en,el' •
que solicita el citado subrogado, por lo que se procederá por el despachó a
tomar la decisión que en derecho corresponda sobre lo solicitado.

3.1.- De la Redención de Pena. 1 \ ^

\ K \
En cuanto a la figura de la Redención de Pena. se tjene..que^ia tey 1X09 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Peniténciátio^y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos:—H

\

íl • • \Articulo 103 A. Derecho a la redenciórjl, La redención de péna es un derecho
que será exigible una vez la p'ersoña-^príyáda de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a\el!a. Todas las decisiones que afecten la
redención depena, podrán controveiiirse 'ante los Jueces competentes".

El artículo 82 d.e^fa Ley,,65\de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecucipn de Penás,-y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo; 3 Jps' condenados que se encuentran privados de la
libertad^ señalandó para el-efecto que se les abonará un día de reclusión por
dosidías\de trabajo\y,.s'é computará como un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

'•LA-í sp'fucno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el
triabájo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos ydías festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta
durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción
de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión; así
mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la
pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

En el presente caso atendiendo lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley
65/93 y ante la evaluación deficiente de la actividad desarrollada por la
penada, SANDRA CATALINA MONTOYA BECERRA, en el mes de
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Noviembre del 2021, correspondiente a 32 horas, relacionadas en el
certificado No. 18383904, no pueden ser objeto de Redención de Pena y
así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

t

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
Redención de Pena, por Trabajo yBuena Conducta, el Despacho procede/á'̂ ---
analizar la documentación allegada, por el Complejo Penitenciario de Alta y
Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá yse efectuará la diminuente qbe---^
corresponda, si a ello hubiere lugar: <-'

I iCERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE Cpi^DUCÍTAi K
' /' I í »'\ • i! •

No.

CERTIFICADO

i PERIODO

COMPRENDIDO •¡éÁLIFlÓAblON
i'A --í" ''

Acta 129-0057 01/09/2021 a 30/fíí/2021 \:,BUENA
Certificación de

febrero 28/22
\ \ / /

01/12/2021 a 3'1'/12/2021 EJEMPLAR •

CERTIFICAbOS DE CÓlWRÜTO POR TRABAJO

No.

Certificado

%

\
Año' ífles' ,.'

\Horas
Certif.

Máximo

Horas

Máximo

Días

Hoí'as

Recon. Redime
183$3904 2021 Noviembre '96 192 24 96 6
TOTAL RED ENCION ' 96 6 DIAS

Se/tiehe^entonces que la condenada SANDRA CATALINA MONTOYA
realizó actividades autorizadas de Trabajo, dentro de los límites

legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 96 horas,
razón por la cual es merecedora del reconocimiento de Redención de
Pena, de 06 días, tai y como así se señalará en la parte resolutiva de esta
providencia. . ^

' i
3.2.- De la Libertad Condicional. \

Se allegó por el Complejo Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de
Mujeres de Bogotá, vía correo electrónico, la documentación para el estudio
de la Libertad Condicional, de- ia sentenciada SANDRA CATALINA
MONTOYA BECERRA, ypor la penada se allega escrito en el que solicita el
citado subrogado, e informa la dirección para la verificación del Arraigo
Familiar y Social, por lo que por el despacho se dispuso la verificación del
mismo. Allegado el informe procederá el Juzgado a pronunciarse sobre lo
solicitado.

Erí el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos - el 26 de Agosto del
2017 se advierte que la legislación penal a aplicar, corresponde al artículo
64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014;

Callen No. 9A-24. Edificio Kaysser. Piso 6. Tel (571) 3423041
Rnnrttá flnlninhín
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"Articulo 30. Modificase elartículo 64 de lo Ley 599 de 2000 elcual quedará
asi:

Articulo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando tiaya cumplido lossiguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. /

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento ^-- "-:'"'' 1 /
penitenciario en elcentro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de iapena.

3. Que demuestre arraigo familiar ysocial. y''' \ ;\ \
>. \ \Corresponde al juez competente para conceder la mhríad cpn'dicíónal

establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la, actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. •• \ '

En todo caso su concesión estaré. supedi0da,á la reparación a la victima o ai
aseguramiento del pago de la iñdemhización mediante garantía personal,
real, bancada o acuerda de pago, \sa/vo, que se demuestre insolvencia del
condenado. y' \ \

A* y' \

El tiempo que-faíte'P^ra ehcumpUmiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuandú'este sea_ inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual,.dé considerarlo necesario "
y-'\ \

Esta norma,-establecerlos requisitos sustanciales básicos para la concesión
del mencipnado subrügado, esto es, i) que el sentenciado haya descontado
míninña las, tres quintas (3/5) partes de la pena que se le impuso, ¡i) reparado
aJa;Vi'ctima, iü) que se acredite el arraigo familiar ysocial del penado (lo que
áe Ha denominado «factor obietivo»! y iv) que de la buena conducta durante
el cautiverio, así como de la valoración de la conducta punible objeto de
reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguir el
tratamiento penitenciario ((o que se ha denominado «factor subietivo»V

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena, verificar el
cumplimiento de dichos parámetros por la sentenciada SANDRA CATALINA
MONTOYA BECERRA, los cuales se aclara, son acumulativos y no
alternativos, esto es, que el no cumplimiento de una sola de estas
exigencias, da lugar a negar el beneficio pretendido.

En el asunto objeto de análisis, tendremos por acreditado el cumplimiento del
presupuesto del artículo 471 de la Ley 906/04, con la Resolución No. 1935
del 06 de Diciembre de 2021, expedida por el Director del Complejo
Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá, en la que
se conceptúa favorablemente respecto de la concesión de la gracia en
cuestión, y para dicho fin se anexa, como documentación porser pertinentes
y necesarios, la cartilla biográfica del condenado, en ia que se consigna la
certificación de calificación de la conducta.

rollo 11 Mr. Q A . •?/! PHÍfirirt k'aucear DIcn f=> Tol í^71\

—J



f \ Rania Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia | SIGCMA

'oTóV *
„ j • . pnocEDitAmroLeymftatfcadáíi- Vmco imHO-lXH)i:i-2017-iQm-00 / latema^iS^ l A\jta¡nleiioa/kinas:Om

! Conócnaóa: SAUORA CAJAUNA MONTOYA BECERRA

Delito: TRÁñCO DEARUASDE FUEGOOMUNICípNES. TRAFICO OE ESTtPEFAClENTES. OCULTA/MENTO OS DOcS^^^UCO
< Reclusión: RECLUSION DEWJSRES EL BUEN PASTOR DEBOGOTÁ
• ' RESUELVE 2PETICIÓN

Las conductas punibles de Fabricación, Tráfico o Porte de Estupefacientes
en Concurso Heterogéneo y Simultaneo con Fabricación, Tráfico, Porte o
Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios, Partes o iVIuniciones y
Ocultamiento, Alteración o Destrücción de Elemento iVIaterial Probatorio, por
las que fue condenada SANDRA CATALINA MONTOYA BECERRA, no
están excluidas de este beneficio en el artículo 26 de la Ley
confluye exclusión de las establecidas en el artículo 199 de la Ley 1098/06/

\

Ahora, en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo SSifÁ^del Códiga '̂"^^^"
Penal, en el parágrafo 1° de la misma codificaciÓh,Íi,se\instituye"-—
concretamente que estas exclusiones, no se aplícarái^ Ik-ia '̂̂ LIbertad
Condicional, contemplada en el artículo 64 del Códió'o Ren^\- ' • \

En consecuencia, superado el aspecto-^de exclusjori"es,..j.procederá el
Despacho a estudiar las exigenclas,05jetivasW subjetivas jcbnsagradas en el
artículo 64 del Código Penal, modificado^por .el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014, en aras del otorgamiento o i1o.deVbeneficio solicitado.

3.2.1. Requisitos objetivos. \ \
"-''X V '

3.2.-1.1.- Que la. persona-'hava cumplido las tres ouintas ^3/5) partes de la
pena. .Como seNJndicó,.- SANDRA CATALINA MONTOYA BECERRA, fue
condenado a [a Pépa Acumulada de 72 Meses de Prisión, es decir, que las
tres vquintas partes (áe esa sanción equivalen a 43 meses y 06 díasi por lo
que con la_Rédención que en esté auto se reconoce, este tópico objetivo se
en^u^Ótra reunida en favor de la sentenciada-,'pueó, a la fecha, cumple con
un total dé pena de 62 meses y 4 días.

3.2.1.2.- Que demuestre Arraigo Familiar y Social. En cuanto a este punto,
tenemos que por la penada SANDRA CATALINA MONTOYA BECERRA, eri
la petición del subrogado refiere que ese aspecto, se establece en la Carrera
2ABis Este No. 1—53 Barrio La Gran Colombia de esta ciudad, por lo que
el despacho dispuso visita domiciliaria por parte de Asistencia Social de
estos juzgados, con el fin de verificar ese Arraigo Familiar y Social de la
condenada.

De acuerdo con el informe de la visita domiciliaria, el cual se realizó por la
emergencia sanitaria decretada en el país, mediante video llamada, atendida
por la señora Marha Yolanda Becerra Rippe, quien refiere ser la progenitora
de la penada, que la vivienda visitada es familiar, en la cual viven hace 25
años, y en donde ha residido toda la vida su hija, que el núcleo familiar lo

\

ífñtf rff£?Ae ^ r ŜUBROGADOS. <Ver en Jurisprudencia Vigencia destacado ds ta C-073-10> Cuando se-f lerronsmo. seaissiro extorsivo, extorsión yconexos, no procederán las rebajas de pena por
Tí? ^confefflóíj, ni se concederán subrogados penales omecanismos sus&utivos de la pena privativa de la Bbeitad de
™ f ^j^"0Í6n de la pena, olibertad condiciona}. Tampoco a¡a prisión domiaTiarla/a prfs/ó/7 n/^yugar nmgún oiro benefíao osubrogado legai, judicial oadnmslrati-.ro. saJvo los beneídos por
colaboraaon consagrados en el Codigo de Procedimienío Penal, siempre que esta sea efí^z

JMSL Calle 11 No. 9 A- 24. Edificio Kaysser. Piso 6.Tel (571) 3423041
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conforman junto a ella, su esposo, tres hemianos de la penada, un sobrino y
una hija de la condenada.

Refiere que al momento de la captura de la sentenciada SANDRA CATALINA
MONTOYA BECERRA, residía en el Inmueble visitado, laboraba en una
fábrica de encuademación, y había iniciado estudios de la Carrera'.-"'"-
Tecnológica de Asistencia Administrativa, que la misma es bachiller. Pon lo
que el grupo familiar está dispuesto a recibirla en el inmueble y apoyarla
económica y emocionalmente. '

Para el despacho, resulta conveniente destacar lo-'que ¿e entiende por
Arraigo, para lo cual es bueno traer a colación,-lo anotadp por la\Corte
Suprema de Justicia, en proveído radicado con el No':- 29515.1 de Máyo'25/15
así: _ \ ;

\ N \

..,La expresión arraigo, proveniénte:'del latín ad radicare (echar raíces),
supone ¡a existencia de un vincuíó fíel próce,sádo con el lugar donde reside, lo
cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una
residencia fija y estable',-., vivir en eil^a junto con la familia y estar presto a
atender elrequerimíento'óe las autorídades-'[...j..'."2

•

También la CorteSüprerpa''de Justicia, en auto con radicación No. 46684 deí
23 de noviembre de 2G)Í 6., frente al Arraigo Social, dejó anotado que:

X \ . .
Sala , en reléción con ese concepto, ha señalado que debe encenderse

"cQnlo é/ estabiecirhiento de una persona de manera permanente en un lugar,
con, ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la
pertenerpia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o

y actividad, así como por la posesión de bienes... "•*.
i

Además, debe de tenerse en cuenta que en el fallo de tutela de segunda
instancia de la Corte Suprema de Justicia^, se precisó frente al arraigo
social, que;

...Sin desconocer la mayúscula gravedad de tales conductas, dígase que su
cometimiento no deja desprovisto al autor de la mentada condición social,
pues recuérdese que el arraigo se relaciona con el vinculo -en este caso del
sentenciado-, con el lugar donde reside o residirá, y no de la zozobra e
intranquilidad de ía comunidad o, de la amenaza que constituye para la
sociedad elotorgamiento delsubrogado penalde la prisión domiciliaria..."

En este caso, se tiene por cumplido este aspecto del Arraigo de la penada
SANDRA CATALINA MONTOYA BECERRA, en fa Carrera 2 A Bis Este No.1
—53 Barrio La Gran Colombia de esta ciudad.

2Fallo tutek radicado 93423 deagosto 23/17.
^CSJSP,3 feb: 2016, rad. 46647
' M.P. FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO YEUGENIO FERNÁNDEZ CARUER.
5Radicado 93423 deagoslo 23717
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.3.2.1.3.- La reparación a la víctima. En cuanto a este aspecto, no se tiene
conocimiento en e! proceso de la emisión de sentencia, que condene al pago
de daños y perjuicios.

• i

3.2.2. Requisitos subjetivos, j
/ ,.7-^.

En cuanto al aspecto subjetivo,^ revisada detenidamente la actuación, (se
encuentra por este Juzgado que este aspecto, no concurre en favor deSa
penada SANDRA CATALINA MONTOYA BECERRA, para .íác^eder a la.
pretensión liberatoria invocada, veamos: f ^ ^

V

3.2.2.1.- De la conducta durante su reclusión. El comporíarniento'observado
por la encausada en el tiempo de cautiverio no ha'̂ si^a^aioeado'fe^n forma
satisfactoria todo el tiempo por ¡as directivas del penaiXa Jp -largo de su
reclusión, no obstante se allega P9r.-lá'dirección del C^plejo Penitenciario
de Alta yMediana Seguridad de {Jíjujer^sjde ia resolución que avaía
el sustituto solicitado de la Libertad Condicional de la condenada SANDRA
CATALINA I\/10NT0Y^:^ECERRAX perp la realidad procesal no permite
concluir que este '̂-pr^süpuesto. • sé. encuentra reunido en favor de la
sentenciada.

En cuanto a esté. aspecto de-fe Resolución Favorable que se emite por los
cer?tros'̂ e reclusiÓTi, se trae a colación lo expuesto en el radicado No. 22365
del 2^de Junio del 20,04, por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia;

"...6.) Quienes piensan en contrarío aducen como argumento medular que si las
yaütondades carcelarias expiden un concepto favorable en cuanto a ¡a conducta y

libertad condicional, los fundamentos de lo conceptuado por
P^e^en ser revisados ni refutados por el Juez, porque como la

calificación sobre la conducta se emite en un acto administrativo, amparado con
presunción de legalidad, cualquier decisión en contrario con'esponde decidirla a
la misma administración o a la-jurisdicción contencioso administrativa, con
agotamiento de la vía gubernativa si ijuese necesario.

En criterio de la Sala de Casación ¡Penal, tai postura parte de dos supuestos
equivocados. De una parte, porque prácticamente quedaría en manos de las
autondades carcelarias el otorgamiento o no de la libertad condicional, y de otra
poiyue el 'concepto favorable" del INPEC, a que se refiere el articulo 480 del
estatuto procesal penal, no puede desde ningún punto de vista desplazar la
facultad judicial que en materia de libertad se radica en cabeza de los Jueces
hacia las autoridades administrativas, carcelaria, máxime cuando se trata de una
norma de estirpe insta/mental, sip virtud para modificar las instituciones
consagradas en la Parte General d^l Código Penal, y que básicamente está
destinada a ilustrar a los condenados sobre los documentos que debe acompañar
a susolicitud para que eljuez pueda '\deducir" la necesidad o no de continuar con
¡a ejecución de la pena.

i

7. Sin duda, la fase de ejecución de la pena es eminentemente judicial y, por
tanto, las decisiones que durante eíla deban tomarse sobre la libertad de los
condenados, o las modificaciones sobre las condiciones de cumplimiento de la
pena, o reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad deben ser

'Calle 11 No. 9A- 24, Edificio Kaysser, Piso 5. Tel (571) 3423041
' Bnnnfá Coinmbia
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adoptadas exclusiva y excíuyentemente por e! Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, o por ei Juez que lo reemplace..,".

Luego entonces, no obstante se haya emitido la resolución No. 1935 del 06
de Diciembre de 2021, expedida por la Dirección del Complejo Penitenciario
de Alta y IVlediana Seguridad de Mujeres de Bogotá, le compete a est^^-'
despacho verificar que este presupuesto se cumpla, conforme a la realidad <
procesal.

Así las cosas, tenemos que de acuerdo a la documentación .que réposa en er
proceso y la relación que se hace de la conducta de la,.penada. en la cartilla
biográfica, se observa que en ei período comprend.idd'entr '̂̂ l Q'1 dé\Junio y
31 de Agosto del 2020, la misma fue calificada como "l^aia'V loiqye ^olvió a
ocurrir entre el 01 de Diciembre del 2020 y el 28 d^ Febrero del'2021, la
misma fue calificada como "MalaV--p^r\tanto, en esos-' períodos, el
comportamiento en reclusión ¡ntramüral -de la penada SANDRA CATALINA
MONTOYA BECERRA, fue ingdecUadb y' de desatención al régimen
carcelario, que han sido reflejado en la calificación de la conducta y que por
tanto, al no ser satisfactóna, permiten establecer que no se ha podido cumplir
con la resoolaiización, .qué.debe tenerpará' regresar a la sociedad.

• y \
e

V •

En efecto, obsérvese., cómo'no sólo su conducta no ha tenido en esos
periodos la califiéación-satisfáctoria, que muestre su gradual resocialización
de-acuerdo con el régicnéh carcelario, sino que encontramos como ha sido
sancionaHa disciplirtáriamente, conforme a los fallos No. 0917 del 15 de
Mayo'del 2019 con la suspensión de 6 visitas sucesivas yen fallo 01069 del
26.de.Ag9ko del 2020 con la pérdida de 120 días de Redención, sanciones
quejsijbien se encuentran cumplidas a la fecha, también lo es, que nos
perrhiten evidenciar que el comporíamienlo en reclusión de SANDRA
CATALINA MONTOYA BECERRA, no ha sido el mejor.

Por lo que acorde con lo anterior, debe el despacho tener en cuenta en este
aspecto de la conducta en la reclusión de la sentenciada SANDRA
CATALINA MONTOYA BECERRA, lo normado en el artículo 123 de la Ley
65/93, en el que se establecen las sanciones para las faltas disciplinarias de
los reclusos, señalando para (as faltas graves,, la suspensión de hasta 10
visitas sucesivasy la perdida de entre60 y 120 días de Redención, pena que
debe ser aplicada "gradualmente atendiendo a los principios de
proporcionalidad, necesidad de la sanción y los daños ocasionados con la
comisión de ia falta".

En el caso de la sentenciada SANDRA CATALINA MONTOYA BECERRA, su
comportamiento no ha sido acorde con el régimen penitenciario, y ha
incumplido las reglas de la reclusión intramuros, por lo cual no sólo ha sido
objeto de calificación de la conducta en el grado de "Mala" durante dos

r'-illrt H í.lv% Q A "í/i Dior. C Tyvl •iAO'inA-t
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trimestres diferentes, sino que fué objeto de dos sanciones disciplinarias una
de ellas con el máximo castigo establecido.

Por lo anterior, se concluye que este concreto presupuesto no reúne en favor
de la sentenciada SANDRA CATALINA MONTOYA BECERRA.

/

/ (
3.2.2.2.- De la valoración de la conducta por la que fue sentenciada. Sobre el
requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar "el—
Juez de Ejecución de Penas, con miras a otorgar el subrogad.Qjdé;.la LibertacJ '̂
Condicional, debe decirse, que ésta es una facultad para re^alizarjún análisis
integral de la conducta por la cual resultó impuesta Ja^cóndená; (sarb lo cual
debe tenerse en cuenta^ entre, otras, las circunstancias,, éi^rnéntos y
consideraciones, plasmadas en- la sentencia emitid^^nj el ^^íjez de
Conocimiento. . \¡ l-\ 4-

X ^r;>
En cuanto a este ítem, se trae a polaciónMas-^consideraciones realizadas por
la Corte Suprema de Justicia, en^I aü'to,.dé 19 de Mayo de 2015, (proceso
STP6166-2015, radicación 79531),- donde se precisó:

- "...Tenemos entonces^qúe el juez de-'éjecución de penas y medidas de
seguridad, pá<a cohcederyél subrogado penal de la libertad condicional debe,
en primer lugar, revisadsijá"conducta fue considerada como especialniente
graye por el Legisladór^é^n el árticulo 68A del Código Penal y en los artículos
p'dkja Ley 112\de 2006'y 199 de la 1098 de 2006. Si aplicado ese filtro de
gravedad, resulta 'jurídicamente posible conceder el subrogado, .. el juez
débe v^lficar, tantó'el cumplimiento de losrequisitos objetivos exigidos porla
norma (f^aberse cumplido ¡as dos terceras partes de la pena y haberse
pagádo ía multa, más la reparación a la victima), como el cumplimiento de

y los requisitos subjetivos que se derívan de la valoración de las
^^ condiciones particulares del condenado".

Ese criterio jurisprudencial ha orientado las decisiones de los jueces de
ejecución de penas -incluida esta Qorporación- y la revisión constitucional de
los jueces de tutela. En resumen, la jurisprudencia ha aceptado como
razonable y ajustado alordenamiento jurídico, que los juecesde ejecución de
penas y medidas de seguridad apliquen, en primer lugar, la regla de
excepciones, pormandato explícito del legislador, y luego de ese primer filtro,
procedan a analizar ia aplicación de la regla general. En este segundo
momento del análisis ios jueces deben tener en cuenta la gravedad de la
conducta, tal y como fue valorada en la sentencia condenatoria. No hay
vulneración alguna en que ese elemento subjetivo se convierta en el
aspecto central o motivo principal para negar la solicitud, ello tampoco
constituye una vulneración del principio de non bis in ídem.

Contrario a lo alegado por el accionante, la modificación introducida por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, esto es, la supresión de la expresión
"gravedad" del texto normativo,\ no resta vigencia a la orientación
jurisprudencial anteriormente reseñada.

Esa afírmación encuentra sustento en la Sentencia C-757 de 15 do octubre de
2014,.en la cual la Corte Constitucional señaló que elprimer inciso del artículo
64 de ia Ley 599 de 2000, luego de la modificación introducida por el artículo
30 de ia Ley 1709 de 2014, es exequible a la luz de los principios del non bis

jmSL Caile 11 No. 9 A- 24,Edificio Kaysser. Piso6,Te! (571) 3423041
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in i6em, del juez natural (C.P. art. 29) y de ¡a separación de poderes (C.P. art.
113). Además, tampoco desconoce la prevalencia de los tratados de
derechos humanos en el orden interno.

Sin embargo, dado que el texto resultante podría implicar la vulneración del ^
principio de legalidad, debido a que el legislador asignó a los jueces de y-- >
ejecución de penas el deber de decidir sobre la libertad condicional con base / . —.
en la conducta punible, pero sin dar "los parámetros para esa/ v..- -
Corporación condicionó la interpretación de dicha disposición en\ ...
concordancia con lo ordenado en la sentencia C-194 de 2005, es decir,
para conceder o negar e¡ subrogado referido se debe tener eh cuenta
todas las circunstancias, elementos y consideraciones tíechaé.por el ^
juez penal en ia sentencia condenatoria, sean esías \fav^orables o
desfavorables al condenado. y' \ \ \

'•••• >
En conclusión, el juez de ejecución de penas y hedidas de fSgurídad
analizará los requisitos para la procedenciaje la liberta^ córjdicion'Bl, previa
valoración de la conducta punible, e,sáfacultad no excluye lá evaluación
de la gravedad de las acciones' u.. om¡sipnes materiálizadas por el
condenado, tal y como quedóyegistr,ádo/en el fallo condenatorio...".
(Negrilla fuera de texto). \ '

De lo anterior, se establece que la previa^aioración de la conducta punible, 'JQ
que trae la nueva nprmai''*en lugar dé. restringir las fundones valorativas al
Juez de Ejecución de'í^énás,. lo que permite es una facultad más amplia en
sede de la ejecución dé la'sap'ción penal, en punto a verificar !a necesidad o
no de óontinuar ejecutándola condena de manera privativa de la libertad en
tornó a^la lesividad^dercomportamiento y su impacto soda!, de tal manera
que cotndxprincipio se tienda a preservar la seguridad de la comunidad o de
!a soóieda'd y a ia vez se propenda por lograr la resodalización del
cqnclenadó para su posterior reinserción a! conglomerado, pues de lo
cóntrario, se enviaría un mal mensaje a la sociedad.

En la sentencia C-757/14, en la cual la Corte Constitucional estudió la
constitucionalidad de la expresión "previa valoradón de la conducta punible"
del artículo 64 de! Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709/14; dejó establecido que:

"39. En conclusión, la redacción actual el artículo 64 del Código Penal no
establece qué elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los
jueces de ejecución de penas, ... Las valoraciones de la conducta punible que
hagan los jueces de ejecución de penas ymedidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional". {Negrilla fuera
de texto).

La Corte Constitucional en sentencia T-640/17, no sólo como parte de la
motivación del citado fallo tuvo en cuenta los anteriores fundamentos de la
sentenda C-757/14, sino' que concluye:
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"...10. Por lo tanto, !a Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 del Código Penal si ha habido modificaciones semánticas con
impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone el deber al
juez de otorgarla libertad condicional una vez verifique elcumplimiento de los
requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Porotra parte, la nueva
disposición amplía el obieto de la valoración que debe llevar a cabo el X
juez de ejecución de penas más allá del análisis de la gravedad de la / —
conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos relacionados con ¡af-
misma...". ^(Negrilla ysubrayaron fuera de textó)J )

En este orden de ideas, se analizará este aspecto subjetivo.d^ la-.yaloración:;^._^„'-
de la conducta de la sentenciada SANDRA CA.TALl^NA,. MpNTOYA
BECERRA, atendiendo ese prepedente jurisprudenciáí.ant^s, eitádo'y lo que
se ha dejado anotado al respecto! por la Sala PenaKdéílá^or^ ^up'féma de
Justicia, en las decisiones de tutela STP 15806-2019 rádicado¿107644 del 19
Noviembre 2019 ySTP4236-2020 radicadd-^l.l/e/l 11 SO de Junio del
2020, además, teniendo en cuenta'su .re.soci'̂ lización, ásí'como los hechos
por los cuales se impuso la coriáená\en' esía actuación, frente a lo cual y
desde ya, se puede decir que la naturaleza de las mismas no pemnite hacer
un diagnóstico-pronóstico^favorable para concederle el beneficio. ^̂

Entiéndase que^ si bien''se>exige un análisis global de la conducta punible,
que incluye confpmíié a'fos -prpnunciamientos Jurisprudenciales, los factores
favorables al condenado. éxpuestos en la sentencia, así como su
resocialización, tarxibi^n-'̂ es necesario verificar la lesividad del delito
sancionado y el irrtpacto social causado, para que en conclusión se
deterrTi¡ne\ la necesidad o no de continuar con el tratamiento
penitenciario.

Ahorí para efectuar una valoración de ia conducta penal, que abarque los
contextos favorables y desfavorables al Judiclalizado, considerados en la
sentencia condenatoria, debe .reconocer el despacho que SANDRA
CATALINA IViONTOYA BECERRA, .acredita, como se ha dejado anotado en
los acápites anteriores, Arraigo Familiar y Social, concepto favorable de las
Directivas del reclusorio para la concesión de la Libertad Condicional, y
actividades de Redención de Pena; como parte de su resocialización, sin
embargo, tenemos que al ponderar estos aspectos con las circunstancias
en las que se desarrollaron los diferentes injustos penales por los cuales
resultó condenada, así como la conducta asumida durante la privación de la
libertad, se genera como resultado una valoración negativa de la conducta,
como quiera que la personalidad de la enjuiciada coloca en peligro a la
sociedad, pues, junto a su proceder durante la reclusión, está además la
protección de los asociados, qué también compete resguardar a la
Administración de Justicia.

Revisados los hechos por los que se impuso la condena, no obstante el
preacuerdo suscrito por la penada SANDRA CATALINA IVIONTOYA
BECERRA con la Fiscalía,' a juicio de este despacho no pueden tenerse
j[y,gL Callen No. 9A-24. Edificio Kaysser. Piso 6. Tel (571) 3423041
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como leves o de poca significación, por e( contrario, se trata de unos sucesos
de suma gravedad, atendiendo la modalidad utilizada para su-perpetración
por parte de !a penada, toda vez. que fue capturada en flagrancia cuando se
encontraba llevando consigo, en su bolso personal, sustancia
estupefaclentej - 'cócaína - con un peso de 298.1 gramo, y dos armas de^,-''
fuego, una dé las cuales había sido utilizada momentos antes por un sujetó . -
para lesionar a un menor de edad y por ello pretendida esconder estas y
llevárselas del lugar de los hechos para ocultar esa evidencia de la cual ;
estaba haciendo el seguimiento por los gendarmes de la policía'̂ \ x'

Por tanto, es claro el reproche que ameritó en la sentericia^tál conducta de la
procesada SANDRA CATALINA MONTOYA BECERRA-,4 pué^s, Vesulta
evidente que ésta no sólo reviste especial gravedad, sino^que\ con'ella se
afectaron múltiples bienes jurídicos protegidos por el legislador,-tomo son la
salud pública, la seguridad pública y,.Ia eficaz y recta impartidón de justicia.

J J
Así mismo, para el despacho es claro,.-que los delitos por los que fue
condenada SANDRA CATALINA MQNTOyA BECERRA, por su naturaleza y
la modalidad igualmente-merecieron^se^reproche en la sentencia por parte 12
del faliador, aténdiérido'''además, qué a la penada no ie importó las
consecuencias que 'su.-procQder le acarrearían, actuar que amerita un
tratamiento penítenbiari'o .adecuado y eficaz para que entienda el
respeto que debe a Jos bienes Jurídicos tutelados y en el futuro
abstenerse de incurrir en nuevos hechos atentatorios contra el
ordenamiento penal.

SIGCMA

Sin Jduda'la modalidad de la conducta, el móvil, y la forma de actuar de la
penada SANDRA CATALINA MONTOYA BECERRA, revelan una
personalidad osada de la misma, que no se detiene ante ningún obstáculo
para obtener lo que pretende, como ocurrió en el presente asunto. De
manera que considera el juzgado que quien así actúa no revela el mínimo
respeto por sus semejantes, ameritando continuar con el tratamiento
penitenciario, para que reflexione y corrija su proceder.

Así las cosas, la naturaleza v modalidad de la conducta punible por la que
fue condenada SANDRA CATALINA MONTOYA BECERRA, aunado a la
gravedad de la misma, permiten inferir que se requiere que la
sentenciada continúe privada de la libertad, en cumplimiento de la pena
impuesta, de tal manera, que le quede claro que la administración de justicia
no puede ser benévola con quienes cometen semejantes delitos, al tiempo
que se envía un mensaje al resto del conglomerado social, para evitar que
alguien más se anime a imitar tan deleznable comportamiento.

En Sentencia T-019 de 2017, la Corte Constitucional, reiteró:
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«Es decir, se le impone al Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad
una junción vaiorativa que es determinante a efectos de conceder el subrogado
penal y en el que la autoridad judicial no puede apartarse del contenido
sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia del subrogado
penal.

^Se agrega que la valoración de la conducta punible tendrá en cuenta él contenido y ^
de la sentencia condenatoria tanto en lo favorable como en lo desfavorable , lo/• ¿
que puede motivar negar la solicitud del subrogado.»

En consecuencia ypor todo lo anterionnente expuesto, considerái*nos que no^^r.
se encuentra satisfecho, por parte de la condenada SANDRA (GATAUNAV^
MONTOYA BECERRA, los prepüpuestos subjetivos e^igidds |po| e| articulo
64 del Código Penal, para'reconocer el niecíanisnip.^de\^
Condicional: por ende, habrá de denegársele lo solicit^ó^y j!

En razón y mérito de lo expuefetq,-'sin nVesidad de^áhcndar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINT^IUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BÓGÓTÁ,,D.C.,

V

RESUELVE
y

/•* \
^ \

^kÁPRIMERO: REDlWlIR'̂ lrÁ ,,PENÁ impuesta a SANDRA CATALINA
WIONTOYA BEd.ERRA'i en'pnpporción de SEIS (6) DÍAS, por las actividades
yrazones expuestas en lamparte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NO REDIMIR LA PENA impuesta SANDRA
MONTOyA BECERRA, en reláción con las 32 horas
corfésponáiente al mes de Septiembre de! 2021. por la
deficiehte de la actividad desarrollada por la penada.

CATALINA

de Trabajo
evaluación

TERCERO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL a la condenada SANDRA
CATALINA WIONTOYA BECERRA; por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído. • j

CUARTO; INFORÍVIAR y ENVIAR copia de esta decisión al estabiecimleritb
carcelario donde se encuentra recluida la penada.

o

iTJ

•'i
•oQUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio del dos mil veintidós (2022).

1.-OBJETO DE LA PROVIDENCIA ( '•
Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de-'REDENCIÓN^^^^"
DE PENA y LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado\BRAYAN
DUBAN RAMÍREZ GÓNGORA, conforme a la documentación recibida en la' X- \ ^ • i

fecha a solicitud del despacho, vía correo electrónico, ponNa Cárcel y
Penitenciaria de Mediana Seguridad "La Modelo" de^BogotáN \ ^ \

\

A
\ \ /2.2;^ EnXauto del 22 de'̂ Marzo del 2022, por este Juzgado se le reconoció

Redención de Pena^i sentenciado BRAYAN DUBAN RAMÍREZ GÓNGORA,
en el equivalente de 8 meses y 14 días.

v

2.-ANTECEDENTES PROCESALES —. \ \ \/

2.1.- El Juzgado 15 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida el 22 de Marzo d¿w2bl.9' condenó a BRAYAN DUBAN
RAMIREZ GÓNGORA, como Coautor pefialmente responsable del delito de
Hurto Calificado yAgrava\io, Atenuado, a^las PENAS Principal de 36 Meses
de Prisión y ^̂céesona de INf^ABILITACiÓN DE DERECHOS Y
FUNCIONES RÚBLlCÁS.^[}or el mismó^íapso de la pena principal, negándole
tanto el subrogado de ^^Süspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,
como el mecanismo sústitutivO'de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2<3.- Ej/sentenciado BRAYAN DUBAN RAMÍREZ GÓNGORA, estuvo
detenido entre el 12 y 14 de Agosto del 2018, es decir, 2 días, y se encuentra
privado de la libertad para el cumplimiento de la pena desde el 17 de Marzo
del 2020, a la fecha, 27 meses y 03 días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigibie una vez la persona privada de la libertad cumpla
los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten
la redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. El Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tal (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio".

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

r' \
Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las,jabóresv en\cuestión
deben estar certificadas .por el Director del establecimiento clonde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe\haber óbservado^buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas vá!jdas''para la
reducción de la pena, circunstancia quejjebe acreditar cón'lajesolución del
Consejo de Disciplina o certificación'' del^propio director del centro de
reclusión; así mismo, indica que cuando^la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá^de recónoter redención de pena.

Bueno es destacar

estudio y la
que^el Estatuto Periitenciario consagra el trabajo,

enseñanza,-como medios terapéuticos y adecuados a los fines
de resocialización', y^qúe-áhenor de la^Constitución Nacional, tiene una triple
dimensión armónicai -como'pr^ncipio, como derecho y como deber.

N V-"'' ^
\ s

Un^^vez establecido el''niarco normativo que regula el reconocimiento de
redención de penaXporxEstudio y Buena Conducta, el despacho procede a
analizar la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Segundad \"La Modelo" de Bogotá y efectuar la diminuente que corresponda,
si a.ello hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

114-0036 17/06/2021 A 26/09/2021 EJEMPLAR

114-0001 17/09/2021 A 16/12/2021 EJEMPLAR

114-0011 17/12/2021 A 16/03/2022 EJEMPLAR

Certificación de

Junio 16/22 17/03/2022 A 15/06/2022 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR ESTUDIO

el

No.

Certificado Año Mes

Horas

certif.

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Recon. Redime

18295858 2021

julio 120 150 25 120 10

aposto 126 150 25 126 10,5

sep 132 156 26 132 11

18360196

oct 120 150 25 120 10

nov 120 144 24 120 10

dic 132 150 25 132 11

18455647 2022 enero 120 144 24 120 10

JMSL Calle 11 No. 9 A -24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudlcial.oov.co
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Ramajudldal
Coi^o SuperiÓT delaJudicatura

República de Colombia

ISSPia

SIGCMA

PROCEDIMIENTOLEY 1826/17

Radicación: Único 1100J-60-00-015-2018-06859-00 / /níemo36635 / Aüío Süsíanciac/ón; 0579
Condenado: BRAYAN DUBAN (^ÍREZ GÓNGORA

Cédula: 1105686537

Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIÓN

Febrero 120 150 25 •120 10

marzo 132 156 26 132 ' 11

18520144

abril , 114 144 24 114 9.5

mayo ' 126 150 25 126 10,5

junio - 66 144 24 66 5,5

TOTAL REDENCIÓN 1428

119/
DÍAS

/

Se tiene entonces que , él^ condenado BRAYAN DUBAN'\RAI\/IÍREZ
^ GÓNGORA realizó actividades autorizadas de Estudio dentro de "los límites v

legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente^n \su|̂ favor 1428
horas, razón por la cual es merecedor del reconocj^mientb^de Rejdepción de
Pena de 119 días, tai ycomo así se señalará en la.^parte résolutiya ^e esta
providencia. \ \\

\ \ .
De conformidad con la Redención/e'conocida en esté auto, se tiene que
BRAYAN DUBAN RAIVlÍREZ GÓNGORA) hajcumplido la'pena a la cual fue
condenado: por lo tanto, se prbcedera^a DECRETAR LA LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA, que le fueré^ impuesta, en razón de este proceso,
disponiéndose librar la^corréspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y
Penitenciaria de Meáía^Seguridad "l}a pódelo" de Bogotá, acto liberatorio
que se cumplirá de^ipmediato frente a esta actuación, siempre y cuando
el mismo no sea reqbéridó en\^distinto proceso penal o contravencional u otra
autoridad judicial, casp^eri^^1^ cual deberá .ser dejado de inmediato a su
disposición. \ ^ /

\ '̂ \ \/
Respecto\ de la pena Accesoria de Iniiabilitación para el Ejercicio de
Dereclios y Fundones Públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo
53,.dei Có'digo- Penal, se declarará que la niisma se cumplió de forma
conc^reníe con la Pena Principal, lo que así se informará a la Registraduría

• Ñacion'al del Estado Civil.

y

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir |a etapa de la Ejecución de la
Pena, respecto del condenado BRAYAN DUBAN RAMIrEZ GÓNGORA,
declarando la Extinción de la Sanción Penal, dándose lugar a la
Reliabilitación de los Derechos y Funciones Públicas por cUrnplimiento de la
Pena Privativa de la Libertad.

Consecuentemente? se ordenará por el Centró de Servicios Administrativos
de los Juzgados de esta especialidad, que Sn firme esta, providencjai
comunicó esta determinación á las mismas autoridades a las que cuales se
les informó de la-sentencia condenatoria conforme lo dispone el artículo 53
del Código Penal. Y por el.Área de Sistemas se proceda al Ocultamiento de
la Información correspondiente a este:procéso. •

. . ,; '1 -• •

En razón y mérito de lo expuesto, -sin. necesidad de ahondar: en otras
consideraciones; EL-JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

r -RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a BRAYAN DUBAN RAMÍREZ

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

> www.ramaiudlcial.aov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

PROCEDIMIENTO L£Y 1826/17

Radicación: Único 11001-60-00-015-2018-06859-00 / Interno 36638 / Auto Sustandaclón: 0579
Condenado: BRAYAN DUBAN RAMÍREZ GÓNGORA

Cédula: 1105686537

i Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD 'LAMODELO'DE BOGOTÁ

RESUELVE 2 PETICIÓN

GÓNGORA en proporción de TRES (3) MESES y VEINTINUEVE (29) DÍAS,
por las actividades relacionadas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: CONCEDERj por Pena Cumplida,! ¡a Libertad Incondicional,
definitiva e Inmediata, al sentenciado BRAYAN DUBAN RAMÍREZ
GÓNGORA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta-/
providencia. f

\

Para tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad en favor deU^
sentenciado BRAYAN DUBAN RAMÍREZ GÓNGORA ante el--Director de 1^
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá, actd^
liberatorio que se cumplirá frente a este proceso, SIEMBRE Y^CUÁNDO EL

" ^ ' PENAL OMISMO NO SEA REQUERIDO EN DISTINTO,
CONTRAVENCIONAL U OTRA AUTORIDAD JUDICIAL^CASO EU ED-CUAL
DEBERÁ SER DEJADO DE INMEDIATO A SU DISPOSICIÓN.

SIGCMA

V

V'

TERCERO: DECRETAR la EXTINCION de la pena impuesta al sentenciado
BRAYAN DUBAN RAMÍREZ GÓÍilGO'̂ , Jldentlficadó'con la cédula de
ciudadanía No. 1.105.686.537, por lasYazones expuestas en la parte motiva
de este proveído. \ c''

\ \
CUARTO: DECLARAR'^gue la Pena Accesoria de Inhabilitación para el
Ejercicio de Derecho^yTunciones Públicas, impuesta a BRAYAN DUBAN
RAMÍREZ GÓNGORA,''̂ e/CUTnplió de forma concurrente con la Pena
Principal, lo que así se''Jnfofmara a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
firme esta providencia,' COMUNIQUESE esta decisión a las mismas

autoridades a quienes se íes informó del fallo condenatorio. Ypor el Área de
Sistemásy PROCÉDASE al Ocultamiento de la Información,
correspondiente a este proceso.

SEXTO: En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

Q:!;..) ' r*- /idos Administrativos Juzgado el?.
Ejecución c;,.- f íícís y Medidas da Seguridad de Bogo

En la r-scha Notifiqué por Estado

29 JUL 2022
La anterior Providencia

La Secretaria.

Rama (udlcbl

Co¡:^<^apírinrdelaludlcjniM
líepiibHadeLoJonibíí' '

NQTÍFÍCACJONES

1 1

wJüLA

i»OMBRE DE FUIsiCIOfJARIO QUE NOTIFICA.'

irJMSL Calle 11 No.9 A - 24, Edificio Ka^^er, Pi-jo G, Tul (52.
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.QOv.co

HUELLA
dactilar



- ^ judicial
i I Consejo Superior de laJudicatura

Repúblicade Colombia

'ooo-r'

PROCEDIMIENTO LEY 182&17
Radicación: Único IIOOMO-OO-OIMOiS-OeSSMO. / Interno 36638 / Auto Interiocutorio: 0550

Condenado: JESUS DAVIDLOPEZ HIDALGO

Cédula: 1010042119
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD °LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio del dos mil veintidós (2022). .
/

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de^EDENCIÓN
DE PENA y LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentencñahp JESÚS-
DyWlpJ-ÓPEZ HIDALGO, conforme a la ¡jocumenfación solicitada por el
S¥spacho. recibida en la fecha, vía correo electrónico^^ póáHa Qárcel y
Penitenciaria de Mediana Seguridad "La Modelo" de^Bogotá.Nl \ \ \

\

\

SIGCMA

2.- ANTECEDENTES PROCESALES \ \ N.
^ ""O2.1.- El Juzgado 15 Penal Municipal dé^Coripcimiento óe Bogotá, mediante

sentencia emitida el 22 de Marzo"^de 20-19, condenó a JESÚS DAVID LÓPEZ
HIDALGO, como Coautor penalmentq^'responsable del delito de Hurto
Calificado y Agravada^tpnuado, a\las I^ENAS Principal de 36 Meses de
Prisión y Accesoria''de^lNlHABlLlTAGI^N DE DERECHOS YFUNCIONES
PÚBLICAS, portel .rriism'oXiapso de iá pena principal, negándole tanto el
subrogado de lá.Süspension^.G^ondicional de la Ejecución de la Pena, como el
mecanismo sustitutivoíáe.lá'Pcísión Carcelaria por Domiciliaria.

• \
2.2V En\auto del 22 de'̂ Marzo del 2022, por este Juzgado se le reconoció
Redención de Pena^l sentenciado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, en el
equivalente de 4 meses y 19.5 días.

'i

Zp- Él sentenciado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, estuvo detenido entre
eM-2-y 14 de Agosto del 2018, es decir, 2 díasj y se encuentra privado de la
libertad para el cumplimiento de la pena desde el 11 de diciembre del 2019, a
la fecha, 30 meses.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla
los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten
ia redención de pena, podrán controvertirse ante ios ,Jueces competentes".

Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. El Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a peña privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Te! (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co



Rama Judicial
Corxsqo Superior de láJudicatura

Repúblicade Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY 1826/17

Radicación: Único 11001-60-00-015-2018-06859-00 / lntemo36638 / Aulolnteriocutorío:0550
Condenado: JESUS DAVIDLOPEZ HIDALGO

Cédula: 1010042119

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD °LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIÓN

Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio".

A su turno, el artículo . 100 de la misma normatividad, consagra que el
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas"^
o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo^
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las^^labóres, enXcuestIón
deben estar certificadas por el Director del estableéin^entp "Clqridé^ se ha
descontado la sanción,' y que ei condenado debe\haber observadoXbuena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas vájidW para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con^lá^pésolución del
Consejo de Disciplina o certificación'" del'̂ propio director del centro de
reclusión: así mismo, indica que cuando^'la evaluación sea" negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrát^de rejconqher redención de pena.

\
Bueno es destacar <lueAel Estatuto Penitenciario consagra el trabajo, el
estudio y la enseñanza,^como medios tejapéuticos y adecuados a los fines
de resocializaci^rí, y.qué áÍHenor de la'&nstitucipn Nacional, tiene una triple
dimensión armonica^corpo'^principio, como derecho y como deber.

Una^^'éz establecido el rnarco normativo que ^regula el reconocimiento de
redenció(i de pená\pór^Estudio y Buena Conducta, el despacho procede a
analizar la documentación allegada por la Cárcel, y Penitenciaria de Mediana
Seguridad'Y'La Modelo" dé: Bogotá y efectuar la diminuente que corresponda,
si a.ellp hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACION DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO '
PERIODO ,

COMPRENDIDO ;
CALIFICACION

114-0037 27/06/2021 A 26/09/2021 EJEMPLAR

114-0001 27/09/2021 A 26/12/2021 EJEMPLAR

114-0012. 27/12/2021 A 26/03/2022 EJEMPLAR

Certificación de ;
iunio 08/22 27/03/2021 A 31/03/2022 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR ESTUDIO

No.

Certificado Año Mes

Horas

certif.

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Recon. Redime

18294909 2021

julio 120 150 25 120 10

agosto " 126 150 25 126 10,5

sep 132 156 26 132 11

18360049

oct '• 120 150 25 120 10

nóv 120 144 24 120 10

dic 132 150 25 132 11

18455504 2022 enero 120 144 24 120 10

JMSL QalI^-.l'í'No. 9 A - 24, Edificid Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiufJicial.aov.cb
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Rama Judidal
Coitsejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY Í82fi/f7
Radicación: Único 11001-60-00-015-2018-06859-00 / interno 36638 / Auto ¡nteriijcutorío: 0550

Condenado: JESUS DAVID LOPEZ HIDALGO
Cédula: 1010042119

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD 'LA MODELO* DH BOGOTÁ

RESUELVE 2 PETICIÓN

Febrero 120 150 25 120 10

marzo 132 156 26 132 11

TOTAL REDENCIÓN 1122

93,5
DÍAS

Se tiene entonces que el condenado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO^
realizó actividades autorizadas de Estudio dentro de los límites legales
permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 1122 horas, razón
por [a cual es merecedor del reconocimiento de Redención de Pena dV
93.5 días, tal
providencia.

y como así se señalará en la parte resplútiva de esta^

De conformidad con la Redención reconocida enteste auto, se tier^e que
JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, ha cumplido ra ^ena^ a \la\^culal fue
condenado: por lo tanto, se procederá a DECRETÁ^ LÜ^LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA, que le fuere impiíesta en razón de '̂̂ éste proceso,
disponiéndose librar la correspondiente^oleta de libe^fd '̂ante la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridarf "La^[\^odefb" de Bogotá, acto liberatorio
que se cumplirá de inmediato frente'^k .esta actuación, siempre y cuando
el mismo no sea requ^do en distinto proceso penal o contravencional u otra
autoridad judicial, 9aso^én el cual^débéjá ser dejado de inmediato a su
disposición.

Respecto de la^ pena'̂ Accf^oria de Inhabilitación para el Ejercicio de
Derechos y Funciones^Públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo
53'(del\Código Penal, se' declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la Rena Principal, lo que así se informará a la Registraduría
Nacional ciel Estado Civil.

P^KIoiantb, también imperativo resulta concluir la etapa de la Ejecución de la
Pen^respecto del condenado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, declarando
la Extinción de la Sanción Penal, dándose lugar a la Rehabilitación de los
Derechos y Funciones Públicas y del cumplimiento de la Pena Privativa de la
Libertad.

Consecuentemente SÉ ORDENARA por el Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta especialidad, comunicar esta
determinación a las mismas autoridades a las que cuales se les informó de la
sentencia condenatoria conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.
Y por el Área de Sistemas se proceda al Ocultamiento de la Información
correspondiente a este proceso!-

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JESÚS DAVID LÓPEZ
HfDALGO en proporción de TRES (3) MESES y TRES PUNTO CINCO (3.5)
DÍAS, por las actividades relacionadas en la parté'motiva de este proveído. "

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co



Rama Judicial
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SIGCMA

PROCEDIIf/IIENTO LEY1826/17
Radicsción: Único 11001-e0-00-015-2018-06859-00 / Interno 36638 / Auto¡nteríocutorío: 0550

Condenado: JESUS DAVID LOPEZ HIDALGO
Cédula: 1010042119

Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIÓN

SEGUNDO: CONCEDER^ Rpr QuijipNÍa,^ la Libertad inmediata]
incondicional y definitiva, al sentenciado JESÚS DAVID LÓPEZ
HIDALGO, conforme a fas razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

Para tal efecto líbrese la corresppndiente Boleta de Libertad en favor del^
sentenciado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, por ante el Director de^/la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá, acto
liberatorio que se cumplirá frente a este proceso, SIEMPRE Y CUANDO EL..
MISMO NO SEA REQUERIDO EN DISTINTO PROCESO^PENAL O^
CONTRAVENCIONAL UOTRA AUTORIDAD JUDICIAL, CASO EÑ,EL CUAÚ
DEBERÁ SER DEJADO DE INMEDIATO A SU DISPOSICIÓN. \ \.

X \ í • \
N . \ . \

TERCERO: DECRETAR la EXTINCION de la penaXimpuesta al|sent '̂nciado
JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, identificado con la cédula dé. cíü^adanía

\ \ \ '
No. 1.010.042.119, por las razones expuestas en laXparte nrtótiva de este
proveído. / \ ^

CUARTO: DECLARAR que la RenavAccesoria de Inhabilitación para el
Ejercicio de Derechos y Funcioné^ Piiblícas, impuesta a JESÚS DAVID
LÓPEZ HIDALGO, se^cuijiplió de forrna= concurrente con la Pena Principal, lo
que así se informará a Ja^egistraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO: Por el^Cerítrp^de^Servicios Administrativos de estos Juzgados,
EN FIRME esta "^provídencí^eomuníquesele a las mismas autoridades a
quienea se les irifprmó del fallo bondenatorio; por el Área de Sistemas,
procédase al Ocüitemiento de la Información, correspondiente a este
proceso \y devuélvase las diligencias al juzgado fallador, para la
correspondiente unificación y archivo.

/
SEXTO:'En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

Hn ia Fecha

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

FERNANDO riAi^

Motiíiqué por Estado N

29 JUL 2022
La antofíor Providencia

í»

'~¡Oh,A •

'I'

La Sc-crstaria.

JMSL

' o., «c.;;;:!

Calle 11 No.9 A - 24. Edificio Káysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
ConstoSuperiof déla Judicatui '̂

Repúblicade Colombia

Radkadón
PROCEIHUIENTOLEY1B2&Í7

Úrúco ííffiJ/-aW!Wí5.20fWI685WM / Wemo35639//UrfoSüsíancfecnirOPW
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

,j
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA í

Enaitir pronunciamiento en. tomo al eventual reconocimiento d^JíEDENCIÓN '̂̂ ^N^ /
DE PENA y LIBERTAD CONDÍCIONAL al sentenciado|̂ j!ESÜ5 DAVIdC^J-^
LÓPEZ HIDALGO, conforme ai, la documentación allegad^) jvfa correo
electrónico, por la Cárcel yPenitenciaria de Media Seg¿r^ad.ÍÍ |̂i\/lodeIo" de
Bogotá y petición de LIBERTAD'! POR PENA CUfíflP;íilÓA^tÍ>l¡b¡tafe\por el
penado. :

^ Vi ¡-\ \H.-
\ % -

2.1.- El Juzgado 15 Penal Municipal de-tíúriodmiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida el 22 de Marzo de 2pia;'condenó a JESÚS DAVID LÓPEZ
HIDALGO, a las PENAS ^Principal de 36. Meses de Prisión y Accesoria de
Infiabilitación de Defechós v Funciones .Públicas, por el mismo lapso de la
pena principal,.'(;bmp''Cóaútor peínalrhénte responsable del delito de Hurto
Calificado y Á'̂ ravádo^vAt^njuadb, negándole tanto el subrogado de la
Suspensión Condic!pna|,dé Ejecución de la Pena, como el mecanismo
sustitijtiyo de la Pnsión'fcarc¿lar¡a;;por Domiciliaria.

2.2AeI sentenciado JESÚS DAVto LÓPEZ HIDALGO, estuvo detenido entre
el 12 V14/de Agosto del 2018, esldecir, 2 días, y se encuentra privado de la
liberta^ p^ra el cumplimiento de lapena.desde el 11 de diciembre del 2019, a
la'feclia^.27 meses y 12días. '•
•s—,1

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
!

Tal como Ut supra se indicó, i^por la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad "La Modelo" de Bogotá, se allega documentación para el estudio
de Redención de Pena y Libertad ;Pondicional del sentenciado JESÚS DAVID
LÓPEZ HIDALGO, y por el del penado se hacesolicitud del estudio del citado
subrogado y de la Libertad pori^Pena Cumplida, por ¡o que el despacho
procederá a pronunciarse en derechofrente a estos aspectos.

3.1,- De la Redención de Pena. ;r

En cuanto a la figura de la Rede '̂ción de Pena, se tiene que la Ley 1709
de 2014 adicionó a la Ley 65 de ¡Í993 (Código Penitenciario y Carcelario)
el artículo 103 A, en los siguientes términos:

¡i
"Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho

2.- ANTECEDENTES PROCESALE?- :'̂ \ íl

SIGCMA

\5

]

que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afee
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".
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Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio. Ei Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. /

(•
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de\
estudio". .

Asu tumo, e! artículo 100 de la misma normatividad, dpnsagra que el^-
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabpHós díaá^ídomjngos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por: eraire¿to del
establecimiento con la debida justificación, las horas, trátiaja^así^ estudiadas
o enseñadas, durante tales días, se computarán \corho\ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no hayati'ábido actividad de estudio, trabajo
oenseñanza, no se tendrán en cueptá para lajredencióríxde ía pena.

í''' <•' ) '/
Por su parte el artículo 101 Ibídem, señiala,.q1je las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director dei^^estatíecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el^eqndenado debe haber observado buena conducta
durante los períodos en'íoacuales reálteól'as tareas válidas para la reducción
de la pena, circdnstaÍTciá que debe acreditar con la resolución del Consejo de
Disciplina o céHificacióri' (jel\propio director del centro de reclusión; así
mlsmp^indlca que^ícüandd'la,evaluación sea negativa, ei Juez que ejecuta la
pená se abstendrá desconocer redención de pena.

\

UnaVézj.festablecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
Redeñgiónjde Pena por Estudio yBuena Conducta, el Despacho procede a
analizar documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de IVledía
Seguridad "La Modelo" de Bogotá, yefectuar la diminuente que corresponda,
si á"^elío hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

114-0025 27/03/2020 A 26/06/2020 BUENA

114-0038 27/06/2020 A 26/09/2020 BUENA

114-0001 27/09/2020 A 26/12/2020 EJEMPLAR

114-0012 27/12/2020 A 26/03/2021 EJEMPLAR

114-0024 27/03/2021 A 26/06/2021 EJEMPLAR

Certificación de
Septiembre 23/21 - 27/06/2020 A 30/06/2021 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTOS POR ESTUDIO

No,

Certificado Año Mes

Horas

certíf.

Máximo

horas

Máximo-

días

Horas

Recon. Redime

17872722 2020

mayo 96 144 24 96 8

iunio 114 138 23 114 9,5

17949320 iulio 11

) '/
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agosto 114 144 24 114 9,5

sep 126 156 26 126 10,5

18001190

Oct 126 156 26 126 10,5

nov 114 150 25 114 9,5

Dic =126 150 25 126 10,5

18138451

2021

enero 114 144 24 114 9.5^
Febrero 120 150 25 120 ib
marzo •132 156 26 132 1f

18202323

abril 120 144 24 '̂1Í2é^ 10

mayo '120 144 24 \ íl2Ó \ 10
lunio 120 144 \ \ Í '̂2Ó 10

TOTAL REDENCIÓN
^ :ní
N i i

Vi i

f,

\i1674
F ;i39,5
^ DÍAS

/••• '¡ í \ "i»*

Se tiene entonces que JESÚS DAyjDilÓpEZ HIDALGO( (¿alizo actividades
autorizadas de Estudio dentro dé^TIós' límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en sU'favo'r 1674 horas, razón por la cual
es merecedora del reconocimiento^de redención de pena de 139.5 días,, tai y
como así se señaiará^en parte resolutiva de esta providencia.

\v;.

y

Conforme lo anferior^téiiémos que á' la feciia el penado
LÓPEZ HIDALGO, éntrp^íJiempo físico que lleva privado

íil_ i.— í.- x_' •_

JESÚS DAVID
de la libertad y

elde Redencióríxrecpnpcící^én .este autoj cumple una pena de 32 meses
yS.S'áías. \
^ \ . \ V"''* ' " ;
De conforonidad con lo señalado en precedéncia, se tiene que el sentenciado
JESUS D^VID LÓPEZ HIDALGO, no ha cumplido la totalidad de la pena a
l^uj^ fue condenado, puésto que la misma es de 36 meses de prisión ya
l^fecha/solo ha descontado 32 meses y 3.5 días, razón por la cual SE
NEGAI^ la solicitud de Libertad por Pena Cumplida, realizada por el
penado.

3.2.- De la Libertad Condicional.

Se allegó por la Cárcel y Penitenciaria de IVIedia Seguridad "La Modelo" de
Bogotá, vía correo electrónico, la documentación para el estudio de la
Libertad Condicional, del sentenciado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, y
por el penado solicitud en el mismo sentencio en la que se informa el lugar
de Arraigo Familiar y Social, por lo que el despacho procederá a
pronunciarse sobre lo solicitado.

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos -12 de Agosto del
2018-, se advierte que la legislación penal a aplicar corresponde al artículo
64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014:

"Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de lo Ley599 de 2000. el cual quedará así:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de ¡a libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde ai juez competente para concederla libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a ia actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

/•

/

\

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o ai'^ '
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se démuestre insolvencia del condenado.

\ • -'•*
\ \

El tíempo que falte para el Qumplimiento de la pena se tendrá cOmá^períO^o de
prueba. Cuando este sea inferiora tres años; eljuez poflrá aumeñtarlóiiasta en
otro tanto igual] de considerarlo necesario.". \ \\ \\ )

\ \ ^ !
Así las cosas, tenemos que el artícujp-30. de la Ley 17p9\dé 2014, que
modificó el artículo 64 del Código Penái, establece los requisitos sustanciales
básicos para la concesión del m'éncipnado^ubrogadoT'esto es, i) que el
sentenciado haya descontado míriimo ía^ tres quintas (3/5) partes de la pena
que se le impuso, ¡i) reparado a la víctírria. iii) que se acredite el arraigo
familiar y social del penado (lo que se ha'denominado «factor objetivo») y iv) 4
que de la buena conducta, durante el cautiverio, así como de la valoración de
la conducta put;iibleíó'bjeío,.(ííe reproché; el Jbiez pueda colegir que no existe
necesidad de proseguirel'tratamiento peniténciario («factor subjetivo»).

V' l \ \

En,-rórisecuencia/\correspohde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
curtlplimiento de dichcís parámetros por el sentenciado JESÚS DAVID
LÓPÍ2 HIDALGO.'(os cuales se aclara son acumulativos y no
alterriativós. esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias, da
lugar a '̂né^ar el beneficio pretendido.
<= s i-''
Eñ-erásunto objeto de análisis, tendremos por acreditado el cumplimiento del
presupuesto del artículo 471 de la Ley 906/04, con la Resolución No. 2460
del 23 de Septiembre de 2021, expedida por el Consejo de Disciplina de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá, en la que
conceptúa favorablemente respecto de la concesión de la gracia en cuestión,
y para dicho fin se anexa, como docunientación por ser pertinentes y
necesarios, la cartilla biográfica del condenado, en la que se consigna la
certificación de calificación de la conducta; .

La conducta punible de Hurto Calificado y-Agravado, Atenuado, por la que
fue condenado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDAlgO no está excluida de este
beneficio, en el artículo 26 de la Ley 112Í/06\ ni confluye exclusión de las
establecidas en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

' ARTÍCULO 2S. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS: <yBr en Jurísprudenaa Vigencia destacado delaQz,
073-10> Cuando se irate de delitos de temrismo, fínandadón de_ tefíhrismo, secuesiro extorsivo, extorsión y conexos, no
procederán las rebajas de pena por sentendá antidpada y confesión, ni se concederán subrogados penales omecanismos
sustitutívos de lapena privativa de lalibertad de condena deejacudón condiciona] osuspensión condicional de ejecutíón de
la pena, o libertad concfídonal. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustilvtiva de la prisión, ra habré lugar ningún oUo
benefido o subrogado legal, judidal o administrativo, salvo tos benefídos por colaboración consagrados en el Código^^
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Ahora, en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código
Penal, en el parágrafo 1° de la misma codificación, se instituye
concretamente que estas exclusiones,- no se aplicarán a la Libertad
Condicional, contemplada en el artículo 64 del Código Penal.

^ y
En consecuencia, superado el aspecto de exclusiones, procederá ey
Despacho a estudiar las exigencias objetivas y subjetivas consagradas en él
artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
2014, en aras del otorgamiento o no del beneficio solicitado. '--i

.''V /
,'ñ r • • y

3.2.1. Requisitos objetivos. íf j; y--.

3.2.1.1.- Que la persona haya cumplido las tres quíi^alN'3/5:y'Jai^s de la
eena. Como se indicó, JESÚS DÁVID LÓP|2 HIDAliG&.Júé cbhdeh^Gio a la
pena acumulada de 36 Meses de Prisión, es decir,.: qutejlás Ves' quintas
partes de esa sanción equivalen á 21 Meses y 12 Día¿,;fr^nt| a este tópico
objetivo, encontramos que en el presenté caso se encueritcá reunido en favor
del sentenciado pues, con ja Redención'̂ cIje Pena, reconocida en este auto, el
mismo cumple, a la fecha, con un\otal 'de^ppna de 32 meses y 3.5 días.

3.2.1.2.- Que demuestre Wraiao FamíliaKy Social. En cuanto a este punto, 5
tenemos que el p^nado UESÚS DAVip^üOPEZ HIDALGO en la petición del
subrogado, refiére que-él /nismo: puede,ser verificado en la Calle 137 sur
N0.3 C- 58, CQnjurifó .residencial Vistas del Rio 1Torre 4 Apartamento 302,
Localidad Usme de esfa^^iúdael.

V

Sln''̂ pmbargo, esta Infprfnación por sí sola no permite establecer el Arraigo
Familiar %Social déí penado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, pues, se
descónocéj por el despacho en esa dirección quiénes viven, por quiénes está
copfor^Via^o el núcleo familiar, si allí viyíó el sentenciado antes de estar
pfivadq^de la libertad, de no ser así dónde residió, en qué se desempeñaba
laboraTmente, cómo era el comportamiento social con los vecinos, si el
inmueble es propio o arrendado, hace cuánto tiempo lo habitan, etc.

Para el despacho resulta conveniente destacar, lo que se entiende por
Arraigo, para lo cual es bueno traer a colación, lo anotado por la Corte
Suprema de Justicia, en proveído radicado; pon el No. 29581 de Mayo 25/15,
asi:

"...La expresión arraigo, proveniente de!.létfn ad radicare (echar rafees),
supone la existencia de un vínculo delprocesado con el lugardonde reside, lo
cual se acredita con distintos elementos"d,e juicio, entre otros, tener una
residencia fija y estable, vivir en ella junto, .con la familia y estar presto a
atender el requerimiento de las autoridades'

• .¥

También la Corte Suprema de Justicia, en ayto con radicación No. 46684 del
23 de noviembre de 2016, frente al Arraigo Social, dejo anotado que:

i •.

"En lo que atañe al arraigo familiar y social déisentenciado, la teleología de la
norma es clara: asegurar la efectiva privación de la libertad en el domicilio.
Por ello, eljuez está llamado a valorar los-diferentes nexos que el condenado

2FaJJo tutela rsdicsdo 93423 deagosto 23/17.
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tiene con un lugar detenninado, para así contar con un referente objetivo que
le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la
pena."

"...La Sa/a^, en relación con ese concepto, ha señalado que debe entenderse
"como el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar,
con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la
pertenencia a una' familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o ( (L^-
actividad, así comopor la posesión de bienes..."^. \

Así las cosas, atendiendo" lo anotado en la jurisprudencia 'citada, y io^"''
establecido en el mismo artículo 30 de la Ley 1709/14' "..Á Que sé^-
í/e/77uesfre el arraigo familiar y social del condepa'do. \^tÍ\todp caso
corresponde ai juez de conocimiento, que('lmp¿nga \/a medida^
estabiQcer con todos tos elementos de prueba áHegados a ta^acáación
ia existencia o inexistencia dei arraigo..." es blaro/vque jel'Juez de
Ejecución de Penas, previo al estudio"^dei subrogado, 'de 'la Libertad
Condicional, debe establecer el Arraigb Social y FamiliaMePpenado.

..'' )' f
Conforme con lo anterior, claro esXque^éste'íópico del penado JESÚS DAVID
LÓPEZ HIDALGO no se jacredita con la información y el documento aportado
y por ello se debe n:iediante una visita domiciliaria, entrar a establecerse
todas estas sttua,Giónes''qu.e no estáajiiaí^as, para el otorgamiento o no del
beneficio solicitado. F^rlo,tanto, se considera no se encuentra cumplido este
presupuesto. \ ,

Por-^foianterior y^ al no.,encontrarse reunido este presupuesto, queda el
descacho relevadoX^e^éfectuar consideración en torno a los demás ítems
atendiendo que los mismos son acumulativos y con uno de ellos que no
se cuiripla, no puede determinarse la procedencia o no del subrogado,
en.c»nse¡^encia, se negará al sentenciado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO
I^Libertad Condicional.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone que por el Centro de Sei^icíos Administrativos de estos
Juzgados:

- DESIGNAR Asistente Social adscrito a estos Juzgados, para que practique
visita domiciliaria en la Calle 137 sur No.3 C - 58, Conjunto residencial Vistas
del Rio I Torre 4 Apartamento 302, Localidad Usme de esta ciudad, previo
contacto al abonado celular 3208063222, a efectos de verificar el Arraigo
Familiar y Social del condenado, el tipo de vínculo que existe entre el
sentenciado y las personas que habitan la residencia y si las mismas aceptan
que en dicho lugar. JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, continúe purgando la
pena que le fue impuesta en este asunto. Así mismo, se determine con qué
ingresos y bienes cuenta el hogar, si el bien es propio o arrendado, hace
cuánto tiempo lo habitan, cuánto tiempo ha estado o vivido el penado allí,
dónde encontraba residiendo antes de estar detenido o no, cuál la relación
del penado con la comunidad, qué hacía antes de estar detenido, y los
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demás que considere pertinente! en arás de brindar al Despacho más y
mejores elementos de juicio para el estudio de Sustitutos Penales.

i
Se oficie a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo de

Bogotá, para que de ser legalmente procedente remitan la cartilla biográfica,
los certificaos de cómputos qué registre a la feclia el interno
DAVID LÓPEZ HIDALGO, pendientes de Redención, con
correspondientes calificaciones ¡de conducta para esos períodos ^1^? A
actividades. Si se le ha autorizado laborar domingos y festivos se deb¿
remitir las órdenes de trabajo que así lo establezcan.

•) /

En razón y mérito de lo expuesto, sin'necesidad ,de^ añolh^áar )«n otrasX>:

consideraciones, el JUZGADO
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

VEINTIUNO DE EJEéÜ^ÓÍSl
BOGOTÁ D.C.,

DE PENAS Y

RESUELLE
y..

1

7"

NÍ>

PRIMERO; REDIMIR LA PENy |̂'impííistafÍí condená'áo JESÚS DAVID
LÓPEZ HIDALGO, en proporciórt^de feÜATRO (4) MESES y DIECINUEVE
PUNTO CINCO (19.5) ^DÍAS, pdi; lasfactividades y razones expuestas
relacionadas en la p^e^mptiva de e^té.pf^vefdo.

SEGUNDO; NEGA^^aft^ERTAD p'̂ ÓR PENA CUMPLIDA al condenado
JESUS DAVID ^^LÓPE '̂HIpALGO, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveídb.,x'- 3 :

• \ \ '• y*
ré^CERp: NEGAlÚa-llBERTAD CONDICIONAL al condenado JESÚS
DAVip: EÓPEZ HIDÁLGO, por las irazones expuestas en la parte motiva de
este auto. \ .

í^ART^: INFORMAR yENVIAR copia de este auto ai establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.

I
• I

QUINTO; Porel Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, dese
cumplimiento inmediato al acápite de OTRAS DETERMINACIONES,
contenido en la parte motiva de esté auto;

SEXTO; Contra esta providencia procedenlos recursos de Ley.

Cent)Vdf: $-'i>v'ic!C5 Adminírira-¡ves Juzgado de
cíí} Penss yMedidas de Seguridad de Bogo'

£íi la F-echa f^oíifiqué por Estado rjc

'2 9 JUL 2021
La anterior Providencia

LaSecrc-íaria.

NOTIF(pUEÓ^WMPJ.ASE

SAMi

¡ • —f
i"»> ^.

•'•-'•-.i.
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R^ajudidal
Consto Superior déla Judicatura

Repúblicade Colombia
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PROCEDmENTO LEY 1826/17

Radicadón: Único 11001-60-00-015-201B-Q685MQ / Memo 36638 / Auto Interiocutorio: 0531
Condenado: JESUS DAVIDLOPEZ HIDALGO

Cédula: 1010042119
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., tres (3) de junio del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento-deXLIBERTAD
POR PENA CUMPLIDA al sentenciado JESÚS DWlb>|̂ ÓPEZ HIDALGO,
conforme petición elevada por el penado.

\
2.- ANTECEDENTES Y CONSIDERAGIÓNES DEL DESPACHO

El Juzgado 15 Penal^Municipal de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida ^22^ Marzo de^2019^,condenó aJESÚS DAVID LÓPEZ
HIDALGO, coijjo (^oáuto^ penalmente^responsable del delito de Hurto
Calificado yAgmva^o'f^tet^u^do, a las PENAS Principal de 36 Meses de
Prisión yAccesc^ria d^NÍ^BILITACIÓN DE DERECHOS YFUNCIONES
PÚBLICAS, por el mísmo-^lapso de la pena principal, negándole tanto el
sub\ogacl^ de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el
mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

\

/-O /En áutO/deí 22 de Marzo del 2022, por este Juzgado se le reconoció
Redención de Pena al sentenciado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, en el
equivalente de 4 meses y 19.5 días.

El sentenciado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, estuvo detenido entre el 12
y 14 de Agosto del 2018, es decir, 2 días, y se encuentra privado de la
libertad para el cumplimiento de la pena desde el 11 de diciembre del 2019, a
la fecha, 29 meses y 24 días.

Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JESÚS DAVID LÓPEZ
HIDALGO, ha cumplido a la fecha, entre en tiempo de privación efectiva y el
de Redención, una pena de 34 meses y 13.5 días.

De conformidad con -lo señalado en precedencia, se tiene que el JESÚS
DAVID LÓPEZ HIDALGO, no ha cumplido la totalidad de la pena a la cual
fue condenado, puesto que la misma es de 36 meses de prisión y a la
fecha, soló ha descontado 34 meses y 13.5 días, razón por la cual SE
NEGARÁ la solicitud de Libertad por Pena Cumplida, impetrada por el
penado.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramajudicial.aov.co



RamaJudidal
Consto Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 1826/17

Radicsdón: Único liOOi-60-00-015-2018-06859-00 / Interno36638 / Au¡oln¡eriocutorio:D53í
Condenado: JESUS DAVIDLOPEZ HIDALGO

Cédula: 1010042119

Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD U MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

3.-OTRAS DETERMINACIONES.

Se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados:

/Se solicite a [á Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de ^ ^
Bogotá, para que, de ser legalmente procedente, alleguen la Cartilla
Biográfica y los Certificados de Cómputos pendientes del reconocimiento de
Redención de Pena qu§ a la fech^ registre el interno JESÚS^DAVID LÓPEZ^
HIDALGO, con las correspondientes Calificaciones de Conjducta para esos
períodos de actividades. Si se le ha autorizado realizáKactividades válidas

<^ \ \ \ \ \para Redención los domingos yfestivos, se deber^allegaYvJas^órd^es de
trabajo en las que se autoriza dichas labores. ^ .

íe ahondar en otras

consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE bWoTÁ D.C.,

En razón y mérito de lo expue^or sjn necesidad

RESUELVE

cPRIMERO: NEGAR^Ucojjdenado JESÚS DAVID LÓPEZ HIDALGO, la
LIBRAD POR\PENA..eWIPLIDA, por las razones expuestas en la parte
motiva de esta decisión,

\ \ V/
SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
des^J cumplimiento en forma inmediata al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en la parte motiva de este auto.

TERCERO: Contra está providencia proceden los recursos de Ley.

. Osn' tóministratp/os Juzgado de
y¡'íedidas de Seguridad de Bogo

En ía í-ocha i^oíiriquá por EsÉado

29 JUL 2022
Lsantsrior Provídoncio

La Secreísria

JMSL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO DAZA RACÍRO^^^í^.,,,

'• --A-!

Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiuriicial.aov.co
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Ra^Judidal
"i B Gonsgo Superior dé laJudicatura

República de Colombia;

PROCEDIMIENTO 1^1626

Radicadón: Único 1100f-60-00-015-2019-ü026440 / Interno36695 / Aulointerlocutono: 0518
Condenado: BLADIMÍR GUTIERREZ RODRIGUEZ

Cédula: 1010187B52

Oslito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., dos (02) de Junio del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

SIGCMA

/A
Procede el despacho a decidir el RECURSO DE REPOSICIÓN, como

. . , . 'N \ n \pnncipal interpuesto por el condenado BLADIMIR /^GUTIERREZ
RODRÍGUEZ, en contra del auto del 15 de Febrero Úe 2022>^ediant¿vel cual
s® 'e Ñegl el reconocimiento de Redención de Pena, ia^LibertadV^ Pena
Cumplida yse Revocó! la Prisión Don^jiaria.

2.- CONSIDERACIONES DEL DEáPA^b

EI15 de Febrero de 2022, este despacfio procedió al estudio de las figuras
jurídicas del reconoci^e^to de Reclencjón de Pena, la Libertad por Pena
Cumplida y se<Reycícó'̂ Í^Prisión DomiciliarB del sentenciado BLADIMIR
GUTIÉRREZ RbDRÍGUEZj^ijien ahora como recurrente ysin indicar si los
recursos interpuestos^^soñ erf contra de todas las decisiones o S forma
parcial,^íDeticionandp "..^ue sea revocado yen su lugar se conceda la prisión
domiciliarja oen su ^defecto el decreto de pena cumplida[T.'TsÍC)]

\ \Erye^e c^den de ideas, se considera oportuno precisar que el Recurso de
imposición, Smoliñ^diFdi^^ que e5. constituye una herramienta
otorgada por la Ley a los sujetos procesales, para que provoquen un nuevo
examen de la decisión objetada a partir de los argumentos expuestos en la
sustentación, buscando de esa manera que el funcionario tenga la posibilidad
de corregir los yerros en que haya podido incurrí^ por tanto, no se pueden
realizar estudios correspondientes a otras situaciones que no se trataron en
la decisión.

Así las cosas, el propósito del Recurso de .Reposición, es que el funcionarlo
judicial que ha emitido la providencia cuestionada) la revise y corrija los
posibles errores de orden fáctico o jurídico que ponga en consideración el
recurrente frente a la decisión adoptada, para que, si lo estima pertinente,
proceda a revocaria, aclararla, reformarla o adicionarla.

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tiene la
carga de explicar de manera clara y precisa las razones Jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario, en ese caso, plasmó reflexiones o
decisiones injustas, erradas, o imprecisas, frente a lo peticionado, y de
sustentar con suficiencia los motivos de orden fáctico y/o Jurídico por los

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.Qov.co



Ramajudidal
Consg'oSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
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SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 1B26

Radicación: Úrúco 11O01-60-00-015-2019-0Q264-OO / Iniemo 36695/ Auto Interiocutorio: 0518
Condenado: BLADIMIR GUTIERREZ RODRIGUEZ

Cédula: 1010187852

Deíito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

cuales esos argumentos le causan un agravio injustificado, deben ser
reconsiderados.

En el presente caso, tenemos que el sentenciado BLADIMIR GUTIÉRREZ
RODRÍGUEZ, como recurrentSj en su escrito solicita "..Ique sea revocado y
en su lugar se conceda la prisión domiciliaria o en su defecto el decreto de
pena cumplidaCTl (SIC): no obstante, trae como fundamento del disenso,
apartes del auto de mero' trámite emitido el15 de Diciembre del 2022, o del---^
interiocutorio emitido el 26 de octubre del mismo año, dándose'pór tanto una/

^ \
indebida sustentación de los recursos propuestos, pues, en momento ajgüno

•"t í » 1 i. I ' •> —ataca los fundamentos expuestos en la providencia eom lay-^ual^ no se
encuentra de acuerdo, es decir, del sustento realizado por eí\de^spac^o para
disponer la negativa de la Libertad por Pena Cumplida ^Ala revof^atoria de la
Prisión Domiciliaria, entre otras decisiones, íimitándose^xíustificar su
aprehensión en el proceso No. 11001'6000Q57202000lV3,^)sJl. 380989, en el
cual se le concedió la libertad por ven^i^to de términos ypor lo que se
legalizó su detención en esta actuación a pártir del 15 de Diciembre del 2021.
en auto de la misma f^chra, yen el cual basa sus argumentos para interponer
los recursos legales'''̂ a-^ontra delV/ov®'do del 15 de Febrero del 2022,
confundiendo el conten¡do_¿e^ dicfios autos, de- donde se desprende y
advierte de bulto unalndébjda, sustentación del Recurso de Reposición como
pílñcIpalT^orp^e de\peña^do BLADIMIR GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, como
recufrehte, predicándose lo mismo respecto del subsidiario de Apelación.

Pertlnente^s traer en comentoi en cuanto a este aspecto de los Recursos, lo
decantadcypor la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia
de^Ju^ de 2017, radicación 46165, en la cual se Indicó;

"...De acuerdo con pacífico criterio de la Sala, quien promueve un
mecanismo de impugnación para lograr que una decisión judicial sea
modificada o revocada, bien sea por el funcionario que la profirió o por su

.•superiorJerárquico, tiene la carga de precisarlas razones del disenso, no en
términos abstractos y genéricos, sino confrontando concretamente los
soportes de la decisión afacaJa, de modo tal que el funcionario al que
corresponde resolver sobre la impugnación, pueda contrastarlos con las
alegaciones que soportan la inconformidad y llegar a una conclusión sobre
su corrección o incorrección..."

Por tanto, como se considera y reitera que en este caso, el recurrente, el

mismo peñado BLADIMIR GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, hace unaTindebidá
sustentaciórTde los recursos interpuestos en contra del auto del 15 de
Febrero de 2022, pues le correspondía presentar ^en-debicSlTiIiwSlor^ los
argumentos tendientes a demostrar el desacierto de la decisión, lo cual no
ocurrió en el presente caso, atendiendo que los recursos son vistos como un
acto procesal que exige de parte del impugnante la sustentación^ y que"en el
caso presenteT^mo se reiteraT^ló no se-dio.en.debidá fórrÍTa7erdespach¿
declarará desierto los mismoí

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudiciaI.aov.co
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ConsejoSuperior de la Judicatura
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PROCEDIMIENTO LEY1826
Radicación: Único tlOOI-60-00-015'2019^0264-00 / Interno 36695 / AutoIntertocutofio: 0518

Condenado: BLADMR GUTIERREZ RODRIGUEZ

Cédula: 1010187852

Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

Así las cosas, como en este caso se presenta una indebida sustentación por
el penado BLADIMIR GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, de los recursos
interpuestos en contra del auto del 15 de Febrero de 2022, el despacho
declaüra desierto el Recurso de Reposición y subsidiaria Apelación
interpuestos por el sentenciado como recurrente ^ en consecuencial se
abstendTa de conceder el de Apelación] de conformidad con el artículo 19'
inciso 2° Ley 600/00.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahoríáar en otras/^^
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCION DE^^ENAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., ^

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO-el^ecu^so de Reposición y subsidiario
de Apelaci(^ interpuestos por el'^enado BLADIMIR GUTIÉRREZ
RODRÍGUEZ, contra el auto proferido el^15 de Febrero de 2022, por las
razones anotadas"en1i^irte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Confra ^sta -providencia sólo procede el Recurso de Reposición;
conforme el articulo í8Q^de la^Ley 600/00.

JMSL

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ
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^ Radicación; Único I1001-60-O0-O13'2012-15625-Q0 / Inlmo 36143 / Auto Inleriocutorio: 0403
Condenado: MIGUELANTONIO PINZON ROJAS

\ Cédala: 19394216
Delito: TRAFICO D£ ESTUPEFACIENTES

Rectuslón: COh^PlfJO C/JiCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO LA PICOTA DEBOGOTÁ
[ RESUELVE 1PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril dei dos mil veintidós (2022).

' ^ • í
1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

V

Emitir pronunciamiento entornp a la eventual aprobación del\beneficio'
administrativo de PERMISO HAStA DE 72 HORAS aj^ptánéíáclotMIGUEL
ANTONIO PINZÓN ROJAS, conforme la documehtacipnXailégkdá^^^ el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano •^Cbi^EBÍ de'Bogotá y
solicitud del sentenciado.

.X

m

2.-ANTECEDENTES PROCESAtESí ") i

/• "X • 'y

2.1.- En sentencia proferida el 2 de\Mayó de 2017, por el Juzgado 26 Penal
del Circuito de Conoc¡'n;iiehto de Bogotá, fue condenado MIGUEL ANTONIO
PINZÓN ROJAS;'comq,AÜtpr penalmente responsable del delito de Tráfico,
Fabricación o Pprte'-'ííe.-'Estupefacientes. a las PENAS Principales de 64
Meses.de PRISION yl(^yLÍ"A áe 2.66 s.m.l.m.v.. además de la Accesoria de
IN^A'BlgTACIÓN^pAF&.,EL EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCIONES
PÚB^LICAS, por unMapso igual a la pena principal privativa de la libertad.
negáridole\tanto el subrogado de la Suspensión Condicional, de la Ejecución
de^la pená, como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por
pómicíliaría.

2.2.- En auto, del 24 de Septiembre del 2020, por este Juzgado se le
reconoció Redención de Pena al sentenciado MIGUEL ANTONIO PINZÓN
ROJAS, en el equivalente de 5 meses y 24 días.

2.3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado MIGUEL
ANTONIO PINZÓN ROJAS, se encuentra privado de la libertad desde el 11
de Julio de 2018, a la fecha, es decir, 45 meses y 17 días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Complejo- Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" dé Bogotá,
allega propuesta y la documentación correspondiente para el estudio del
Permiso Administrativo de hasta de 72 Horas del interno a MIGUEL
ANTONIO PINZÓN ROJAS, y por el penado, se hace solicitud en el mismo
sentido, por lo que se procederá por el despacho a la revisión de la normativa
establecida para el otorgamiento o no de este beneficio.

En cuanto al Permiso Administrativo de hasta 72 Horas, para salir del
reclusorio sin vigilancia, se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo

JMSL Calle 11 No. 9A-24.,Ed¡ficioKaysser, Pisp6,TeI (571)3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.Qov.co
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Coiisejo Superior delaJudicatura ijí

Repúblicade Colombia
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PROCEDIMIENTOLEYaoe

Radicación: Único 11001-60-00-013-2012-15625-00 / Interno 38143 / Auto Mericcutorío: 0403
Condenado: MIGUEL ANTONIO PINZON ROJAS

Cédula: Í9394216
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO LA PICOTA DEBOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

147 de lá Ley 65 de 1993, en concordancia con ¡o contemplado en el artículo
5° del Decreto No. 1542/97, el Decreto 232/98 y en el artículo 68 A del
Código Penal.

El artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra:

"ARTÍCULO 147. Permiso Hasta de Setenta y Dos Horas. La Dirección de¡ /
Instituto Penitenciario y Carcelario podrá conceder permisos con la¡
regularidad que se establecerá al respecto, hasta de setenta y dos horas,
para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que,^reúnan los
siguientes requisitos: \ c'

\ •• *•
1. Estar en la fase de mediana seguridad. \ \
2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta. \ "x \
3. No tener requerimientos de ninguna autoridadjudiciaL \ \
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el des^rroilo.^del prúceso ni la
ejecución dela sentencia condenatoria. ^ \ \
5. Haber descontado el setenta pj)r'ciento\(70%) de\la pena impuesta,
tratándose de condenados por Jo's delitos dh competencia de los jueces
penales de circuito especializados\, \y
6. Haber trabajado, estudiado o éhseñado''durante la reclusión y obsen/ado
buena conducta, certificéda por elConseja de Disciplina.

Quien obsen/are'mel&^cpríducta durante-dno de esos permisos o retardare su
presentación \al establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la
suspensión de ldichos^^pe/níisos hasta por seis meses; pero si reincide,
conietiere un delito o^^ná contravención especial de policía, se le cancelarán
definitivamente lóspermjsos de este género."

'• ; \ V''
Así mismo., el numeral 5® del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, estipula que
los Juecesjde Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conocerán:

i'.! '
T . . /

•á"Í.5.^,De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades
^penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios
administrativos que supongan una modificación en las condiciones de
cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva
de la libertad."

Frente a este beneficio y cual la autoridad judicial competente, para resolver
la petición, la Corte Suprema de Justicia, dejó establecido:

"...Dado que los Jueces de la República tienen el monopolio para administrar
el bien jurídico de la libertad denominado principio de reserva judicial de la
libertad, el cual no se reduce al momento de la imposición de la sanción sino
que se extiende a la fase de ejecución de la pena, y siendo que los beneficios
administrativos impactan de manera directa el derecho a la libertad personal
por ser inherentes al proceso de individuaíizacióOln de la pena en lo tocante
a asuntos relacionados con reducción de tiempo de privación de la libertad o
los relativos a la modificación de las condiciones de cumplimiento de la
condena, su análisis y otorgamiento es de competencia de los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, tal como lo señala el artículo 79
de la Ley 600 de 2000.

La Corte Constitucional se pronunció sobre la exequibilidad del numeral 5" del
artículo 79 de la Ley 600 de 2000 (C- 312 de 2002) relativo a la competencia
de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad respecto de
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"La aprobación de ¡as propuestas que formulen las autoridades penitenciarias
o de las soiicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que
supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la
condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad":

"Así las cosas, ¡a norma legal' que atribuye a los Jueces de Ejecución de

SIGCMA

Penas la competencia para decidir acerca del otorgamiento de los beneficios
administrativos que establece el régimen penitenciario (Art. 79 Núm., 5"de la í C
Ley 600 de 2000} se encuentra ^en vigor, pues superó el juicio de[
constitucionaiidad a que fue sometida, en el que además se sentaron las "
directrices jurisprudenciales reseñadas, mediante las cuales se''afianza el
principio constitucional de reserva judicial de la libertad, extendipó! a lá fase de '
ejecución de la pena".

. sKEn el mismo sentido, el Consejo de Estado, a través de la. Sección PHrpefa de
la Sala de lo Contencioso Administrativo^ esiébleció qúe 'los permisos
administrativos, entrañan factores de modificación de^ laé\^on[diciones de
cumplimiento de la condena, y qryé " como conseóuehcia "de ello su
reconocimiento cae bajo la órbita^'de .competencia que éknumeral 5° del
artículo 79 del Código de Procedi'mierítp penal (Ley 600 de 2000), atríbuye a
los Jueces de Ejecución de Penas^y Medidas de Seguridad.

Es así como a las putorídades penitenciarias solo les corresponde certificar
las condiciones^o'''req.uísitos que conformé a la ley deben concurrir para el
otorgamiento,del cpirespopdiente beneficio administrativo cuando supongan
hechos que el.juez'-iiopúeda.^ verificar directamente según lo expuesto en la
sentencia C-312 de 2Ó02/sin gue tengan la virtualidad de desplazar o sustituir
aja'autorídadjuciicial e'ncargada de velarpor la legalidad en la ejecución de la
pena y la potestad..de qtorgar o negar ios beneficio".

\ \

Dél.^ casó concreto, acudiendo al marco conceptual previamente establecido
para, la resolución del caso, encuentra la Corte que, la reserva judicial de la

^libertad.ampara los momentos de imposición, modificación y ejecución de la
'\ pena;ysiendo que los beneficios administrativos previstos en el régimen

carcelario entrañan una modificación a las condiciones de ejecución de la
condena que impactan de manera directa en el derecho a la libertad,
cualquier decisión en torno a ellos es de competencia de los Jueces de
Ejecución de Penas y h/ledidas de Segundad conforme a la ley vigente
declarada exequible por la Corte Constitucional, numeral 5" del artículo 79 del
Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000) y al pronunciamiento del
Consejo de Estado..."^.

Así mismo, desde antaño la Corte Constitucional, en sentencia C-312 del
2002, dejó establecido que:

"...En términos generales, la determinación de las condiciones de ejecución
de una pena corresponden a los jueces, en tanto que en ellas se resuelven de
manera definitiva situaciones de carácter particular y concreto en las que se
afectan derechos fundamentales. En esa medida, si bien las autoridades

' Consejo de Estddo, Sa/a de lo Contencioso AdministrBdvo, Sección Prímera, sentencia de segunda instancia proferida dentro dela acción
de cumplimiento radicada bajo elNo. 25000-23-26-OOQ-2001-0485-01, promovida porla Defensoría del Pueblo contra la Dlrecdón dela
Penitendaria Central de La Picota, para hacer efectivo elcumplimiento del articulo 5° del Decreto 1542 de 1997, 'Por elcual se dictan
inedldas en desarrollo de ¡e Ley 65 de 1993 para descongestíonar las cérceles". La norma reglamenta elartículo 147 de la
Ley 65de1993 yseñala que "los directores delosestablecimientos carcelarios ypenitenciarios podrán conceder permisos de
72 horas alos condenados en única, primera ysegunda instancia, ocuyo recurso de casación seencuentre pendiente, previo
el cumplimiento de los requisitos allí señalados''(Se ref¡ere al articulo 147 de la ley 65/93). (Original sin subrayas).
^Sentencia del 9 de agosto de 2011 de laSala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado Ponente
doctorJavierZapata Oriiz, Proceso 34731.
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C-"-

penitenciarías están encargadas de ia administración de algunos aspectos
relacionados con ía ejecución de ias penas y de las medidas de seguridad,
esta función administrativa no puede tener el alcance de decidir de manera
definitiva sobre la libertad de las personas. En efecto, el artículo 28
constitucional dispone que nadie puede ser reducido a prisión sino en virtud
de mandamiento escrito de una autoridad judicial, mediante las formalidades
legales y por motivo previamente definido en la ley...

...En cuanto tiene que ver con ios beneficios administrativos, se trata de una{
denominación genérica dentro de la cual se engloban una ^serie de
mecanismos de política criminal del Estado, que son inherentes aía ejecución ^
individual de la condena. Suponen una disminución de las cargas que^ deben
soportar las personas que están cumpliendo una condenasy que, ten algunos
casos, pueden implicar la reducción del tiempo de .privación W¿fí/VaVe la
libertad dispuesto en la sentencia condenatoria o una modificación erí\las
condiciones de ejecución de la condena..." \ \ '

Por consiguiente, teniendo en cuenta-Iá noririativa y jurisbrucíencia en cita,
corresponde a este despacho vedffcapei. cuftiplimiento'dé'los requisitos allí
establecidos en favor del sentenciado áMlOLJEL ANTONIO PINZÓN ROJAS.

N •'

para impartir aprobación^ a la propijesta 'de otorgarle o no el beneficio del
Permiso Administrativo''̂ de fiasta 72 Hojas, para salir del reclusorio sin
vigilancia, teniéndose, aíiernás en cuenta'la documentación allegada para tal
fin. \ V''''..--"

y'' ^
Preyjoxa ese estudio'̂ -de Jos requisitos establecidos en la norma antes
descrita,- debe verificarse'si es procedente o no, conforme a las exclusiones
que "de este Beneficio'Administrativo, contemplan diferentes disposiciones de
nuestrol ordenamiento penal, ya por la conducta por la que se le condenó a
I\^GUEL^NT0N10 PINZÓN ROJAS, ora porque el mismo registre condena
por delito doloso dentro de los cinco años anteriores. Veamos:

En cuanto a la conducta de Tráfico, Fabricación, o Porte de Estupefacientes,
por la que fue condenado MIGUEL ANTONIO PINZÓN ROJAS, la misma no
está excluida de este beneficio en el artículo 26 de la Ley 1121/06^, tampoco
concurre la exclusión del artículo 199 de la Ley 1098/06.

Ahora las exclusiones, que prevé el artículo 68 A del Código Penal, por la
fecha de ocun-encia de los hechos - 21 de Julio del 2012-, respecto del
beneficio del Permiso Administrativo de hasta 72 Horas, se encontraba
vigente el citado artículo del Código Penal, con las modificaciones
introducidas por la Ley 1474 del 2011 que contempla:

^ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Jurisprudencia Vigencia destacado de la C^
073'10> Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro exíora/Vo, extorsión y conexos, no
pmcederán lasrebajas depena porsentencia anticipada y confesión, nise concederán subrogados penales o mecanismos
sustitutivos delapena privativa delalibertad decondena deejecución condicional osuspensión condicional deejecución de
lapena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro
beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de
Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.
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"ARTÍCULO 68A. No se concederán los subrogados penales o mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de libertad de suspensión condicional de la
ejecución de la pena o libertad condicional; tampoco la prisión domiciliaría
como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio o
subrogado iegai, judiciai o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la
persona haya sido condenada por delito doloso o preterintencionai /
dentro de ios cinco (5) años anteriores. f:.. "\

Tampoco tendrán derecho a beneficios o subrogados quienes hayan sido ) J
condenados por delitos contra la Administración Pública, estafa^y^^buso de /
confianza que recaigan sobre los bienes del Estado, utilización{indebida de ^
información privilegiada, lavado [de activos ysoborno transnacionáL.' (Ñpgrilla
fuera de texto). • !• ^ '••• í\ ' ^1 •

I "C;" • V L'í^\'• i| "*• fvA

Conforme a la norma anterior, tenemos que al reVisafeé ¡ilas condenas
impuestas al sentenciado MIGUEL ANTOr^lO PINZé'N|!^OJAS, conforme
con el reporte de antecedentes allegááo^por la reclusión pa misma consulta
que se hace del registro de ellá3.;.erí\íaJpágina Web dé la Rama Judicial,
tenemos la siguiente situación jurídica:

X-'-- • ^

- En este proceso ,con jadicado' No. 2piZ- 15625, la sentencia fue proferida
e' 2 de Mayo de'2017,.HQr el Juzgado'26 Penal del Circuito de Conocimiento
de Bogotá.

/\ \- Le aparece condena ppr'el delito doloso de Tráfico, Fabricación o Porte de
Estupefacientes, en\erproceso!con radicado No. 110016000000201600614,
emitida poY el Juzgado 27 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el
13 de Mavü del 2016.

Frente a este aspecto de las condenas dentro de los cinco años anteriores,
se trae a colación lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia, en el
radicado No. 46975 del 27 de Enero del 2016;

"...refiriéndose al artículo 68A del Código Penal, esos cinco años se
contabilizan a partir de la ejecutoría de la condena anteriory siempre que los
hechos de ésta hayan ocurrido antes de los sucesos por los cuales se dicta la
sentencia en la segunda actuación.

Por ende, razón le asistió al Tribunalcuando adujo:

Asi, véase que existe anotación emanada de la Dirección de Investigación
Criminal e Interpol, en la que se registra que dentro de la causa con radicado
"800175", xxxx fue condenado en la data del 27 de abril de 2010, por la
comisión de los mismos punibles por los que aquí se procesa, siendo la
misma apoderada quien allega copia del fallo condenatorio en contra del
mencionado, el cual está fechado a 4 de agosto de 2009. Entonces, si la
decisión aquí confutada se emitió el 21 de mayo de 2014, los cinco años
anteriores encontrarían su límite el 21 de mayo de 2009, razón por ¡a que las
enunciadas sentencias se enmarcan dentro del lustro indicado.

Lo último también fundamenta la aplicación de lo normado en el inciso
primero del artículo 68A del estatuto punitivo, el cual determina que no se
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concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión
domiciHaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro
beneficio, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración
regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya
sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores...".

Esta misma Corporación, en sentencia de tutela No. 97419 del 8 de Marzo'
del 2018, dejó establecido:

"...Cabe advertirque para ese momento se encontraba vigente el artículo 32 de
la 1142 de 2007, por el cual se adicionó el citado artículo 6dA de'ía Ley599 de \
2000. Dicha prohibición se ha mantenido en las variaciones incorppradas con
las leyes 1474 de 2011, 1709 de 2014 y 1773 de 2016,.'motivo ''po '̂el chai las
autoridades judiciales de primera y segunda instancias dieron aplicación'a tal
prohibición... \\ ^ .>

...Al estudiar la demanda de constitucionalidad promovida corítra'el artículo
32 de la Ley 1142 de 2007, la Corte^Constituclonal refiete qúe la expresión
cinco años anteriores se refiere a /a fecha-de la nueva condena penal.
Además, es manifiesto que tal disposicióti no'refiere, ni tácitamente, la fecha
de los hechos.(Negrilla y subrayado fuera de texto).

r'"'. '• \

\ '•Luego entonces, d.e''acuefdo a lo establecido en el artículo 68 A del Código
Penal, y lo señaládq'eVlá^jurisprudeñbias antes citadas, tenemos que para
el caso concreto/del sentenciado MIGUEL ANTONIO PINZÓN ROJAS, brota
diáfano que se ehcuehtrá'incúrso en esta prohibición legal de haber sido
condenado, por delito doloso, dentro de los cinco años anteriores, pues,
en la causa con radicado No. 2012 - 15625, la sentencia fue proferida el 2 de
Mayo de 2017. por el Juzgado 26 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá!; ppV el delito de Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes, yen
el; proceso con radicado No. 110016000000201600614, emitida por el
Juzgado 27 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 13 de Mayo
del 2016. por delito similar, es decir, dentro de ese lapso de tiempo de los
cinco años anteriores, y en ambos casos por delitos dolosos; en
consecuencia se torna improcedente el beneficio del Permiso Administrativo
de hasta 72 Horas, propuesto por la reclusión e igualmente solicitado por el
penado.

Frente al motivo de estas exclusiones la Corte Constitucional'', expuso:

"...Precisamente uno de los criterios que el legislador ha utilizado para
suponer que la pena debe mantenerse, o que no es adecuado nijusto otorgar
beneficios al condenado, es el de la reincidencia, entendida ésta como la
reiteración del delito, esto es, como el reproche a quien cometió una nueva
conducta ilícita después de haber estado sometido a una pena anterior. Esta
figura ha sido utilizada por la ley como criterio de agravación de la punibllidad,
pero también como criterio de exclusión de subrogados penales o de
beneficios al sentenciado como instrumento de, endurecimiento de los
privilegios que le da la ley a quién no dio muestras de resocialización con la
imposición de una pena anterior -como es el caso de la norma objeto de
estudio-.

* Corte Constitucional Sentencia C-425 de 2008
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En conclusión, la exclusión de beneficios y subrogados penales sustitutivos
de la pena privativa de la libertad o de ¡a prisión en establecimiento carcelario
cuando la persona hubiera sido condeñada por delito doloso o
preterintencional dentro de los 5 años anteriores^ a la nueva condena penal,
desarrolla el principio de la Ubre configuración rl^rmativa del legislador y se
ajusta a ia Constitución porque contiene uña ijiedida razonable y adecuada
cónstitucionalmente..." '••••

Así las cosas, por parte del penado MIGUEL'ANTONIO PINZÓN. ROJAS río--;: '̂" J
se supera el aspecto de las exclusiones que contempla el artículo 68 Adel;^ x
Código Penal, para la concesión de! Beneficip.Administrativo del Permiso de
hasta 72 Horas; en consecuenciai por expresa prohibtcion leqall sé^negará
el mismo, aspecto trascendental que naturalmente^ nos lVeleva-de; e^ a
verificar las demás exigencias de Ley.

•-\
En razón y mérito de lo expuesto','• sin .nejcesidad de..-ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO \/ÉlNtlUNO/ÚÉ EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.l

RESCJEL^VÉ

PRli\/lERO: DENEGAR.-'^por^'expresa prohibición legalC ía'iprópuéstá de
impartir aprobación a la'prdpüe'sta^paraJa c^ éj/entualf;dei PIERMÍSÓ!
ÁpMINISTRATjyÓ DE HASTA DÉ 72 HORAS,; elevada por ia reclusión e
inforoiairriente por 'el' condenado MIGUEL' ANTONIO PINZÓN ROJAS,
confoírne a las razones expuestas en la parte, motiva de esta providencia.

SEGUN0O: INFÓRIVIESE y ENVIESE -copia de esta decisión
Estál5lecimiento Carcelario donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abrii del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconodmiento'de'.REpENCIÓN '"'
DE PENA al sentenciado JHON BRANDON OVAIÍLE bÍiÍLESTEROS,
confomie a:;la documentación allegada, vía co'ireq .^léfJróníco,ií^por el
Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano ''COr^¿É"idl Bogotá.

M í'\
^ \ jV.'K ^

Asi mismo se pronunciará el despacho en tomo al eventual reconocimiento
de REBAJA DE PENA solicitada por,él sentenciado 'JHON BRANDON
OVALLE BALLESTEROS. \ "

\ y

2.- ANTECEDENTES PRÓCESALEÍ \

2.1.- El Juzgado 27',-P^erla^del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante, senten'cia,.émitida el 18 de Enero de 2021, condenó a
JH0N BRANDONVOVALÜÉ BALLESTEROS, como Cómplice penalmente
respóñs.áble del deÍito''Fabricación, Trafico, Porte o Tenencia de Armas de
Fuego, -Partes, Accesorios o Municiones, Agravado, eri Concurso
Het^géneo con eLde Hurto Calificado, a las PENAS Principal 3e 114
Mésés\d'e PRISIÓN y a las Accesorias de INHABILITACIÓN DE
DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS y PRIVACIÓN DEL DERECHO A
LA TENENCIA Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO, por el mismo lapso de la
pena principal, negándole tanto el subrogado de la Suspensión Condicional
de la Ejecución de la Pena, como el mecanisrrio sustitutivo de la Prisión

Carcelaria por Domiciliaria.

2.2.- El sentenciado JHON BRANDON OVALLE BALLESTEROS se
encuentra privado de la libertad por los hechos materia de condena, desde el
07 de Julio de 2020 a la fecha, es decir, 21 Meses y 13 días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut supra se indicó, por el Comoleio Carcelario v Pfinitendann
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3.1.- De la Redención de Pena.

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos:

/

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho i
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los \.^

requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que 'afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces comp^étentes".

Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y-Carceiarió iridica:\

"Artículo 97. Redención depenaporestudio. El Juez dé- Ejecución de faenas y
Medidas de Segundad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de.Aá liberiadi Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudió,. Se cgrhputará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad duranté.seis horas, así sea en días diferentes.

\ \ '\

Para esos efectos/'hq. s'e podrán computar más de seis horas diarias de
estudio" , •

• * \ '

A su turno, el artículode la misma normatividad, consagra que el
trabajo}.estudio o'la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos." En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
estable,cirnjento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domirígbs'V días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
Oenseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por parte del artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta
durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción
de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión; así
mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la
pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Bueno es destacar que el Estatuto Penitenciario consagra el trabajo, el
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Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá y efectuar la diminuente que
corresponda, si a ello hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

8295818 22/04/2021 A 21/07/2021 BUENA

. if

CERTIFICADOS DE COMPUTOS POR ESTUDIO il
l

No.

Certificado Año Mes

Horas

certif.

Máximo

horas

Máxírnó
\

díaá\

;Hqrás < ? *>
i.

Rédime

18216111 2021
mayo 60 150 25 r\^ ¡6,0 5

junio 120, 144 24 :> 120 10

TOTAL REDENCIÓN

"v . "í
( j. i;

/ '

' ' '
i - ✓ 180

15

DÍAS

Se tiene entonces-''.que el condenado JHON BRANDON OVALLE
BALLESTEROS '̂realizp '̂ádtividades autorizadas de Estudio dentro de los
límites legales permitidos;'contabilizando satisfactoriamente en su favor 180
lloras, razón por la cual es;nnerecedor del recbhptimiento de Redención de
Pena de 15 días,'tal y cpmb así se señalará en la parte resolutiva de esta
provjdenfcia.

3.2.-be la Rebaja de Pena.

En el presente caso se tiene que el condenado JHON BRANDON OVALLE
BALLESTEROS, ha solicitado se le conceda una rebaja de pena por
favorabilidad, sin indicar norma alguna que contenga o respalde su solicitud.

Conforme a la petición del sentenciado, debe indicarse que los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, tienen la labor de vigilar que la
pena cumpla su función resocializadora, así como de garantizar los derechos
de las personas privadas de la libertad en su calidad de condenados, esto
significa, que dichas autoridades conocen de los siguientes asuntos:
reducciones, acumulaciones, permisos, redenciones de pena por trabajo,
estudio, enseñanza, etc., y los consecuentes beneficios a los que son
acreedores para que éstos se materialicen y se cumplan conforme a la
normatividad vigente.
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Ahora bien, las decisiones de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad, se remiten de forma exclusiva, conforme al mandato legal
expreso del artículo 38 dé la Ley 906 de 2004, con los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de libertad y de rehabilitación de los
condenados, de la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido
una Ley posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustituciórT,-
suspensión o extinción de la sanción penal. f "

El principio de favorabilidad consagrado en el artículo 6® det.G'.P\y 6® de la--''

Ley 906 de 2004 señala: \

"...La ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior sé aplicará\sin
excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable, . "\\ \ X--''

\ '
"'n \ \

De conformidad con la norma transcrita, la'aplicación -.por favorabilidad de

una norma presupone la existencia de\ün con/I¡cto de leyés en el tiempo, o su
coexistencia que regulen una misma hipótesis fáctica de manera diferente, o
le señalan consecuencias jurídicas'distiñtas, resultando una de ellas menos
gravosa para losDs intereses'del procesado.)

Al respecto precisó lá-Sórté Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal:
•I-\ \

"/. '.trés elementos,básicos'para la aplicación del apotegma de favorabilidad: i)
suceyón o simultaneidad de dos o más leyes en el tiempo; ii) regulación de
un rnismo supuesto de hecho, pero que conlleva a consecuencia jurídicas
distinta¡s}]y iii) permisibilidad de una disposición respecto de la otra,...
''K t iy/ I ' ji '/

Éó cuanto a las atribuciones de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas
de Segundad, para modificar las sanciones que vigilan, se ha dejado claro por
la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en el radicado No.74336 del
26 de Junio del 2014, que:

"...En efecto, según el artículo 38 del estatuto adjetivo del 2004, que establece la
competencia de los juzgados de ejecución de penas, su función primordial es
adoptarlas decisiones relacionadas con el cumplimiento de la sentencia en firme.

Por ello, y en atención también a los principios de cosa juzgada y seguridad
jurídica, tales despachos solamente están autorizados a modificar e/
contenido del fallo en dos eventos concretos, esto es, cuando, su decisión
estribe sobre «la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a
una ley posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución,
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Ninguna situación que dé lugar a ia aplicación del principio de favorabilidad
se observa en ei presente caso, pues, no se ha emitido Ley por ei Gobierno
Nacional que ordene un descuento de pena en forma generai por este

principio, o se conoce norma alguna que permita en este momento una
rebaja de pena en favor dei sentenciado JHON BRANDON OVALLE ,^^
BALLESTEROS, como tampoco el mismo refiere norma o situación que así.,-
lo amerite, pues, en la sentencia por el faliador se ie hicieron las rebajas ¡de
pena correspondientes ai preacuerdo, ante la degradación de
participación de Autor a Cómplice y así mismo por la indernpizáéjón que de
los daños y perjuicios se hizo a la víctima.

Valga decir, entonces que los Jueces de Ejecuciónidéi í^,ría¿|
Seguridad, deben velar por el cumplimiento de -lás^princiFÍjo '̂'̂ ^ fines
constitucionales, y es precisamente en aplicación de éstos, que-corresponde
respetar el principio de legalidad de las.penaá ' í ^

\ - Ay.-.y
El condenado JHON BRANDON OVALLE^BALLESTEROS, con su solicitud
pretende dar un alcance, que hb-existe;;a ja-ra
nos asigna rá ley, ,toda;vé'z, que las'facultades de los Jueces de Ejecución
de Penas, estgn'deíerjnin'adas por lá'Ley, en este caso, se insiste, en el
artículo 38 de la'̂ Lé]/ 90é de 2004, ante lo cual las decisiones que este
despaíího profiera."déberfiteñder de forma exclusiva la competencia legal
establecida en dicha nó'rma, pues, como se sabe, los funcionarios

% * V S '

judiciales, están limitados en su capacidad de ejercicio de poder a las
competencias asignadas expresamente en el ordenamiento jurídico, de
conformidad con el artículo 4° de la Constitución Política, yjenTnlng.ffi
caso pueden desbordaria'C so péna^de eventuaímente inc5ri*ir eníligrante
conducta cori- relevancia penal y/o disciplinaria.

V}
. i

\

y Medidas de

En atención de lo expuesto, como quiera que este Juzgado tiene
competencia limitada por la misma Ley para aplicar rebajas o sustitutos por
situaciones diferentes a la aplicación concreta del principio de favorabilidad,
conforme atrás se dejó anotado, la solicitud deprecada por el procesado
JHON BRANDON OVALLE BALLESTEROS, seltórr§ carente Se fundaméntó]
legal y,;ppr tanto,' se despachará negativamente por improcedente.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones. EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

%

i
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SEGUNDO: NEGAR la solicitud de REBAJA DE LA PENA deprecada por el
sentenciado JHON BRANDON OVALLE BALLESTEROS, atendiendo lo

señalado en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: INFORMAR y ENVIAR copia de esta decisión, al establecimiento
carcelario en el que se encuentra recluido el penado. /

i

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.
/ *• ✓ *

' \ "
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB" x

C r
TIPO DE ACTUACION:

AI. OFL

NUMERO INTERNO:

A.S

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DRETINTERMO

1^"-' QV WW Z02Z -FECHA DE NOTIFICAC

OTRO

NOJIWRE DE II^RNO (PPL):

CC: '

TDl

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

Sl\ NO_

HUELLA DACTILAR:

Ajoif
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., seis (6) de abril del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LAPROVIDENCIA / s:
' i [

Emitir pronunciamiento en torno é\ Eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA y PERñflISO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 HORAS, ai sentenciado '
GERMAN ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO, conforme con ta documentación^-,
remitida, vía correo eiectrónlco, por el Complejo Caipelarió y Pehitenciario
iVIetropolItano "COMEO" de Bogotá, y solicitud del penadp. ., • \ ;

* 1 ^
Así mismo, se pronunciará el despacho en cuanto a la sbücitL^d que se hace por el
condenado GERMÁN ALFREDO GUTIÉRR^ CASTRO p,ara qúe se le reconozca
ios días 31 de cada uno de ios meses, denlos añ6$ que ha estadó,detenido.

i •

2.-ANTECEDENTES PROCESALES ' ,'
\ .

2.1El Juzgado 25 Pena! ^dunicipai dé-Conocimiento de Bogotá, el 29 de Agosto de
2018, condenó a GERMÁN ALFREDO ÓUTlÉRREZ CASTRO, ..como Autor
penalmente responsa6le.dél,deilto deVi6lenciá lntrafamll¡ar Agravada, a las PENAS
Principal de 72 Meses de Prisión y Accesoria de inhabilitación para el Ejercicio de
Derechos y Funciones'Públicas, .por el mismo lapso de tiempo de la pena principal,
negándole tanto él, subrogado de-la Suspensión Condicional de la Ejecución de la
Penarcomo el mecknism'o'sustitútivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.2.-\La séntencia de primera instancia, fue confirmada en proveído del 27 de Junio
de 2019, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá.

2.,3í-NEñ auto del 25 de Junio de 2020, este despacho decretó la Acumulación
Jurídica de Penas, Impuestas en esta actuación al sentenciado GERMÁN
ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO y por el Juzgado 32 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, en el radicado No.2016-00863 fijándose como
ACUMULADA las PENAS Principal de 104 Meses de Prisión y Accesoria de
Inhabilitación para el Ejercicio de Derechos y Funciones Públicas, por el mismo
lapso de tiempo de la pena principal, manteniendo la negativa tanto del subrogado
de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo
sustitutivó de la Prisión Carcelaria por Domiciliaría.

2.4.- En auto del 18 de Septiembre del 2020, por este Juzgado se le reconoció
Redención de Pena al sentenciado GERMÁN ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO, en
el equivalente de 4 meses y 1.5 días.

2.5.- Para el cumplimiento de la pena acumulada impuesta el condenado GERMÁN
ALFREDO GUTIERREZ CASTRO, el mismo se encuentra privado de la libertad
desde el 11 de Julio de 2018, a la fecha, es decir, 44 meses y 27 días.
3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut supra se indicó, el despacho procederá a pronunciarse en cuanto al
reconocimiento de Redención de Pena y de la aprobación o no del beneficio
Administrativo de Permiso de hasta de 72 Horas, para salir de la reclusión sin
vigilancia, en favor del penado GERMÁN ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO,
teniendo en cuenta la documentación allegada para dicho fm por el Complejo

JMSL Calld 1i No. 9 A - 24. Edindo Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

wwvv.r!Ui»fitdicjiü.aov.co

\
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Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, y solicitud queen ese
sentido se ha realizado por el penado.

Asf mismo, se pronunciará eldespacho y en cuanto a la solicitud que se hace por el
condenado GERMÁN ALFREDO GUTIERREZ CASTRO para que se le reconozca
los días 31 de cada unode los meses, de losaños que ha estado detenido.

j**

3.1.- De la Redención de Pena. /
í

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de 2014 -
adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el artículo 103 A,^ •'
en los siguientes términos: ('

.«• "v \ */• \
"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena 'es ü'n detecho
que será exígible una vez la persona phvada dé\la llbeiiatí cuniplá\Jos
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas ¡as rfeé/s/onés que afecten la
redención de pbna, podrán controvertirse ante ¡os Jueces compe^ntes".

El artículo 82 de ía Ley 65 de 1993, Qon'tempja laS condiciones-para que él Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de^.Següridád conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encüentrár! príífados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abopará un día\de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de fabajo la de<i|icación a "esta actividad durante ocho horas
diarias. .. \

Al respecto el artículo 97 del Códjgo Penitenciario y Carcelario índica:
* * * r*'
\ * "•

"Artículo 97. Redención de,pena por estudio. ElJuez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad concederá ta redención de pena por estudio a ¡os
condenados a peha 'privativa de ¡a libertad. Se ¡es abonará un día de
redusióh por dos días de estudio. Se computaré como un día de estudio ¡a
dedicación a esta actividaddurante seis horas, así sea en días diferentes.

; Para, esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
' estudio".

A su turno, el artículo 100 de la misma normatívidad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

Por su parte el artículo 101 (bídem, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y
que el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en
los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que
debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio
director del centro de reclusión; así mismo, indica que cuando la evaluación sea
negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de
pena.

En el presente caso debe dejar claro el despacho, que no puede tomarse para el
cómputo de Redención, del sentenciado GERMÁN ALFREDO GUTIÉRREZ
CASTRO, la totalidad de las horas relacionadas por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano "COM.EB" de Bogotá, en la documentación allegada con

JEVJSL Callen No. 9 A-24. Edificio Kaysser, Plso'6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Cotombla
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Ra^iaóóri Oneo 11001-míhm-20iS-om9^ ! Mmo40^2 / Auto ¡nteifocutixio: 0325
CDmfsflatfo: GERMANAURBDQGlWSRf^CASTRO

Cédvia: 72227ÍB8
Dentó: VIOLENCIA IMTRAFmUMi

RECLUSIÓN: COMPLEJOCARCELARIO YPB '̂ITENCIARIO METROPOUTANO -COMEB'DE BOGOTÁ.
, • ' RESUS.VE3PETICIÓN

dicho fin, al superarse las horas máximas a laborar, sin que se remitiera la orden de
trabajo para que el penado realice actividades los domingos y festivos asf:

- Certificado No. 18105405, en el raes de marzo de 2021.
- Certificado No. 18208990, en los meses de abril a iunio de 2021.
- Certificado No. 18309494, en los meses de julio v agosto de 2021.

Las horas que no se reconozca^ fen este auto quedarán pendiente de que ,ée
allegue por parte del el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "CÓM^B" v
de Bogotá, si existen, la orden deltrabajo y justificación para que el penado reaüóe-
actividades los domingos y festivos. - •

r ii r. \,ck \\ j • —-
Una vez establecido el marco nominativo que regula el reconpcimié.nto d^ f^edención
de Pena por Estudio, Trabajo yBuerja Conducta, el Despaehofprocede(a Analizar la
documentación allegada por el CjDnpplejo Carcelario y'Penitenciario Metropolitano
"COiVlEB" de Bogotá, en aras dp pconocer redención de'|$ena.\Por Jó'̂ que se
efectuara la diminuente si aello hujaiére lugan^ !; ..

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE COI^Dg&TA

SIGCMA

No.

CERTIFICADO

X PERIODO
mCÓMPRENDIDO CALIFICACION

Acta 113-0039.-A 18/03/2020 A 17/06/2020 EJEMPLAR
Acta 113-0067 .V 18/06/202C^A 17/09/2020 EJEMPLAR
Acta 113-0093' x '18/09/2020 A 17/12/2020 EJEMPLAR

Acta 1•1.3-0023'* .> '18/12/2020 A 17/03/2021 EJEIVIPLAR
Acta 113.-0045-'' ,-18/03/2021 A 17/06/2021 EJEMPLAR
Acta 113-007I'n-í;'-: 18/Ú6/2021 A 17/09/2021 EJEMPLAR

\ Acta 113-0093 '18/09/2020 A 29/11/2021 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR ESTUDIO

' -.Certificado Año Mes

Horas
certif.

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Recon. Redime
—*

abril 120 144 24 120 10

mayo 114 144 24 114 9,5

17838479 2020 iunio 84 138 23 84 7

iulio .132 166 26 132 11

aposto :114 144 24 114 9.5

17931128 sep • .132 156 26 132 11

oct • .126 156 26 126 10,5

nov 114 138 23 114 9,5

18024129 dic • 126 150 25 126 10,5

2021
enero ; 114 144 24 114 9.5

18105405 Febrero 120 150 25 120 10

TOTAL REDENCIÓN 1296

108

DÍAS

CERTIFICADOS'ÍDÉ CÓMPUTO POR TRABAJO

No.

Certificado Año Mes

Horas

Certif.

Máximo

Horas

Máximo

Días

Horas

Recon. Redime

18105405 2021 marzo : 216 208 26 208. 13

18208990 abril = 208 192 24 192 12

JMSL Calle 11 No.9 A - ^4. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571)3423041
'' . Bogotá. Colombia
I wwwj^>uiudidai.govxo
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Condenado: GBiMMALFREDO GUTIERREZ CASTRO

Cééfá: 722271$$

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENOARÍO METROPOLITANO "COMEB'DEMGO^
RESUELVE 3PEnaóÑ

mayo 208 192 24 192 12

junio 208 192 24 • 192 12

18309494

iulio 216 200 25 200 12,5

agosto 208 192 24 192 12

sep 208 208 26 208 13

TOTAL REDENCIÓN 1384
36.5.

DÍAS

Se tiene entonces que GERMÁN ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO, realizó', ",
actividades autorizadas de Estudio y Trabajo dentro de los límites legales'
permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 1296 h-pras dé Estudio y'
1384 de Trabajo, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de Redención
de pena de 194.5 días, tal y como así se señalará en/ía parté resolütiva'de esta
providencia.

w

3^.- Del reconocimiento de los días 31 o.días.Cano.
\

Por el penado GERh/iÁN ALFREDO .GÜTIÉRREZ/CASTRO, se ha soitcitado que se
le reconozca como parte de ia pena'cumpiidá, los días 31 de los meses, de todo el
tiempo, que lia estado privado de la libertad. ••'

\ \

Frente a lo solicitado por el penadoGERMÁN^ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO, se
le hace saber, que" ello'hp- puede ser atendido en la forma Sui generís como lo
pretende, pues, para los éfectbs de contabilizar una sanción penal, se entiende por
mes y año, ios del calendario, cómún, y por día el espacio de 24 horas; por lo tanto,
la pena impuesta en añqs;'meses y días, que Inicia a descontarse en una fecha
determinada, corre de fecha* a fecha {mes a mes o ano a ano), y se tendrá por
cumplida el mismo día del'correspondiente mes o año, ni más ni menos.

Lo anterior,atendiendo lo establecido en el artículo 59 de la Ley 4® de 1913, que
consagra: /

"ARTICULO 59. Todos los plazos de días, meses o años, del que se haga
mención legal, se entenderá que teiminan a la medianoche del último día del
plazo.

Por año y por mes se entienden los del calendarío común, y por día el espacio
de veinticuatro horas; pero en ia elecucíón de las penas se estará a lo que
disponga ia lev penal." (Negrilla y subrayado fuera de texto).

A su vez, el artículo 161 de ia Ley 600/200, contempla:

"ARTICULO 161. DURACION. Los términos procesales serán de horas, días,
meses y años y se computarán de acuerdo con el calendario.

Si bien estas normas en sí lo que consagran son la forma como se deben
contabilizar los términos procesales, ellas nos sirven, igualmente, de sustento para
determinar la fonna cómo se deben computar las sanciones penales, al ser las
mismas impuestas en días, meses o años, y por ello tenemos que en materia penal,
por ejemplo, la pena de un (1) año o doce (12) meses, que se empieza a descontar
el 10 de enero de 2021, se tendrá como cumplida al finalizar el último segundo del
día 09 de enero del 2022, por lo que el derecho a la libertad lo adquiere y se causa
el día 10, y será en este último día, en que causará el derecho a obtener y salir en
libertad, por pena cumplida.

JMSL Callen No. 9 A - 24. EdificioKaysser, Piso 6.Tel (571)3423041
Bogotá, Colombia
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3.3.- Del Pemi¡so Aministrativo.

Por el Complejo Carcelario y Pefit4nciario ÍVletropolitano "COMEB" de Bogotá, Ué-/:-'
allega la documentación para el|
hasta de 72 Horas para salir de la

consagrado en el artículo 68 A de

PROCEOISIENTOLET 906/04

R3(^csciíik Úi^ imi-eO-Í^IOS-iOlS^ÍTSHO / ¡i^maJ(¡S92/Aulalnt0iloa£aio:O32S
Condenado: GS^mNALFREDO GtniERREZa^TRO

Céáiáis: 7m7i8d
orno: WLBNdA ¡NTÍWAMILIAR

RECLUSIÓN: COMPLEJO ÓAF^ELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO 'COMEB'DE BOGOTÁ.
¡ i RESUEL^3PETICIÓN
i •

Luego entonces, no es posible a eriider lo'solicitado por el sentenciado GERMÁN
ALFREDO GUTIÉRREZ CASTROj, pues en la contabilización que se ha hecho yse
viene haciendo por este despacho, respecto del tiempo que se encuentra detenido,
se ha Incluido ios meses en cadaj año, conforme a los días que cada uno de ellos
trae en elcalendario respectivo. '

estudio del beneficio Administrativo de Permiso-'

rebluslónisin vigilancia, del sentenciado GERMÁN.^-' :
ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO, y por el penado se allega escrito con el mismc^"i\
fin, por lo que se procederá a torriar la decisión que ep, derecho ¿ortésponda,
atendiendo lo establecido en el artículo 147 de la Ley 65-'de-1993, én c»néordancia
con lo establecido en el artículo 5^ del Decreto No.1542/97; el Decreto 23á©8 y lo

I A j-. r-. I ' \Cp'digo Penal.

El artículo 147 de laLey 65 de 1993,! consagra: J\ iA '
, ' .'''y'-'; •>'

"ARTÍCULO 147. Permiso Haster^ de Setentajy Dos Horas. La Dirección del
Instituto Penitenciario y Cá!¡ce)ano.'podrá conceder permisos con /a
regularidad que se establecer^ al respecto, hasta de setenta y dos horas,
para salir del establecimiento, sln vigü^nciá, a los condenados que reúnan los

. siguientes requisitos: i'-' ' I ¡ \ L-*'

1. Estaren ¡a fase áémédiapa segundad.
2. Haber descontado ún^Mrcé.^ parte de la pena impuesta.
3..N() tener requknrniérítos.de riinguna autoridadjudicial.
4. No registrar fu^a nitentativa dé ella, durante eldesarrollo delproceso nila
ejecución de la senteiicia condenatoria.
5. ''Haber descontado el sete'̂ tá por ciento (70%) de la pena impuesta,
tratándoée de condenados por hs delitos de competencia de los jueces
pénales, de circuito especializados.
6. Haber trabajado, estudiado ¡p ^enseñado durante la reclusión y obsen/ado
buéna conducta, certifícadapor el.Consejo de Disciplina.

Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su
presentación al establecimienh- sin Justificación, se hará acreedor a la
suspensión de dichos permisos, hasta por seis meses; pero si reincide,
cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancelarándefinitivamente los permisos tíej esfe género."

Así mismo, el numeral 5° del 38 db la Ley 906 de 2004, estipula que los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán:

"...5. De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades
penitenciarias o. de las solicitudes de reconocimiento de beneficios
administrativos que supongar\ una modificación en ¡as condiciones de
cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva
de la libertad.". \

Frente a este beneficio y cuál la autoridad judicial competente para resolver lá
petición, la Corte Suprema de Justicia, dejó establecido que:

"...Dado que los Jueces de la República tienen el monopolio para administrar
_ el bien jurídico de la libertad denominado principio de reserva judicial de la

libertad, el cual no se reduce al momento de la imposición de la sanción sino

JMSL Cafle11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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En el.mismo sentido, e!. Consejo de Estado, a través de la Sección Primera de
id Sala de lo Copterícioso Administrativo^ estableció que los permisos
administrativos, entrañan factores de modificación de las condiciones de
cumi^limiento de la condena, y que como consecuencia de ello su
re(x>nocimiento cae bajo la órbita de competencia que el numeral 5" del

,Aai;tículo '79 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000), atribuye a
M/cis Jueces de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad.

Es así como a las autoridades penitenciarías solo les con-esponde certificar
las condiciones o requisitos que conforme a la ley deben concurrir para el
otorgamiento del con'espondiente beneficio administrativo cuando supongan
hechos que el juez no pueda verificar directamente según lo expuesto en la
sentencia C-312 de 2002, sin que tengan ¡a virtualidad de desplazar o sustituir
a la autoridadjudicial encargada de velarpor la legalidad en la ejecución de la
pena y la potestad de otorgar o negar los beneficio".

Del caso concreto, acudiendo al marco conceptual previamente establecido
para la resolución del caso, encuentra la Corte que, la reserva judicial de la
libertad ampara los momentos de imposición, modificación y ejecución de la
pena; siendo que ios beneficios administrativos previstos en el régimen
carcelario entrañan una modificación a las condiciones de ejecución de la
condena que impactan de manera directa en el derecho a la libertad,
cualquier decisión en tomo a ellos es de competencia de los Jueces de

'Ooo*'
PRocamEfíTOLEymm

RsdlcsiiK Uréíx 1iDli1'&m-i06-2Q1S^f7míO / 'Iiiiem4m2 / Aatolnlejtocacno:032S
Condenatia: GERMANMfREDOCimEFa^ CASTRO

Cédufa- 72227m
OeSo; MOi£NCM/WTRAfAM/LMfi

RECLUSIÓN: COMPLBJO CARCELARIO YPENlTENCtARtO METROPOUTANO 'COMEB' DEBOGOTÁ.
RESUELVE OPETiaÓN

que se extiende a la fase de ejecuciónde la pena, y siendo que los beneficios
administrativos impactan de manera directa ei derecho a la libertad personal
por ser inhei-entesal proceso de individualIzadóOln de la pena en lo tocante
a asuntos relacionados con reducción de tiempo de privación de la libertad o
los relativos a la modificación de las condiciones de cumplimiento de la
condena, su análisis y otorgamiento es de competencia de los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, tal como lo señala el articulo 79
de la Ley ñOQ de 2000.

\

La Corte Constitucional se pronunció sobre la exequibilidaddel numeral 5® del
articulo 79 de laLey 600 de 2000 (C- 312 de 2002) relatívo a (a 'competencia
de los Jueces de Ejecución de Penas y ¡hedidas de Segundad respéjjto de
"La aprobación de las propuestas que formulen las autpridadeápéñitenciarías
o de ¡as solicitudes de reconocimiento de benefíciós administmUyosxque
supongan una modificación en las condiciones de (^mpfifniehto^ dé la
condena ouna reducción del tiempo de privación efectiva délas¡ibert^d":

\ \ ^
"Asi las cosas, la norma legal que''átribLiye a los Juecés. d'e Ejecución de
Penas la competencia para decidir acérca del^otorgamiento de ios beneficios
administrativos que establece el régimen peñitenciarío (Art. 79 Núm., 5" de la
Ley 600 de 2000) se encuentrk_ en {vigor, pues superó el juicio de
constjtucionalidad a^^quél/ue sometida, en el que además se sentaron las
directrices juris¡^_njdepciáies reseñadas,^niediante las cuales se afianza el
principio constitucionaLMe reserva judicial de la libertad, extendido a la fase de
ejecución de la penat

SIGCMÁ

<Consejo Estado, Sala ds to Cci^rencÁJSci Admnistratívo. Sécdón Primsfí, senlenda da segunda¡físia¡\tía profé/ida dentro de la aee^
(fe Gjn^rKSfíto radiada bap ei No. 2^0-2S-26-0Q0-^1-ú46^í. promovida por la Deknsoña deJ Puetío contra la Direcáón de la
Penitendaría Cmtral de La Pkota, para hacer efectivo el cumplimentodel ertícuío 5" del Decreto 1542 de 1997, 'Por tí caa¡ se dictan
medidas en desamólo de leLey 65 de 1993 paradescwgesSonarlas cércelas' Lanorma reglamenta el artla/ü 147de laLey65da 1B93 y
señalaque los directores de los establedmientos caree/anos y penitenciarios podrán conceder permisos de 72horasa loscondenados &t
única, primera y segunda mstanda, o cuyo rearso de casedón se encuentre pendiente, prem ei cumpOmfento de los reqiMos affi
señalados"^ refiera al adlcdo 147dela ley6^3). {Original^subrayas).

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edindo Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

wivw.rainaíudicial.ffov.co



Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

IHtev

PROCEmUEfmi£Y9m4

Ra^cacl^ Úisco Ími-&)-60-1Q6-^1M1799^ í Memo 4G3S2 / Auto ItileriocOaño: 0325
i Coflrfenac&x- GmáANAl^SOOGUTlERÍieZOASmO
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RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENfTENaARIO METROPOLITANO -COMEB* DE BOGOTÁ.j j : R£^JELVS3PEIiaÓN
Ejecución de Penas y Medidhs\ de Seguridad conforme a la ley vigente
declarada exequible por ¡a Cortje Constitucional, numeral5".delartículo 79 del
Código de Procedimiento Penál (Ley 600 de 2000) y ál pronunciarniento del
Consejo de Estado..."^. :¡ i

Así mismo desde antaño la Corte iConstitucional en sentencia C-312 del 2002,
eipu^oque: n i '

"...En términos generales, la determinación de las condiciones de ejecución
de una pena corresponden a ios jueces, en tanto que en ellas se, résúelven de
manera definitiva situaciones eje carácter particular y concretolen lás .que se
afectan derechos fundamentaips. En esa medida, si ^ien lisíhutoipades
penitenciarías están encargadas] de la administraciQn 'qphjgüHps hs^^ctos
relacionados con ¡a ejecución dé ' »
esía función administrativa no k¿
definitiva sobre la libertad c(e ias

•'

' Vr--'

perseas.
constitucional dispone que naáie\pue^e''s '̂reducido a privón Mno en virtud
de mandamiento ese/fío de una a^q'HdadJiJdjhial, mediañtpñs formalidades
legales ypor motivo previamente '̂ éfíhldo^éñ-iis/ley...

En efécth, %llartículo
V» ,¿fei

28

...En cuanto tiene querer conij/os Éehóffc/os administrativos, se trata de una
denominación gepéíycaí^dení/p se engloban una serie de
mecanismos d^pol¡ticac(imina( del Estado, que son inherentes a la ejecución
individual de la cpñdenazS'upohen una disminución de las cargas qüe deben
soportar las pérsona^üe,e'stán cumpliendo una condena y que, en algunos
casps, pueden implicar^fk ^ del tiempo de privación efectiva de la
libertad dispuestQ^ 'en'Ía:^séntepcia condenatoria o una modificación en las
éondidiones de ejécacióh de la condena..."

V A :
\ . \

Por cónsigúfente, teniendo en cúei;ita la nonmativa y jurisprudencias precitadas,
co^es '̂onde a este despacho verificar el cumplimiento de los requisitos allí
e^Kléciglós, para impartir aprobación ono a la propuesta que se eleva al despacho
p0Ej.á^útoridad carcelaria a cargó de la custodia física del sentenciado GERIWÁN
ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO', frente a lo cual desde ya debe indicarse que la
decisión de fondo será negativa: ;

Esto por cuanto, en contra del íséntenciado GERMÁN ALFREDO GUTIÉRREZ
CASTRO, aparece condena en, el proceso con radicado No.2016 - 000863,
sentencia proferida el 09 de Septiembre de 2019. por el Juzgado 32 Penal Municipal
de Conocimiento de Bogotá, as^ mismo la dos condenas son por el delito de
Violencia Intrafamiliar, circunstancias que constituyen expresa exclusión legal, que
le impide acceder al beneficio qu|e ahora se solicita en su favor por la reclusión,
dado que, previo a ese estudio de los requisitos establecidos en la norma antes
descrita, debe verificarse si es procedente o no. conforme a las |xcl^s¡bnj^ que de
este beneficio administrativo, contemplan diferentes disposiciones de nuestro
ordenamiento penal, ya por las conductas por las que.se le condenó, ora porque el
mismo registre condena por dejito^ ddloso dentro de los cinco años anteriores.
Veamos: ! '

! ;

En cuanto a la conducta cuya pena se cumple por el penado, es decir, la de
Violencia Intrafamiliar Agravada; por las que fue condenado GERMÁN ALFREDO
GUTIÉRREZ CASTRO, las misrñas no están excluida de este beneficio en el

' Sentenda def 9de agosta de2011 dsla Sala de Casación Plena/ de laCorte Suprema deJusticia, Magi^iatío Ponente doctorJavier Zapata
Oftiz,Pmceso 34731. I ' '

JMSL Calle 11 No.9Aj-24, Edificio Kaysser, Piso 6. Te! (571) 3423041
,1 ! Bogotá; Colombia
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artículo 26 de la Ley 1121/06®. Tampoco concurre la exclusión del artículo 199 de la
Ley 1098/06.

Ahora las exclusiones, que prevé el artículo 68 A del Código Penal, por la fecha de
ocurrencia de los hechos -03 de Octubre del 2015 y 29 de Febrero del 2016,
respecto del beneficio del Permiso Administrativo de hasta 72 Horas, se encontraba
vigente el citado articulo del Código Penal, con las modifícaciones introducidas por
el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que contempla: /'

"ARTÍCULO 68A. EXCLUSiÓN DE LOS BENEFICiOS Y SUBROGADOS'
PENALES. <Articu¡o modificado por el artículo 32 de la Ley 1709'dé.2014. El
rjuevo texto es el siguiente:> No se concederán; ¡a suspensión condicional
de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaría como sústiiutivá\de la
prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial óva'dmihisti^tivo.
salvo Jos beneficios por colaboración regulados por la le^ sleri^pré qué Bsía
séa efectiva, cuando la persona haya sido condenada fSór deütp *doío$o
dentro delos cinco (5) añosanteríores. _ \ \

Tampoco quienes havan sido condenados por deíitos-.doiosos contra la
Administración Pública; delitos contra lasjiersónas y bienes protegidos por el
Derecho Internacional Humanitahq; délitgs'contra ¡a libertad, integridad y
formación sexual; estafa^y abuso dkconfianza que recaigan sobre los bienes
del Estado; capiac¡ón''masiva y habifuaf de dineros; utilización indebida de
información prívUegjádal concierto pa^a dalfnquir agravado; lavado de activos;
soborno transnációnaliryiólencia intrafamiiiar: hurto calificado; extorsión,
lesiones personaiés"^.^cóh deformidad causadas con elemento corrosivo;
violación ilícita {^é];CQmunfcaQÍones; violación ilícita de comunicaciones...",
(f^egrilla y subrayada del despacho).

Conforr^eja la norma 'anterior, tenemos que al revisarse las condenas impuestas ai
sentenciado GERMÁN ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO, de cara a las Penas
Acumuladas, mediante auto del 25 de Junio del 2020, concurren dos exclusiones
legales ..cqritempladas en el artículo 68 A del Código Penal, como es condena
deníro xie los cinco años anteriores y haber sido ambas por delito enlistado en
el irícíso segundo de la citada norma (el de .Violencia Intrafamiiiar), por lo que así
tenemos la situación jurídica siguiente:

- En el proceso con radicado No. 2015 - 01799, el Juzgado 25 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, emitió la sentencia el 22 de Agosto del 2019. por el
delito de Violencia Intrafamiiiar Agravada..

- En el proceso con radicado No. 2016 - 00863, el Juzgado 32 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, emitió la sentencia el 09 de Septiembre del 2019, por
el delito de Vloiencia Intrafamiiiar.

Frente a este aspecto de las condenas dentro de los cinco años anteriores, se trae a
colación lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en sentencia de casación No.

"46975, del 27 de Enero del 2016:

"...refiriéndose al artículo 68A del Código Penal, esos cinco años se
contabilizan a partir de la ejecutoría de ia condena anteríor y siempre que los

SÍGCMA

3artículo 26. EXCLUSIÓN 0£BEHBfíCiOS YSUBROGADOS. <Ver&i Jañspnjdenda Vigencia daslacsdo de ia c-07^t0Cuando se
trate de deliios de tenonsnto, fínantíatíón de temrismo, secuestro extorsh/o, extor^n y conexos, noprocederán lasrebigss depenapor
semenoa snlicfpada y confe^, ni se concederán ^^gados p&ialeso mecsnismassmtitutivos de la pena privativa de la lilietíad de
condena de ejecutíón condicional o si/spen&'ón condiümal de ejecución delapena,o libertad conditíonal. Tíavpoco a top/feíd/j domiciüaña
canto SüSff/yf/va de la pii^ón, ni íjabró lugar ningún otro benefiáo o subrogado legal. Judicial o administrativo, salvo tos beneficios por
colaboración consagrados en el Código de Prncedimlenlo Pen^, deirtpreque esta sea eíicaz
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SIGCMA

hechos de ésta hayan ocurrido antes de los sucesos por los cuales se dicta la
sentencia en la segunda actuación.

i

, I

Por ende, razón le asistió al Tribunal cuando adujo:

•' I

Así, véase que existe anotación\emanada de la Dirección de Investigación
' Criminal e ínterpol, en la que se r,egistra que dentro de la causa con radicado , '
"800175", xxxx ñie condenado én la data del 27 de abril de 2010. por la/
comisión de los mismos punibles por ¡os que aqui se procesa, siendo la{
misma apoderada quien allega copia del fallo condenatorio en contra del -
mencionado, el cual esté fechado a 4 de agosto de 2009. Entonces, si la ^
decisión aquí confutada se emitió el 21 de mayo de 2014, (os cincp años ^
anteriores encontrarían su límite el 21 de mayo de 2009^,razóríipor la que las
enunciadas sentencias se enmarcan dentro del lustro Jndicado.. i A

Lo último también fundamenta fa aplicación de !o^normado en elliñciso
primero del articulo 6dA del estatuto punitivo, el cual determiné que no s©
concederán: la suspensión condicionalde lá'̂ ejecución de la pena; la prísión
domiciliaria como sustitutiva de' la'^prisión; ni habrá Iug.ar a ningún otro
beneficio, judicial o administrativo, ¿alvo loé beneficios por colaboración
regulados por la Jey, siempre que esta 'sea-éfectiva, cuando la persona haya
sido condenada por delito doloso déqtro de los cinco (5) años anteriores..."

Esta misma Corporabión/'en sentencia de tutela No, 97419, del 8 de Marzo del
2018,

"...Cabe advertir que páranse momento se encontraba vigente el artículo 32 de
¡ay1142 de 2007rpoi' eicuQlse adicionó el citadoartículo 68A de la Ley 599 de
2000. Dicha prohibjcióa sé ha mantenido en las variaciones incorporadas con
lás leyes 1474 de 20i1, 1709 de 2014 y 1773 de 2016, motivo por el cual las
autoridades judiciales de primera y segunda instancias dieron aplicación a tal
prohibición...
/

^ ...Al.estudiar la demanda de constitucionalidad promovida contra el articulo
'32'de la Ley 1142 de 2007, la Corte Constitucional refiere que la expresión
cinco años antenotes se refiere a la fecha de ta nueva condena penal.
Además, es manifiesto que tal pisposición no refiere, ni tácitamente, la fecha
de los hechos..,". (Negrilla y subrayado fuera de texto).

Luego entonces, de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 A del Código Penal, y
lo señalado en las jurisprudencias antes citadas, tenemos que para el caso concreto
del sentenciado GERMÁN ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO, brota diáfano que se
encuentra incurso en esta prohibición legal por haber sido condenado, por
delito doloso, dentro de los cinco años anteriores, pues, en la causa con
radicado No. 2015 - 01799, el Juzgado 25 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá, emitió la sentencia el 22 de Agosto del 2Q19. por el delito de Violencia
Intrafamiliar Agravada y en el proceso con radicado No. 2016 - 00863, el Juzgado
32 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, emitió la sentencia el 09 de
Septiembre del 2019. por el delito de Violencia inírafamiliar. es decir, dentro de
ese lapso de tiempo de los cinco anos anteriores, y en ambos casos por delito
doloso que además se encuentra exceptuado del beneficio, ai ser una de las
conductas delictuales enlistada en, el inciso segundo de la norma en cita; en
consecuencia se toma improcedfente el beneficio del Permiso Administrativo de
hasta 72 Horas, propuesto por la!reclusión en favor del penado y solicitado por el
mismo condenado. •
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Frente al motivo de estas exclusiones la Coite Constitucional'®, expuso:

"...Precisamente uno de los criterios que el legislador tta utilizado para
suponer que la pena debe mantenerse, o que no es adecuado nijusto otorgar
beneficios al condenado, es el de la reincidencia, entendida ésta como ¡a
reiteración del delito, esto es, como el reproche a quien cometió una nueva '
conducta ilícita después de tiaber estado sometido a una pena anterior. Esta . ' '
figura ita sido utilizada por la leycomocriterio de agravación de la punibiiidad, /
pero también como criterio de exclusión de subrogados penales o de'
beneficios al sentenciado como instrumento de endurecimiento de los
privilegios que le da la ley a quién no dio muestras de resocialización con ia
imposición de una pena anterior -como es ei caso de la nónna objeto de
estudio-.

En conclusión, ia exclusión de beneficios y subroga'dos penales sástitutiyos
de la pena privativa de ia libertad o de la prisión en establecimiento cárcélario
cuando la persona hubiera sido condenada por delito doioso o
preterintencionai dentro de ¡os 5 años. antefíores a la ;?t/eva'-co)7c/ena penal,
desarrolla el principio de la libre corifiguración normativa 'del legislador y se
ajusta a la Constitución porque contiene una medida razonable y adecuada
constitucionalmente...". \ '

Así las cosas, por parte-dél penado GERMÁN, ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO no
se supera el aspecto 'de.Iás.exciusiones'que-contempla el artículo 68 Adel Código
Penal, para la eonc^i^n'̂ cJel Beneficio Administrativo del Permiso de hasta 72
Horas, para salir de iá ceclusipn sin vigilancia: en consecuencia, por expresa
prohibición legal.vse neaará'él mismo, aspecto trascendental que naturalmente nos
releya de entrar a vériRcár ías.demás exigencias de Ley.

En razórt. y mérito v dé lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIPJIIR LA PENA impuesta a GERMÁN ALFREDO GUTIÉRREZ
CASTRO, en proporción de SEIS (6) MESES y CATORCE PUNTO CINCO (14.5)
DÍAS, por las actividades yrazones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NEGAR al condenado GERMÁN ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO
solicitada para el reconocimiento de los días 31 de cada mes, del tiempo que ha
estado privado de la libertad, conforme a las razones expuestas en la parte motiva
de este auto.

TERCERO: NO APROBAR la propuesta de PERMISO ADMINISTRATIVO DE
HASTA DE 72 HORAS elevada por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano "COMES" de Bogotá, en favor del condenado GERMÁN ALFREDO
GUTIÉRREZ CASTRO, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

•' CorisConslrtvabna/Sen¡enaaC-42Sdé2008

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser. Piso 6. Tel (571) 3423041
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CUARTO: INFORMAR y ENVIÁR" copia de esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.

QUINTO: Por el Centro de servicios Administrativos de estos Juzgados,
requerir al Director del el Complejo .Pehitenciario de Alta y Mediana Seguridad de
Mujeres de Bogotá, el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COME3"'
de Bogotá, para que allegue si existen, las ordenes de trabajo en las que se autoriza u
al penado GERE\flÁM ALFREDO GUTIÉRREZ CASTRO, a realizar actividades \os
domingos y festivos. :

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

JMSL

NOTIF QUESE Y CUMPLASE . ;V

-FERNANDO DAZA RACERO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAWIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., cinco (5) de abril del dos mil veintidós (2022

(
1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento tie RÉDENCIÓÑ'-
DE PENA, al sentenciado JAMES LUIS DÍAZ CÁLIZ,' conforme a la
documentación remitida, vía correo electrónico, portel Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá.

•\. '
Así mismos, se emitirá pronunciamiento'entorno a la everitúal aprobación del
Beneficio-Admiriistrativo de PERiyilsb.HASTÁ DE 72 HORAS al sentenciado
JAMES LUIS DÍAZ CÁLIZ, conforme solicitud del sentenciado.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES \ \
• ''' •''' ! .•

-i'"' I \-'''
2.1.- En senten'pip profericia el 16 ^de Junio de 2017, por el Juzgado 10° Penal
iVlunicipal de Cbnoclmiéhto'íe Bogotá, fue condenado JAMES LUIS DÍAZ
CÁLjZv, como Áütor •'penalinente responsable del delito de Extorsión
Agravada, a las PEN^S'pnncipales de 144 Meses de Prisión y Multa de
3000.. s.m;l.m.v.. además de la Accesoria de Inhabilitación para el Ejercicio
de Derechos y Funciones Públicas, por el mismo lapso de la pena principal.
negándole tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución
de.Ja,.Péna, como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por
Domiciliaria.

SIGCMA "P

2.2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JAMES LUIS
DIAZ CÁLIZ, entre el tiempo de privación yel de Redención ha cumplido una
pena de:

Descuento físíco: Captura Dici. 14/17 51 meses v 23 días
Redenciones reconocidas

• t.- Auto del 14 de iulio de 2020 7 meses y 8 días
2.- Auto del 01 de junio de 2021 4 mes V 2 días
Total redenciones 11 meses y 10 días
TOTAL PENA CUMPLIDA 62 MESES V 14.75 DÍAS

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

!
Tal como Ut supra se indicó, por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano "COMEB" de Bogotá, se allega documentación para ei estudio
de Redención de Pena, del sentenciado JAMES LUIS DÍAZ CÁLIZ, y por el
penado se allega solicitud del estudio del Permiso Administrativo de hasta 72
Horas, para salir de la reclusión sin vigilancia, por lo que el despacho

JMSL Calle 11 No. 9 A- 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571)3423041
Bogotá, Colombia

pan»^írirlii~iol



// ^ Raina Judidal
'í 'j ConsejoSuperi
ft %sziv. jf — —. —

erior de la Judicatura S'/ •:••,%
ÍÜ.by República de Colombia SIGC^Í^

PROCEDMENTO LEY 506/04
Raákadón: Único U001-61-01-653-2016-00(M'}-00 / Inferno 41171 / Auto Inleriosuiono: 0315

Condenado: JAMES LUIS DIAZ CALIZ

Céduis: 1104409095

Delito: EXTORSIÓNAGRAVADA
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO VPENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ'COMEB'BOGOTA

RESUELVE 1PETICIÓN

procederá a realizar el estudio frente a estos tópicos.

3,1.- De la Redención de Pena,

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos: /

\

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es vñ. derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad curhpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones 'guá. afécten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces cónnpetentes".\

Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario indica:''
\ \ \ .

"Artículo 97. Redención de pena porestudio. ÉlJuez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad concederá- la .redención de pena'-p'or estudio a los
condenados a pena privativa de la libehad: Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudioS.Se copiputaré como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.

Para esos efectos, no se, podrán córnpuiar más de seis horas diarias de
estudio". \ •' ••

Asu turno, el artículo i.OO de.la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no'se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales,'debidamente autorizados por el director del
establecinijento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o
enseñada?, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
dómjngos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta
durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción
de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión; así
mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la
pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

En el presente caso atendiendo lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley
65/93 y ante la evaluación deficiente de la actividad desarrollada por el
penado, JAMES LUIS DÍAZ CÁLIZ, en el mes de Marzo del 2021,
correspondiente a 72 horas, relacionadas en el certificado No. 18229344, no
pueden ser objeto de Redención de Pena y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

JMSL Calle11 No.9 A-24. Edificio Kaysser.Piso 6. Tel (571)3423041
BoQotá. Colombia
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Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
Redención de Pena por Estudio, y Buena Conducta, el despacho procede a
analizar la documentación allegada por e! Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, en aras de reconocer
redención de pena. Por lo que se efectuara la diminuente si a ello hubiere v*
lugar. /'

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA {

SIGCMA

No.

CERTIFICADO

PERIODO

CO[\yiPRENDIDO
CALIFICACION

í - .

8154217 28/12/2020 A 27/03/2021 .... EJEMPLAR.
8257152 28/03/2021 A 27/06/2021-' : EJEMPLAR \
8369029 28/06/2021 A27/09/2021\ EJEMPLAR

\\

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR ÉSTÜdIO

No.

Certificado Año Mes

Horas

certff.
¡yiáximo
Horas

Máximo

días

Horas

Recon. Redime

18124048
2021

enero 114 \ 144 24 114 9.5

Febrero 120-- > 150 25 120 10

18229344

✓ ^

\

\

abrif i 20 144 24 120 10

mayo 120 144 24 120 " 10

jumo rl20 144 24 120 10

TOTAL REDENCIÓN 594

49,5
días

Se tiéne .entonces que JAMES LUÍS DÍAZ CÁLIZ, realizó actividades
autorizadas de Estudio dentro de los limites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 594 horas, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de Redención de pena de 49.5 días, tal y
como así se señalará en la parte resolutiva de esta providencia.

3.2.- Del Permiso Administrativo de hasta 72 Horas.

El penado JAMES LUIS DÍAZ CÁLIZ, se allega solicitud del estudio del
beneficio Administrativo de Permiso de hasta de 72 Horas, para salir de la
reclusión sin vigilancia, pues, considera que se reúnen en su favor los
presupuestos para ello.

En cuanto a este beneficio Administrativo del Permiso por 72 Horas, para
salir del establecimiento carcelario sin vigilancia, solicitado por el sentenciado
JAMES LUIS DÍAZ CÁLIZ, debe tenerse en "cuenta el artículo 147 de la Ley
65 de 1993.

El artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra;

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
= Bogotá, Colombia
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"ARTÍCULO 147. Permiso Hasta de Setenta y Dos Horas. La Dirección de!
Instituto Penitenciario y Carcelario podrá conceder permisos con ¡a
regularidad que se establecerá al respecto, hasta de setenta y dos horas,
para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan los
siguientes requisitos:

1. Estar en la fase de mediana seguridad.
2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta.
3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial.
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la
ejecución de la sentencia condenatoria.
5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta,
tratándose de condenados por los delitos de competencia '|C/e">/os jueces
penales de circuito especializados. \ \
6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado
buena conducta, certificada por el Consejo de Disciplina. \ \ \ \

.. I *• '•

Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o''retardare su
presentación al establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la
suspensión de dichos permisos: hasta por .seis meses; pero si reincide,
cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancelarán
definitivamente los pern^isos de esté,géne'ro."

Así mismo, el numeral-'5^.dei 38 de\la,L^y 906 de 2004, estipula que los
Jueces de Ejecucíóade'Penas y Medidas de Seguridad conocerán:

. ' /•

"(•••). \ . •'
5: De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades
penitenciarias o de- las solicitudes de reconocimiento de beneficios
administrativos que supongan una modificación en las condiciones de
cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva
de la libeiiad. (...)" (Negrilla y subrayado nuestro).

/

N ^ •

Teniendo en cuenta la norma en cita, corresponde a este sespacho verificar
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la primera disposición
citada previa remisión de la solicitud y documentación correspondiente
por parte de la autoridad penitenciaría.

En el presente caso, la solicitud que sé hace del permiso, es por el penado
JAiVlES LUIS DÍAZ CÁLIZ, es decir, no se cuenta para el estudio de este
beneficio, con la propuesta y documentación que debe enviar el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COÍVIEB" de Bogotá,
en donde se encuentra recluido el penado, no obstante, ello el despacho por
economía procesa! y eficacia de la Administración de Justicia, desde ya
negará este beneficio atendiendo la exclusión expresa del mismo atendiendo
el delito por el que fue condenado, pues es improcedente este beneficio
administrativo que se ha solicitado por e! sentenciado JAMES LUIS DÍAZ
CÁLIZ, atendiendo que en el presente caso ios hechos ocurrieron el 24 de
Agosto del 2016, y el delito de Extorsión Agravada, por el que fue condenado
se encuentra excluido de este beneficio en el artículo 26 de la Ley 1121/06,
que se encontraba vigente para la fecha de los sucesos, en el cual se
establece:

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
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C PROCEDMENTO LEY 906/04
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Condenado: JAMBSLUISDIAZ CALIZ
Cédula: 1104409095

Delito: eXTCRSIÓNAGRAVADA
RECLUSION: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB" BOGOTA

RESUELVE 1PETICIÓN

"ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en
Jurisprudencia Vigencia destacado de ia C-073-10> Cuando se trate de
delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo,
extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia
anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución
condicional o suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad/.
condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni[
habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el
Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz,.."..(Negrilla ^
fuera de texto). ^ ' ' ' i N

\ \ ' \
Esta norma, hace relación a la exclusión de los permisos ádrhinistrativos, a
quienes han sido condenados pordelitos como la Extorsión,, conducta por la
cual se encuentra sentenciado el penado" JAMES LUÍS Ipíi^Z-CÁLIZ, la cual
no ha sufrido modificación alguna.por'lasjeyés posteriores-'como la 1709/14,
y por tanto es aplicable en este caso pára'negar el beneficio.

De otra parte, al habér\s¡do condenado por el delito de Extorsión, el
sentenciado JAIVIES LUIS. DÍAZ CÁLIZí'"concurre una segunda exclusión
legal, frente ageste.;'beneficio administrativo, pues, esta conducta punible
igualmente se Encuentra ,,e5(ceptuada del beneficio dentro del listado de
delitos- que se esíablece'én .el inciso 2° del artículo 68 Adel Código Penal, en
el cual se establece; ' I

"...Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. No
se concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la

/prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún
otro beneficio, judicial o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración regulados por ia ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la
persona haya sido condenada pqr delito doloso dentro de los cinco (5) años
anteriores.

Tampoco guienes havan sido condenados por delitos dolosos contra la
Administración Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por el
Derecho internacional Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los bienes
del Estado; captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de
información privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
soborno transnacional; violencia intrafamiliar; hurto calificado; extorsión...."
(Subrayado y negrilla fuera de texto).

En este orden de ideas, el penado JAMES LUIS DÍAZ CÁLIZ, no se hace
acreedor a este beneficio del Permiso Administrativo de hasta 72 Horas, para
salir de la reclusión sin vigilancia, por doble y expresa prohibición legal y
por lo tanto debe ser negado.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Te! (571) 3423041
I Bogotá, Colombia

PomoulWloíol nrK'kf rrx



/ \ Rama Judicialií Consejo Superior delaJudicatura •nV5

SIGCMA
República de Colombia

PROCEDIMIENTO LEY 60S/04

Radicaáán: Único 1100I-61-QU6S3-2016-00044-00 / !ntemo4im/ Aulolnterioculorio:0315
Condenado: JAMES LUiS DIAZCALIZ

Cédula: 1104409095

Delito: EXTORSIÓNAGRAVADA
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO DEBOGOTÁ 'COMEB'BOGOTA

RESUELVE í PETICIÓN

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JAMES LUIS DÍAZ CÁLIZ, en
proporción de UN (1) MES y DIECINUEVE PUWTO CINCO (19.5) DÍAS, por
las actividades y razones expuestas en la parte nnotiva de este proveído.

i

SEGUNDO: NO REDIMIR LA PENA impuesta JAMES LUIS DÍAZ CÁLIZ, en
relación con el mes de Marzo del 2021, correspondiente 'a ,72 horas, -'
relacionadas en el certificado No. 18229344, por calificacióñ deficiente de la^"-
actividad desarrollada. ' '.\

•Nv V- • \ \
TERCERO: NEGAR el Beneficio Administrativo de P^^RMISO DÉ HASTA 72
HORAS, para salir de la reclusión sin vigilancia, sollcitadd\por,el condenado
JAMES LUIS DÍAZ CÁLIZ, por doble y expresa prohibición legal, con
base en lo expuesto en la parte motiva de-está providencia.

> ✓'

CUARTO: INFORMAR,y\ENVIAR óopia'de esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.

QUINTO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
\ '• y''

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JMSL
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN 'G(\

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB" ^

NUMERO INTERNO:

AS AJ. OFL

os-o^. ^ozzFECHA DE ACTUACION:

DATOSJ3EL INTERMO

FECHA DE NOTIFICACION^ l3 ^ ZCD2J^

i^mnNo(PPL):NOMBRE DE

TDt\^<^ ' ^

HUELLA DACTILAR:

•sO
TIPO DE ACTUACION: ^ V.1»
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Radicación:

'Oeaf
PRocec/MoroLEygos

único 11001-60-00-023-2017-12505-00 / Interno42277 / Auto Inleriocutório: 0448
Condenada JUANGABRIEL CASTRORODRIGUEZ

Cédula: 79875112

Delito: FABRIC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
Redusm: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

. RESUELVE 2 PETICIÓN

SIGCMA

REPÚBLiqA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAll DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

X
?z

Bogotá, D.C., once (11) de mayo d^el dos mil veintidós (2022).
Í:C-

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a eventual reconocimiento'dé:.RÉPENCIÓN'̂ ^
DE PENA yLIBERTAD CQNDIC lONAL del sentenqrado JU^AIsj GABRIEL
CASTRO RODRÍGUEZ, conforme a la documentációh\aílégada,^vía\correo

* i M • í: !i •-' \ ;• >
electrónico, por el Complejo Carcelario
"COMES" de Bogotá, y solicitud del penado..

1» ;•» •. f. , ;( - \ ,•

y, Penitenójário i; Metropolitano
• \ i: -•

^ A
2.-ANTECEDENTES PROCESALES

I \

2.1.- En sentencia preterida el 30 'de Optubre de 2018, por el Juzgado 42
Penal del Circuito^,de' QohocimientoXde ésta ciudad, fue condenado JUAN
GABRIEL CASJ'Rb.RQDRÍGÜEZ, coitió Cómplice penalmente responsable
del delito de F&bricá'clón',' Jráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego,
Accesorios, Partes ó Municiones! a las PENAS Principal de 54 Meses de
PRISÍÓN y Accesor¡as,dé INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE
DE^ECHpS YFUNCIONES PÚBLICAS ya la PRIVACIÓN DEL DERECHO
A LANTEI^ENCIA Y PORTE DEj ARMAS, por el mismo lapso de la pena
principal, n'eqándole la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,i
ccíncedíéndole la Prisión. Domiciliaria.

2.2.- Este Juzgado, en auto del 13 de Diciembre del 2019, Revocó la Prisión
Domiciliaria al sentenciado JUAN GABRIEL CASTRO RODRÍGUEZ, por
incumplimiento a las obligacionesjy una vez en firme el proveído se ordenó el
traslado del domicilio a la reclusión, lo cual se cumplió el 5 de Marzo del
2020. i

I

2.3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JUAN GABRIEL
CASTRO RODRÍGUEZ, estuvo-dptenido el 19 y20 de Noviembre de 2017'' y
se encuentra privado de la liberta|d, para el cumplimiento de la pena; desde el
5 de Diciembre de 2018, a la fecha, es decir, 41 meses y 09 días.

i
3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut supra se indicó, por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano "COMEB" de Bogcjtá, se allega documentación para el estudio
de Redención de Pena y Libprtad Condicional del sentenciado JUAN
GABRIEL CASTRO RODRÍGUEZ, y por el penado se allega solicitud en este

^Fecha primera captura

JMSL Calle 11 No. 9A-¡24, Edificio Kaysser, Piso 6.Tel (571) 3423041
I Bogotá. Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY 306

Radicación: Único U001-60-00-023-2017-12505^0 / Interno 42277 / Aulo Interiocütorío: 0448
Condenado: JUAN GABRIEL CASTRO RODRIGUEZ

Cédula: 79876112

Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
Reüuslón: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

RESUELVE 2 PETICIÓN

mismo sentido, por lo que el despacho procederá a pronunciarse de lo
solicitado.

3.1.- De la Redención de Pena.

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de''
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) íel
artículo 103 A, en los siguientes términos:

\
"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena\es un
derecho que será exigióle una vez la persona privada, dé^la líbefiad cumpla
ios requisitos exigidos para accedera ella. Todas las declsiohés 4ué. afécten
la redención de pena, podrán controvertirse ante los Juecés^competehtes''.

Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Cafóeláriolndica:
N

"Artículo 97. Redención de pena poresiudh.^ ÉlJuez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad concederá\ia redención de pena por estudio a ios
condenados a pena-fprivatíva de la llbé(tad. Se les abonará un día de
reclusión por dg,s días'de^estudlo. Sé\cprriputará como un día de estudio la
dedicación a esta a^ivi'áad-durante seis horas, así sea en días diferentes.

Para^ esos efectos, ho '̂se pondrán computar más de seis horas diarlas de
estudio".

Asu turnfíi-el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
esti^dió|oj J.a enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o
enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los

domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión; así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

En el presente caso, atendiendo lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley
65/93, y como quiera que se allega el certificado de calificación de la
conducta No. 8237433, correspondiente al período comprendido entre el 05
de Marzo y el 04 de Junio del 2021, como "Mala" y el certificado No. 8343870
correspondiente al período comprendido entre el 05 de Junio y el 04 de

JMSL Calle 11 No. 9 A- 24. Edificio Kaysser, Piso6, Tei (571) 3423041
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Septiembre del 2021, como "Regular", no puede ser objeto de Redención
de Pena, las. horas correspondientes a ios siguientes certificados;

- Certificado No. 18115102, en cus nto a las 132 horas de Marzo del 2021.

iZ •- Certificado No. 18221457, en .cuanto a las 60, 120 y 120 horas del mes de

Abril, Mayo y Junio del 2021,

-Certificado No. 18285321, er^ cuanto a las 120 y126 horas de'los meses d^^^
Julio yAgosto y12 horas.del mes! de Septiembre del 2021,\refepéctivamente
Vse le reconocerán proporcionalmente 120 horas del-gS al 30 'dé. Sébtiembre

V
s:del 2021.

Una vez establecido el marco normativo-que regulá\elp^cpnocimiento de
Redención de Pena, por Estudio y^Buena Conducta, el-.despacho procede a
analizar la documentación allégada.y por el Complejo Carcelario y
Penitenciarlo Metropolitano "COMEB" de^Bogotá y se efectuará la diminuente
que corresponda, si a ejlb.hubiere lugar: \

CERTIFICADOS DE CALIFICACION DE CONDUCTA

No".\
CERTIFíCi^DO'̂ :'

^ ¡ PERIODO
>' •' \ CpMPRENDIDO CALIFICACION

\ 7786069-., ; 05/03/2020 A 04/06/2020 BUENA

\ 7900872 • 05/06/2020 A 04/09/2020 BUENA

\ 8015724 05/09/2020 A 04/12/2020 BUENA

/ 8129843 05/12/2020 A 04/03/2021 EJEMPLAR

8237433 05/03/2021 A 04/06/2021 MALA

8343870 05/06/2021 A 04/09/2020 REGULAR

8463234 05/09/2021 A 04/12/2021
1

BUENA

vi..-. I .i;. ..

CERTIFICADOS DE COMPUTOS POR ESTUDIO

No.

Certificado Año Mes

Hóras

certif.

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Recon. Redime

17856030 2020

abril 66 144 24 66 5,5

mayo ,114 144 24 114 9.5

17949623

iulio ,132 156 26 132 11

aqosto :ii4 144 24 114 9,5

sep . } ,132: 156 26 132 11

18032923

oct , .126 ^ 156 26 126 10,5

nov i ¡114 138 23 114 9,5

dic •' ' 1126 150 25 126 10,5

18115102 Febrero

o,
CM

150 25 120 10

18285321 sep !i2b 156 26 120 10

TOTAL REDENCIÓN

1

1164

97

DÍAS

JMSL Calle-11 No. 9 A -'24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tal (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Se tiene entonces que el condenado JUAN GABRIEL CASTRO
RODRÍGUEZ realizó actividades autorizadas de Estudio dentro de los
límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor
2814 horas, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de
Redención de Pena, de 97 días, tal y como así se señalará en la parte
resolutiva de esta providencia. /

^ ^

SIGCMA

3.2,- De la Libertad CondIclonaL

Se allegó por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB"'
de Bogotá, vía correo electrónico la documentación-'pára el éstudip de la
Libertad Condicional del sentenciado JUAÑ GABRlEl\ \ CASTRO
RODRÍGUEZ, a solicitud del despacho y por el periado^ée presentó escrito
en el mismo sentido, informando el lugar-.^n el qué\ se••puede'verificar el
Arraigo Social y Familiar, por lo que-'él despacho procedetó a pronunciarse
sobre lo solicitado. c'' )

\ \ /

En el presente caso, atendiendo la fecha'de los hechos - el 19 de Noviembre
\ *• \

del 2017 se advierte-que la legiójación penal a aplicar corresponde ai
artículo 64 del pódigo'peñál, modificado'por la Ley 1709 de 2014:

"Artículo 30. Módjficsse el''art(culo 64 de lo Ley 599 de 2000; el cual quedará
asiY\ \

Áytículó^ 64. El juez,-'previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

/

•/.; Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Esta norma, establece los requisitos sustanciales básicos para ia concesión
del mencionado subrogado, esto es, ¡) que el sentenciado haya descontado

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Rnnntfl riAlnmhía
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Único U001-60-00-Q23-2017-12505-00 / ¡níemo 42277 / Auto Interioctítorio: 0448
Condenado: JUANGABRIEL C;1S77?0RODRIGUEZ

Cédula: 79875112

Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
Rsdusión: COMPLEJO CARCELARIO VPENITENCIARIO DE BOGOTÁ (W PICOTAj

RESUELVE 2 PETICIÓN

mínimo las tres quintas (3/5) parteé de la pena que se ie impuso, íi) reparado
a la víctima, iii) que se acredite el ¡arraigo familiar ysocial del penado (lo que
se ha denominado «factor objetivo»^ y iy) que de la buena conducta durante
el cautiverio, así como de la valoración de la conducta punible objeto de
reproche, el Juez pueda colegir ;que no existe necesidad de proseguir el^.-
tratamiento penitenciario (lo que se ha denominado «factor subietivo»).

SIGCMA

Radicación.

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar ^eU-
cumplimiento de dichos parámetros por el sentenciado J,UAN. GABRIEl^^
CASTRO RODRIGUEZ, los cuáles se aclara son acumüiativos y
alternativos, esto es el no cumplimiento de una soIa,dé estas .exigáh.cias, da
lugar a negar el beneficio pretendido. V i

\

En el asunto objeto de análisis, tendremos por acreditádoJéJ cupiplimiento del
presupuesto del artículo 471 de la Ley 906/04, con la íRe^dlución No. 01798
del 03 de Febrero de 2022, expedida^jpor/el Consejo de Disciplinar del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, en la
que conceptúa favorablemente respectó, de la concesión de ia gracia en
cuestión, ypara dichá firi4e anexk có/no,documentación, por ser pertinentes
y necesarios, la''cartílla'b¡o'gráfica del ^condenado, en la que se consigna la
certificación de\ calífícaeiÓn,''de

reclusi^ón.

la conducta comportamental durante su

La ¿pndúcta puniblé.dé Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de
Fuegb,.Adcesorios, Partes o Municiones, por ia que fue condenado JUAN
GABRjEL CASTRO RODRIGUEZ, no está excluida de este beneficio en el
arfícuío 26 de la Ley 1121/06^, ni'confluye exclusión de las establecidas en el
artícaló' 199 de la Ley 1098/06. I

Ahora, en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código
Penal, en el parágrafo 1° cié la misma codificación, se instituye

concretamente que estas exclusiones no se aplicarán a la Libertad
Condicional contemplada en el artículo 64 del Código Pena!.

En consecuencia, superado el aspecto de exclusiones, procederá el
Despacho a estudiar las exigencias objetivas y subjetivas consagradas en el
artículo 64 del Código Penal, m0|dificad0 por el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014, en aras del otorgamiento o. no del beneficio solicitado.

3.2.1. Requisitos objetivos.

3.2.1.1.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5") partes de la

2ARTÍCULO 2i. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Jurisprudencia Vigencia destacado delaC-073-10> Ovando
se trate dedelitos de termrismo, fínanciadón deterrorismo,' secuestro extorsivo, extorsión yconexos, no procederán lasrebajas depena por
sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de
condena de ejecudón condicional o suspe/jsíón condicional de ejecución de lapena, o libertad condicional. Tampoco a laprisión domiciliaria
como sustítutíva de la prisión, nihabrá lugar ningún otro] beneficio o subrogado legal, judidal o administrativo, salvo los benefídos por
colaboración consagradosen el Código de Procedimiento Penal, siempreque esta sea eficaz.

JMSL Calle 11 No. 9 A 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
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República de Colombia
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PROCEOmiENrO LEY $06

Radicadón: Único 1100U60-00-023-2017-Í2505-00 / Interno 42277/ Auto Inleriocvlorío: 0448
Condenado: JUAN GABRIEL CASTRO RODRIGUEZ

Cédula: 79875112

Defilo: FABRIC, TRÁFiCO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DESOSO^ (LA PICOTA)

RESUELVE 2 PEVaÓN

pena. Como se indicó, JUAN GABRIEL CASTRO RODRÍGUEZ, fue
condenado a la pena de 54 Meses de Prisión, es decir, que las tres quintas
partes de esa sanción equivalen a 32 Meses y 12 Días, frente a este tópico
objetivo, encontramos que en el presente caso se encuentra reunido en favor
del sentenciado, con la Redención de Pena que se reconoce en este auto,^,.
pues, el mismo cumple a la fecha con un total de pena de 44 meses y 16 ..
días.

SIQCIHA

3.2.1.2.- Que demuestre Arraigo Familiar y Social. En cuanto'á 'este punto,
tenemos que el penado JUAN GABRIEL CASTRO RODRÍGUEZ, allega^-
escrito en el que infomna que este aspecto puede sepvérificado'en !á\Carrera
152 No. 139 B - 87, dei Barrio Santa Rita de Suba én esta ciüda^.\

\ " i /
\\ I
\ \

Para el despacho resulta conveniente,..destecar, lo •que\ se, .entiende por
Arraigo, para lo cual es bueno traepa'colación, lo anotádo.por la Sala Penal
de la Corte Suprema de Justicia,\én pfoyéidd radicado con el No. 29581 de
Mayo 25/15, así; \

y-\ \

"...La expresión arraigo;' provenienté^ deiyiatín ad radicare (echar raíces),
supone la existehcid-'dpamyincuio del procesado con el lugar donde reside, lo
cual se acredita- con distintos elementos de Juicio, entre otros, tener una
residencia fija estable,''í/ivih en ella junto con la familia y estar presto a
ajeríderel requeñrñieríto de'fas autoridades[...].
'.' i * , ^

\ K X/"
También ;la Corte Suprema de Justicia, en auto con radicación No. 46684 del
23 de noviembre de 2016, frente ai Arraigo Social, precisó que:

./ i ' '
"Enjo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la
norma es clara: asegurar la efectiva privación de la libertad en el domicilio.

Por ello, el juez está llamado a valorar los diferentes nexos que el condenado
tiene con un lugar determinado, para así contar con un referente objetivo que
le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la

pena."

"...La Sala^, en relación con ese concepto, ha señalado que debe entenderse
"como el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar,
con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la
pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o
actividad, así como por la posesión de bienes...'^.

Así las cosas, atendiendo lo anotado en ia jurisprudencia citada, y lo
establecido en el mismo artículo 30 de la Ley 1709/14, "...3. Que se

demuestre el arraigo familiar y .social del condenado. En todo caso
corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,

establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación

3Fallotutela radicado 93423 de agosto 23/17.
' CSJ SP, 3 feb. 2016, rad. 46647
í M.P. FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO Y EUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER.
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PROCEO/Af/avrO ¿5/906

(íraco 11001-60-00-023-2017-12S05-00 / Interno 42277 / Auto Iritsrioaiiorio: 0448
Condenado: JUAN GABRIEL CASTRO RODRIGUEZ

Cédula: 79876112
Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES

Reducán: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DE BOGOTÁ PICOTA)
RESUELVE 2 PETICIÓN

SIGCMA

la existencia o inexistencia del arraigo...", es claro, que el Juez de
Ejecución de Penas, previo al estudio del subrogado de la Libertad
Condicional, debe establecer el Arraigo Social y Familiar del penado.

En el presente caso, con la simple petición del penado JUAN GABRIEL
CASTRO RODRIGUEZ, e información aportada de la dirección citada, para '

cacreditar el Arraigo Familiar y Social, NO SE PUEDE E_STÁBLECÉR_:PO^ EL
DESPACHO EL MISMO, pues, no se sabe en ja dirección indicada quiénes—
viven, cómo ypor quiénes está conformado el núcleo familiar del faenado, o si^ '̂
éste vivió allí sólo y. lo pretendido es volver a hacerlo, ípiié félación d^"
parentesco o amistad existe con los moradores deljrfniuetile'! si éKbien es

• ' -"'i 51 ' \ • 'Ipropio o arrendado, hace cuánto tiempo lo habitan, euár)tó tiemijDo bá^vwido el
penado allí, cuál la relación del'penado con la cdrnüriiyad,|iqué-actívi
laboral realizaba el penado antbs de,^estar deteni'áb, %tc.,!,-|3or ello se
considera que este presupuesto,^o sé rbúne por\el>hiomento en su

y' I \r
favor, debiéndose establecer mediante ujla<Y¡sita domiciliaria estos aspectos.

Por lo anterior y al no-.encontrars.e réunido este presupuesto, queda el
despacho relevadp.'de/eféctuar conáideráción en torno a los demás ítems
atendiendo que lós Misinók son acumulativos y. con uno de ellos que no
se cumpla; no^puede détern^inarse la procedencia o no del subrogado,
en c9j;isecuencia, se\ néga.rá^ al sentenciado JUAN GABRIEL CASTRO
ROp'RÍiGUEZ, la L^bertad-Cbndiciónal.

•\ \\

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

Se dispone que, por el Centro
Juzgados:

de Servicios Administrativos de estos

- Se designe Asistente Sociaí adscrito a estos, Juzgados, para que practique
visita domiciliaria en la Carrera 152 No. 139 B - 87, del Barrio Santa Rita de
Suba en esta ciudad, de esa C|iudad, previo contacto al abonado celular
3133832469, a efectos de verificair el Arraigo Familiar y Social del condenado
JUAN GABRIEL CASTRO RODÍRÍGUEZ, determinándose en la dirección
indicada quiénes viven, cómo y por quiénes está conformado el núcleo
familiar del penado, osi éste vivió| allí sólo ylo pretendido es volver a hacerlo,
qué relación de parentesco o amistad existe con los moradores del inmueble,
si el bien es propio o arrendad^, hace cuánto tiempo lo habitan, cuánto
tiempo ha vivido el penado allí, cuál la relación del penado con la comunidad,
qué actividad laboral realizaba bl penado antes de estar detenido, y los
demás que considere pertinentes en aras de brindar al Despacho más y
mejores elementos de juicio para el estudio del Subrogado Penal.

En razón y mérito de.lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO yEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEDIMIENTOLEY SOS

Radicación: Único 11001-60-00-023-2017-}2505^0 / Inlsmo42277/ Auto Interiocutorio: 044B
Condenado: JUAN GABRIELCASTRO RODRIGUEZ

Cédula: 79875112

Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

RESUELVE 2 PETICIÓN

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JUAN GABRIEL CASTRO
RODRÍGUEZ, en proporción de.TRES (3) MESES y SIETE (7) DÍAS, por las^
actividades y razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NO REDIMIR LA PENA impuesta a JUAN GABRIEL CASTRON-
RODRIGUEZ, en relación con los meses de Marzo, Abril, Ma,yd,'Junio, Julio,
Agosto ySeptiembre del 2021, correspondiente a 132, 60, 120, ^120;. 120,126^"--
y 12 horas respectivamente, relacionadas en los cejílfícádos Nb.. 18.115102,
No. 18221457 y No. 18288321, por calificación de lá,conducta déj'condenado
entre el 05 de Marzo yel 04 de Junio del 2021, comóV'Mája;^ yeijtre-'el 05 de
Junio y el 04 de Septiembre del 2021,,,copqo "Regular", tal y,,G6mo se dejó
anotado en la parte motiva de esta Drovidenciá. \

TERCERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado JUAN

GABRIEL CASTRO RODRÍGUEZ,\por'las razones expuestas en la parte
motiva de está providénciá.

\

CUARTO: INFORMÁ'R.yÉNVJAR copia de esta decisión ai establecimiento
carcelario donde se erícuentra-recluido el penado.

QUlNTOrvPor el Centro'de Servicios Administrativos de estos Juzgados, dese
cumpjímlénío inmediato al acápite de OTRAS DETERMINACIONES,
contenido en la parte motiva de este auto.

/>-'• •/

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JMSL

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

Ce¡,!.!w $urV¡c:03 Jl''ü50u u•
Ejecución ds Poms y^;edld.^3 tís Segiiíídad de Bogo

En la Fsclia Notificjué por esiíicio Nl

2 9 JUL 2022
La aníericr ?:c-:r{3r¡cin

La Secj-cLiri<;.,.-.

Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
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UBICACIÓN T Pab - 2

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB" i

NUMERO INTERNO: M 22^

TIPO DE ACTUACION:

A.S LI. X OFL OTRO

NV B

FECHA DE ACTUACION: 1 1-Qñ

Komíf-

DATOS.DEL INTERMO

FECHA DE NOTIFICACION^ I O^ ^ ^

NOMBRE DE lí^MiNO (PPLj: (Ir» rc^sjr^O) fl.

tdM -^JS 3 /5

HUELLA DACTILAR:
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Radicación: Único 11001-60-00-057-2019-00152-OQ / Interno44451 / Autointeriocutorío: 0548
{~^ndei^o:ANGIEDELVALLEVEÍASQUEZ. T

MARLLORYCHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó'B/ELIN DEL CARMEN RIVERA) ^
Cédula: 14189912,1S011068DEVENEZUELA

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ

RESUELVE 5 PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

SIGCMA

Bogotá, D.C., ocho (08) de junio del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA . A

Avocar el conocimiento de las presentes dingeñcjas seguijjas en
contra de lSÑGrÉ^^^ll)EL~VALLE^VÉrÁSQ^^^ MARÜLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍ>X.MÉNDEZ REINA Ó
EVELIN DEL CARMEN RIVERA)^ c^conformidaci coR tojdispuesto en
el artículo 38 de la Ley 906 de 2004^^ ^

, V/ /
Así mismo, se pronunciará el despacho en cuanto a la solicitud de
reconsideración d^ü'̂ itutos penaleá^^que se hace por la condenada
MARLLORY jCHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA
MÉNDEZ REfNACQ^\EVELIN DEL CARMEN RIVERAl y/o el
otorgamiento de la íPri^iórí^Domiciliaria Transitoria de que trataba el
De^éto Legislativo 54^2020 y/o como Madre Cabeza de Familia y/o el
Permis^vAdministrativo de hasta 72 Horas para salir de ia reclusión sin
• -A Avigilancias.

2^jpECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 41 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,

mediante sentencia emitida el 08 de Abril de 2021, condenó a

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ
REINA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA), como Coautora del delito

de Hurto Calificado y Agravado en Concurso Homogéneo y Sucesivo,
en Concurso sucesivo y Homogéneo con el de Hurto Calificado y
Agravado Tentado, y en Concurso Heterogéneo con el de Concierto

Para Delinquir, a las PENAS Principal de 76 Meses de PRISIÓN y
Accesoria de INHABILITACIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES

^El nombre de LIZ MARIA fue el que aportó desde las diligenciaspreliminares e identificarse con la Cédula de
Extranjería 18.442.546 de Venezuela, Información con la cual se le impuso la Medida de Aseguramiento de
Detención Preventiva, en establecimiento carcelario; durante la etapa investigativa y sin que fuera por
información de la misma encausada, que se encontró que también ha informado a las autoridades responderal
nombre de EVELIN DEL CARMEN RIVERA: ante estas informaciones falsas dadas por la procesada se
debió adelantar ingentes esfuerzos e indagacionespor las autoridadesjudiciales, para establecer su verdadera
identificación, siendo esta la de MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, identificada con la Cédula
Venezolana No. 15.011.068.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Te! (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY 906/04
Radicsción: Único 11091-60-00-057-2019-00152-C0 / Interno44451 / Autointeriocutorío: 0548

Condenado: ANGIEDELVALLE VELASQUEZ,
MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARIA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)

Cédula: 14189912.15011068DEVENEZUELA
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CAUFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE 5 PETICIÓN

PÚBLICAS, por el mismo lapso de la pena principal, así como a la
EXPULSIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL, una vez cumpla la
totalidad de la pena de prisión que le viene impuesta, negándole tanto
el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,
como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria^

2.2- Por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en fallo del 04
de Junio del 2021, se confirmó la sentencia de Primera In^aticia.

2.3.- La sentenciada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ-^RIVERA CHICO, se
\ j : '• \ \

encuentra privada de la libertad por cuenta de\este prc^ceso desde el
23 de Octubre del 2019, a la fecha, es decir, 31 ^es^es.V 16ldías^

\ \ . i

\
3.-CONSIDERACIONES DEL DESCACHO

La sentenciada MARLLORY CHIQUINQUIRA RIVERA CHICO, allega
escrito en el que spiicha reconsiderarse la negativa de los sustitutos
penales que se''̂ Js^u^o en la\sentencia por el fallador y/o el
otorgamiento Se laXPrisjón Domiciliaria como Madre Cabeza de Familia
y/o el Permiso^^Adr^inJstfaJivo de hasta 72 Horas para salir de la
recluáíó^ sin vigilancia^póf lo que el despacho procederá a estudiar lo
solfcitadoj conforme.a^derecRo]

\ \
\ \

A^oróe ya las peticiones de la sentenciada MARLLORY
crtí^lNQUIRÁ RIVERA CHICO, debe indicarse que los Jueces de
Eji^cución de Penas y Medidas de Seguridad, tienen la labor de vigilar
que la pena cumpla su función resocializadora, así como de garantizar
los derechos de las personas privadas de la libertad en su calidad de

condenados, esto significa, que dichas autoridades conocen de los
siguientes asuntos: reducciones, acumulaciones, permisos,
redenciones de pena por trabajo, estudio, enseñanza, etc., y los
consecuentes beneficios a los que son acreedores para que éstos se
materialicen y se cumplan conforme a la normatividad vigente.

De conformidad al expreso mandato legal del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, las decisiones de los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, se remiten de forma exclusiva a lo relacionado
con los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de libertad y de
rehabilitación de los condenados, de la aplicación del principio de
favorabilidad cuando debido a una Ley posterior hubiere lugar a

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEmtENTO LEY90S/04
Radicación: Único 1100U60-OMS7-2019-00152-00 / Interno 44451 / Autointerioculorío:0548

Condenado: ANGIEDELVALLE VELASQUEZ.
MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARIA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)

Cédula: 14189912,150im8DEVENEZUELA
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CAUFICADO AGRAVADO. TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN:COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA YMEDIANA SEGURIDADDE MUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE 5 PETICIÓN

reducción, modificación, sustitución, suspensión o extinción de la
sanción penal.

En cuanto a las atribuciones de los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, para modificar las sanciones que vigilan, se ha^
dejado claro por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, er)''el
radicado No. 74336 del 26 de Junio del 2014, gue;

"...En efecto, según el artículo 38 del estatuto adjetim deí^2004,
que establece la competencia de los juzgados^de éjebución de
penas, su función primordial es adoptar lasj^ decisiones
relacionadas con ei cumplimiento de la sentencia hn firme.

\ )Por ello, y en atención también ^lo'§^principios\de\j)ósa juzgada y
seguridad Jurídica, tales despachos-solamente están autorizados a
modificar el contenido del fallo eventos concretos, esto es,
cuando su decisión estribe sobre «la aplicación dei principio de
favorabilidad cu^nd^debido a\un^/ey posterior hubiere lugar a
reducción, modificación, sustitución, suspensión o extinción de la
sanción penal» o^el'̂ «reconocimiento de la ineficacia de la
sentada condenatoria cuando la norma incriminadora haya sido
declarada inexequit^e 'o haya perdido su vigencia», según se
desprende de lo^s^ríumerales 7° y 9° de la disposición en cita...".
(Negrilla fuera de texto).

/aJ )
3/|L-^e^los Subrogados Penales.

La penada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, solicita se
le conceda la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena y/o
la Prisión Domiciliaria, pues, sabe que cometió un error y dijo mentiras,
pero es madre de siete hijos, esta arrepentida y quiere estar con sus

hijos menores, por lo que el despacho entrara al estudio de lo
solicitado.

En el presente caso, en sentencia emitida por el Juzgado 41 Penal del

Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 08 de Abril de 2021, fue

condenada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, como
Coautora del delito de Hurto Calificado y Agravado en Concurso

Homogéneo y Sucesivo, en Concurso sucesivo y Homogéneo con el

de Hurto Calificado y Agravado Tentado, y en Concurso Heterogéneo
con el de Concierto Para Delinquir, negándoB el Subrogado de la
Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena yTi PRISIÓN
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PROCEDIMIENTOLEY 906/04

Radicación: Único imi-60-00-057-2019-00152-00 / Interno 44451 / Auto¡nteriocuiorio: 0543
Condenado: ANGIEDELVALLE VELASQUEZ.

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARlA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)
Cédula: 14189912, ISOimSDEVENEZUELA

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CAUFICADO AGRAVADO. TENTATIVA DEHURTO CAUFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN:COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA YMEDIANA SEGURIDADDE MUJERES DE BOGOTÁ

RESUELVE 5 PETICIÓN

DOMICILIARIA, por expresa prohibición legal del artículo 68 A del

Código Penal, al encontrarse una de las conductas punibles por la que^
fue condenada, enlistada en el inciso 2° de la citada norma.

SIGCMA'

En efecto, el artículo 32 de la Ley 1709/14, que modifica el artículo
68 A del Código Penal, establece: /

"...Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados
penales. No se concederán; la suspensión condicional de la
ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como sustitutiva
de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, Judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados
por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya
sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años
anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos
contra la Administración Pública; delitos contra las personas y
bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario;
delitos contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y
abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado;
captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de
información privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado
de activos; soborno transnacional; violencia intrafamiliar; hurto
calificado: (Ñegrillas y subrayado fuera de texto)]

\
Por^nto/ como quiera que el fallador ya se pronunció frente a este
stístitutof^ no puede el mismo ser objeto de un nuevo estudio por parte
del—Juez de Ejecución de Penas, como lo pretende el penado
MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, pues, se trata de una
decisión que hizo tránsito a cosa juzgada y la negativa obedeció a una
prohibición legal que no ha sido derogada y, por tanto, como se
encuentra vigente, debe ser aplicada y mantenida sin alteración
alguna.

Al respecto la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en auto del
6 de Marzo del 2018, expuso:

"...no hay duda que una vez la sentencia ha quedado
ejecutoriada se convierte en ley del proceso y no puede ser
modificada por el Juez de Ejecución de Penas, a menos que se
presente alguna de las circunstancias previstas en ¡os numerales
7 o 9 del prealudido artículo 38, ninguna de las cuales ha tenido
ocurrencia en el presente caso.
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PROCEDIMIENTO LEY 906/04
Radicación: Único 11001-60-00-057-2019-00152-00 / Interno 44451 / Auto intertocvtorio: 0548

Condenado:ANGIE DEL VALLE VELASQUEZ,
MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARlA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)

Cédula: 14189912,15011068 DEVENEZUELA

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CAUFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERES DEBOGOTÁ

RESUELVE 5 PETICIÓN

En efecto, si bien dentro de ia competencia que el artículo 38
confiere a los Jueces de Ejecución de Penas en su numeral 7°
está la de dar aplicación al principio de favorabilidad cuando
debido a una ¡ev posterior hubiere lugar a la reducción,
modificación, sustitución, suspensión o extinción de la sanción
penal... fNegrillas y subrayado fuera dé texto). /

/

De otra parte, ninguna situación que dé lugar a la aplicación
principio de favorabilidad, se observa en el presente caso, "pues, para
la fecha de la sentencia, ya se encontraba vigente el artículo 68 A de
Ley 1709/14, y la negativa del fallador a los subrpgád^s.legales, se dio
en cumplimiento a la exclusión legal que de ellos írae^lácitáda norma,

\ ' V J ^ »
la cual aún mantiene su vigente. \ ^

Valga decir entoncesi que l^-'dyeces.J de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, deben velar^por el cumplimiento de los
principios y fines constitucionales, y es precisamente en aplicación de
éstos que corresp^d^espetar el,priéciplo de legalidad de las penas y
medidas de seguNda^por lo que,^?ó!¿ puede como se ha establecido
por la Corte Suprem^dé justicia en radicado No. 74336 del 26 de
Junio del 2014,^soloCpueden-pronunciarse sobre la modificación de las
sanciones que vigilan ^los casos establecidos en los numerales 7° y
9° d^l artículo 38 dePCódigo de Procedimiento Penal, que se refieren a
«la af^lic^ción del principio de favorabilidad cuando debido a una
le^^pósteh'or hubiere iugar a reducción, modificación, sustitución,
sípsp^sión o extinción de la sanción penal» o el «reconocimiento
de la ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la norma

incriminadora haya sido declarada inexequible o haya perdido su
vigencia».

La condenada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, con su
solicitud pretende dar un alcance a la competencia del Juez de
Ejecución de Penas, que no existe, toda vez, que "sus facultades
están determinadas por la Ley; en este caso, se insiste, en el artículo
38 de la Ley 906 de 2004, ante lo cual las decisiones que este
Juzgado profiera, deben atender de forma exclusiva la competencia
legal establecida en dicha norma, pues, como se sabe, los
funcionarios judiciales están limitados en su capacidad de ejercicio
de poder, a las competencias asignadas expresamente en el
ordenamiento jurídico, de conformidad con el artículo 4° de la
Constitución Política.

Proceso No. 63130-6000-044-2016-Ó0370-01
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PROCEDmENTOLEYSOem

Radicación: Único 1100U60-00-057-2019-00152-QO / Interno44451 / Autointeriocutono: 0548
Condenado: ANGIE DEL VALLE VELASQUEZ,

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)
Cédula: 14189912.15011068DEVENEZUELA

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN:COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA YMEDIANA SEGURIDADDE MUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE 5 PETICIÓN

En atención de lo expuesto, como quiera que este Juzgado tiene
competencia limitada por la Ley, para aplicar rebajas o sustitutos por
situaciones diferentes a la aplicación del principio de favorabilidad, la
solicitud deprecada por la condenada MARLLORY CHIQUINQUIR^
RIVERA CHICO, se despachará negativamente por manifiestamente
improcedente. V

3.2.- De la Prisión Domiciliaria Transitoria.

La penada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERÁ .c'NlGOi'solÍGita se
\l.

le conceda la Prisión Domiciliaria Transitoria de que trataba él Decreto

Legislativo 546/2020. por lo que el despacho entrará, ál^^studio de lo
solicitado.

Esta solicitud

CHIQUINQUIRÁ
que se hace

O J
por^ la condenada MARLLORY

RIVERA CHICO, surge manifiestamente;
improcedente, atendiendo que el^Decreto Legislativo 546 del 14 de
Abril del 2Q20^estüvo vigente liasta el 13 de Octubre del mismo
año, de acuerdo con-láTtemporalidad de seis (6) meses, conforme con
lo contemplado\en el artículo 3° de la misma normativa, termino
declarado exequible én la sentencia C-255/2020 por parte de la Corte
Conkitucional.

\ \
\ I

"^éngá^/en cuenta que el Decreto Legislativo 546 del 2020, fue
expedido el 14 de Abril de 2020, en desarrollo de lo dispuesto en el

Decreto 417 del 17 de Marzo de 2020, que declaró el Estado de

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio

Nacional, por el término de treinta (30) días, es decir, estuvo vigente
hasta el 16 de Abril del 2020. Luego mediante el Decreto 637 del 6 de

Mayo de 2020, se declaró un nuevo Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica, en todo el territorio Nacional por el término de

treinta (30) días calendario.

Desde entonces y hasta la fecha no se ha declarado un nuevo Estado
de Emergencia Económica. Social v Ecológica, por medio del cual se

hubiese dado modificación alguna ai Decreto Legislativo 546 del 14
de Abril del 2020, o prorrogado su vigencia, establecida entre el 14
de Abril v el 13 de Octubre del 2020.
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PROCEDIMIENTO LEYSOSm
Radicación: Único 11001-60-00-057-2019-00152-OI} / Interno 44451 / Auto interiocutorio: 0548

Condenado:ANGIE DBL VAU£ VELASQUEZ,
MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)

Cédula: 14189912,15011066 DEVENEZUELA
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO. TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERESDE BOGOTÁ
RESUELVE 5 PETICIÓN

Recuérdese que el Estado de Emergencia se encuentra instituido en
Colombia, en el artículo 215 de la Constitución Nacional y en la Ley
137 de 1994, teniendo como finalidad dotar de facultades al Presidente

de la República, para dictar Decretos con fuerza de lev, destinados

exclusivamente a confrontar los agentes generadores de la crisis que-
originó la emergencia y a evitar la extensión de sus efectos, el cual no
puede ser superior a noventa (90^ días al año.

Luego entonces, conforme a las normas antes referidas deb¿x_.
señalarse que la Declaratoria de Emergencia Sanitárian e&diferente a
la Declaratoria de Emergencia EconómicaV Social tViÉcolóqica.

teniendo en cuenta que la primera se refiere auña lO^dida ^e^^Carácter
Sanitario, adoptada por el Ministerio de-^Salud, mienitras que la segunda
se refiere a la Declaratoria de un^ístadq de Excégcion que procede
cuando ocurren hechos que ^menapéy'perturbar de forma grave el
Orden Económico y Social del, País^ cuyo término no puede ser
superior a 90 días alano. ^

,/• V-
Por la Corte \Constltixidnal, se procedió al estudio automático de
constitucionalldad de^rpecreto Legislativo 546/2020 en la sentencia C-
25 '̂̂ áeJ 2020, que e^uvo vigente entre el 14 de Abril y el 13 de
OctubreXdel 2020.

\

Fr^i^ a |a temporalidad del mismo se estableció por el Alto Tribunal
dé lo Gpñstitucional que:

"...Duración y presentación final. Dos artículos desarrollan este

tema. Eí Artículo 3 del decreto legislativo se ocupa de señalar el
término de seis meses para la duración de las medidas de
privación domiciliaria transitoria de la libertad (DDTy PDT)...

...En relación con los artículos 3 y ... analizados, para la Sala
existe un vínculo entre definir una vigencia a la detención y prisión
domiciliaría transitorias y ¡os motivos que dieron lugar a la
declaratoria del Estado de emergencia económica, social y
ecológica. Así como éste no puede establecerse indefinidamente,
porgue su obietivo es coniurar la crisis por el COVID-19, las

medidas que se implementen para ello deben ir acompañadas de

3Esta medida es declarada por el Ministro de Saludy Protección Social, en ejercicio de sus facultades, e/7 especial, de las
conferidas por los artículos 69 de la Ley 1753 de 2015, y 2 .8.8.1.4.3 del Decreto 780 de 2016, cartera que ha venido
prorrogandola Emergencia Sanitaria, dispuesta en el Decreto 491 del 28 de marzo del 2020, con continuas resoluciones,
siendo la última pn^mulgada la Resolución 000304del 23 de Febrero del 2022, en la que se Prorroga hasta el 30 de Abril
de 2022. la Emergencia Sanitaria, en todoel territorio nacional, declarada'̂ mediante la Resolución ^ de 2020y prorrogada
a su vezporlas Resoluciones 844.1462 v 2230de 2020. la 222, 738,1315,1913 de 2021y la ultima la No.000304 del 23 de
Febrero del 2022.
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PROCEDIMIENTO LEY 606/04

Radicación: Único 11001-60-QO-057-2019-00152-00 / Interno44451 / Autointeriocutorío: 0548
Condenado: ANGIE DEL VALLE VELASQUEZ,

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARIA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)
Cédula: 141B9912, 15011068DE VENEZUELA

Delito:CONCIERTO PARADELINQUIR, HURTOCALIFICADO AGRAVADO. TENTATIVA DE HURTOCALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE 5 PETICIÓN

una norma que limite su duración. En otras paiabras, se
encuentra estrechamente relacionado que las medidas se sujeten
a una temporalidad, pues su función exclusiva es enfrentar la
crisis por el tiempo que el Gobierno estimó para la duración de la
pandemia...

SIGCMA

...Respecto del término de vigencia de ¡a medida principal
(artículos 3 y 10), el Gobierno fundamentó adecuadamente la
selección de seis meses para dar por finalizados los

beneficios. En el informe del Ministerio de Justicia, del Ministerio
de Salud y Protección Social y del INPEC,^^^las \aútpridades
establecieron que el término se justificaba^ pdrróe |̂ e//o\ ft/e
analizado de acuerdo con la estimación que se fen/a^a/ momento
de la expedición del Decreto Legislativo 546^de^2020^ solíre ¡a
duración del primer foco de infección en eí\pafs^,\ue podía
extenderse por dos o tres meses^... 1 \

^ ) J
\ /

... Establecer un límite de tiempo^a'la medida no es arbitrario,
pues es un beneficio de carácfer transitorio, mientras se
enfrentan los efeoos de la pandemia. Por el contrario, los
problemas de^constitucjonalidad ^p6drían surgir de no tener límite
alguno la m'edidafl^ijá'r ug término a cualquiera de las dos figuras
concretas (bpT <yyPD^), es una exigencia que impone la
co'nc,epc/ón deipropio^decreto legislativo.

En principio, el tiempo de ta medida, de seis meses, se
entiende prudencial, por cuanto se trata de medidas que

JlegarJján hasta el mes de octubre (Artículo 3). De acuerdo con
^Jos^calculos actuales que se tienen de la emergencia causada por

la pandemia, su pico se espera para mediados del mes de julio o
a principios del mes de agosto. Considerar, por tanto, que las
medidas se extiendan hasta el mes de octubre es, en términos
generales, un término prudencial. De esta manera, se garantiza
que los derechos a la salud, ^ a la vida de estas personas no se
vulneren, pues, én .principió-;^ a^ que la medida finalice
cuando se logre controlar el foco de infección que amenaza las
prerrogativas fundamentales antes señaladas. La propia
Constitución en su Artículo 215 prevé que el Estado de
emergencia debe ser declarado por períodos de treinta días, que
no pueden exceder noventa días en el año calendario, por lo que
¡imitar la duración de la medida a la temporalidad característica de
estos estados y sus efectos, resulta ajustado
constitucionalmente...

... Teniendo en cuenta los problemas de interpretación que
genera esta regla, como se ha señalado a lo largo del análisis de
estos artículos 3 y 10, para esta Sala resulta necesario declarar
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PROCEDmiENTO LEY 506/04
Ratíicación: Unico 1100MO-00-057-2019-00152-00 / Interno 44451 / Auto inlerioaitorio: 0548

Condenado: ANGEDEL VALLE VELASQUEZ,
MARLLORY CHIOUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O UZ MARÍA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)

Cédula: 14189912,15011068DEVENEZUELA
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TEtfTATiVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE 5 PETICIÓN

la exequibilidad condicionada de los mismos, en el entendido de
que la persona a la que se le concedió alguna de las medidas de
privación de la libertad domiciliaria transitoria (detención
domiciliaria transitoria o prisión domiciliarla transitoria) si bien
debe presentarse una vez venza el término de la medida, no
podrá ser recluida nuevamente en el lugar en el que se /
encontraba, si al interior del mismo se presenta un brote def '
COViD-19, salvo que se le pueda garantizar su ubicación en un\^
lugar especial que minimice el eventual riesgo de cont§gÍQ. Si no ^
fuere posible la reubicación en un lugar especial, el Juez
competente deberá fijar el término en el cual debe\presehtarsenuevamente...". (Negrilla ysubrayado fuera d^ex^)^ ^ ^

Luego entonces, es claro, que la Prisión Domiciliaria Trart^itoria.
dispuesta por el Decreto Legislativc^546^(^el 20 de^^bril^der2020, y que
solicita la sentenciada MARLLp.R\^^HIQUINQUIRÁ-RIVERA CHICO
estuvo vigente hasta el 13 de Octubre'̂ 'del mismo año, y por tanto
no es un beneficio que pueda sér^aplicado en su favor en este
moment^ al haber gerdjdo vigencia la norma y por tanto se denegará
lo peticionado.

3.3.- De la Prisión Domicjiiaria como Madre Cabeza de Familia.

Conforme a la petición-'que se hace por la sentenciada iVIARLLORY
CHIQLJIÍS(QUIRÁ RIVERA CHICO, para que se le conceda el beneficio
de I^Sustitución de la Prisión Intramuros por la Prisión Domiciliaria
(^movMadre Cabeza de Familia, se entrará al estudio de las normas
quejratan el tema en forma integral.

En cuanto a este beneficio, tenemos que el artículo 461 de la Ley 906
de 2004, en armonía con el artículo 314 numeral 5° Ibídem, dispone
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, podrá
ordenar la Sustitución de la Ejecución de la Pena, previa Caución, en
los mismos casos de la Sustitución de la Detención Preventiva, que
incluye la causal referente a cuando la penada ostenta la calidad de
madre cabeza de familia.

En sentencia 35943 del 22 de Junio de 2011, con ponencia del
Magistrado Julio Enrique Socha Salamanca, reiterada en fallo 37751

del 22 de Febrero de 2012, se insistió que para efectos de la viabilidad
de la Sustitución de la Prisión Intramural por Domiciliaria, en atención a

la calidad de cabeza de familia, era menester en todos los casos

satisfacer las exigencias de la Ley 750 de 2002 y realizar una
ponderación entre ios fines de la pena (artículo 4 del C.P.) y las
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PROCEDIMtENTO LEY 906/04

Radicación: Único imi-60-00-057-2019-00152-00 / Interno 44451 / Auto interiocutorio: 0548
Condenado: ANGIE DEL VALLE VELASQUEZ.

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MENDEZ REINA ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA)
Cédula: 14189912.15011068 DEVENEZUELA

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN- COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERES DEBOGOTÁ

RESUELVE 5 PETICIÓN

circunstancias del menor por proteger con la Sustitución de la
Internación Carcelaria, de esta manera se concluyó:

"2.3.1. El numeral 5 del artículo 314 del Código de Procedimiento
Penal no puede ser interpretado de manera aislada en perjuicio
del resto del ordenamiento jurídico, pues al operador de la norma
no le está permitido dejar inocuos los valores y principios en /osí
que se sustenta los fines de la detención preventiva, instituto para •
el cual siempre habrá de considerarse circunstancias atinentes a

í

la persona del procesado, incluidas las derivadas de los
antecedentes penales que registre. \ K \

C \\ \\ \
2.3.2. En cuanto al reconocimiento de la prisión apmiciliaria^.p'ara
el padre o madre cabeza de familia, los requisitos dé orden
objetivo V subjetivo consaaradós^n el artículá\1^e la Lev
750 de 2002 no puedenyéntenderse derogados por los
artículos 314 numeral 5 v\46Í\dé lá Lev 906 de 2004, en la
medida en que estas normas obedecen a un carácter menos
restrictivo del dereclíb a la libertad que desde el punto de vista de
la Constitucióji^Política^ se justificador el hecho de no haber sido
desvirtuada -la pf^ésuhclón de inocencia.

2.3JB. En consecuenciaf^ya sea por mandato constitucional o
específico precepto^legal, en ningún caso será posible desligar
del análisis para>^la procedencia de la detención en el lugar de
residencia o de la prisión domiciliaria para el padre o madre
cabezajde familia, aquellas condiciones personales del procesado
^e permitan la ponderación de los fines de la medida de
aseguramiento, o de la ejecución de la pena, con las
circunstancias del menor de edad que demuestren la relevancia
de proteger su derecho, a pesar del mayor énfasis o peso
abstracto del interés superior que le asiste." (Subrayado fuera del
texto).

La Corte Constitucional, al respecto dejó sentado en la sentencia T-534
del 2017, que:

"...Tras esas precisiones, la Sala de Casación Penal sentó su
nuevo criterio jurisprudencial de acuerdo con el cual disponer la
ejecución de la sanción privativa de la libertad impone el estudio
de las condiciones particulares del procesado y responde a
valores, derechos y principios constitucionales que no pueden ser
obviados por los funcionarios cuando decretan la detención o
prisión domiciliaria, so pretexto de la calidad de cabeza de familia.

En atención a ¡os valores involucrados que demarca la actividad
del juez, concluyó: "(...)en ningún caso será posible desligar del

r
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análisis para la procedencia de la detención en el lugar de
residencia o de la prisión domiciliaria para el padre o madre
cabeza de familia, aquellas condiciones personales del procesado
que permitan la ponderación de, los fines de la medida de
aseguramiento, o de la ejecución de la pena, con las
circunstancias del menor de edad que demuestren la relevancia
de proteger su derecho, a pesar del mayor énfasis o peso
abstracto del interés superior que le asiste."

SIGCMA

34.- En concordancia con lo expuesto, la tesis actual de la Sala v
de Casación Penal es que el otorgamientps de la prisión
domiciliaria como pena sustitutiva, fundada^éh lax^pndición de
padre omadre cabeza de familia, exige el anáijsié^corijunto^^las
normas que rigen elsustituto, la valoración dehintei^és superior de
los menores de edad y la consideración de las circunstancias
personales del procesado, reíacionahas entrésjotras con los
antecedentes y la naturaleza del delito. Esta tesis considera las
finalidades de la pena, las cuales atienden a principios y valores
constitucionales como la paz, \la responsabilidad de los 1'í
particulares y el^acpeso a la administración de justicia de todos
los asociados^.^..

En e^e orden de ide'a^^fenémos que el legislador al proferir la Ley 750
de^2002, reconoció a los'sindicados y/o sentenciados la posibilidad de

\ \ \
cumplir la detenclón^preventiva y/o la pena de prisión impuesta en su
domicilio,^con la finalidad de darle alcance a los artículos 43 inciso final

\

y 44^ie la'Carta Política de 1991, que procuran la protección a la mujer
eábeza>de familia y a los derechos y garantías fundamentales de niños,
niñ^ y adolescentes, señalando lo siguiente:

"Artículo 1°. La ejecución de la pena privativa de la libertad se
cumplirá, cuando la infractora sea mujer cabeza de familia, en el
lugar de su residencia o en su defecto en el lugar señalado por el
juez en caso de que la víctima de la conducta punible resida en
aquel lugar, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

Que el desempeño personal, laboral, familiar o social de la
infractora permita a la autoridad judicial competente determinar
que no colocará en peligro a la comunidad o a las personas a su
cargo, hijos menores de edad o hijos con incapacidad mental
permanente.

La presente ley no se aplicará a las autoras o partícipes de los
delitos de genocidio, homicidio, delitos contra las cosas o
personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional
Humanitario, extorsión, secuestro o desaparición forzada o
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quienes registren antecedentes penales, saivo por delitos
cuiposos o delitos políticos.

Que se garantice mediante caución ei cumplimiento de las
siguientes obligaciones..."

SIGCMA

Por consiguiente, tenemos que la Ley 750 de 2002, prevé /un
tratamiento especial para la madre cabeza de familia, en el sentido
proteger a los niños hijos de quien ostenta esa calidad, en este caso de •
la sentenciada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA GHICOv se tiene

y"S, ' • ^
que la misma solo refiere en forma general en el-ésc^tq que e^ madre
de siete hijos, pero en el momento de las diligenQia '̂pré|iiinir^res al
preguntársele sobre esta condición, manifestó qhe éra^mádr^de ocho
hijos, sin dar información alguna de suS"nombres, edadpYdemás.

/ j
Es viable el beneficio solicitado, cuando quien esté privado de la

libertad, sea ei único encargado dé la protección, manutención v o

cuidado de niños^ninas> v/o adolescentes, de forma que de no estar a
su lado quedarían^ désapnparados ^o-^ la deriva, situación que no se
puede avizorá^r en-^pf^spnte caso, de la condenada MARLLORY
CHIQUINQUIRÁ^RIV^A CNICO, pues, la misma se encuentra privada
de^la libertad desde ^23 de Octubre del 2019, a la fecha, es decir,
más^de '3,1 meses,tiémpo durante el cual de ser cierto que es madre de
algún.^menor, atendiendo la información falsa que siempre ha dado a
las^utoridades Colombianas, los mismbi no podrían estar durante todo
ást^empo en abandono.

Téngase en cuenta igualmente, que durante la etapa procesal no se
pudo establecer Arraigo Familiar o Social de la sentenciada
MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, en nuestro país, como
consecuencia de sus manifestaciones falaces a las autoridades, pues

el nombre de LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA fue el que aportó desde las
diligencias preliminares y manifestó identificarse con la Cédula No.
18.442.546 de Venezuela, información con la cual se le impuso la

Medida de Aseguramiento de Detención Preventiva, en establecimiento
carcelario, siendo precisamente durante la etapa investigativa y sin que
fuera por información de la misma encausada, que se encontró que
también ha informado a las autoridades responder al nombre de Evelin
del Carmen Rivera: ante estas informaciones falsas dadas por la
procesada se debió adelantar ingentes esfuerzos e indagaciones por
las autoridades judiciales y clé~poÍÍc^ lüdiciaQ para establecer su
verdadera identificación, siendo |sta la de MARLLORY
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identificada con la Cédula

Es claro en este caso concreto de la sentenciada MARLLORY

CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA >
EVELIN DEL CARMEN RIVERA), que son varias las situaciones

no permiten reconocerle esa calidad de madre cabeza de familia, como

es que no se cuenta con Información cierta, veraz y confórmada que^
tenga hijos, la cantidad, nombre yedades de los misrtios, t\p cuenta^
con Arraigo Familiar y Social en este país, corpo'̂ tampoco se puede
establecer,' por las diferentes identidades dadas a jas autoridades, sus
condiciones personales en cuanto a los anteced^nte^de todaN'rfíoie en
este país o en Venezuela, pues, conio-lo.¡nformó Ta fu'ente-humana que
sirviera de sustento para las captujias y]desartjcula.ción de la banda
criminal a la cual pertenecía^ conjos ^aemás encausados en esta
actuación, estos en el vecino país sé^dedicaban también a cometer
este tipo de conductas^^elictuales^

Basten los aríterioreS'^^''planteamientos para negar la PRISION
DOMICILIARIA^ M>ícRLLÓRY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ
MARÍÁ. MÉNDEÍrEINA-0^EVEL1N del CARMEN RIVERA), dado que
no se reinen las Exigencias para la sustitución de la pena de Prisión
Intraniuros que debe cumplir, por la de Prisión Domiciliaria como Madre
Cabeza de Familia, prevista en la Ley 750 de 2002.

3.4.- Del Permiso Administrativo de hasta 72 horas.

En cuanto a este Beneficio Administrativo de Permiso hasta 72 horas

para salir del establecimiento carcelario sin vigilancia, solicitado por la
penada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, se debe tener
en cuenta el artículo 147 de la Ley 65 de 1993, en concordancia con lo

establecido en el artículo 5° del Decreto No. 1542/97, el Decreto

232/98 y lo consagrado en el artículo 68 A del Código Penal.

El artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra:

"ARTÍCULO 147. Permiso Hasta de Setenta y Dos Horas. La
Dirección del Instituto Penitenciarlo y Carcelario podrá conceder
permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, hasta
de setenta y dos horas, para salir del establecimiento, sin
vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes requisitos:
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1. Estar en la fase de mediana seguridad.
2. l-iaber descontado una tercera parte de la pena impuesta.
3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial.
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del
proceso ni la ejecución de la sentencia condenatoria.
5. l-laber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena
impuesta, tratándose de condenados por los delitos dei
competencia de losJueces penales de circuito especializados.
6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y
observado buena conducta, certificada por el Consejo de
Disciplina. - \

Quien observare mala conducta durante uno '̂de esps'permisos o
retardare su presentación al establecimiento sin Jüstifícápidn, se
hará acreedor a la suspensión desdichos permisos hasta por seis
meses; pero si reincide, comeí/ére^un delito o uhai^éontravención

X y \ ¡
especial de policía, se le cancelará/i definitivamente los permisos
de este género." \,

Así mismo, el numer^.5° del 38 deja Ley 906 de 2004, estipula que los
Jueces de EjeGÚeiórfdé'Penas y Mécíidas de Seguridad conocerán:

De la 'aprob,ación'̂ de las propuestas que formulen las
aíítoridades pénitenaa^rías o de las solicitudes de reconocimiento
d^ beneficios administrativos que supongan una modificación en
¡as.coñdiciones de cumplimiento de la condena o una reducción
dertiempo de privación efectiva de la libertad.

Frente^a este beneficio y cual la autoridad judicial competente para
resolver la petición, la Corte Suprema de Justicia, precisó:

. .Dado que los Jueces de ¡a República tienen el monopolio para
administrar el bien jurídico de la libertad denominado principio de
reserva Judicial de la libertad, el cual no se reduce al momento de
la imposición de la sanción sino que se extiende a la fase de
ejecución de la pena, y siendo que los beneficios administrativos
impactan de manera directa el derecho a la libertad personal por
ser inherentes al proceso de individualizacióOln de la pena en lo
tocante a asuntos relacionados con reducción de tiempo de
privación de la libertad o los relativos a la modificación de las
condiciones de cumplimiento de ¡a condena, su análisis y
otorgamiento es de competencia de los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad, tal como lo señala el artículo 79
de la Ley 600 de 2000.

La Corte Constitucional se pronunció sobre la exequibilidad del
numeral 5° del artículo 79 de la Ley 600 de 2000 (C- 312 de 2002)
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relativo a la competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad respecto de "La aprobación de las
propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que
supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de
la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la
libertad":

"Asi las cosas, la norma legal que atribuye a los Jueces de
Ejecución de Penas la competencia para decidir^ '̂acerca del
otorgamiento de los beneficios administrativos^,que \Bstab¡éjDe el
régimen penitenciario (Art. 79 Núm., 5° de laMey 600^^^2000) se
encuentra en vigor, pues superó el juicio c^e\consWuc/o^áMác/ a
que fue sometida, en el que además se sentaro)vlas direétrices
jurisprudenciales reseñadas, mediante^ las cuales^^^^^áflanza el
principio constitucional de resen^judicial de la liberíad, extendido
a la fase de ejecución de la pena"

En el mismo sení/do,^©/ Consejo de\Estado, a través de la Sección
Primera de la Sál^M'e lo Conténc¡o:so Administrativo"^, estableció
que los ^perrnisps''\administrativos, entrañan factores de
modificación^de las .condiciones de cumplimiento de la condena, y
que como cónsecuencia}de ello su reconocimiento cae bajo la
órbita de competencia^qíje el numeral 5° del artículo 79 del Código
de PrqcedimieritQ^Penal (Ley 600 de 2000), atribuye a los Jueces
de^EjéGución de Penas y Medidas de Seguridad.

\ i
yES'ésíyComo a las autoridades penitenciarias solo les corresponde

^certificar las condiciones o requisitos que conforme a la ley deben
concurrir para el otorgamiento del correspondiente beneficio
administrativo cuando supongan hechos que el juez no pueda
verificar directamente según lo expuesto en la sentencia C'312 de
2002, sin que tengan la virtualidad de desplazar o sustituir a la
autoridad judicial encargada de velar por la legalidad en la
ejecución de la pena y la potestad de otorgar o negar los
beneficio".

Del caso concreto, acudiendo al marco conceptual previamente
establecido para la resolución del caso, encuentra la Corte que, la
reserva judicial de la libertad ampara los momentos de imposición,
modificación y ejecución de la pena; siendo que los beneficios

^ Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de segunda instancia proferida
dentro de la acción de cumplimiento radicada bajoel No. 25000-23-26-000-2Q01-0485-01, promovida por la Defensoría del
Pueblo contra la Dirección de la Penitenciaria Central de La Picota, para hacer efectivo el cumplimiento del artículo 5° del
Decreto 1542de 1997, 'Por eí cualse dictan medidas endesanx)l¡odeíeLey65de 1993 para descongestionar las cárceles'.
Lanorma reglamenta el articuío 147de la Ley65 de 1993y señala que los directores de los establecimientos carcelarios y
penitenciarios podrán conceder permisos de 72 horas a los condenados en única, primera y segunda instancia, o cuyo
recurso de casación se encuentre pendiente, previo el cumplimiento de los requisitos alii señalados''(Se refiere al articulo 147
de la ley 65/93). (Oríginal sin subrayas).
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administrativos previstos en ei régimen carcelario entrañan una
modificación a las condiciones de ejecución de ia condena que
impactan de manera directa en el derecho a la libertad, cualquier
decisión en torno a ellos es de competencia de los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conforme a la ley
vigente declarada exequible por la Corte Constitucional, numeral
5° del artículo 79 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 def
2000) y al pronunciamiento del Consejo de Estado..." ^

Por consiguiente, teniendo en cuenta la norma en cita.fcorresponde
este despacho, verificar el cumplimiento denlos \re^uis!tos allí
establecidos en favor de la sentenciada iVlARülIÓR^CHIQUINQUIRÁ
RIVERA CHICO, para otorgarle o no el Beneficio del\pérmiso
Administrativo de hasta 72 horas, para.salir del reclusorib^in vigilancia.

Previo a ese estudio de los requisitos^ establecidos en la norma antes
analizada, debe de verificarse si^^es ppcedente este beneficio onoj de
acuerdo con la fecha>d^los hechos yla de privación de la libertad de la
sentenciada - ely23 de Octubre deí.2019 y conforme a las conductas
por las que ^ leCcondénó a MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA
CHICO, siendoXuna de^llásMa de Hurto Calificado yAgravado, la cual
no está excluida de est^eneficio en el artículo 26 de la Ley 1121/06^.

^ \ \
No obstante ello, el artículo 68 A del Código Penal, norma vigente al
momento)de comisión de los hechos y captura de la sentenciada

' idoRY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, consagra:

"...Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados
penales. No se concederán; la suspensión condicional de la
ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como sustitutiva de la
prisión; ni tiabrá lugar a ningún otro beneficio, iudicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados
por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya
sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años
anteriores.

Tampoco guienes hayan sido condenados por delitos

dolosos contra la Administración Pública; delitos contra las

®Sentencia del9 de agosto de 2011 de la Salade Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado Ponente
doctor JavierZapata Ortiz, Proceso34731.
6ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Jurispnidencia Vigencia destacado de laCz
073-10 Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no
procederán las rebajas de penaporsentencia anticipada y confesión, nise concederán submgados penales o mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de
la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugarningún oíro
beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de
Procedimiento Penal, siempre que esta sea efícaz.
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RESUELVE 5 PETICIÓN

personas y bienes protegidos por ei Derecho internacional
iHumanitario; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los bienes
del Estado; captación masiva y habitual de dineros; utilización
indebida de información privilegiada; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; soborno transnacional; violencia
intrafamiliar; hurto caiificado: extorsión,..." (Subrayado y negrilla
fuera de texto).

En el presente caso MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CINICO, fue
condenada por el delito de Concierto para D^inquir, en Concurso
Heterogéneo con el de HURTO CALIFICADOv \va Agravado.
goNDúCTÁ puñbLé15u¥s^^ exceiNüaDa
beneficio" -DENTRO DEL^ LISTADÓ De"^DELITÓS, 7qD¥ SB

ESTABLECE EN EL INCISO 2° DEL ARTICULO 68 A DEL CODIGO!

PENAL, de donde se colige qué no\seisat¡sface esta exigencia objetiva
prevista por el legislador para acceder al Beneficio Administrativo de

Hasta 72 Horas p^ra-^salir de la^ reclusión sin vigilancia, por lo que
queda el despuliój:ei^ado de ef^tukr consideración en torno a los
demás requisitos,

\ ^
Es piáro entonces, éh este caso que como quiera que MARLLORY
CHIQUINQUIRÁ fJiyERA CHICO, fue condenada por el delito de
Hurto Gallficado y Agravado, imperativo resulta negar la solicitud
deprecada] por expresa prohibición legal.

<
4>OTRAS DETERMINACIONES.

Se dispone AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias
seguidas en contra de las sentenciadas ANGIE DEL VALLE

VELASQUEZ y MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO fO LiZ
MARÍA MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA!, de
conformidad con lo contemplado en el artículo 38 de la Ley 906 de
2004, por lo que:

Las sentenciadas ANGIE DEL VALLE VELASQUEZ y MARLLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó
EVELIN DEL CARMEN RIVERA), se encuentran privadas de la libertad
en esta actuación desde el 23 de Octubre del 2019, en el Complejo

Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00-057-2019-00152-00 / Interno44451 / Autointerioculorio: 0548
Condenado: ANGíBDELVALLE VEIASQUEZ,

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARlA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)
Cédula: 14189912,15011068DEVENEZUELA

Delito:CONCIERTO PARADELINQUIR. HURTOCALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTOCALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ

RESUELVE 5 PETICIÓN

Incorpórese a la actuación de la sentenciada IVIARLLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó
EVELIN DEL CARMEN RIVERA), el escrito que se allega por la misma,

solicitando copias del proceso, por lo que se dispone que por el Centro
de Servicios, se le remita copia del CD (Ficha Técnica) contentivo de la
actuación digital] dejándose constancia de su entrega.

{
V,.

Dé otra parte, como quiera que se observa en el SISIPEC, que la
sentenciada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA C^ICO ..aparece
registrada como sindicada con el nombre de L1Z\MARÍA MÉNDEZ
REINA V Cédula No. 18.442.546 de VenézuelaX\sá \dispondrá
REMITIR al Complejo Penitenciario de Alta y MedigRa Sé^uriGad de
Mujeres de Bogotá, copla de la sentencia con el fin dk 4u^se proceda
ala actualización de la hoja de vida de^la condenada^4l SISIPEC.

Conforme a esta situación antes^descrita, se ordena por el Centro de
Servicios Administrátlyos de estos Juzgados:

.X

a) Comuniqué aí^^z^ado tallador que este Juzgado asumió la
Ejecución de ^\a pena^dé las condenadas ANGIE DEL VALLE
VEWASQUEZ yMASíTlG^ CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ
MARÍA MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA).

V \
bynfórmfese al Complejo Penitenciario de Alta yMediana Seguridad
de Mujeres de Bogotá, que este despacho asumió la ejecución de la
señtáncia emitida en contra de las condenadas ANGIE DEL VALLE

VELASQUEZ y MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO ÍO LIZ
MARÍA MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA) y
Requiérase el aporte de la Cartilla Biográfica y los demás documentos
contentivos de Cómputos para Redención de Pena de las penadas.

c) Remítase a la sentenciada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA
CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL CARMEN
RIVERA), copia del CD (Ficha Técnica) contentivo de la actuación
digital del proceso, dejándose constancia de su entrega.

d) Remítase al Complejo Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de
Mujeres de Bogotá, copia de la sentencia con el fin de que se

proceda a la actualización de la hola de vida de la condenada

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ
REINA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA) y el SISIPEC, pues, la

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY 906/04
Radicaaón: Único 110O1-6O-0O-O57-2O19-00152-Q0 / Interno 44451 / Auto interiocutorio: 0548

Condenado:ANGIEDEL VALLE VELASQUEZ.
MARLLORY CHIQUINQUiRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARlA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)

Cédula: 14189912,15011068DEVENEZUELA
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO. TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERES DEBOGOTÁ
RESUELVE 5 PETICIÓN

misma se encuentra con el nombre de LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA y
Cédula No. 18.442.546 de Venezuela, de acuerdo con la información
que aportó en el momento de las diligencias preliminares y con la cual
se le impuso la Medida de Aseguramiento de Detención Preventiva, en
establecimiento carcelario; durante la etapa investigativa se encontró
que también ha informado a las autoridades, responder al nombre de
Evelin del Carmen Rivera; habiéndose por las autoridades judiciales
establecido que su verdadera identificación, S MARLLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, identificada con lá\ Cédula
Venezolana No. 15.011.068.

SIGCMA

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad^dé\^ahondar\en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE

bogot\p^c..PENAS Y MEDIDAS DE SEGU

RE

PRIMERO: AVOCAR^tes, present^¿¿iligencias seguidas en contra de
las penadas ^NGIE^iÍeL VALLE VELASQUEZ y MARLLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVEfiÁ CHICO fO LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó
EVEL^ÍN DEL cÁRM£N..RIVERAy de conformidad con lo dispuesto en
el artícülp 38 de laXLey 906 de 2004.

S^l^NDp: NEGAR la SUSPENSION CONDICIONAL DE LA
rócj^lÓN DE LA PENA y/o LA PRISIÓN DOMICILIARIA,
solicitadas por la sentenciada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA
CHÍCO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL CARMEN
RIVERAV por expresa prohibición legal, conforme lo señalado en la

parte motiva de la presente providencia. ^

TERCERO; NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA COMO
SUSTITUTIVA DE LA PRISIÓN INTRAMURAL COMO MADRE
CABEZA DE FAMILIA a la condenada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ
RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL
CARMEN RIVERA), por las razones expuestas en la parte motiva de
este proveído.

CUARTO; NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA TRANSITORIA de que
trataba el Decreto Legislativo 546/2020. peticionada por la sentenciada
MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA
MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA), de acuerdo con
lo señalado en la parte motiva de la presente providencia.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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. PROCEDIMIENTO LEY906/04
Radicación: Único 11001-60-00-057-2019-00152-00 / Interno44451 / Autointeriocvtorio: 0548

Condenado: ANGIEDEL VALLE VELASQUEZ,

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)
Cédula: 14189912, ISOimSDEVENEZUELA

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CAUFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERESDE BOGOTÁ

RESUELVE 5 PETICIÓN

QUINTO: ÑÉGÁR la solicitud de PERMISO ADMINISTRATIVO DE
HASTA DE 72 HORAS elevada por la condenada MARLLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ IVIARÍA MÉNDEZ REINA Ó
EVELIN DEL CARMEN RIVERA), por expresa prohibición legal.

conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. /
\
X ^

SEXTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados^^
dese cumplimiento en forma inmediata al acápite de ^OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en la parte motiya'de éste aufo.

'i \t\
SÉPTIMO: Contra esta providencia proceden, eñ^Io pe,rtinerité«^y según
su naturaleza, los recursos de Ley. ,

NOTIFÍQUESEx^GDMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO
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• PROCEDIMIENTO LBY 906/04

Radicación: Único 11Q01-60-00-Q57-2019-00152-CQ / Interno 44451 / Auto interioaitono: 0548
_Condenado¿ANGjeD£L VALLEVEiASQUEZ.

MARU.ORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICOplffMARÍA MENDEZ REINA ÓÉVEUN DEL CARMEN RÍVEM)J
Céd'uJa: 1418^12, iSO'llOéS DE VENEZUELA

Delito:CONCIERTO PARADELINQUIR, HURTOCAUFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTOCALIRCADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE 5 PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

SIGCMA

Bogotá, D.C., ocho (08) de junio del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

• T' \Avocar el conocimiento de las presentes diligeñcias leguidas en
contra de ANGIE DEL VALLE VELASQUEZ' wí'̂ RÜLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LiZ IVIARÍA MENDEZ REÍnA Ó
EVELIN DEL CARMEN RIVERA^\ de-conformidaci, co\i lo^dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.

Así mismo, se pronunciará el despacho en cuanto a la solicitud de
reconsideración d^sü'̂ itutos pehále^\^que se hace por la condenada
MARLLORY ^HI9UI^QUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARIA
MÉNDEZ REÍnaCq .EVELIN DEL CARIVIEN RIVERA), y/o el
otorgamiento de ia íPrisión^Domiciliaria Transitoria de que trataba el
De^crétb Legisiativ^ 546/2020 y/o como Madre Cabeza de Familia y/o el
PerrfiisoxAdministrativb de hasta 72 Horas para salir de la reclusión sin
vigilá^cia^^

\

PROCESALES

2.1.- El Juzgado 41 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia emitida el 08 de Abril de 2021, condenó a
MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O-LÍZ'MÁRÍA"MÉNDEZ
REINA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA), como Coautora del delito
de Hurto Calificado y Agravado en Concurso Homogéneo y Sucesivo,
en Concurso sucesivo y Homogéneo con el de Hurto Calificado y
Agravado Tentado, y en Concurso Heterogéneo con el de Concierto
Para Delinquir, a las PENAS Principal de 76 Meses de PRISIÓN y
Accesoria de' INHABILITACIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES

^El nombre de LIZ MARIA fue el que aportó desde lasdiligencias preliminares e identificarse con la Cédula de
Extranjería 18.442.546 de Venezuela, información con la cual se le impuso la Medida de Aseguramiento de
Detención Preventiva, en establecimiento carcelario; durante la etapa'investigativa y sin que fuera por
información de la misma encausada, que se encontró que también ha Informado a las autoridades responder al
nombre de EVELIN DEL CARMEN RIVERA: ante estas informaciones falsas dadas por la procesada se
debió adelantar ingentes esfuerzos e indagaciones porlasautoridades judiciales, para establecer su verdadera
identificación, siendo esta la de MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, identificada con la Cédula
Venezolana No. 15.011.068.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY 90BJQ4

Raácsción: Único 1t091-60-00-057-2019-00152-00 / Memo 44451 / Autoinleritxutorío: 0548
Condenado: ANGIEDELVALLE VELASQUEZ,

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)
Cédula: 14189912. 15011068DE VENEZUELA

Delito:CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CAUFICADOAGRAVADO. TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE 5 PETICIÓN

PÚBLICAS, por el mismo lapso de la pena principal, así como a la
EXPULSIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL, una vez cumpla la
totalidad de la pena de prisión que le viene impuesta, negándole tanto

el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,
como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.^'

f
2.2.- Por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en fallo del 04

de Junio del 2021, se confirmó la sentencia de Primera Instancia.

\ \ V
\ >3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO x

• / -
\ "f

\ •• \y /
La sentenciada MARLLORY CftiQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, allega
escrito en el que solista reconsíderaV^e la negativa de los sustitutos
penales que se'̂ djs^uso en la\sentencla por el fallador y/o el
otorgamiento áe Ia\Prisióri Domiciliaria como Madre Cabeza de Familia
y/o el Permiso, Adniinjstfativo de hasta 72 Horas para salir de la
reclusión sin vigilancia, por lo que el despacho procederá a estudiar lo
solfoitadoj conforme>a derecRol

\

2.3.- La sentenciada MARLLORY CHlQUINQUiRA-RIVERAvCHlCO, se
/ ^ \ \\ ^encuentra privada de la libertad por cuenta de^^este prcjpeso^ desde el

23 de Octubre del 2019, a la fecha, es decir, 31 mesé^s^y 16\dias.

Acorde Ja las peticiones de la sentenciada MARLLORY
gAiSuINQUIRÁ rivera chico, debe indicarse que los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, tienen la labor de vigilar
que la pena cumpla su función resocializadora, así como de garantizar
los derechos de las personas privadas de la libertad en su calidad de
condenados, esto significa, que dichas autoridades conocen de los
siguientes asuntos: reducciones, acumulaciones, permisos,
redenciones de pena por trabajo, estudio, enseñanza, etc., y los
consecuentes beneficios a los que son acreedores para que éstos se

materialicen y se cumplan conforme a la normatividad vigente.

De conformidad al expreso mandato legal del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, las decisiones de los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, se remiten de forma exclusiva a lo relacionado
con los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de libertad y de
rehabilitación de los condenados, de la aplicación del principio de
favorabllidad cuando debido a una Ley posterior hubiere lugar a

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (671) 3423041
Bogotá, Colombia
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Radicaaón: Único U001'60^057-2019^0152-00 / Interno 44451 / Autointeriocutono:0548
Condenado: ANGIEDELVAllE VELASQUEZ,

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O UZ MARÍA MÉNDEZ REINA ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA)
Cédula: 14189912. ISOimSDEVENEZUELA

Delito: CONCIERTO PARADEUNQUIR, HURTOCAUFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTOCALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ

RESUELVE 5 PETICIÓN

reducción, modificación, sustitución, suspensión o extinción de la

sanción penal.

En cuanto a las atribuciones de los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, para modificar las sanciones que vigilan, se ha^""
dejado claro por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, er '̂elf^^
radicado No. 74336 del 26 de Junio del 2014, que:

SIGCMA

"...En efecto, según el artículo 38 del estatuto adjetivo dek2004,
que establece la competencia de los juzgado^^de ejecución de
penas, su función primordial es adoptar las^\^ c^icisiones
relacionadas con el cumplimiento de ¡a sentencia hq fírme^. ^ ^

Por ello, y en atención también ^M:^principios''\de\^osá juzgada y
seguridad jurídica, tales despachos-solamente están autorizados a
modificar el contenido del fallo ea c/os^eventos concretos, esto es,
cuando su decisión ^tribe sobre «la aplicación del principio de
favorabilidad cu^ndo^debido a\un^/ey posterior hubiere lugar a
reducción, modtfí^acióti, sustitución, suspensión o extinción de la
sanción períál» o el'^«reconocimiento de la ineficacia de la
sent^cia cona^natQria guando la norma incriminadora haya sido
declarada inexé^uiblje 'o haya perdido su vigencia», según se
desprende de losx^ríumerales 7° y 9° de la disposición en cita...".
(Negrilla fuera de texto).

/3.^1^^e1os Subrogados Penales.

La penada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, solicita se
le conceda la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena y/o
la Prisión Domiciliaria, pues, sabe que cometió un error y dijo mentiras,
pero es madre de siete hijos, esta arrepentida y quiere estar con sus
hijos menores, por lo que el despacho entrara al estudio de lo
solicitado.

En el presente caso, en sentencia emitida por el Juzgado 41 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 08 de Abril de 2021, fue
condenada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, como
Coautora del delito de Hurto Calificado y Agravado en Concurso
Homogéneo y Sucesivo, en Concurso sucesivo y Homogéneo con el
de Hurto Calificado y Agravado Tentado, y en Concurso Heterogéneo
con el de Concierto Para Delinquir, negándole el Subrogado de la
Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena yj^ PRISIÓN

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 1Í001'60-00-057-20I9-W152-00 / Interno 44451 / Auto interioculono: 0548
Condenado: ANGIEDELVALLE VELASQUEZ,

MARLLORY CHÍQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA 6 EVELIN DEL CARMEN RIVERA)
Cédula: 14189912, 15011068DE VENEZUELA

Delito:CONCIERTO PARADELINQUIR, HURTOCALIFICADO AGRAVADO. TEtiTATÍVA DEHURTOCALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE 5 PETICIÓN

DOMICILIARIA, por expresa prohibición legal del artículo 68 A del
Código Penal, al encontrarse una de las conductas punibles por la que
fue condenada, enlistada en el Inciso 2° de la citada norma.

En efecto, el artículo 32 de la Ley 1709/14, que modifica el artículo /
68 Adel Código Penal, establece: / (S-""

"...Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados
penales. No se concederán; la suspensión condicional de la
ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como sustitutiva
de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados
por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya
sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años
anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos
contra la Administración Pública; delitos contra las personas y
bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario;
delitos contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y
abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado;
captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de
información privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado
de activos; soborno transnacional; violencia [ntrafamiliar; hurto
calificado: (Negriflas y subrayado fuera de texto)]

\ '
PorAtónto/ como quiera que el fallador ya se pronunció frente a este
sdstitutoí^ no puede el mismo ser objeto de un nuevo estudio por parte
deMuez de Ejecución de Penas, como lo pretende el penado
MARLLORY CHÍQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, pues, se trata de una
decisión que hizo tránsito a cosa juzgada y la negativa obedeció a una
prohibición legal que no ha sido derogada y, por tanto, como se
encuentra vigente, debe ser aplicada y mantenida sin alteración
alguna.

Al respecto la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en auto del

6 de Marzo del 2018, expuso:

"...no hay duda que una vez la sentencia ha quedado
ejecutoriada se convierte en ley del proceso y no puede ser
modificada por el Juez de Ejecución de Penas, a menos que se
presente alguna de las circunstancias previstas en los numerales
7 o 9 del prealudido articulo 38, ninguna de las cuales ha tenido
ocurrencia en el presente caso.
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En efecto, si bien dentro de la competencia que el artículo 38
confiere a los Jueces de Ejecución de Penas en su numeral 7°
está la de dar aplicación ai principio de favorabilidad cuando
debido a una !ev posterior hubiere lugar a la reducción,
modificación, sustitución, suspensión o extinción de la sanción
penal...fNeqrillas y subrayado fuera dé texlo).

De otra parte, ninguna situación que dé lugar a la aplicación
principio de favorabilidad, se observa en el presente casp.'^tjues, para
la fecha de la sentencia, ya se encontraba vigente el artículo' 68 A de la
Ley 1709/14, yla negativa del fallador alos subrpga'd^s^^ielales, se dio
en cumplimiento a la exclusión legal que de elíos traerla citada norma.
la cual aún mantiene su vigente.

Valga decir entonces; que ios-^Úueces ]de Ejecupión de Penas y
Medidas de Seguridad, debe^ ,^^jar^por el cumplimiento de ios
principios y fines constitucionalés, y es precisamente en aplicación de
éstos que corresp^dé^espetar el^pri^cipio de legalidad de las penas y
medidas de segu'ri^ac^por lo que, 'só\é puede como se ha establecido
por la Corte Suprem^e Justicia en radicado No. 74336 del 26 de
Junio del 2014\soIo(^edeD'pronunciarse sobre la modificación de las
sanciones que vigilan en1os casos establecidos en ios numerales 7° y
9° del ahjcuio 38 d^l'Código de Procedimiento Penal, que se refieren a
«¡a aplicación de! principio de favorabilidad cuando debido a una
le^^steríor hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución,
süsp^sVón o extinción de la sanción penal» o ei «reconocimiento
de~^la Ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la norma
incriminadora haya sido declarada ínexequible o haya perdido su
vigencia».

La condenada iVIARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, con su
solicitud pretende dar un alcance a la competencia del Juez de
Ejecución de Penas, que no existe, toda vez, que sus facultades
están determinadas por la Ley; en este caso, se insiste, en el artículo
38 de la Ley 906 de 2004, ante lo cual las decisiones que este
Juzgado profiera, deben atender de forma exclusiva la competencia
legal establecida en dicha norma, pues, como se sabe, los
funcionarios judiciales están limitados en su capacidad de ejercicio
de poder, a las competencias asignadas expresamente en el
ordenamiento jurídico, de conformidad con el artículo 4° de la
Constitución Política.

2 Proceso No. 63130-6000-044-2016-00370-01
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En atención de lo expuesto, como quiera que este Juzgado tiene
competencia limitada por la Ley, para aplicar rebajas o sustitutos por

situaciones diferentes a la aplicación del principio de favorabilidad, la
solicitud deprecada por la condenada iVIARLLORY CHIQUINQUIR^
RIVERA CHICO, se despachará negativamente por manifiestamente
improcedente. \

3.2.- De la Prisión Domiciliaria Transitoria.

\
La penada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA .CÍHIporSoircita se
le conceda la Prisión Domiciliaria Transitoria de queVataba el Decreto
Legislativo 546/2020. por lo que el (^spacho entraras,al^estudio de lo
solicitado. \

)
Esta solicitud que se hace por^ la condenada MARLLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVERA GHIC^, surge. 'manifiestamente
improcedente, ate'ridiendo que el^^ecreto Legislativo 546 del 14 de
Abril del 202Qr^estüvo vigente hasta el 13 de Octubre del mismo
año, de acuerdo conHá^terfiporalidad de seis (6) meses, conforme con
lo contempladoXen ^ef artículo 3° de la misma normativa, termino
declarado exequible en la sentencia C-255/2020 por parte de la Corte

Constitucional.

"^éfígá^ '̂en cuenta que el Decreto Legislativo 546 del 2020, fue
expedido el 14 de Abril de 2020, en desarrollo de lo dispuesto en el

Decreto 417 del 17 de Marzo de 2020, que declaró el Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio

Nacional, por el término de treinta (30) días, es decir, estuvo vigente
hasta el 16 de Abril del 2020. Luego mediante el Decreto 637 del 6 de
Mayo de 2020, se declaró un nuevo Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica, en todo el territorio Nacional por el término de

treinta (30) días calendario.

Desde entonces y hasta la fecha no se ha declarado un nuevo Estado

de Emergencia Económica. Social v Ecológica, por medio del cual se
hubiese dado modificación alguna al Decreto Legislativo 546 del 14

de Abril del 2020, o prorrogado su vigencia, establecida entre el 14
de Abril y el 13 de Octubre del 2020.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Te! (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudirial.aov.co



Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura »«,

SIGCMA
República de Colpmbta.

*

PROCEDMENTO LEY 906/04

Radicación: Único 11001-6Q-00-057-2019-00152-00 / Interno 44451 / Auto interiocvtorio: 0546

Condenado: ANGIEDELVAHE VEIASQUEZ,
MARUORY CHIQUmUIRÁ RiVERA CHICO (O LIZ MARIA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)

Cédula: 14189912,1S011068DEVENEZUELA

Delito:CONCIERTO PARADELINQUIR, HURTOCAUFICADO AGRAVADO. TENTATIVA DE HURTOCALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ

RESUELVE 5 PETICIÓN

Recuérdese que el Estado de Emergencia se encuentra instituido en
Colombia, en el artículo 215 de la Constitución Nacional y en la Ley
137 de 1994, teniendo como finalidad dotar de facultades al Presidente

de la República, para dictar Decretos con fuerza de lev, destinados

exclusivamente a confrontar los agentes generadores de la crisis que
originó la emergencia y a evitar la extensión de sus efectos, el cual no
puede ser superior a noventa (90) días al año.

Luego entonces, conforme a las normas antes Referidas debé
señalarse que la Declaratoria de Emergencia Sanitária^l e^diférente a
la Declaratoria de Emergencia Económ¡carSociái\v\Ecolóqica.
teniendo en cuenta que la primera se refiere a una iCí^dida ¿leXcarácter
Sanitario, adoptada por el Ministerio de-Salud, mieptrás que'la segunda
se refiere a la Declaratoria de urr Estado de ExcéfDción que procede
cuando ocurren hechos que OTenapfeiy'fierturbar de forma grave el
Orden Económico y Social deL País^ cuyo término no puede ser
superior a90 días aUaf^. \ \

Por la Corte \Constiti^cional, se procedió al estudio automático de
constitucionalidad del'Decreto Legislativo 546/2020 en la sentencia C-
255'̂ 'áel 2020, que estuvo vigente entre el 14 de Abril y el 13 de
Octubr^del 2020.\ ^
\'

Fr^iite a ía temporalidad del mismo se estableció por el Alto Tribunal
dejo^onstitucional que:

"...Duración v presentación final. Dos artículos desarrollan este
tema. El Artículo 3 del decreto legislativo se ocupa de señalar el
término de seis meses para la duración de las medidas de
privación domiciliaria transitoria de la libertad (DDTy PDT).,.

...En relación con los artículos 3 y analizados, para la Sala
existe un vínculo entre definir una vigencia a ía detención y prisión
domiciliaria transitorias y los motivos que dieron lugar a ía
declaratoria del Estado de emergencia económica, social y
ecológica. Así como éste no puede establecerse indefinidamente,
porgue su objetivo es coniurar la crisis por el COVID-19, las
medidas que se ímpíementen para ello deben ir acompañadas de

•^weo.

3Estamedida es declarada porel Ministro de Salud y Protección Social, en ejercido de sus facultades, en especial, de las
conferídas por los artículos 69 de la Ley 1753 de 2015, y 2 .8.8.1.4.3 del Decreto 780 de 2016, cartera que ha venido
pn)rrogandola Emergencia Sanitaria, dispuesta en el Decreto 491 del 28 de marzo del 2020, con continuas resoluciones,
siendo la última promulgada la Resolución 000304 del 23 de Febrerodel 2022. en la que se Prorrogahasta el 30de Abril
de 2022. la Emergencia Sanitaria, en todo el territorio nacional, declarada mediante la Resolución ^ de 2020 yprorrogada
a su vezporlas Resoluciones 844. 1462 v2230de 2020, la 222, 738,1315,1913de 2021 y la ultima la No.000304 del23de
Febrero del 2022.
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una norma que limite su duración. En otras palabras, se
encuentra estrechamente relacionado que las medidas se sujeten
a una temporalidad, pues su función exclusiva es enfrentar la
crisis por el tiempo que el Gobierno estimó para la duración de la
pandemia...

/

...Respecto del término de vigencia de la medida principalf
(artícuios 3 y 10), e/ Gobierno fundamentó adecuadamente la
selección de seis meses para dar por finalizados los

beneficios. En el informe del Ministerio de Justicia, déi Ministerio
de Salud y Protección Social y del INPECy-las\aútorídades
establecieron que el término se justificaba, p^roüe\W/o\^ft/e
analizado de acuerdo con la estimación que se tenía, al momento
de la expedición del Decreto Legislativo 546^de^2020, ^sobm la
duración del primer foco de infección en eí\país^qúe podía
extenderse por dos otres meses..^
... Establecer un limite de tiempo,a^la medida no es arbitrario,
pues es un ber^eficio de carácter transitorio, mientras se 8
enfrentan los^efectos de la pandemia. Por el contrario, los
problemas de' cgnstitúbionalidad p6drían surgir de no tener límite
alguno la rnhdidaf^Fijar un término a cualquiera de las dos figuras
concretas (DDT (^PDX), es una exigencia que impone la
concepción del^ropia decreto legislativo.

^n^ principio, eí^í/empo de la medida, de seis meses, se
entiende prudencial, por cuanto se trata de medidas que

Jlegarí^an hasta el mes de octubre (Artículo 3). De acuerdo con
Kjo^cálculos actuales que se tienen de la emergencia causada por

¡a pandemia, su pico se espera para mediados del mes de julio o
a principios del mes de agosto. Considerar, por tanto, que las
medidas se extiendan hasta el mes de octubre es, en términos
generales, un término prudencial. De esta manera, se garantiza
que los derechos a la salud y a la vida de estas personas no se
vulneren, pues, en principio asegura que la medida finalice
cuando se logre controlar el foco de infección que amenaza las
prerrogativas fundamentales antes señaladas. La propia
Constitución en su Artículo 215 prevé que el Estado de
emergencia debe ser declarado por períodos de treinta días, que
no pueden exceder noventa días en el año calendario, por lo que
limitar la duración de la medida a la temporalidad característica de
estos estados y sus efectos, resulta ajustado
constitucionalmente...

... Teniendo en cuenta los problemas de interpretación que
genera esta regla, como se ha señalado a lo largo del análisis de
estos artículos 3 y 10, para esta Sala resulta necesario declarar
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la exequibilidad condicionada de los mismos, en el entendido de
que la persona a la que se le concedió alguna de las medidas de
privación de la libertad domiciliaria transitoria (detención
domiciliaria transitoria o prisión domiciliaria transitoria) si bien
debe presentarse una vez. venza el término de la medida, no
podrá ser recluida nuevamente en el lugar en el que se /'
encontraba, si al interior del mismo se presenta un brote deí
COVID-19, salvo que se le pueda garantizar su ubicación en un^\^
lugar especial que minimice el eventual riesgo de contagio. Si no
fuere posibie la reubicación en un lugar especial, el juez <
competente deberá fijar el término en el cual debe\prese}¡tarsenuevamente..." (Negrilla ysubrayado fuera deiex^)^ ^

Luego entonces, es claro, que la Prisión DomlciHaria traif¿toria.
dispuesta por el Decreto Legislat¡vo^546^del 20 de^^bril^áer2020, y que
solicita la sentenciada MARLLpRS^HIQUINQUIRÁ.RlVERA CHICO
estuvo vigente hasta el 13 dé Octubre/del mismo año, y por tanto
no es un beneficio que pueda se^áplicado en su favor en este
momen^ al haber oerdido vigencia la norma y por tanto se denegará
lo peticionado,

(/'O
3.3.- De la Prisión Domiciliaria como Madre Cabeza de Familia.

\
Conforme a la petición-'que se hace por la sentenciada MARLLORY
CHIQUINpUIRÁ RIVERA CHICO, para que se le conceda el beneficio
de lá'\Sustitución de la Prisión Intramuros por la Prisión Domiciliaria
comoMaúre Cabeza de Familia, se entrará al estudio de las normas
quejratan el tema en forma integral.

En cuanto a este beneficio, tenemos que el artículo 461 de la Ley 906
de 2004, en armonía con el artículo 314 numeral 5° Ibídem, dispone
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, podrá
ordenar la Sustitución de la Ejecución de la Pena, previa Caución, en
los mismos casos de la Sustitución de la Detención Preventiva, que
Incluye la causal referente a cuando la penada ostenta la calidad de
madre cabeza de familia.

En sentencia 35943 del 22 de Junio de 2011, con ponencia del
Magistrado Julio Enrique Socha Salamanca, reiterada en fallo 37751
del 22 de Febrero de 2012, se insistió que para efectos de la viabilidad
de la Sustitución de la Prisión Intramural por Domiciliaria, en atención a
la calidad de cabeza de familia, era menester en todos los casos

satisfacer las exigencias de la Ley 750 de 2002 y realizar una
ponderación entre los fines de la pena (artículo 4 del C.P.) y las
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circunstancias del menor por proteger con la Sustitución de la
Internación Carcelaria, de está manera se concluyó:

"2.3.1. El numeral 5 del artículo 314 del Código de Procedimiento
Penal no puede ser Interpretado de manera aislada en perjuicio
del resto del ordenamiento Jurídico, pues al operador de la norma
no le está permitido dejar Inocuos los valores y principios en los^
que se sustenta los fines de la detención preventiva, instituto para
el cual siempre habrá de considerarse circunstancias atinentes a
la persona del procesado, incluidas las derivacias de los
antecedentes penales que registre. \

2.3.2. En cuanto al reconocimiento de la prisión ^áomfclliária^^ara
el padre o madre cabeza de familia, los requisitos de orden
objetivo V subietivo consagradós^n ei artículá\1 áe la Lev
750 de 2002 no pueden yéntenderse derogacíos por ¡os
artícuios 314 numeral 5 v\46Í\dé la Lev 906 de 2004, en la
medida en que estas normas obedecen a un carácter menos
restrictivo del derecliq a la libertad que desde el punto de vista de
la Constltucióji'̂ PoJítlca se justifica por el hecho de no haber sido
desvirtuadaíía pKÓsufición de inocencia.

2.3^3. En co)isecu^encia,^ ya sea por mandato constitucional o
e^péclflco precepto^legal, en ningún caso será posible desligar
áel análisis para.-la procedencia de ¡a detención en el lugar de
residencia o de la prisión domiciliarla para el padre o madre
caéezajde familia, aquellas condiciones personales del procesado

^^iie permitan la ponderación de los fines de la medida de
^aseguramiento, o de la eiecución de la pena, con las

circunstancias del menor de edad que demuestren la relevancia
de proteger su dérecho, a pesar del mayor énfasis o peso
abstracto del Interés superior que le asiste." (Subrayado fuera del
texto).

La Corte Constitucional, al respecto dejó sentado en la sentencia T-534
del 2017, que:

"...Tras esas precisiones, la Sala de Casación Penal sentó su
nuevo criterio jurisprudencial de acuerdo con el cual disponer la
ejecución de la sanción privativa de la libertad impone el estudio
de las condiciones particulares del procesado y responde a
valores, derechos y principios constitucionales que no pueden ser
obviados por los funcionarios cuando decretan la detención o
prisión domiciliarla, so pretexto de la calidad de cabeza de familia.

En atención a los valores involucrados que demarca ia actividad
del juez, concluyó: "(...)en ningún caso será posible desligar del
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análisis para la procedencia de la detención en el lugar de
residencia o de la prisión domiciliarla para el padre o madre
cabeza de familia, aquellas condiciones personales del procesado
que permitan la ponderación de los fines de la medida de
aseguramiento, o de la ejecución de la pena, con las
circunstancias del menor de edad que demuestren la relevancia
de proteger su derecho, a pesar del mayor énfasis o peso
abstracto del Interés superior que le asiste."

34.- En concordancia con lo expuesto, la tesis actual^de la Sala
de Casación Penal es que el otorgamlentO\ de /a pnslón
domiciliarla como pena sustitutiva, fundada^én lk\^pndiclón de
padre omadre cabeza de familia, exige el aná(is¡s;;^conJunt6^d^las
normas que rigen el sustituto, la valoración dehintems superior de
los menores de edad y la consideración de las clrcuíistanclas
personales del procesado, j:eíacjonadas entre\jotras con los
antecedentes yla naturaleza def^ell^. Esta tesis considera las
finalidades de la pena, las chales atienden a principios y valores
constitucionales corno la paz, \la. responsabilidad de ios
particulares y el^accéso a la administración de justicia de todos

. . y „ y ys
ios asociados.. "í

\ -XEn esje orden de ide^§/t'enémos que el legislador al proferir la Ley 750
de^2002, reconoció a los sindicados y/o sentenciados la posibilidad de
cumplirla detención-preventiva y/o la pena de prisión impuesta en su
domicilio,yon la finalidad de darle alcance a los artículos 43 inciso final
y 44^é ia'Carta Política de 1991, que procuran la protección a la mujer
cábe^-de familia y a los derechos ygarantías fundamentales de niños,
niñas y adolescentes, señalando lo siguiente:

"Articulo 1°. La ejecución de la pena privativa de la libertad se
cumplirá, cuando la infractora sea mujer cabeza de familia, en el
lugar de su residencia o en su defecto en el lugar señalado por el
juez en caso de que la víctima de la conducta punible resida en
aquel lugar, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

Que el desempeño personal, laboral, familiar o social de la
infractora permita a la autoridad judicial competente determinar
que no colocará en peligro a la comunidad o a las personas a su
cargo, hijos menores de edad o hijos con Incapacidad mental
permanente.

La presente ley no se aplicará a las autoras o partícipes de los
delitos de genocidio, homicidio, delitos contra las cosas o
personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional
Humanitario, extorsión, secuestro o desaparición forzada o
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quienes registren antecedentes penales, • salvo por delitos
culposos o delitos políticos.

Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las
siguientes obligaciones..."

Por consiguiente, tenemos que la Ley 750 de 2002, prevé |Un

tratamiento especial para la madre cabeza de familia, en el sentido ''deI
proteger a los niños hijos de quien ostenta esa calidad, enceste caso de/^^""
la sentenciada MARLLORY CHIOUINQUIRÁ RIVERA g'hICÓV se tiene"-
que la misma solo refiere en forma general en el'éscí;itq qije es madre
de siete hijos, pero en el momento de las diligencia^priliminares al
preguntársele sobre esta condición, manifestó qüe ¿ra^madre '̂Se ocho
hijos, sin dar información alguna de sus~^nombres, edades yciemás.

-r'"") ;
Es viable el beneficio solicitado, 'cuando guien esté privado de la

libertad, sea el único encargado de la protección, manutención v >^2
cuidado de niños. nlña¿'V/o adolescentes, de forma que de no estar a
su lado quedarían,désaíTiparados^^o-'a la deriva, situación que no se
puede avizorar en-"^^pfe,sente caso, de la condenada iVIARLLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVERA'blHICO, pues, la misma se encuentra privada
de^Ia libertad desde el^23 de Octubre del 2019, a la fecha, es decir,
más.de 31 meses,"tiémpo durante el cual de ser cierto que es madre de

aigún^menor, atendiendo la información falsa que siempre ha dado a
ias>autoriciades Colombianas, los mismbs no podrían estar durante todo
estejie'^po abandono.

Téngase en cuenta igualmente, que durante la etapa procesal no se

pudo establecer Arraigo Familiar o Social de la sentenciada

IVIARLLORY CHIOUINQUIRÁ RIVERA CHICO, en nuestro país, como
consecuencia de sus manifestaciones falaces a las autoridades, pues
el nombre de LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA fue el que aportó desde las
diligencias preliminares y manifestó identificarse con la Cédula No.
18.442.546 de Venezuela, Información con la cual se le impuso la
Medida de Aseguramiento de Detención Preventiva, en establecimiento

carcelario, siendo precisamente durante la etapa investigativa y sin que

fuera por información de la misma encausada, que se encontró que
también ha informado a las autoridades responder al nombre de Evelin
del Carmen Rivera: ante estas informaciones falsas dadas por la

procesada se debió adelantar ingentes esfuerzos e indagaciones por
las autoridades judiciales y Be policía iúdicialj para-establecer su
verdadera identificación, siendo esta la de WIARLLORY
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SIGCMA

CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO,
Venezolana No. 15.011.068.

identificada con la Cédula

Es claro en este caso concreto de la sentenciada MARLLORY

CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó
EVELIN DEL CARMEN RIVERA), que son varias las situaciones qüe
no permiten reconocerle esa calidad de madre cabeza de familia, como

es que no se cuenta con información cierta, veraz y conformada que
tenga hijos, ia cantidad, nombre y edades de los mismos, no cuentav^

con Arraigo Familiar ySocial en este país, c^o'̂ t^mpoco se puede
establecer,! poi" las diferentes Identidades dadas ai^s^aütoridadW, sus
condiciones personales en cuanto a ios antecedente^cje toda\ loie en

este país o en Venezuela, pues, como-la informó la fuferite-humana que
sirviera de sustento para las capturas y desarticulación de ia banda
criminal a la cual pertenecíás^con^Jós ,demás encausados en esta
actuación, lésfos en el vecino p.aís sé dedicaban también a cometer
este tipo de conductas'%ellctuales\

Basten los 'anterJofes^-^pJanteamientos para negar la PRISIÓN
DOMICILIARIA^ CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ
MARtÁ MÉNDEZ\REINA^6 EVELIN DEL CARMEN RIVERA), dado que
no se reúnen las Vxigencias para la sustitución de la pena de Prisión
Intramurtís que debe cumplir, por la de Prisión Domiciliaria como Madre
Cabeza dp Familia, prevista en la Ley 750 de 2002.

3.4.- Del Permiso Administrativo de hasta 72 horas.

En cuanto a este Beneficio Administrativo de Permiso hasta 72 horas

para salir del establecimiento carcelario sin vigilancia, solicitado por la
penada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, se debe tener
en cuenta el artículo 147 de la Ley 65 de 1993, en concordancia con lo
establecido en el artículo 5° del Decreto No. 1542/97, el Decreto

232/98 y lo consagrado en el artículo 68 A del Código Penal.

El artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra:

"ARTÍCULO 147. Permiso Hasta de Setenta y Dos Horas. La
Dirección del Instituto Penitenciario y Carcelario podrá conceder
permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, hasta
de setenta y dos horas, para salir del establecimiento, sin
vigilancia, a ios condenados que reúnan los siguientes requisitos:

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Teí (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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1. Estar en la fase de mediana seguridad.
2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta.
3. No tener requerimientos de ninguna autoridadjudicial.
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del
proceso ni la ejecución de la sentencia condenatoria.
5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena /'
impuesta, tratándose de condenados por los delitos def
competencia de los jueces penales de circuito especializados.
6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y
observado buena conducta, certificada por el Consejo de V
Disciplina. \ \; \

\ • \\ l\ \Quien obsen/are mala conducta durante uno^de esos^permjsos o
retardare su presentación al establecimiento sin justificación, se
hará acreedor a ¡a suspensión dq. dichos permisos hasta por seis
meses; pero si reincide, cometiéreMn delito o una,^contravención
especial de policía, se le cancelaráfi definitivamente los permisos
de este género."

Así mismo, el numeraLS® del 38 déJa Ley 906 de 2004, estipula que los
Jueces de Eje.eución (de-P^nas y Medidas de Seguridad conocerán:

\".^5^. De la '̂apról^acióp''de las propuestas que formulen las
autoridades penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento
de bér^eficios administrativos que supongan una modificación en
las^condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción
delliempo de privación efectiva de la libertad.".

Frente a este beneficio y cual la autoridad judicial competente para
resolver la petición, la Corte Suprema de Justicia, precisó:

"...Dado que los Jueces de la República tienen el monopolio para
administrar el bien jurídico de la libertad denominado principio de
reserva judicial de la libertad, el cual no se reduce al momento de
la imposición de la sanción sino que se extiende a la fase de
ejecución de la pena, y siendo que los beneficios administrativos
impactan de manera directa el derecho a la libertad personal por
ser inherentes al proceso de individualizacióOln de la pena en lo
tocante a asuntos relacionados con reducción de tiempo de
privación de la libertad o los relativos a la modificación de las
condiciones de cumplimiento de la condena, su análisis y
otorgamiento es de competencia de los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad, tal como lo señala el artículo 79
de la Ley 600 de 2000.

La Corte Constitucional se pronunció sobre la exequibilidad del
numeral 5° del artículo 79 de la Ley 600 de 2000 (C-312 de 2002)

JMSL Callen No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Te! (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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relativo a la competencia de ios Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad respecto de "La aprobación de las
propuestas que formulen ias autoridades penitenciarias o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que
supongan una modificación en ias condiciones de cumplimiento de
la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la
libertad":

"Así las cosas, la norma legal que atribuye a los Jmces de
Ejecución de Penas la competencia para decidir' ac&rca del
otorgamiento de los beneficios administrativos^que \estab¡éjDe el
régimen penitenciario (Art. 79 Núm., 5° de laMey hoQ\dé{20ÚO) se
encuentra en vigor, pues superó el juicio de\coñstituciot;ial¡dád a
que fue sometida, en el que además se seniaron^las difectrices
jurisprudenciales reseñadas, mediantq las cuales'\^e afianza el
principio constitucional de reserva judicial de la libertad, extendido
a la fase de ejecución de la penat

En el mismo sentidp;\el Consejo dé^Bstado, a través de la Sección
Primera de la Sála^de lo Contenciáso Administrativo'̂ , estableció
que los permisos^ \administrativos, entrañan factores de
modificacióh:de lásjDóhdipiones de cumplimiento de la condena, y
que como cbnsecpenciai'de ello su reconocimiento cae bajo la
órbita de competeric¡a'(fue el numeral 5° del artículo 79 del Código
cié Procedimierit^^Penal (Ley 600 de 2000), atribuye a los Jueces
dé^Eje^eución de Penas y Medidas de Seguridad.

^EsXsíjíomo alas autoridades penitenciarias solo les corresponde
\c^ificar las condiciones o requisitos que conforme a la ley deben

concurrir para el otorgamiento del correspondiente beneficio
administrativo cuando supongan heciios que eí juez no pueda
verificar directamente según lo expuesto en la sentencia C-312 de
2002, sin que tengan la virtualidad de desplazar o sustituir a ¡a
autoridad judicial encargada de velar por la legalidad en la
ejecución de la pena y la potestad de otorgar o negar ios
beneficio".

Del caso concreto, acudiendo al marco conceptual previamente
establecido para la resolución del caso, encuentra la Corte que, la
reserva judicial de la libertad ampara los momentos de imposición,
modificación y ejecución de la pena; siendo que los beneficios

" Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administratívo, Sección Primera, sentencia de segunda instancia proferida
dentro de la acción de cumplimiento radicada bajo el No. 25000-23-26-000-2001-0485-01, pmmovida porla Defensoría del
Pueblo contra la Dirección de la Penitenciaría Central de La Picota, para hacer efectivo el cumplimiento del articulo 5" del
Decreto 1542 de 1997, "Por el cualse dictan medidas en desanvllo de te Ley 65de 1993 para descongestionarlas cárceles".
La nomia reglamenta el articulo 147 dela Ley 65de 1993 y señala que "los directores de los establecimientos carcelarios y
penitencíanos podrán conceder permisos de 72 horas a los condenados en única, prímera y segunda instancia, o cuyo
recurso decasación se encuentre pendiente, previo elcumplimiento delos requisitos allí señalados''(Se refíere alarticulo 147
de la ley65/93). (Original sinsubrayas).
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administrativos previstos en ei régimen carcelario entrañan una
modificación a las condiciones de ejecución de la condena que
impactan de manera directa en el derecho a la libertad, cualquier
decisión en torno a ellos es de competencia de los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conforme a la ley
vigente declarada exequible por la Corte Constitucional, numeral
5° del artículo 79 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 def
2000) y al pronunciamiento del Consejo de Estado..."^.

Por consiguiente, teniendo en cuenta la norma en citaj'^drrésponcie á.
este despacho, verificar el cumplimiento denlos \rétíUis1tos allí
establecidos en favor de la sentenciada IVIARLC'ORY CHiéíUINQUIRÁ
RIVERA CHICO, para otorgarle o no el Benéfjc|o^ dbl vPermIso
Administrativo de hasta 72 horas, para,sal¡r del reciusorib.sirí vigilancia.

y

Previo a ese estudio de los requisitos'establecidos en la norma antes
analizada, debe de verificarse si^es ppcedente este beneficio o noj de
acuerdo con la fecha.d§Jos hechos y la de privación de la libertad de la
sentenciada - de Octubre de\2019 -, y conforme a las conductas
por las que s& le(poffdenó a MAiClLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA
CHICO, siendoNuna dé e|Ia^\la de Hurto Calificado yAgravado, ia cual
no esta excluida^de esíe jDe^neficio en ei artículo 26 de la Ley 1121/06®.

\ \ •v-"No obstai^te ello, el artículo 68 Adel Código Penal, norma vigente al
momento] de comisión de los hechos y captura de la sentenciada
MÁkdoRY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, consagra:

"...Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados
penales. No se concederán; la suspensión condicional de la
ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como sustitutiva de la
prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados
por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya
sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años
anteriores.

Tampoco guienes hayan sido condenados por delitos
dolosos contra la Administración Pública; delitos contra las

5Sentencia del9 de agosto de 2011 de la Salade Casación Penalde la Corte Suprema de Justicia, Magistrado Ponente
doctor JavierZapata Ortiz, Proceso34731.
®ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Jurisprudencia Vigencia destacado de /a C;
073-10 Cuando se trate de delitos de ten-orismo, financiación de terrorismo, secuestna extorsivo, extorsión y conexos, no
procederán las rebajas de penaporsentencia anticipada y confesión, nise concederán subrogados penales o mecanismos
sustitutivos de lapenaprivativa de lalibertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de
la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugarningún ofro
beneficio o submgado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de
Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.
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personas y bienes protegidos por ei Derecho Internacional
l-iumanitario; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre ¡os bienes
del Estado; captación masiva y habitual de dineros; utilización
indebida de información privilegiada; concierto para delinquir \
agravado; lavado de activos; soborno transnacional; violencia
intrafamillar; hurto calificado: extorsión,..." (Subrayado y negrilla^
fuera de texto).

En el presente caso MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, fueC_/
condenada por el delito de Concierto para Delinquin Concurso
Heterogéneo con el de HURTO CALIFICADÓ\\ vPAqravado,
CÓWUCTA pÜN7BLg"QUE^E'EÑC^^ EXCEPTUADA"DEp
BÉ'NEFICIO DENTRO DÉL^ LISTADO^ DÉ^ "DELITOS "^gf^-sE
feS^fÁBLECE EN EL IÑcTso'2° DEL ACTCUL^GS Á^DEUCÓDÍ^
PENAL, de donde se colige que^no<^psatisface est^xigencia objetiva
prevista por el legislador para^acce'der'̂ í Beneficio Administrativo de
Hasta 72 Horas para'̂ saiir de ia^reclusión sin vigilancia, por lo que
queda ei desp^hój:ei'eyado de efectu^ar consideración en torno a los
demás requisitos.

\ (V
Es^ciaro entonces, én este caso que como quiera que MARLLORY
CHIQUii^QUIRÁ RiyERA CHICO, fue condenada por el delito de
Hurto Calificado y Agravado, imperativo resulta negar la solicitud
def^^ada; por expresa prohibición legal.

4>0TRAS DETERMINACIONES.

SIGCMA

Se dispone AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias
seguidas en contra de las sentenciadas ANGIE DEL VALLE

VELASQUEZ y MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ
MARÍA MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA!, de
conformidad con io contemplado en ei artículo 38 de la Ley 906 de
2004, por lo que:

Las sentenciadas ANGIE DEL VALLE VELASQUEZ y MARLLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó
EVELIN DEL CARMEN RIVERA), se encuentran privadas de la libertad
en esta actuación desde el 23 de Octubre del 2019, en el Complejo

Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá.
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PROCEDIMIENTO LEY 906/04

Radicación: Único UOO1-60-00-057-2019-00152-C0 / Interno 44451 / Autointerlocutorio: 0548
Condenado: ANGIEDELVALLE VELASQUEZ,

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO <0 LIZ MARIA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)
Cédula: 14189912,15011068 DE VENEZUELA

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CAUFICADO AGRAVADO. TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ

RESUELVE 5 PETICIÓN

Incorpórese a la actuación de la sentenciada MARLLORY

CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó
EVELIN DEL CARMEN RIVERA), el escrito que se allega por la misma,

solicitando copias del proceso, por lo que se dispone que por el Centro
de Servicios, se le remita copia del CD (Ficha Técnica) contentivo de la
actuación digital,í dejándose constancia de su entrega.

De otra parte, como quiera que se observa en el SISIPEC, que la

sentenciada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA cfíicd\aparec¿v^
registrada como sindicada con ei nombre de LIZxlVIARÍA MÉNDEZ
REINA V Cédula No. 18.442.546 de Veriezueia\\sa\dlspQndrá
REMITIR al Complejo Penitenciario de Alta y Mediana Seguriaad de

Mujeres de Bogotá, copia de la sentencia con el fin dé^que'se proceda
a la actualización de la hoja de vida'̂ de la condenada y-él SISIPEC.

Conforme a esta situación antes^descrita, se ordena por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados:

\ y
a) Comuniqúe al/Juzgádo fallador que este Juzgado asumió la
Ejecución de Ma pena-^da las condenadas ANGIE DEL VALLE
VELÁS^QUEZ y'l\5ARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ
MÁRÍA MÉNDEZ REIÑA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA).

\

b) li^rrnese al Complejo Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad
de Mujeres de Bogotá, que este despacho asumió la ejecución de la
sentencia emitida en contra de las condenadas ANGIE DEL VALLE

VELASQUEZ y MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO fO LIZ
MARÍA MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA) y
Requiérase el aporte de la Cartilla Biográfica y los demás documentos
contentivos de Cómputos para Redención de Pena de las penadas.

c) Remítase a la sentenciada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA
CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL CARMEN
RIVERA), copia del CD (Ficha Técnica) contentivo de la actuación
digital del proceso, dejándose constancia de su entrega.

d) Remítase al Complejo Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de
Mujeres de Bogotá, copia de la sentencia con el fin de que se

proceda a la actualización de la hoia de vida de la condenada

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ
REINA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA) y el SISIPEC, pues, la

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiuriicial.nov.co
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PROCEDIMIENTO LEY 506/04
Radicación: Único 110Q1-60-00-057-2019-00152-00 ! Interno 44451 / Auto interlocutorio: 0548

Condenado:ANGIE DEL VALLE VELASQUEZ,
MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)

Cédula: 14189912,1501106dDEVENEZUELA
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERES DEBOGOTÁ
RESUELVE 5 PETICIÓN

misma se encuentra con el nombre de LIZ MARÍÁ MÉNDEZ REINA y
Cédula No. 18.442.546 de Venezuela, de acuerdo con la información
que aportó en el momento de las diligencias preliminares y con la cual
se le impuso la Medida de Aseguramiento de Detención Preventiva, en
establecimiento carcelario; durante la etapa investigativa se encontró^
que también lia informado a las autoridades, responder al nombre de (
Evelin del Carmen Rivera; habiéndose por las autoridades judiciales,
establecido que su verdadera identificación, ^ .MARLLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO, identificada cón la\ CédulaC> '̂
Venezolana No. 15.011.068. > '\ \

SIGCMA

V . \ \
En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad dé\ahondar\efí otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDÍkD DÉ BOGOTA D^C.,^ ^ ^ i

Nx

R E S U Bxy E

\ \
PRIMERO: AVOCAR^Ias^ presentes^diiigencias seguidas en contra de
las penadas fANélE^DEL VALLE VELASQUEZ y MARLLORY
CHIQUINQUIRÁ' RIVERA'CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó
EVEtfN DEL CÁRMÉN .RIVERA), de conformidad con lo dispuesto en
ei ártículo 38 de la\Le/906 de 2004.

\ \
SEGUNDO: NEGAR la SUSPENSION CONDICIONAL DE LA

EJECUCION DE LA PENA y/o LA PRISION DOMICILIARIA,
solicitadas por la sentenciada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA
CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL CARMEN
RIVERA), por expresa prohibición legal, conforme lo señalado en la

parte motiva de la presente providencia.

TERCERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA COMO
SUSTITUTIVA DE LA PRISIÓN INTRAMURAL COMO MADRE

CABEZA DE FAMILIA a la condenada MARLLORY CHIQUINQUIRÁ
RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL

CARMEN RIVERA), por las razones expuestas en la parte motiva de

este proveído.

CUARTO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA TRANSITORIA de que
trataba el Decreto Legislativo 546/2020. peticionada por la sentenciada
MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA
MÉNDEZ REINA Ó EVELIN DEL CARMEN RIVERA), de acuerdo con
lo señalado en la parte motiva de la presente providencia.

JMSL Calle 11 No. 9A-24, EdificioKaysser, Piso6,Tel(571)3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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PROCEDIMIENTOLEY $06/04

Radicación: Único 11001-60-00-057-2019-00152-00 / Interno 44451 / Autointerlocutorío: 0548
Condenado: ANGIEDELVALLE VELASQUEZ,

MARLLORY CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA ÓEVELIN DEL CARMEN RIVERA)
Cédula: 14189912,15011068 DEVENEZUELA

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERESDE BOGOTÁ

RESUELVE 5 PETICIÓN

QUINTO: NEGAR la solicitud de PERMISO ADMINISTRATIVO DE

HASTA DE 72 HORAS elevada por la condenada MARLLORY
CHIQUINQUIRÁ RIVERA CHICO (O LIZ MARÍA MÉNDEZ REINA Ó
EVELIN DEL CARMEN RIVERA), por expresa prohibición leqal.^

conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. /

SEXTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,

dese cumplimiento en forma inmediata al acápite de ^OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en la parte motiya'tie eW^^áutp.

' 'tí ^

SÉPTIMO: Contra esta providencia proceden, en^lo pertine%té-y según
su náturaleza, los recursos de Ley. . \

NOTIFÍQUESE^gMPLASE

FÉRNANDO DAZA RACERO
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Rama judida!
ConsejoSuperior de lá Judicatura'

República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-000-2019-00292'00 / Interno 45406 / Auto Interíocutorío: 0500
Condenado: FABIAN ANDRES TOBIAS GOMEZ
Cédula: 1052967560

Delito: HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO
RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ, D.C.

LEY 906 DE 2004

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ(d,|:,\

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3423041"
Edificio Kaysser /

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de mayo dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE PROVIDENCIA
:

\

Emitir pronunciamiento en torno al eventual j;econocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado FABIÁN ANDRÉS^^OBIAS GÓMEZ, conforme a la
documentación que, yía^correo elécírómco, se allegó por la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DESMEDIA SEGURIDÁp DáBOGOTÁ. D.C.

ANTECEDENTES PROCESALES

El Júzgado 36 Pena(^ del Circuito de Conocimiento de Bogotá, mediante sentencia
emitida él^ 22 de Abijl-de 2019, condenó al señor FABIÁN ANDRÉS TOBIAS
GÓMEZ, como autor responsable del delito de HOMICIDIO, y TENTATIVA de
HOMIGIDÍO, a las PENAS principal de 156 MESES de Prisión, así como a la
accespria/de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y
lilÍNCfONES PÚBLICAS, por el mismo lapso de la pena principal, negándole tanto
ehsubro'gado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el
mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

El sentenciado FABIÁN ANDRÉS TOBIAS GÓMEZ, se encuentra privado de la
libertad por cuenta de esta actuación, desde el 9 de septiembre de 2018, es decir
que, a la fecha, registra un tiempo físico de 44 meses y 19 días.

En la fase de

redenciones:

Ejecución de la Pena, se le han reconocido las siguientes

1.- Auto del 29 de septiembre de 2020. 1 mes V 28.5 días
2.- Auto del 20 de enero de 2021 2 meses

1.- Auto del 1 de marzo de 2022 5 meses y 4 días
TOTAL REDENCIONES 9 MESES V 2.5 DIAS

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de 2014
adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el artículo 103 A,
en los siguientes términos:

"Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

OLML

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 6,Tel (571) 3423041
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Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario, indica:

"ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. El Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por
estudio a ios condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día
de reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. _

/
I

Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de\
estudio".

z'"'' \

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagr;a que^el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director def establecimiento^ con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas óvenseíía^^s,^durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos ydíás fe^lyos eniqüe no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán^e|i cuenta para la
redención de la pena. ^

Por su parte, el artículo 101 Ibídem,'^señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del estable'cirinténí^.dónde se ha descontado la sanción, y
que el condenado debe haber observado büena conducta durante los períodos en
los cuales realizó las tar^sVálidas para la r^^ducción de la pena, cii^cunstancia que
debe acreditar con^la^resoíijción del Consejo-de Disciplina o certificación del propio

• "^ípn; así misnib, indica que cuando la evaluación seadirector del centró de^^(
negativa, el Juez que^^jeccftaia pena se abstendrá de reconocer redención de
pena. \

^ \ "
y \ X

Una vez'establecido'él maróo normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena'̂ -por Estudio^ Buena Conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación que vía correo electrónico fue allegada por la CÁRCEL Y
PENITENCÍARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C., y se efectuará la
dimihuént^/que corresponda, si a ello hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACION DE CONDUCTA

No CERTIFICADO
PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

114-0044 15/08/2021 A 14/11/2021 EJEMPLAR

Igualmente la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
D.C, remitió la certificación de calificación de conducta de fecha 7 de febrero de
2022, donde se indica que del 15 de noviembre al 31 de diciembre de 2021, la
conducta del penado se mantiene en grado de EJEMPLAR.

CERTIFICADOS DE COMPUTOS POR ESTUDIO

No. Horas Máximo Máximo Horas

Certificado Año Mes certífíc. horas días Reconoc. Redime

octubre 120 150 25 120 10

18363023 2021 noviemb 120 144 24 120 10

diciembr 132 150 25 132 11

TOTAL REDENCIÓN
372

31

DÍAS

Se tiene entonces que FABIÁN ANDRÉS TOBIAS GÓMEZ, realizó actividades
autorizadas de Estudio dentro de. los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 372-.horas, razón por la cual es merecedor del

OLML
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reconocimiento de Redención de Pena, de 31 días, que corresponden a UN (1)
MES Y UN (1) DIA, tal y como así se señalará en la parte resolutiva de esta
providencia.

OTRAS DETERMINACIONES

En atención a la solicitud incoada por el sentenciado FABIÁN ANDRÉS TOBIAS
GÓMEZ, de la Redención de Pena que se encuentre pendiente por reconocer, (se
ordenará que por el Centro de Servicios Administrativos, se solicite a la CÁRCEL
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C., la^doGumentación
que para tal fin obre en la hoja de vida del penado en mención.

En cuanto a la petición del penado, en el sentido de-^informar ^a la. CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE B0G0TÁ\ D.G.^ lépenla impuesta, el
tiempo de privación de la libertad, así como las redenciones^re^onoc^da&r^ fin de
que sea actualizado el Sistema de dicho pen^para accedería si^clasificación en
fase de l^edi^a Seguridad, se ordenará que por el-. Centro de Servicios
Administrativos, SE REMITÍ a la^^RGEL V PENITÉÍMGIÁRIA DE MEDIA:aroei
SEGURIDAD DE BOGOTA, D.C.,^un estaclo^actual 'de la presente actuación,
remitiendo copia de los autos de redenciórVá^pena de fechas_29 de^eptiembre de
2020, 20 de enero de 20^„ 1 de marzo de<2022, y de esta" providencia, para que
obre en la hoja de vida del penado en m'ención y sea actualizada su información.

En mérito de ^io expyestc^ y sin necesidad de ahondar en más u otras
\ei Juzgado^ veintiuno de ejecución de penas y

MEDIDAS DE SEGURIDÁD.DÉ BOGOTÁ, D. C.,
consideraciones,^

\ \ \ / RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER REDENCIÓN DE PENA al sentenciado FABIAN
ANDRES TOBIAS GÓMEZ, en el equivalente a UN (1) MES Y UN (1) DIA, por las
actividades'y razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

< ,/•
SEGUNDO.- Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, dese
inmediato cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES, contenido en
la parte motiva de este auto.

TERCERO.- INFORMAR y ENVIAR copia de este proveído al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

•iOTiFICAClONES

•'CHA;Y} .HORA; ^ ^r?r7 --CHAiJ r.MW...

mJbre de funcionario que notifica:

HUSUtA

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ERNANDO DAZA RACERO
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Vj * J Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906

Radicación: Único 1100U60^I}-019-2016-02548^0 / Interno 45479/ Auto Interiocutorio: 0616
Condenado: JONATHANFIERRO GONZALEZ'

Cédula: 1030578936

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

RESUELVE 3 PETICIONES

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

y'

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de'̂ REDENCION
DE PENA y LIBERTAD CONDICIONAL, al senteñciaclo VJONATHAN
FIERRO GONZALEZ, conforme a la documentación .>recibida, \vía\correo

\ \\ ^ 1 \
electrónico, del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB"
de Bogotá, y solicitud del penado.

\ \

Así mismo, se pronunciará el-;^des^^choyen cuanto a la solicitud de
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, qüe.se ha realizado por el sentenciado

JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ. \
\ \

2.- ANTECEDENTES'Í^ÓfeESALES
\ ^
\ / /''A

2.1.- El Juzgado ^6° Pepal' Municipal de Conocimiento de Bogotá, mediante
sent'̂ ncia emitida e\ 2 de-Agosto de 2018, condenó a JONATHAN FIERRO
GONZÁLEZ, comoXCÓautor penalmente responsable del delito de Hurto
Calificado\y Agravado, a las PENAS Principal de 45 Meses de Prisión y
Accpsoriáí de INHABILITACIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES
PÚBLÍCAS, por el mismo lapso de la pena principal, negándole tanto el
subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el
mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.2." En proveído del 10 de Marzo de 2020, este Juzgado, le concedió al
sentenciado JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, la Prisión Domiciliaria en
aplicación del artículo 38 G de la Ley 1709/14. En proveído del 02 de Marzo
del 2022, le fue Revocado el precitado beneficio.

2.3.- En auto del 02 de Marzo del 2022, se dejó anotado que el sentenciado

JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, estuvo privado de la Ubertad en este
proceso en cumplimiento de la Pena de Prisión impuesta, entre el 19 de

Enero del 2019 hasta el 02 de Junio del 2021: estuvo detenido en este

proceso el 15 y 16 de Abril del 2016, por tanto, entre el tiempo de privación
de la libertad Intramurral y domiciliaria, cumplió de la pena impuesta de 45
meses de prisión, un total de 28 meses y 17 días, encontrándose pendiente
por purgar un total de 16 meses y 13 días de prisión.

2.4.- El sentenciado JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, fue trasladado como
consecuencia de la Revocatoria de la Prisión Domiciliaria, al Establecimiento

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (671) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.Qov.co
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PROCEDIMIENTO LEY 906

Radicación: Único 11001-60^(hQ19'2016-Q2S48-00 / Inismo45479/ Auto Interiocatorio: 0616
Condenado: JONATHANFIERRO GONZALEZ

Cédula: 1030578936

Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

RESUELVE 3 PETICIONES

Penitenciario, el 07 de Marzo del 2022. fecha desde la cual se encuentra

privado de la libertad al día de hoy, para el cumplimiento intramural de ^
MESES V 13 DÍAS, que faltan de la pena de 45 MESES DE PRISIÓN
impuesta.

2.5.- Desde el 07 de Marzo del 2022, nueva fecha de privación de la libertad'
del sentenciado JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, al día de hoy, ^a
cumplido 03 meses y 23 días.

/ \
3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO \ . \

\ W \
\ •' \ \

Tal como Ut supra se indicó, por el Complejo GarcelarÍo.,\y Penitenciario
Metropolitano "COMEB" de Bogotá, se allega documentación para^efestudio
de Redención de Pena y Libertad-x^Condiciónal\dejXsentenciado
JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, y-por el penado, se^resenta solicitud en
este mismo sentido. \ ) J

\
Así mismo, se ha presentado solicitud dé. Libertad por Pena Cumplida, por
parte del sentenciado .JONATHAN\FIERRO GONZÁLEZ, por lo que el 2
despacho procedérá-á^pronunciarse eri'cuanto a todos estos aspectos.

\ V'
^ ' \

3.1.- De la Redención ,y,la Libertad por Pena Cumplida.
/

\ ^
En cijanto a la figurá.dé la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014\adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos:

^^'Articulo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.
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Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del^
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión; así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

\ <
Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por Trabajo y Buena Conducta^el'despacho procede a
analizar la documentación allegada por el 'Comp|ejb^ C^árcelario y
Penitenciario iVletropolitano "COMEB" de Bogotá y efectuar,la diijiinuente, si
a ello hubiere lugar:

\ \

CERTIFICADOS DE CALIFÍCÁCIÓN DE CONDUCTA
\ x./- /

No. ^
CERTIFICADO'

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

7588905 X ^23/10/2019 A-22/01/2020 EJEMPLAR

7723550C/ 23/01/2020 A 22/04/2020 EJEMPLAR

7855727 / 23/04/2020 A 22/07/2020 EJEMPLAR

7965290 V/ 23/07/2O2O A 22/10/2020 EJEMPLAR

\ 8073875 '23/10/2020 A 22/01/2021 EJEMPLAR

\ \ CERTIFICADOS DE COMPUTO POR TRABAJO

/--No.y
Certificado Año Mes

Horas

Certif.

Máximo

Horas

Máximo

Días

Horas

Recon. Redime

17667148 2019 dic 16 200 25 16 1

17789946

2020

enero 168 200 25 168 10,5

Febrero 144 200 25 144 9

marzo 136 200 25 136 8,5

17856321

abril 160 192 24 160 10

mayo 152 192 24 152 9,5

iunio 152 184 23 152 9,5

17950189

iulio 136 208 26 136 8.5

agosto 152 192 24 152 9,5

sep 176 208 26 176 11

18032994

oct 168 208 26 168 10,5

nov 152 200 25 152 9.5

dic 168 200 25 168 10,5

TOTAL REDENCIÓN 1880

117,5
DÍAS

'—

Se tiene entonces que el condenado JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ
realizó actividades autorizadas de Trabajo dentro de los límites legales
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permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 1880 horas, razón
por la cual es merecedor del reconocimiento de Redención de Pena de
117.5 días, tal y como así se señalará en la parte resolutiva de esta
providencia.

X
Conforme lo anterior, tenemos que a la fecha el penado JONATHAN FIERRO
GONZÁLEZ, entre el tiempo físico de privación de la de la libertad yi el
de Redención que se reconoce en este auto, cumple una pena de 36---
meses V7.5 días. /\ ^

^ r \ V.

tueo,

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiené^que ehsentenciado
JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, NO HA CUMPLbOvLÁ^TpTALIDAD DE
LA PENA ALA CUAL FUE CONDENADO, puesto'qu^Wa mismaWs de 45
meses de prisión ya la fecha, solo ha-descontado'̂ Se meses^y 7.5 días,
razón por la cual SE DENEGARÁ' la solicitud de "^Libertad por Pena

\ I
Cumplida, realizada por el penado. C J /

\ 'V
3.2.- De la Libertad Condicional. \ \

Por e! Complejo Cancelario y Penite'nciario Metropolitano "COMEB" de
Bogotá de esta^ ciudad,'^se-^allega documentación para el estudio de la
Libertad Condicional del-penacio JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, y por el
condenado, se presenta, escrito con el mismo fin y en el que relaciona ia

\ \ \ x''
información del Arraigo Familiar y Social, el cual es el mismo en el que se
debíáx cumplir la Prisión Domiciliaria, que le fue revocada, por lo que el
despacho ¿ntrará a verificar si se cumplen en su favor los presupuestos para
ello, y

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos - el 15 de Abril del
2016 se advierte que la legislación penal a aplicar corresponde al artículo
64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014, que a la letra reza:

"Artículo 30. Modificase el artículo 64 de io Ley 599 de 2000, el cual quedará
así:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá ia
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía personal, ^
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre Insolvencia del / ^
condenado. /

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá- '̂aumentarlo ,
hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesario." ^ \ ^

/X \ K \Así las cosas, tenemos que el artículo 30 de la^L'ey 17.09 de^2014, que
modificó el artículo 64 del Código Penal, establece los requisitosyüstenciales
básicos para la concesión del mencionado subrogado,\ésto es, \) que el
sentenciado haya descontado mínlmojas'trés quintas (-S/Sf pártes de la pena
que se le impuso, ii) reparado ^la""víctima,j iii) que se^al^redite el arraigo
familiar y social del penado (lo que se ha'denominado «factor objetivo») y ¡v)
que de la buena conducta durante 'el cautiverio, así como de la valoración de

la conducta punible objefo de reproche, él Juez pueda colegir que no existe
necesidad de proseguir^ el tratamiento penitenciario (lo que se ha
denominado «factorCsubjetlvo»).

\
En consecuencia,\corresponde al Juzgado Ejecutor de la Pena, verificar el
cun^plimiento de dich^-parámetros por el sentenciado JONATHAN FIERRO
GON^LEZ, los cuáles se aclara son acumulativos y no alternativos,
esto es el yo cumplimiento de una sola de estas exigencias, da lugar a negar
el benefició pretendido.

/

En el asunto objeto de análisis, tendremos por acreditado el cumplimiento del
presupuesto del artículo 471 de la Ley 906/04, con la Resolución No. 02260
del 17 de Marzo de 2022, expedida por el Consejo de Disciplina del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, en la que se
conceptúa favorablemente respecto de la concesión de la gracia en cuestión,
y para dicho fin se anexa como documentación, por ser pertinentes y
necesarios, la cartilla biográfica del condenado, en la que se consigna la
certificación de calificación de la conducta comportamental durante su
reclusión.

La conducta punible de Hurto Calificado y Agravado, por la que fue
condenado JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, no está excluida de este
beneficio en el artículo 26 de la Ley 1121/06'', ni confluye exclusión de las
establecidas en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

^ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Juríspmdenda Vigencia destacado de laC^
073-10 Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no
procederán las rebajasde pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penaies o mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de
la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustiiutiva de la prisión, ni habrá lugarningún otro
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Ahora, en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código
Penal, en el parágrafo 1° de la misma codificación se instituye concretamente
que estas exclusiones no se aplicarán a la Libertad Condicional,

contemplada en el artículo 64 del Código Penal. /-
/

/ í''
En consecuencia, superado el aspecto de exclusiones, procederá [el
despacho a estudiar las exigencias objetivas y subjetivas consagradas en'eU --
artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 deJa^'Ley 1709 de - '
2014, en aras del otorgamiento o no del beneficio solicitado.,

3.2.1. Requisitos objetivos. \ v \ \ \
\ >\ , \ y

\ \ ^
3.2.1.1." Que la persona haya cumplido-las tres quihtas'-f3/5V-partes de la

pena. Como se indicó, JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, fue condenado a la
Pena de 45 Meses de Prisión, es decir,ique las tres quintas partes de esa
sanción equivalen a 27 meses, frente a,-este tópico objetivo, encontramos
que en el presente caspi-se encuentra reunido en favor del sentenciado, con

la Redención que^e'ha.reconocido eri.este auto, pues, el mismo cumple a la
fecha con un total de pená de 36 meses y 7.5 días.

\ /
\ V \

3.2.1.2.- Que demuéstre-7\rraiqo Familiar y Social. En cuanto a este punto,

tenemos que por él, penado''JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, en la petición
del subrogado, se indica que la dirección actual en la que se pueda verificar
este aspecto es la Carrera 81 J No. 41 F sur - 46 Barrio La Chucua de la

Vaca II de .'esta ciudad, misma en la que debía cumplir la Prisión Domiciliaria,

y-^de la cual fue trasladado al establecimiento carcelario ante la revocatoria
dehcitado beneficio, por lo que en este caso, se tiene por cumplido este
aspecto.

3.2.1.3.- La reparación a la víctima. En cuanto a este aspecto, en la

sentencia se dejó consignada la indemnización de los daños y perjuicios.

3.2.2. Requisitos subjetivos.

En cuanto al aspecto subjetivo, revisada detenidamente la actuación, se
encuentra por este Juzgado que este aspecto no concurre en favor del
penado JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, para acceder a la pretensión
liberatoria invocada, veamos;

3.2.2.1.- De la conducta durante su reclusión. El comportamiento observado
por el encausado en el tiempo de cautiverio ha sido valorado en forma

satisfactoria por las directivas del penal, a lo largo de su reclusión y por ello

se allega por la dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario

beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los benefícios por colaboración consagrados en el Código de
Pmcedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.
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Metropolitano "COMEB" de Bogotá, la resolución que avala el sustituto
solicitado de la Libertad Condicional del condenado JONATHAN FIERRO

GONZÁLEZ, pero la realidad procesal no permite concluir que este
presupuesto, se encuentra reunido en favor del sentenciado.

En cuanto a este aspecto, de la Resolución Favorable, que se emite por los
centros de reclusión, se trae a colación lo expuesto en el radicado No. 223^65 \
del 2 de Junio del 2004, por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia: "

•tmto,

"...6. Quienes piensan en contrario aducen como argumento rnedular^que si
¡as autoridades carcelarias expiden un concepto favorable en c^^anto a la
conducta y a la viabilidad de la libertad condicional,^los fúndámehtos^de lo
conceptuado porel INPEC no pueden ser revisados nirefutados por^^l Juez,
porque como la calificación sobre la conducta se emite en\ un- '̂acto
administrativo, amparado con presunción de legalidad, 'cualquier decisión en
contrarío corresponde decidirla a la rnisma administración o^a ¡a jurisdicción
contencioso administrativa, con agotamiento de la vía gubernativa si fuese
necesario. "C J J

\ yEn criterio de la Sala de^Casación f^enal¡^tal postura parte de dos supuestos
equivocados. De una-'pañe, porque pmcticamente quedaría en manos de las
autoridades carcelarias ej^otorgamientq o- no de la libertad condicional, y de
otra, porque eí"concepto ^favorable" dél INPEC, a que se refiere el artículo
480 del estatuto procesa penal, no puede desde ningún punto de vista
desplazar la facultad<judiclál que en materia de libertad se radica en cabeza
de-'̂ los. Jueces ^haciá'' ias^áutoridades administrativas carcelaria, máxime
cuando se trata Nrfe una norma de estirpe Instrumental, sin virtud para
modificar las instituciones consagradas en la Parte General del Código Penal,
y que básicamente está destinada a ilustrar a los condenados sobre los
documentos que debe acompañar a su solicitud para que el juez pueda

/deducifía necesidad o no de continuar con la ejecución de la pena.

7rSin duda, la fase de ejecución de la pena es eminentemente judicial y,
por tanto, las decisiones que durante ella deban tomarse sobre ia libertad
de los condenados, o las modificaciones sobre las condiciones de
cumplimiento de la pena, o reducción del tiempo de privación efectiva de la
libertad deben ser adoptadas exclusiva y excluventemente por el Juez de

Ejecución de Penas v /Wed/das de Seguridad, o por el Juez que lo
reemplace...". (Negrillas y subrayas nuestras).

Luego entonces, le compete a este despacho no obstante se haya emitido la
resolución No. No. 02260 del 17 de Marzo de 2022, expedida por el Consejo
de Disciplina del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB"
de Bogotá, verificar que este presupuesto se cumpla, conforme a la realidad
procesal.

Lo anterior por cuanto, se tiene en la foliatura, que la conducta del penado
JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, durante el tiempo que estuvo en Prisión
Domiciliaria, no fue acorde con los compromisos que conllevaban tal
beneficio, pues, le fue concedido por este Juzgado, y el mismo revocado
mediante auto del 02 de Marzo del 2022, pues, incumplió deliberadamente el
compromiso de la restricción de locomoción y permanecer por tanto en su
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domicilio, en el que refirió cumpliría el beneficio de la Prisión Domiciliaria, es
decir, desconociendo esos compromisos para mantenerle el beneficio.

Como consecuencia de la Revocatoria de la Prisión Domiciliaria, por parte de
este Juzgado, se ordenó la captura del sentenciado JONATHAN FIERRO
GONZÁLEZ, y el traslado del domicilio a la reclusión, siendo ésta últimá
medida la que se cumplió. ^

-A
Por tanto, en este aspecto, no puede ser indiferente aquella actitud asumida^'
por el sentenciado JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, quien estando obligado'̂
a permanecer en su domicilio, voluntariamente evade'eh-cumplimiehto de la

• ' ' ' ' '' ' íC^iudiclares
)n.

\ « \

\ ^

pena y de contera el control de las autoridades\jud¡c|ares y^ carcelarias,
encargadas de evaluar su comportamiento en reclusión. \\ \

I
j /

Téngase en cuenta, lo que dejó coñ^gnado, la Corte Constitucional, en
sentencia C-371/02, en cuanto a'lo 'qué se'debe con^derar como buena
conducta, así: \ '

"La obligación de observar buena conducta se traduce en deberes jurídicos g
cuyo incumplimiento acarrea las sanciones que en cada caso hayan
sido previstas por el ordenamiento. No se trata, pues, de una decisión
subjetiva del operador jurídico, a partir de su propia apreciación sobre lo que
debe entenderse por buena conducta, sino que en cada caso, es necesario
acreditar las infracciones a los deberes jurídicos que puedan
considerarse como manifestaciones de mala conducta, situación que
impone una valoración objetiva, a partir del propio ordenamiento...".

V " \

En conclusión, en este caso del sentenciado JONATHAN FIERRO

GOÑzXlÉZ, ENCUENfF^ EL DESPÁCHO QUE ESTE PRESUPUESTO,
NO SE REÚNE ÉN SU ^FAVOR, ante la actitud asumida para su no
resocialización y el desacato a ese régimen penitenciario intramural y

domiciliario.

3.2.2.2.- De la valoración de la conducta por la que fue sentenciado. Sobre el

requisito de la previa valoración de la conducta punible, que debe efectuar el
Juez de Ejecución de Penas, con miras a otorgar el subrogado de la Libertad
Condicional, debe decirse, que ésta es una facultad para realizar un análisis
integral de la conducta por la cual resultó impuesta la condena, para lo cual
debe tenerse en cuenta, entre otras, las circunstancias, elementos y

consideraciones, plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de
Conocimiento.

En cuanto a este ítem, se trae a colación las consideraciones realizadas por
la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto de 19 de Mayo de
2015, (proceso STP6166-2015, radicación 79531), donde precisó:

"...Tenemos entonces que ei juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, para conceder el subrogado penal de la libertad condicional debe,
en primer lugar, revisar si la conducta fue considerada como especialmente
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grave por el Legislador en el artículo 68A del Código Penal y en los artículos
26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la 1098 de 2006. Si aplicado ese filtro de
gravedad, resulta Jurídicamente posible conceder el subrogado, "... el juez
debe verificar, tanto el cumplimiento de los requisitos objetivos exigidos por la
norma (haberse cumplido las dos terceras partes de la pena y haberse
pagado la multa, más la reparación a la víctima), como el cumplimiento de
los requisitos subjetivos que se derivan de la valoración de las
condiciones particulares del condenado". f

Ese criterio jurisprudencial ha orientado las decisiones de los jueces de
ejecución de penas -incluida esta Corporación- y la revisión constitucional de
los jueces de tutela. En resumen, la jurisprudencia ha aceptado^ como
razonable y ajustado al ordenamiento jurídico, que los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad apliquen, en primer ¡ugar\ lá\regla de
excepciones, por mandato explícito del legislador, y luego de ése primer filtro,
procedan a analizar la aplicación de la regla general. Én este\^ségúndo
momento del análisis los jueces deben tener en cuenta la^ gravedad de la
conducta, tal y como fue valorada en'la sentencia cóndehatória. No hay
vulneración alguna en que ese^^elemento subjetivo se^convierta en el
aspecto central o motivo principal pará negar la solicitud, ello tampoco
constituye una vulneración del prínclpio_,dé non bis in ídem.

\ ^
Contrario a lo alegado por el accionante, la modificación introducida por el
artículo 30 de la-LeyJlTOQ de 2014, estofes, la supresión de la expresión
"gravedad" pél texto^normativo, nó resta vigencia a la orientación
jurisprudencial anteriormente reseñada.

\ ^

Esa^afirmación encuentra sustento en la Sentencia C-757 de 15 de octubre de

2014,^en la cual lásCorie^Constitucional señaló que el primer inciso del artículo
¿4 de la Ley 599 de-2000, luego de la modificación introducida porel artículo
sá'de lá\Ley 1709 de 2014, es exequible a la luz de los principios del non bis
in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de la separación de poderes (C.P. art.

yf13). Además, tampoco desconoce la prevalencia de los tratados de
\ derechos humanos en el orden interno.

V ^

\

Sin embargo, dado que el texto resultante podría implicar la vulneración del
principio de legalidad, debido a que el legislador asignó a los jueces de
ejecución de penas el deber de decidir sobre la libertad condicional con base
en la conducta punible, pero sin dar "los parámetros para ello", esa
Corporación condicionó lá Interpretación de dicha disposición en
concordancia con io ordenado en la sentencia C-194 de 2005. es decir,
para conceder o negar el subrogado referido se debe tener en cuenta
todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o
desfavorables al condenado.

En conclusión, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
analizará los requisitos para la procedencia de la libertad condicional, previa
valoración de la conducta punible, esa facultad no excluye la evaluación
de la gravedad de las acciones u omisiones materializadas por el
condenado, tal y como quedó registrado en el fallo condenatorio...".
(Negrillas fuera de texto).

De lo anterior, se establece que la previa valoración de la conducta punible,
que trae la nueva norma, en lugar de restringir las funciones valorativas al
Juez de ejecución de penas, lo que permite es una facultad más amplia en
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sede de la ejecución de la sanción penal, en punto a verificar la necesidad o

no de continuar ejecutando la condena de manera privativa de la libertad en
torno a la lesividad del comportamiento y su impacto social, de tal manera

que como principio se tienda a preservar la seguridad de la comunidad o de

la sociedad y a la vez se propenda por lograr la resocialización del
condenado para su posterior reinserción al conglomerado, pues de
contrario, se enviaría un mal mensaje a la sociedad.

T"ei>,

y

En la sentencia C-757/14, en la cual la Corte ConstitucloríaI\estudió la/
constltucionalidad de la expresión "previa valoración de la conducta punible"
del artículo 64 del Código Penal, modificado por ek^rtículp 30 de la Ley
1709/14, dejó establecido que: "C v \\ \\ \

\ \"39. En conclusión, la redacción actual el artículo 64 del 'Códigp)Penal no
establece qué elementos de la conducta punible deben^tener en cuenta los
jueces de ejecución de penas, ... Las valoraciones de la conducta punible que
hagan los jueces de ejecución défpenas y^meáidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los^condenados debe tener en cuenta todas
las circunstancias, elementos y^consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o ..
desfavorables ^ai^otorgamiento de^^ia-^libertad condicional.". (Negrilla
fuera de texto).

\ ^ .AV ^ X \
La Corte Constitucíoríal.^én sentencia T-640/17, no sólo como parte de la

motivación del citado fajjo^tuvo en cuenta los anteriores fundamentos de la
sentencia C-757/14Xsi'ño que concluyó:

\ \
"...10. Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
articulo/64 del Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas con

< impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone el deber al
^juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique elcumplimiento de los

requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva
disposición amplía el objeto de la valoración que debe llevar a cabo el

iuez de eiecución de penas más allá del análisis de la gravedad de la

conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la
misma...". (Negrilla y subrayaron fuera de texto).

En este orden de ideas, se analizará este aspecto subjetivo de la valoración

de la conducta del sentenciado JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ,
atendiendo ese precedente jurisprudencial antes citado y lo que se ha dejado
anotado al respecto por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en las
decisiones de tutela STP 15806-2019 radicado 107644 del 19 Noviembre

2019 y STP4236-2020 radicado 1176/111106 del 30 de Junio del 2020;
además, teniendo en cuenta su resocialización, así como los hechos por los

cuales se impuso la condena, frente a lo cual y desde ya, se puede decir, que

la naturaleza de la misma, no permite hacer un diagnóstico-pronóstico

favorable para concederie el beneficio.

Entiéndase que, si bien se exige un análisis global de la conducta punible,

que incluye, conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales, los factores
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favorables al condenado expuestos en la sentencia, así como su
resocialización, también es necesario verificar la lesividad del delito
sancionado y el impacto social causado, para que en conclusión se
determine la necesidad o no de continuar con ei tratamiento

penitenciario.

/
Ahora, para efectuar una valoración de la conducta penal, que abarque los
contextos favorables y desfavorables a! judicializado, considerados en ^ía
sentencia condenatoria, debe reconocer el despacho que^pNATHAN/
FIERRO GONZÁLEZ, acredita, como se ha dejado anotada eñ^los^acápites "^
anteriores, Arraigo Familiar y Social y concepto favorable de las Directivas
del reclusorio para la concesión de la Libertad Con^diciotjiai^así^com^buena
conducta al interior del reclusorio; sin embargo, no ^s aVhdurapteNa Prisión
Domiciliaria y, además, tenemos que ias actividades de Redención de
Pena, como parte de su resoci^izaclón, fian sido mínimas durante su
reclusión ypor tanto al ponderar estosí^^ectos con las circunstancias en las
que se desarrolló el injusto penalN^or el^cüal resultó condenado, se genera
como resultado una valoración muy negativa de la conducta, como quiera
que la personalidad-^l^énjuiciado Voloca en peligro a la sociedad, pues, 11
junto a su proceáer^djjrante la reclusión, está además la protección de los
asociados, que tambiéívcómpete resguardar a la Administración de Justicia.

Revisados los hechos, ^por los que se impuso la condena al penado
JOt^ATH^N-FIERR'O^ONZÁLEZ, a juicio de este despacho no pueden
tenerse cómo leves o de poca significación: por el contrario, se trata de unos
sucesos de suma gravedad, atendiendo la modalidad utilizada para su
perpetración por parte del condenado, toda vez que en compañía de otro
sujeto^procedieron a abordar a las víctimas, dos femeninas que se
desplazaban por vía publica en su motocicleta, para intimidarlas con arma
corto punzante y bélica (de juguete), para quitarle las llaves de la moto y sus
pertenencias, momento én el que ^\as empiezan a solicitar auxilio de la
ciudadanía, por lo que los delincuentes emprenden la huida a pie con las
pertenencias de las afectadas y con la llave de la moto, la cual no lograron
hurtar, siendo capturados por la comunidad y unos gendarmes que
patrullaban el sector, sin ser recuperadas las pertenencias hurtadas.

Como se observa[ se trata ,de unos sucesos altamente nocivos y que
ameritaron en la sentencia ese reproche, no solo por la afectación que
acarrea a ese bien jurídico del patrimonio económico, sino que se puso en
peligro la integridad física de la víctima, porque para su perpetración por el
penado y su compañero delincuencial, se utilizó arma corto punzante y bélica
en contra de las víctimas, con el fin de doblegar su voluntad y resistencia al
reato y así lograr su fin, que no era otro que el de apoderarse de ias
pertenencias Be las víctímaá, siendo por tanto este actuar de suma gravedad,
toda vez, que su conducta causa zozobra y alarma entre la comunidad que
se ve desprotegida de la ocurrencia permanente de este tipo de atentados
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contra sus bienes y su propia integridad, en donde se coloca en peligro la
vida misma con el fin de lograr su propósito ilícito, lo cual se lia vuelto en el
común actuar de la delincuencia.

Sin duda la modalidad de la conducta, el móvil, la calidad de la víctima (dos/ -^^^^
indefensas mujeres), las armas usadas, y la pluralidad de partícipes de los

tme©,.

hechos, revelan una personalidad osada en el penado JONATHAN FIERRO

GONZÁLEZ, que no se detiene ante ningún obstáculo para obtener lo que---^'^' ./
vr'\ ypretende, como ocurno en el presente asunto. \ /

De manera que consideramos, lo que le gmerlta cpntjnuarX con el
tratamiento penitenciario. ' \ v.

Actuar este del sentenciado JONATHAN-FIERRO GONZALEZ:.:qúe junto a la
naturaleza, modalidad ygraveda^dé^ cíinducta, pe^iten concluir que
quien así actúa no revela el mínimo réspeto^.por sus semejantes, por lo que
ameri^a^ c^tinuar r^^^ tratarñiento penitenciario adecuado y

éficaz, para que reflexione, corrija su proceder^y entiend^^^^
debe a Jos bienes jurídicps tutelados y en el futuro abstenerse de' 12
incurrir en nuevos hechos atentatorios contra el ordenamiento penalJ

Así, atendiendo tales postulados jurisprudenciales y teniendo en cuenta el
análisis de la valoración de la conducta punible, ejecutada por el aquí
condenado JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, se considera arribar a la
conclusión, como se reitera, que resulta necesario mantener el
tratamiento penitenciario del sentenciado, a fin de que la pena cumpla la
función de prevención general, además de resultar disuasiva para evitar que
el condenado vuelva a incurrir en esta clase de delitos, de tal manera, que le
quede claro al sentenciado, que la administración de justicia, no puede ser
benévola con quienes cometen semejantes delitos, al tiempo que se envía un
mensaje al resto del conglomerado social para evitar que alguien más se
anime a imitar ese deleznable comportamiento.

En Sentencia T-019 de 2017, la Corte Constitucional, reiteró:

«Es decir, se le impone al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad una junción valorativa que es determinante a efectos de conceder
el subrogado penal y en el que la autoridad judicial no puede apartarse del
contenido de la sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia
del subrogado penal.
(...)
Se agrega que la valoración de la conducta punible tendrá en cuenta él
contenido de la sentencia condenatoria tanto en lo favorable como en lo

desfavorable'', lo que puede motivar negar la solicitud del subrogado.»

En consecuencia, este Juzgado considera que no se encuentra satisfecho
por parte del condenado JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, estos
presupuestos subjetivos, exigido por el artículo 64 del Código Penal, para
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reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; por ende, habrá de
negársele lo solicitado.

En atención a que el traslado del domicilio a la reclusión del sentenciado

JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, se cumplió por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, menester es disponerla-

cancelación de la orden de captura N° 009 emitida con Of¡ci9,OÍ96, y librada-
en contra del mismo, ante la revocatoria de la Prisión Domiciliaria. \

\ \ \• si 1 ^ \
En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECÜÓÍÓN CÍE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C., \ ^̂

RES U ELV.E
V

\

\ /
PRIMERO: REDIMIR./LA PENA, irfipuesta a JONATHAN FIERRO
GONZÁLEZ, en ^^roíS'orción de TRES (3)> MESES y VEINTISIETE PUNTO
CINCO (27.5) píASi'̂ por las actividades y razones expuestas en la parte

• • I • ^

-\
motiva de este proveído.'

\
SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, al condenado

JOÑATHAN FIERRO "González, por las razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia.

\ i
TERCIÓ: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado
JONATHAN FIERRO GONZÁLEZ, por las razones expuestas en la parte
motiva de este auto.

CUARTO: INFORMAR y ENVIAR copia de esta decisión, al establecimiento
carcelario en el que se encuentra recluido el penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
i

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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PABELLÓN 2

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMES'' <

I;

^5535? . O 'NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I, X OFL OTROA,S

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEriNTERMO

>
FECHA DE NOTIFICACIOm

NOMBRE DE jj^jNo fppL):r/2m
^36

mo3S^

Ainú

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

XSI /\NO
~T

HUELLA DACTILAR:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., dos (02) de mayo del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

./i ,

•^Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento ;de^ REDENCION^
DE PENA y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado .CESAR
ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, conforme a la .documentación allegada,
vía correo electrónico, por la Cárcel y PenitenciariaXdé Media 'jSegurldád "La
Modelo" de Bogotá y petición del penado. V-

2.- ANTECEDENTES PROCESALES . -
. /

\ \ * '

2.1.- El Juzgado 48 Penal del Circuito de-Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida el ''.12 de FebreroN de 2020, condenó a CESAR

ALEJANDRO TRUJILLO'̂ ESPEJO, como-'Áutor penalmente responsable del
delito de Tráfiéo, Fabricación o Porte de Estupefacientes, a las PENAS
Principales de 48 Meses dé'PRISIÓN y MULTA de 62 s.m.l.m.v.. además a
la Accesoria de INHÁ^ILÍTACIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES
PÚBLICAS, por el\mismo lapso de la pena principal, negándole tanto el
subrqgádo de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el
mecanisnio sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.2.- A-'lá fecha, el sentenciado CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO,
de la pena que le viene impuesta, entre el tiempo de privación de la libertad y
el de Redención, ha cumplido un total de:

Descuento físico: captura aqosto 11/19 32 meses y 22 días

Redenciones reconocidas

1. Auto del 24 de septiembre de 2020 1 mes V 6.5.días
2. Auto del 04 de iunio de 2021 2 meses y 20.5 días
3. Auto del 09 de febrero de 2022 2 meses y 12 días
Total redenciones 6 meses y 9 días
TOTAL PENA CUMPLIDA 39 MESES y 1 DIA

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO^

Tal como Ut suora se Indicó. Dor la Cárcel v Penitenciaria de Media
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3.1.- De la Redención de Pena.

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709
de 2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario yCarcelario)
el artículo 103 A, en los siguientes términos:

/

Articulo 103 A. Derecho a la redención. La redención depena es un derecho^ •
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los \
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que,yafecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentés".

Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario indica:
_ \ \\ \

"Artículo 97. Redención depena porestudio. El Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la (ibértá'd. Se les -abonará un día de
reclusión por dos días de estudio.^Sé computará como ür) día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas,. 'asi sea en días diferentes.

Para esos efectos, no se podrán '-computar más de seis horas diarias de
estudio". \

A su turno, el.^ artícúlQ-'IO.O de la misma normatividad, consagra que el
trabajo, estudio o.Ia/enseñ^nza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. En casos especiales,' debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la'^ebída justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o ehseña^as, duránté tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos "y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

/ I '
✓

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta

durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción
de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión; así
mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la
pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Bueno es destacar que el Estatuto Penitenciario consagra el trabajo, el
estudio y la enseñanza como medio terapéutico y adecuado a ios fines de
resocialización y que al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
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CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

114-0010 10/12/2020 A 09/03/2021 EJEMPLAR

114-0022 10/03/2021 A 09/06/2021 EJEMPLAR

114-0048 10/09/2021 A 09/12/2021 EJEMPLAR

114-0010 10/12/2021 A 09/03/2022 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTOS POR ESTUDIÓ
í(í

•v '• \ \ ,
• r ! '\

No.

Certificado Año Mes

Horas

certif.

Máximo

horas

Má)<i,mp'
días H

ÍHqrás
)Récbn.

f-

Ré^ime

enero 114 .^-H.44 2^ rK' h4 9,5

2021 Febrero 120 150 25 ty 120 10

18141500 marzo ^132 \ / 156 26 132 11

oct 120 ..'-'150 25 120 10

nov\ 120 • \. 144 24 120 10

18367326
✓

dic''.. • 132" . . .v-150 25 132 11

TOTAL REDENCION

V'

738

61,5
DÍAS

Sejiéne entonces/qué- 'GÉSAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, realizó
actividades autorizadas'cié Estudio dentro de los límites legales permitidos,
contábllizándo satisfactoriamente en su favor 738 horas, razón por la cual es
merecedora del reconocimiento de redención de pena de 61.5 días, tal y
cornb'ásí.se señalará en la parte resolutiva de esta providencia.

s ,'

3.2.- De la Libertad Condicional.

Se allegó por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de
Bogotá, vía correo electrónico, la documentación para el estudio de la
Libertad Condicional, del sentenciado CESAR ALEJANDRO TRUJILLO

ESPEJO, y por e! penado solicitud en el mismo óerítido en la que se informa
el lugar de Arraigo Familiar y Social, por !o que el despacho ordenó la
verificación de este aspecto; allegado el informe del Arraigo, se fcontinua
ahora' con el estudio del subrogado-splicitado.

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos e\ - 11 de Agosto del
2019 se advierte que la legislación penal a aplicar corresponde al artículo
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Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento /'
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no /
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegadós'a la^ actuación, la
existencia o inexistencia delarraigo. \ N.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparacióh á la víctima o al
aseguramiento del pago de la Indemnización mediante.^garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago;''salvó^quej se demuestre insolvencia del
condenado. \

% y

\

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando; esté,sea inferior 'a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto jgi^al,.dé considerarlo necesario.".

i'.' ' \
Esta norma, estáf^Iecé.Jos requisitos sustanciaies básicos para ia concesión
dei mencionado subrogado', esto es, i) que el sentenciado haya descontado
mínimo las tres quintas' (3/5) partes de la pena que se le impuso, ¡i) reparado
a la víctima, iii) que se acredite el arraigo familiar y social del penado (lo que
se ha denominado «factor obietivo») y iv) que de la buena conducta durante
ei' cautiverio, así como de la valoración de la conducta punible objeto de
reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguir el
tratamiento penitenciario («factor subietivo»).

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros por el sentenciado CESAR ALEJANDRO
TRUJILLO ESPEJO, ios cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias, da
lugar a negar el beneficio pretendido.

En el asunto objeto de análisis, tendremos por acreditado el cumplimiento del
presupuesto del artículo 471 de la Ley 906/04, con la Resolución No. 2081
del 12 de Agosto de 2021, expedida por el Consejo de Disciplina de la Cárcel

SIGCMA
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La conducta punible de Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes, por
la que fue condenado CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO no está
excluida de este beneficio, en el artículo 26 de la Ley 1121/06'', ni confluye
exclusión de las establecidas en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

Ahora, en cuanto a las exclusiones que prevé el a'rtículo 68 Adel Códig^.-•
Penal, en el parágrafo 1° de la misma codificación, se instituye
concretamente que estas exclusiones, no se aplicarán a la Libertad -
Condicional, contemplada en el artículo 64 del Código Penal.^ •{'

íí "
!• !' •

i

En consecuencia, superado el aspecto de exclusiones, í! procederá el
-''i ' • ' \ ' í i'• \

Despacho a estudiar las exigencias objetivas y subjetivas consagradás en el
artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículoiSQ'̂ dé la Ley'1709 de
2014, en aras del otorgamiento o no del beneficio solicitado, ;í

3.2.1.1.- Que la persona-hava cumplidd-las tres quintas (3/5) partes de la

pena. Como se indicó,-' CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, fue
condenado a la'pena'ácúmulada de 4"8''l\/leses de Prisión, es decir, que las
tres quintas paríes dé esá'sanción equivalen a 28 Meses y 24 Días, frente a
este tópico objetivo, epcbntramos que en el presente caso se encuentra
reunído\ en favor\ del sentenciado pues, con !a Redención de Pena,
recónócicia'en este autb, el mismo cumple, a la fecha, con un total de pena
de 41vmeses y 2.5 días.

^\.J /
3:2.1.2.-'Que demuestre Arraigo Familiar v Social. En cuanto a este punto,

tehem'os que el penado CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO en la
petición del subrogado, refiere que el mismo puede ser verificado en la
Diagonal 46 No. 76 - 39, Torre 1 Apartamento 203, Conjunto Residencial
Cantabria del Barrio San Ignacio de esta ciudad, allegando copla del recibo
del servició público de telefonía celular y una declaración notarial de su
progenitora en la que se corroborar la dirección aportada, por lo que el
Juzgado ordenó se verificara dicho aspecto por Asistencia Social de estos
Juzgados.

De acuerdo con el informe de' la "visita, se tiene que la llamada telefónica
mediante la cual se realiza la entrevista^fue atendida por la señora Beatriz
Espejo de Trujillo, quien manifiesta ser la progenitora del condenado, residir
sola v desdé hace un año en el inmueble visitado, tener dos hiios más aparte
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del penado, quienes residen en sus respectivos hogares y con sus familias,
siendo éstos quienes se encargan de cubrir todos sus gastos; que el lugar
visitado, es de propiedad del hermano del condenado, pero el penado no ha
vivido alli. Refiere también la entrevistada que el sentenciado CESAR
ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, tiene 40 años de edad, y al momento de^,-'"
la captura residía junto a ella en el barrio Nicolás de Federman en está •
ciudad; el condenado estudiaba derecho y estaba trabajando en una ONG,
es soltero y sin hijos, por lo que está dispuesta a recibirlo en el lugar visitado— •
y brindarle el apoyo necesario con la ayuda de sus hermanos..'"' \

'S

Para el despacho resulta conveniente destacar lo-'qu^e se entiehde por
Arraigo, para lo cual se trae a colación, lo anotado^por la Corte 'pupréma de
Justicia, en proveído radicado con el No. 29581 de Mayo^5/15,.asíK'''

"...La expresión arraigo, proveniente del-latín adjadicare (échaí^raíces), supone
¡a existencia de un vínculo del proce'sado-Gpn é¡ lugar donde-reside, lo cual se
acredita con distintos elementos dé juiciój ehtre/otros, tener una residencia fija y
estable, vivir en ella junto con la familia y'éstar presto a atender el requerimiento
de las autoridades[...j...\ C

. \ \ \

También la Corte.Siípjerha, de Justicia, eñ auto con radicación No. 46684 del23 de noviembi '̂depwe; frente al Arraigo Social, precisó que:
"...La Sala^, en'Ve/ác/ón,cón^ concepto, ha señalado que debe entenderse
"cprhg el establecimientó de.uha persona de manera permanente en un lugar, con
ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a
una farnilia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por
la posesión de bienes..."^.

'h ! 1
Ü ! j

Además, j^debe de tenerse en cuenta que en el fallo de tutela de segunda
instancia de la Corte Suprema de Justicia^, se dejó anotado frente al arraigo
social, que:

"...Sin desconocer la mayúscula gravedad de tales conductas, dígase que su
cometimiento no deja desprovisto al autor de la mentada condición social, pues
recuérdese que el arraigo se relaciona con el vínculo -en este caso del sentenciado-,
con el lugar donde reside o residirá, y no de la zozobra e intranquilidad de la
comunidad o, de la amenaza que constituye para la sociedad el otorgamiento del
subrogado penal de la prisión domiciliaria...".

En este caso, comoíée anotó, se tiene por cumplido este aspecto del Arraigo
del penado CESAR ÁLEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, en la Diagonal 46 No.
76 - 39, Torre 1 Apartamento 203, Conjunto Residencial Cantabria del Barrio
San Ignacio de esta ciudad.



/ \ Rama Judidal - .
ií Nísiwí'-' l Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906

Radicación: Único 11001-60-00-017-2019-09378-00 / Interno 46126 / Auto Ifíleriocutorío: 0417
Condenado: CESARALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO

Cédula: 80217754

Delilo: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

RECLUSIÓN: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ 'LA MODELO' BOGOTA
RESUELVE 2PETICIÓN

En cuanto al aspecto subjetivo, revisada detenidamente la actuación, se
encuentra por este Juzgado que este aspecto concurre en favor del penado
CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO en forma parcial, para acceder a
la pretensión liberatoria invocada, veamos:

/ • '

3.2.1.- De la conducta durante su reclusión. En efecto el comportamiento ^
observado por el encausado en el tiempo de cautiverio ha sido valorado en
ferma satisfactoria por las directivas de la Cárcel y Penitenciáriá de Medla^ '̂
Seguridad. "La Modelo" de Bogotá, por lo que se ha expedWo! resolución
avalando la Libertad Condicional del penado, CESAR I AILeDaNDRO
TRUJILLO ESPEJO. 5 ' "\

I
Así mismo, se cuenta con certificados evaluando la conducta del-sentenciado

CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO como Buena y/p>Ejemplar, y en la
cartilla biográfica se puede observar.qüe^durante el tiempo de su privación de
la libertad, ha sido evaluada en él mismo'sentido, además que no se han
reportado sanciones djsciplinarias én.suXcontra. Es decir, que este aspecto
se cumple en su fayo'r': .>

r''' ""'i''

3.2.2.- De la váloradÓn^dé la-conducta por la que fue sentenciado. Sobre el
requisito de la previa ^aloí-acjóh de la conducta punible' que debe efectuar el
Juez dé. Ejecución "de Penas, con miras a otorgar el subrogado de la Libertad
Coridiciohal, debe decirse que ésta es una facultad para realizar un análisis
integral dá la conducta por la cual resultó impuesta la condena, para lo cual
deb^e tenerse en cuenta,' entre otras, las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de
Conocimiento.

En cuanto a este ítem, se trae a colación las consideraciones realizadas por
la Corte Suprema de Justicia, en auto del 19 de Mayo de 2015, (proceso
STP6166-2015, radicación 79531), donde precisó:

"...Tenemos entonces que el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, para conceder el subrogado penal de la libertad condicional debe,
en primer lugar, revisar si la conducta fue considerada como especialmente
grave por el Legislador en el articulo 68A del Código Penal y en los artículos
26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la 1098 de 2006. Si aplicado ese filtro de
gravedad, resulta jurídicamente posible conceder el subrogado, "... el juez
debe verificar, tanto el cumplimiento de los requisitos objetivos exigidos por la
norma (haberse cumplido las dos terceras partes de la pena y haberse
oaaado la multa, más la reDaración a la víctima), cnmo el cumolimiento de
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penas y medidas de seguridad apliquen, en primer lugar, la regla de
excepciones, por mandato explícito del legislador, y luego de ese primer filtro,
procedan a analizar la aplicación de la regla general. En este segundo
momento de! análisis los jueces deben tener en cuenta la gravedad de la
conducta, tal y como fue valorada en la sentencia condenatoria. No hay
vulneración alguna en que ese elemento subjetivo se convierta en el
aspecto central o motivo principal para negar la solicitud, ello tampoco /' , -
constituye una vulneración del principio de non bis in ídem.

Contrarío a lo alegado por el accionante, la modificación introducida por el '
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, esto es, la supresión de la expresión
"gravedad" del texto normativo, no resta vigencia a la orientación
jurisprudencial anteriormente reseñada.

N ; ' . \

Esa afirmación encuentra sustento en la Sentencia C-757 de ISjde octubre de
2014, en la cual la Corte Constitucional señaló que el prímérjnciso deíarticuio
64 de la Ley 599 de 2000, luego de la modificación introducida por. él artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, es exequible a la^luz de los principios del non bis
in Ídem, del juez natural (C.P. art. 29/y deja separación de poderes (C.P. art.
113). Además, tampoco desconoce'-, la/ prevalencia de los tratados de
derechos humanos en el orden interno. ''

Sin embargo, dado jqde el texto resu/íaníe podría implicar la vulneración del
principio de legaliáad,••'debido a qué. el legislador asignó a los jueces de "
ejecución de penas él,déber de decidir'sobre la libertad condicional con base
en la conducta) ptjhibje', pero sin dar "los parámetros para ello", esa
Corporación condicíopó' la> interpretación de dicha disposición en
concordancia cori 16 ordenado en la sentencia 0-194 de 2005, es decir,
paral conceder o negar el subrogado referido se debe tener en cuenta
todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
juezi penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o
desfavprables al condenado.

- t /

< En conclusión, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
analizará los requisitos para la procedencia de la libertad condicional, previa
valoración de la conducta punible, esa facultad no excluye la evaluación
de la gravedad de las acciones u omisiones materializadas por el
condenado, tal y como quedó registrado en el fallo condenatorio...".
(rvjegrillasifuéra texto)';

De lo anterior, se establece que la previa valoración de la conducta punible
que trae la nueva nornna, en lugar de restringir las funciones valorativas al
Juez de ejecución de penas, lo que permite es una facultad más amplia en
sede de la ejecución de la sanción-penal, en punto a verificar la necesidad o
no de continuar ejecutando, la condena de manera privativa de la libertad en
torno a !a lesividad del comportamiento y su impacto social, de tal manera
que como principio se tienda a preservar la seguridad de la comunidad o de
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del artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709/14, dejó establecido que:

"39. En conclusión, la redacción actual el artículo 64 del Código Penal no
establece qué elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los
jueces de ejecución depenas, ... Las valoraciones de la conducta punible que y.
hagan los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir /
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas í-
¡as circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez\
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicionali'l i
fúeríde texto); ^ 1

K ' I
La corte Constitucional en sentencia T-640/17, nól sólo cprno

V • i i ^ ^

motivación del citado fallo tuvo en cuenta los anterrprés.Tündamenlos de la

sentencia C-757/14, si no que concluye: (j | \ |.

"...10. Por ló tanto, la Corte debe"coQctuir'que en el tránsito normativo del
artículo 64 del Código Penal shhá/Habido'modificaciones semánticas con
impactos normativos. Por un iadoSjá nueva redacción le impone el deber al
juez de otorgar la libertad condicional unéwez verifique el cumplimiento de los
requisitos, cuando añíes '̂̂ le permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva
disposición amplía ,eí objeto de la való'ración que debe llevar a cabo el
iuéz de ejecución' de'oehas más allá del análisis de la gravedad de la
conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la
misrjia...". (NegriJIa y'sujbrayarón fuera de texto).

\ \ y'

En este orden de ideas, se analizará este aspecto subjetivo de la valoración
de lá-conducta del sentenciado CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO,

\. \
atendiendo ese precedente jurisprudencial antes citado y lo que se ha dejado
anotado al respecto por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en las
decisiones de tutela STP 15806-2019 radicado 107644 del 19 Noviembre

2019 y STP4236r2020 radicado 1176/111106 del 30 de Junio del 2020,
además, teniendo en cuenta su resocialización, lo cual se pondera con los
hechos y conducta asumida, y por la cual fue condenado, frente a lo cual y
desde ya se puede decir^que la naturaleza de las mismas no permite hacer
un pronóstico-diagnostico favorable para concederle el beneficio.

^leígriliás y

K
Darte de la

Entiéndase qüe si bien se exige un análisis global de la conducta punible,
que incluyé; conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales, los factores
favorables al condenado expuestos en la sentencia, así como su
resociallzación, también es necesario .verificar la lesividad del delito

sancionado y el impacto social causado,' para que en conclusión se
determine. la necesidad- o no de continuar con el tratamiento

\



Rama judicial
Coinsejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

«sLíieo/

»0<3<,T^
PROCEDIMIENTO LEY SOS

Radicación: Único imi-60-00-017-2019-09378-00 / Interno 46126/Auto Interiocvtorio: 0417
Condenado: CESARALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO

Cédula: 80217754

Delito: TRAFICODE ESTUPEFACIENTES
RECLUSIÓN: CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ 'LA MODELO' BOGOTA

RESUELVE 2 PETICIÓN

SIGCMA

anotado en los acápites anteriores, Arraigo Familiar y Social, buena conducta
durante la privación de la libertad, concepto favorable de las Directivas del
reclusorio para la concesión de la Libertad Condicional y actividades de
Redención de Pena como parte de su resocialización; sin embargo, tenemos
que al ponderar estos aspectos con las circunstancias en las que se .•
desarrolló el injusto penal por el cual resultó condenado, se genera como , ••
resultado una valoración negativa de la conducta, como quiera que la ' '
personalidad del enjuiciado coloca en peligro a la sociedad, pues, junto a su -
proceder durante la reclusión, está además la protección de.ló'sXasociados,^"'
aspecto último este que también compete resguardar a la Ádministración de'
Justicia. \ V\ \

Revisados los hechos por los que se impuso la condená.XI penado-CESAR
ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, a juiciq de este-.despacho 'no pueden
tenerse como leves o de poca significáción; por el contrario; se trata de unos
sucesos de suma gravedad, atiéndiendó la modalidad utilizada para su
perpetración por parte del condehadory; la organización criminal a la cual
pertenecía,- Ja cual se dedicaba a obtenér un provecho ilícito con él tráfico de
sustancias estupefacientes, que eran enviadas al exterior de nuestro país, 10
pues su captura sé diq.pfecisamente eñ' el filtro de Migración del Aeropuerto
el Dorado de esta ciudad,,cuando fue perfilado para una revisión y en la
máquina de RX, le fué.^détectado en su cuerpo, ingerido 14 dediles en látex
con ¡sustancia estupefaciente (cocaína), verificándose luego de su expulsión,
que^correspondía a ün'peso de 534.9 gramos, con la cual pretendía salir del
país haciá\ Barcelona; España, actuar que conforme quedó registrado en la
sentencia de instancia, es de suma gravedad, pues este tipo de conductas ha
conllevado a una estigmatización de nuestro país y de los connacionales, a
nivel mundial, dado que por la actividad realizada por los traficantes de
narcóticos y los carteles de la droga, ha implicado que nuestro país y, por
tanto, los colombianos, sean tildados de narcotraficantes, recibiendo así

malos tratos y mirados regularmente como sospechosos de llevar consigo
sustancias de prohibida circulación y comercio, razón más para que al actor
de este tipo de conductas se aplique un tratamiento intramural riguroso y
adecuado, con el fin de lograr su resocialización como fin importante de la
pena.

Rara el despachó es claro que el delito por el que fue condenado CESAR
ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, como se indicó anteriormente, es una
conducta que afecta gravemente el bien jurídico de la Salud Pública, además
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Sin duda, la modalidad de la conducta delictual, el móvil, y elementos

utilizados para cometer los hechos, revelan una personalidad osada en el
penado CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, que no se detiene ante

ningún obstáculo para obtener lo que pretende, como ocurrió en el presente
asunto, en el cual no le importó poner en peligro su propia Vid'a al ingerir la^,-'"
precitada sustancia alucinógena, con el fin de lograr su cometido y engañar.-á
las autoridades, en claro objetivo de lucro, todb;:lo buál pérmife coriciulr qué
quien así actúa no revela el mínimo respeto por sus semejantes, actuar e¿te- •'' )
del sentenciado CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, ciue juntó a la '̂''
naturaleza, modalidad y gravedad de la conducta'; pernilteri concluir que^ • •
amerita un mayor, adecuado y eficaz tratamiéñ^o pen para que
reflexione y entienda el respeto que debe; á íósf bienes jurídicos
tutelados y, en el futuro, se abstenga de ihcUmn en' nuevos'hechos
aténtatorios contra el ordenamiento penal.

Así, atendiendo esos postulados jurisprudenciales y teniendo en cuenta el
análisis de la valoración de la conducta punible ejecutada por el aquí
condenado CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, se considera arribar a

la conclusión, como se reitera, que resulta necesario mantener el 11

tratamiento penitenciario del sentenciado, a fin de que la pena cumpla la
función de prevención general, además de resultar disuasiva para evitar no
solo que el condenado vuelva a incurrir en esta clase de delitos, sino qüé
también le quede claro que la administración de justicia, no puede ser
benévola con quienes cometen semejantes delitos, al tiempo que se envía un
mensaje al resto del conglomerado social para evitar que alguien más, se
anime a imitar tan deleznable comportamiento.

En Sentencia T-019 de 2017, la Corte Constitucional, reiteró:

«Es decir, se le impone al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad una junción valorativa que es determinante a efectos de conceder
el subrogado penal y en el que la autoridad judicial no puede apartarse del
contenido de la sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia
del subrogado penal.
(...)
Se agrega que la valoración de la conducta punible tendrá en cuenta él
contenido de la sentencia condenatoria tanto en lo favorable como en lo
desfavorable^ lo que puede motivar negar la solicitud del subrogado.»

Así las cosas, la naturaleza y modalidad~de las conductas punibles por las
que fue condenado CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, aunado a la
Gravedad de las mismas, oermiten inferir a este funcion^irlo. aue se

SIGCMA
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Éh ponsecuenciáí np_,se ^encuentra-satisfecho por parte del condenado
CESAR ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, este presupuesto subjetivo
e>íigido]ppr el artículo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo de
la Libertad Condicional; por ende, habrá de negársele lo solicitado.

Én razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENA^ Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

\PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta al córide^nadQ ^ QESAR
ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJO, en proporción de DOS (¿) MESES y
UNO PUNTO CINCO (1.5) DÍAS, por lasra^ctividades. yJrazo|ie¿ expuestas
relacionadas en la parte motiva de este proveído. V

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTÁD CONDICIONAL al condenado CESAR
ALEJANDRO TRUJILLO ESPEJdj pór\las razones expuestas en la parte
motiva de esteauto\ N

f.! \ y- A

i U f/ííí y
TERCERO: INFORMAp-'y^^E|IViAR copia de este auto al establecimiento
carcelario donde '̂ e Jé'ncuentra'recluido el penado.

CUARIJQ: Contra está'providencla proceden los recursos de.Ley,
í \

I n
-I NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO
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REPÚBLICA DE COLOÍVIBIA

RAWiA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD ,

Bogotá, D.G., seis (6) de abril del dos mil veintidós (2022). /

i

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a'i eventual reconocimiento "dé RÉpENClÓN^"---"
DE PENA y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JQHÁN'STIVEN
SOLARTE LLANOS, conforme a la documentación, allegada, "vía\correo
electrónico, por el Complejoj Carcelario y Peniténci^rio ^Metropolitano
"COMEE" de Bogotá, y solicitud, del penado-., v

2.1.- El Juzgado 27 Penal MunicipáJ desconocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida el'Í4,.de Diciembré de."•2018, condenó a JOHAN STIVEN.
SOLARTE LLANOS,- comoAutor penalmente responsable del delito de Hurto
Calificado Atenuado, a,'las..PENAS Principal de 24 Meses de Prisión y
Accesoria de Inhabilifación de'Derechos y Funciones Públicas, por el mismo
lapso de la pena brincipái;'neaándQle tanto el subrogado de la Suspensión
Coríí^iciohal de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la
Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2c2.- Este Juzgado, en auto del 25 de Noviembre del 2019, decretó la
Áóum'Lilación Jurídica de las Penas impuestas al sentenciado JOHAN
STIVEN SOLARTE LLANOS, én esta actuación y por el Juzgado 13 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, en el proceso con radicado No. 2018 -
08026, fijándose como Acumulada las PENAS Principal de 52 Meses de
Prisión y Accesoria de Inhabilitación de Derechos y Funciones Públicas, por
el mismo lapso de la pena principal, manteniendo la negativa tanto del
subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el
mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.3.- El condenado JOHAN STIVEN SOLARTE LLANOS, estuvo detenido el
4 de Agosto del 2018, y se encuentra privado de la libertad para el
cumplimiento de la pena, desde el 22 de Febrero del 2019, a ia fecha, es
decir, ha cumplido un total de privación de la libertad de 37 meses y 17 días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut supra se indicó, por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano "COMEB" de Bogotá, se allega documentación para el estudio
de Redención de Pena y Libertad Condicional del sentenciado JOHAN

JMSL Calle 11 No. 9'A-24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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STIVEN SOLARTE LLANOS, y por el penado se presenta escrito en el
mismo sentido, por lo que el despacho procederá a pronunciarse de lo
solicitado.

3.1.- De la Redención de Pena.
f

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 áe ' "
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el- • /
artículo 103 A, en los siguientes términos: "• " -

"Ai'tículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena'^s'hn derecho
que será exigibie una vez la persona privada de/ía libertad cüfppíá los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que ^afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces corhp^tentes'-':

Al respecto el artículo 97 del Código Penitenciario y Car'celano indica:

"Articulo 97. Redención de pena por estudio. El Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad concederá'-la redención de pena por estudio a los
condenados a penaprivativa de ¡a libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días^^dé estudio. Sé computará como un día de estudio ¡a 2
dedicación a está actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.

Para esos efectos, nó' se^pódrán computar más de seis horas diarias de
estudio". \ .

A su turno, el articuló 100 de la misma normatividad, consagra que el
trabajOi eájudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o ehseñadas, durante tales'días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por parte del articulo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta
durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción
de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión: así
mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la
pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Bueno es destacar que el Estatuto Penitenciario consagra el trabajo, el
estudio y la enseñanza como medio terapéutico y adecuado a los fines de
resocialización y que al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (671) 3423041
Rruinfá nninmhia
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Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
Redención de Pena por Estudip y Buena Conducta, el despacho procede a
analizar la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá y efectuar la diminuente que
corresponda, si a ello hubiere lugar:

! .
; ' . /

CERTIFICADOS DEiCALIFICAClÓN DE CONDUCTA i ,

SIGCMA

No.

CERTIFICADO
PERIODO

COMPRENDIDO.
CALIFICACION

V r ^
Acta 113-0001 19/0P/2019 A 18/12/2019 \BÜENA f\

7684324 19/1Í2/2019 A 18/03/2020- EJEMPLAR-\
7799260 19/0^/2020 A 18/06/2020'-- EJEMPLAR^'
7919402 19/06/2020 A 18/09/2020 5 EJEMPLAR
8031486 19/09/2020'A 18/1.2/2020 • EJEMPLAR
8145859 19/i:2/2020;A-<l 8/0,3/2021• •EJEMPLAR
8251602 19/03/2021"'A'i 8/06/2021 EJEMPLAR
8360118 19/0,6/2021 A ^18/09/2021 EJEMPLAR

CERTIFICÁDPS DE CÓMPÜTOS POR ESTUDIO

No.

Certificado Año
% y

'"'•Meá---'
-Horas

certif.

Máximo

horas
Máximo

días

Horas

Recon. Redime
\ '»

17669323

\

2019

.oct'
1

6 156 26 . 6 0,5
"nov i 96 144 24 96 8

dic . 126 150 25 126 10,5

<
. . y

17789980

2020

enero ' 126 150 25 126 10,5
Febrero ' 120 150 25 120 10
marzo 1 :i26 150 25 126 10,5

17856256

abril 120 144 24 120 10
mayo 114 144 24 114 9.5
¡unió 114 • 138 23 114 9.5

17949745

julio ' 132 156 26 132 11
agosto 114 144 24 114 9.5
sep . 54 156 26 . 54 4.5

18032177

oct 126 156 26 • 126 10,5
nov 114 138 23 114 9.5
dic 126 150 25 126 10,5

18115553

2021

enero 114 144 24 114 9.5
Febrero 120 150 25 120 10
marzo 108" 156 26 108 9

TOTAL REDENCIÓN 1956
163

DÍAS

Se tiene entonces que el condenado JOHAN STIVEN SOLARTE LLANOS,
realizó actividades autorizada^s de Estudio dentro de los límites legales

JMSL . Calle 11 No. 9A-24. Edificio Kaysser, Piso6, Tel (671)3423041
Bogotá, Colombia
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permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 1956 lloras, razón
por la cual es merecedor del reconocimiento de Redención de Pena de 163
días, tal y como así se señalará en la parte resolutiva de esta providencia.

3.2.- De la Libertad Condicional.

Se allegó por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB"
de Bogotá, vía correo electrónico, la documentación para el estudio de'la
Libertad Condicional del sentenciado JOHAN STIVEN SOLARTÉ LLANOS, y
por el penado escrito en el que solicita ei citado subrogado, por'lo que se''
procede al estudio de lo solicitado. , ' \ \ \

En el presente caso, atendiendo !a fecha de los héchos^de las ¿en'tencias
cuyas penas se acumularon en esta actuación -9 de Junió\y4. de Agosto del
2018-, se advierte que la legislación- íDenal a-, aplicar corresponde al artículo
64 del Código Penal, modificado íD'ór la Ley 1709 de 2014':

"Artículo 30. Modifícasq^el artículo 64 de ¡o Ley 599 de 2000, el cualquedará
así:

Artículo 64. El juez, prévía- valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional' a la 'persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1'.Que la persona haya-cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que 'su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no

y ekiste necesidad de continuar la ejecución de la pena.
\ 3: Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Se establece en esta norma, los requisitos sustanciales básicos para la
concesión del mencionado subrogado, esto es, i) que el sentenciado haya
descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de la pena que se le impuso,
ii) reparado a la víctima, iii) que se acredite el Arraigo Familiar y Social del
penado (lo que se ha denominado «factor objetivo»^ y iv) que de la buena
conducta durante el cautiverio, así como de la valoración de la conducta

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Rnnnfá Cninmhia
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punible objeto de reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de
proseguir el tratamiento penitenciario («factor subjetivo»).

I •

En consecuencia, corresponde!al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros por el sentenciado JOHAN STIVEN ,,
SOLARTE LLANOS, ios cuales se aclara son acumulativos y no .

alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias, iba
lugar a negar el beneficio pretendido.

SIGCMA

En el asunto objeto de análisis, tendremos por acreditado el bumpjirniento del
presupuesto del artículo 471 de lá Ley 906/04, con larRésolupión" Nb. 04062
del 02 de Diciembre de 2021, expedida por el Consejo'de; Discipíipa del
Complejo Carcelario y Penitenciario iVietropolitano "C'0,IVIEB" dé Bogotá, en la
que se conceptúa favorablemente respecío^de la concesión de la gracia en
cuestión, y para dicho fin se anexa, cómo documentación por ser pertinentes
y necesarios, la cartilla biográfica'del-.'coñdeñado, en la que se consigna la
certificación de calificación de lá conducta. -'

y"* \ ^ » *.

La conducta punibje'cÍe,-Hurto Calificado,.por la que fue condenado JOHAN
STIVEN SOLARTE LLANÓS, en cada-úna de las sentencias emitidas en su
contra, no están excluidas de este beneficio en el artículo 26 de la Ley
1121/0.6\ ni confluye'e;i<erusióri de las establecidas en el artículo 199 de la
Ley;f0Ó8/06. \ "' '

Ahora,'en\cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código
Penal,len él parágrafo 1° de la misma codificación se instituye que estas
exclüsipríes no se aplicarán, a la Libertad Condicional contemplada en el
artículo 64 del Código Penal.

1

Superado el aspecto de exclusiones, procederá el Despacho a estudiar las
exigencias objetivas ysubjetiv'aá consagradas en el artículo 64 del Código
Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en aras del
otorgamiento o no del beneficio solicitado.

3.2.1. Requisitos objetivos.

3.2.1.1.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/51 partes de la
pena. Como se indicó, JOHAN STIVEN SOLARTE LLANOS, fue condenado
a la pena acumulada de 52 meses de prisión, es decir, que las tres quintas
partes de esa sanción equivalen a 31 meses y 6 días, frente a este tópico
objetivo, encontramos que en el presente caso con la Redención de Pena
que se reconoce en este 'auto, se encuentra reunido en favor del

' ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Jurísfin/dencia Víg&nc/a desfacado de ¡a C-073-iú> Cuando se
trate de delitos de terrorismo, fínandadón de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por
sentenda anticipada y confesión, nise concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de lapana privativa dela libertad de
condena deejecudón condicional osuspensión condicional de ejecución delapena, olibeilad condidonaL Tampoco a ía prisión domiciliaria
como síistítuUva de la prisión, ni habrá lugar ningún oíro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneíicios por
colaboraaón consagrados enel Código deProcedimiento Penal, siempre que estasea eficaz.

JMSL Calle 11 No.9 A- 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Te! (571)3423041
Bogotá, Colombia
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sentenciado, pues, el mismo con la Redención reconocida en este auto,
cumple a la fecha con un total de pena de 43 meses.

3.2.1.2.- Que demuestre Arraigo Familiar y Social. En cuanto a este punto,
tenemos que ní por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano,,- '
"COMEB" de Bogotá o por el penado JOHAN STIVEN SOLARTE LLANOS,' . •'
se allega documentación o información al respecto, en la solicitud que 'se '
hace del subrogado, •

En cuanto a lo que se entiende por Arraigo, es bueno traer a colación lo^"
anotado por la Corte Suprema de Justicia en proveído radíeadó con el
No.29581 de mayo 25/15, así: ^

N » •
N • *. #

"...La expresión arraigo, proveniente del-latín ad radiparé_ (echar raíces),
supone la existencia de un vínculo del-procesado con el lugar donde reside, lo
cual se acredita con distintos eíé'mentos de'juicio, entre otros, tener una
residencia fija y estable, vivir erí\ella jünto-'con la familia y estar presto a
atender el requerimiento..de las autóridadés

Al respecto Ja Corte Suprema de Justicia en auto con radicación No. 46684
del 23 de noviembre..de 2016, frente al arraigo social dejo anotado que:

"En lo que atañé--al arraigo, familiar y social del sentenciado, ¡a teleología de la
norma es clara: asegurar la efectiva privación de la libertad en el domicilio.
Por elió,, el juez esfá llamado a valorar los diferentes nexos que el condenado
tiene coh^ un lugar determinado, para así contar con un referente objetivo que
le.permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la

•/pena.

"...La Sala^, en relación con ese concepto, ha señalado que debe entenderse
"como el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar,
con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la
pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o
actividad, así como por la posesión de bienes..."*.

Así las cosas, atendiendo lo anotado en la jurisprudencia citada, y lo
establecido en el mismo artículo 30 de la Ley 1709/14, "...3. Que se
demuestre el arraigo familiar y social del condenado. En todo caso
corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación
la existencia o inexistencia del arraigo...", es claro, que el Juez de
Ejecución de Penas, previo al estudio del subrogado de la Libertad
Condicional debe establecer el Arraigo Social y Familiar del penado.

- Fallo tutelaradicado 93423de agosto23/17.
3 CSJ SP. 3 feb. 2016, rad. 46647
^M.P. FERNAÑDO ALBERTO CASTRí^ CABALLERO YEUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER.

JMSL Calle 11 No.9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
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4.- OTRAS DETERMINACIONES.

i PROCEDIMiENTO LEY1826
Radkadón: Único 11D01-€0-00-023-20í8-0'i753^0 / Memo 4B501 / AutoMeñocutorio:0329

i Conóenedo: JOMAN ST¡Vr.N SOLARTE LLANOS
• Cédiria: 1233300655

Dsülo: HURTO CALIFiCADO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO LA PICOTA DEBOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIÓN

En el presente caso no se ha podido verificar esé ;Árraigp Familiar y
Social del penado JOHAN STIVEN SOLARTE LLANOS, por el despacho,
pues, no se .conoce información o documentación actualizada sobre dicho
tópico, por lo cual en este momento no se puede establecer este
presupuesto, lo que hace Inviable continuar ei estudio de los demás ,,
requisitos instituidos en el artículo 64 del Código Penal, para la conceslón/o ,
no de la Libertad Condicional. ' í

Se dispone en forma inmediata, por el
Administrativos de estos Juzgados:

•

Centro \ dé

\.

:Servic¡os

\- Requerir al penado JOHAN STIVEN SOLARTE LLAMOS, con el fin de que
aporte información y documentos-actualizados, sobre !él Arraigo Familiar
y Social, para continuar con el esíúdlo'de la Libertad Condicional.

En razón y mérito de-'lp expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL-JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SÉGURÍDÁb. DE BOGOTÁ D.C.,

\ , ' RESUELVE

PRIMERO; REDIÍWIR LA PENA impuesta a JOHAN STIVEN SOLARTE
LLAÑpS,'pn proporción de CINCO (5) MESES y TRECE (13) DÍAS, por las
actjyidádes y razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado JOHAN
STIVEN SOLARTE LLANOS, =por las razones expuestas en la parte motiva
de esta providencia. i

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dese cumplimiento en forma inmediata ai acápite de OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en la parte motiva de esta providencia.

•yj
o
enCUARTO: contra la presente decisión proceden los recursos de l&g.
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LEY 906 DE 2004

. «peo-rf'
Radicación: Único 41551-60-00-000-2017-hoq35-00 /• Interno 49032 / Auto Interíocutorio'0355
Condenado: VIVIANA PAOLA BELTRAN CÁSTILLO ¡
Cédula: 52898483 I j| ¡
Delito: CONCIERTO PARA DELINQÜIÍ^. ^ORSIÓN AGRAVADA
RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARÍA áoÑALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

Oa O*

SIGCMA

REPÚBljilcÁ DE COLOiVIBIA
RAMA JUDICIAL'DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ^ tí.Cl

Callen No. qá-24"Teléfono (1)342304-1 .. ^ • j "
Édlficio" Kaysser Tí" ' - *. .•

Bogotá, D.C, Doce (12

OBJETO

dp abril de dos mil veintidós (2022)
j ^

DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno £ éventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciada VIVIANA.'PXoLA, BELTRAN CASTILLO, conforme a la
documentación que, vía • correoE électróriico, se allegó por la CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA CON ALTA Y|l I\¡1ED1A SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTA, D.C. • r :

ANTECEDENTES PROCESALES
• " I •

El Juzgado 1° Penai del-Circuito Especializado de Neiva, Huila, mediante sentencia
emitida el 15 de Agosto de 2bl8, condenó a VIVIANA PAOLA BELTRAN
CASTILLO, como coautora responsable del delito de Extorsión Agravada en
Concurso Heterogéneo con Concierto para Delinquir Agravado, a las PENAS
principales de 154 meses de PRlSróÑ; y MULTA de 2710S.M.LMV así como a
ia Accesoria de INHABILifACíCpN PÁRA EL EjÉRQIGTorDÉ ÓEkECHOS"'Y.
FUNCIONES PÚBLICAS, por el ímismo -laoso- dé la -beria Pórihcipall brí'vativa -de la'
kberM, negándole tanto el subroa'ado de la Suspensión Condicional de la Ejecución
de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de-la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

' i
La sentenciada VIVIANA PAOLA BELTRAN CASTILLO, se encuentra privada de la
libertad por cuenta de esta actuación, desde el 21 de julio de 2017. es decir que a
la fecha, registra un tiempo físico de 57 meses y 23 días.

I •

En la fase de Ejecución de la Pena se le han reconocido las siguientes redenciones:

1.- Auto del 19 de octubre del 2'01'8 0 meses y 28.5 días
2.- Auto del 7 de noviembre del' 2Ó18. 0 meses y 27.5 días
3.- Auto del 23 de noviembre d!él 2018 1 mes y 5 días
4.- Auto del 21 de enero del 20'íl 9,'.- 0 meses y 12 días
5.- Auto del 16 de iunio del 20á'0 j '1 mes y 0.5 dias
6.- Auto del 19 de enero de 20l11 i '0 meses y 29.5 dias
7.- Auto del 31 de mayo de 20211" 1 mes y 0 días
8.- Auto del 10 de febrero de 2'022 3 mes y 1 días
TOTAL REDENCION j; 9 R/IESES y 14 DIAS

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA |j
'!En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de 2014

adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el artículo 103 A,
en los siguientes términos: i.

OLML

Caile 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 6.Te! (571) 3423041
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"Artículo 103 A. Derecho a ¡a redención. La redención de pena es un derecho
que seré exigióle, una vez la persona privada de la libertad cunipla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

En este sentido el artículo 82 de la ley 65 de 1993, señala que:

"ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena
por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de- trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y'la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en
conocimiento del director respectivo."

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y
que el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en
los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que
debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio
director del centro de reclusión; así mismo, indica que cuando la evaluación sea
negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de
pena.

.En este auto se reconocerán las horas correspondientes al mes de octubre del
2021 que se relacionan en el certificado No. 18371092, en forma proporcional,
pues, la calificación de ia conducta es "Mala" a partir del día 16 de dicho mes y los
primeros 15 dias fue calificada como "EJEMPLAR", por lo que de las 200 máximas
pennitidas se le reconocerán proporcionalmente un total de 100.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por Estudio y Buena Conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación que vía correo electrónico fue íállegada por ta CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ, D.C., y se efectuará la diminuente qüe corresponda, si a ello hubiere
lugar;

OLÍ.',L

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No CERTIFICADO
PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

129-0051 16/07/2021 A 15/10/2021 EJEMPLAR

129-0001 16/10/2021 A 15/01/2022 MALA
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CERTIFICADOS p.E CÓMPUTO POR TRABAJO

No.

Certificado Año Mes

1'

Horas ! •

certificadas

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Reconocidas Redime
18371092 2021 abril ioó 200 25 100 6,25

TOTAL REDENCIÓN
ü i
! r

•i •

i 100

6.25

DÍÁS
II

Se tiene entonces que la sentenciada VIVIANA PAOLA BELTRAN, CASTILLO,
realizó actividades autorizadas de Ijrabajo dentro de los límites legales permitidos/
contabilizando satisfactoriamente en:su favor 100 iioras, razón porí la cual es
merecedora del reconocimiento |de' Redención de Pena.- dé ..SEIS' PUNTO
VEINTICINCO (6.25) DÍAS, tai y como así se señalará eh la párte resolutiva de esta
providencia. " • .

En cuanto a las 104 horas de octubre, 204 de noviembre .y 21.6 dé diciembre de
2021, la conducta fue calificada cómo mala del 16 de octubre de 2021 al 15 de
enero de 2022, motivo por el cual.jjdé acuerdo a io dispuesto por el artículo 101 de
!a Ley 65 de 1993. no pueden ¡ser objeto de Redención de Pena, y así se
señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

r

En relación con el exceso de íioras del mes octubre de 2021, consignadas en el
certificado de cómputos -No. l';8371092, como quiera que de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 100 de laJey 65 de 1993, superaron el máximo permitido
por mes, el reconocimiento del exceso de lioras quedará supeditado al envío por
parte.del centro de reclusión de la autonzación para trabajar domingos y festivos,
por lo cual se ordenará que por ^nuestro Centro de Servicios Administrativos sé
solicite a la CARCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y IVIEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOtÁ, D.C., si existen, allegue las ordenes de trabajo en las que
se autoriza al penado a realizar actividades los domingos y festivos.

ii

En mérito de lo expuesto y !sin necesidad de ahondar en más u otras
consideraciones, el JUZGADO!, VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
ÍUIEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,

RESUELVE

PRIIVIERO.- RECONOCER REDENCIÓN DE PENA a la sentenciada VIVIANA
PAOLA BELTRAN CASTILLO, en'el equivalente a SEIS PUNTO VEINTICINCO
(6.25) DIAS, por las actividades'y razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- NO RECONOCER í?EDENCIÓN DE PENA a la sentenciada VIVIANA
PAOLA BELTRAN CASTILLO, ¡respecto de las 104 horas de octubre, 204 de
noviembre y 216 de diciembre,de 2021, la conducta fue calificada como mala
del 16 de octubre de 2021 al 15'de enero de 2022. motivo por el cual, de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 101¡|de la Ley 65 de 1993, no pueden ser objeto de
Redención de Pena. i' !

^ O
•o

TERCERO,- INFORMAR y ENVIAR copia de este proveído al estableciíi^rifó
carcelario donde se encuentra recluida la penada. •o

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CÚlUIPLASE

OLML

FERNANDO DAZA RACERO

I JUEZ

Calle 11 No. 5-24. Edificio Kaysser. Piso 6,Tel (571) 3423041
' R/ífintá Colnmhia

• -i. '3
• O > rz
'.ñ Oí

;
."O CJ

' Q ^

,& y

o ^
^ n £2. Cvj

•M ^ ^U) g.
^ a CNj

o

Q
s:
o
o

IL.

•2

Új

•2
o

f:
o

01

(/i



^ OVlOX^ip)

^202 -90 '^\



. .t
Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

^ _íqjo»ni^
SIGCMA

'Oeot^

„ PROCEDIMIENTO LEY 1826
Radicación: Unico 11001-60-00-019-2019-80060-OQ / \n{emoA9iñ4 / AuXolnXeriocis[OJÍo:Q5QQ

Condenado: MIGUEL ANGEL BAYONA ARIAS
Cédula: 1000061560

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO LA PICOTA DEBOGOTÁ

RESUELVE 1 PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Las diligencias al despacho para emitir pronunclamientó en tqrno a la
eventual LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA dej ^seatenciádoj ¡IVIIGUEL
ÁNGEL BAYONA ARIAS, conforme a la solicitud que, vía jcbrrep electrónico,
se allega por el apoderado judicial del penado. NN)

\ \
\

2.-ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

\ Xy.i'
El Juzgado 5° Penal Municipal\de, Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida el 4-^de Julio de ,2019, condenó a MIGUEL ÁNGEL
BAYONA ARIAS, gomo,Gbautor penalmente responsable del delito de Hurto
Calificado yAgrávad^aiás PENAS Principal de 75 Meses de PRISIÓN y
Accesoria de\ INHABILITACIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES
PUSUCAS, por el mismo lapso de la pena principal, negándole tanto el
subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de !a Pena, como el
mecanisñ^o sustituti^.o'de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

\ \
En p^veído del 24 de Octubre del 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, modificó el fallo en cuanto a que la pena a cumplir es la de 37
mese^v 15 días de prisión, y confirmó en lo demás la sentencia de primera
instancia.

En proveído del 25 de Junio de 2021, este Juzgado le concedió al
sentenciado MIGUEL ÁNGEL BAYONA ARIAS, la Prisión Domiciliaria en
aplicación del artículo 38 G de la Ley 1709/14.

Este Juzgado en auto del 02 de Marzo del 2022, había ordenado correr el
traslado de que trata el artículo 477 de! C.P.P., al sentenciado MIGUEL
ÁNGEL BAYONA ARIAS, y su defensa, ante los informes de visita al
domicilio y no ser encontrado del 07 de Octubre del 2021 y los dos infonnes
de salidas del domicilio del 20 de Septiembre del 2021 y 15 de Enero del
2^2í ello con el fin de determinar el cumpÍirníento:¿ no Bel betíáljcid de la
Prisjón Domiciliaria por parte del penado consecuente con eílpi la pena
impue^a^ que es la de prisión,' p^~:ast establecerse claramente el
cumplimiento material y f6rr|ñaí de la ejecución de Ía;¡predíáda pepá privativa
de la libertad.

No obstante ello y atendiendo que el auto que ordenó el traslado, es del 02
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de Marzo del 2022, se observa en el Sistema de Gestión de estos Juzgados,
que por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, tan sólo
se procedió ai cumplimiento del proveído el pasado 23 de Mayo del 2022.

En la fecha, atendiendo la solicitud de libertad que se allega por el apoderado
judicial del condenado MIGUEL ÁNGEL BAYONA ARIAS, encontramos que ^
ya ha cumplido en tiempo físico y con Redención, la pena que
Impuesta, puesto que se tiene:

le fue
\

Descuento físico: captura julio 9/19^ 34 meses y 21 días
Redención reconocida /\ \ W \
1Auto del 19 de octubre de 2020. 0 meses y '26 'días? \
2.- Auto del 30 de diciembre de 2020. 2 mesesV\0.é"díás\ >
3." Auto del 25 de ¡unió de 2021. 0 mesbs v'̂ 20 días "
Total redención x 3 meses y 16^5'días
TOTAL PENA CUMPLIDA M 38 IVlESES^y 7.5 DÍAS

De conformidad con lo señalado en precedencia, y como quiera que no se
cumplió en término legal v oportunamente, por el Centro de Servicios
Administrativos de,esíos''Juzgados, con Jo que se había ordenado por este
despacho en auto ^del O2'0e Marzo dér'2022, es decir, correr el traslado de
que trata eí artículo 477 Ae\ C.P.P., al sentenciado MIGUEL ÁNGEL
BAYONA ARIAS,\y su^defensa, ante los informes de visita al domicilio y no
ser '̂árjcontrado del\07 (^.Octubre del 2021 y los dos informes de salidas del
domicilio' del 20 de Septiembre del 2021 y 15 de Enero del 2022, ello con el
fin dé,.detérminar el cumplimiento o no del penado del beneficio de la prisión
Don;iicil¡aria y consecuente con ello la pena impuesta^ que es la de prisión, y
así establecerse claramente el cumplimiento total o no de la pena, al no
poderse demostrar'"en» d^i,^lqma íegaLpoF^ei est^o Jur[sdtó
adminjstratiyo pena1_(]NPBZ:X. que. el .senteixc[^^_^ect¡yanien se ev^ió
ternporalmente en varias ocasiones de isu domicilio, no queda otro camino
que dar por cúmplida las jobiiqaciones contraídas por el penado en el acta
coETÍpromispria^; quei' debió suscribir para; entrar en el..gpce efectivo^ del
mecanismpj sustitutiyo_de ;[afErisión Carceíaria^por Ppmiciliaría que le vjene
concebido,;! por pesera no . poderse establecer con certeza el
cumplimiento estrjcto^del F^glmjn DomicOjarl^ eTpenado, por cuanto"ello
noidependio de él sino de; la omisión del Cen^q de Servicios Ádminístrativos
de| estos .juzgados,__en evacuar , oportunamente^ .ordenado pc^este
despacho en el auto Üt supra citado, cuyas consecuencias jurídicas no le
pueden sejr. encaraos ,paradenegar en este momento el derecho
fundamental a la/liberta&, sé considera procedente en este momento
procesal y en aplicación d^e jos prlncipjps de bjjena fe'y .legalidad, tp^ai" 'a
decisión del concederle la Ljbertad i!imediata,^sin carácter^^ definitiva,'ha_sta
tanto se surta en' debida forma..el. tramjte incid¥ntarde eyentua^^

' Estuvo detenido el 2y3 de febrero del 2019.
^ EstaRedención nose encuentra incluida enelSistema de Gestión deestosJuzgados, parala
contabilización del termino de pena cumplida por el sentenciado.
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jeLprecitajo beneficjó, c[ue¡:d_e_s^ríe adyerep ^ una vez éri firmé sú'deci^ónj
se ordenará cumplir en prisión fo>mák)1ntráníufos'"el réstd ¡de la pena qüe \é
faltare ..por .cúmp¡ir7_y7sj, Íellue7elfá\^rablé^^ a''declaraTE
e^inción^ las penas qJeSpTincipal y a^Gcesonalque le yienen;Srnpuestaó7y

carácter deldefinítí^^
[nPPJ^diciojiai, con_lp cual no se genera ímpunidád en la estrictai ejeeuclórTde
la sentencia condenatoria^ ni violación íaj láJey_silistand procesal, como
tarnpocp vulnera .derecho,fundamental alguno al^condenado, levitándo, con
gM^jQda^cQsja^que su privación dé lá.¡íbertad ^ se proIpn^L^J
con todas ías consecuencias ¡que ello podrS.gej]efát", ai¡pjdenaniierito ¡urldícó
positivo y.a Ía.RTopia admihiístfación d"¿ justicia! ""\

V
\\Luego entonces, se procederá, bajo los estrictos parámetros, pfecisiones y

consideraciones anotados en líneas-r^inmediatahnente anteriores, a
DECRETAR LA LIBERTAD INMEDI^VÁ jál^ sentenciado- MIGUEL ÁNGEL
BAYONA ARIAS que le fuere^ impuesta '̂en razón' de este proceso,
disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo
Carcelario y Penit^ciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, acto
liberatorio que s^cumplirá de inmédi^ó frente a esta actuación, siempre
y cuando el ,.nfismó^xno\sea requerido en distinto proceso penal o
contravencionah^ pti-á auíojjidad judicial, caso en el cual deberá ser dejado
de inniediato asü.disposicíón.'̂

\
fil^uto posterior yconforme' sÍ jndi(S,^e| despacho opórtúnamSinti
se__p_ronunciará sobre_JáJ7declaxaaójiM|pr^ Jibertad i definitiva e
ínaDndicional dada al sentén¿iado de marras', y ópnsecuerite extiricrón délas
penas principal _y_ accespfiá^a^ía^ qué fue condehádp an este asunto, así
cómo '̂ordenar EN DICHA OPORTUNIDAD que por el Centro de Servicios
Administrativos de los juzgados de esta especialidad, se comunique esta
determinación a las mismas autoridades a las que cuales se les informó de la
sentencia condenatoria, conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal
y que por el Área de Sistemas Sp^PISHÁMENTE se proceda al
Ocultamiento de la Información correspondiente a este proceso, así como
comunicar esta decisión a las mismas autoridades a las cuales se comunicó

de lo ordenado en la sentencia y devolver las diligencias al juzgado fallador

para el correspondiente archivo definitivo.

Finalmente, se Conminará al personal encargado de evacuar las decisiones
de este juzgado, a cumplirlas oportunamente y no dilatarlas, por cuanto con
su omisión se generan traumatismos a la justicia, los que a toda costa deben
evitarse y nunca mas repetirse, para lo cual se dispone que por asistencia
jurídica del juzgado se les oficie en tal sentido.
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En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,:P;.C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER la Libertad Inmediata al sentenciado MIGUEL

ÁNGEL BAYONA ARIAS, bajo los estrictos parámetros, precisiones^y-consideraciones expuestas en la parte motiva de esta provid^dá)
Para tal efecto, líbrese la correspondiente Boleta de-'Ciberíad|en favor del
sentenciado MIGUEL ÁNGEL BAYONA ARIAS^ porgante elv Cojnplejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" dé.Bogotá, acto liberatorio
que se cumplirá de' infriedialoV solo frente a este V/oceso,-SIEMPRE Y
CUANDO EL MISMO NO SEA REQUERIDO EN DISTINTO PROCESO

PENAL OCONTRAVENCIONAL^U G¡1 |̂ÁUT0RIDAd"JUDICIAL, CASO
EN EL CUAL DEBERÁ SER DEJADO ^EiNMEDIATO ASU DISPOSICIÓN.

\ \SEGUNDO: ABTENIE^SE de decretar la^éxtinclón definitiva tanto de la pena
privativa de la/ijbeítad^torno de la Accesoria, impuestas al sentenciado
MIGUEL ÁNGEL: BANANA JARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía
No.1.^00.061.560, ¡porgas,precisas razones expuestas en la parte motiva de
este'auto. \ I i

TERG,ERO^: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
un^.yez sea surtido el traslado que viene ordenado en nuestro auto del 02 de
lyiajrzo, del 2022, regrésese de inmediato al despacho lo actuado, para
proceder de Inmediato a resolver de fondo dicho Incidente de Revocatoria.

CUARTO: CONMINAR al personal encargado de evacuar las decisiones de
este juzgado, a cumplirlas oportunamente y no dilatadas como en este caso
ha ocurrido, por'cuanto con su omisión se generan traumatismos a la justicia,
que a toda costa deben evitarse y nunca más repetirse, para lo cual se
dispone que por asistencia jurídica del juzgado se les oficie en tal sentido

QUINTO: En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

JMSL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

"o n
O"

^ £0
: O

rti O íft

U «O

5
y en
.S <ii

OT "O

ía•?= ÍTJ
h 73

O

! -J* M

P~ jC
u
cy

Calle11 No. 9 A- 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 342304}to ^
i?.

f •«=: 'O

p, iI3

Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co

CNJ
lu CNJ

O Sa. cvj
•fj

S. I

CTi

o

D.
>-

.2
O)

c
C3



UlípublUa du CnIcmMd
í - ., ^ •''

^ t V/. i • X k

l'noCCDWWNlO LhV wn
I' ííi :u • >• lír ,.> íi/^i O' m;ücí. ; / rjit.„.j tHU / 1ÍP.'

fum-''. ¡iiCllll nil-,r:l.nA\TlfiiJ.t}lf.>,

yi • ,IIJ •' ».• t, I •' -j/r •y.-no

^ I '<• 'o CiVu. I. ocu'i.' I "iJ'o V'7 <<• .Mi'iOAft ;;írv'0) rv.oM r""
n '/í(.v« i' .'«"O./

Tn m.y in^riln fio I(t '."ixptttíRfn, c>in tjccsicíí'^J ühonfJar o" olrns
ains'tJ • .í:iOIIE3S. EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

r.ílHD I :mSIEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

P'^INiE^'") COMCEDER lo Libertad Inmediata al snnienoiado MIGUEL

. MOE' >AYO»JA ARI^S, byjo los eslricloí; piirómolroG. proci'iioneo y
C'ins'dv ir'one& expuestas en a parlo nvjt va ció c&la providenci.?.

Para tn' oíeclo. líbrese Id cor'espondlerUc Boleta de Libertad en favor del
senlerciado MIGUEL Al^GEL BAYONA ARIAS, por ante el Complejo
Carcelazo y Penitenciario Metropolilano "COMEB" de Bogotá, aclo liberatorio
oue se c-jmplira de inrriediato y solo frente a «qste pronftso, filFMPRF Y
CUAMÜO EL MISMO NO St£A REQUe-ílDG EN DISTII>JTO PROCESO
PENAL O CONTRAVENCIONAL U Olfi-v AUTORIDAD JUDICIAL, CASO

E^' EL CUAL DEBERÁSER DEJADO DE INMEDIATO A SU DISPOSICIÓN.

SEGUÍ'DO: ABTENERSE de decretar la e:;tinción definitiva tanto de la pena

privativa de la libertad lomo de la accesoria, impuestas al sentenciado
MIGUEL ÁNGEL BAYONA NRIAS, identificado con la cédula de ciudadanía
Nn.1.000 061.550, por las precisas razores expuestas en la parte motiva de
este auto

•^ERCERO. Po - el Centro de Servidos Administrativos de estos Juzgados.
ijna ve¿ sea surtido el traslado que viene cdenado en nuestro auto del 02 de
Marzo " 2022. regrésese de inmediato al despacho io actuado, para
; -o?.' cer de inmediato a resolver de fondo dicho Incidente de Revocatoria.

CUAR'O- CONiVIlNAR al personal encargado de evacuar las decisiones de
este LííGDdo, a cumplirlas oportunamente y no dilatarlas como en este caso
ha ocu'^h'ü, por CuafilO üún su omisión se generan Irdumatismos a la jusücia,
Due a lo'Sa costa deben evitarse y nunca míis repetirse, para lo cual se
(lísporu *aue po" asistencia jurídica del juzgado se les oficie en tal sentido

OUINTw En conira de la presente ducisim proceden los recursos de Ley.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento, en torno al eventual reconocimiento de^REDENCIÓN/^"
DE PENA y la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, al sentenciado JHON^"^

x\ \ N
ALEXANDER ABRIL QUINTERO, conforme a la documentación allegada,

^ \ \ \ \ "^
vía correo electrónico, por la Cárcel y Penltenciaria^de Media Seguridad "La
Modelo" de Bogotá. \ \\ \

W 3
2.-ANTECEDENTES PROCESALES-^

2.1.- El Juzgado 14 Penal MunicipaKcon/Funclones de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia emitida el 27 de Febrero de 2019, condenó a
JHON ALEXANDER-^ABRIL QUINTERO, como Coautor penalmente
responsable del/delito ,de Hurto Calificado y Agravado, a las PENAS
Principal de 3^ Meses^deVRlSlÓN yAccesoria de INHABILITACIÓN DE
DERECHOS y'fUNOIONES^PÚBLICAS, por el mismo lapso de la pena
principal, negándole tant^ersubrogado de la Suspensión Condicional de la
Ejecuciór;! de la Pena.^como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria

\ \

por Domiciliaria.
\ \

2.2:^^Ery4uto del 24 de Marzo de 2021, este despacho decretó la
Ac.umulación Jurídica de Penas, impuestas en esta actuación y.por el
Juzgado. 08 PeriaL Municipal de Conocimiento de Bogotá, e[|_.ei radicado
ÑgJjOlX-®^ al sentenciado JHON ALEXANDER ABRIL QUINTERp;
fijándose como ACUMULADA las PENAS Principal de 56 Meses de
PRISIÓN y Accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo íápso dé la pena
principal, manteniendo la negativa tanto del subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena, como del mecanismo sustitutivo de
la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.3.- El condenado JHON ALEXANDER ABRIL QUINTERO, por los hechos
materia de la sentencia, ha cumplido a la fecha, en tiempo físico y con
Redención, una pena de:

JMSL

Descuento físico: captura julio 21/18 46 meses y 26 días

Redenciones de pena reconocidas

1Auto del 27 de julio de 2020 1 mes y 24 días

2.- Auto del 29 de julio de 2020 0 meses y 28.5 días

3.- Auto del 24 de marzo de 2021 3 meses y 0.5 días

Calle 11 No. 9 A-24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaludiciaI.aov.co
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4.-Auto del 17 de noviembre de 2021 1 mes y 29.5 días

5.- Auto del 30 de marzo de 2022 1 mes y 1 día

Total redención: 8 meses y 23.5 días

TOTAL PENA CUMPLIDA 55 MESES y 19.5 DIAS

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO /
(

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de.
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y/Carcelario)

\

^ \
"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención'̂ de pena es uh^derecho
que será exigible una vez la persona privada deVa libertad cumpla- los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones^ue afécten la
redención de pena, podrán controvertlrse^ante los Jueces.compet§ntes".

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y MedidaVde/Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados(que se encuentran privados de la
libertad, señalando pará^él efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y.-se^cpmputará com'b un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante'ocho^horas diarias.

\

\,-A SU' turno, el artículo'̂ 00 de la misma normatividad, consagra que el
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o^yéhséñ^adas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingós y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión

deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena

conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de

reclusión: así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Bueno es destacar que el Estatuto Penitenciario consagra el trabajo, el
estudio y la enseñanza, como medios terapéuticos y adecuados a los fines

de resocialización, y que al tenor de la Constitución Nacional, tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

En el presente caso, debe dejar claro el despacho, que no puede tomarse

para el cómputo de redención, el total de las horas relacionadas en el

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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certificado No. 18517658, de los meses de Abril, Mayo y Junio del 2022, toda
vez, que no se cuenta con el certificado de conducta correspondiente a

estos meses, por lo tanto, una vez allegado el mismo de ser procedente, se
reconocerán las horas de Redención correspondientes a esos meses.

Igualmente se recibe el certificado No. 18472067 con 160, 160, y 176 horas
de trabajo, respectivamente para los meses de Enero, Febrero y Marzo del
2022, y el Acta No. 114-0014 en el que se certificado la conducta---^'^
correspondiente al período comprendido entre el 16 de Enero^M5 de Abril>^^~
del 2022, en el grado de "Mala", por lo cual y conforme a lo establecido en el —

artículo 101 de la Ley 65/93 no pueden ser objeto de^Red^ción^^eVena ^
horas del mes de enero v la totalidad de las horas de los.meses de Febrero v

' ^ \ \\ '< í \

Marzo, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decjsión. v

Una vez establecido el marco normativo qup regula el^reconocimiento de
Redención de Pena, por Trabajo\^Buér^ Conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación allegada, pona''Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad "La Modelo''̂ ^de Bogotá y\se efectuará la diminuente que
corresponda, si a ello hubiere lugar: \ ^

CERTIFICÁDOS.DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA
\ \ y

/ \ No. \ •
^CERTIFICÁDO/-''

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

\ \ 114-0002'-' 16/10/2021 A 15/01/2022 EJEMPLAR

\ ' 114-0014 16/01/2022 A 15/04/2022 MALA

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR TRABAJO

No.

Certificado Año Mes

Horas

Certif.

Máximo

Horas

Máximo

Días

Horas

Recon. Redime

18472067 2022 Enero 80 192 24 80 5

TOTAL REDENCIÓN 80

5

DÍAS

Se tiene entonces que el condenado JHON ALEXANDER ABRIL
QUINTERO; realizó actividades autorizadas de Trabajo dentro de los límites
legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 80 horas,
razón por la cual es merecedor del reconocimiento de Redención de Pena,
de cinco (5) días, tai y como así se señalará en la parte resolutiva de esta
providencia.

De conformidad con la Redención reconocida en este auto, se tiene que

JHON ALEXANDER ABRIL QUINTERO, cumple Ta pena a la cual fue
condenado el 21 de Junio de 2022, por lo tanto, se procederá a DECRETAR
LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, que le fuere impuesta en razón de
éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá, acto

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Te! (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudiclal.aov.co



RamajudidalConsejo Superior de la judicamra ijl SIGCMA^
República de Colombia ^

PROCEDIMIENTO LEY 906

Radicación: Único imU60-00-QOO-2018-02689-00 / Interno 49210/ Auto Interiociiíorio: 0573
Condenado: JHONALEXANDER ABRIL QUINTERO

Cédula: 1014227249

Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD 'LAMODELO'DEBOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIONES

liberatorio que se cumplirá, frente a esta actuación, siempre y cuando el
mismo no sea requerido en distinto proceso penai o contravenclonal u otra
autoridad judicial, caso en el cual deberá ser dejado de inmediato a su
disposición.

De otra parte, en cuanto a la Pena Accesoria de Inhabilitación de Derechos^y
Funciones Públicas, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la Pena Principal, lo que así se informará a la Registraduría
Nacional del Estado Civil. / \

í ^

\ \ \Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa ciedla Ejecución de la

T WgQj

Pena respecto del condenado JHON ALEXANDER vABRIL plJlNTERO,
declarando la Extinción de la Sanción Penal y del cumpliniiento, de-'ia Pena

Privativa de la Libertad. \ \
/ \ \ \

Conseojencuente^ se ordenara por el Centro de Servicios
Administrativos de los juzgados\de e?ta especialidad, comunicar; esta
detenninación a las mismas autoridades a las que cuales se les informó de la

sentencia condenatofla^cdnforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.
Y por el Area ,de Sistemas se proceda al Ocultamiento de la Información

correspondientéva este^proceso.

En^razÓ.n y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EllvJUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDbAS^E SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

/ RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JHON ALEXANDER ABRIL

QUINTERO en proporción de CINCO (5) DÍAS, por las actividades y razones
expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NO REDIMIR LA PENA impuesta JHON ALEXANDER ABRIL
QUINTERO, en relación con los meses de Enero, Febrero y Marzo del 2022,
correspondiente a 80, 160, 176 horas respectivamente, relacionadas en el
certificado No. 18472067, por calificación de la conducta del condenado entre
el 16 de Enero y el 15 de Abril del 2022, como "Mala", tal y como se dejó
anotado en la parte motiva de esta providencia. ^

TERCERO: CONCEDER, por Pena Cumplida, la libertad incondicional y
definitiva el 21 de Junio de 2022, al sentenciado JHON ALEXANDER

ABRIL QUINTERO, por las razones-expuestas en la parte motiva de esta

providencia.

Para tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad en favor del
sentenciado JHON ALEXANDER ABRIL QUINTERO^ por ante la Cárcel y

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudlcial.aov.co



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906

Radicación: Único 1W0U60-00-000-2018-02689^0 / Interno49210 / AutoInteriocutorio: 0573
Condenado: JHONALEXANDER ABRIL QUINTERO

Cédula: 1014227249

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD 'LA MODELO'DE BOGOTÁ
RESUELVE 2 PETICIONES

Penitenciaria de Media Seguridad "La IVlodelo" de Bogotá, acto liberatorio
que se cumplirá frente a este proceso el 21 de Junio de 2022, SIEIVIPRE Y

CUANDO EL MISIVIO NO SEA REQUERIDO EN DISTINTO PROCESO

PENAL O CONTRAVENCIONAL U OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, CASO

EN EL CUAL DEBERÁ SER DEJADO DE INI\/1EDIAT0 A SU DISPOSICIÓN.

/
CUARTO: DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta al sentenciando
JHON ALEXANDER ABRIL QUINTERO, identificado con la cédula ^de
ciudadanía No. 1.014.227.249, a partir del 21 de Junio de^^22, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta decisión

>\

QUINTO: DECLARAR que la Pena Accesoria d.e
Ejercicio de Derechos y Funciones PúblicasX impuestas'

Civil.

nhabi itacion para
\\ ' \ \3^ a ^

ALEXANDER ABRIL QUINTERO, se^umplió de forma cmcurrente con la
pena principal, lo que así se informará' ^a Registraduríá^Nacional del Estado

el

JHON

SEXTO: Por el Centr^de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
COMUNÍQUESE está decisión a las\m^mas autoridades a quienes se les
informó del fallp^oi;id'ena1orio. Ypor el Área de Sistemas PROCÉDASE al
Ocultamiento de la Información, correspondiente a este proceso.

\ C'/ >
•A \ X

SEPTIMO: En contra de la'^presente decisión proceden los recursos de Ley.

\

/

JMSL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

CíMTRO De SEÍ'.VICIOS ADMiíilSTRÁTIVOS
JUZGADOS DE EJEGÜCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

:.Tii ?l

íii£ MO'^IRCA:

HUr-LLA
DACTÍl-A.R

Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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Rama Judidal
ConsejoSupmor de la Judicatura

República de Colombia

A

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 21 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 49599

Condenado a notificar JAVIER DAVID DOVAL FLOREZ

C.C 1003398303

Fecha de notificación 22 ABRIL 2022

Hora 11; 35

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO

Dirección de

notificación
CALLE 46 1 A-19

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 0331 de fecha,
08/04/2022 relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen. X

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción;

Se arriba a la dirección tomada del sistema siglo XXI ya que en el auto
no aportan dirección, al llegar al lugar soy atendido por un señor
residente del segundo nivel, quien manifiesta no conocer al PPL que de
pronto sea en el primer nivel pero en el momento no hay nadie allí, el
señor se comunica por medio telefónico con la señora del primer nivel y
le manifiesta que allí no reside el PPL y tampoco lo conoce. Por lo anterior
no es posible darle cumplimiento al referido auto. El presente se rinde
bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR

L/



Rama Judidal
Consto Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
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Condenado 1003398303
AUTOHIOAD DE CO... SDCI00900120B112
AUTORIDADOECO- 500009001206113
EJEOJOON DE PEN... NI4S599

<E
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JUZGAD014 PEKAL».:
NUMEROINTERNO 4 '
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-Infomación Pincipai -

Coo^nerto:

£udad lnC^__

Nfifti»e: JjAVIER DAVID -OOVAL FLCREZ

Húmea |1003333303

- Infoimadén Aidonal—
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]| Consejo Superior delaJudicatura

R€^¿blicade Colombia SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 1826
Radicsdón: Unico 11001-60-00-013-2018-03265-00 t Memo 49SS3 / Auto Merioajtorio: 0331

Condenado: JAVIER DAVID DOVAL FLOREZ
Cédda: 1003398303

Delito:HURTOCALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIANA SEGURIDAD LA lAODELO DE BOGOTÁ

-DOMICILIARIA-

RESUELVE1 OFICIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Ocho (8) de abril del dos mil veintidós (2022). /

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento DE OFICIO, en torno al eventual reconocimiento de •
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, al sentenciado JAVIEI^ DAVID\DOVAL
FLOREZ. - lí > ! .V{i

\í 1- ^
J

K\í
2.- ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

^ ^ '

El Juzgado 14 Pena! Municipal'de;'Cpnócimiento dé'Bogotá, mediante
sentencia emitida el 24 de Enero de 2Ó19,,condenó a JAVIER DAVID DOVAL
FLÓREZ, como Coautor penalniente\responsable del delito de Hurto
Calificado y Agravado Atenuado, a las RENAS Principal de 36 Meses de
Prisión y Accesória d'eJríhabilitación dé Derechos y Funciones Públicas, por
el mismo lapsd-, de lá pena.-principal. negándole tanto el subrogado de la
Suspensión CondicioriaUde Ejecución de la Pena, como el mecanismo
sustitutiyo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

Este despacho en auto del 25 de Agosto del 2021, le reconoció la Prisión
Dorpicjliariá, ai sentenciado JAVIER DAVID DOVAL FLÓREZ, en aplicación
del ái^ículb 38 G del Código Penal.

En auto del 9 de Marzo del 2021, se le reconoció Redención de Pena al
sentenciado JAVIER DAVID DOVAL FLÓREZ, equivalente a 2 meses y 16.5
días.

El condenado JAVIER DAVID DOVAL FLÓREZ, se encuentra capturado para
el cumplimiento de la pena, desde el 1° de julio del 2019, a la fecha, es decir,
33 meses y 8 días.

Entre el tiempo de detención física y el de Redención de Pena, reconocido al
condenado JAVIER DAVID DOVAL FLÓREZ, a la fecha, ha cumplido una
pena de 35 meses y 24.5 días.

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que JAVIER
DAVID DOVAL FLOREZ, el día 14 de Abril del 2022, cumple la pena a la
cual fue condenado, por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA LIBERTAD
POR PENA CUMPLIDA, que le fuere impuesta en razón de este proceso,
disponiéndose librar la correspondiente Boleta de Libertad ante el Director de

JMSL Calle 11 No. 9 A-24, Edificio Kaysser, Piso 6.Te) (571) 3423041
Bogotá, Colombia

vww.ramaiudtcial.aov.co

/



Rania judicialConsejo Superior de la Judicatura SIGCIVIA
Repúblicade Colombia

PROCeDmENTOLeY1S26

Radicación- Único 11001-6(m^13-2018-Q32a5^0 i ¡nleino 49599 / Auio Interíoculorio: 0331
Condenado: JAVIER DAVID DOVAL FLOREZ

Cédula: ¡003398303

Delito: HVRTOCALIFICADO AGRAVADO

Redusión-RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DE BOGOTÁ
.DOMICILIARIA-

RESUELVE 1 OFICIO

la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá, acto
liberatorio que se cumplirá el día 14 de Abril de 2022, frente a esta
actuación, siempre y cuando el mismo no sea requerido en distinto proceso
penal o contravencional u otra autoridad judicial, caso en el cual deberá ser
dejado de inmediato a su disposición.

Respecto de ia Pena Accesoria, de Inhabilitación para el Ejercicio de
Derechos y Funciones Públicas, de conformidad con lo previsto en el artícülo
53 del Código Penal, se declarará, que la misma se cumplió, de forma-
concurrente con la Pena Principal, lo que así se informará á la;Registraduría
Nacional del Estado Civil. \ \

<' • \

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de Ja Ejecución de la
Pena Privativa de la Libertad, respecto-del condenado dAVlER DAVID
DOVAL FLOREZ, declarando la Extinción de la Sanción- Penal, dándose
lugar igualmente a la Rehabilitación de loá Derechos y Funciones Públicas.

Consecuentemente, se -, ordenará- por nuestro Centro de Servicios
Administrativos de.-los,, juzgados de esta especialidad, comunicar esta
determinación a las mism'ás,autoridades'a las que cuales se les informó de la
sentencia condenatofia^cónforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.
Y por el Área de^Sistemas,-se proceda al Ocultamiento de la Información
correspondiente a este proceso.

'• >• \ \

En razóri \y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
medidas' de SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

\ • ,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER la libertad incondicional y definitiva por Pena
Cumplida, el 14 de Abril de 2022, al sentenciado JAVIER DAVID DOVAL
FLOREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Para tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad, del sentenciado
JAVIER DAVID DOVAL FLOREZ, ante el Director de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá, acto liberatorio
que se cumplirá frente a este proceso el 14 de Abril de 2022, SIEMPRE Y
CUANDO EL MISMO NO SEA REQUERIDO EN DISTINTO PROCESO
PENAL O CONTRAVENCIONAL U OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, CASO
EN EL CUAL DEBERÁ SER DEJADO DE INMEDIATO ASU DISPOSICIÓN.

SEGUNDO: DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta al sentenciado
JAVIER DAVID DOVAL FLOREZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No.1.003.398.303, a partir del 14 de Abril de 2022, por las razones

JMSL Callen No.9 A-24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá. Colombia

vrtvw.ramaiudicial.aov.co
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Consejo Superior delajudicatura

República de Colombia SIGCMA

»«OOT^

PROCEDIMIENTO LEY 1826
Radicaaón: Unico 11OOUe0-00-O13-20ie-03285-Q0 / Interno 49599 / Aulolnterioculorio: 0331

f Condenado: JAVIER DAVID DOVAL FLOREZ
Cédula: 1003398303

Delito:HURTOCALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSIÓN: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DE BOGOTÁ

•DOMICILIÁRIA-
RESUELVE 1 OFICIO

expuestas en la parte motiva de este proveído.

TERCERO: DECLARAR que la Pena Accesoria de Inhabilitación para" el
Ejercicio de Derechos y Funciones Públicas impuesta a JAVIER DAVID
DOVAL FLOREZ, se cumplió de forma concurrente con la Pena Principal, lo_.
que así se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

i.
CUARTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
COMUNÍQUESE esta decisión a las mismas autoridades a gúlenes se les^"
informó del fallo condenatorio. En firme la presente prpvídehcia, devuélvase "
las diligencias al juzgado fallador para el correspondiente aLrchifp. ¡

QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos déle
* V?

de Sistemas, se proceda al Ocultamiento

correspondiente a este proceso. "h

í"

uzgabós Área
del^la-1 Información,

i;.' o
Z

JS
o

^ o

SEXTO: En contra de la presente decisión.proceden los recurfoSd^Ley.
wI§^>3

I •=< :o

JMSL

ÑOTÍFÍQUESÉvY'iClJÍVIRLASE

FERNANDO DAZA RACERO
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Calle11 No.9 A-24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571)3423041
Bogotá, Colombia
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I ESCRIBIENTE

JAVIER DAVID DOVAL FLOREZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 021 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseícpbt@cendo¡.ramaíudiciaI.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 9 de Junio de 2022

SENOR(A)
JAVIER DAVID DOVAL FLOREZ

CALLE 46 NO 1 A -19 //3006944008//
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1660

NUMERO INTERNO 49599

REF: PROCESO: No. 110016000013201803285

C.C: 1003398303

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-

24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL OCHO (8) de ABRIL de DOS MIL
VEINTIDOS (2022). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS



\ Ramajudidal
GinsejoSuperiorde la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

PROCEOOÍIENTO LEYSQS

fütScatíiK, úm 11001-60^13-m9-m63^ / ln(emom93/AijioMwíXiíario:0437
Cofíiknado-. ANGIE OANIELA CUBUOS CHAVES

Cédi^- 102^S4BBe
DeSta: WQLENOA UmUFAMIUAR

RECLUSIÓN: COMPLEJOPENnéNCIARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDADDE MUJERES DE BOGOTA
RESUave 1PETICIÓN

RESUELVE lORdO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo del dos mil veintidós (^022).

1.-OBJETO DE LA PROVIDENCIA '

/'

lC

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento^ de a PRISIÓN^^
DOMICILIARIA contemplada en el ARTÍCULO 38 GDE LA LEY{lÍp9 bE 2014, a'•
la sentenciada ANGIE DANIELA CUBILLOS CHAVES/p^ranform'e. solia^ que
presenta la encausada. » !••, ii -N í \ ^- Á

. i i ' >'-y

2.1.- El Juzgado 27 Penal IVtunippal xié'j Conocimiento de' Bogotá, mediante
sentencia emitida el 7 de Enero de'2020,\cóndénó a ANGIE DANIELA CUBILLOS
CHAVES, como Autora penalmente responsable del delito de Violencia Intrafamiliar
Agravada, a las PEN^S'.fej'incIpal da- 60 ^eses de PRISIÓN y Accesoria de
INHABILITACIÓN DE'bERÉCHOS YFÜI^CIGNES PÚBLICAS, por el mismo laoso
de la pena príncipál. négánaoíe tanto e) sulirogado de la Suspensión Condicional de
la Ejecución de lá, Pená,^.cómQ el mecanismo sustltutivo de la Prisión Carcelaria por
Domiciliaria. \ '

2.-ANTECEDENTES PROCESALES

V' -' •

2.2.-,La sentenciada AjvIGIE DANIELA iCUBILLOS CHAVES, por los hechos materia
de la'̂ sentépcia, entre el tiempo de privación de la libertad y el de Redención, a la
fecha. )^a cilmpiido una pena de:

yX" Z
Descuento físico: captura sept 9/19 32 meses v 2 día
Redenciones { .

1. Auto del 29 de abril de 2021!. 0 meses v 25 días
2. Auto del 02 de marzo de 2022. 0 meses V 23 días
Total de redenciones ' 1 mes y 18 días
TOTAL PENA CUMPLIDA 33 MESES V 20 DÍAS

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO '

En el presente caso se tiene que la condenada ANGIE DANIELA CUBILLOS
CHAVES, ha solicitado se le conceda la Prisión Domiciliaría preyista en e|_grtículp
38:<3^de la Ley, 1709/14, allegando información del Arraigo Familiar y Social, por lo
que el despacho entrará a verificar ¿i se reúnen en su favor los presupuestos
normativos. i

¡

En este caso, frente a la figura cuya solicitud de aplicación se depreca, la
contempla el artículo 28 de la Ley 1709/14, que adicionó el artículo 38 G al Código
Penal, en los siguientes términos;

"...Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran -los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4del articulo 38B del 'presente código, excepto en los casos en
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Condemdo: ANGIBDANIELACUaiLLOSCHAVES

Céilida: 102395455$
OcCto: VIOLENCIA limAFAUlUAR

RECLUSiÓN: COMPLEJOPENITENCIARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE IPEnaÓN

RESUELVE lOfíCtO

que el condenado pertenezca al grupo famiHar de la victima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio; contra el derecho Internacional humanitario; desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de
personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y /
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo yf C --"""
de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con\
actividades terroristas y de delincuencia organizada; fínanci^clón del
terrorismo y administración de recursos relacionados cor^yáótividades y'
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y munióípnes Ve uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas oyexplosivps; ^delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo^Jds contetpplados'en el
artículo o 375 yelinciso 2o del artículo 376 delpres&nte códi^o\.."]fNegrilla y
subrayado nuestro). \ \

La norma transcrita, establece cuatro e;dge'ncíasNbásicas para que pueda otorgarse
la prisión domiciliaria, a saber: i) que''e[ sentenciado haya carriplído la mitad de la
pena impuesta, ii) que el condenado, no ^erten^¿ca al grupo familiar da la víctima,
íií) que no haya sido condenado por alguno, dé los delitos señalados expresamente
en la norma yiv) que cpncü^n los presupuestos contemplados en los numerales 3
y4° del artículo 38B a'áícloriaíio por la Ley 170'9 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

.'<!
\ i • '".'íV'*

En consecuencia,! •cdrrés|5onije. al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos'̂ rámetrós por la condenada ANGIE DANIELA CUBILLOS
CHAVES, los cuales se aciaga son acumulativos v no alternativos, esto es, que
el río cumplimiento desuna sola de estas exigencias, da lugar a negar el beneficio
pretehdido\

.vi)
^T'.-jCúm'plimientc del 50 por ciento de la pena. El primer requisito, hace alusión
a\gi^e.el'sentenc¡ado haya cumplido la mitadde la condena, aspecto que se cumple -
en este evento, como quiera que a la fecha se ha purgado por la penada ANGIE
DANIELA CUBILLOS CHAVES, un total de 33 meses y 20 días, de la pena
impuesta que es de 60 meses de prisión.

3.2.- No pertenecer al grupo familiar de la víctima. En cuanto al segundo
requisito, esto es, que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima, se
observa que las víctimas de la conducta punible en este proceso, hacen parte del
grupo familiar de la penada ANGIE DANIELA CUBILLOS CHAVES, acorde con los
hechos de la sentencia; no obstante, se verificará este aspecto bajo el entendido
que e( lugar en el que se solicita el beneficio, sea diferente a aquél en el que vivan
las víctimas, por tanto, este presupuesto, en, principio, no se encuentra en el
momento reunido en favor de la sentenciada.

3.2.3.- De las exclusiones. En cuanto al tercer requisito, tenemos que ia
sentenciada ANGIE DANIELA CUBILLOS CHAVES, fue declarada penalmente
responsable del delito de Violencia Intrafamiliar Agravada, conducta punible que no

se encuentra relacionada dentro de los delitos excluidos de este beneficio en el

artículo 38 G de la Ley 1709/14.
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Condenado; ANGIE DANÍEIA CUBUOS CHAVES

Cédda: 1023954886

Deltlo: VIOLENCIAItJTRAFMiiUAR

RECLUSÍÓN: COMPLEJO PENITBNaARIO DEALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERESDEBOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

RESUB.VE10fiaO

Tampoco está excluida de este beneficio en el artículo 26 de ía Ley 1121/0p_\' ni en
el artículo 199 de la Ley 1098/06. !

Ahora, en cuanto a las exclusiones "'que prevé el artículo 68 A del Código Penal,
tenemos que en el parágrafo 1° de la misma norma instituye concretamente que
las exclusiones allí relacionadas no^se aplicarán cuando se trate del artículo 38 p '
de del Código Penal. ' / i

3.2.4.- Del arraigo social y familiar. En lo relacionado con el cuarto requisito, estcr'X,
es el a Arraigo Familiar y Social,; la óondenada ANGIE DAI^IELAKcUBILLOS'f
CHAVES, en la solicitud del sustitu " —---- •

beneficio sería en la Calle 31 A Sur

Sur de esta ciudad, allegando copia

o refiere que el lugar en eí qiie cumpliría el
No. 5Este - 36 Pis.o|2'° ^1 W|fri¿ sWa Inés

- --- seia del servicio público dé-.energía,\en ;Iá\que
corrobra la dirección antes indicada

1 i •El artículo 38 Bde la Ley 1709/14 iestablece,. Que se f^é/nuestre el arraigo
familiar y social del condenado.^En .tSdo caso corresponde ai Juez de
conocimiento, que imponga ia medidaf 'esiabíecer con todos ios elementos de
prueba allegados a la actuación /áW/síenc/a o inexistencia deí arraigo...", de
lo cual se desprende ^qué^l Juez, dé\Ejecución de Penas previo al estudio del
sustituto de la Prisión'Do/riiciüaria, debe éstabíecer el Arraigo Social y Familiar de la
penada ANGIE ipÁNIE^L^-^UélLLO^ CHAVES.

\ ' f\
\ y - \ iPara el despachoVesuíta'típnyeñiente destacar lo que se entiende por Arraigo,

para'ío cual es buerio traej^a'colación, lo anotado por la Corte Suprema de Justicia,
en fiipveído radicado con el No. 29581 de Mayo 25/15, así:

\ - :
"...ta e>tpresión arraigo, provenierite del latín ad radicare (echar raíces),

^/süpóneja existencia de un vinculó del procesado con ellugar donde reside, lo
\iCual-'se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una

residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a
atender el requerimiento de las autorídades [...j..."^

También la Corte Suprema de Justicia, en auto con radicación No. 46684 del 23 de
noviembre de 2016, frente al ArraigoiSocial, precisó que:

"En lo que atañe al ansígo familiar y social del se;7íenc/ac/o, la teleología de la
norma es clara: asegurar la efectiva privación de la libertad en el domicilio.
Por ello, el juez está llamado a valorar los diferentes nexos que el condenado
tiene con un lugar determinado, para así contar con un referente objetivo que
le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá ei cumplimiento de la
pena."

*ARTICULO 2S. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <VerBn Janspmdentía Vigencia desiaoado de¡aC-Ú73-10> Cuando se
trate de deStos de tenorism, fínancadón de terTOrismo, secuestm exforsóv, exíor^ y conexos, no procederán las rebajas depenapor
set\tefíaa antíopada y confesón, n!se concederán subrogados ¡senaJes o mecafíísmos sust'lotíws delapena privativa delalibeiiad de
concfena de efscodóncond^l^ o suspensfón condíaonalde efea/clónde la pena, o ¡¡bertad aindldonal. Tampoco a k prisión domldSaiia
como sustibilm de la prisión, ni habrá lugarnmgún oiro benefíáo o submgado legal, JudItíaJ o adntinisirativo, salvo los benefícios por
colaboradófí consagrados en el Código deProcedimiento Penal, ^emprequeestasea eficaz
2Fa/to ti/lela radicado 93423 deagosto 23/í 7.
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Condenado: ANGlEDAtSElACUSUXOS CHAVES

Céáds: 10235546$$
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ReCLUSIÓN: COMPLEJO PENITENCIARIO DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERES DE BOGOTÁ
RESUELVE iPsnaóN

RESUELVE lOfíOO

"...La Sala^, en relación con ese concepto, ha señalado que debe entenderse
"como el establecimiento de unapersona de manera permanente en un lugar,
con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la
pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o
actividad, así como por la posesión de bienes..."^.

En el presente caso, con la simple petición y documento en el que se relaciona una''
dirección aportada para acreditar el Arraigo Familiar y Social de la condenaba 6.--
ANGIE DANIELA CUBILLOS CHAVES, no se puede establecer por el despachó.^el
mismo, pues no sesabe en la dirección indicada quiénes viven, cómp -y^por quiénes^X^
está conformado el núcleo familiar, qué relación de parentesco o amistaH existe con^"^ •
los moradores del inmueble, si el bien es propio o arrendacJo, cüáritp hace que lo
habitan, cuánto tiempo ha vivido la penada allí, cuá! Ia^eíaci^^¿ón& comunidad,

! qué hacía la penada antes de estar detenida, etc., por éjlo sft. cónsl^eV^a q^e este
presupuesto tampoco se reúne en su favor. \ \\ \

\ \\
\ t\Es decir, en este momento no se pued^^.establecer por el Juzgado este requisito del

Arraigo Familiar y Social de la penacía AÑGIE.DANIELA CÜBILLOS CHAVES, y
tampoco si en ese lugar residen \o nó'lag^fctimas de la conducta delictual,
indispensables dentro del estudio de e^ste su'̂ tituto y, por tanto, deberá negarse el
mismo, para verificap'. ^rjeviamente,Xmedi^nte una visita domiciliaria, estas
circunstancias. \

I 4.-OTRASDETERMINAeí6NÉá.
\;

Se-.'Üisppne Incorporarla^'la actuación de la sentenciada ANGIE DANIEI_A
CUBILLÍpS CHAVES,Wíocumentación allegada por del Complejo Penitenciario de
Alta y-Medíana Seguridad de Mujeres de Bogotá, con los certificados No. 18381146
y 1842"9V9á eritre los meses de Octubre del 2021 a Enero del 2022, los cuales se
qqñ^igálp en cero (0) las horas por actividades de estudio desarrolladas en dichos
meses; 'por lo que no hay lugar a reconocimientoalguna de Redención de Pena.

De otra parte, se dispone quo por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados:

I

I - Se DESIGNE Asistente Social adscrito a estos Juzgados, para que practique visita
I domiciliaria, en la Calle 31 A Sur No. 5 Este - 36 Piso 2° del Barrio Santa Inés Sur
I de esta ciudad, previo contacto al abonado celular 3017863889, a efectos de

verificar el Arraigo Familiar y Social del condenado, el tipo de vínculo que existe
entre la sentenciada v las personas qúe habitan la residencia, si ias mismas

aceptan que en dicho lugar, ANGIE DANIELA CUBILLOS CHAVES, continúe
purgando la pena que le fue impuesta en este asunto. Así mismo, se determine con
qué ingresos y bienes cuenta el hogar, si el bien es propio o arrendado, hace cuánto

' lo habitan, cuánto tiempo ha estado o vivido la penada allí, dónde se encontraba
i residiendo antes de estar detenida, cuál la relación con la comunidad, qué activldatl
I u oficio desempeñaba antes de estar detenida, y los demás que considere

pertineiites] en aras de brindar ai Despacho más y mejores elementos de juicio para
el estudio de Sustitutos Penales.

»CSJSP,3 feb.7016, rad.46647

''HP. FERNANDOALBERTO CASTRO CABAU.ERO YEUGENIO FERNÁNDEZ CARUER.
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Raécsaón: Uieco 11001-€(m^13-X19-mS3^ / Memo 49953 / Auto Moculi^ 0437
Cavünado: ANGIEOANIELA CUBILLOSCHAVES

Cédula: 102a9S4m
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RECLUSÍÓN: COMPLEJO PENITENOIARJO DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ
Í^SUELVEIKTKtÓN

! . RESUELVE IWaO

SIGCMA

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE
/

íPRIMERO: NEGAR a la condenada jANGIE DANIELA CUBILLOS CHAVES, ..
SUSTITUCIÓN DE LA EJECUCIÓNÍ DE LA PRISIÓN EN ESTABLECIMIENfo "
CARCELARIO POR LA DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA, segú^^-Iá normado en el-^^W
artículo 380 de la Ley 599 de 2000 adicionado por el artículo 28 áel'la áéy 1709/14,

^ explIcadas en el tejjcífoUe ¡os cqtóííerandosconforme a las razones que se dejaro
de esta providencia.

SEGUNDO: Por el Centro de ServicTos Adijii^jstrativos dfe ^ ,
cumplimiento Inmediato al acápite de OTRAS^DETERMINÁci^ contenido en
la parte motiva de este auto. .X

\

VvP

estos Juzgados, dese

TERCERO: Contra esta providencia procéden ios recursos de Ley.
y>. \

\ t- \
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Radicación: Único 1100U60-00-000-2019-03070-00 / Memo 51270 / AutoInterioajtorio: 0598
Condenado: JEISON DANILOMUNZON LOPEZ

Cédula: 1024501429

Delito:CONCIERTO PARADEUNQUIR, HURTOCALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DE BOGOTÁ

RESUELVE 2 PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento, en torno al eventual reconocimiento'̂ e REDENCIÓN '^
DE PENA y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JEISON ^DANILO
MUNZON LOPEZ, conforme a la documentación abnegada) vía >^orreo
electrónico, por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguriciad "La Modelo" de
Bogotá, ysolicitud del sentenciado. x \ \

''i A
Así mismo, se pronunciará el despacho en cuanto a la PRISION
DOMICILIARIA contemplada en k ARtIcULO 38 GDE LA LEY 1709 DE
2014, solicitada por el condenado J^EISON DANILO MUNZON LÓPEZ, una
vez allegado el informe del Arraigo Fámillár ySocial.

2.- ANTECEDENTES Procesales

' /X - \2.1^-=^n, sentencia\proferida el 5 de Diciembre de 2019, por el Juzgado 22
Penal de| Circuito ^^de'̂ onocimiento de Bogotá, fue condenado JEISON
DANILÓ MUNZON LÓPEZ, como Cómplice penalmente' responsable del
delito de Hurto Calificado y Agravado en Concurso Sucesivo y Homogéneo;
en^Concurso Heterogéneo con el^ Concierto para Delinquir, a las PENAS
I^rlncl^l de 56 Meses de PRISIÓN yAccesoria de INHABILITACIÓN PARA
EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por un tiempo
igual al de la pena principal, negándole tanto el subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la
Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.2.- En auto del 09 de Marzo del 2022, por este Juzgado se le reconoció
Redención de Pena al sentenciado JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, en el
equivalente de 3 meses y 19.5 días.

2.3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JEISON DANILO

MUNZON LÓPEZ, se encuentra privado de la libertad desde el día 22 de
Julio de 2019, a la fecha, para un total de pena cumplida de 35 meses y 02
días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut Supra se indicó, por la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad "La Modelo" de Bogotá, se allega la documentación para el
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Radicación: Único Í1001-60-00-000-2019-03070-00 / Memo 51270 / AutoInterlocutono: 0598
Condenado: JBSON DANILOMUNZON LOPEZ

Cédula: 1024501429

Delito: CONCIERTO PARADELINQUIR, HURTOCALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DEBOGOTÁ

RESUELVE 2 PETICIÓN

estudio de Redención de Pena y Libertad Condicional, en favor del
condenado JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, y por éste último se presenta
escrito en el que solicita el estudio del citado subrogado y/o de la Prisión
Domiciliaria en aplicación del artículo 38 G del Código Penal, por lo que el
despacho procederá a pronunciarse sobre todos estos tópicos.

3.1.- De la Redención de Pena.

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que.la'léy 1709de/

tMtO,

2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciarlo \^y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos: /\ \ íx \

« \ \ w
\ V W >

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
\ \ \ \

que será exigibie una vez la persona privada de la\libertád^^cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella^odas^ las decisiones, que afecten la
redención de pena, podrán controvértirsé^ntejos Jueces competentes".

El artículo 82 de la Ley ^65 de 1993^, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de'Penas y Medi'das de Seguridad conceda la redención
de pena por traba¡q.'a'̂ os^condenados''que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el'efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y^^^cdrnputará como un día de trabajo la dedicación a
esta-a^ctlvidad durante ocho'ñoras diarias.

\ \
A su\ turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el

trabajó,, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y
festivoi. En casos especiales,, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión; así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
Redención de Pena, por Trabajo y Buena Conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad "La Modelo" de Bogotá y se efectuará la diminuente que
corresponda, si a ello hubiere lugar:
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CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

114-0042 29/07/2021 A 28/10/2021 EJEMPLAR

114-0004 29/10/2021 A 28/01/2022 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR TRABAJO

No.

Certificado Año Mes

Horas

Certif.

Máximo

Horas

Máximo

Días

Horas^
Recon.

4

Redime

18367120 2021

oct 160 200 25, ^160 \ 10
nov 160 192 /24 \ '̂ 6Ó' V \ 10
dic 176 200 \25' \ 'I76i \ >11

TOTAL REDENCIÓN
\

V

\

" 31

DÍAS

Se tiene entonces que el condenado JEISON DANILO MUNZON LOPEZ
^ s \ / /

realizó actividades autorizadas de Trábajó dentro de los límites legales
permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 496 horas, razón
por la cual es merece'̂ r'̂ del recono'dmi^nto de Redención de Pena, de 31
días, tal ycomo-ásí^^señalará en la parte resolutiva de esta providencia.

\
3.2.- De la Prisión Domiciliaria.

/A \
En el presente caso.^se'tiene que el condenado JEISON DANILO MUNZON
LÓPEZ, ha solicitado se le conceda la Prisión Domiciliaria conforme con el

\ ' !
artjculo de la Ley 1709/14, allegando información del Arraigo Familiar y
Social, por lo que el despacho dispuso la verificación de este aspecto y
allegado el informe se procederá a establecer si se reúnen en su favor los
presupuestos normativos.

En este caso, la figura que contempla el artículo 28 Ibídem, que adicionó el
artículo 38 G al Código Penal, en los siguientes términos:

"...Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3y4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en
que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de
personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y
de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
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restringido, uso privativo de ias fuerzas armadas o expiosivos; deiitos
reiacionados con e¡ tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo o 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código..."

La norma transcrita, establece cuatro exigencias básicas para que pueda
otorgarse la prisión domicüiaria, a saber: i) que el sentenciado haya cumplido
la mitad de la pena impuesta, ¡i) que el condenado no pertenezca al grupo O
familiar de la víctima, iii) que no fiaya sido condenado por alguno de los
delitos señalados expresamente en la norma y iv) que incurran losJ
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4° del artículo 38B,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000^. \ k \

\^V\\ \\ \
En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor^ dé>la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros por el condenados '̂JEISÓN"^DANILO
MUNZON LÓPEZ, los cuales se->--áclára son ^acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplipilénjto-de una sola detestas exigencias, da
lugar a negar el beneficio pretendido. /

A \ C''
3.2.1.- Cumplimiento^del 50 por ciento de la pena. El primer requisito,
hace alusión a que' el^sentenciado h'aya^cumplido la mitad de la condena,
aspecto que se cumple en- este evento, como quiera que a la fecha se ha
purgado por el penado<)ElSOlM DANILO MUNZON LÓPEZ, con la Redención
de Pena que se reconocé^ en'éste auto, un total de 39 meses y 22.5. días de
la pena impuesta que es-de 56 meses de prisión.

\ \
3.2.2.-^No pertenecer al grupo familiar de la víctima. En cuanto al segundo
requisito, ^esto es, que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la
ví^ir^a.^Se observa que las víctimas de la conducta punible en este proceso,
no hacen parte del grupo familiar del penado JEISON DANILO MUNZON
LÓPEZ, acorde con los hechos de la sentencia.

3.2.3.- De las exclusiones. En cuanto al tercer requisito, tenemos que el
sentenciado, fue declarado responsable de los delitos de Hurto Calificado y
Agravado en Concurso Sucesivo y Homogéneo y en Concurso Heterogéneo
con Concierto para Delinquir, conductas punibles que no se encuentra
relacionadas dentro de los delitos excluidos de este beneficio en el artículo

38Gde la Ley 1709/14.

Tampoco están excluidas de este beneficio en el artículo 26 de la Ley
1121/06"', ni en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

' ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Juríspmdencla Vigencia destacado de laQ:
073-10> Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no
procederán las rebajas de penaporsentencia anticipada y confesión, nise concederán subrogados penales o mecanismos
sustitutivos de lapenaprivativa dela libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de
la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, nihabrá lugar ningún otro
beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de
Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.
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Ahora, en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código
Penal, tenemos que en el parágrafo 1° de la misma norma instituye
concretamente que las exclusiones allí relacionadas no se aplicarán
cuando se trate del artículo 38 G de del Código Penal.

3.2.4.- Del arraigo social y familiar. En lo relacionado con el cuar;tó^^"
requisito, esto es, Arraigo Familiar y Social, el penado JEISON DANILO \
MUNZON LÓPEZ en la solicitud del sustituto refiere que el lugar en el qüe--'"'^ j
cumpliría el beneficio; sería en la Diagonal 75 Sur No.l'̂ M -,^71 Barrio^
Bogotá II Sector, Localidad de Ciudad Bolívar,- de esta ciudad,'por^lo que se'-—"
ordenó visita domiciliaria por Asistencia Social de^estos.^Juzgadosí^ la cual
atendiendo la emergencia sanitaria que se decretó^en el^ paí^ pbr^el Covid -
19, se realizó mediante video llamada. \ \\ \ V

La llamada fue atendida por la señora Blanca Laudice López Jiménez, quien
refiere ser la progenitora del s^terícíado,/sp_ste que' el inmueble
visitado es propiedad de la familia desdéjhace 25 años, en el cual junto a ella
vive su esposo y padre^dej penado; ^ue állí vivía el condenado antes de estar
privado de la l¡bertadfque''el condenado cuenta con 34 años de edad, estudió ^
hasta el 6° de^^bachilleratq> por falta dé motivación y después comenzó a
trabajar en oficios varios-:^ln¡ció consumo de sustancias psicoactivas a los 16
años de edad. Es so!tej:o"y no'tiene hijos. Se deja consignado en el informe
de.la visita que, la^madre-del interno tiene 64 años de edad, es ama de casa;
el padre\de 63 añosf^qulen trabaja como ayudante de obra y devenga
alrededor del mínimo, así mismo que:

•O )
y...al explicar las obligaciones y compromisos que adquiere el interno y el
\núcleo familiar residente en la casa, se pudo conocer que lamadre afirma que

necesita que su hijo, el sancionado, pueda salir a trabajar y aportar a la
economía familiar y reconoce que ella prefiere que el PPL salga una vez
obtenga la libertad condicional para que pueda ser soporte familiar pues ella
sabe que los ingresos familiares son escasos y no garantizan que la
familia asuma eisostenimiento totaldeiinterno...

....Se conoció que ¡os ingresos familiares mensuales no permiten que la
familia cubra sus necesidades básicas de salud, vestuario, educación,
alimentación, techo y recreación que le garanticen llevar una vida digna...

...Al preguntar sobre su interés, deseo y voluntad de recibir al (a) penado (a)
para que termine de descontar la pena impuesta en la sentencia, en su
domicilio, la informante en la diligencia expresó que siente agrado y
voluntad de iiacerlo, pero reconoce que los ingresos famiiiares no
permiten recibir ai interno no aporta económicamente a su
sostenimiento.. /\{Negr¡£as fuera de te^p).'

Para el despacho resulta conveniente destacar, lo que se entiende por
Arraigo, para lo cual es bueno traer a colación, lo anotado por la Corte
Suprema de Justicia, en proveído radicado con el No. 29581 de Mayo 25/15,
así:
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"...La expresión arraigo, proveniente del latín Ad radicare (echar raíces),
supone la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo
cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una
residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a
atender el requerimiento de las autoridades

También la Corte Suprema de Justicia, en auto con radicación No. 46684 del
23 de noviembre de 2016, frente al Arraigo Social, dejó anotado que: ^

/ \
"...La Sala^, en relación con ese concepto, ha señalado que debe entenderse
"como el establecimiento de una persona de manera permanente en unJugar,
con ocasión de sus vínculos sociales, determinados,'̂ pór\ejem^plp, por la
pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, ^a\un\Jrabájo o
actividad, así como por la posesión de bienes..."*. \ \\ ^ \/

^ \ w y
Además, debe de tenerse en cuenta,^quí en el fallo ^de tutela de segunda
instancia, la Corte Suprema de Justicia^rtambién precisó,'que:

\ Vy
"...Sin desconocer ía mayúscula gravedad-de tales conductas, dígase que su
cometimiento no deja^desprovisto al autor de la mentada condición social,
pues recuérdese qué eLarraigo se relaciona con el vínculo -en este caso del
sentenciado-, con eí'lugár donde reside o residirá, y no de la zozobra e
intranqu¡lidad\de la^,-cómunidad o, de la amenaza que constituye para la
sociedad el otorgamiento dersubrogado penal de la prisión domiciliaria..."

'A \
Luego entonces, si bien^con la visita domiciliaria que se realizó al lugar
indicado^X^por el pVnaío JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, se pudo
establecer^su Arraigo Familiar y Social, también es cierto" que la condición
económica del núcleo familiar, es decir, de sus progenitores; quienes son los
que resjdén en el mismo, apenas alcanza p^ra mitigar sus necesidades má^s
básicas, sin poder asumir las del condenado, como claramente lo dejó
expresado ía .propia madre del encausado; sin que^jurídicamente pueda
imponérseles tal carga, es decir, la concesión del sustituto al mismo se

encuentra truncada por ello, pues, sería una carga para su núcleo familiar, la
cual no pueden soportar si éste no trabaja, evento último que no se
encuentra garantizado, es decir, no se conoce en el momento propuesta
laboral alguna que posea el sentenciado, V.que de^con^dérseíe^eT b^^
yaya a ser eventuajme_n^^ por ello se considera que este
presupuesto no se reúne en su favor.

Así las cosas, no se encuentra reunido este presupuesto en favor del penado
JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, indispensable dentro del estudio de este
sustituto, por lo que queda el despacho relevado de efectuar consideración
en torno a los demás ítems y en consecuencia se denegará la Sustitución

2Fallo tutela radicado 93423 deagosto 23/17.
3CSJSP,3feb. 2016, rad. 46647

*M.P. FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO YEUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER.

^Radicado 93423 deagosto 23717
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de la Prisión Domiciliaria, conforme a lo establecido en el artículo 38 G de la

Ley 1709/14, solicitada por el condenado.

3.3.- De la Libertad CondicionaL

Se allegó por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" óe .
Bogotá, vía correo electrónico, la documentación para el estudio de la \
Libertad Condicional dei sentenciado JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ>y-
por el penado escrito en el mismo sentido, por lo que se procede al estudio-'''
del subrogado solicitado. f \ ^

•^'\\ wEn el presente caso, atendiendo la fecha de los híchqs ~^entré\^l rpes de
Noviembre del 2018 yel 18 de Julio del 2019 se aciyierte.^ue la legislación
penal a aplicar corresponde al artículo 64-del Código Penal-, modificado por la
Ley 1709 de 2014, el cual a la letra [:eza: \

"Artículo 30. Modifícase el artfculo^64 dé lo^k'ey 599 de 2000, el cual quedará
así: \

\
Artículo 64. El juez, previa valoracióh. de^la conducta punible, concederá la
libertad condicidnal-'''á^la''persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los'̂ siguientes requisitos:

ly^Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. due su adecu^do^désempeño y comportamiento durante el tratamiento

\ penitenciario en,el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
\no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
^establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Así las cosas, tenemos que el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que

modificó el artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales
básicos para la concesión del mencionado subrogado, esto es, i) que el

sentenciado haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de la pena
que se le impuso, ii) reparado a la víctima, iii) que se acredite el arraigo
familiar y social del penado (lo que se ha denominado «factor obietivo») y iv)
que de la buena conducta durante el cautiverio, así como de la valoración de
la conducta punible objeto de reproche, el Juez pueda colegir que no existe
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necesidad de proseguir el tratamiento penitenciario (lo que se ha
denominado «factor subjetivo»).

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros por el sentenciado JEISON DANILO^x^
MUNZON LÓPEZ, los cuales se aclara son acumulativos y no ^
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias, ¡da \
lugar a negar el beneficio pretendido. /'

En el asunto objeto de análisis, tendremos por acreditado el curnpliniiento del
presupuesto del artículo 471 de la Ley 906/04, coruja'Resolución No. 2035
del 24 de Marzo de 2022, expedida por el Director''de \k Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de'̂ Bogbtá, en íá''que se
conceptúa favorablemente respecto de la-eoncesión óe. la gracja'̂ n cuestión,
y para dicho fin se anexa como^documentación, pó^ser pertinentes y
necesarios, la Cartilla'' Bipgráfica^el condejiado, en la que se consigna la
Certificación de Calificación de la Conducta comportamental durante su
reclusión. \ ^

X \ \ 8
Las conductaS'''̂ ur;iibJes' de Hurto Calificado y Agravado en Concurso
Sucesivo y Hompgén^o, en^Gpncurso Heterogéneo con_e[_de^ Concierto para
Delinquir, por las'̂ ^ue fue'cT^denado JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, no
están excluidas de este^beneficio en el artículo 26 de la Ley 1121/06^, ni
confluye exclusión de-las establecidas en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

\ \
Ahora,') en /cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código
Pénál, en el parágrafo 1° de la misma codificación se instituye concretamente
que-^éstas exclusiones no se aplicarán a la Libertad Condicional
contemplada en el artículo 64 del Código Penal.

Superado el aspecto de exclusiones, procederá el Despacho a estudiar las
exigencias objetivas y subjetivas consagradas en el artículo 64 del Código
Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en aras del
otorgamiento o no del beneficio solicitado.

3.3.1. Requisitos objetivos.

3.3.1.1.- Que la persona hava cumplido las tres quintas (3/5) partes de la

pena. Como se Indicó, JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, fue condenado a
la pena de 56 meses de prisión, es decir, que las tres quintas partes de esa
sanción equivalen a 33 meses y 18 días, frente a este tópico objetivo,

I"«e#

«ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Veren Jurísprvdencia Vigencia destacado dela C-073-10> Cuando se
trate de delitos de terrorismo, fínanciación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por
sentencia an^cipada y confesión, ni se concederán subrogados pena/es o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de
condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución delapena, o libertad condicional. Tampoco a laprisión domiciliaria
como susütutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneñcios por
colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre queesta sea eficaz.
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encontramos que en el presente caso con la Redención de Pena que se
reconoce en este auto, se encuentra reunido en favor del sentenciado, pues,

el mismo cumple a la fecha con un total de pena purgada de 39 meses y

22.5 días.

X"
3.3.1.2.- Que demuestre Arraigo Familiar y Social. En cuanto a este punto'i
tenemos que el penado JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, refirió que poáía ^
ser verificado en la Diagonal 75 Sur No.17 M - 71 Barrio Bogotá II Sector,j
Localidad de Ciudad Bolívar de esta ciudad, por lo que s.e-'̂ ^denó visita^-'''
domiciliaria por Asistencia Social de estos Juzgados, en lá cual}y:omo se'"^—
dejó anotado en el acápite del estudio de la Prisión Domicijiária^el mismo no
se encuentra reunido en favor del sentenciado, porfío queVn cuanto^a este
aspecto se tendrá en cuenta lo allí considerado.

3.3.1.3.- De la reparación a la víctima. En^cuanto a\este aspecto, en la
sentencia se dejó anotado qu¡e por ^el ^sentenciado JEISON DANILO
MUNZON LÓPEZ, se procedió,^ previo-''a la emisión del faljp,' a la
indemnización de las víctimas. \ \

.'i'

En chanto al aspecto^^sübjetiVo, revisada detenidamente la actuación, se
encuentra por este, Juzgado que este aspecto concurre en favor del penado
JEISON ^DANILO MUNZON LÓPEZ, en forma parcial, para acceder a la
pretehsión\liberatoria invocada, veamos:

3:3.2.1.-. De la conducta durante su reclusión. En efecto el comportamiento

o&servado por el encausado en el tiempo de cautiverio ha sido valorado en
forma satisfactoria por las directivas de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad "La Modelo" de Bogotá, por lo que se ha expedido resolución
avalando la Libertad Condicional del penado JEISON DANILO MUNZON
LÓPEZ.

Así mismo, se cuenta con certificados evaluando la conducta del sentenciado

JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, como Buena y/o Ejemplar, y en la
Cartilla Biográfica, se puede observar, que la misma durante el tiempo de su
privación de la libertad, ha sido evaluada en el mismo sentido, además no se
han reportado sanciones disciplinarias en su contra. Es decir, que este
aspecto se cumple en su favor.

3.3.2.2.- De la valoración de la conducta por la que fue sentenciado. Sobre el

requisito de la previa valoración de la conducta punible, que debe efectuar el
Juez de Ejecución de Penas, con miras a otorgar el subrogado de la Libertad
Condicional, debe decirse, que es una facultad para realizar un análisis
integral de la con'ducta por ía cual resultó impuesta la condena, para lo cual
debe tenerse en cuenta, entre otras, las circunstancias, elementos y
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consideraciones, plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de
Conocimiento.

En cuanto a este ítem, se trae a colación las consideraciones realizadas por

la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en el auto de 19 de Mayo de
2015, (proceso STP6166-2015, radicación 79531), donde se precisó: /

"...Tenemos entonces que el juez de ejecución de penas y medidas de \
seguridad, para conceder el subrogado penal de la libertad condlcioi^al debe,
en primer lugar, revisar si la conducta fue considerada como^espedialmente
grave por el Legislador en el articulo 68A del Código Penal y en los artículos
26de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la 1098 de 2006. Si'^licaho ese filtro de
gravedad, resulta jurídicamente posible conceder el^subrogadp, ef^juez
debe verificar, tanto el cumplimiento de los requisitos objetivos exigifdos por la
norma (haberse cumplido las dos terceras partes de /a\pena y Iwberse
pagado la multa, más la reparación a layictima), como^el cumpUíniento de
los requisitos subjetivos que se" derivan de /a vjaloración de las
condiciones particulares del copáena^o". J
Ese criterio jurisprudencial ha orientado'^las decisiones de los Jueces de
ejecución de penas -incluida esta Corporación- y la revisión constitucional de
los jueces de tuteia.^Eh resumen\la jurisprudencia ha aceptado como 10
razonable y ajustado'al ordenamiento jurídico, que los jueces de ejecución de
penas y meciidas^de seguridad apliquen, en primer lugar, la regla de
excepciones, por mandato^explicito del legislador, y luego de ese primer filtro,
procedan a analizar^la^apljcáción de la regla general. En este segundo
momento del análisis Ips'̂ jueces deben teneren cuenta la gravedadde la
conducta, tal y comoyue valorada en la sentencia condenatoria. No hay
vulneración alguna en que ese elemento subjetivo se convierta en el
aspecto]^central o motivo principalpara negar la solicitud, ello tampoco
constituye una vulneración del principio de non bis in ídem.

^-Contrario a lo alegado por el accionante, la modificación introducida porel
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, esto es, la supresión de la expresión
"gravedad" del texto normativo, no resta vigencia a la orientación
Jurisprudencial anteriormente reseñada.

Esa afirmación encuentra sustento en la Sentencia C-757 de 15 de octubre de

2014, en la cual la Corte Constitucional señaló que el primer inciso del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, luego de la modificación introducida por el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, es exequible a la luz de los principios del non bis
in ídem, del juez natural (C.P. ari. 29) y de la separación de poderes (C.P. art.
113). Además, tampoco desconoce la prevalencla de los tratados de
derechos humanos en el orden interno.

Sin embargo, dado que el texto resultante podría implicar la vulneración del
principio de legalidad, debido a que el legislador asignó a los jueces de
ejecución de penas el deber de decidir sobre la libertad condicional con base
en la conducta punible, pero sin dar "los parámetros para ello", esa
Corporación condicionó la interpretación de dicha disposición en
concordancia con lo ordenado en la sentencia C-194 de 2005. es decir,
para conceder o negar ei subrogado referido se debe tener en cuenta
todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
Juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o
desfavorables al condenado.
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En conclusión, el juez de ejecución de penas y medidas de segundad
analizará los requisitos para la procedencia de la libertad condicional, previa
valoración de la conducta punible, esa facultad no excluye la evaluación
de la gravedad de las acciones u omisiones materializadas por el
condenado, tal y como quedó registrado en el fallo condenatorio...".
(Negrillas fuera de texto).

De lo anterior, se establece que la previa valoración de la conducta punible,

TMeo,

que trae la nueva norma, en lugar de restringir las funciones valorativas^-al '
Juez de Ejecución de Penas, lo que permite es una facultad más amplia en
sede de la ejecución de la sanción penal, en punto a verificar la necesidad o'̂ -^
no de continuar ejecutando la condena de manera privátiya^deíla libertad en
torno a la lesividad del comportamiento y su impacto soclali deXtarmanera
que como principio se tienda a preservar la seguridad de^-la coniunidad o de
la sociedad y] a la vez- se propend^por lograr\la 'resocialización del
condenado para su posterior reinsefción^al conglomerado^ pues de lo
contrario, se enviaría un mal mensaje a'la'isociedad.

V V /
\

En la sentencia C-757/;14, en laNcuaKIa Corte Constitucional estudió la^ \ ' s \ . ....
constitucionalidad de Ia>expresión\"...previa valoración de la conducta 11
punible..." del artícub-'^'-del Código Renal, modificado por el artículo 30 de
la Ley 1709/14,'dejóWtablécido que:

"39^En conclusión, la''^^redacclón actual el artículo 64 del Código Penal no
éstablece qué elementos' de la conducta punible deben tener en cuenta los
jueces^de ejecuclóh.dé penas, ... Las valoraciones de la conducta punible que
hagan lós Jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas

iás^circunstanclas, elementos y consideraciones hechas por el juez
\ penal'-' en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o

^desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.". (Negrillas fuera
de texto).

La Corte Constitucional en sentencia T-640/17, no sólo como parte de la

motivación del citado fallo tuvo en cuenta los anteriores fundamentos de la

sentencia C-757/14, si no que concluye:

"...10. Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 del Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas con
impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone el deber ai
juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el cumplimiento de los
requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva
disposición amplía el objeto de la valoración que debe llevar a cabo el

iuez de elecuclón de penas más allá del análisis de la gravedad de la

conducta punible, efundiéndola a todos los aspectos relacionados con la
misma...". (Negnilas y subrayas fu de texto).!

En este orden de ideas, se analizará este aspecto subjetivo de la valoración

de la conducta del sentenciado JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ,
atendiendo ese precedente jurisprudencial antes citado y lo que se ha dejado
anotado al respecto por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en las
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decisiones de tutela STP 15806-2019 radicado 107644 del 19 Noviembre

2019 y STP4236-2020 radicado 1176/111106 del 30 de Junio del 2020,

además, teniendo en cuenta su resocialización, así como los hechos de la

sentencia, frente a lo cual y desde ya, se puede decir, que la naturaleza de

las mismas, no permite hacer un pronóstico-diagnóstico favorable para
concederle el beneficio. ^

I

V

Entiéndase que, si bien se exige un análisis global de la conducta punible,—-^" • /
que incluye,' conforme a los pronunciamientos jurisprudenciajes,' los factores
favorables al condenado expuestos en la sentencia,\ así como su
resocialización, también es necesario verificar la'̂ éslvidaciv del delito

/ \ \ \ \sancionado y el impacto social causado, para ^gue'̂ .en^-,conclusión se
determine la necesidad o no de continuar\ coñ> el tratamiento

\ \ -j
penitenciario. \ \ V

SIGCMA

.X

- . 1 V
Ahora, para efectuar una valoración d,e la conducta penal, que abarque los
contextos favorables y desfavorables "^abjúdicializado, considerados en la
sentencia condenatoria,^'debe recohocer\el despacho que JEISON DANILO

, / V- , \ \ i 9
MUNZON LOPEZ,.^acredita,' como se ha dejado anotado en los acápites
anteriores, buena conduáá durante 'la privación de la libertad, concepto
favorable de las Dirétíivas^.del reclusorio para la concesión de la Libertad
Condicional: sin embargo; tenemos que al ponderar estos aspectos con las.
circunstancias en las que'^ desarrolló el injusto penal por el cual resultó
condenando, así como' el mínimo de actividades de Redención de Pena,
desarrolladas durante su cautiverio y las circunstancias en que se ha
detemjinado el Arraigo Familiar ySocial, SE GBsiÉF^ Cp.^^ RESULTADO
ÜÑA'VALOM^ como quiera que la
peYsoñalidad del enjuiciado coloca en peligro a la sociedad, pues, junto a su
proceder durante la reclusión, está además la protección de los asociados,
que también compete resguardar a la Administración de Justicia.

Revisados los hechos, por los que se impuso la condena al penado
JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, a juicio de este despacho no
pueden tenerse como leves o de poca significación, por el contrario, se
trata de unos sucesos de suma gravedad, atendiendo la modalidad
utilizada para su perpetración por parte del condenado, toda vez_qu'e
hacía parte de la organización criminal autodenominada "Los Cobras",
confomiada con el fin de desarrollar actividades delictivas en los

barrios la Estrella, Cedritos Sur y República de Venezuela de la
Localidad de. Ciudad Bolívar de esta ciudad, para cometer hurtos a
transeúntes, a conductores y pasajeros del transporte público como
taxis y los buses alimentadores del SITP, así como a establecimientos
de comercio del sector, utilizando, para la comisión de dichos actos,
armas de fuego y corto punzantes; siendo destacable que cada uno de
los Integrantes de la banda, t[enen_ro]es definidos al momento de la
comilón de Jos^ L®®tos, siendo muy activa la participación del
condenado, como lo describe el fallador en la sentencia, al precisarla
'destacando que "...se aprecia que JEISO^ DANILO MUNZÓN LÓPEZ en
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coparíicipacTón críminai despojó a la señora'MÁRÍÁ HÉLEÑÁ CADENA dé
sus pertenencias dentro del sen/icio público de transporte y con violencia
psicológica dada la exposición de armas de fuego y arpias corto punzantes;..

En la sentencia se dejó anotado por el fallador en cuanto a este aspecto,
también que:

j*

/ (
"...este grupo de personas está conformado por varios integrantes quienes[
cumplen distintas funciones o roles al momento de realizar estos hechos
delictivos y está siendo liderada por un sujeto conocido como alias
"HOLLMAN", acompañados de alias " Brayan" alias "Jeison" alias "Jaro" alias _
"Deisy" y alias "Beto" los cuales se autodenominan "LOS COBRA" ... ~
responsables de varios hurtos a personas que se trasportan en los vehículos
de servicio público "alimentadores de Transmilenio", bajo ia modalidad de
atraco con arma de fuego o en ocasiones con arma corto punzante.

El objetivo común de dicha organización criminal es aprovecharse
económicamente con los ilícitos cometidos a la ciudadanía, sin importar el
daño ocasionado a sus víctimas, toda vez que cuando oponen, resistencia
para hacer entrega de sus pertenencias y/o dinero en efectivo, estos sujetos
los intimidan con arma corto punzante o arma de fuego causándoles lesiones
de gravedad, posteriormente emprenden la huida hacia diferentes sectores de .«
la localidadde dudad bolívar. *̂

De acuerdo con ias-láborés investigativas realizadas se logró establecer
que esta estructura ,criminal ""tiene su accionar delictivo en la localidad de
ciudad bolívar c(e la^ciúdad'̂ de Bogotá, barrios La Estrella, Cedritos Sur,
¡República de Vehezuela-y sus alrededores, en ocasiones estas personas se
suben a los buses^alimentadores de la empresa Transmilenio y por medio de
armas corto punzante y de fuego intimidan a los pasajeros para robarles sus
perienerícias...

i
':^...la jiaturaieza y la grave modalidad de ia conducta empleada por la

'^sentenciada y otros para despojar de sus pertenencias al señor LUGUER
GEOVANI DUQUE CUADROS...

...se tiene que JEISON DANILO MUNZÓN LÓPEZ actuó de manera
concertada estructurando una empresa criminal para intimidar a los pasajeros
y conductores de los buses de servicio público en la Localidad de Ciudad
Bolívar, actuando en forma dolosa y permanente a sabiendas del daño que
estaba infligiendo;...".

Como se observa, estos son unos sucesos altamente nocivos, que

ameritaron en la sentencia ese reproche, no solo por la afectación que
acarrea a ese bien jurídico de la seguridad pública, así como del patrimonio
económico, sino que en este tipo de reatos se pone en peligro la integridad
personal de las víctimas, siendo por tanto este actuar de suma gravedad,
toda vez, que esta conducta causa zozobra y alarma entre la comunidad que
se ve desprotegida de la ocurrencia permanente de este tipo de atentados
contra sus bienes y su propia integridad por organizaciones delincuenciales

conformadas por múltiples sujetos y con permanencia en el tiempo, con el fin
de lograr su propósito ilícito, actuar que cada día se evidencia se desarrolla

de forma más común por los delincuentes y sin escrúpulo alguno para atentar
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y muchas veces vulnerar ese bien más preciado de los seres humanos, la
vida, ante la reacción natural de oponerse ai apoderamiento de sus
pertenencias y en muchas ocasiones sin que se de resistencia al actuar
ilícito.

Sin duda la modalidad de la conducta, el móvil, el hacer parte de ui;ia —
organización criminal y los elementos utilizados para cometer los hechos,
revelan una personalidad osada en el penado JEISON DANILO MUNZON—--
LÓPEZ, _quien_no se detiene ante ningún obstáculo para obtener lo^ que'/

/ ,

pretende. comp_^i^¡ó,en__el_ pr^ente asunto,j:pmpgrtam este que,
iunto a Ta naturaleza, modalidad y grayedad.de [ajcgnducta. perrnlten cpncíuir
que_qyien. así actúa,.np_soÍp_revela.que.carece del más mínlmo_respetg_ppr
sus_semejantes,_ y ello _en sí amen^^ disponer continuar con ej
Atamiento penitenciario, adecuando y eficaz, para que entienda eJ
respeto qu^debe a jurídicos tutelados y, a futuro, j;;efle3^^
n?ejpr, corrija su proceder y se abstejiga de incurrir en nuevos hechos
atentatoriq^cpntra el prdenarniento penal.'

\ \
i \ A A

Así, atendiendo esos postulados jurisprudenciales y teniendo en cuenta el
análisis de la valoración de la conducta punible ejecutada por el aquí
condenado JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, se considera arribar a la
conclusión; como se reitera; que resulta necesario mantener el
tratamiento penitenciario del sentenciado, a fin de que la pena cumpla la

función de prevención general, además de resultar disuasiva para evitar que

el condenado vuelva a incurrir en esta clase de delitos, de tal manera, que le

quede claro al sentenciado, que la Administración de Justicia, no puede ser
benévola con quienes cometen semejantes delitos, al tiempo que se envía un
mensaje al resto del conglomerado social para evitar que alguien más. se
anime a imitar tan deleznable comportamiento.

En Sentencia T-019 de 2017, la Corte Constitucional, reiteró:

«Es decir, se fe impone al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad una Junción valorativa que es determinante a efectos de conceder
el subrogado penal y en el que la autoridad Judicial no puede apartarse del
contenido de la sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia
del subrogado penal.
(...)
Se agrega que la valoración de la conducta punible tendrá en cuenta el
contenido de la sentencia condenatoria tanto en lo favorable como en lo

desfavorable'', lo que puede motivarnegar la solicituddel subrogado.»

Así las cosas, la naturaleza y modalidad de las conductas punibles por las
que fue condenado JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, aunado a la
gravedad de las mismas, permiten inferir que se requiere que el

sentenciado continúe privado de la libertad intramuralmente, en

cumplimiento de la pena impuesta, con el fin de lograr su resoclalización y
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que cuando cumpla la pena, acceda a la sociedad bajo la observancia de sus
reglas de convivencia tranquila y segura.

En consecuencia, este Juzgado considera que no se encuentra satisfecho

por parte del condenado JEISON DANILO MUNZON LÓPEZ, este^^
presupuesto subjetivo y los objetivos de contar con un Arraigo Familiar/y
Social, así como &l.minim(^ de actividades de Redención de Pena como parte
de su resocialización, exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para---^

reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; por ende'í^ habrá de---'
negársele lo solicitado. ^ , \

,/• \\ \\ \
En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras

consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUGIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOÍrA,~D.C., ' ^ ^

V'
R E S u:e L VE

V
PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JEISON DANILO MUNZON
LOPEZ, en prop^ciói^dé UN (1) MES y>UN (1) DIA, por las actividades y
razones expuestas ^Ja^parte motiva de este proveído.

\

SEGUIDO; .NEGAR al condenadoJ.ej.son PaniJp_ Munzóh López, tanto. LA
SUSTITUCTÓÑ" DE LA PRISIÓN "CÁRCÉIAR^^^^^^
prevista en eLartípulo^SG de Ja.Ley 599 de 2000, adicionado pór ej artículo
¿Qe la TeyliZOMjrZorna"^^
^ÑpIClOÑAL, preyist^^^ el actual v vigente articulo 64 de la ley 599 de'
2000, conforme a íasHizones expuestas en la parte imotiya de esta
providencia]

TERCERO: INFORIVIAR y ENVIAR copia de esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.

JMSL

CUART0^p^a.íesta''f)r6'¡/idencia proceden lo^ recursos de Ley.
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I Consejo Superior de la Judicatura
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^ ®° ^ PROCEDIMIENTO LEY 906
Radicaáón- Único UOOU60-00-000-2019-03070-CO / Iniemo51270 / AiJtomteriocutono:Q599

Condenado: DEISYJOHANA SANCHEZ RODRIGUEZ
Cédula: 1024561236

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio del dos mil veintidós (2022).

SIGCMA

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

\

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD
CONDICIONAL de la sentenciada DEISY JOHANA v^ SÁNCHEZ
RODRÍGUEZ, conforme a la documentación allegada por ^el . Complejo
Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Mujeres de^Bogotá y-éolicitud
realizada por el apoderado judicial de la,penada. \ \

<* ' ' s } V"'"'

Así mismo, se pronunciará el s'clespacho ,.en cuánto al RECURSO DE
REPOSICIÓN interpuesto por él apoderado de la condenada DEISY
JOHANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ,\en contra del auto del 09 de Marzo de
2022, en el cual se..süspertd¡ó el estudio dé fondo de la Libertad Condicional.

•r' •' >

2.- ANTECEDENTES'PROCESALES
''' \

2.1.;-En, sentenciaXproferidá el 5 de Diciembre de 2019, por el Juzgado 22
Penal dél Circuito \dé Conocimiento de Bogotá, fue condenada DEISY
JOHANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, como Cómplice penalmente responsable
del,delito de Hurto Calificado y Agravado, en Concurso Heterogéneo con el
reato de-Concierto para Delinquir, a las PENAS Principal de 44 Meses de
Prisión y Accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por un tiemoo iaual al de la pena
principal, negándole tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria
por Domiciliaria.

2.2." Por los hechos materia de la sentencia, la condenada DEISY JOHANA
SÁNCHEZ RODRIGUEZ, se encuentra privada de la libertad desde el día 22
de Julio de 2019, a la fecha, para un total de pena cumplida de 35 meses y
02 días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut supra se indicó, se procederá porel despacho a pronunciarse en
cuanto al subrogado de la Libertad Condicional solicitada por e! apoderado
de la penada DEISY JOHANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, teniendo en cuenta
que por el Complejo Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Mujeres
de Bogotá, se allegó la documentación solicitada por el Juzgado para el
estudio del citado subrogado.

JMSL Calle 11 No.9 A- 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.qov.co



Rama JudidalConsejo Superior de !a Judicatura ifj SIGCJVXA
República de Colombia "

^ PROCEDIMIENTO LEYm
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Condenado: DEISYJOHANASANCHEZRODRIGUEZ
Cédula: 1024561236

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR. HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

De otra parte, se pronunciará el despacho en cuanto al Recurso de
Reposición que se interpusiera por el apoderado de la penada DEISY
JOHANA SÁNCHEZ RODRIGUEZ, en contra del auto del 09 de Marzo de
2022, en el cual se suspendió el estudio de fondo de la Libertad Condicional,
con el objeto de solicitar ante la reclusión la documentación de que trata el
artículo 471 del C.P.P. ,

í
i

3.1.- De la libertad condicional.

Por el apoderado judicial de la penada DEISY JOHANí^ SÁNCHEZ '
RODRÍGUEZ, se había allegado escrito en el que sol¡bitaba\er^estudio de la
Libertad Condicional de su poderdante, al considerar^ que se\ enbjuentra
reunidos en su favor los presupuestos para ello, p.or lp\que el despacho
solicitó ante el Complejo Penitenciario -de^ Alta y Mediana ^Seguridad de
Mujeres de Bogotá, se allegará la documentación establecida en el artículo
471 del C.P.P., requisitos este:'cuyá acreditación se requiere verificar
previamente para posibilitar el estudio ,déi subrogado peticionado, por lo
que allegada la misma por la\reclusión, el despacho procederá a
pronunciarse sobre.ló'splicitado. \

^ \
\ t,

En el presente 'casoyatendjendo la fecha de los hechos - entre el mes de
Noviembre del 2018 yelÚ de'Julio del 2019 - se advierte que la legislación
penal a'-aplicar corresponde al artículo 64 del Código Penal, modificado por la
Ley\1709.de 2014, cuyo tenor literal es;

\ >1

"Artículo -30. Modifícase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará

<

^Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a ¡a persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social. Corresponde al juez competente
para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Así las cosas, tenemos que el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que
modificó el artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales

JMSL Calle 11 No. 9 A-24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571)3423041
Bogotá, Colombia
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Reclusión: RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOM

RESUELVE 1PETICIÓN

básicos para la concGsión d©! mencionado subrogado, esto es, i) que el
sentenciado haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de la pena
que se le impuso, i¡) reparado a la víctima, iii) que se acredite el arraigo
familiar ysoda! del penado (lo que se ha denominado «factor objetivo») y iv)
que de la buena conducta durante el cautiverio, así como de la valoración de
la conducta punible objeto de reproche, el Juez pueda colegir que no existe j"
necesidad de proseguir el tratamiento penitenciario (lo que se iha
rifínnminado «factor subietivo»), ..

\

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena, verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, por la sentenciada^ l^EÍSY JOHANA
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, los cuales se aclara, son acumulativos v no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias, da
lugara negar el beneficio pretendido. ^ \ \ '

En el asunto objeto de análisis, ten'drernqs por acreditado" el cumplimiento del
presupuesto del artículo 471 de la. Ley''9p6/04, con la Resolución No. 0748
emitida el 05 de Mayo-de 2022, expedida por la Directora del Complejo
Penitenciario de Alta'y Médiana Seguridad de Mujeres de Bogotá, en la que
se conceptúa .favorablemente respectó de la concesión de la gracia en
cuestión, y para-,dicho' fin'se,anexa, como documentación por serpertinentes
ynecesarios, la Cartillá.Biográfica de la condenada, en la que se consigna la
certificación de calificaclón'áe la conducta.

Las conductas punibles de Hurto Calificado y Agravado, en Concurso
Heterogéneo con las de Concierto para Delinquir, por las que fue condenada
DEÍSY JÓHANA Sánchez rodríguez, no están excluidas de este
beneficio en el artículo 26 de la Ley 1121/06^ ni confluye exclusión de las
establecidas en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

Ahora, en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código
Penal, en el parágrafo 1° de la misma codificación se instituye concretamente
que estas exclusiones no se aplicarán a la Libertad Condicional
contemplada en el artículo 64 del Código Penal.

Superado el aspecto de exclusiones, procederá el despacho a estudiar las
exigencias objetivas y subjetivas consagradas en el artículo 64 del Código
Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en aras del
otorgamiento o no a la sentenciada DEISY JOHANA SÁNCHEZ
RODRÍGUEZ, de la Libertad Condicional.

' ARTÍCULO 26. BfCLÜS/ÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Jurisprudencia Vigencia destacado de la C-Q73-10> Cuando se
trate de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión yconexos, no procederán las
sentencia anticipada yconfesión, ni se concederán subrogados penales omecanismos sustitutivos de la pena pnvativa dé la Wertóo de
condena de ejecución condicional osuspensión condicional de ejecución de la pena, olibertad condiaonal.^ Tampoco ala pnsión domiciliana
como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio osubrogado legal, judicial oadministrativo, salvo los benefíaos por
colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre (/ue esía sea effcsz.

j^/lSL Calle 11 No. 9A-24, Edificio Kaysser, Piso 6,Te! (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Condenado: DEISY JOHANA SANCHEZ RODRIGUEZ
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Delito- CONCIERTO PARA DEUNQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTA

Cédula: 1024561236
FiCADOAGRAVADO

¡ - ••ASTOR DE BOGOTÁ
' RESUELVE 1PETICIÓN

3.1. Requisitos objetivos.

Qu6 la persona hava cumplido las tres quintas f3/5) partes de la pena.
Como se indicó, la sentenciada DEISY JOHANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ,
fue condenada a la pena de 44 meses de prisión, es decir, que las tres
quintas partes de esa sanción equivalen a26 meses y12 días, frente ae^té .
tópico objetivo, encontramos que en el presente caso se encuentra reunido
en favor de la condenada, pues, cumple a la fecha con un total de pena de--
35 meses y 02 días. ' \

\ ^

3.1.2.- Que demuestre Arraigo Familiar v Social. En'cüa^ntp ^\este punto,
tenemos que ni por el Complejo Penitenciario de Álta y^Médiana^Segurldad
de Mujeres de Bogotá, ni por la penada DEISY JOHANA. SÁNCHEZ
RODRÍGUEZ, o su apoderado judicial,se allega documentación o
información actualizada al respecto, en la solicitud, qüe se liace del
subrogado. < \ ^ /

Para el despacíio, resulta converiiente\destacar lo que se entiende por
Arraigo, para lo cuar'es.büeno traer a colación, lo anotado por la Sala Penal
de la Corte Supréma cle'Justicia, en proveído radicado con el No. 29581 de
Mayo 25/15, así;,

".'S'.Lé. expresión '̂arraigo, '̂proveniente del latín ad radicare (echar raíces),
supone la existencia de'un vínculo del procesado con el lugar donde reside, ¡o
cual s¿._ acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una
residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a
atender el requerimiento de las autoridades

También la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en auto con
radicación No. 46684 del 23 de noviembre de 2016, frente al Arraigo Social,
precisó que:

"En lo que atañe al arraigo familiar ysocial del sentenciado, la teleología de la
norma es clara: asegurar la efectiva privación de la libertad en el domicilio.
Por ello, el juez está llamado a valorar los diferentes nexos que el condenado
tiene con un lugar determinado, para así contar con un referente objetivo que
le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la
pena."

"...La Sala^, en relación con ese concepto, ha señalado que debe entenderse
"como el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar,
con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la
pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o
actividad, así como por la posesión de bienes...' .

Así las cosas, atendiendo lo anotado en la jurisprudencia citada, y lo
establecido en el mismo artículo 30 de la Ley 1709/14, "...3. Que se

2Fallo tutela radicado 93423 de agosto 23/17.
3CSJ SP. 3 feb.2016, rad. 46647

^M.P. FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO YEUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER.
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RESUELVE 1PETICIÓN

demuestre el arraigo familiar y sociai dei condenado. En todo caso
corresponde al juez de conocimiento^ que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación
la existencia o inexistencia del arraigo...", es claro, que el Juez de
Ejecución de Penas, previo al estudio del subrogado de la Libertad^
Condicional debe establecer el Arraigo Social y Familiar de la penada.

i

En el presente caso, por el despacho no se ha podido verificar ese Arraigo--
Familiar ySocial de la condenada DEISY JOHANA SÁNCHEZ-RODRÍGUEZ,^
pues no se conoce información o documentación actualizad^ sobre dicho
tópico, lo que hace inviable continuar el estudio de-los dem^s requisitos
instituidos en el artículo 64 del Código Penal, parája concesión o nq de la
Libertad Condicional. ^ ^

3.2.-Del Recurso de Reposición. . ' ; \ x

Por el apoderado de la penada DÉISY JQHANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, se
presenta Recurso de Reposición, en contra del auto del 09 de Marzo de
2022, en el cual se,.suspehdió el estudio de fondo de la Libertad Condicional,
con el objeto de solicitar ante la reclusión la documentación de que trata el
artículo471 del'C.P.P..^ \

\ V'''

En,-esté, orden de''ideas...se"considera oportuno precisar que el Recurso de
Reposición, constituye un medio otorgado por la Ley a los sujetos
procésales, para que provoquen un nuevo examen de la decisión objetada a
partir de los argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa
rnánera,qUe el funcionarlo tenga la posibilidad de corregir los yerros en que
háya'-'podldo incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios
correspondientes a otras situaciones que no se trataron en la decisión.

Así las cosas, el propósito dei Recurso de Reposición, es que el funcionario
•judicial que ha emitido la providencia cuestionada, la revise y corrija los
posibles errores de orden fáctico o jurídico que ponga en consideración el
recurrente frente a la decisión adoptada, para que, si lo estima pertinente,
proceda a aclararla, revocarla, reformarla o adicionarla.

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tiene la
carga de explicar de manera clara y precisa las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario, en ese caso, plasmó reflexiones o
decisiones injustas, erradas, o imprecisas, frente a lo peticionado, y de
sustentar con suficiencia los motivos de orden fáctico y/o jurídico por los
cuales esos argumentos le causan un agravio injustificado, deben ser
reconsiderados.

Pertinente resulta igualmente traer en comento en cuanto a este aspecto de
, los Recursos, lo decantado por la Sala Penal de la Corte Suprema de

jiyiSL Callen No. 9A-24. Edificio Kaysser. Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Justicia, en sentencia de Junio 1° de 2017, radicación 46165, en la cuai se
indicó:

"...De acuerdo con pacifico criterio de ia Saia, quien promueve un
mecanismo de impugnación para lograr que una decisión judicial sea
modificada o revocada, bien sea por el funcionario que ia profirió o por su /
superior jerárquico, tiene ia carga de precisar las razones del disenso, no en /
términos abstractos y genéricos, sino confrontando concretamente los
soportes de la decisión atacada, de modo tai que el funcionario al que
corresponde resolver sobre ia impugnación, pueda contras^á'rlos con las ^
alegaciones que soportan la inconformidad yllegar a una conclu^ióñ.sobre
su corrección oincorrección'.X

•v-

.«•s

El apoderado de la penada DEISY JOHANA SÁNCI-jEZ RODRÍGUEZ,
interpone Recurso de Reposición, en contra del auto., del, 09-de Marzo de
2022, en el cual se suspendió el estudig de fondo de la Libertad Condicional,
con el objeto de solicitar ante la reclusión la'documentación de que trata el
artículo 471 del C.P.P., con el "fin de ,qUe se solicite ante el Complejo
Penitenciario de Alta y.Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá, se remita
la documentacióri,. requerida para continuar con el estudio del subrogado
solicitado. <' /. -'

En el presente asuntó,''átejndiendo lo antes consignado, tenemos que no
pueíe prosperar el, Recurso de Reposición interpuesto por el apoderado de
la penada DEISY jbHANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, en contra del auto del
09 de.Marzo de 2022, en primer lugar, porque no existe en la providencia
atacada reflexiones o decisiones injustas, erradas, o imprecisas, frente a la
ausencia"''de la resolución expedida por las directivas del Complejo
Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá, en la que
se conceptúe favorablemente respecto de la concesión de la gracia en
cuestión, pues, para ese momento, la misma no es presentada por la
penada, ni por su apoderado, ni allegada por la reclusión, por lo que no
se encontró reunido este requisito previo que posibilitara al despacho, el
estudio de las exigencias objetivas y subjetivas, consagradas en el artículo
64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

En segundo lugar, el Recurso de Reposición interpuesto por el apoderado
de la penada DEISY JOHANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, en contra del auto
del 09 de Marzo de 2022, no está llamado a prosperar, atendiendo que lo
pretendido por el recurrente era que por el despacho se solicitara ante el
Complejo Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá,
el envío de la documentación de que trata el artículo 471 del C.P.P., que
viabilizara el estudio de las exigencias objetivas y subjetivas, consagradas en
el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, para que se continuara por el despacho con el estudio de fondo de
la Libertad Condicional.

j[^SL Calle 11 No. 9A- 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
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Documentación esta que, en el acápite de otras determinaciones del auto
recurrido por el apoderado judicial de la sentenciada DEISY JOHANA
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, se dispuso solicitar por intermedio de nuestro
Centro de Servicios Administrativos, por lo que allegada la misma se
procedió en el acápite anterior de este auto, por el Juzgado al estudio de las x
exigencias objetivas consagradas en el artículo 64 del Código Penal,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, debiendo suspenderse
el estudio de fondo del subrogado al no contarse con información 'y—
documentación actualizada del Arraigo Familiar y Social de la sentenciada.

\ \

En consecuencia, se denegará el Recurso de Reposición'que se interpuso
por el apoderado de la penada DEISY JOHANA SÁNCHEZ ROtíRlGLÍ^Z, en
contra del auto del 09 de Marzo de 2022.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

\ "v ^
X \ I

Incorpórese a la actuación de la. sentenciada DEISY JOHANA SÁNCHEZ
RODRÍGUEZ, el poder-\que se alJega\por el abogado JOSÉ HECTOR
CULMA PEÑA, conferido'por la penada, .a quien se le reconoce personería
para actuar como apoderado judicial dé confianza de la misma, conforme a
las facultades "\consignadas-\ en el mandato. Téngase como lugar de
notificación del ' apoderado el correo electrónico
iosefiectQraboQadQ@vahoó.com .

Se disporle que, por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados; se proceda a:

/ /
/

- Requerir a la penada DEISY JOHANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, y/o su
apoderado judicial, con el fin de que aporte información v documentos
actualizados, sobre el Arraigo Familiar y Social, para continuar con el
estudio de la Libertad Condicional.

- Se oficie al Complejo Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de
Mujeres de Bogotá, para que, de ser legalmente procedente, alleguen la
Cartilla Biográfica y los Certificados de Cómputos pendientes del
reconocimiento de Redención de Pena, que registre a la fecha la interna
DEISY JOHANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, con las correspondientes
.Calificaciones de Conducta para esos períodos de actividades. Si se le ha
autorizado realizar actividades válidas para Redención los domingos y
festivos, se deben allegar las correspondientes órdenes de trabajo que
autoricen la actividad.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

j^yiSL -Callen No. 9A-24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.Q0v.c0



, Rama Judidal
I Consejo Superior de la Judicatura
J _______

~f"" / República de Colombia

»f>9ZÍ5»',

® PROCEDIMIENTO LEY 906
Radicación: Único 1100U60-00-000-2019-0307000 / Interno 51270 / Auto interiocutorío: 0599

Condenado: DBSYJOHANA SANCHEZ RODRIGUEZ
Cédula: 1024561236

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL a la condenada DEISY
JOHANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, por las razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia.

/ , i

SEGUNDÓ: RECONOCER personería para actuar al abogado JOSE
HÉCTOR CULMA PEÑA, como apoderado judicial de la condenada DEISY
JOHANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, conforme a las facultades oíorgadas en -'
el poder conferido por la penada. Téngase como lugar de notificación del
apoderado el correo electrónico iosehectoraboQado@vahbo.Gom'.

TERCERO: NEGAR el RECURSO DE REP0SICipN\interpuest9' por el
apoderado judicial de la condenada., DEISY "JOHANA-' SANCHEZ
RODRÍGUEZ, en contra del auto emitido .e^p9 de Mar^o'del 2022, por las
razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

\ y'

CUARTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dese cumplimiento inmediato a! acápite. de OTRAS DETERMINACIONES,
contenido en la parte motiva de este auto;'

\ \

QUINTO: Contra esta- providéncia proceden, en lo pertinente y según su
naturaleza, los recursos de Léy.

\ X'''

\ \ NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abríl del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el despacho a resolver la solítítud de permiso ^ara trabajar/"''^
' «STPJJAÍRtoS.

V

elevada por el apoderado judicial de! condenado JOSÉ LU1S¡1PÜa! RÍOS.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES X

2.1.- El Juzgado 28Penal Circuito deConocimiento de| estev^iudad, medíante
sentencia emitida e! 04 deAbríl de2019,'Condenó a JÓSÉ^LlpS'PUA RÍOS,
como Autor penalmente respon5able''del delito de Honiícídio Agravado\ a
las PENAS Principal de 268-^es^ de PRíSIÓN'̂ y Act^sorias de
INHABILITACIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, oor el mismo
lapso de la pena principal, negá^dole-'ía Suspensión Condidonal de la
Ejecución de la Pen '̂cónc^íéndole l^prísión Domiciliaría.
2-2.- La Sala Pénal'̂ el'Tribunal Sup^or de Distrito Judidal dé Bogotá,
medíante fallo del 26 de'JuIío de 2019, confirmó la Sentencia de Primera
Instalóla.

\ - /2.3.^ PorJos hechos^rpatería de la sentencia el condenado JOSE LUIS PUA
RÍOS. seVncuentra privado dela libertad desde el 26 de Julio del 2018, a lafecha)^ ^edr, 44 meses y25 dtas.
3^^i^SroERACI0NES DEL DESPACHO
El apoderado judicial del sentendado JOSÉ LUIS PUA RÍOS, en escrito
allegado a este despacho, solidtase otorgue a su patrodnado permiso para
trabajar en la empre^ "CG GRUPO EMPRESARIAL INGENIERIA Y
DISEÑOS SAS", con domidllo comercial en la Calle 64 No. 113 - 40de esta
dudad.

Como sustento de la petidón. se allega el certificado de representadón legal
de ia empresa y copia del contratoindíwdual de trabajo por un término de dos
mesM. a partir de quese autorice el mismo porel despacho, el cual es para
realizar la labor de "Au^dlíar Administrativo'*, en un horario de lunes a viernes
de 7:30 a.ma (as5:00 p.m. La remuneradón es un salario mínimo legal y se
leafiliaría a seguridad socialuna vezse autorice el permiso.

Sea loprimero adarar, queeste de^acho es competente para pronundarse
sobre lasolicitud de permiso para trat)ajar por fuera del domidlio, elevada por
el aljogadp del sentenciado, atendiendo lo señalado en el artículo 38 de la
Ley906 de 2004, el oral señala;

' PoiptBíaxrtoycontíisanoánaorta rfe eicsso en eiínüo ajwpSnvsAo (fe cu deberíegal
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"(...) De laaprobadón previa delaspropuestas que formulen lasautoridades
penitenciarias o de las solia'tudes de reconodmíento de benefídos
administrativos que supongan una modiñ'caaón en las condiciones de
cumplimiento de la condena o una rebaja en el tiempo de privación efectiva
delibertad.í...)".

tgualmente, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, ha indicado que"
son estos despachos llamados a pronunciarse sobre las solicitudes .áe^--^"^
permisopara laborarporfuerade la residencia, así:

"(•..) Dado que los Jueces da la República tienen el moribpolio para
administrar el bienjurídico de la libertad denominado principólo de reserva
judicial de la libertad, el cual rto se redu(x al momento'ofe íá\irnppslci6n de
la sandón sino que seextiende a ¡a fase de ejecuaóh de fe,jpen¿,\y ^endo
que los ttenefídos administrativos impactan de maneiB dife^a^ deréchi^a la
libertadpersonalpor serinherentes alproceso de individualización he lapena
en¡o tocante a asuntos reladonados con-reducdón dé^tierhpo^<le'̂ privación
de la libertad o los relativos a la jnodifícación de las eoncfíclones de
cumplimiento de la condena, stia'háüsisy otorgamiento "esde competenda
de tos Jueces de Ejecución de Penas\yyMedidas de Seguridad, tal como lo
señala el artículo 79de la Ley600de 2000.''

y'"\ \ '«LaCorte Constitudoñal se pronunció sobreja exequibilidad delnumeral 5"del
articulo 79 de la'Ley,.6Qp-d^ 2000 (C- ^1-2 de 2002) relativo a la (Xfmpetenda
de tos Jueces de Ele<íúdóh de Penasy Medidas de Seguridad respecto de
°Laaprobadón 'delas.pm/3uestas que formulen las autoridades penitenciarias
o de las solidtudes 'de-réconocimiento de beneficios administrativos que
supongan una 'modificación en las condiciones de cumplimiento de la
condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de ta libertad":

\ \
'Así 'las yosas, la norma legal que atribuye a los Jueces de ^ecución de
P^n^ la competenda para deddir acerca delotorgamiento de losbenefidos

^"administrativos que establece el régimenper^endario (ArL 79 Núm., 5° de la
\Ley '600 de 2000) se encuentra en vigor, pues superó el juicio de

constitudonalidad a que fue sometida, en el que aderrtás se sentaron las
directrices jurisprudencteles reseñadas, mediante las cuales se afianza el
principio constitucional de reserva judidal de la libertad, extendido a la fase de
ejecudón de la pena'.

En el mismo sentido, el Consejo de £sfado. a través de la Secdón Primera de
la Sala de lo Contencioso Administrativó', establedó que los permisos
administrativos, entrañan factores de modificación de las condiciones
de cumplimiento de ta condena, y que como consecuencia de ello su
reconodmíento cae bajo la órbita de competencia que el numeral 5" del
articulo 79 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000), atribuye a
¡os Jueces dé Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad.

Es asi como a las autoridades penitenciarias solo tes comsponde
certificar las condiciones o requisitos que cortforme a la ley deben

' Cornejo tío Estaáo, Sala da h Ctmtanctoso Secdóa Primera, seattntfa de eegunda ñsfancb pnAtida
duilm delaaedin deempMenio it<&3da b^tíNo. iSOOO-lS-lMOa-iOOUUWil. pieam^a por laDt^ensorla M
Pueblo corara la Dtecadn de¡aPeráentívia Canínl <h La PkOa. patahscorabcOntí arnipSmlmúo dtíertfcdb 5* dej
Detteto 1542 dt iS97, "Pora) caásedtOaa medidas en dasarrdbdetoLayBSdé 1993paradescongeítiofísr las céneles'
La fíimo foglmenía tísrtlcuio 14TdalaLaf6Sde1S93yseMa qi» "tos (ñwtores da ku asltíJecMentos caretíaiiea y
panHontíaiios podrán concodsr aermiíos da 72 horas a tos condenados an línfta, prinera ysegunda Insuda, ocayo
reaaso de easadón seeneumíre pentEenít previo cfciorpirc^a deJos requatas alSsaWados'iSa r^nalartleuki 147
de laley65^), (Origmtísin subtes).

JMSL Calla 11No.9A>24, EdiCdoKaysser, Piso6.Te](671)3423041
RAnnlá rViInmhia
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concurrir para eí otorgamiento deí correspondiente benefício
administrativo cuando supongan hechos que el j'uez no pueda verificar
directamente según lo expuesto en la sentenda C-312 de 2002, sin que
tengan la virtualidad de desplazar o sustituir a la autoridadJudidal encargada
de velar por la legalidad en la ejecudón de la pena y la potestad de otorgar o
negarlos benefícios.

Acudiendo al marco oDnceptual previamente estableado para la resoludón
del caso, encuentra la Corte que, ta reserva judicial de la libertad ampara
momerúos de imposición, modifícadón y ejecudón de la pena; siendo que los
beneñdos adm¡nistrati\ms previstos en el régimen carcelario ^trañan una
modifícadón a las condidonas de ejecudón de ta condena qiíe Impádan de
manera directa en el derecho a la libertad, cualquier decjsión en iíomob ellos
es de competencia de los Jueces de Ejecudón d^-^l^r^^y ^é''flidas de
Segundad conforme a la ley vigente dedarada exéquibl '̂f^h 7aí Corte
Constifudonal, numeral 5* del artículo 79 del Código de^^/^cehirnténtó^Pénel
(Ley 600 de 2000) yal pronundamiento del Consto dé\^fado, -por tanto el
permiso para OatjaJar exornaros a^Xsv^de xxx, corr^po'tfde defínirlo
al Juez de ^ecución de Penasymedidasi)de Seguridad de Medettin al
que porreparto se asigne. (...)'*\ ^ ) J

\ -

Ahora bien, para este despacho el\Cumplim¡ento de la pena privativa de la
libertad, en el lug^r^^oeN domicilio ^bajo\cualquiera de sus modalidades,
comporta también-lá posibilidad de r^li^r actividades de trabajo, estudio y
enseñanza slmitaresí|a'l^a\jtorízadas en los establecimientos penitenciarios,
qué le permítan^al condenado, alcanzar su resocialización y rehabilitación
personal y sociaKconfQrrñeJos lineamientos legales que impone el Código
Peniter^dario yCa^Iario/^

\ \
Ello, t)ajo el entendido que el estudio, trabajo y enseñanza, como actividades
dignificantes para el ser humano, no pueden ser restringidos para los
condenados que alcancen la sustitución de su pena privativa de la libertad
por eljddfnldlio, pues, ninguna nonnatividad impone limitación alguna en tal
sentido, por el contrarío, el artículo 29 A de la Ley65 de 1993 señala:

'...^ecutoiiada ¡a sentenda que impone la pena de prisión y dispuesta su
sustUudón por pridón domidíiaríapor el juez competente, éste enviará copia
de la /n/sma al Director del Institiito Nadonat Penitendario y Carcelario, quien
sentará, derttro de su jurisdicdón, el estatiledmiento de redusión que se
encargad de la vigilanda del penado y adoptará entre otras las siguientes
medklas:

Durante el cumplimiento de la pena el condenada podrá adelantar las laboras
dirigidas a la integradón sodal que se a)ordinen con el e^abledmiento de
redusión a cuyo cargo se encuentran..."

Al respectoy ante la vigencia de la Ley 1709/14. debemos teneren cuenta lo
establecido en el inciso 3** del artículo 38 O, en el cual se contempla;

'..ARTÍCULO 25. Adidónase un articulo 2SÜ de la Ley 599 de 2000, del
siguiente tenor

' Senlenáa dei 9 rfa agosto cte 2011 de ¡a Sala deCasaaán Penal (te laCorte Svpfem do Justkia. Magáfraío Awiefife
d<xaorJavierZBpaíaO(1iz,Pmceso34731.
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Artículo 38D, ^ecudón de la medida de prisión domiciliaria. La ejecuáón de
este m^ida sustitutiva de ¡a pena prr^tiva de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que
este pertenezca al grupo famir¡arde la víctima.

Bjuez podi^ ordenar, siasílo considera necesario, que la prisión domiciliaria
se acompañe de unmecanismo de vigilancia electrónica. /'

£1 luez podrá autorizar afcondenado a trabajar v estudiar fuera de sui
lugar de residencia o morada, aero en este caso se controlará e/
cumplimiento de /a medida mediante un mecanismo de''':}Ha¡lancia
electrónica...". (Negrilla y^brayadoñiera de texto). f \

\ \Así mismo y como fo ha sostenido !a Corte Consmtfclori^nelfebajo de la
persona privada de Ja libertad, es un derecho, fuehté de i^sodalízación. A!
respecto también la Corte Suprema de Justicia en f^ipvé^q 47á84^de Junio
8/16, el cual setrae a colación, expuso: ^ \ \ \/'

"... el artículo 81 de la Ley 65 de,J993jriodill^do por el tó/c¿/o 56 de la Ley
1709 da 2014, ala vez dispone: \ \y y'
Evaluación y certificación^ del trabajo. Pa^ estíos deevaluación del trabajo
en cada cenüo de'̂ tíusión habrá -una Junta, bajo la responsabilidad del
Subdirector o dpíJúnciónarip quedesigne'á Director.

El Director del-éstableami^tq certifícará las jomadas de trabajo de acuerdo
conjosreglaméntíx'̂ ^er'si^téma de control de asistencia y rendimiento de
labói^s que seestablezc '̂al respecto.

PJ^iÁÓRAFO lo. dispuesto en estearticulo se aplicará también para los
casos de detención y prisión domídíiaria y demás formas alternativas a ia
prisión.. I

/r\y\^^fiÁ'GRAFO 2o. No habrá distindones entre el fraba/o material y el
intelectual.

Del antecedente normativo en comento, es daro que el tabap extramural no
es un derecho-deber exclusivo de quienes se encuentren condenados dentro
de un esíabledmiento carcelario, sino que la ley extiende esa posibilidad a los
/otemos que pueden estar purgando su pena en su domicilio, el cual podrán
desarrollar fuera de éste, siempre bajo el control y vigilanda de las
autoridades que los tengan a cargo...

...Lo expuesto lleva a conduir, que el trabajo es un derecho del que gozan
todos los condenados sin excepción, estén cumpliendo la pena en un centro
de reclusión, en su domidlio o morada o en cualquier sitio de reduslón, como
mecanismo adecuado para la resodalizadón que persigue la medida punitiva,
además, con la virtud de reducir el término de duración de la pena a
través de la redención, con excepción de los úabaios contratados con
particulares...".

Asi las cosas, estima este despacho que el sentenciado JOSÉ LUIS PUA
R[0S, en principio tendría derecho a laborar aún por fuera de su domicilio,

*SenlencíaT- 865 del 20Í2 yT-266 del 2013.

jMSL caí)fl ti No.9A-24,BfiSdotteysss/.P(Soe,Te)(57t}34230«1
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donde cumple la pena de prisión, siempre que las actividades que va a
desempeñar se ajusten a las pre\4síones legales y complementarias.

Cabe señalar que ai sentenciado JOSÉ LUIS PUA RÍOS, le fue otorgada la
Prisión Domiciliaría, lo que hace pensar a este despactio que continuará
cumpliendo cabalmente las obligadones impuestas, así como las-''_ /
condiciones que se lefijen enelevento de concedérsele el permiso. / C^'-^—\

l _ 1
Esto es. el derecho fundamente! de la libertad del sentenciado JOSÉ LUIS—-^ } /
PUA RÍOS, está legalmente restringido a través de un'áV sentenci '̂'̂ -^.^*'̂
ejecutoriada, que dispuso imponerte una pena, por lo que elfpen^do debe en^.
principio pemianecer en su domicilio purgando esa pena de.prisiór^, y a ello
se comprometió al momento de suscribir la correspdnáterite diligencia de
compromiso. ^ L Y'S •}3

• iwj«•
A partir de tales señalamientos, y como-quiera que lá láboifqúe pretende
realizar el condenado, conforme a la documentación l^ue se all^ó, se
desarrolla en un lugar determirTado ^ en' un horario fíjo, considera el
Juzgado procedente otorgar permiso 'para/^ue el sentenciado JOSÉ LUIS
PUA RÍOS, realice todas las acciones propias de una actividad labora!, baio
la condiciones señaladás'a conb'nuabon ^ías demás oue Imoonoa el Instituto
Nacional Penitenciárfo^'v. Carcelario INPEC. a través de la Cárcel y
Penitenciaria de^'Me.día'S^uridad 'La'Modelo' de Bogotá, autoridad con la
que sedebe achirdar lascondiciones en las que sedesarróMrá la actividad y
su desplazamiento al lúgar'de.trabajo.

El permiso se concederá en procura de que el penado JOSÉ LUIS PUA
RÍoé, ^\^Fetntegre a la sociedad como una persona útil; así como para
fadlitárie s,u resociaOzación y la obtención de recursos económicos para su
subsistencia y la de su familia.
/' ^'
LV-aütonzadón para trabajar por fuera del domicilio otorgado en esta
oportunidad, implica las siguientes condiciones, sin perjuicio de las que
señale el Establecimiento de Reclusión:

- El permiso es por el término de dos f2> meses tal como se indica en el
contrato individual de trabajo que se allega y que contará una vez el mismo
Inicie la labor, para lo cual deberá comunicaria ai Juzgado.

Una terminado el permiso detrará continuar en su domicilio en
cumplimiento de la pena impuesta; en caso de prorrogarse el contrato
así deberá hacerlo saber al despacho allegando la documentación
respectiva, para tomar de nuevo la decisión que en derecho
corresponda.

- Se autora salir de su domicilio y desplazarse únicamente al luga^ d^
cumplimient0-"de'"su-actividad !at>orai. en la empresa ^G-^6RUP0
^PRESARIAL"INGENIEf '̂Y-OHSEÑOS SAS", ubicado en la Calle ,64
'̂ No.113 -40 deestaciudad, enhc^rio de lunes a viernes ae'7:30 a.m. a
5;00 o.m..-con-una-hofa'"de"ffespfg7amiRntn desde SU domicilio al lugar de
trabajo en la mañana y otra de vuelta en la tarde.
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- No se autoriza el cambio del lugar de la actividad, el horario anotado
para desarrollar la misma, ni el desplazamiento en los días sábado,
domingos, ni festivos.

- De ninguna manera se autoriza el desplazamiento fuera del lugar de
trabajo, la Calle64 No.113 -40 de esta dudad, o desplazamientos por la--*^ x
ciudad de Boootá o fijera de ésta. ' —•

f >-Se impone la instalación de un brazalete electrónico, con el fin de poder-
hacer un control efectivo de la ejecución de la pena, enel iugaríel domicilio '̂
con permiso para trabajar, enatención alartículo 25de la Léy 1709 de2014Ív
que adicionó el inciso 2® del artículo 38 Da la Ley 599 de.2060^\ \

\ Y\\ \
En caso de no existir di^nibilidad del medio electrónic^sé autoriza la
salida del domicilio al penado JOSÉ LUIS PUA RlpS"^sSU Implantación
deberá ser atendida por la Cárcel y Penitenciaria deXMediá^Sfiguridad "La
IWodelo" de Bogotá, tan pronto comoiiaya dtsponíbifidadide^mecanismo.

el j
Se le recuerda al condenado qbe en^l^horarios distintos asu trabajo
debe permanecer en su residenda,^ pena de revocarle la Prisión
Domiciliarla. \ \

4.- OTRAS DETERWIIÑACÍONES.
\ A y

ySe dispone que\pdr\^L-Cenfro de Servidos Administrativos de estos
Juzgados: ^ ' " x'

•j /
\ ' X V'

- Se\oficle a la Cárcely Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de
Bogotá; ^licitándole dispongan lo pertinente a fin de que le instale al
penadoJOSÉ LUIS PUA RÍOS el mecanismo electrónico para control de
1^Prisión Domiciliaria con Permiso para Trabajar, ycontinúen ejerciendo
ios -controles de rigor sobre el cumplimiento de la pena de prisión del
condenado JOSÉ LUIS PUA RÍOS, y del trabajo autorizado en las
condiciones anteriormente señaladas, como.de las demás que establezca
esa autoridad.

- Requerir ai penado JOSÉ LUIS PUA RÍOS para que una vez inicie sus
labores, aliegue a este despacho constancia de estar ejerciendo el trabajo
que en el presente auto se autoriza y la documentación correspondiente a las
afiliaciones a seguridad social.

- Se oficie a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad °La Modelo" de
Bogotá, que vigila la Prisión Domiciliaria que debe cumplir el sentenciado,
JOSÉ LUIS PUA RÍOS, en la CALLE 164 B BIS No. 8 A - 84 PISO 3°
BARRIO SAN CRISTOBAL NORTE de esta ciudad, remitan los informes de

*'Art¡ado3SD.^eaK¡óad»t»m9dkí»d»piitl6aíoakBbtfí.Uymiifid9estamedaisfít¡wSv3iklapamf^í36nó9l3Sbeiaá
s9ejwfMeaelliigsrdénsds/iB3oaaeada<!tiseiitaiÓ9d9kOteplot'>loscasosmqweslepeit!metalg^faa^ihbv^&tta.

Bfuazpodrá or^mv,ti ist tocoaMtrt atetsufa.Gmb priti&i (fgofeffiufa so aco&tpad* unnecuíui» tfi vigiluidí
líietróiikt.

£1^P0(M •utar&zr (< eon&riKfo a trab^y e«[irtf2trftnn A solidar omonda, pcffi Metftcaso ct contra^
clamylüBifcBfBdalamatfiftiaBiSactapagiecBiteodavigganc&cfacrtfttea'.fWayBafoeflcfeteiBiJ.

jMSL CBeenNo.9A-24.Ed¡fidoKay3ser,Píso6.Tcl(S71)3423041
o,....!*
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iasvisitas domiciOanas que se fe han realizado al penad^ y en lo sucesivo
los alleguenen forma periódica de acuerdo con loestablecido en el artículo
24de la Ley1709/14, que adicionóel ait'culo 38 Cal CódigoPenal.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
considerariones. el JUZGADO VBNTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., ^

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER PERIIflÜSO al sentenciado JOSÉ lOJÍS PUA RÍOSíC^^
PARA, QUE TRABAJE POR FUERA DE SU"^ pblVItCldlol ¡bajo las
condiciones señabdas en la paite motiva de esta jsra^rid^^.'y^ las. demás
que señale la autoridad Penit^ciaña yCarcelaria. \ \ }[
SEGUNDO: Por el Centro de Sen/icios.J\dmInistrativos oe-e^os Juzgados,
dese inmediato ¿rniolimiento a kKdíspuc&to en elVacápite de OTRAS
DETERMINACIONES, contenido^n la'pahe motiva de este auto.

\
TERCERO: INFORMA ^EIWIAR ésta de&íslón a la Cárcel yPenítendaría de
Media Seguridad I^Modelo* de Bogotá,Vara lo de su coinpetenda. 7

CUARTO; Conte el^^enle auto proejen los recurscs de Ley.
Notifíguesele alNpen^o'erUa CALLE 164 BBIS No. 8A- 64 PISO 3°
BMRIO SAN CRISTOB^NORTEde esta ciudad.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

i'

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

2
AV\.

lil0.85<q.^qi
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 21 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO 52005

NOMBRE SUJETO JOSE ANTONIO VASQUEZ

MONSALVE

CEDULA 1022972959

FECHA NOTIFICACION 15 DE JUNIO DE 2022

HORA

ACTUACION NOTIFICACION A.l. 0541 DE FECHA 09 DE JUNIO

DE 2022

DIRECCION DE NOTIFICACION CARRERA 24 H NO 19 95 BARRIO
RESTREPO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despaclio, en auto de feclia,
09 DE JUNIO DE 2022 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X

Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción;

El día 15/06/2022 siendo las 10:39 a.m., se procede a realiza
desplazamiento al lugar de domicilio del sentenciado indicado en el
auto interlocutorio, al llegar a la ubicación, se sucede a realizar acto
de presentación en el local comercial que se encuentra en el primer
piso de la vivienda al cual acude el dueño del establecimiento (no
aporta datos) quien al preguntar por el penado indica no conocer al
privado de la libertad, acto seguido se procede a real
llamamiento en las plantas superiores de la vivienda, se
llamado en reiteradas oportunidades pero nadie lo atii
seguido se consulta el proceso donde se ubicí
3105745944 al cual se intenta sostener coj

tampoco es posible, teniendo en cuenta lo ai
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se da por terminada la diligencia de notificación y se eleva el
presente informe para conocimiento del despacho.

(Se adjunta registro fotográfico como evidencia para el informe)

i
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y República de Colombia
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Cordialmente.

CAF ERRERA

CITADOR
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PROCEDIMIENTO LEY 1826/17

Radicación: Único 11001-60-00-015-2018-01659-00 / Interno52005 / AutoInteriocutorio: 0541
Condenado: JOSEANTONIO VASQUEZ MONSALVE

Cédula: 1022972959

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB'DE BOGOTÁ.
•DOMiaUARIA-

RESUELVE 2 PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., nueve (09) de junjo del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

SIGCMA

Avocar el conocimiento de las presentes diligencias seguidas en\xontra
JOSÉ ANTONIO VÁSQUEZ MONSALVE^ de conforipidad UnUo dispuesto
en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004. / ^

Así mismo, se pronunciará el despacho en cuat;ito \á\Ja Solicitud de
LIBERTAD CONDICIONAQ impetrada porel condenado de marras]

2.-ANTECEDENTES PROCESAl^ES

2.1. Mediante sentenciá^el 3de ^cier^re de 2019, el Juzgado 22 Penal
Mujiicipal con ^unétón '̂íe-^ConocimiéijtQ'̂ de esta ciudad, condenó a JOSÉ
ANTONIO VÁS.^UEZ^WQÑSALVE, como Coatuor penalmente responsable
del delito de Hújio Calificefcío^ y Agravado, a las PENAS Principal de 45
Meses\de PRISIÓN y^Ácceísoria de INHABILITACIÓN DE DERECHOS Y
FUl^GIÓNES PÚBDi^^S, por el mismo lapso de la pena principal, negándole
tantó^el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,
como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

.^El^luzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot,
Cundinamarca, en auto del 12 de Enero de 2022, le concedió al sentenciado
JOSÉ ANTONIO VÁSQUEZ MONSALVE, la Prisión Domiciliaría, en
aplicación del artículo 38 G del Código Penal. En la misma fecha, se le
reconoció. Redención de Pena equivalente a 03 meses y 05 días.

2.3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JOSÉ ANTONIO
VÁSQUEZ MONSALVE, se encuentra privado de la libertad desde el 19 de
Marzo del 2020, a la fecha, es decir, 26 meses y 22 días,

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El penado JOSÉ ANTONIO VÁSQUEZ MONSALVE, allega escrito en el que
solicita el estudio de la Libertad Condicional, al considerar que se reúnen
en su favor los presupuesto para el otorgamiento del subrogado solicitado.

El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),
impone que a la solicitud de Libertad Condicional debe adiuntarse la

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramajudicial.aov.co



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 1826/17

Radicación: Único 11001-60-00-015-2018-01659-00 / Interno 52005/ Auto Inleriocutorio: 0541
Condenado: JOSEANTONIO VASQUEZMONSALVE

Cédula: 1022972959

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB' DE BOGOTÁ.
•DOM/C/LMRM-

RESUELVE 2 PETICIÓN

Resolución de concepto favorable, expedida por el Consejo de Disciplina o,
en su defecto, por el director del establecimiento penitenciario, copia de la
Cartilla Biográfica debidamente actualizada y de los demás documentos que

acrediten las exigencias previstas en el Código Penal, requisitos estos que
se requieren acreditar para posibilitar el estudio del precitado,
subrogado.

jr

'\

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos ~ el 27 de Febrero---^
\

del 2018 se advierte que la legislación penal a aplicar^^corresponde aj
artículo 64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de&014, cuyo tenor
I'X r ^ ' W ^literal reza: \ i iX

"Artículo 30. Modificase el artículo 64 de lo Ley 599 dé^20Ó0,^l cual que'áará
así: \ W J

Artículo 64. El juez, previa valoración deja ¿onducta purúblé, concederá la
libertad condicional a la persona^onderjpday'a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguienies requisitos:

... r
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado dese/npeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario ép el 'c¿náo^^eclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidéd de cón^oar la ejecución de la pena.

3. Que demuestré\arraigo familiar y social.
Corresponde al juez' competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

j
{En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insólvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Esta norma, establece los requisitos sustanciales básicos para la concesión
del mencionado subrogado, esto es, i) que el sentenciado haya descontado
mínimo las tres quintas (3/5) partes de la pena que se le impuso, ii) reparado
a la víctima, iii) que se acredite el Arraigo Familiar y Social del penado (lo
que se ha denominado «factor objetivo») y iv) que de la buena conducta
durante el cautiverio, así como de la valoración de la conducta punible objeto
de reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguir el
tratamiento penitenciario (lo que se ha denominado «factor subjetivo»).

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena, verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, por el sentenciado JOSÉ ANTONIO

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (671) 3423041
Bogotá, Colombia

vuww.ramaiudidal.aovxo
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PROCEOmENTO LEY 1326/17

Radicsaón: Único 11001-60-00-015-2018-01659-00 / Inlemo52005 / AutoInlertocuiorio: 0541
Condenado: JOSE ANTONIO VASOUEZ MONSALVE

Cédula: 1022972959

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO 'COMEB' DE BOGOTÁ.
-DOMICILIARIA-

RESUELVE 2 PETICIÓN

VÁSQUEZ MONSALVE, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es, que el no cumplimiento de una sola de estas

exigencias, da lugar a negar el beneficio pretendido.

En cuanto al presupuesto establecido en el artículo 471 del CPP., para ,
posibilitar el estudio del subrogado, esto es, que se allegue la resolución
expedida por las directivas del el Complejo Carcelario y Penitenciario

I Metropolitano "COMEB" de Bogotá, en la que se conceptúe favorablemente—J
I respecto de la concesión de la gracia en cuestión', la misma no es '̂̂

'presentada"por el penadorjOSE^^ONIO VÁSQUEZ MONSAL^jrñrha^----"'̂ ^
sido alleqada por la reclusióffl POR LO QUÉ'WSE ENCu1ñTR/Í!3 r. .Ci.
REUNIDO ESTE REQUISITO, que posibilite al despacb^ e[ e?tüdÍíAde las
exigencias objetivas ysubjetivas, consagradas en el aríípulo del Código
Penal, modificado por el artículo 30 de la^Ley 1709 de 2014.

\

Por lo anterior y al no encontrarse'í^ilin^o este presupuesto, queda el
despacho relevado de efectuar consideración, en torno a los demás ítem^^
en consecuenaaj se^rregará la Libertad Condicional aí penado JOSÉ

" ^ANTONIO VASQUEZ lyiONSALVE.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.
A

Se^ispone Avocar el conocimiento de las presentes diligencias seguidas en
contra del sentenciaáo JOSÉ ANTONIO VÁSQUEZ MONSALVE, de
confátrnidad con lo contemplado en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, por
lo quen }

< y
Se^díspone que por Asistencia Administrativa de este Juzgado, se

proceda a registrar en el sistema, los tiempos de Redención reconocida

al penado

De otra parte, como quiera que no se ha obtenido del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, que vigila la Prisión
Domiciliaria que debe cumplir el sentenciado JOSÉ ANTONIO VÁSQUEZ
MONSALVE, los informes de visitas, se solicitSñfl 'os mismos^^ de acuerdo
con lo consagrado en el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014'', que adicionó el
inciso 2 del artículo 38 D a la Ley 599 de 2000, se dispontíiS SdeiriiásJ \a
instalación de un Brazalete Electrónico, con el fin de ejercer un control
efectivo de la Ejecución de la Pena en el lugar del domicilio.

' "Articulo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaría. La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena
privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este
pertenezca al gmpo familiar de la victima.
Eljuez podrá ordenar, si así lo considera necesario. Quela prisión domiciliaria se acompañe de un mecanismo de
vigilancia electrónica...". (Negrilla fuerade texto).

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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PROCEDIMIENTO LEY 1826/17

Radicación: Único 11001-60-00-015-2018-01659-00 / Interno 52005/ Auto Interiocutorio: 0541
Condenado: JOSEANTONIO VASQUEZMONSALVE

Cédula: 1022972959

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB" DE BOGOTÁ.
-DOMICILIARIA-

RESUELVE 2 PETICIÓN

Así mismo, resulta procedente disponer, que por el Centro de Servicios

Administrativos de estos Juzgados:

á) Comunique al Juzgado tallador que este Juzgado reasumió la Ejecución
de la pena del condenado JOSÉ ANTONIO VÁSQUEZ MONSALVE.

/
b) Requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano \
"COMEB" de Bogotá - Prisión Domiciliaria-, para que se alleguen los—j j
informes de visitas domiciliarias que se le han realizado aj^p^hado JOSÉ ' '''
ANTONIO VÁSQUEZ MONSALVE, en la Carrera 24 H Noí 19 - 95 Barrio
Restrepo de esta ciudad, yen lo sucesivo las remitalí'en foripa periódica,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 ^e la Cay liTOS/tf, que
adicionó el artículo 38 Cal Código Penal. \

c)_Ofíciese a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, con el fin de
establecer los antecedentes delictivos dé! condenado e infórmese que el
sentenciado JOSÉ ANTONIO VÁSQLJEZ^MONSALVE, se encuentra en

\
Prisión Domiciliaría en'la Carrera 24 H No. 19-95 Barrio Restrepo de

esta ciudad, lo pntérior^como medio dé control adicional de la medida
artículo 24 de^rá Ley^1709/14, que aáicionó el artículo 38 C al Código
_ , \
Penal. \

Sefléliace saber al sentenciado JOSE ANTONIO VASQUEZ MONSALVE
que\ la Xinfraccióriv^á^ las obligaciones impuestas al momento de
concedérsele la Prisión Domiciliaria, en especial, la de abandonar su

residencia sin permiso previo del juez eiecutor o el INPEC, dará lugar a

lal'e^catoria del beneficio concedido previo traslado para gue ejerza el
derecho de defensa.

d) Requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
"COMEB" de Bogotá - Prisión Domiciliaria-, para que, de ser legalmente
procedente, por parte del Consejo de Disciplina o quien haga sus veces,
remitan la Resolución de Concepto Favorable, para el estudio de la viabilidad

de otorgar al sentenciado JOSÉ ANTONIO VÁSQUEZ MONSALVE, el
beneficio de la Libertad Condicional; igualmente, los Certificados de
Conducta, con el fin de verificar el cumplimento de las exigencias de los
artículos 64 del Código Penal y 471 de=la Ley 906 de 2004.

é),i)f¡ciar al Director del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO "COMEB" DE BOGOTÁ -PRISIÓN DOMICILIARIA-, que
vigila dicho beneficio que debe cumplir el sentenciado JOSÉ ANTONIO
VÁSQUEZ MONSALVE, en la Carrera 24 H No. 19-95 Barrio Restrepo de
esta ciudad, para que como se ha ordenado en este auto, y de acuerdo con
lo consagrado en el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014, que adicionó el
inciso 2 del artículo 38 D a la Ley 599 de 2000, se proceda de forma

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiu(1ír.ial.onv.co
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PROCEDimENTO LEY 1B26/17
Radicaáón: Único 11001-60-00-015-2018-01659-00 / Interno 52005 / Avto Interiocutorio: 0541

Condenado: JOSEANTONIO VASQUEZ MONSALVE

Cédula: 1022972959

Delito: HURTO CALIFIMDO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO 'COMEB'DE BOGOTÁ.
-DOMICILIARIA-

RESUELVE 2 PETICIÓN

inmediata a la instalación de un Brazalete Electrónico al penado, con el
fin de ejercer un control efectivo de la Ejecución de la Pena en el lugar del
domicilio. (Remítase copia de este auto).

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS/Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: AVOCARl por reínqresoj las presentes^diligehcras seguidas
en contra del penado JOSÉ ANTONIO VÁSQUEZ 'MOnWvE, de

\ \\ '* 1 \ >
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 906^de 2004c

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD'^CONDlCIONAL al condenado JOSE
e / IANTONIO VASQUEZ MONSALVE, ppr^las/razones expuestas en la parte

motiva de este proveído.

TERCERO: ORDEN^P^al Director dél COMPLEJO CARCELARIO Y
PEN1TENC1AR10"''mEJR1^OL1TANO '̂'COMEB" de BOGOTÁ -PRISIÓN
DOMICILIARIA^,^de^ácuefdp '̂con lo consagrado en el artículo 25 de la Ley
1709 de 2014, que acJjcic5nóxél inciso 2 del artículo 38 Da la Ley 599 de
aOOO'T sE PROCEDA DEFORMA INMEDIATA a la instalación de un
Brazalete Electrónico^al penado JOSÉ ANTONIO VÁSQUEZ MONSALVE,
con él, fin cié ejercer un control efectivo de la Ejecución de la Pena en el lugar
del domicilio.

Cy
ClíARTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,

dese cumplimiento en forma inmediata al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en la parte motiva de este auto.

QUINTO: Contra esta providencia proceden, en lo pertinente y según su
naturaleza, los recursos de Ley.

Notifíquese al sentenciado en la Carrera 24 H No. 19.rr.95 BarriolRéstrépo
de esta ciudad.

r»"3a«5}iaSsBS;.SS. NOTIFlQUESIX)eÜMBl.ASE--" ..o... "•» •
V'jíaci3ü.ciePar£SfKedida3deSeguridaddeB,. i . „"is ieci-.3 '
' EiiíaFedia Moíifiíji:é por Estado i-, "
I ^^^ndoie que contra W:, n, .

La
2 9 M ?0??

anterior Prc-vid^rscia - ^ de

-"LüfEÍEL'irrr,: FERNANDO DAZA RACERO
JUEZ

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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República de Colombia

CENTRO DE SERVI^^ÁDMINISTRATIVOS
. JUZGADO 021 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicpbt@cendoi.ramaíudicial.qov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
JOSE ANTONIO VASQUEZ MONSALVE

CARRERA 24 H N° 19-95 BARRIO - RESTREPO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1689

NUMERO INTERNO 52005

REF; PROCESO: No. 110016000015201801659

C.C:1022972959

SIRVASE COMPARECER EL DÍA 8 DEJULIO DE 2022, A ESTE CENTRO.DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 9 DE JUNIO DE 2022.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITÁCIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. -

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventan¡liacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE
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PROCEDIMIENTO LEY 906

Radicación: Único 11001-60-00-020-2011-00428^0 / Interno53562/ AutoInteriocutorio: 0604
Condenado: JORGE ALEXANDER BAYONA TORO

Cédula: 80068519
Delito: INASISTENCIA AUMENTARIA

Reclusión: COMPL£JO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO LA PICOTA DEBOGOTÁ
-DOMICIUARIA-

RESUELVE 1PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

SIGCMA

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD
POR PENA CUMPLIDA, al sentenciado JORGE ALÉXANDER BAYONA

, ^ o. V
TORO, conforme a petición! elevada por su apoderada judicial-. \\ \

A
2.- ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES DEL DESPÁCHO

En sentencia proferida el 30 deíj^nio^e 2017, por el Juzgado 22 Penal
Municipal con Función de Conoeimiento'^de esta ciudad, fue condenado

JORGE ALEXAND^a^BAYONÁ\ TORO, como Autor penalmente
responsable del delito^e'inas¡stenciá\Alimentaria, a las PENAS Principal de
32 Meses de^PRISlÓN;'V Accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL

JMSL

EJERCICIO DEvpERECHOSAY FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso
de la pena principal, negánd^e el subrogado de la Suspensión Condicional
de Ejecución d^lá Pena, ^roje cgnce^ el mecanismo sustitutivo de la
Prisión: Carcelaria por-Domiciliaria.

\ \La^Saja Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, en
p^roveídcxlel 03 de Octubre de 2017, confirmo la sentencia de primera
instancia.

El sentenciado JORGE ALEXANDER BAYONA TORO, se encuentra privado
de la libertad en este proceso, desde el 5 de Noviembre de 2019, a la fecha,
es decir, 31 meses y 20 días.

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que JORGE
ALEXANDER BAYONA TORO, el día 4 de Julio del 2022, cumple la pena a

la cual fue condenado, por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, que le fuere impuesta en razón de este
proceso, disponiéndose librar la correspondiente Boleta de Libertad por ante
el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá el día 5 de Julio de
2022, frente a esta actuación, siempre y cuando el mismo no sea requerido
en distinto proceso penal o contravencional u otra autoridad judicial, caso en
el cual deberá ser dejado de inmediato a su disposición.

Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudiciai.aov.co

O
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PROCEDIMIENTO LEY m

* Radicación: Único 11001-60-00-020-2011-00428-00 / Memo 53562/Auto Intsriocatorio: 0604
Condenado: JORGE ALEXANDER BAYONA TORO

Cédula: B0068519
Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA

fiec/us/i5n; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO LA PICOTA DEBOGOTÁ
-DOMICILIARIA-

RESUELVE 1PETICIÓN

Respecto de la Pena Accesoria de Inhabilitación para el Ejercicio de
Derechos y Funciones Públicas, de conformidad con io previsto en el artículo
53 del Código Penal, se declarará, que la misma se cumplió de forma
concurrente con la Pena Principal, lo que así se informará a la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la Ejecución de la \
Pena Privativa de la Libertad, respecto del condenado JORGE ALEXANDER--;;^^ J
BAYONA TORO, declarando la Extinción de la Sanción Penai^ dándose lugap
igualmente a la Rehabilitación de los Derechos y Funciones Públicas.

\ \Consecuentemente, se ordenará por nuestro^ Ge^ntrpj deX Servicios
Administrativos de los juzgados de esta especiaNdad;\^ comunicar esta
determinación a las mismas autoridades^a las que cuales ^e les^informó de ia
sentencia condenatoria conforme iq^dispone el artículo'53,del Código Penal.
Y por el Area de Sistemas, se proceda^ aii^Ocultamiento de la Información
correspondiente a este proceso. \

\En razón y mérito-^d^lo expuestoí^^ sirl^ necesidad de ahondar en otras
consideracionesr^EL/jyZG'ADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGUWDÁD.DE BOGOTÁ. D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; CONCEDER' por Pena Cumplida, el 5 de Julio de 2022, Ja
[Lbeilad Incondicional y Definitiva, al sentenciado JORGE ALEXANDER
BÁY^NA^TORO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

•Para tal efecto] líbrese la correspondiente Boleta de Libertad en favor del
sentenciado JORGE ALEXANDER BAYONA TORO, por ante el Director del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá frente a este proceso el 5 de Julio
de 2022, SIEMPRE Y CUANDO EL MISMO NO SEA REQUERIDO EN
DISTINTO PROCESO PENAL O CONTRAVENCIONAL U OTRA

AUTORIDAD JUDICIAL, CASO EN EL CUAL DEBERÁ SER DEJADO DE
INMEDIATO A SU DISPOSICIÓN.

SEGUNDO: DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta al sentenciado
JORGE ALEXANDER BAYONA TORO, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 80.068.519, a partir del 5 de Julio de 2022, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta decisión.

TERCERO: DECLARAR que la Pena Accesoria de Inhabilitación para el
Ejercicio de Derechos y Funciones Públicas impuesta a JORGE

JMSL Callen No. 9 A-24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudiciaI.aov.co
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^ oaoT PROCEDIMIENTO LEY 90$
Radicación: Único 11001-60-00-020-2011-00428-00 / Interno 53562/ Auto Interlocutorío: 0604

Condenado: JORGE ALEXANDER BAYONA TORO

Cédula: 80068519

Delito: INASISTENCIA AUMENTARIA

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO LA PICOTA DEBOGOTÁ
-DOMICIUARIA-

RESUELVE 1PETICIÓN

ALEXANDER BAYONA TORO, se cumplió de forma concurrente con la
Pena Principal, Ho que así se informará a la Registraduría Nacional del
Estado Civil.

CUARTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos^
Juzgados, COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades

quienes se les informó del fallo condenatorio. En firme la presente decisión
por el Área de Sistemas PROCÉDASE al Ocultamiento de la Información,
correspondiente a este proceso y devuélvase las diligencias ^^al juzgado
fallador para el correspondiente archivo.

\
QUINTO: En contra de la presente decisión proceden los.recursos^de Ley.

\ \\ \
NOTIFÍQUESELE al penado JORGE ALEXANDER BAYONA-TORO en ja
CALLE 7 No 3 • 21 apartamento 101 Barrio Candelaria Céntro de esta ciudad.

Correo electrónico bavona2411 @hotmail.com y
electrónico piedadbotina1201@hotmaii.^om^

a la abogada al correo

\

/A

\

s.

JMSL

y
\

^NOJIFIQUESEvYlí^UMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO
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El Notificado,

"líis) Secretario(a)

Calle 11 No. 9 A - 24, EdificioKaysser, Piso 6, Te! (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudlcial.aov.co
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

SEÑOR (A):
Juez (21) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

NUMERO: 54360

CONDENADO (A): Heiner Hernando Monroy Quira
C.C: 1030607838

Fecha de notificación: 16 de junio de 2022
Hora: 11:00 am.

Dirección de notificación: Calle 52 Sur No. 87 J - 30.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio No.
0312 de fecha 1 de abril de 2022, relacionado con la práctica de notificación personal
al condenado Heiner Hernando Monroy Quira, quien cumple prisión domiciliaria en la
Calle 52 Sur No. 87 J - 30, comedidamente me permito señalar las novedades en
torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio .... (x)
La dirección aportada no fue ubicada ....
Nadie atiende al llamado ....

Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....
Inmueble deshabitado ....

No reside o no lo conocen ....

La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
Otra ....

Descripción:

Dirección ordenada calle 52 Sur No. 87 J - 30, hablo con Geraldine Sáenz quién
informa que el condenado no se encuentra en el domicilio, se da por terminada la
diligencia siendo las 11:00 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinent^^ del
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO

Notificador.
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Anexo; Registro fotográfico.

' Rama Judicial
•Consejo Superior de la Judicatura

SIGCMÁ

/ República de Colombia

CENTRO DÉ SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO'021 IDE-EJECUCION DE PENAS

CALLE 11 # g-A - 24 ED KÁISSER
Telefax: 2832273

Bogotá, D.C.. 7 de Junio dé 2022
Ondo No. 4246

Señor(a)
HEINÉR HERNANDO MONROY QUIRA
INTERNO PRISION DOMICILIARIA
CALLE 52 SUR No. _87J-30 BARRIO BOSA BRASILIA, BOGOTA ,D.C.
La Ciudad

REF: 54360

•No: único: 11001-60-00-000-2014-01368-00
Condenado(a): HEINER HERNANDO MONROY QUIRA,
C.C. No. 1030607838

Dellto(s): FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL,ARMAS O t^UNlCIONES/TENTATlVA
DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

a
I

Mi
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PROCEOmENTO LEY906/04

Radicñclón: Único 11001-SO-OQ-000-20t4-01368^0 / Memcn^üíJ AutoInteriaojiorio:0312
v ¡ Ccndenaiio:HEINERHERMNDOMONROyOU¡RA

' Cédula: m06Q783B
Délilo: FABRIC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN:,COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO 'COMEB'DE BOGOTÁ.
RESUELVE 2 PETICIÓN.

REPUBLICA DE COLOMBIA

.RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
I » '•

Bogotá, D.C., primero (1°) de abril del dos mil veintidós (2022).

1.-OBJETO DE LA PROVIDENCIA - ^ f
* ^ \

Emitir pronunciamiento en torno: a la petición de LIBERTAD CONDICIONAL,
que se hace por el sentenciado HEINER HERNANDO MONROY QUIRA. V

Así mismo, el despacho emitirá pronunciamiento.-eñ tórno^.a ¡a'éventual
REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA^^L sentenciado HEINER
HERNANDO MONROY QUIRAf por presunto incumplimiento al-'régimen
domiciliario. ' \ '

2.-ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. Eh sentencia proferida el 12"iíe Octubre de 2016, por el Juzgado 48
Penal del Circuito con ".^Función de Conocimiento de esta ciudad, fue
condenado HEINER ,. HERN^NDCf\ lyiONROY QUIRA, como Autor
penalmente responsáble' del delito F^ábricación, Tráfico y Porte Ilegal de
Armas de Fué'go ó' Muriicion'es en Concurso Heterogéneo con Hurto
Calificado yAgráyado^ leh'tadp, a las PENAS Principal de 120 Meses de
Prisióá y Accesoria de.. Inhabilitación para el Ejercicio de Derechos y
Fuáciones Públicas';-, por'él mismo lapso de la pena principal, negándole tanto
el subrogado de la Suspensión[Condicional de la Ejecución de la Pena, como
el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

I
/ - '' w' '

2;2.- La Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, en
pfoyefdo del 23 de Noviembre de 2016, confirmó la sentencia de primera
instancia.

(

2.3.- En auto del 21 de Junio del 2017, este despacho decretó la
Acumulación Jurídica de Penas impuestas al penado, en este proceso y el
radicado con el No. 2011-01707, sentencia proferida el 11 de Junio de 2Ó15,
por el Juzgado 42 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, en la que
fue condenado HEINER HERNÁNDO MONROY QUIRA, como Autor
penalmente responsable del delito Tráfico, Fabricación o Porte de
Estupefacientes, imponiendo como PENA ACUMULADA las Principales de
152 Meses de Prisión y MULTA de (2) s.m.í.m.v., y Accesoria de
Inhabilitación para el Ejercicio de Derechos y Funciones Públicas, por el
mismo lapso de la pena principal privativa de la libertad, manteniendo la
negativa tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de
la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por
Domiciliaria

2.4.- En proveído del 11 de septiembre del 2020, el Juzgado 1° de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas, Cundinamarca, le concedió
al sentenciado HEINER HERNANDO MONROY QUIRA, la Prisión
Domiciliaria, en aplicación del artículo 38 G de la Ley 1709/14.
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PROCEDIMIENTO LBY90m
Rñdicación: Unico 11001-60-00-000-2014-013$HO / ln¡erno2518 / Auto¡nterloajtorio:03í2

Condenado: HBNER HERNANDOMONROY QUIRA

Cédula: 1030607838
Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA DE HURTO CAUFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO 'COMES'DE BOGOTÁ.
RESUELVE 2 PETICIÓN.

2.5.- El sentenciado HEINER HERNANDO MONROY QUIRA, a la fecha ha
purgado en tiempo físico y de Redención, la siguiente pena;

Descuento físico; captura sep. 23/14^ . 90 meses y 12 días^
Redenciones reconocidas
1.-Auto de iunio 21 del 2017 3 meses y 26 días
2.~ Auto de noviembre 30 del 2018 0 meses y 4 días
3.- Auto de mayo 29 del 2019 0 meses y 24.75 días
Total redenciones 4 meses y 24.75. días
TOTAL PENA CUMPLIDA 95 WIESES y 26.75 DÍAS

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

•.\-
Tal como Ut supra se indicó, por el sentenciado-, HÉINER HERNANDO
MONROY QUIRA, se hace solicitud del. estudio de lá Libertad-'Condicional,
por lo que el despacho procederá a pronunciarse en derecho frente a este
subrogado y así mismo, en cuanto a.lá Revócatoria o íri'antenimiento de la
Prisión Domiciliarla. \ -

3.1.- De la Libertad Condicional. >,

Por el sentenciado íHEir^ER HERNANDO MONROY QUIRA, se solicita la
Libertad Condicionar,'ppriq,que el despacho se pronunciará en relación con
dicha petición. \ \

El artículo 471 dek Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),
impone q.ue a" la 'solicitud de libertad condicional debe adjuntarse la
resolución'favorable expedida por el Consejo de Disciplina o, en su defecto,
por el.direótor del establecimiento penitenciario, copia de la cartilla biográfica
debidamente actualizada y de los demás documentos que acrediten las
exigencias previstas en el Código Penal, requisitos estos que se requieren
verificar para posibilitar el estudio del subrogado.

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos de las sentencias
cuya pena se acumuló -26 de Febrero del 2011 y 23 de Septiembre del 2014,
se advierte que la legislación penal a aplicar por favorabilidad corresponde al
artículo 64 del Código Pehal, mod¡fí.cado por la Ley 1709 de 2014:

\

"Articulo 30. Modificase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
asi:.

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ¡a pena.

1 En el proceso acumulado radicado No. 2011-01707, registra tiempo de privación de ¡a libertad del 26 al 28 de febrero de
2011. es decir, 2 días. • .

2£síe tiempo queda supeditado a la verificación delcumplimiento dela Prisión Domiciliaria, atendiendo trai
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Condenado: HBNER HERNANDO MONROY QUIRA
i Cédula: 1030607638

Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ll£GAL ARMAS OMUNICIONES, TENTA TlVA DE HURTO CAUFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB" DE BOGOTA

RESUELVE 2PETICIÓN.

2. Que su adecuado desempeño y compoilamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde ai juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la /'
existencia o inexistencia del arraigo. /

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al "- '
aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía personal,
real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado. \ i \

. I
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena 'se tendrá^ como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el'juez)^odrá- aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.; '\ ^ .

Normativa esta que establece,' Iqs''requisitos sustanciales básicos para la
concesión del mencionado subrogado, esto/es, i) que el sentenciado haya
descontado mínimo las tres quintas (3/5).partes de la pena que se le impuso,
¡i) reparado a la víct¡ma,' ji¡) que sé- acrédite el Arraigo Familiar y Social del
penado (lo que se ha' d.eriominado <cfact6r objetivo»^ y iv) que de la buena
conducta durante" el cautiverio, así como de la valoración de la conducta
punible objeto ele reproche,' eljuez pueda colegir que no existe necesidad de
proseguir el tratamiento'penitenciario («factor subjetivo»),

En=.cons.ecuencia, corresponde'al Juzgado ejecutor de ia pena, verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, por el sentenciado HEINER
HERNANDO MONROY QUIRA, los cuales se aclara, son acumulativos v
no alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias,
(JalLigár a negar el beneficio pretendido.

En cuanto al presupuesto establecido en el artículo 471 del CPP., para
posibilitar el estudio del subrogado, esto es, que se allegue la resolución
expedida por las directivas | del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano "COMEB" de Bogotá, en la que se conceptúe favorablemente
respecto de la concesión de la gracia en cuestión, la misma no es
presentada por el penado HEINER HERNAWDO ft/IONROY QUIRA ni ha
sido allegada por la reclusión, por lo que no se encuentra reunido este
requisito que posibilite al despacho proseguir con el estudio de las exigencias
objetivas y subjetivas consagradas en el artículo 64 del Código Penal,
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

Por lo anterior y al no encontrarse reunido este presupuesto, queda el
despacho relevado de efectuar consideración, en torno a los demás ítems y
en consecuencia se negará la Libertad Condicional, al penado HEINER
HERNANDO MONROY QUIRA.

3.2.- De la Revocatorio o no de la Prisión Domiciliarla.

SIGCMA
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Condenado: HEINERHERNANDO MONROYOUiRA
Cédula: 1030607838

Del¡lo:FABR¡C. TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA DEHURTO CAUFíCADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO 'COMEB'DE BOGOTÁ.

RESUELVE 2PETICIÓN.

Prescribe el Estatuto Procedimental Penal, que el Juez ejecutor de la pena o
medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de
la pena privativa de la libertad, estableciendo que:

"...Aí'tículo 477. Negación o revocatoria de ios mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de /'
ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del'
condenado para dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones ^
pertinentes. La decisión se adoptará por auto motivado en los diez (10) días
siguientes...". .\

Infiérese de la norma citada la facultad del Juéz,. para\ adoptar la
determinación que corresponda previa considéración -í¡el \ origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las óbligacioné.s a cargo
del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas^- descargos - y
justificaciones que presenten, teniendó""siempre el^Juez,'"como faro la
consecución del cumplimiento a las-deterrninaciones judiciales y la ley.

Por lo expuesto en precedencia y-.en aras' de garantizar el debido proceso,
principio consagrado en.-el artículo dé la Constitución Nacional y artículo
V del C. de P.P., és.té despacho dispuso él trámite previsto en el artículo 477
del CPP., mediante^ auto-del 14 de Julio del 2021 y se corrió traslado al
penado del informe-<61 notificador adscrito a estos Juzgados, en el que se
consigna que para el, día.26'"de Mayo de 2021, a eso de las 08:15 de la
mañana, no fue eVicontrado en su domicilio.

Por--parte del penado'HEINER HERNANDO MONROY QUIRA, se allegó
escrito en\e\ que descorre el traslado, refiriendo que en la fecha indicada si
se encontraba en su domicilio, que no se escuchó el llamado que se hiciera a
la. puerta/por el notificador y tampoco se ie llamó al número de celular
registrado para su contacto, indicando además que en el lugar en el que
cumple e! sustituto es un depósito de material reciclado que está abierto de
8:00 de la mañana a 5:00 de la tarde, de lunes a sábado, que por tanto no
incumplió la Prisión Domiciliarla, allega fotografía del inmueble.

El despacho atendiendo las explicaciones que se allegan por el sentenciado
HEINER HERNANDO ÍVIONROY QUIRA y que el traslado le fue notificado en
forma personal, es decir, se encontró en el domicilio, además que por el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, se
ha allegado reportes de visitas positivas para los días, 06 de Julio y 25 de
Septiembre del 2021, considera procedente, en esta ocasión, mantener el
beneficio de la Prisión Domiciliaria, al condenado HEINER HERNANDO
MONROY QUIRA.

No obstante lo anterior se le recuerda al penado HEINER HERNANDO
MONROY QUIRA, que la infracción a ¡as obligaciones impuestas a!
momento de concedérsele la prisión domiciliaria, en especial, la de
abandonar su residencia sin permiso previo del juez ejecutor o ef
INPEC, dará lugar a la Revocatoria del beneficio concedido previo
traslado para que ejerza el derecho de defensa.

SIGCMA
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Condenado: HBNER HERNANDO MONROYQUIRA
Cédula: 1030607838

Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO 'COMEB'DE BOGOTÁ.

RESUELVE 2 PETICIÓN.

SIGCMA

Incorpórese al proceso del condenado HEINER HERNANDO MONROY
QUIRA, el reporte que se allega por el Complejo Carcelario y Penitenciario
iVletropolitano "COMEB" de Bogotá -Prisión Domiciliaria- informando que el
penado no fue encontrado en su domicilio el 17 de Febrero del 2022, a eso
de las 13:53 de la tarde cuando'fue visitado. Conforme a esta situación antes'''
descrita, resulta procedente disponer el traslado del artículo 477 del CPP^; /
por tanto, por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgadofs:

- Proceda a surtir el traslado consagrado en el artículo 477 deJa Ley 906 de.,-
2004, al condenado SANTIAGO ADOLFO PÁEZ ESPINOSA, paria que rindáv
las explicaciones respecto al incumplimiento de la P,risi6n\Dbm¡ciliaria, sin
perjuicio de contar para ello con la asesoría de su-défensor, como 'también
puede, si a bien lo considera, pronunciarse el ageKté/de| l\ilinister.¡b Público
destacado ante este despacho, a efectos de ahondar en garantías déí debido
proceso pleno. (Remítase copia del repo,rte-d.e la visita'negativa).

Una vez surtido el traslado, regresen las jdiligéncias al Déspacho para tomar
la decisión que en derecho corresponda:''

✓ ^

De otra parte, se dispoñe.que por él Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados^: ,- ' ..

- Se oficie al Cb.mpléjq,Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEE" de
Bogotá, para qué^ de\ser legalmente procedente, por parte del Consejo de
Dispip'lína o quienNhaga sus veces, remitan el original de la Resolución de
CohpepÍQ Favorable pará el estudio de la viabilidad de otorgar al condenado
HEIÑER \HERNANDO MONROY QUIRA, el beneficio de la Libertad
Condigion^l; igualmente, los certificados de conducta del sentenciado, con el
fin , de iverificar el cumplimento de las exigencias de los artículos 64 del
código Penal y471 de la Ley ¿06 de 2004.

- Ofíciese a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, con el fin de
informar que el sentenciado ;HEINER HERNANDO MONROY QUIRA, se
encuentra en prisión domiciliaria en la Calle 52 Sur No. 87 J - 30 Barrio Bosa
Brasilia, de esta ciudad; lo anterior como medio de control adicional de la
medida artículo 24 de la Ley 1709/14, que adicionó el artículo 38 C al
Código Penal.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD pE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado HEINER
HERNANDO MONROY QUIRA, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: MANTENER al condenado HEINER HERNANDO MONROY
QUIRA, la PRISIÓN DOMICILIARIA como sustitutiva de la PRISION
INTRAMURAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
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PROCEDIMIENTO LEY906/04
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Condenatio: HEINER HERNANDO MONROY OUIRA
Cédula: 1030607828

Deído: FABRiC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL AmASOMUNICIONES, TENTA TIVA DE HURTO CAUFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIAPJO METROPOLITANO 'COMEB' DE BOGOTÁ.

RESUELVE 2 PETICIÓN.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dese cumplimiento en forma inmediata al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en la parte motiva de este auto.

CUARTO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESELE al penado HEINER HERNANDO MONROY.QUIRA en la
Calle 52 Sur No. 87 J - 30 Barrio Bosa Brasilia, de esta ciudad!

/ .
\

NOTiFIQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO

Juez

l • ^ t •. ) r I.-,
.. r-'--
D.C. _

I En la feclin ncí/ii

rr*-'• -• -"'' •• • . 7.'' • •

íeoiaonG-^

En

persona,. i'
—" "" aníer/o-- -v,- ¡i

'̂ fcrrnano'o/e qu^ corv^-^ — ' ' /,dg procedE^;; -h
— rocufios ¡f

é
I
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 021 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email morcseicDbt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
HEINER HERNANDO WIONROY QUIRA
CALLE 52 SUR No. 87J-30 BARRIO BOSA BRASILIA
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1691

NUMERO INTERNO 54360
REF: PROCESO: No. 110016000000201401368
C.C: 1030607838

S=SSI,g=£ft«S
https7/procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO
CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRÓNICO: vfint3nillacsiepmgbta@cendni ramaiudiciaLgov-CO

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 021 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail coorcseícDbt@cendol.ramaíudic¡al (inv m
Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Julio de 2022

SEÑORÍA)
HEINER HERNANDO MONROY QUIRA
CALLE 52 SUR No. 87J-30 BARRIO BOSA BRASILIA
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1691

NUMERO INTERNO 54360
REF: PROCESO: No. 110016000000201401368
C.C:1030607838

2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS

fíií. CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDFNCIA DEL
t presente ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NOfecha se surtirá la notificación por ESTADO, QUE SE FIJARÁ

CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
nttps.//procesos.rarnajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS
ANTES DE LA FECHA OE U CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01jepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL
CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicíaI.Qov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE
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PROCEDIMIENTO LEY 906

Radicaaón: Único 50313-60-00-559-2017-00443-00 / Interno54845 / AutoInteriocvtotio: 0582
Condenado: GIOVANNI CARABAU SALAZAR

Cédula: 94384198

Delito: TRÁFICO DEARMAS DEFUEGO O MUNICIONES
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO LA PICOTA DE BOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

y

2.- ANTECEDENTES PROCESALES O

\ ^
2.1.- En sentencia proferida el 25 de Septiembre de 2018, por el Juzgado 3°
Penal del Circuito Especializado de Vjllavjcencio, fue condenado GIOVANNI
CARABALÍ SALA^R^omo Cómplice'̂ enalmente responsable del delito de
Fabricación, Tráfico^ poi^^de Armas, Municiones de Uso Restringido, de
Uso Mvativo de'̂ las Fu^rza^Ármadas oExplosivos, a las PENAS Principal
de <66 Ineses de Prisl<^y'las Accesorias de Inhabilitación para el Ejercicio
de Derechos yFundones Públicas yla Privación del Derecho a la Tenencia y
Porte\^de \Armas de Fuego, por el mismo lapso de la pena principal,
negándole^tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución
de'̂ la Peña, como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por
Domiciliaria.

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ^IBERTAD
CONDICIONAL del sentenciado GIOVANNI CARÁBALÍ^\ SALAZAR,
conforme a la documentación allegada, vía correou, electrónico, \por el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, y
solicitud del penado.

2.2.- En auto del 16 de Abril del 2019, el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Acacias, Meta, le concedió la Prisión Domiciliaria
en aplicación del artículo 38 G del Código Penal.

2.3.- Este Despacho, en auto del 15 de Noviembre del 2019, Revocó la
Prisión Domiciliaría, al penado GIOVANNI CARABALÍ SALAZAR, ante el
incumplimiento a permanecer en el lugar, que refirió cumpliría la misma y
desconocerse su paradero. Se ordenó su captura.

2.4.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado GIOVANNI

CARABALÍ SALAZAR, estuvo privado de la libertad, entre el 5 de
Noviembre del 2017'' al 10 de Julio del 2019, fecha en el que no es
encontrado en su domicilio y por lo que se le Revocó la Prisión Domiciliaria,
es decir, 20 meses y 6 días.

' Fecha de la capturae imposición medidade aseguramiento intramuros.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.rarñaiudícial.QOV.co
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Condenado: GIOVANNICARABAÜSALAZAR
Cédula: 94384198

Delito: TRÁFICO DEARMAS DEFUEGO OMUNICIONES
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO LA PICOTA DEBOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

Se encuentra nuevamente privado de la libertad, desde ei 18 de IVlarzo del
2020, a ia fecha, es decir, 27 Meses.

2.5.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado GIOVANNI CARABALÍ
SALAZAR, a la fecha, ha cumplido en tiempo físico y con redención:

Descuento de los dos periodos detención 47 meses y 06 días
Redenciones de pena reconocidas

1Auto del 18 de febrero de 2019. 3 meses y 18 días
2.-Auto del 14 de marzo de 2019. 0 meses y 29.5'díás
3.- Auto del 22 de marzo de 2022. 3 meses y 10.5 días\
Total redención: 7 mesesvy 28 días \
TOTAL PENA CUMPLIDA 55ílWESES-v 04 DlAS\

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO \ \\ )
\ \ X/

\ \ >
Se allegó por el Complejo Carcelarió y^Penitenciario Metropolitano "COMEB"
de Bogotá, vía correo electrónico la 'documentación para el estudio de la
Libertad Condicional del sentenciado ^GÍOVANNI CARABALÍ SALAZAR,

/\ \ \
previa solicitud que por eiNJuzgado se había realizado a la reclusión, y por el
penado se allegó^escjitó^en el mismcXserítido, informando el lugar en el que
se podía verificar éjMrraigo Social y Familiar, por lo que se ordenó la
verificación del ^mismo;"^ allegada la Información al respeto, el despacho
procederá a pronunciarse^sobre lo solicitado.

\ \
En él, presente caso, atendiendo la fecha de los hechos - el 5 de Noviembre
del 2017'\ se advierte que la legislación penal a aplicar corresponde al
artículo '̂del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014:

"Artículo 30. Modificase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
así:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancarla o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, EdificioKaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicia1.aov.co
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Condenado: GIOVANNICARABAÜ SAIMAR

Cédula: 94384198

Delito:TRÁFICO DEARMASDE FUEGOO MUNICIONES
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO LA PICOTA DE BOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así las cosas, tenemos qué el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que
modificó el artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales
básicos para la concesión del mencionado subrogado, esto es, i) que/e
sentenciado haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de la pena
que se le impuso, ¡i) reparado a la víctima, iii) que se acredite el arraigo
familiar y social del penado (lo que se ha denominado «factor objetivo») y iv)..
que de la buena conducta durante el cautiverio, así cojjiq d^^layaloV^ción de
la conducta punible objeto de reproche, el Juez pueda colegir qu^e río existe
necesidad de proseguir el tratamiento penitenciario,^ (lo qú^,se ha
denominado «factor subietivo»), \ \\ \

En consecuencia, corresponde aLduzgado ejecutor de\ja pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetrosx^^or el sentenciado GIOVANNI
CARABALÍ SALAZAR, los cualés se^aclara son acumulativos y no

/A ' ^alternativos, esto e^el no cumplimiento de una sola de estas exigencias, da
lugar a negar el beneficio pretendido.

rwee,

En el asunto objeto de.análisis^^ tendremos por acreditado el cumplimiento del
presupuesto del artículo''4j.1''3e la Ley 906/04, con la Resolución No. 02060
del\24 "de Febreró.^de/2022, expedida por el Consejo de Disciplinar del
Com^lejo^>parcelario yPenitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, en la
que conceptúa favorablemente respecto de la concesión de la gracia en
cuestión, y para dicho fin se anexa como documentación, por ser pertinentes
yxnecesários, la cartilla biográfica del condenado, en la que se consigna la
certificación de calificación de la conducta comportamental durante su
reclusión.

La conducta punible de Fabricación, Tráfico y Porte de Armas, Municiones de
Uso Restringido, de Uso Privativo de las Fuerzas Armadas o Explosivos, por
la que fue condenado GIOVANNI CARABALl SALAZAR no está excluida de
este beneficio en el artículo 26 de la Ley 1121/06^, ni confluye exclusión de
las establecidas en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

Ahora, en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código
Penal, en el parágrafo 1° de la misma codificación, se instituye que estas
exclusiones no se aplicarán a la Libertad Condicional contemplada en el

artículo 64 del Código Penal.

2ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Jurisprudencia Vigencia destacado delaC-073-10> Cuando
se trate de delitosde terrorismo, fínanciación de terrorismo, secuesíro extorsivo, extorsión y conexos,no procederán las rebajas de pena por
sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogadospenales o mecanismos sustítutivos de la pena privativa de la libertadde
condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de lapena, o libertad condiaonal. Tampoco a laprisión domiciliaria
como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o adminisíratívo, salvo los beneficios por
colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempreque esta sea eficaz

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co

I
I

/

I

i I



Ramajudidal
Consejo Superior delaJudicatura #•!«-

RepúbÜca de Colombia SIGCMA„

"pROCEDMIENTOLEYm
Radicasión: Único 50313-60-00-559-2017-00443-00 / Memo 54845 / Auto Inlsriocirtorío: 0582

Condenado: GIOVANNICARABAÜSALAZAR
Cédula: 94384198

Delito: TRÁFICO DEARMAS DE FUEGO OMUNICIONES
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO LA PICOTA DEBOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

En consecuencia, superado el aspecto de exclusiones, procederá el
Despacho a estudiar las exigencias objetivas y subjetivas consagradas en el
artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014, en aras del otorgamiento o no del beneficio solicitado.

3.1. Requisitos objetivos. /
(

3.1.1.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la per^a.—
Como se indicó, GIOVANNI CARABALÍ SALAZAR, fue condená'dó a la pena-'̂ y
de 66 Meses de Prisión, es decir, que las tres quintas partes de esa sanción"^-^
equivalen a 39 Meses y 18 Días, frente a este tópico'6bjetivo,Wcóntramos
que en el presente caso se encuentra reunido e1i fayor'̂ del sentenciado,
pues, el mismo cumple a la fecha con un total de pena\de 55 mes^ y 04

3.1.2.- Que demuestre Arraigo Familiar,y Social. En cuanto a este punto,
tenemos que el penado GIOVANNI CÁF^BALÍ SALAZAR, allega escrito en
el que informa que este^aspecto pue^e ser verificado en la Diagonal 73 ABis
sur No. 83 - 45, garrió Bdsa el progreso.^de esta ciudad, lugar de residencia 4
de su cuñado^Hern^do ^Martínez Garzón; posteriormente allega nuevo
escrito en el que refiere'̂ que^ el lugar de Arraigo será en donde el señor
Amando Hurtadó.^imíjaca'̂ Ilégando copia del recibo del servició público de
acueducto y declaración^notarial del mismo, "quien refiere que el penado es
su inquilino" en la Carrera 78 Bis Sur No. 66-18 Barrio la Estación de Bosa,

\ \de esta cijjdad y está dispuesto a recibirlo allí, 'por lo que el despacho
or^^r^ la^correspondiente visita domiciliaria por Asistencia Social de estos
Juzgados!

De acuerdo con el informe de la vista, se tiene que la llamada telefónica
mediante la cual se realiza la entrevista, fue atendida por el señor Amañldo
Hurtado Simijaca, quien refiere ser amigo del sentenciado y administrador del
lugar visitado, el cual es una residencia familiar en la que antes de estar
capturado el sentenciado vivía allí y desde hace cuatro años atrás, en una
habitación que se le había arrendado, la cual se encuentra desocupada en
espera de su regreso.

Refiere el entrevistado que el sentenciado GIOVANNI CARABALÍ SALAZAR,
cuenta con una edad de 45 años, es separado y su familia se encuentra en
Cali; que el penado cuando estaba en libertad trabajaba con él como
ayudante de obra, plomería y oficios varios, por lo que lo considera como de
la familia, al igual que aquellos que junto al forman el núcleo familiar que
reside en el inmueble como es su progenitora, y un hermano, con el cual

también el condenado le ayudaba a realizar trabajos en obras civiles, por lo
que están dispuestos a recibirlo en el lugar visitado y en el cual se encuentra
la habitación del penado.

*Meo,
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Para el despacho resulta conveniente destacar, lo que se entiende por
Arraigo, para lo cual se trae a colación, lo anotado por la Corte Suprema de
Justicia, en proveído radicado con el No. 29581 de Mayo 25/15, así:

"...La expresión arraigo, proveniente del latín ad radicare (echar raíces), supone
¡a existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se
acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y/
estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento l
de las autoridades

También la Corte Suprema de Justicia, en auto con radjcación No. '46684 del
23 de noviembre de 2016, frente al Arraigo Social, pr.ecisó^que: \\ \

\ \\ ís"...La Sala", en relación con ese concepto, ha señalado que '̂-debe entenderse
"como el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con
ocasión de sus vínculos sociales, determinados,^por ejempló}j)oNa pertenencia a
una familia, a un grupo, a una comunidad^3i un trabajo o actividad, asi como por
la posesión de bienes..."^. \ \y J

\
Además, debe de tenerle en cuenta que en el fallo de tutela de segunda
instancia de la Corte Su^ema de Justjcia^, se dejó anotado frente al arraigo
social, que:

"...Sin desconócer la,^mayúscula gravedad de tales conductas, dígase que su
'̂ bme^miento no ^deja desprovisto al autor de la mentada condición social, pues
recuérdese que el arraigo se relaciona con el vínculo -en este caso del sentenciado-,
con el 'lugar donde reside o residirá, y no de la zozobra e intranquilidad de la
comunidad o, de la amenaza que constituye para la sociedad el otorgamiento del

y^subrogado penal de la prisión domiciliaria...".

IMto,

En este caso, se tiene por cumplido este aspecto del Arraigo del penado
GIOVANNI CARABALÍ SALAZAR, en la Carrera 78 Bis Sur No. 66 - 18
Barrio la Estación de Bosa, de esta ciudad.

3.1.3.- De la reparación a la víctima. En cuanto a este aspecto, no se cuenta

en el proceso, con sentencia que condene al pago de daños y perjuicios.

3.2. Requisitos subjetivos.

En cuanto al aspecto subjetivo, revisada detenidamente la actuación, se
encuentra por este Juzgado que este aspecto no concurre en favor del
penado GIOVANNI CARABALl SALAZAR, para acceder a la pretensión
liberatoria invocada, veamos:

^Fallo tutela radicado93423de agosto 23/17.
* CSJSP, 3 feb. 2016, rad. 46647
5M.P. FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO Y EUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER.
' Radicado 93423de agosto 23717
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3.2.1.- De la conducta durante su reclusión. El comportamiento observado
por el encausado GIOVANNI CARABALÍ SALAZAR en el tiempo de
cautiverio ha sido valorado en forma satisfactoria por las directivas del penal,
a lo largo de su reclusión y por ello se allega por el Consejo de Disciplinar del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, la
resolución que avala el sustituto solicitado de la Libertad Condicional déí
condenado, pero la realidad procesal no permite concluir que este
presupuesto, se encuentra reunido en favor del sentenciado.

\

En cuanto a este aspecto, de la Resolución Favorable, que\se>emite por los
centros de reclusión, se trae a colación lo expuesto en-érradicatío No. 22365

N \ \ \ \
del 2 de junio del 2004, por la Sala Penal de la Corte Suprema de ilusticia:

\ \\ • \ \ ^,

\

"...6. Quienes piensan en contrario aducenj^omo argumento meHuJar^que si ias
autoridades carcelarias expiden un concepto favorable en cuant^ a la conducta y
a la viabilidad de la libertad condicional,^.los^^fundamentos de 'lo conceptuado por
el INPEC no pueden ser revisados ni ^efútados por el Juez, porque como la
calificación sobre la conducta se emite en un acto administrativo, amparado con

presunción de legalidadf^-cualquier decisiórí-^en contrarío corresponde decidirla a
la misma administración^'o a la jurisdicción contencioso administrativa, con
agotamiento deia vla'gubérnativa sifueseUecesario.

\En criterio de la Sala^d^Casación Penal, tal postura parte de dos supuestos
equil^ocados. D^una 'partef^orque prácticamente quedaría en manos de las
autoridades carcelarias.ei otorgamiento o no de la libertad condicional, y de otra,
poique 'el "concepto^favorable" del INPEC, a que se refiere el artículo 480 del
estatuto ^procesa penal, no puede desde ningún punto de vista desplazar la
facujtad judicial que en materia de libertad se radica en cabeza de los Jueces

/hacia las autoridades administrativas carcelaria, máxime cuando se trata de una
^norma de estirpe instrumental, sin virtud para modificar las instituciones

consagradas en la Parte General del Código Penal, y que básicamente está
destinada a ilustrara los condenados sobre los documentos que debe acompañar
a su solicitud para que el juez pueda "deducir" la necesidad o no de continuar con
la ejecución de la pena.

7. Sin duda, la fase de ejecución de la pena es eminentemente judicial y, por
tanto, las decisiones que durante ella deban tomarse sobre la libertad de los

condenados, o las modificaciones sobre las condiciones de cumplimiento de la
pena, o reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad deben ser
adoptadas exclusiva v excluventemente por el Juez de Ejecución de Penas

V Medidas de Segundad, o por el Juez que lo reemplace...". (Negrillas y
subrayas nuestras).

Luego entonces, le compete a este despacho, no obstante se haya emitido la
resolución No. 02060 del 24 de Febrero de 2022, expedida por el Consejo de
Disciplinar del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB"
de Bogotá, verificar que este presupuesto se cumpla, conforme a la realidad

procesal de la conducta del sentenciado GIOVANNI CARABALÍ SALAZAR en
el tiempo de la reclusión.
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Así las cosas, tenemos que en el caso de! sentenciado GIOVANNI
CARABALÍ SALAZAR, su conducta, durante el tiempo que estuvo en Prisión
Domiciliaria, no fue acorde con los compromisos que conllevaban tal
beneficio, pues, el mismo le fue concedido en auto del 16 de Abril del 2019,
por el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Acacias, Meta, y este despacho, en auto del 15 de Noviembre del 201,9,
Revocó la Prisión Domiciliaria, ante el incumplimiento a permanecer en^el
lugar, que refirió cumpliría la misma y desconocerse su paradero.

TMCi,

Como consecuencia de la situación que originó, la Revocatoria, deMa Prisión
Domiciliaria, se ordenó la captura del penado ,GIOVAf^Nh\^CÁ^BAL[

i SALAZAR, la cual tan sólo se logró materializar, el Ú\a 1,8 de.¡Marzo del 2020
I ' \ \\ ' \
' al ser retenido por gendarmes de la Policía Nacional, en vía pública, y al

solicitársele reporte de antecedentes. \ W'
/- ^ v>

Por tanto, en este aspecto no puede ser/indiferente aquella actitud asumida
por el sentenciado GIOVANNI CARABAL[,SALAZAR, quien estando obligado
a permanecer en su domicilio, voluntariamente evade el cumplimiento de la
pena y de contera-'el ^control de las autoridades judiciales y carcelarias,
encargadás de,evali^aísu''domportamieñto en reclusión.

Téngase en cuenta, l^ql^^ejó consignado, la Corte Constitucional, en
sentencia C-371/02, en.cuanto a lo que se debe considerar como buena

\ V ^
conducta, así:

j

"La obligación de observar buena conducta se traduce en deberes Jurídicos
/cuyo incumplimiento acarrea ias sanciones que en cada caso hayan
\;.sido previstas por ei ordenamiento. No se trata, pues, de una decisión

subjetiva del operador jurídico, a partir de su propia apreciación sobre lo que
debe entenderse por buena conducta, sino que en cada caso, es necesario
acreditar ias infracciones a ios deberes Jurídicos que puedan
considerarse como manifestaciones de maia conducta, situación que
impone una valoración objetiva, a partir del propio ordenamiento...".

En conclusión, en este caso del sentenciado GIOVANNI CARABALÍ
SALAZAR, ej despachp_ ad^^^ que este presupuesto no se reúne en su
favor, ante la actitud asumida para su resociallzación y el desacato a ese
régimen penitenciario domiciliario.

3.2.2.- De la valoración de la conducta por la que fue sentenciado. Sobre el

requisito de la previa valoración de la conducta punible, que debe efectuar el
Juez de Ejecución de Penas, con miras a otorgar ei subrogado de la Libertad
Condicional, debe decirse, que ésta es una facultad para realizar un análisis
integral de la conducta, por la cual resultó impuesta la condena, para lo cual
debe tenerse en cuenta, entre otras, las circunstancias, elementos y

consideraciones, plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de
Conocimiento.
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En cuanto a este ítem, se trae a colación las consideraciones realizadas por
la Corte Suprema de Justicia, en el auto de 19 de mayo de 2015, (proceso
STP6166-2015, radicación 79531), donde se precisó:

"...Tenemos entonces que el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, para conceder ei subrogado penal de la libertad condicional debe,
en primer lugar, revisar si la conducta fue considerada como especialmente /
grave por el Legislador en el artículo 68A del Código Penal y en los artículos{
26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la 1098 de 2006. Si aplicado ese filtro de
gravedad, resulta jurídicamente posible conceder el subrogado,^'0^. el juez
debe verificar, tanto el cumplimiento de los requisitos objetivos^exigidos porla
norma (haberse cumplido las dos terceras partes deja pena\y haberse
pagado la multa, más la reparación a la víctima), com& el curnplimiento de
los requisitos subjetivos que se derivan de ^¡a yalorácíóri\de\¡as
condiciones particulares del condenado". \ \\ \

\ \\Ese criterio jurisprudencial ha orientado las decisiones denlos'jueces de
ejecución de penas -incluida esta Qorporaciórr-^ y la revisíón^constitucionai de
los jueces de tutela. En resumen, 'la jurisprudencia ha aceptado como
razonable y ajustado al ordenamiento júrídico", que los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad^apliquéh, en primer lugar, la regia de
excepciones, por mandato explícito cJel legislador, y luego de ese primer filtro, „
procedan a analizar Ja^aplicación de lajregla general. En este segundo °
momento deLanálisi^lo^syueces deben tener en cuenta la gravedad de la
conducta, talKy como fué valorada en la sentencia condenatoria. No hay
vulneración alguna(én^que^^se elemento subjetivo se convierta en el
aspecto central^ motivo^prlnclpal para negar la solicitud, ello tampoco
constituye una vulneración del principio de non bis in ídem.

\ \ •
Contrario a lo alegado por el accionante, la modificación introducida por el
artículo^30 de la Ley 1709 de 2014, esto es, la supresión de la expresión
^gravedad" del texto normativo, no resta vigencia a la orientación

^jurisprúdencial anteriormente reseñada.
Esa afirmación encuentra sustento en la Sentencia C-757 de 15 de octubre de

2014, en la cual la Corte Constitucional señaló que el primer inciso del artículo
64 de la Ley 599 de 2000, luego de la modificación introducida por el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, es exequible a la luz de los principios del non bis
in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de la separación de poderes (C.P. art.
113). Además, tampoco desconoce la prevalencia de los tratados de
derechos humanos en el orden interno.

Sin embargo, dado que el texto resultante podría implicar la vulneración del
principio de legalidad, debido a que el legislador asignó a los jueces de
ejecución de penas el deber de decidir sobre la libertad condicional con base
en la conducta punible, pero sin dar "los parámetros para ello", esa
Corporación condicionó la interpretación de dicha disposición en
concordancia con lo ordenado en la sentencia C-194 de 2005. es decir,
para conceder o negar el subrogado referido se debe tener en cuenta
todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o
desfavorables al condenado.

En conclusión, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
analizará los requisitos para la procedencia de la libertad condicional, previa
valoración de la conducta punible, esa facultad no excluye la evaluación
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de la gravedad de las acciones u omisiones materializadas por el
y como quedó registrado en el fallo condenatorio...".

IÑegríiia fuera de texto)]

De lo anterior, se establece que la previa valoración de la conducta punible,
que trae la nueva norma, en lugar de restringir las funciones valorativas a
Juez de ejecución de penas, lo que permite es una facultad más amplia en
sede de la ejecución de la sanción penal, en punto a verificar la necesidad o
no de continuar ejecutando la condena de manera privativa de la libertad en
torno a la lesividad del comportamiento y su impacto social^e tal manera;
que como principio se tienda a preservar la seguridad de la^coijnunidad ode
la sociedad y a la vez se propenda por lograr-^ Vespciallzación del
condenado para su posterior reinserción al conglomerado, Ipues^^de lo
contrario, se enviaría un mal mensaje a la sociedad. \ \\ \ ^

En la sentencia C-757/14, en la^cuaUla Gorte Constitucional estudió la
constitucionalidad de la expresión "pre^a valoración de la conducta punible"
del artículo 64 del Código Penal\modif¡cado por el artículo 30 de la Ley
1709/14, dejó establecid6\que: \ \

"39. En conclusiónf^la.'redacción actual el artículo 64 del Código Penal no
establece quéxelementps^^Ja conducta punible deben tener en cuenta ¡os
jueces de ejecución de'̂ penasS.. Las valoraciones de la conducta punible que
hagan los jueces^e kjécución de penas ymedidas de seguridad para decidir
sobróla libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas
las circunstanciasj^lementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavor;ables al otorgamiento de la libertad condicionar, (jslegrílla fuera

^de texto).

L^coíte Constitucional, en sentencia T-640/17, no sólo como parte de la
motivación del citado fallo tuvo en cuenta los anteriores fundamentos de la

sentencia C-757/14, si no que concluyó:

"...10. Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 dei Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas con
impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción ie impone ei deber a!
juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique ei cumplimiento de los
requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva
disposición amplía el objeto de la valoración que debe llevar a cabo el
juez de ejecución de penas más allá del análisis de la gravedad de la

conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la
misma...". (Negrilla y subrayaron fuera_de_textp);

En este orden de ¡deas, se analizará este aspecto subjetivo de la valoración
de la conducta del sentenciado GIOVANNI CARABALÍ SALAZAR,
atendiendo ese precedente jurisprudencial antes citado y lo que se ha dejado
anotado al respecto por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en las
decisiones de tutela STP 15806-2019 radicado 107644 del 19 Noviembre

2019 y STP4236-2020 radicado 1176/111106 del 30 de Junio del 2020,
además, teniendo en cuenta su resocialización, así como los hechos de la
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sentencia, frente a lo cual y desde ya, se puede decir, que la naturaleza de
la misma, no permite hacer un pronóstico-diagnostico favorable para
concederle el beneficio.

Entiéndase que si bien se exige un análisis global de la conducta punible,^
que incluye conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales, ios factores
favorables al condenado expuestos en la sentencia, así como ^su
resocialización, también es necesario verificar la lesividad del delito^''^
sancionado y el impacto social causado, para que en ^conclusión se/
determine la necesidad o no de continuar con \el> tratamiento
penitenciario. \ W ^

SIGCMA,

\ \ \
Ahora, para efectuar una valoración de la conductaNperial,. que^^abarque los
contextos favorables y desfavorables^al-judicializado, considerados en la
sentencia condenatoria, debe recoñocer el despach^que GIOVANNI
CARABALÍ SALAZAR, acredita comoCse.ha^dejado anotado en los acápites
anteriores, Arraigo Familiar y Social, concepto favorable de las Directivas del

reclusorio para la concesión de la, Libertad Condicional y actividades de
Redención de Pena-'cc^o parte de la^r^ócialización; sin embargo, tenemos
que al ponderar estos'^spectos con las circunstancias en las que se
desarrolló el injusto penal portel cual resultó condenado, y el no mantener
una buena conducta íuránte^la privación de la libertad, se genera como
resultado una valpración-^egativa de la conducta, como quiera que la
personalidad del enjuiciado coloca en peligro a la sociedad, pues, junto a su
proceder durante la reclusión, está además la protección de los asociados,
que.también compete resguardar a la Administración de Justicia.

Revisados los hechos, por los que se impuso las condenas al penado
GIOVANNI CARABALI SALAZAR, a juicio de este despacho no pueden
tenerse como leves o de poca significación, por el contrario, se trata de unos
sucesos de suma gravedad, atendiendo la modalidad utilizada para su
perpetración por parte del condenado, toda vez, que su captura se produjo,
por las autoridades policiales en un retén vial cuando se desplazaba en un
bus de servicio público, en la vía que de municipio de Puerto Rico al de
Granada, Meta, llevado en su equipaje, una ametralladora calibre 7.62, dos
fusiles calibre 5.56, cinco proveedores para ametralladora calibre 7.62, cinco
proveedores para fusil galil 5.56, siete proveedores para fusil IVIM, cinco
proveedores para munición calibre 5.56, así como 516 cartuchos calibre 5.56
mm y 154 cartuchos calibre 7.62.

Como se observa^se jrata^ de unos sucesos altamente nocivos, que
ameritaron en la sentencia ese reproche, no solo por la afectación que
acarrea a ese bien jurídico de la Seguridad Pública, sino que esa tenencia
ilegal de parte del condenado y su trasporte a esta parte del territorio
nacional, en el que se encuentran varios grupos al margen de la ley, que
exacerba y ponen en evidente peligro a la sociedad, generan caos, pánico y
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zozobra, tal comportamiento del penado por ende, contribuye en gran medida
en la desestabilización de la vida en sociedad, pues, se auspicia en cierta
medida el conflicto armado, el crimen organizado, la delincuencia y demás
grupos al margen de la ley que a diario generan y afectan tantas víctimas
inocentes,

/
Sin duda la modalidad de la conducta, el móvil, y la cantidad de elementos
bélicos ilegales llevados consigo, revelan una personalidad osada en el
penado GIOVANNI CARABALÍ SALAZAR, que no se detiene^ante ningún
obstáculo para obtener lo que pretende, como ocurrió en el "présente asunto,
pues, sin reparo alguno se transportaba en un vehícujcáe^sérvici^ público de
transporte de pasajeros, un arsenal ilícito. De manera,.,qüe;^considera este
Funcionario Judicial, que quien así actúa no revela ehmíniíno respeto'por sus
semejantes y amerita continuar con eUtratamiento penitenciario, para
que reflexione y corrija su proceder:^ \ \ >

r" O y .^tuar; este del sentenciado GIOV/^NNrCARABALI SALAZAR, que, junto a la
naturaleza, modalidad^y gravedad de''la conducta, permiten concluir, que
amerita un tratamiento' penitencian^^ adecuado y eficaz, para que
entienda el re^speto^ué^debe a los^bienes jurídicos tutelados y en el
futuro abstenerse de^incurrir en nuevos hechos atentatorios contra el
ordenamiento penal/

Así, atendiendo esos postulados jurisprudenciales y teniendo en cuenta el
análisis de la valoración de la conducta punible, ejecutada por el aquí
condenado GIOVANNI CARABALl SALAZAR, se considera arribar a la
conclusión como se reitera que resulta necesario mantener el tratamiento
penitenciario del sentenciado, a fin de que la pena cumpla la función de
prevención general además de resultar disuasiva para evitar que el
condenado vuelva a incurrir en esta clase de delitos, de tal manera, que le

quede claro al sentenciado, que la administración de justicia, no puede ser
benévola con quienes cometen semejantes delitos, al tiempo que se envía un
mensaje al resto del conglomerado social para evitar que alguien más, se
anime a imitar ese deleznable comportamiento.

En Sentencia T-019 de 2017, la Corte Constitucional, reiteró;

«Es decir, se le impone al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad una junción valorativa que es determinante a efectos de conceder
el subrogado penal y en el que la autoridad judicial no puede apartarse del
contenido de la sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia
del subrogado penal.
(...)
Se agrega que la valoración de la conducta punible tendré en cuenta él
contenido de la sentencia condenatoria tanto en lo favorable como en lo

desfavorable^ lo que puede motivarnegar la solicituddel subrogado.»

1560/
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En consecuencia, este Juzgado considera que no se encuentra satisfecho
por parte del condenado GIOVANNI CARABALl SALAZAR, estos
presupuestos subjetivos, exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para
reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; por ende, habrá de
negársele lo solicitado.

/ (t:
En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras

consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAsV-
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE B0G0TÁ;> D.C.,

RESUELVE

• \\.PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL ál^cohdeñado^ GIOVANNI
CARABALÍ SALAZAR, por las razones .expuestas en la partev,aiotiva de este
proveído. x ^ \ \ ^

y

SEGUNDO: INFORMAR y ENVIAR copia.de esta decisión al establecimiento
\ f

carcelario donde se encuentra recluido ehpenado.

\ >
TERCERO: Contra esta^proyidencia proceden los recursos de Ley.

\ y\
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

\
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., trece (13) de abril del dos míl veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

REASUMIR el conocimiento de las presentes diligencias de coriformidad con
lo dispuesto en el artículo 38^de la Ley 906 de 2004 y emitir pronunciamiento
en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD^CONDICIOÑAL solicitada

por el sentenciado ERNEY MEDINA ORTIZ.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El Juzgado 2° Penal del Circuito de Conocinníento de Armenia, Quindío,

mediante sentencia emitida el 5 de Septiembre de 2019, condenó a ERNEY
MEDINA ORTIZ, como Autor penalmente responsable del delito de Tráfico,
Fabricación o Porte de Estupefacientes, a las PENAS Principales de 56
Meses DE PRISIÓN y MULTA de 1.75 s.m.l.m.v.. además a la Accesoria de
INHABILITACIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONÉS PÚBLICAS, por el mismo
lapso de la pena principal" privativa de la libertad, negándole tanto, el
subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el
mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.2." En proveído del 16 de Septiembre de 2021, el Juzgado 01 de Ejecución
de Penas y ÍVIedidas de Seguridad de Acacias, Meta, le concedió al
sentenciado ERNEY MEDINA ORTIZ, la Prisión Domiciliaria en aplicación del
artículo 38 G de la Ley 1709/14.

2.3.- A la fecha, el sentenciado ERNEY MEDINA ORTiZ ha cumplido un total
de pena, entre ei tiempo físico de privación de la libertad y Redención, de:

Descuento físico: captura octubre 4/19^ 30 meses y 12 días
Redención Reconocidas

1.- Auto del 01 de abril del 2020 0 meses y 20.5 día
2- Auto del 18 de septiembre del 2020 0 meses y 29 días
3.- Auto del 24 de noviembre del 2020 1 mes y 1.5 día
4.- Auto de! 02 de marzo del 2021 1 mes V 0.5 días
5.- Auto del 14 de ¡ulio del 2021 2 meses y 9.5 días
Total redenciones 6 meses y 1 día
TOTAL PENA CUMPLIDA 36 MESES V13 DÍAS

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Estuvo,detenido entree 27y29 dejuniodel 2019, es decir. 2 días.
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Tal como Ut supra se indicó, se allegó el presente proceso para avocar
conocimiento por reingreso y por el penado ERNEY MEDINA ORTIZ, se
allegó vía correo electrónico, solicitud de Libertad Condicional, por !o que el
despacho procederá a pronunciarse en derecho frente a estos aspectos.

El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),'
impone que a la solicitud de libertad condicional debe adjuntarse. la

resolución favorable expedida por el Consejo de Disciplina o, en su defecto,-
por el director del establecimiento penitenciario, copia de la cartilla biográfica -
debidamente actualizada y de los demás documentos que acrediten las
exigencias previstas en el Código Penal, requisitos estos que se requieren
verificar para posibilitar el estudio del subrogado..

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos.-27-de Junio del

2019-, se advierte que la legislación-penal á aplicar corresponde al artículo
64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014:

"Artículo 30. Modificase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
así:

* í

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condiciónál a 'lá.persbna condenada a pena privativa de la libertad
cuaiido haya cumplido los siguientes requisitos:

•I . •

1. Queja persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
i ;

2. Que '̂Su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
s péñitenciarío en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
' no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ia víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Esta normativa, establece los requisitos sustanciales básicos para la
concesión del mencionado subrogado, esto es, i) que el sentenciado haya
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descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de la pena que se le impuso,
ii) reparado a la víctima, üi) que se acredite el arraigo familiar y social del
penado (lo que se ha denominado «factor obietivo») y ¡v) que de la buena
conducta durante el cautiverio, así como de la valoración de la conducta

punible objeto de reproche, el Juez pueda colegir que no existe necesidad de
proseguir el tratamiento penitenciario («factor subietivo»).

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena, verificar el

cumplimiento de dichos parámetros, por el sentenciado ERNEY MEDINA

ORTIZ, los cuales se aclara son acumulativos v no alternativos, esto es

el no cumplimiento de una sola de estas exigencias," da lugar a negar el
beneficio pretendido. ,

\

En cuanto al presupuesto establecido en el artículo 471 del CPP., para
posibilitar el estudio del subrogado, esto es, que se allegue la resolución
expedida por las directivas del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano "COMEB" de Bogotá, en la que se conceptúe favorablemente
respecto de la concesión de la gracia en cuestión, la misma no es
presentada por el penado ERNEY MEDINA ORTIZ, n¡ ha sido allegada
por la reclusión, por lo que no se encuentra reunido este requisito, que
posibilite al despacho, el estudio de las exigencias objetivas y subjetivas,
consagradas en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30
de la Ley 1709 de 2014.

Por lo anterior y al no encontrarse reunido este presupuesto legal, queda el
despacho relevado de efectuar consideración ájguna, en torno a los demás
ítems y, en consecuencia, se negará la Libertad Condicional al penado
ERNEY MEDINA ORTIZ.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

Se dispone Reavocar el conocimiento de las presentes diligencias seguidas
en contra del sentenciado ERNEY MEDINA ORTIZ, por reingreso y de
conformidad a jo contemplado en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, por lo
que se Ordena por Asistencia Administrativa de este Juzgado, se proceda a

registrar en el Sistema, las Redenciones de Pena reconocidas al

sentenciado.

Por lo anterior, se ordena por el Centro de Servicios Administrativos de

estos Juzgados, se:

a) Informe al Juzgado fallador que este Juzgado reasumió la ejecución de la
pena del condenado ERNEY MEDINA ORTIZ.
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b) Comunique al Director del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB" DE BOGOTÁ, que este
Juzgado reasumió la ejecución de la pena, impuesta al condenado ERNEY
MEDINA ORTIZ, solicitándole de ser legalmente procedente, por parte del
Consejo de Disciplina o quien haga sus veces, remitan el original de la
Resolución de Concepto Favorable, para el estudio de la viabilidad de otorgar
al sentenciado, el beneficio de la Libertad Condicional; igualmente, los
certificados de conducta de los sentenciados, con el fin de verificar el

cumplimento de las exigencias de los artículos 64 del Código Penal y 471 de
la Ley 906 de 2004.

c) Requiérase al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO "COMEB" DE BOGOTÁ, para que se alleguen los
informes de visitas domiciliarias que se le han realizado al penado ERNEY
MEDINA ORTIZ, en la en la Calle 75 B Sur No. 34-15 del Barrio

Arborizadora Alta Localidad Ciudad Bolívar en esta ciudad, y en lo sucesivo
las remitan en forma periódica, de acuerdo con lo establecido en el artículo

24 de la Ley 1709/14, que adiciono el artículo 38 0, al Código Penal. ^

d) Ofíciese a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, con el fin de
establecer los antecedentes delictivos del condenado e infórmese que el

sentenciado ERNEY MEDINA ORTIZ. se encuentra en Prisión Domiciliaria

en la Calle 75 B Sur No. 34-15 del Barrio Arborizadora Alta Localidad

Ciudad Bolívar en esta ciudad, lo anterior como medio de control adicional

de la medida artículo 24 de la Ley 1709/14, que adicionó el artículo 38 0,

al Código Penal.

Se le hace saber al sentenciado ERNEY MEDINA ORTIZ que la

infracción a las obligaciones impuestas al momento de concedérsele la

Prisión Domiciliaria, en especial, la de abandonar su residencia sin

permiso previo del juez eiecutor o el INPEC. dará lugar a la revocatoria

del beneficio concedido previo traslado para gue ejerza el derecho de

defensa.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras

consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REAVOCAR las presentes diligencias seguidas en contra del
penado ERNEY MEDINA ORTIZ, por reingreso y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.
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SEGUNDO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL ai condenado ERNEY

MEDINA ORTIZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto.
TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dese cumplimiento en forma inmediata al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en la parte motiva de este auto.

CUARTO: INFORMAR y ENVIAR copia de esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.

QUINTO: Por Asistencia Administrativa de este Juzgado, se proceda a

registrar en el sistema, las Redenciones de Pena, reconocidas al

sentenciado. , '

SEXTO: Contra esta providencia proceden, en lo pertinente-' y según su
naturaleza, los recursos de Ley.

JMSL

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

% Í£?/o-f/zoZZ

^ £\-v\ey Heámci
^ o ZL{ ^ ^ é

^ £\acY +

o
> en4 o

CQ

' "1 ^

rr, (n

CO ÍS"

X, rn

O
¡s
o
•o

w
uj
I..

o
a.

•a>
3
cr

¡>z
'•S
o
z:

x' í;.>
c.»

! l'-
•

u
Clí

u.

JS
c
ai

ic:
í.?

I o

<í>

Calle 11 No. 9 A - 24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tei (571) 3423041
Bogotá. Colombia

wmv.ramaiüdicial.gov.co

CNÍ
cvj
o
CNI

era

.2
o
c
CJ

c
n:

•Vi

es ;
O)

iO
fO



R^ajudidal
I' Consejo Superior dek Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor

Juez 21 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 59785

Condenada FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES
Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO 0442 DE

FECHA 10 DE MAYO DE 2022

Fecha de tramite 17/05/2022 HORA: 08:44 A.M.
Dirección de notificación CARRERA 75 A No 76 A SUR 46

CARACOLI

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto interlocutorio 0442
de fecha 10 de mayo de 2022, relacionada con la práctica de notificación
personal del contenido del auto en mension, debo manifestar:

Una vez en el sector atendió LUZ DARY (sin proporcionar mas datos),
habitante del inmueble, quien indico luegode consultar y de golpear una
puerta interna, que el CONDENADO NO SE ENCONTRABA, recibida la
información se dio por terminada la diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del predio visitado:

Cordialmente.

FREDY GAMBOA PXHN

DOR
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• Condenado: FREYSER STEVEN QUIROOA NIEVES

CédiJa: 1030677116

Delilo: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
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RESUELVE 2 PETICIÓN

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

SIGCMA

REASUMIR el conocimiento de lias presentes diligencias, de cgn^m|ídad con
dispuesto en el artículo 38 de la Ley906 de 2004, y emitir pronunciamiqntp en torno

CONDICIO,ÑÁL so*'
di . U

al eventual reconocimiento de' LIBERTAD C0NDIC10,^AL sd¡i'9itádi, por el
sentenciado FREYSER STEVÉN QUIROGA NIEVES^! co$fo|CT|f^ai documentación
que reposa en el proceso y que fuera remitida por "el|Cot^iejo\CaF¿elario y
Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bc^ptá.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES-^V
\--2.1.- En sentencia proferida el 3 dé^Máyp de 2016, por el Juzgado 13 Penal

Municipal con FuncióQ->^Gi^ Conocimiento'-'de Bogotá, fue absuelto el penado
FREYSER STEVEN^líljRtíQA NIEVES^delMfelito de Hurto Calificado yAgravado.

2.2.- La Sala Penal d^I T^btin^l-Superior de Bogotá, en providencia del 24 de Marzo
del 2^7, revocó lá^s'ánfepcía'.cjé'primera instancia proferida egl^vqr de FREYSER
ST0yÉt^ QUIROGANjÉyES'y lo condenó como Coautor penalmente responsable
del ^delitp^de Hurto CÍigJifrcado yAgravado Tentado, a las PENAS Principa! de 72
Mes^jjW^PRlSIÓN yAccesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE
DEREffi®&Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo lapso de la pena privativa de
la/--Iibertaa; negándole tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de la
Ejéc^ióti de la Pena, como el mecanismo sustítutivo de la Prisión Carcelaria por
Domiciliaria.

i
fe'

•j

2.2.- En proveído del 24 de Septiembre de 2021, el Juzgado 04 de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias, Meta, le concedió al sentenciado
FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES, la Prisión Domiciliaria en aplicación del
artículo 38 G de la Ley 1709/14.

2.3.- A la fecha, el sentenciado FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES ha

cumplido un total de pena, -entre el tiempo físico de privación de la libertad y
redención de:

3.-

Descuento físico: captura febrero"8/18^ 51 meses y 03 días

Redención Reconocidas d

1Auto del 22 de enero del 2019 1 mes y 5 días
2.- Auto del 05 de agosto del 2020 4 meses y 29.5 días
3.- Auto del 21 de junio del 2021 1 mes y 06 días -
Total redenciones 8 meses y 8.5 día
TOTAL PENA CUMPLIDA 59 MESES y 11.5 DÍAS

^Estuvo detenido el 29y30 de Abril del2015, es dear, 2 dias.
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Condenado: FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES
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Delito:HURTOCAUFICADO AGRAVADO
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RESUELVE 2 PETICIÓN

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut supra se indicó, se allegó el presente proceso para avocar
conocimiento por reingreso y por el penado FREYSER STEVEN QUIROGA
NIEVES, se allegq;;jvía correo electrónico, solicitud de Libertad Condicional, por lo
que el despacho procederá a pronunciarse en derecho frente a estos aspectos.

Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014: \
% * \

\ \ \"Artículo 30. Modificase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2Ót)0. él cualquedará

Artículo 64. Eljuez, previa valoración de la conductá^^píiríitile, co/?ce¿/erá la
libertad condicional a la persona condenada, a pena p)iyattva^d.e'la libertad
cuando haya cumplido los siguientes réquisitok

1. Que la persona haya cumpHdáijas tres qiiihtas (3/5) partes de la pena.
'v'

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos - el 29 de Abril del 2015
se advierte que la legislación penal a aplicar corresponde al artículo 6.4 del Código" '̂"' .

VJ-.

2. Que su adecuado^^desempeño x corhportamiento durante el tratamiento
penitenciario en^á centro de reclu'Éión permita suponer fundadamente que
no existe necesida'*djdé\continuarlá'ejécución de lapena.

\ 1)
3. Que demuestre áiwigo familiar y social.

Qprrésponde al 'jüez<';'cpmpetente para conceder la libertad condicional
establecer, con tódof los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existérigia o inexistencia del arraigo.

. !l «A
i' I;'^

En tódo'paso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aségurámlento del pago de la indemnización mediante garantía personal,

^^^réal/bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Esta normativa, establece los requisitos sustanciales básicos para la concesión del
mencionado subrogado, esto es, 1) que el sentenciado haya descontado mínimo las
tres quintas (3/5) partes de la pená que se le impuso, ü) reparado a la víctima, íli)
que se acredite el arraigo familiar y social del penado (lo que se ha denominado
«factor obietivo»! y iv) que de la buena conducta durante el cautiverio, así como de
la valoración de la conducta punible objeto de reproche, el Juez pueda colegir que
no existe necesidad de proseguir el tratamiento penitenciario (lo que se ha
denominado «factor subjetivo»V

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena, verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, por el sentenciado FREYSER STEVEN
QUIROGA NIEVES, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es
e/ no cumplimiento de una sola de estas exigencias, da lugar a negar el beneficio
pretendido.
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Previo a ese estudio de los requisitos establecidos en la norma antes analizada,
debe verificarse sí es procedente este beneficio o no conforme a la conducta por la
que se le condenó a FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES, siendo esta la de
Hurto Calificado y Agravado Tentado, la cual no está excluida de este beneficio en
el artículo 26 de la Ley 1121/06^o en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

SIGCMA

Ahora en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código Penálí|l^..<T'̂ '
tenemos que en el parágrafo 1° de la misma norma instituye concretamente ^
"Parágrafo 1°.Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad'
condicional contemplada en el artículo 64 de este Código..." ^ *1

En el asunto objeto de análisis, tendremos por acredit^oj^l 'ci| rrlf lir^jento del
presupuesto establecido en el artículo 471 de la Ley 90WüffesCbnNl"áÍ Resolución No.

«i i:'" -'1 • "y02518 del 05 de Agosto de 2021, expedida por el Conseji^de Discipüha de el
Complejo Carcelario yPenitenciario Metropj^it^o "COMÉB-" gg^p'̂ gotá, en la que
se conceptúa favorablemente respectojje'táV§óf;\ces¡ón'de'̂ la[ígracia en cuestión y
para dicho fin se anexa como documántaciS |̂p^r ser pertinentes ynecesarios, la
cartilla biográfica del condenado, Vñ- •fáxqüie' se consigna la certificación de
calificación de la conducta comportam"é,htál. durante su reclusión.

En consecuencia, ^prq '̂dér^ el despachóla' estudiar las exigencias objetivas y
subjetivas, consagraciás^en-.;él artículo 64 del Código Penal, modificado por el
artículo 30 de la Ley .IjO^de 2014.

3.1.'fíéquls¡tos objeJívosV^'
\

3.1.1/-Qúe^la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. Como
se indiéó,;!feREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES, fue condenado a la pena de 72
rneses>'d^pr¡sión, es decir, que las tres quintas partes de esa sanción equivalen a
43.^^sés y 06 días, frente a este tópico objetivo, encontramos que, en el presente
caso, se encuentra reunido en fayor del sentenciado, pues, a la fecha, ha purgado
una pena de 59 meses y 11.5 días.

3.1.2.- Que demuestre arraigo familiar y social. En cuanto a este punto, tenemos
que el penado FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES se encuentra disfrutando de
ia Prisión Domiciliaria, encontrándose bajo vigilancia del Complejo Carcelario y
Penitenciario [\/letropoI¡tano "COMEB" de Bogotá, en Carrera 75 A No. 76 A Sur - 46
Barrio Caracoli de esta ciudad. Luego entonces en este caso se encuentra cumplido
este requisito.

3.1.3.- La reparación a la víctima. En cuanto a este aspecto, no se conoce en el
proceso, sentencia que condene al pago de ios daños y perjuicios.

3.2. Requisitos subjetivos.

' ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DEBENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Jurísprudenda Vigencia destacado de la C-073-10> Cuando se
trate de delitos de terrorismo, firianciación de terrorismo, secuesfro extorsivo, extorsión yconexos, no procederán las rebajas de pena por
sentencia anticipada y confesión, nise concederán subrogados penales o mecanismos svstitullvos de¡apena privativa de la libertad de
condena de ejecución condicional osuspensión 'condicional de ejecución de la pena, olibertad condicional. Tampoco a /a prisión domiciliaría
como susStuüva de lapríslón, nihabrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo ¡os benefídos por
colaboradón consagrados enelCódigo deProcedimiento Penal, siempre que estasea efícaz.
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En cuanto al aspecto subjetivo, revisada detenidamente la actuación, no encuentra
este Juzgado obstáculo para acceder a la pretensión liberatoria del sentenciado
FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES.

3.2.1.- De la conducta durante su reclusorio. En efecto el comportamiento
observado por el penado FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES en el tiempo de':^tl ^
cautiverio, ha sido valorado en forma satisfactoria por las directivas del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, pues, no sólo (hav^;::^^
expedido certificación avalando la Libertad Condicional, si no qu^en la cartiííai'̂ ^r
biográfica se observa que la conducta ha sido calificada como Byerta'yVp Ejemplar:^.:' ,,
además, no se ha reportado trasgresiones al régimen domiciliario que:,cumple.

\ \V •í.-\
X. \ \ \X

3.2.2.- De la valoración de la conducta. Cierto es queMa-córidúcí-a ¿d'r '̂̂ íá.;q fue
condenado FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES/\es\^altamenteVn'ociva y
reprochable por la afectación que acarrea^.?^ ese BienX^júrí^icí^^d^l patrimonio
económico, pero encontramos que el panado,mostrado\sÍJ-arrepentimiento, ha
mantenido antes y durante la ejecuciófi de' Iá p.eíia una bueríá'conducta, de lo que
se puede inferir que el sistema progresivo'del tratamiento penitenciario, ha surtido el
efecto resocialízador esperado, arrojando así Jin^ diagnostlco-[¿gnósticp/fevora^^^
de donde se desprénde^¿.gue de ser agraciado con la Libertad Condicional, acatará
los compromisos que s^ié'impongan. \ ^

Frente a la valoráción-.dé^lá conducta punible, se tiene que la Corte Constitucional,
en sentencia C-7574 d|̂ ||§*de Qctubre de 2014, señaló:

•í"
Parlo tanto, ¡l^a norma que exige que ios jueces de ejecución de penas

váloren^a conducta punible de las personas condenadas a penas privativas
de sí/ ^libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible,
sip^nipre/y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elerrip^ntos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional".

En sentencia T-640/17, esa misma Corporación, dejó establecido además que:

"...Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia
constitucional que tienen la resocialización de las personas condenadas y la
finalidad preventiva especial de la pena. Por ello, indicó que el juez de
ejecución de penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible, la
personalidad y antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el
proceso de readaptación social del condenado en procura de proteger a la
sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar la
conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean
estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional de
los condenados

En este punto, se tendrá en cuenta el concepto de tratamiento penitenciario,
conforme lo ha establecido la Corte Constitucional:

"...El concepto de tratamiento penitenciario en los siguientes términos: "Se
entiende por Tratamiento Penitenciario el conjunto de mecanismos de

/-.runo/ ¡tir1íi/¡rtilal tonriianfaQ s> ¡nfíiiír e>n la mnHir.inn Hfí fa.Q

\
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personas, mediante' el aprovechamiento del tiempo de condena como
oportunidades, para que puedan construir y llevar a cabo su propio proyecto
de vida, de manera tal que logren competencias para integrarse a la
comunidad como seres creativos, productivos, autogestionarios, una vez
recuperen su libertad. Dando cumplimiento al Objetivo del Tratamiento de
preparar al condenado(a) mediante su resocialización para la vida en libertad
(-y'- /-

En la sentencia T-640/17, se precisó establecido que:

SIGCMA

•< y

"...De allí que la teoría actual de la pena refiera que eH'írátamiento /
penitenciario deba estar dirigido a la consecución de la reeducación y la
reinserción social de los penados, y deba propender f3.orque\el'-cónáenado
tenga la intención y la capacidad de vivir respetando f/a/ef \p,ená7, en
desarrollo de una actitud de respeto por sufamilia, erprójimó/y^fa kdcie^^ en
general. Es lo que se conoce como la humanización de: lá^p^há a\ partir del
postulado de la dignidad humana qu^,.^,establece 'é/ 'ártl'cu)g-' 1 de la
Constitución Política''. y'" \ \ i A

Así las cosas, acogiendo los anteriores fuf^amentos jurisprudenciales, tenemos que
en el presente caso, aspectos objetivos fueron los fundamentales para concluir la
necesidad de mantener pri\(ado de laMíbert^d al sentenciado FREYSER STEVEN
QUIROGA NIEVES, .para .el cumplimienip deja pena, que es infractor primario, por
lo que no posee^.antecedentés penales, y>que como se ha anotado de la conducta
que se ha adoptado por el-'con^enado en cumplimiento de la pena impuesta, se
puede deducir, qüe está'listó'para regresar a la sociedad, conforme lo reveía sü
•positivo proceso de^esocíalización.

\ \ \
Es d^cir, bue el condenado FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES, ha venido
cumpliendójdebidamente con su pena, conforme al tratamiento penitenciario que ha
recjbi¿d y/consecuente progresividad en su resocialización, lo que permite
cpnsid^raí^se por este despacho y atendiendo la jurisprudencia anotada, que se le
puede brindar esa oportunidad del subrogado penal solicitado, de la Libertad
Condicional, para que en el seno de la sociedad recapacite sobre lo sucedido y sea
una persona útil a la misma y no vuelva a quebrantar las normas penales.

Frente al anterior panorama, se estima por este despacho, que existen garantías
para inferir razonablemente que FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES, observará
un comportamiento acorde con el ordenamiento jurídico, razón por la cual se le
concederá la Libertad Condicional, quedando sometido a un período de prueba de
14 meses, durante el cual deberá acatar las obligaciones previstas en el artículo 65
del Código Penal, cuyo cumplimiento garantizará con la suscripción de acta donde
así lo manifieste y con la cancelación de Caución Prendaría por valor de dos (2)
s.m.l.m.v.

^Sentencia T-286/11.
' En laSentenda T-7Í8 de2015, laCorte sereíaió almodelo de pOtiSca criminal, eltratamiento pe/i/íenoano ylaresodalizadón del condenado. Puntualmente
señaló que lapolitíca críminal cdombiana ysumodelo de¡ustida estén encaminados asatisfacer elrBstat}ledmiento de los derechos de las victimas yalograr
vna efectiva resodalizadón del autor de laconducta penal, porque en elmarco de un Estado sodal ydemocrático de derecho, fundado en laégnidad humana y
que propende por un orden sodal justo, la inten/endón penal tiene como fines ¡aprevendón, laretribución ylaresodálizadón, esta última sejustifica en que la
pena no persigue esexcluir delasodedad al/nfracfor sino otorgaría lasheffsmientas pera que alcance lar&ncoiporadón o adaptación a lavida ensodedad",
Més adelaníe, predsó gue la resodaiizadát del infractor eslafinalidad central del tratamiento pen/fenc/arfo, por condguiente, ya en el mámenlo de purgar la
pena, alas instUudones públicas no sdoles corresponde asegurar lareparadón ygarantía de no repetídón delas viclimas, dno que deben volcarse alograr que
elpenado seremcorpore a lavida sodal,es decir, asegurarle laresodalizadón'.
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PROCEDIMIENTO LEY S06/04

Radlceaon: Unico 11001-60^015-201S-03905-00 / Interno 59785/ Aulolnleriocutorio: 0442
Condenado; FREYSERSTEVENQUIROGA NIEVES

Cédula: 1030677116

Deülo: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO 'COMEB'DE BOGOTÁ.

RESUELVE 2 PETICIÓN

Realizado ei pago^.'del valor de la Caución, lo cual puede hacer mediante póliza
judicial, se remitirá la diligencia de compromiso y la boleta de libertad ante el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COiVlEB" de Bogotá.

Desde ahora, se previene al encausado FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES,
que en caso de incumplimiento injustificado de los compromisos adquiridos con la''
Judicatura, le será revocado el subrogado penal y se hará efectiva la caución previo.
ei trámite de Ley. !

4.- OTRAS DETERMINACIONES. \ '
\ '{. \ """"

Se dispone Avocar el conocimiento de las presentes diligencias segui"das en contra
del sentenciado FREYSER STEVEN QUIROGA NÍ^EVEjS, 'p,Lr Véingreso de
conformidad con lo contemplado en el artículo 38 de la Le^ goB^de 200\, p.orío que:

Por lo anterior, SE .ORDENA por el Centro' de Seivicios Administrativos de estos
Juzgados, se: ]

\ \,/ '
\a)l Informe al Juzgado fallador que este Juzgado reasumió la ejecución de la pena

"del condenado FREYSER'STEVEN QUlROGi^ NIEVES.

b): GoTÍiunlquefálÍD/ector^del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO •"dojVlÉB" 'DE BOGOTÁ, que este Juzgado reasumió la
ejecución de la íjenátAitnpüesta al condenado FREYSER STEVEN QUIROGA
NIEyÉS>

En ra^pqXy mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

I\JJEPID^4 D^ SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,
L

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR las presentes diligencias seguidas en contra del penado
FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES, por reingreso y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.

SEGUNDO: CONCEDER al condenado FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES, la
LIBERTAD CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

TERCERO: Constituida la . Caución Prendaría y suscrita la Diligencia de
Compromiso, se expedirá la respectiva Boleta de Libertad, en favor del condenado
FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES, para ante la dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, la que se hará
efectiva previa verificación de que el agraciado no sea requerido por otra autoridad
judicial.

CUARTO: INFORMAR y ENVIAR copia de esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.
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PROCEDIMIENTO LEY 906/04

Radicación: Único imi-SO-00-015-20i5-03905^Q / Memo S9TS5/ Avioínlsrioaitoiio:0442
Cksndenado: FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES

Cédula: 1030677116

DeTito: HURTO CAUFICADOAGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO 'COMEB'DE BOGOTÁ.

RESUELVE 2 PETICIÓN

QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, dase
cumplimiento en forma inmediata al acápite de OTRAS DETERMINACIONES,
contenido en la parte motiva de este auto.

SIGCMA

SEXTO: Contra esta providencia proceden, en lo pertinente y según su naturaleza,
los recursos de Ley.

Notífíquese al sentenciado en la Carrera 75 A Nó. 76 A Sur - 46 Barrio Caraóolí

de esta ciudad.

/
•í" . • -

.X

X

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^ERNANDq DA^RACERO
JUEZ

• >
rS

o
"O ^
03 T3

'--n



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 021 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendol.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Junio de 2022

SENOR(A)
FREYSER STEVEN QUIROGA NIEVES

CARRERA 75A No. 76A SUR 46 CARACOLI

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1656

NUMERO INTERNO 59785

REF: PROCESO: No. 110016000015201503905

C.C: 1030677116

LE NOTIFICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA DEL 25 DE MARZO DE 2022 ESTE DESPACHO RESOLVIO

AVOCAR LAS DILIGENCIAS Y CONCEDER LIBERTAD CONDICIONAL., AL CONDENADO DE LA

REFERENCIA,DE REQUERIR EL CUERPO COMPLETO DE LA DECISION, SOLICITARLA AL CORREO

ELECTRONICO A: SEC01JEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO PARA LO CUAL CUENTA CON

UN TERMINO DE DOS (2) DIAS HABILES (DECRETO 806 DE 2020) CONTADOS A PARTIR DE RECIBIDA
LA PRESENTE COMUNICACIÓN, HECHO LO CUAL SE ENTENDERA NOTIFICADO DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE LE EXHORTA PARA QUE APORTE SU TELEFONO DE CONTACTO, CORREO

ELECTRONICO Y DIRECCION DE REFERENCIA COMO QUIERA QUE EN RAZON DE LA CONTINGENCIA

COVID-19 RESULTA INDISPENSABLE AMPLIAR LOS CANALES DE COMUNICACIÓN.

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., trece (13) de abrií del dos mí! veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

REASUMIR el conocimiento de las presentes diligencias de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley 906 de 2004 yemit¡r(pronAhciamientá
en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN,Df PÉNÁ, conforme
documentación allegada, vía correo electrónico. por/éíjCompléjó CaVc^ y
Penitenciario Metropolitano "COMES" de Bogotá] y\pettción>d'él.sentenciado
YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ,' quiefi: 'adem^ás solicita e(
eventual reconocimiento de la PRISIÓN^DOMICILIARÍA^Wnterríplada en el
ARTÍCULO 38 GDE LA LEY 1709 DE 2014.\ \ [i

^^ CO /2.- ANTECEDENTES PROCESALES V y
\ <

2.1.- En sentencia 4eKl3 de Febrero, de 2014, el Juzgado 05 Penal del
Circuito Especializado,d/Bogotá, con^^nó a VOÍNER ENRIQUE SÁNCHEZ
GUTIÉRREZ, co'fno{'Áutoripenalmente responsable del delito de E^orsión
Agravada, impo^niéndole'la^PENAS Principales de 60 Meses de¡PRÍSIÓN,y
MULTA de ISO^s.m.hm.v.. además a la Accesoria de INI^ABILIT^IÓN
PARA EL.EJERCICIO DE DERECHOS^ FÜÑCIQÑES [PÚBLICAS-." Por un
lapáo íQual a la péna*>Dnnc('pai privativa de la libertad, negándole tanto e)
subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de !a Pena, como el
mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaría.

^ /
2<2.- Por los hechos materia de- la sentencia, el condenado YOINER
ÉNRid'UE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, en tiempo físico y de Redención, ha
cumplido una pena de:

Descuento físico; disposición dic. 19/19. 27 meses y 26 dias

Redenciones reconocidas

1. Auto del 23 de abril de 2021. 4 mes V 2.5 dias

2. Auto del 02 de septiembre de 2021. 1 mes V 9.5 días

3. Auto del 29 de octubre de 2021. 1 mes v 8.5 días
Total de redenciones 6 MESES V20.5 OÍAS
TOTAL PENA CUÍiflPUDA 34 MESES v 16.5 DIAS

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Tal como Ut supra se indicó, se allegó el presente proceso para avocar
conocimiento por reingreso y por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano "COMEB" de Bogotá, se allega documentación, vía correo
electrónico, para el estudio de redención de pena del sentenciado YOINER
ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, quien además solicita el eventual
reconocimiento de la Prisión Domiciliaria contemplada en el articulo 38 G de
la Ley 1709 de 2014, por lo que el despacho procederá a pronunciarse en
derecho frente a estos aspectos.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edirido Kaysser. Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombid

vv\vw.ramaíudicial.oov.co
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3.1.• De la Redención de Pena.

En cuanto a la figura de la Redencióo de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos:

"Articulo 103 A, Derecho a la redenci'ón. La reder)ción de pena es un /
derecho que será exigióle una vez la persona privada de la libertad
cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las
decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse
ante los Jueces competentes". ^ \

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las'cáidiciolie^para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda "la^iredención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se-les^abonará ün día\áe-reclusión por
dos días de trabajo y se computará.cómo un día de trabajo la.dedicación a
esta actividad durante ocho horas-dlariai?) / ^

\Asu turno, el artículo 10Q de la mísrna normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza'no^se Itevará.a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales,''̂ débi.dam6nte Xautórizados por el director del
establecimiento ccnJa debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o
enseñadas, düráñt^ ^t.ale'̂ días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
0 enseñanza, no se tendrán'én cuenta para la redención de la pena.

I Iv
Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en cuestión deben
gestar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la ^sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta
durante.ios períodos en ios cuales realizó las tareas válidas para la reducción
de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del prooio director del centro de reclusión; así
^mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la
pena se abstendrá de reconocer redención de pena.
1
Bueno es destacar que ef Estatuto Penitenciario consagra el trabajo, el

, estudio y ia enseñanza, como medios terapéuticos y adecuados a los fines
IÉJe resocialización, yque al tenor de la Constitución Nacional, tiene una triple
cíimenslón armónica: como principio, como derecho y como deber.

£n el presente caso, debe dejar claro el Despacho, que no puede tomarse
para el cómputo de Redención, el total de las horas relacionadas en el
certificado No. 18290536, toda vez, que no se cuenta con el certificado de
conducta del 26 de Julio a 30 ce septiembre del 2021, por lo tanto, una vez

•allegado el mismo de ser procedente, se reconocerán tas 200, 200 y 176
horas, correspondientes a los meses de Julio, Agosto y septiembre del citado
año.

]
Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por Trabajo y Buena Conducta, el Despacho procede a

Ml^L CaUe 11 No. 9 A - Edincio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Cotombia
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ResuELveiPETiaós

analizar la documentacjón allegada por el Camis de Acacias, Meta, y efectuar
(a diminuente que corresponda, si a ello hubiere lugar:

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO

PERfOOO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

Acta 637-0565 17/03/2021 A 25/04/2021 EJEMPLAR

Acia 637-1314 26/04/2021 A 25/07/2021 EJEMPLAR

Acta 113-0005 23/10/2021 A 22/01/2022 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTOS POR TRABAJO

No.

Certificado Año Mes

Horas

Certif.
Máximo
Horas

Máximo;
Días . Il

.HoVas
Re¿oñ.

\f \
Redime

18290536 2021

abril 184 ^1-92 IV\84 11,5

mayo 160, / 200. 25 1>160 10

junio 160 <' )192' 24 160 10

TOTAL REDENCIÓN. \ 7- 504

31,5
DÍAS

Se tiene entcn^s^-^e-YOINER ENRIpUE SÁNCHEZ GUTIERREZ, realizó
actividades aut^izadas^e-^Trabajo dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando ¿atisfaí^toríaménte en su favor 503 horas, razón por la cual es
merecedor del re^onoclmi^to de redención de pena de 31.5 días, tal y
com^así se señalará en la'parte resolutiva de esta providencia.

\ \ v-'
3.2.- De la. Prisión Domiciliaria.

Frente- a/la figura que se solicita por el penado YOINER ENRIQUE
S/^NCyEZ GUTIÉRREZ se le dé aplicación, tenemos que la contempla el
articíjro 28 de la Ley 1709/14, que adicionó el artículo 38 G al Código Penal,
en los siguientes términos;

"...Aiifcuío 38G. La ejecución de ta pena privativa de la libertad se cumplirá en
el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad
de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y
4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos
en oUB fue sentenciado cor alauno de los siguientes delitos: genocidio;
coníra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores
de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas;
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión: concierto
para delinquir agravado: lavado de activos; terrorismo; usurpat^ión y abuso de
funciones públicas con fines terroristas; fínanciación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; fínanciación del terrorismo
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico
de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo J75 y el inciso 2o del
articulo 376 del presente código. .."(Negrilla y subrayado nuesln^).

JMSL Calle t1 No. 9 A-24, EdificioKeysser, Piso6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

wvvvy.ranisiudicial.oov.co
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lugar a negar el beneficio pretendido.
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PJ?OCfff«rEiMFOLE/«l«

fU&asto Orco 1lOOf-«lMlO-10(>-»»-0013<M)0 / Mem) 8^522/
(Ma^iX YCH/iEHSMilDVe SANCHEZ GUTIEKREZ

<MiX I07S3952
OeSlo: EXTORSIÓN AGRAVAQA

RECLUSIÓN; COVfPt£yOCARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO -COMEB'OEBOGOTÁ
fíESlJB.V£2PETKlÓN

Esta norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse la prisión
domiciiiaria, a saber: i) que e) sentenciado haya cumplido la mitad de la pena
Impuesta, il) que el condenado no pertenezca al grupo familiar de ta víctima,
íü) que no haya sido condenado oor alguno de los delitos señalados
expresamente en la norma y Iv) que concurran los presupuestos ^
contemplados en los numerales 3® y4® del artículo 38B adicionado por la Ley/^ ^
1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000. , /

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el—/
cumplimiento de dichos parár-etros por el sentenciado YOINER, ENRIQUE
SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, los cuales se aclara son acuífiulativos v
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estás e)<jgéncias, da

SIGCMA

3.2.1.- Que el condenado hava cumplido la mitad de iá condenar'Aspecto
que se cumple en este evento, comq^quiera que elisentenciado YOINER
ENRIQUE SANCHEZ GUTIÉ.RREZ,,-a*ía fecHa con la Redención reconocida
en este auto, ha purgado un total <}é^35 meses y Í8 días de la pena
impuesta que fue de 60 meses de.prisión.x

\ r
3.2.2.- Que el condenado no perténezca al grupo familiar de la víctima.

La víctima de la cohducta cometida poc^él sentenciado YOINER ENRIQUE
SÁNCHEZ GUTÍÉRREZ^^conforme los hechos de la sentencia no
pertenece a! grupo fáí^ilia'r del condenado.
J .
3.2.3.- De las exclusiones del beneficio. En cuanto a este aspecto tenemos
^quej el fentenciadO/YOlNER ENRtQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, fue
'declara'do\responsatíle del del;to de Extorsión Agravada, conducta punible
que no]sé encuentran excluida de este benefició en el artículo 199 de la LeyÍ1098/06.;y
l< 1 y
En cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A del Código Penal,
tenemos que en el parágrafo 1° de la misma norma instituye
concretamente que estas exclusiones no se aplicarán cuando se trate del
artículo 38 G de este código

I
No obstante, lo anterior, vemos que el delito de Extorsión agravada, por la
que se ie___condenó a YCINER ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, se
encuentra excluida de este oeneficio en e! articulo 26 de la Ley 1121/06que
establece:

"...ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DB BENEFICIOS Y SUBROGADOS.
Cuando se trate de delitos de íerrorfsmo, fínanc/actón de ferrorismo, secoesfro
extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por
sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o
mecanismos sustUutívos tíe ía pena privativa de la libertad de condena de
ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la pena, o
libertad condicional. Tampoco a 'a prisión domiciliaría como sustitutiva de
ta prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judiciál o
administrativo, salvo los beneficios per colaboración consagrados en el
Código de Procedimiento Penal siempre que esta sea. eficaz...". (Negrilla y
subrayado fuera de texto).

JMSL
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Así mismo, el delito de Extorsión, se encuentra exceptuado del beneficio de
la Prisión Domícííiaría dentro del listado de delitos que se establece en el
mismo artículo 38 Q del Código Penal.

Luego entonces, se colige que no se satisface esta exigencia lega] objetiva
prevista por el legislador para acceder al sustituto, por lo que queda eí
Despacho relevado de efectuar consideración en torno a losdemás ítems. /

En consecuencia, se negará la Sustitución de la Prisión Domiciliana
conforme a lo establecido en el artículo 38 G de la Ley 1709/14, solicitada
por el sentenciado YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ GUTlÉRREZj por dobl¿
prohlfaición legal, establecidas en el articulo 26 de la<ey\l3:^1/0'6 yen el
mismo artículo cuya aplicación se solicita. a"' K ' H \

X >' \ >
4.- OTRAS DETERMINACIONES. \

Se dispone Avocar el conoclmiento^.de las presentes d ligencias seguidas en
contra del sentenciado YOINEI^-^ÉNRT^UEJ SÁNCHE¿^GUT1ÉRREZ, por
reingreso de conformidad con lo contemplad^ en el arttcufo 38 de la Ley 906
de 2004, por lo qué; \

^ \ \Se dispone que por /^istencia Administrativa de este Juzgado, se proceda a
registrar en el sistema.<lás^Redenciones reconocidas ai penado, asi como el
tiempo que se reconocle en'é^ste^auto.

Por^lo'̂ anterior, ^^or^n^ár el Centro de Servicios Administrativos deest^ Juzgados,
a) InfOrrne al Juzgado tallador que este Juzgado reasumió la ejecución de la
pena del condenado YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ. .
/"'y
b)—Comunique al Director del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB" DE BOGOTÁ, que este
Juzgado reasumió la ejecución de la pena, impuesta al condenado YOINER
ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, solicitándole se remita eí o los
certificados de conducta del interno, correspondiente al periodo del 25 de
Julio al 30 de Septiembre del 2021, y de no estar en su hoja de vida, solicitar
la remisión a este despacho, por parte de la autoridad penitenciaria
respectiva.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones. EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESU ELVE

PRIMERO: AVOCAR las presentes diligencias seguidas én contra del
penado YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, por reingreso y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.

SEGUNDO: REDIMIR LA PENA impuesta a YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ
GUTIÉRREZ, en proporción de UN (1) MES y UNO PUNTÓ CINCO (1.5)
OÍAS, por las actividades y razones expuestas en la parte motiva de este

jMSL Calle 11 No. 9 a-24. Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041 i
Bogotá,Colombia '

www.ramaIudIcial.oov.co j
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TERCERO: NEGAR LA SUSTITUCIÓN al condenado YOINER ENRIQUE
SÁNCHEZ GUTIÉRR, de la ejecución de la prisión en establecimiento
carcelario por la del lugar de su residencia, según lo normado en el artículo
38 G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709/14,
por expresa prohibición leoal. conforme a las razones que se dejartín
explicadas en el texto de esta providencia. ¡ i

CUARTO: INFORMAR y ENVIAR copia de esta decisión al establecimiento/*"^

\ í \
QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estesíJuzgados, dese
cumplimiento en forma inmediata al ^acá^ite ^ de \ OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en fa parte motiva deeste auto.\ ^

SEXTO: Contra esta providencia procedeníj en lo pertinente y según su
naturaleza, los recursos de Ley.

\

\

\
y »/

JMSL

11

NOTIFÍQUEiSE Y CÚMPLASE

I
FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

•«: üí

¡t.') OJ
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Radicación: Único 76001-31-07-002-2005-00051-01/ Interno 69912/ Auto Interíocuíorio: 0596
Condenado: JORGE ¡VAN BETANCOURT

Cédula: 94517034

Delito: SECUESTRO EXTORSIVO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, HURTO
CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D.C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO ' \

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGÓt^^D.C. \

Callen No. 9a-24 Teléfono {1)3423041 .V, ^•\\ \\ \
Edificio Kaysser \ V-, \

\ 3
Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de junio de cios' mil veintidós (2022)

1
OBJETO DE LA PROVIDENCIA

\ y

S ' ^

Emitir pronunciamiento,eri torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciado JORGE MVAN BETANCOURT, conforme a la
documentación que,,.vía''Correo electrónico, se allegó por el COMPLEJO
CARCELARIO CY ^PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOfÁrDiC.

\
\ \ \

N \ .ANTECEDENTES PROCESALES
\

El Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Cali, Valle del Cauca,
nieáiante^ sentencia emitida el 5 de Enero de 2007, condenó a JORGE IVAN
BETANCOURT, como Coautor responsable del delito de Secuestro
Extorsivo en Concurso Homogéneo y en Concurso Heterogéneo con
Hurto Calificado y Agravado, a las PENAS principales de 372 meses de
PRISIÓN y MULTA de 1000 S.M.L.M.V.. así como a la accesoria de
INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES
PÚBLICAS, por el término de 20 años, negándole tanto el subrogado de la
Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo
sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria''.

En auto del 6 de Diciembre del 2010, se decretó la Acumulación Jurídica
de Penas impuestas por el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Cali, Valle del Cauca, en este proceso y en el No.2004-004102,
por el delito de Porte Ilegal de Armas de Fuego de Uso Personal, conducta
conexa a las del proceso al cual se acumula imponiéndose la Pena
Definitiva Acumulada de 379 MESES DE PRISIÓN, vigente v actual que
debe cumplir el condenado.

En auto del 6 de Marzo del 2014, se decretó la acumulación iurfdica de pena.
por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué,
de este proceso y el No. 2011-00025 imponiéndose la pena de 480 MESES
DE PRISIÓN. En auto del 23 de Abril del 2020, se ordenó la
desacumulación de este proceso, ante la Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, ordenada el 4 de Diciembre del 2019, por la Honorable
Magistrada con Función de Control de Garantías, Dra. TERESA RUIZ

' Se le condenó alpagode $2.000.000 y 10s.m.l.m.v. porlosdaños yperjuicios de índole material y moral respectivamente.
2No hubo condena en dañosyperjuicios.

OLML
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NÚÑEZ, de la Sala de Justicia y Paz, del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá.

En auto del 6 de Mayo del 2019, este Despacho, decretó la Acumulación
Jurídica De Penas, impuestas en este proceso con radicado No. 2005-
00051, con la impuesta, en sentencia del 13 de Diciembre del 2017, por el-""'
Juzgado Penal del Circuito Especializado de Puerto Asís, Putumayo, dentro
del radicado con No. 2016-00078^, manteniendo como Pena Definitiva ^
Acumulada la de 480 meses de prisión. En auto del 12 de Junio del 2020,.^j
se ordenó la desacumulación de este proceso, ante Ja'Suspensión^ '
Condicional de la Ejecución de la Pena, ordenada el 2 de Junio del^2020,
la Honorable Magistrada con Función de Control de Gapantíás ,bra.VERESA
RUIZ NÚÑEZ, de la Sala de Justicia y Paz, del Tribunal Supérion deKDistrito
Judicial de Bogotá. \ \ \ >

Este Despacho, en auto del 21 de—-Agosto del 201-9,-' decretó la
ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS.^ impuestas en este proceso
radicado No. 2005-00051 con las-impuestas en el proceso No. 2011-00084.
pena impuesta en sentencia del "1° de-Agosto del 2011, por el Juzgado 2°
Promiscuo del Circuito 6e Puerto Asís, Putumayo, manteniéndose la PENA
DEFINITIVA ACUMULADA de 480, meses de prisión. En auto del 9 de
Diciembre del 20.19, se brdenó la désacumulación de este proceso, ante
la Suspensión .^Condicjonaiide la Ejecüción de la Pena, ordenada el 4 de
Diciembre dei 2019, por-lá ^Honorable Magistrada con Función de Control de
Garantías, Dra. TERESA-'RUIZ NÚÑEZ, de la Sala de Justicia y Paz, del
Tribunal Superior del Dlstrito''Judiclal de Bogotá.

El sentericiado JORGE IVAN BETANCOURT, se encuentra privado de la
libertad por cuenta de esta actuación, desde e! 21 de febrero de 2004, es
decir que,' a la fecha, registra un tiempo físico de 220 meses y 3 días
meses y días.

En la fase de Ejecución de la Pena, se le han reconocido las siguientes
redenciones:

1.- Auto del 10 de mayo de 2011. 6 meses y 27 días
2.- Auto del 21 de junio de 2013. 6 meses y 3.5 días
3.- Auto del 21 de junio de 2019. 14 meses y 10 días
4.- Auto del 25 de noviembre de 2019. 2 meses y 0 días

5.- Auto del 14 de octubre el 2020. 2 meses y 22.5 días

6.- Auto del 7 de octubre el 2021. • 4 meses y 17 días

TOTAL REDENCIONES 36 MESES V 20 DIAS

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigibie una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

En este sentido el artículo 82 de la ley 65 de 1993, señala que:

^Nohubocondenaen dañosy perjuicios.

OLML

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso6,Tel(571)3423041
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' OBJETO DÉ LÁPROVIDENCIA

\ . -
Emitir pronunciamiento,en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciado JÓRGÉXiVAN BETANCOURT, conforme a la
documentación^gcje^-'vía.'correo electrónico, se allegó por el COMPLEJO
CARCELARIO\V ^BEÑIJENCIARIO CON ALTA,' MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOfÁr D^C.

\ \

\
\ X
^ANTECEDENTES PROCESALES

E¡ Juzgado 2° Penal del- Circuito Especializado dé Cali, Valle del Cauca,
meáiante^sentencia emitida el 5 de Enero de 2007, condenó a JORGE IVAN
BCTANCOURT, como Coautor responsable del delito dé Secuestro
Extorsivo en Concurso Homogéneo y en Concurso Heterogéneo con
Hurto Calificado y Agravado, a las PENAS principales de 372 meses de
PRISIÓN y MULTA de 1000 S.M.L.M.V.. así como a la accesoria de
INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES
PÚBLICAS, por el término de 20 años, negándole tanto el .subrogado de la
Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo
sustitutivo de la Prisión Carcelaria por Domiciliaria^

En auto del 6 de Diciembre del 2010, se decretó la Acumulación Jurídica
de Penas impuestas por el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Cali, Valle del Cauca, en este proceso y en el No.2004-004102,
por el delito de Porte Ilegal de Armas de Fuego de Uso Personal, coriducta
conexa a las del proceso al cual se acumula imponiéndose la Pena
Definitiva Acumulada de 379 MESES DE PRISIÓN, vigente v actual que
debe cumplir el condenado.

En auto del 6 de Marzo del 2014, se decretó la acumulación jurídica de pena,
por él Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué,
de este proceso y el No. 2011-00025 imponiéndose la pena de 480 MESES
DE PRISIÓN. En auto del 23 de Abril del 2020, se ordenó la
desacumulación de este proceso,- ante la Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, ordenada el 4 de Diciembre del 2019, por la Honorable
Magistrada cpñ Función de Control de Garantías, Dra. TERESA RUIZ

' Se le condenó alpagode $2.000.000 y lOs.m.Lm.v. parlas dañosypeijuicios de índole material y moral respectivamente.
^Nohubocondenaen dañosy perjuicios.

OLML
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NÚÑEZ, de la Sala de Justicia y Paz, del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá.

En auto del 6 de Mayo del 2019, este Despacho, decretó la Acumulación
Jurídica De Penas, impuestas en este proceso con radicado No. 2005-
00051, con la impuesta, en sentencia del 13 de Diciembre del 2017, por ek"^
Juzgado Penal del Circuito Especializado de Puerto Asís, Putumayo, dentro
del radicado con No. 2016-00078^, manteniendo como Pena Definitiva
Acumulada la de 480 meses de prisión. En auto del 12 de Junio del 2020,-)
se ordenó la desacumulación de este proceso, ante Ja Suspensión.-
Condicional de la Ejecución de la Pena, ordenada el 2 de Junio del\2020, poK.,^
la Honorable Magistrada con Función de Control de Garantías,,Dra. TERESA
RUIZ NÚÑEZ, de la Sala de Justicia y Paz, del Tribunal Superior dels^Distrito
Judicial de Bogotá. \ \ \ >

\ N\
Este Despacho, en auto del 21 de-Agosto del 201 9y'" decreto la
ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PEÑAS.N impuestas en este proceso
radicado No. 2005-00051 con las.-impuestás en el proceVo No. 2011-00084,
pena Impuesta en sentencia del '1° dé-Agosto del 2011, por el Juzgado 2°
Promiscuo del Circuito í^e Puerto Asís,, Putumayo, manteniéndose la PENA
DEFINITIVA ACUMULADA de 480. meses de prisión. En auto del 9 de
Diciembre del 20,19, se'ordenó la désacümulación de este proceso, ante
la Suspensión ^CondicioríaDde la Ejecución de la Pena, ordenada el 4 de
Diciembre del 2019, por-lá honorable Magistrada con Función de Control de
Garantías, Dra. TERESA-^RUiz NÚÑEZ, de la Sala de Justicia y Paz, del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

VMío,

El sentenciado JORGE IVAN BETANCOURT, se encuentra privado de la
libertad por cuenta de esta actuación, desde el 21 de febrero de 2004, es
decir_que/' a la fecha, registra un tiempo físico de 220 meses y 3 días
meses y días.

En la fase de Ejecución de la Pena, se le han reconocido las siguientes
redenciones:

1Auto del 10 de mayo de 2011. 6 meses y 27 días
2.- Auto del 21 de iunio de 2013. 6 meses y 3.5 días

3.-Auto del 21 de iunio de 2019. 14 meses y 10 días

4.- Auto del 25 de noviembre de 2019. 2 meses y 0 días
5.- Auto del 14 de octubre el 2020. 2 meses y 22.5 días
6.- Auto del 7 de octubre el 2021. 4 meses y 17 días
TOTAL REDENCIONES 36 MESES y 20 DIAS

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la Ley 1709 de
2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario) el
artículo 103 A, en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho
que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

En este sentido el artículo 82 de la ley 65 de 1993, señala que:

3Nohubo condena en daños y peijuicios.

OLML

Calle 11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso6, Tel(571)3423041
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"ARTICULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena
por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho /'
horas diarias de trabajo. (

\
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en ¡os centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en
conocimiento del director respectivo."

OLML

\

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo lós'-días 'domingos y
festivos. En casos especiales, deb¡dam,ente autorizados póKeKdirector del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas
o enseñadas, durante tales días,' se "computarán cohio ordinarias. Los
domingos y días festivos en que rio haya'habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuér;ita para la redención de la pena.

\ \ \
V > X \

Por su parte, el ^artículo ,101 Ibídenfi, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas" por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción,.^-y que el condenado debe haber observado buena
conducta duranté.Jos períodos^en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo\ de Disciplina'''ó certificación del propio director del centro de
reclijsión:\así mismorindica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez
que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

, 1 /

Una vez^establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por Estudio y Buena Conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación que vía correo electrónico fue allegada por el
CpMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C., y se efectuará la diminuente que
corresponda, si a ello hubiere lugar:

No CERTIFICADO
PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

8251244 22/03/2021 A 21/06/2021 EJEMPLAR

8359960 22/06/2021 A 21/09/2021 EJEMPLAR

113-0099 22/09/2021 A 21/12/2021 EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR TRABAJO

No.

Certificado Año Mes

Horas

certific.

Máximo

horas

Máximo

días

Horas

Reconoc. Redime

18279197 2021

julio 160 200 25 160 10

agosto 160 200 25 160 10

septiembr 176 208 26 176 11

TOTAL REDENCIÓN
496

31

DÍAS

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso6. Te! (571) 3423041
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Se tiene entonces que el condenado JORGE IVAN BETANCOURT, realizó
actividades autorizadas de Trabajo dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 496 horas, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de Redención de Pena, de 31 días, que
corresponden a UN (1) MES Y UN (1) DIA, tal y como así se señalará en la
parte resolutiva de esta providencia.

t'

OTRAS DETERMINACIONES '

En atención a que ingresan las diligencias provenientes del Tribúñal Superior.-
De Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, el cual mediante auto'del 16 dé^
marzo de 2022 resolvió el recurso de apelación CONIflRMÁNDO lá^decisión
del7 de octubre de 2021, mediante la cual se le negó al condenado JORGE
IVAN BETANCOURT. la Libertad Condicional, SÉ\ ORDEÑA ESJARSE A
LO ALLÍ DISPUESTO. \

En mérito de lo expuesto y sin necesidad^ de ahondar.^en más u otras
consideraciones, el JUZGADO VÉÍNTIUNO DE EJECUCiÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGÓTÁ.d'. C.,

, '' \ RESUELVE
V-'''

PRIMERO.- REC0N0CER;REDENCI0N DE PENA al sentenciado JORGE

IVAN BETANCOURT, en'eLequivalente a UN (1) MES Y UN (1) DIA, por las
actividades y razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- INFORMÁR y ENVIAR copia de este proveído al
establecimiento carcelario donde se encuentra recluido el penado.

\ 1
TERQERO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
i'

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

OLML

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso6,Tel(571) 3423041
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PABELLÓN \2

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

6
NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

AS i.i. A. OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION; Q6

DATOS DEITINTERMO

FECHA DE JVOTJFJCAcj^M' £>7/0

NOMBRE DE I^^^NO (PPL): y(r ^ S<í
CC:^ymW^'Z¿/

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR;



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906/04

Radiación: Úráco lf(WÍ-60-00-OÍ9-20í3-08(M2-00 / Interno 87956 / AvioInleriocutorío: 0629
Condenado: FERNANDO PRIETO RINCON

Cédula: 79728938
Delito: RECEPTACIÓN

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
RESUELVE 1PETICIÓN

RESUELVE J OFICIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., cinco (05) de julio del dos mil veintidós (2022).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

í (-

Emitlr pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD..
POR PENA CUMPLIDA, al sentenciado FERNANDO. PRIEJO FJEINCÓN,

'' \ I * ^
conforme solicitud que se hace, vía correo electrónico', por'el penado.\

\\ .
\

2.-ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
\x'

El Juzgado 45 Penal del Circuito'cie.'-Gonocimiento de-^Bogotá, mediante
sentencia emitida el 21 de Julio'de 20,17, condenó a FERNANDO PRIETO
RINCÓN, como Autor penalmente Responsable del delito de Receptación; en
Concurso Sucesivo y^Hóñpogéneo, á las'ffENAS Principales de 100 meses
de PRISIÓN y IS-'S.M.LIVl.V. de MULTA; además, a la Accesorla de
INHABILITACIÓN DBDÉBÉCHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo
término de la pena principaK privativa de la libertad, negándole tanto el
subrogado de la Suspensión-Condicional de la Ejecución de 1a Pena, como el
mecanismo sustitutivo de'la Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

\ '\ '
En proveído del 23 de Febrero del 2018, la Sala Penal del Tribunal Superior
de.Bogotá/ confirmó la sentencia de primera instancia.

/
El penado FERNANDO PRIETO RINCÓN, entre el tiempo físico y el de
Redención ha cumplido, a la fecha, una pena de:

Descuento físico: suma los dos periodos 88 meses y 25 días
1.- Entre junio 27/13 y aposto 17/16"' 37 meses y 22 días
2.- del 3 de abril del 2018 a la fecha 51 meses y 03 días

Redenciones Reconocidas

1.- Auto del 28 de enero de 2019 1 mes y 11 días
2.- Auto del 23 de abril de 2019. 7 meses y 1.5 días

3.- Auto del 10 de mayo de 2019. 2 meses y 1.5 días
4." Auto del 25 de julio de 2019. 0 meses y 21 días

Total redenciones 11 meses y 05 días

TOTAL PENA CUMPLIDA 100 MESES YO DIAS

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que FERNANDO
PRIETO RINCÓN, el día 05 de Julio del 2022, cumple la pena a la cual fue
condenado, por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA, que le fuere impuesta en razón de este proceso.

Se le concedió la libertadpor vencimier)to de términos.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaludicial.aov.co
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tneo,

SIGCMA

PROCEDiMIENTO LEY 906/04

Radicación: Único imi-60-00-019-20í3-08002-00 / Interno 87956 / Auto Inleriocvtorio:0629
ConiJenado: FERNANDO PRIETO RINCON

Cédula: 79728938

Delito:RECEPTACIÓN
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DEBOGOTÁ.

RESUELVE 1PETICIÓN
RESUELVE 1 OFICIO

disponiéndose librar la correspondiente Boleta de Libertad, por ante el
Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de
Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá el día 06 de Julio de 2022, frente
a esta actuación, siempre y cuando el mismo no sea requerido en distinto
proceso penal o contravencional u otra autoridad judicial, caso en el cuai^x--'
deberá ser dejado de inmediato asu disposición. ^ ^
Respecto de la Pena Accesoria de Inhabilitación para el Ejercicio cJe—''
Derechos y Funciones Públicas, de conformidad con lo previsto'en el artículo '̂''
53 del Código Penal, se declarará, que la misma se ciümplió '̂de forma"^^—"
concurrente con la Pena Principal, lo que así se informará^a\la Registraduría
Nacional del Estado Civil. \ v., \ \ \

\ \ /
^ s \ \

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de^la•0ecución de ia

Pena Privativa de la Libertad, respecto del condenado F;ERNANDO PRIETO
RINCÓN, declarando la Extinción de la Sanción Penal, dándose lugar
igualmente a la Rehabilitación de los Derechos y Funciones Públicas.

\ r

.' i \ ^

Consecuentemente,'-" se-- ordenará \ poj;> nuestro Centro de Servicios
Administrativos/'de ^lós -'jLJzgados de'-^esta especialidad, comunicar esta
detenninación á\las rríísmás^autoridades a las que cuales se les informó de la
sentencia condenatoria conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Y por él. Área de-^Sistemas, se proceda al Ocultamíento de la Información
correspondiente a este proceso.

\
Finalmente, respecto de la pena de Multa, como se advierte en el^doss/er
que portel Centro de Servicios Judiciales del Sistema penal Acusatorio de
eka'ciudad, se libró oficio dirigido a la Oficina de Cobro Coactivo de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con copia de la sentencia
condenatoria, a fin de que se diera inicio al cobro ejecutivo de esta pena
impuesta al sentenciado FERNANDO PRIETO RINCÓN, al ser esta la
entidad competente para ejecutar la misma conforme a lo establecido en el
artículo 136 de la Ley 6^ de 1992, la Ley 1066 de 2006, ninguna orden cabe
librar sobre dicho tópico en este momento.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C,,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER, por Pena Cumplida, la libertad inmediata,
incondicional y definitiva, el 06 de Julio de 2022, al sentenciado
FERNANDO PRIETO RINCÓN, por las razones expuestas en la parte motiva
de esta providencia.

JMSL Callell No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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PROCEDIMIENTO LEY 906/04

Radicación: Único 1100U60-00-019-2013-08002-00 / Interno87956 / AutoInterioaitorio: 0629
Condenado: FERNANDO PIVETO RINCON

Cédula: 79728938
DelHo: RECEPTACIÓN

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA. MEDIA YMINIMA SEGURIDAD DEBOGOTÁ.
RESUELVE 1PETICIÓN

RESUELVE 1 OFICIO

SIGCMA

Para tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad, en Favor del
sentenciado FERNANDO PRIETO RINCÓN, por ante el Director del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "GOMEB" de Bogotá, acto
liberatorio que se cumplirá frente a este proceso el 06 de Julio de 2022,
SIEMPRE Y CUANDO EL MISMO NO SEA REQUERIDO EN DISTINTO^/
PROCESO PENAL O CONTRAVENCIONAL U OTRA AUTORIDAD''
JUDICIAL, CASO EN EL CUAL DEBERÁ SER DEJADO DE INMEDIATO^ A
SU DISPOSICIÓN.

A
\

SEGUNDO: DECRETAR la EXTINCION de la pena de prisión impuesta al
sentenciado FERNANDO PRIETO RINCÓN, identificado, con-la ce,dula de
ciudadanía No.79.728.938, a partir del 06 de Juliovde 2022-,por las razones
expuestas en la parte motiva de esta decisión. \ \\ i

TERCERO: DECLARAR que la Pena Accesoria de Inhabilitación para el
Ejercicio de Derechos y Funciones PublicaS/impuesta FERNANDO PRIETO
RINCÓN, se cumplió de forma cohcurrente'con la Pena Principal, lo que así
se informará a la Reg^straduría Nacional del Estado Civil.

CUARTO: Por'''eI,'^Ceri'tro de Servicios Administrativos de estos

Juzgados, COMUNIQUESE-^ esta decisión a las mismas autoridades a
quienes se les infórmtfderíallb condenatorio. En firme la presente decisión,
por^el'Área de Sistemas ^ROCÉDASE al Ocultamiento de la Información,
corr^spóndiente a \este''proceso y devuélvase las diligencias al juzgado
falla'dor para el corres'pondiente archivo.

\ \
\ i

QUIÍ^TO: En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

JMSL

NOTIFIQÜESE Y CUMPLASE

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ
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Repúblicade Colombia
SIGCMA

-úJUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

NUMERO INTERNO:

.l:í

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. /\ OFI. OTRO H.C. J 'Ñro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEfO

FECHA DE NOTIFICACIONí ¿-OI- 1x^2%

NOMBRE Y/O FIRMA (PPEn ^ vi ni>AA-t?

CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:

i''
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*• PROCEDimeUTOLEYeOO
Raécaáóti: Único 1í0O1-02-O4^l^2O17-(l225í-OD / IrtemoSiSS / Autolnlerioaitono:0618

Condenado: BERNARDO MIGUELELIAS WAL

Cédula: 78741717
Delito: COHECHO PROPIO, TRÁFICO DEINFLUENCIAS OBTENER FAVOR SERVIDOR PÚ8L

. RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO 'COMEB" DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

RESUELVE 1 OFICIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

*

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio del dos mil veintidós "'
(2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

1
Emitir pronunciamiento en torno al eventuál reepnócimiento de
REDENCIÓN DE PENA al sentenciado BERNARDO MIGUEL
ELIAS VIDAL, conforme a la dócuméntación recibida, vía correo

' ielectrónico, del Complejo Garcejaripi y Penitenciario con Alta,
Media yMínima Seguridad dá^^BogotaJí ydeíofia se estudiará, la
CONCESIÓN EVENTUAL DE'̂ piSPONER LA LIBERTAD, POR
PENA CUMP|.IDAr^del conderi^^ . ^

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

\ \ \ /
2.1.^La^Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia,
mediantá sentencia emitida el 28 de Febrero de 2018, condenó a
BERNARDO MIGUEL ELÍAS VIDAL, como Autor penalmente
responsable del delito de Cohecho Propio, en Concurso
Heterogéneo con el de Tráfico de Influencias dé Servidor Público,
a las PENAS Principales de 80 Meses de PRISIÓN y 125.8
S.M.L.M.V. de MULTA, y además a la Accesoria de
INHABILITACIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS,
por el mismo lapso de la pena principal Drívativa de la libertad.

negándole tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la Prisión
Carcelaria por Domiciliaria.

2.2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado
BERNARDO MIGUEL ELÍAS VIDAL, a la fecha, ha cumplido en
tiempo físico y con Redención, una pena de:

JMSL

Descuento físico:

agosto 10/17
captura 58 meses . y 20

días

Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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^ \ Rama Juditíal
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

PROCEDMENTO LEY600
Radicación: Único 11001-C2-04-000-2017-02251-00 ¡ Wemo 8663 / Zulo/fiíe/foculorio;06f8

Conrfenatfo; BERNARDO MiSUEL ELIAS WDAL

Cérfu/a: 7S741717
Delito: COHECHO PROPIO, TRÁFiCO DEINFLUENCIAS OBTENER FAVOR SERVIDOR PÜBL

. RSCLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB" DE BOGOTÁ
RESUELVE 1PEVCIÚN

RESUELVE 1 OFICIO

Redenciones reconocidas

1.- Auto del 30 de noviembre de

2018.

3 meses y 21.5
días

2.- Auto del 06 de mayo de 2019. 0 meses y 4.5 días
3.- Auto del 01 de septiembre del
2021.

14 meses y 21.75
días

Total redenciones 18 meses y 17.75
días ^

TOTAL PENA CUMPLIDA 77 MESES -y 7.75
DÍAS \ i,. \

\.
\ ^

\ i
En cuanto a la figura de la Redención de Pena, se tiene que la
Ley 1709 de 2014 adicionó a'̂ ja L^ey 65 de 1993 (Código
Penitenciario y Carcelario) e^ artículo 103 A, en los siguientes

\ ' \
\

i \\

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO \ V'^

términos:

JMSL

"Artículo 1,03 "A: Derecho a la redención. La redención de
pena es uh^derecpú'que será exigible una vez la persona
privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella/ Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podrán controvertirse ante los Jueces
competentes".

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones
para que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
conceda la redención de pena por trabajo a los condenados que
se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y
se computará como un día de trabajo la dedicación a esta
actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra
que el trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los

días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente
autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas,
durante tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos
y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención

Calle 11 No.9 A-24. Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571)3423041
Bogotá, Colombia
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• ' ' PROCEDIMIENTO LEY 600
Raíocwi; Úmo 11001-02-04-000-2017-02251-00 / Inlemo S663 / Auto Inlerlocutorio: 0618

Condenado: BERNARDO MIGUELEUAS VIDAL

Céc/u/a: 76741717
Delito: COHECHO PROPIO, TRÁFICO DE INFLUENCIAS OBTENER FAVOR SERVIDOR PÚBL

. RECLUSIÓN:COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO'COMEB' DE BOGOTÁ
RESUELVE 1 PETICIÓN

RESUELVE 1 OFICIO

de la pena.

Por su parte, el artículo 101 Ibídem, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del
establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el"
condenado debe haber observado buena conducta durante Ips
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la^reducción •
de la pena, circunstancia que debe acreditar con la,résdluc¡ón del'
Consejo de Disciplina o certificación del propiq^irectpr del centro
de reclusión; así mismo, indica que cuando ¡a'^eyáruacion sea
negativa, el Juez que ejecuta la pena\ se\,abstendra de
reconocer redención de pena. - - \ ^

En el presente caso, desde ya d^be^dejar claro el despacho que
no puede tomarse para el cómputo"^de Redención, la totalidad de
las horas relacionada's por el Complejo Carcelario y Penitenciario
lVietropolitana--'"CíZ^EB" de Bogotá, en la documentación
allegada, al super^rse^Jas horas máximas a laborar, sin que se
remitiera la ordeh^-dé/trabajo, para que el penado realice
actividades los domjngos y festivos.

\ \ ' •
Por tantoj las horas que no se reconozcan en este auto, quedarán
jDendiente de que se allegue^ por parte del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, si existe, la
orden de trabajo y justificación para que el penado realice
actividades los domingos y festivos.

Una vez establecido el marco normativo que regula el
reconocimiento de redención de pena por Trabajo y Buena
Conducta, el despacho procede a analizar la documentación
allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá y efectuar la diminuente si
a ello hubiere lugar:

JMSL

CERTIFICADOS DE CALIFICACIÓN DE CONDUCTA

No.

CERTIFICADO

PERIODO

COMPRENDIDO
CALIFICACION

Acta 113-0061 17/05/2021 A EJEMPLAR

Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Te! (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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República de Colombia SIGCMA

PROCEDmSNTOLEYeOO
Raécación: Único UtKi-02-04-000-2017-022S1-00 / Interno 86S3/ Autointerioculorio: 0618

Condenado: BERNARDO MIGUELELIAS VIDAL

Cédula:. 78741717
Delilo: COHECHO PROPIO, TRÁFICO DEINFLUENCIAS OBTENER FAVOR SERVIDOR PÚ8L

. RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB" DEBOGOTÁ
RESUELVE 1PEVCIÓN

RESUELVE 1 OFICIO

16/08/2021

Acta 113-0087 17/08/2021 A

16/11/2021

EJEMPLAR

Acta 113-0013 17/11/2021 A

16/02/2022
EJEMPLAR

CERTIFICADOS DE CÓMPUTO POR TRABAJO

No.

Certificado Año Mes

Horas

Certif.

Máximo

Horas

Máximo

Días

Horas

Recori,
\.^

Redime

18302390 2021 julio 216 200 .X 25^, \ ^2oo: 12,5
agosto 208 200 \ 25 200 12,5
sep 208 208 \ 26. \ 208 13

18383228 oct 208 200 '25 V ~" 200 12,5
nov 205 :n'192 24' 192 12

dic 216 ,200 25 200 12,5

TOTAL REDENCIÓN 1>
V

\

> : \ 1200

75

DÍAS
-u,

Se tiene entonces

dev Ips línirtes>"^ legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente' en su favor 1200 horas, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de Redención de Pena de 75

días; íai y como así se señalará en la parte resolutiva de esta
providencia.

.ique|,el condenado BERNARDO MIGUEL
ELÍAS VIDAL \éalÍ2q''áGti\^idades autorizadas de Trabajo dentro

líniítes/í

De conformidad con la Redención reconocida en este auto, se
tiene que el sentenciado. BERNARDO MIGUEL ELÍAS VIDAL, el
día 06 de Julio del 2022, cumple la pena a la cual fue
condenado: por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDAj que le fuere impuesta en
razón de este proceso, disponiéndose librar la correspondiente
Boleta de Libertad por ante el Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá,
acto liberatorio que se cumplirá el día 07 de Julio de 2022,
fecha en la cual queda el penado a disposición de este mismo
Juzgado, dentro del proceso No. 2018 ~ 01127. donde es

requerido, para que cumpla la pena de 100 meses de prisión,

que le viene impuesta.

JMSL Calle 11 No.9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEDmENTOLEYBOO
Raac3áÓK Único 11001-02-(MOO-2017-02251-00 / MemoS663/ Auto Inlerioanario: 0618

Condenada- BERNARDO IMGUELELIAS VIDAL

Cédda: 76741717
De/teCOHECHO PROPIO, TRÁFiCO DEINFLUENCIAS OBTENER FAVOR SERVIDOR PÚBL

. RECLUSIÓN:COMPLEJO CARCELARIO YPENITeNCIARIOMETROPOLITANO 'COMEB" D£ BOGOTÁ
RESUELVE 1PETICIÓN

RESUELVE 1 OFICIO

Respecto de la Pena Accesoria de Inhabilitación para el Ejercicio
de Dereclios y Funciones Públicas, de conformidad con lo
previsto en el artículo 53 del Código Penal, se declarará que la
misma se cumplió de forma concurrente con la Pena Principal, lo
que así se informará a la Registraduría Nacional del Estado CwWy'

SIGCMA

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la -
Ejecución de la Pena, respecto del condenado^^BEÍ^NARDO''̂
MIGUEL ELIAS VIDAL, declarando la Extinción dé ¡la Sanción
Penal, dándose lugar a la Rehabilitaciónrj'cle losjpérechos y
Funciones Públicas y del cumplimiento de la\Pena, Privatiya'de la
Libertad. K \ \\y'

y

Consecuentemente,' SÉ'ORDEÑARÁ por nuestro Centro de
Servicios Administrativos de 1ps Juzgados de esta especialidad,
comunicar esta determinación, a'las mismas autoridades a las

y' \ •'
que cuales se'lés^informó de la sentencia condenatoria, conforme
lo dispone el^artícblo''53^del Código Penal. Ypor el Área de
Sistemas se \ pró.ceáa^'al Ocultamiento de la Información
cor^esp^ndiente^a este'̂ proceso.

\ \
Finalmeríte, respecto de la pena de Multa, como se advierte, por
la'Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
dé-Justicia, se libró oficio dirigido a la Oficina de Cobro Coactivo
del Consejo Superior de la Judicatura, con copia de la sentencia
condenatoria, a fin de que se diera inicio al cobro ejecutivo de
dicha pena impuesta al sentenciado BERNARDO MIGUEL ELÍAS
VIDAL, al ser ésta la entidad competente para ejecutar la
misma, conforme a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 6®
de 1992, la Ley 1066 de 2006, por tanto, ninguna'orden cabe
librar sobre dicho tópico en este momento.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

Incorpórese a la actuación del sentenciado BERNARDO MIGUEL
ELÍAS VIDAL, el escrito allegado por el apoderado judicial del
penado en el que solicita el reconocimiento de la Prisión

Domiciliaria del encausado como beneficio por colaboración
eficaz, petición frente a la cual se abstendrá el despacho de

JMSL Calle 11 No. 9 A- 24,Edificio Kaysser, Piso6, Tel(571) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCECmeNTOLEYm
Radicación: Úmco U001-02-04-000-2017-02251-00 / IntemoaSSS /Aulolnterloailono:06ia

Condenado: BERNARDO MIGUELELIAS VIDAL

Cédula: 78741717
Delilo: COHECHO PROPIO, TRÁFICO DEINFLUENCIAS OBTENER FAVOR SERVIDOR PÚBL

. RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB" DEBOGOTA
RESUELVE 1PETICIÓN

RESUELVE 1 OFICIO

pronunciarse de fondo, atendiendo que en este auto se le está
concediendo la Libertad por Pena Cumplida, es decir, un derecho
de mayor entidad y favorabilldad que aquel que se solícita, y
que atendiendo que se trata de la libertad, por carencia actual de
objeto, con más veras se torna improcedente lo solicitado. /

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar én-
otras consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE;
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE .SEGURIDAD DE

\ 5 \\ \
\\ N? ' \

BOGOTÁ, D.C., ' \ \

r-

r:

\ I \ 1

RESUELVE \
\ \ %

PRIMERO: REDIMIR LA\ PENA iimpuesta al sentenciado
BERNARDO MIGUEL ELÍAS\VIDAL, en proporción de DOS (2)
MESES y QUINpEt(15) DÍAS, por las actividades y razones
expuestas enja^p^rte^^otiva de Wé proveído.

\SEGUNDO: GpNCEDERL^ pof;_ Pena Cumplida,' la libertad ^
incondicional, \y' definitiva el 07 de Julio de 2022, al ^
serítenGiado BERNARDO MIGUEL ELÍAS VIDAL, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

✓

f I

Para tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad en
favor del sentenciado BERNARDO MIGUEL ELÍAS VIDAL, por
ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá, acto liberatorio que se
cumplirá frente a este proceso el 07 de Julio del 2022, fecha en
la cual queda el penado a disposición de este mismo Juzgado.
dentro del proceso No. 2018 - 01127. donde es requerido para

que cumpla la pena de 100 meses de prisión, que allí le viene

impuesta.

TERCERO: DECRETAR la EXTINCIÓN tanto de la pena privativa
de la libertad como de la accesoria, impuestas al sentenciado
BERNARDO MIGUEL ELÍAS VIDAL, identificado con la cédula
de ciudadanía No.78.741.717, a partir del 07 de Julio de 2022,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta provídenciaj

JMSL Calle11 No.9 A-24, Edificio Kaysser,Piso 6, Tel (571)3423041
Bogotá, Colombia
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Condenado: BERNARDO MIGUEL ELIAS VIDAL

Cédula: 7B741717

Delito: COHECHO PROPIO, TRAFICO DEINFLUENCIAS OBTENER FAVOR SERVIDOR PÜBL
. RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO 'COMEB" DE BOGOTÁ

RESUELVE 1 PETICIÓN
RESUELVE 1 OFICIO

CUARTO: DECLARAR que la Pena Accesoria de Inhabilitación

para el Ejercicio de Derechos y Funciones Públicas, impuesta al
condenado BERNARDO MIGUEL ELÍAS VIDAL, se cumplió de
forma concurrente con la Pena Principal, lo que así se informará a
la Registraduría Nacional del Estado Civil. „

QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos-

Juzgados, EN FIRME esta providencia Comuníqüesele a las'
mismas autoridades a quienes se les ^inforrpó, del fallo
condenatorio: por el Área de Sistemas, '^procedase al
Ocultamiento de la Información correspondjerité.a esfé í^fóceso
y devuélvase las diligencias ante Ia^.Sa!a de Casación, Penal de la
Corte Suprema de Justicia, para ta"correspondiente unificación y
archivo. t

\ ''
^ ' -

SEXTO: REMITIR IÑMEDIATAiyiÉ^TE por el Centro de Servicios
Administrativps'áe-éstQS JuzgadosTcopialdejeste rnisrno autq yde
la Boleta de''Líbértád.'^a.^la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia,- pará que haga parte del proceso radicado
con el No. 58999,^-referente a la Apelación Especial de la

Sentencia de Única Instancia del radicado No. 51833.
\

. \ /
SEPTIiyiO: En contra de la presente decisión proceden los
recursos de Ley.

o

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE if § S

i S
ílll ^
.£ Oí
^ fO O _
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Radiación: Únioo 11(X)1-6O-0O-0i3-2016-O974MO / tnlemo117270 / Adoli^ocutom-M
Condenado: BRAYANSTPJENACOirAHERNAND

Cé< ¡ta: 1030649122
I Delito: HURTO CMIFIO

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO 'COMEB'
WAGRAVAPO
DEB0GO7 i.

RESU^Ve 1PETlCIt >N

REPÚBLICA DE COLOMBIA
. RAMA JUDIÓIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTlfjNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

I
1

Bogotá, D.C., primero (1°) de abril del dos mil veintidós (2022).
I

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

RESUELVE10FK.

/

fO

i .<ír-

' \

Emitir pronunciamiento en tornó al eventual reconocimiento de^ lá;pÉERTA i)
CONDICIONAL a| sentenciado BRAYAN STEVEN ACOSTÁ HER^NDE2j'N¿:l,t^
conforme'.con la documentacióiji recibida, vía correo el^ctróniboy-del "Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" cte Bpgíitá. y '{ ¿k

X á-p

/ ' /

2.-ANTECEDENTES PROCESALES - I t

X'j
\

•ii-.

: . • V ' I
2.1.- El 18 de abril de 2018, el¡Juzggdó 22 Penal Municipáfcde ConobimientD
de Bogotá, condenó a BRAVAI '̂STEVEN .AGOSTA HÉRNÁNDEZ, comie
Coautor penalmente responsa'blévdel delito de Hurto Calificado yA^ravadcil
a las PENAS Principal de 72 l\ilesés de Prisión y Accesoria de Inha
para el Ejercicio de Derechos y Funciones Públicas, por el mismo lac

Dilitació

so de 1

pena principal, negáhddlé^tanto el sübrogádo de la Suspensión Condicioni
dé la Ejecucióii''deHá Peria, como el'mecanismo sustitutivo de la Prisió
Carcelaria por Dpmiciíiajia! , i

.clon d

cedió

liaría e

2.2^.r'-Én auto delXlS-da.Febréro de 2021, el Juzgado 1° de Ejecu
Perlas-.y, Medidas'dé,Seguridad de Guaduas, Cundinamarca, con
penado ÉRAYAN StÉVEN AGOSTA HERNÁNDEZ, la Prisión Domic
aplicáción.'del artículo 38 G del Código Penal.

•\j'/
2.á.- ,Por' los hechos materia de la sentencia, el condenado ÉRAYAÍsl
STEVÉN AGOSTA HERNÁNDEZ, ha cumplido en tiempo físicc y co
Redención, a la fecha una pena de:

Descuento físico: captura ¡junio 23/18 45 meses y 10^ días
Redenciones reconocidas!
1Auto del 13 de agosto dé 2020.
2.- Auto del 16 de julio de 2021.
Total redenciones

TOTAL PENA CUMPLIDA i

6 meses y 8 días
3 meses y 1 días
9 meses y 9 días
54 MESES y 19 DIAS

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
i

Se allegó por el Complejo Cardelario y Penitenciario Metropolitano "CíOMEB
de Bogotá, vía correo electrónico, la documentación para el estud o de
Libertad Condicional, del sentenciado BRAYAN STEVEN COSTA
HERNÁNDEZ, por lo que el despacho procederá a pronunciarse ^obre I
solicitado.

í I

' Este tíempo queda supeditado a la verificación dej cumplimiento de la Prisión Domiciliaría, atendiendo trasgres ón reportad
yla solicitud quese haráde las visitas porel ¡NPEQ.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (671) 3423041
Bogotá, Colombia
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PROCEDIMIENTO LEY m

Radicación; Único 110Q1-6MO-013-20m9740-00 / Interno 117270 / Auto Inteilocutcrío: 0311
Condenado: BRAYANSTEVENACOSTA HERNANDEZ

Cédula: 1030649222
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO 'COMEB'DE BOGOTÁ.
RESUELVE 1PETICIÓN

RESUELVE 1 OFICIO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos -15 de Agosto del
2015-, se advierte que la legislación penal a aplicar corresponde al artículo
64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014;

"Aiiiculo 30. Modificase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la /
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad,
cuando haya cumplido los siguientes requisitos: V

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapeña^.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durantes el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer Wndaddménte que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, y-' \ \ -\
3. Que demuestre arraigo familiar y social. \ > . \\ A

Corresponde al juez competente para concederla libertad-condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegádds. a la actuación',, la^-éxistencia o
inexistencia del arraigo. y' \-

i
En todo caso su concesión estara'-'supeditáda á la reparación a ia víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que, se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte p.ará pl 'cumplimiento., dé la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando esíé séá inferiora tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, decopsláeraflq necesario."

\ \ y' )

Así :.|as\cosas, teñemos .qüe el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que
modificó el artículo 6,4.dél Código Penal, establece los requisitos sustanciales
básicos piara la concesión del mencionado subrogado, esto es, i) que el
senteñciádiD haya descontado mínimo las tres quintas (3/5) partes de la pena
que^se le/'impuso, ii) reparado a la víctima, iií) que se acredite el arraigo
familiar, y social del penado (lo que se ha denominado «factor obietivo») y iv)
qúe'de la buena conducta durante e! cautiverio, así como de la valoración de
la conducta punible objeto de reproche, el Juez pueda colegir que no existe
necesidad de proseguir el tratamiento penitenciario («factor subjetivo»).

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros por el sentenciado BRAYAN STEVEN
AGOSTA HERNÁNDEZ, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da
lugar a negar el beneficio pretendido.

En el asunto objeto de análisis, tendremos por acreditado el cumplimiento del
presupuesto del artículo 471 de la Ley 906/04, con la Resolución No. 4140
del 09 de Diciembre de 2021, expedida por el Consejo de Disciplinar del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB" de Bogotá, en la
que conceptúa favorablemente respecto de la concesión de la gracia en
cuestión, y para dicho fin se anexa, como documentación por ser pertinentes
y necesarios, la cartilla biográfica del condenado, en la que se consigna la
certificación de calificación de la conducta.

La conducta punible de Hurto Calificado y Agravado, por la que fue
condenado BRAYAN STEVEN AGOSTA HERNÁNDEZ no está excluida de

JMSL Calle 11 No.9 A- 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571)3423041
Rnnntá Cnlombia
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DeFito: HURTO CALIFICADO AGRAVAi (o

Ratiicaaón: Único Imi-60-O0-O13-201S-O9740-G0 / Memo 117270 / AtiíoIr ferfocüíono; 0<

Condenado: BRAYANSTB/ENACOiTAHERNAND
Céc ufa; 10306492

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB

este beneficio, en el artículo 26 de la Ley 1121/06^, ni confluye excl
las establecidas en el artículo 199 de la Ley 1098/06.

Ahora, en cuanto a las exclusiones que prevé el artículo 68 A de
Penal, en el parágrafo 1° de la misma codificación, se
concretamente que estas exclusiones, no se aplicarán a la
Condicional, contemplada en el artículo 64 del Código Penal.

DE BOGO!i
RESU^VEIPETlCllt).

RESUELVE 10FIC

üsión d

Códid)digo
ituyeinstituye

Libertadvví'l'::? •

En consecuencia, superado el aspecto de exclusiones, proc
despacho a estudiar las exigencias objetivas y subjetivas con,5agrac
artículo 64 del Código Penal, nhodificado por el artículo 30 dé fe Ley
2014, en aras del otorgamiento ono del beneficio solic|ta(|o. \

4derá
as en eUítrf
1709 d

3.1. Requisitos objetivos.
i
>• j •

3.1.1." Que la persona haya cumplido las-tres quintas ft3/5.^k)artes de
Como se indicó, BRAYAN STÉVENACOSJÁ HERNÁÑHjfe^, fue co
a la pena de 72 Meses de Prisión, es'decírj que las tré^ quintas r
esa sanción equivalen a 43 Meses y G'̂ píás, frente a este tópico
encontramos que en el^presente^caso <se encuentra reunido en
sentenciado, pues, el..n1isnno cumplé^ a lá.^fecha con le redención
en este auto, con un'tqtal d,e pena de'54 tríeses y 19 días.

\

'-V

la pen<i.

idenad

pjartes
objetiv(j,

flavor de
onocidred

3.2.1.2.- Que dfemuéstré Arraigo Familiar v Social. En cuanto a es
tenemos que el\ pen%o-''BE^AYAN STEVEN AGOSTA HERNÁN
encuentra en Prisión Dbniiciliaria en la carrera 82 No. 41 F sur - 50

< -, I j-

Amparóle esta ciudadfconcedida por el Juzgado 1° de Ejecución <
y Mé.didag de Segundad de Guaduas, Cundinamarca, encontrando
vigilañpia c|el Complejo Carcelario y Penitenciario IVletropolitano "CO
Bogotá. Luego entonces en este caso se encuentra cumplido este recjiuisito

punto.
DEZ

Barrio {1
e Pene

se ba

VIEB" d

3.l73v-'De la reparación a la víctima. En cuanto a este aspecto, no
en el proceso, sentencia que condene al sentenciado BRAYAN
ACOSTA HERNÁNDEZ al pago de los daños y perjuicios.

3.2. Requisitos subjetivos.

sé conoc

STEVE

En cuanto al aspecto subjetivo, revisada detenidamente la actúa
encuentra por este Juzgado que este aspecto concurre en favor de
BRAYAN STEVEN ACOSTA HERNÁNDEZ en forma parcial, para
a la pretensión liberatoria invocada, veamos:

Clon, Si

penado
acced(5T

3.2.1.- De la conducta durante su reclusión. En efecto el compor amientlb
observado por el encausado en el tiempo de cautiverio ha sido valcirado ep
forma satisfactoria por las directivas del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano "COÍVIEB" de Bogotá, por lo que se ha expedido rejsolució

2ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. <Ver en Jurísprudenda Vigencia rfesía.
073-10> Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de tenvrísmo, secuestro extorsivo, extorsión 3
procederán las rebajas de pena porsentencia anticipada y conlesión, nise concederán subrogados penales c
sustitutivos delapena privativa dela liberlad de condena de ejecución condicional osuspensión condicional de
lapena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaría como sustitutiva de la prisión, nihabrá
beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en
Procedimiento Penal, siempre que esta sea efícaz..

•ado de la

conexos, /|ib
mecanismo js
ejecución (fe
ningún otiugér

n

V

3/ Código I'e
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PROCEDIMIENTO LEY 906

Radicscián: Únco ' ilOOI-SO-00-013-2016-09740^0 / Interno 117270 / Aiilolnteriocuíor¡o:03í1
Condenado: BRAYAN STD/ENACOSTA HERNANDEZ

Cédula: 103064S222
D$Hto: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB' DE BOGOTÁ.
RESUELVE í PEnaÓN

RESUELVE 10FICIO

avalando la Libertad Condicional del penado BRAYAN STEVEN AGOSTA
HERNÁNDEZ.

Así mismo, se cuenta con certificados evaluando la conducta del sentenciado
BRAYAN STEVEN AGOSTA HERNÁNDEZ como Buena y/o Ejemplar, y en
la cartilla biográfica, se puede observar, que la misma durante el tiempo de-''
su privación de la libertad, ha sido evaluada en el mismo sentido, además no .' ,
se han reportado sancione disciplinarias en su contra. Es decir, que este
aspecto se cumple en su favor.

3.2.2.- De la valoración de la conducta por la que fue sentenciado. Sobre eh... ... -
requisito de la previa valoración de la conducta punible,- que\debe efectuar el
Juez de Ejecución de Penas, con miras a otorgar el-súbrogado de. la Libertad
Gondicional, debe decirse, que esta es una facultad,para^realizar un análisis
integral de la conducta, por la cual resultó impuesta la condena, para lo cual
debe tenerse en cuenta entre otras,- las circunstancias^. elementos y
consideraciones, plasmadas en la senteñpia emitida "por el Juez de
Conocimiento.

En cuanto a este ítem, se trae a cóJación'ías consideraciones realizadas por
la Corte Suprema de.Justicia, en el-auto.de 19 de mayo de 2015, (proceso 4
STP6166-2015, radicación.79531), donde se precisó:

"...Tenemos entonces,qúe el juez de ejecución de penas y medidas de
segundad, para.concedep'&l subrogado penal de ia libertad condicional debe,
en primer lugar,\evisa'r si.la conducta fue considerada como especialmente
grave por el Legislador, ún el aiiiculo 68A del Código Penal y en los artículos
26 de la Ley 1121 de'2006 y 199 de la 1098 de 2006. Si aplicado ese filtro de
gravedad, resulta jurídicamente posible conceder el subrogado, "... el juez
debe verificar, tanto el cumplimiento de los requisitos objetivos exigidos por la
norma (haberse cumplido las dos terceras palies de la pena y haberse

\ pagado la multa, más la reparación a la victima), como el cumplimiento de
^los requisitos subjetivos que se derivan de la valoración de las

condiciones particuiares del condenado".

Ese criterio jurisprudencial ha orientado las decisiones de los jueces de
ejecución de penas -incluida esta Corporación- y la revisión constitucional de
los jueces de tutela. En resumen, la jurisprudencia ha aceptado como
razonable y ajustado al ordenamiento jurídico, que losjueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad apliquen, en primer lugar, la regla de
excepciones, por mandato explícito del legislador, y luego de ese primer filtro,
procedan a analizar la apiicación de la regla genera!. En este segundo
momento del análisis ios Jueces deben tener en cuenta ia gravedad de ia
conducta, tai y como fue valorada en ia sentencia condenatoria. No tiay
vulneración alguna en que ese elemento subjetivo se convierta en ei
aspecto central o motivo principal para negar ia soiicitud, ello tampoco
constituye una vulneración del principio de non bis in ídem.

Contrario a lo alegado por el accionante, ia modificación introducida por ei
articulo 30 de ia Ley 1709 de 2014, esto es, la supresión de ia expresión
"gravedad" del texto normativo, no resta vigencia a la orientación
Jurisprudencial anteriormente reseñada.

Esa afirmación encuentra sustento en la Sentencia C-757 de 15 de octubre de
2014, en la cual la Corte Constitucional señaló que elprimer inciso delarticulo
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64 de la Ley 599 de 2000, luego de ¡a modificación introducida por el éiífculo
30 de la Ley 1709 de 2014, es exequible a la luz de los principios del ron bis
in ídem, del juez natural (C.P, art. 29) y de la separación de poderes (C P. art.
113). Además, tampoco desconoce la prevalencia de los tratadas de
derechos humanos en el orden interno.

Sin embargo, dado que el texto resultante podría implicar la vulnerad
principio efe. legalidad, debido a que el legislador asignó a los jue
ejecución de penas el deber de decidir sobre la libertad condicional co/j?
en la conducta punible, pero sin dar "los parámetros para ello
Corporación condicionó la interpretación de dicha disposici^
concordancia con io ordenado en ia sentencia C-Í94 de Í0Ó5,
para conceder o negar el subrogado referido se depe tenei; en c
todas las circunstancias, elementos y consideracióné&. hechas ]
juez penal en la sentencia condenatoria, sean. éstais'^.fayóra&>
desfavorables al condenado.
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En conclusión, el juez de ejecuciónyde penas y médidas d'e seg
analizará los requisitos para la procédencia de la libertad cprídicional, ¡
valoración de la conducta punible, esa/aciiltad no excluye la evaU
de la gravedad de las acciones ú' omisiones materializadas
condenado, ta! y como quedó registfádo en el fallo condenatoii
(Negrilla fuera de texto). \
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o...

De lo anterior, $'e establece que la previa valoración de la conducta
que trae la nueva nórraá,' -Jugar de restringir las funciones valor
Juez de ejecución de''penas,. Ib que permite es una facultad más a
sede '̂de la ejecución dé ja-sanción penal, en punto a verificar la nec
no de continuar ejecutando la condena de manera privativa de la lit
torno. a lá\lesividad del comportamiento y su impacto social, de tal
que como principio se tienda a preservar la seguridad de la comuni
la^ sociedad y a la vez se propenda por lograr la resocializa
cpndenado para su posterior reinserción al conglomerado, pue
contrario, se enviaría un mal mensaje a la sociedad.
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En la sentencia C-757/14, en la cual la Corte Constitucional estudio
constitucionalidad de la expresión "previa valoración de la conducta punible
del artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 d^ la Ley
1709/14, dejó establecido que;

"39. En conclusión, la redacción actual el artículo 64 del Código Per al no
establece qué elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los
jueces de ejecución de penas, ... Las valoraciones de la conducta punible que
hagan los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para cecidir
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta 'odas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.". (Negrillalfuera
de texto).

La corte Constitucional en sentencia T-640/17, no sólo como parfe de
motivación del citado fallo tuvo en cuenta los anteriores fundamentps de \é
sentencia C-757/14, si no que concluye:
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"...10. Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 del Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas con
impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone el deber al
juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el cumplimiento de los
requisitos, cuando antes ie permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva
disposición amplía e¡ obleto de ta valoración que debe ¡levar a cabo el
iuGZ de ejecución de penas más ailá del análisis de la gravedad de la
conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos relacionados con ia;
misma..." (Negrillay subrayaron fuera de texto). \

En este orden de ideas, se analizará este aspecto subjetivo dé íá.valoración- ''
de la conducta del sentenciado BRAYAN STEVEN ACOSTí^ HEF^NÁNDEZ/'-
atendiendo ese precedente jurisprudencial antes citadpy lo 4ueVse Ha dejado
anotado al respecto por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en las
decisiones de tutela STP 15806-2019 radicado 107644\def 19 Noviembre
2019 y STP4236-2020 radicado 1176/111106 del 30 deVJunib clel 2020.
además, teniendo en cuenta su resocializáción, así cómolos-hechos de la
sentencia, frente a lo cual y desde,-ya, se pu'pde decir/gue la naturaleza de
las mismas, no permite hacer u.ñ pronosticó favorable para concederle el
beneficio. \ "

Entiéndase que, si bie'n se exige uri^análisis global de la conducta punible,
que incluye conforme - '̂jps pronunciárniehtos jurisprudenciales, los factores
favorables al <c'óndenáío'' expuestos en la sentencia, así como su
resocialización,'• támbjén' es'-, necesario verificar la lesividad del delito
sancionado y eí\impkptó' soóial causado, para que en conclusión se
determine la necesidad o no de continuar con el tratamiento
penitehciario.

Ahora, para efectuar una valoración de la conducta penal, que abarque los
contextos/favorables y desfavorables al judicializado, considerados en la
s'entenciá condenatoria, debe reconocer el despacho que BRAYAN STEVEN
AGOSTA HERNÁNDEZ, acredita como se ha dejado anotado en los acápites
anteriores. Arraigo Familiar y Social, buena conducta durante la privación de
la libertad, actividades de Redención de Pena, y concepto favorable de las
Directivas del reclusorio para la concesión de la Libertad Condicional; sin
embargo, tenemos que al ponderar estos aspectos con las circunstancias en
las que se desarrolló el injusto penal por el cual resultó condenado,^ se
genera como resultado una valoración negativa de la conducta, como quiera
que la personalidad del enjuiciado coloca en peligro a la sociedad, pues,
junto a su proceder durante la reclusión, está además la protección de los
asociados, que también compete resguardar a la Administración de Justicia.

Revisados los hechos, por los que se impuso la condena al penado BRAYAN
STEVEN AGOSTA HERNÁNDEZ, a juicio de este despacho no pueden
tenerse como leves o de poca significación, por el contrario, se trata de unos
sucesos de suma gravedad, atendiendo la modalidad utilizada para su
perpetración por parte del condenado, toda vez, que en forma violenta y en
compañía de otro sujeto abordaron a las víctimas, provistos de arma de
fuego, en vía pública de la ciudad, para intimidarlos yamenazando de atentar
contra su vida si no le entregaba la motocicleta, momento en el que el
afectado le quita la llave a la moto sin poder estos llevársela, y le quitan el
casco que tenía en la mano, para luego emprender la huida, siendo por la
jl^SL Calle 11 No. 9A- 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
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voces de auxilio de las víctimas y el paso en momentos concomil antes al
reato de policiales vigilantes del sector, que el mismo captjrado
judicializado.

Como se observa, estos son unos sucesos altamente nocivos, que
ameritaron en las sentencias ese reproche, no solo por la afectación qu|e
acarrea a ese bien jurídico del patrimonio económico, sino que en líste tip
de reatos se pone en peligro la integridad personal de las víctima 5, al sér
violentadas para su perpetración por el penado y su acompañanta con'Ia,----
exhibición de armas de fuego, circunstancias que logran doblegarla /oluntad,.
del afectado, para así lograr su fin delincuencial, que no era otro q je el d9V_
apoderarse de su velocípedo en el que se desplazaban 'las víctinas dol
reato, siendo por tanto este actuar de suma gravedad, .toda vez,'([ue esta
conducta causa zozobra y alarma entre la comunidad qLie;se'vé despDrptegida
de la ocurrencia permanente de este tipo de atentados-contra sus bíé'íes y s j
propia integridad por el delincuente cqo-el-.fin de lograr^éy 'propósi o ilícitci,
actuar que cada día se evidencia sa desarrolla de form'a-rpas común por los
delincuentes y sin escrúpulo alguno párg atentar y mucilias veces ¡vulnerar
ese bien más preciado de los serés humanos, la vida.

Sin duda la modalida,d''dé,la conduóta, eKmóvil, y el elemento utilizsdo pará
cometer los hechos;'revelan una personalidad osada en el penado EiRAYAIn
STEVEN AGOSTA HÉRÑANDEZ, qué''no se detiene ante ningún oDStácul
para obtener ló. qué'pFe'tend.e, "como ocurrió en el presente astnto. D
manera, que cohsiderá,.eá'te..Funcionario Judicial, que quien así ectúa np
reveía el mínimo npspetq.pór sus semejantes y amerita continuai con el
tratamiento peniteViciario, para que reflexione y corrija su proceaer.

Actuar^ esté del sentenciado BRAYAN STEVEN AGOSTA HERNÁNDEZ, que,
junto^^á la' naturaleza, modalidad y gravedad de la conducta, permiten
concluir, que amerita un tratamiento penitenciario adecuado y efica2,
para que entienda el respeto que debe a los bienes jurídicos tute lados y
en el futuro abstenerse de incurrir en nuevos hechos atentatorios
contra el ordenamiento penal.

Así, atendiendo esos postulados jurisprudenciales y teniendo en cuenta
análisis de la valoración de la conducta punible, ejecutada por el aqu
condenado BRAYAN STEVEN AGOSTA HERNÁNDEZ, se consideni arribalr
a la conclusión como se reitera que resulta necesario mantener e

L---'

tratamiento penitenciario del sentenciado, a fin de que la pena cumpla hi
función de prevención general además de resultar disuasiva para e\
el condenado vuelva a incurrir en esta clase de delitos, de tal maneré
quede claro al sentenciado, que la administración de justicia, no pu'ede se
benévola con quienes cometen semejantes delitos, al tiempo que se ^nvía ui|i
mensaje al resto del conglomerado social para evitar que alguien
anime a imitar ese deleznable comportamiento.

En Sentencia T-019 de 2017, la Corte Constitucional, reiteró:

«Es decir, se le impone al Juez de Ejecución de Penas y Medidés de
Seguridad una junción vaiorativa que es determinante a efectos de conceder
el subrogado penai y en el que la autoridad judicial no puede apartarse del
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contenido de la sentencia condenatoria a! momento de evaluarla procedencia
del subrogado penal.
(...)
Se agrega que la valoración de la conducta punible tendrá en cuenta él
contenido de la sentencia condenatoria tanto en lo favorable como en lo
desfavorable^ loquepuede motivar negarla solicitud delsubrogado.»

En consecuencia, este Juzgado considera que no se encuentra satisfecho ••
por parte del condenado BRAYAN STEVEN AGOSTA HERNÁNDEZ, este
presupuesto subjetivo exigido por el artículo 64 del Código. Penal, para .
reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional: por ende,- habrá de '
negársele lo solicitado.

4.-OTRAS DETERMINACIONES.

Incorpórese a la actuación del sentenciado BRAYÁN STEVEN ÁCOSTA
HERNÁNDEZ, el poder allegado por el abogado JOSÉ RÁÚL PULIDO
HERNÁNDEZ, conferido por el penado,-a quien se le reconoce personería
para actuar como apoderado judicial -del condenado conforme a las
facultades consignadas en el mandato.

Agréguese al proceso -del sentenciado BRAYAN STEVEN AGOSTA ^
HERNÁNDEZ, el'ihforrhe-del notificador de estos Juzgados, en el que refiere
que el mismo ño fué .encontrado en su lugar de domicilio y que corresponde
al de reclusión como condenado privado de la libertad, el día 06 de Enero del
2022, a eso de las, 15;Í0'de la tarde.

Conforme, a esta situación antes descrita, resulta procedente disponer el
traslado del artículo 477 del CPP., por el Centro de Servicios
Administrátívos de estos Juzgados:

a). Proceda a surtir el traslado consagrado en el artículo 477 de la Ley 906
de 2004, al condenado BRAYAN STEVEN AGOSTA HERNÁNDEZ, para que
rinda las explicaciones respecto al incumplimiento de la Prisión Domiciliaria,
sin perjuicio de contar para ello con la asesoría de su defensor, como
también puede, si a bien lo considera, pronunciarse el agente del Ministerio
Público destacado ante este despacho, a efectos de ahondar en garantías
del debido proceso pleno. (Remítase copia del informe del Notificador).

Una vez surtido el traslado, regresen las diligencias al Despacho para
tomar la decisión que en derecho corresponda en cuanto a la

revocatoria del beneficio.

No obstante, lo anterior, sea este el momento para recordar al sentenciado
BRAYAN STEVEN AGOSTA HERNÁNDEZ,- que la infracción a las
obligaciones impuestas al momento de concedérsele la Prisión Domiciliarla,
en especial, la de abandonar su residencia sin permiso previo del juez
ejecutor o el INPEC, dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido.

b) Requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
"COMEB" de Bogotá -PRISIÓN DOMICILIARIA-, para que se alleguen los
inforrnes de visitas domiciliarias que se le han realizado al penado BRAYAN
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STEVEN AGOSTA HERNÁNDEZ, desde el 15 de íuüo del 2021 a
en la carrera 82 No. 41 F sur - 50 Barrio El Amparo de esta ciuc
lo sucesivo las alleguen en forma periódica de acuerdo con lo estab
el artículo 24 de la Ley 1709/14, que adiciono el artículo 38 C a
Penal.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE F
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

, í V V'-
PRIMERO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL B'l condénalo
STEVEN ACOSTA HERNÁNDEZ, por las razonesj^expuestás én
motiva de este proveído. B
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SEGUNDO: RECONOCER personería'para actuar al áboígado JOSÉ RAL
PULIDO HERNÁNDEZ, como apóáeradp juáicial del condenado EíRAYA
STEVEN ACOSTA HERNÁNDEZ), confofme^a las facultades otorgadas en
poder conferido por el penado. \ r '

.TERCERO: Por eI' Gentro..de ServicÍQS^Abmlnistrativos de estos
dese cumpllmieTí'to [nmecíiato al acápite de OTRAS DETERMINA^
contenido en la 'parté'motiVa^.de este 'auto.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Juizgado
IONES,

\ \
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